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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida los días 8, 9 y 10 de febrero de 
2015, en el Municipio de Perote del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 12 de febrero de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 129/15, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de 

Perote del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de helada severa ocurrida los días 8, 9 

y 10 de febrero de 2015, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de febrero 

de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/222/2015, de fecha 22 de febrero de 2015, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 

situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 22 de febrero de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 150/15, a través del cual 

dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 12 de febrero de 2015 con el 

diverso Boletín de Prensa 129/15 para el municipio de Perote del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por la presencia de helada severa ocurrida los días 8, 9 y 10 de febrero de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE HELADA SEVERA OCURRIDA LOS DÍAS 8, 9 Y 10 DE FEBRERO DE 2015, EN EL 

MUNICIPIO DE PEROTE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Perote del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por la presencia de helada severa ocurrida los días 8, 9 y 10 de febrero de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintidós de febrero de dos mil quince.- Con fundamento en los artículos 8, 10 

fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013) y con base en el 

comunicado TI/040/2015, en ausencia del Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director 

General para la Gestión de Riesgos, José María Tapia Franco.- Rúbrica. 



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en León, Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje; 1, 3, 5, 7, 35, 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley de Planeación, es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la 
planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro de sus principios el respeto irrestricto de las 
garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

Que con base en lo establecido por el artículo 3 de su Reglamento Interior, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores realizará sus actividades en forma programada, tomando en cuenta los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como objetivo principal llevar a México a su máximo 
potencial, trazando para ello cinco Metas Nacionales y tres Estrategias Transversales; 

Que dentro de las Metas Nacionales están las denominadas México en Paz, México Próspero y México 
con Responsabilidad Global, y dentro de las Estrategias Transversales está la denominada Gobierno Cercano 
y Moderno; 

Que para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática es fundamental impulsar un federalismo 
articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo establecido en 
los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 
delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 
entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las delegaciones y subdelegaciones expedir pasaportes ordinarios y 
legalizar firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, las delegaciones y subdelegaciones localizadas fuera del Distrito Federal, tienen entre 
otras funciones, las de coadyuvar en la recepción de solicitudes de extranjeros que deseen obtener la 
nacionalidad mexicana por la vía de la naturalización; así como expedir declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento y certificados de nacionalidad mexicana; 

Que conforme al artículo 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
corresponde al Director General de Delegaciones proponer la reubicación de las delegaciones y 
subdelegaciones, y 

Que con el objeto de acercar a la población los servicios que presta esta Secretaría, otorgar certeza 
jurídica y un servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las 
delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, siendo necesario dar a conocer el 
nuevo domicilio de la delegación ubicada en León, Guanajuato, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 
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ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 02 de marzo de 2015, el domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en León, Guanajuato, se ubicará en Centro Comercial “PLAZA GALERÍAS”, Blvd. Juan Alonso de 
Torres No. 1315 oriente, Col. San José del Consuelo, C.P. 37200, León, Guanajuato. A partir de la fecha 
citada se deberá dirigir y entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 
a 15:00 horas, Tiempo del Centro, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia 
de dicha Delegación, cuyo titular tendrá las facultades y atribuciones previstas en los artículos 51 bis y 51 ter 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores en vigor. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 
resueltos por la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores ubicada en el domicilio señalado en el 
artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de febrero de 2015.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2015-1484 mediante la cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1  
no ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación y por 
tanto, se actualiza definitivamente la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica.- Oficio: 500-05-2015-1484. 

Asunto: Se notifica que los contribuyentes a 
que se refiere el Anexo 1 del presente oficio 
no ejercieron el derecho previsto en el 
artículo 69-B, segundo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación y por tanto, se 
actualiza definitivamente la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de  
la Federación del 12 de junio de 2003; 2 primer párrafo, apartado B, fracción III, inciso e); 10 primer párrafo, 
fracción I, en relación con el artículo 9 primer párrafo, fracción XXXVII, y penúltimo párrafo, 17, párrafo 
penúltimo, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, y reformado mediante Decretos publicados el 29 de abril de 
2010, 13 de julio de 2012 y 30 de diciembre de 2013 en el mismo órgano oficial; Artículo Tercero, primer 
párrafo, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a Servidores Públicos del 
Servicio de Administración Tributaria que en el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 7 de enero de 2014, así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos 
primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el párrafo anterior, esta Administración 
Central, dentro de los expedientes que obran en la misma, así como en las bases de datos del Servicio de 
Administración Tributaria a los que tiene acceso y utiliza de conformidad con el artículo 63, párrafos primero y 
último del Código Fiscal de la Federación, detectó que los contribuyentes que se nombran en el Anexo 1 que 
es parte integrante del presente oficio, emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 
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Ahora bien, esta autoridad fiscal, mediante el respectivo oficio individual, notificó a cada uno de los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente que se ubicaron en la hipótesis a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, dándoles a conocer de forma 
pormenorizada los fundamentos y motivos correspondientes, oficios cuya notificación se realizó a través de 
los siguientes medios: 

a) Mediante oficio individual que se notificará en los estrados de esta Administración Central, de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la 
Federación: 

 RFC 
Nombre del 

Contribuyente 

No. de Oficio y 

fecha 

Fecha de 

colocación 

en los 

Estrados 

Fecha de 

Retiro de los 

Estrados 

Fecha en 

que se da 

por 

notificado 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

1 AAC0608103B5 ADITIVOS ALTERNOS 

DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

500-02-00-2014-

8490 de fecha  3 

de abril de 2014 

21 de mayo 

de 2014 

12 de junio 

de 2014 

12 de junio 

de 2014 

13 de junio de 

2014 

2 ACT101217979 ASESORES CAPACE 

TECNOLOGÍA 

INTELIGENCIA Y 

SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-

16057 de fecha 25 

de abril de 2014 

7 de mayo 

de 2014 

29 de mayo 

de 2014 

29 de mayo 

de 2014 

30 de mayo 

de 2014 

3 GBE100805B60 GRUPO BEJEXA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-

10641 de fecha 25 

de abril de 2014 

8 de mayo 

de 2014 

30 de mayo 

de 2014 

30 de mayo 

de 2014 

2 de junio de 

2014 

4 GUSF520429U11 GUZMÁN SILVA 

FRANCISCO JAVIER  

500-05-2014-

16195 de fecha 27 

de mayo de 2014 

5 de junio de 

2014 

27 de junio 

de 2014 

27 de junio 

de 2014 

30 de junio de 

2014 

5 JISG880124915 JIMÉNEZ SOLARES 

GEOVANI ALEJANDRO 

500-05-2014-

16196 de fecha 28 

de mayo de 2014 

6 de junio de 

2014 

30 de junio 

de 2014 

30 de junio 

de 2014 

1 de julio de 

2014 

6 JMA100625UF7 JUMP MAN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2014-

15109 de fecha 25 

de abril de 2014 

30 de abril 

de 2014 

26 de mayo 

de 2014 

26 de mayo 

de 2014 

27 de mayo 

de 2014 

7 KVX050624TI0 KVXL S.A. DE C.V. 500-05-2014-

20852 de fecha 12 

de junio de 2014 

3 de julio de 

2014 

25 de julio de 

2014 

25 de julio de 

2014 

28 de julio de 

2014 

8 LOGG4510124UA LÓPEZ GARCÍA JOSÉ 

GUADALUPE  

500-05-2014-

16194 de fecha 27 

de mayo de 2014 

5 de junio de 

2014 

27 de junio 

de 2014 

27 de junio 

de 2014 

30 de junio de 

2014 

 

b) Mediante oficio individual que se notificará de manera personal de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 134 primer párrafo, fracción I y 137 del Código Fiscal de la Federación, 

 RFC Nombre del Contribuyente No. de Oficio y fecha 
Fecha del 

citatorio 

Fecha de 

Notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

9 AME1104291K9 AGBASA MERCANTIL, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-16053 de 

fecha 25 de abril de 2014 

28 de abril de 

2014 

29 de abril de 

2014 

30 de abril de 

2014 

10 CCL111005MS9 CONSTRUCTORA CEDRO 

DEL LIBANO, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-20926 de 

fecha 11 de julio de 2014 

29 de julio de 

2014 

30 de julio de 

2014 

31 de julio de 

2014 

11 CGI100621I81 CONSTRUCCIONES GIBBS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-16052 de 

fecha 25 de abril de 2014 

28 de abril de 

2014 

29 de abril de 

2014 

30 de abril de 

2014 

12 PHS100126PQ1 PROYECTOS HS, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2014-16066 de 

fecha 28 de abril de 2014 

28 de abril de 

2014 

29 de abril de 

2014 

30 de abril de 

2014 

13 TVI100621PZ2 TEXTILES VIETNA, S.A. DE 500-05-2014-16050 de 28 de abril de 29 de abril de 30 de abril de 



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

C.V. fecha 25 de abril de 2014 2014 2014 2014 

 

Así como 2) En la página de internet del Servicio de Administración Tributaria; y 3) Mediante publicación 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en las siguientes fechas y mediante los siguientes oficios: 

No. 
Consecutivo 

Número (s) de Oficio (s) 
notificado (s) en la página 

de Internet del SAT 

Fecha (s) del (los) 
Oficio (s) notificado (s) 

en la página de 
Internet del SAT 

Fecha (s) de 
notificación en la página 

de Internet del SAT 

Fecha (s) en que surtió (ron) 
efectos legales la (s) 

notificación (es) del (los) 
Oficio (s) en la página de 

Internet del SAT 

1 500-05-2014-3798 09 de enero de 2014 10 de enero de 2014 13 de enero de 2014 

2 500-02-00-2014-1360 30 de enero de 2014 04 de febrero de 2014 05 de febrero de 2014 

3 500-05-2014-16093 30 de abril de 2014 02 de mayo de 2014 06 de mayo de 2014 

4 500-05-2014-16199 30 de mayo de 2014 02 de junio de 2014 03 de junio de 2014 

5 500-05-2014-20990 30 de junio de 2014 01 de julio de 2014 02 de julio de 2014 

6 500-05-2014-23982 31 de julio de 2014 01 de agosto de 2014 04 de agosto de 2014 

7 500-05-2014-23899 29 de agosto de 2014 01 de septiembre de 2014 02 de septiembre de 2014 

 

No. 
Consecutivo 

Número (s) de Oficio (s) 
notificado (s) en el DOF 

Fecha (s) del (los) 
Oficio (s) notificado (s) 

en el DOF 

Fecha (s) de notificación 
en el DOF 

Fecha en que surtió efectos 
legales la notificación del 

Oficio en DOF 

1 500-05-2014-3997 14 de enero de 2014 23 de enero de 2014 24 de enero de 2014 

2 500-02-00-2014-1361 30 de enero de 2014 11 de febrero de 2014 12 de febrero de 2014 

3 500-05-2014-16093 30 de abril de 2014 15 de mayo de 2014 16 de mayo de 2014 

4 500-05-2014-16199 30 de mayo de 2014 23 de junio de 2014 24 de junio de 2014 

5 500-05-2014-20990 30 de junio de 2014 17 de julio de 2014 18 de julio de 2014 

6 500-05-2014-23982 31 de julio de 2014 18 de agosto de 2014 19 de agosto de 2014 

7 500-05-2014-23899 29 de agosto de 2014 19 de septiembre de 2014 22 de septiembre de 2014 

 

Lo anterior de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Luego entonces, en términos del segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
esta Autoridad les otorgó a cada uno de los citados contribuyentes un plazo de quince días hábiles contados a 
partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran 
las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 
oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la 
que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería 
por parte de esta Autoridad, en términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de 
contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma 
definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los  contribuyentes 
durante el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 
apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 
no presentaron ningún documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados 
oficios individuales, esta Autoridad procedió a hacer efectivo el apercibimiento con la emisión de las 
resoluciones definitivas en las que se determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no 
desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista 
en el  primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ello por las razones expuestas 
en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero 
contenido en las citadas resoluciones definitivas, se procede a agregar los nombres, denominaciones o 
razones sociales de los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de 
contribuyentes que no desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma 
definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la 
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Federación, por los motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno 
de ellos, listado que se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria 
(www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos 
generales, que los comprobantes fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron 
efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones y que, no obstante estar debidamente notificados no comparecieron a deducir sus 
derechos ante la propia autoridad fiscal. 

Atentamente, 

México, D.F., 13 de febrero de 2015.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, Marisela 
Corres Santana.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1  del oficio número 500-05-2015-1484 de fecha 13 de febrero de 2015, en el que se 
notifica que los contribuyentes a que se refiere el presente Anexo, que no obstante estar 
debidamente notificados en términos artículo 69-B segundo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación no se apersonaron ante la autoridad fiscal así como tampoco ofrecieron prueba 
alguna, por lo que no desvirtuaron los hechos dados a conocer por esta autoridad y, por 
tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 69-B, tercer párrafo del Código Fiscal 
de la Federación, se encuentran definitivamente en la hipótesis a que se refiere el primer 
párrafo de dicho precepto legal. 

A continuación se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  
500-05-2015-1484 de fecha 13 de febrero de 2015, emitido por la Mtra. Marisela Corres Santana, 
Administradora Central de Fiscalización Estratégica. 

CONTRIBUYENTES QUE NO OBSTANTE ESTAR DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, NO COMPARECIERON O 

PROPORCIONARON PRUEBAS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69-B, SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL CFF Y EN CONSECUENCIA NO DESVIRTUARON LOS HECHOS QUE SE LES IMPUTARON. 

 RFC NOMBRE 

NÚMERO DE OFICIO Y FECHA DE 

LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

EMITIDA EN TÉRMINOS DEL 

TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

69-B DEL CFF 

FECHA EN QUE SURTIÓ EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA EMITIDA EN TÉRMINOS 

DEL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 69-B DEL CFF 

1 AAC0608103B5 ADITIVOS ALTERNOS DEL CENTRO, S.A. 

DE C.V. 

500-02-2014-31172 de fecha 1 de 

octubre de 2014 

20 de noviembre de 2014 

2 ACT101217979 ASESORES CAPACE TECNOLOGÍA 

INTELIGENCIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-32609 de fecha 30 de 

septiembre de 2014 

20 de noviembre de 2014 

3 GBE100805B60 GRUPO BEJEXA, S.A. DE C.V. 500-05-2014-32602 de fecha 29 de 

septiembre de 2014 

20 de noviembre de 2014 

4 GUSF520429U11 GUZMÁN SILVA FRANCISCO JAVIER  500-05-2014-24104 de fecha 19 de 

agosto de 2014 

11 de noviembre de 2014 

5 JISG880124915 JIMÉNEZ SOLARES GEOVANI ALEJANDRO 500-05-2014-24107 de fecha 19 de 

agosto de 2014 

12 de noviembre de 2014 

6 JMA100625UF7 JUMP MAN, S.A. DE C.V. 500-05-2014-24033 de fecha 27 de 

agosto de 2014 

29 de octubre de 2014 

7 KVX050624TI0 KVXL, S.A. DE C.V. 500-05-2014-32688 de fecha 24 de 

octubre de 2014 

25 de noviembre de 2014 

8 LOGG4510124UA LÓPEZ GARCÍA JOSÉ GUADALUPE  500-05-2014-24105 de fecha 18 de 

agosto de 2014 

11 de noviembre de 2014 

9 AME1104291K9 AGBASA MERCANTIL, S.A. DE C.V. 500-05-2014-32613 de fecha 30 de 

septiembre de 2014 

20 de noviembre de 2014 

10 CCL111005MS9 CONSTRUCTORA CEDRO DEL LIBANO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-32710 de fecha 28 de 

octubre de 2014 

18 de noviembre de 2014 

11 CGI100621I81 CONSTRUCCIONES GIBBS, S.A. DE C.V. 500-05-2014-32612 de fecha 30 de 

septiembre de 2014 

20 de noviembre de 2014 

12 PHS100126PQ1 PROYECTOS HS, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2014-24181 de fecha 26 de 

agosto de 2014 

19 de noviembre de 2014 
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13 TVI100621PZ2 TEXTILES VIETNA, S.A. DE C.V. 500-05-2014-32611 de fecha 30 de 

septiembre de 2014 

20 de noviembre de 2014 

___________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Chiapas, con el objeto de formalizar las acciones administrativas 
necesarias para la implementación del procedimiento de retención y pago del esquema de regularización del pago 
de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas residuales para municipios y 
organismos operadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

AGUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CONAGUA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

C. ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA 

FRONTERA SUR; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN LO 

SUCESIVO "LA ENTIDAD", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. MTRA. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN , EN 

SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS; Y A QUIENES  

EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CON EL OBJETO DE "FORMALIZAR LAS ACCIONES 

ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RETENCIÓN Y PAGO DEL 

ESQUEMA DE REGULARIZACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS DE AGUA Y DERECHOS POR 

DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES PARA MUNICIPIOS Y ORGANISMOS OPERADORES". AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que es imperativo avanzar hacia un federalismo 
articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus funciones, propone 
promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación eficaz, a través  
de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar los grandes  
objetivos nacionales. 

2. El citado Plan Nacional de Desarrollo expone la ruta que el Gobierno de la República se ha trazado para 
contribuir, de manera más eficaz, a que todos juntos podamos lograr que México alcance su máximo 
potencial. Para lograr lo anterior, se establecen como Metas Nacionales: un México en Paz, un  
México Incluyente, un México con Educación de Calidad, un México Próspero y un México con 
Responsabilidad Global. 

3. En la meta de un México Próspero busca elevar la productividad del país como medio para incrementar 
el crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las familias. Se ha planteado como estrategia, 
implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos tengan acceso a ese 
recurso. Por ello se necesita hacer del cuidado del medio ambiente una fuente de beneficios palpable. Es 
decir el aprovechamiento sustentable en el manejo responsable de los recursos hídricos y el aumento de la 
cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

4. Por su parte, el Programa Nacional Hídrico 2014 - 2018 en su objetivo 1 Fortalecer la Gestión Integrada 
y Sustentable del Agua, Estrategia 1.6 Fortalecer la gobernabilidad del agua y línea de acción 1.6.9. eficientar 
el sistema de recaudación del sector hídrico, indica que con el propósito de lograr el cobro eficiente de 
contribuciones y aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, se 
perfeccionarán los instrumentos económicos de carácter fiscal que permitan consolidar una cultura 
contributiva en el sector hídrico, que incentive el uso eficiente del agua, con lo que se incrementará la 
regularización de los contribuyentes y mejorará el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales. 

5. En esa tesitura, con fecha 9 de diciembre del año 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la 
Ley de Contabilidad Gubernamental, estableciéndose un esquema de regularización a municipios y 
organismos operadores de agua, de adeudos por derechos y aprovechamientos de agua y derechos por 
descargas de aguas residuales causados hasta el cierre del mes de diciembre de 2013, siempre que las 
entidades federativas a las que pertenezcan los municipios y organismos operadores contemplen en su 
legislación local, el destino y afectación de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, como garantía del cumplimiento a las obligaciones de pago 
de los citados conceptos, que se causen a partir de 2014; lo anterior, conforme a las reglas que al efecto 
emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (artículos 37 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
Décimo Tercero Transitorio del citado Decreto). 
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6. Con fecha 14 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas para la aplicación del programa de regularización del pago de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas residuales para municipios y organismos 
operadores", en lo sucesivo el ACUERDO, mediante el cual se establece el citado Programa y se estipula en 
la Regla Tercera, "El contribuyente obtendrá la disminución del adeudo histórico a su cargo por concepto del 
derecho sobre agua, del aprovechamiento y del derecho por descargas en términos del presente Acuerdo, 
siempre y cuando la entidad federativa a la que corresponda establezca en su legislación local el destino y 
afectación de los recursos del FORTAMUNDF de acuerdo con el artículo 51 de la Ley y celebre el Convenio 
con la Comisión ... ". 

7. En fecha 12 de septiembre de 2014 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el Decreto 
número 551 mediante el cual se establece el destino y afectación de los recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, como garantía del 
cumplimiento a las obligaciones de pago de los citados conceptos, que se causen a partir de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA CONAGUA”: 

1.1. Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la Dependencia del Ejecutivo Federal, encargada del 
despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo 
sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, vasos, 
manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes con exclusión de los 
que se atribuya expresamente a otras dependencias; establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones 
particulares que deban satisfacer las descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; 
regular y vigilar la conservación de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de 
cuencas alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

1.2 Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos le confieren la Ley de Aguas Nacionales, 
su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2006, reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio de 
difusión oficial el 12 de octubre de 2012. 

1.3 Que el C. Ing. Abelardo Amaya Enderle, en su carácter de Director General del Organismo de Cuenca 
Frontera Sur, tiene la atribución de suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 1, 4, 9 párrafos 
primero, segundo, tercero apartado "b" , 12 BIS 1, 12 BIS 2 primero y segundo párrafos fracción 1 y 12 BIS 6 
fracciones I, XXI y XXXIII de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 párrafos cuarto y quinto fracción XI, 7, 9 
fracción II, 11 apartado B, 65, 66, 67 fracción V y 73 fracciones II, III, IV, XXII Y LVII del Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006 
y reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio de difusión oficial el 12 de octubre de 2012, 
Artículo Primero y Segundo fracción XI, del Acuerdo por el que se determina la Circunscripción Territorial de 
los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 01 de abril de 2010. 

1.4 Que la celebración del presente Convenio de Coordinación, cumple con los requisitos de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

1.5 Que señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Carretera Tuxtla 
Chicoasén Kilómetro Uno Punto Cinco Sin Número, Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29020. 

II.- De "LA ENTIDAD": 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los 
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política 
del Estado de Chiapas. 

II.2. Que la C. Mtra. Juana María de Coss León, Secretaria de Hacienda de "LA ENTIDAD" se encuentra 
facultada para firmar el presente instrumento, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

11.3. Que señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Boulevard Andrés 
Serra Rojas No. 1090, Torre Chiapas, colonia El Retiro, C.P. 29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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III.- De "LAS PARTES": 

III.1. Que expresan su conformidad en celebrar el presente Convenio con el objeto de formalizar las 
acciones administrativas necesarias para la Implementación del Procedimiento de Retención y Pago del 
Esquema de Regularización del Pago de Derechos y Aprovechamientos de Agua y Derechos por Descargas 
de Aguas Residuales para Municipios y Organismos Operadores. 

En virtud de lo anterior con fundamento en los artículos 27 quinto párrafo y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 fracción II y V; y 36 de la Ley de Planeación; 1, 4, 9 párrafos primero, segundo, tercero apartado "b", 12 
BIS 1, 12 BIS 2 segundo párrafo fracción 1 y 12 BIS 6 fracciones 1, XXI y XXXIII de la Ley de Aguas 
Nacionales; 1, 6 párrafos cuarto y quinto fracción XI, 7, 9 fracción II, 11 apartado B, 65, 66, 67 fracción V y 73 
fracciones II, III, IV, XXII y LVII del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua publicado en  
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006 y reformado mediante Decreto publicado en el 
mismo medio de difusión oficial el 12 de octubre de 2012; artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 37 y 51 de la Ley  
de Coordinación Fiscal, Décimo Tercero transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley de Contabilidad Gubernamental, publicado el 9 de 
diciembre del año 2013, en el Diario Oficial de la Federación y el Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
para la aplicación del programa de regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y 
derechos por descargas de aguas residuales para municipios y organismos operadores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2014; y con fundamento en el artículo 313-A del Código de la 
Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, se firma el presente convenio de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias suscriben el presente Convenio para 
formalizar las acciones administrativas necesarias para la implementación del procedimiento de retención y 
pago del esquema de regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por 
descargas de aguas residuales para municipios y organismos operadores. 

SEGUNDA.- PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN. 

El Programa de Regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por 
descargas de aguas residuales para municipios y organismos operadores, se llevará a cabo conforme al 
procedimiento establecido en el ACUERDO. 

TERCERA.- ACCIONES ADMINISTRATIVAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RETENCIÓN  
Y PAGO. 

"LAS PARTES" realizarán el procedimiento que se describe a continuación, para la implementación de la 
retención y pago de las obligaciones generadas a partir de 2014 para aquellos casos en que los municipios, 
demarcaciones territoriales u organismos operadores de agua (el CONTRIBUYENTE), incumplan de manera 
total o parcial con sus obligaciones de pago del derecho sobre agua, descargas de aguas residuales y 
aprovechamientos generados por los contribuyentes. 

a) “LA ENTIDAD” informará a “LA CONAGUA” respecto de los requisitos establecidos en la legislación 
local para que el “CONTRIBUYENTE” pueda otorgar en garantía los recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, como fuente de 
pago de los derechos y aprovechamientos por agua y derechos por descargas, que se causen a 
partir de 2014. 

b) "LA CONAGUA" informará al "CONTRIBUYENTE" dentro del plazo de 90 días naturales posteriores 
a la fecha de pago respectivo, que no ha sido cubierta la totalidad del pago por el periodo que 
corresponda, a efecto de que en un plazo no mayor a 10 días hábiles el municipio realice las 
aclaraciones correspondientes. 

c) "LA CONAGUA" recibirá las aclaraciones mencionadas en el inciso anterior, y en su caso realizará el 
registro de aquellos pagos de que no tenía conocimiento. 

d) En el supuesto de que haya vencido el plazo de 90 días descrito en el inciso b) de la presente 
cláusula, y el "CONTRIBUYENTE" no acredite haber realizado el pago total de las contribuciones a 
su cargo, "LA CONAGUA" solicitará a más tardar el día 25 de cada mes a "LA ENTIDAD" la retención 
y pago con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), que en su caso corresponda, 
para lo cual enviará la relación de los adeudos a cargo del "CONTRIBUYENTE", indicando los 
nombres, concepto, periodo e importe. 
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e) "LA ENTIDAD" recibirá la relación de adeudos de los "CONTRIBUYENTES", que remita  
“LA CONAGUA". 

f) "LA ENTIDAD" efectuará la retención del FORTAMUNDF según los porcentajes establecidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal y el Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas y hará del 
conocimiento de "LA CONAGUA" el monto a que ascendió dicha retención por cada concepto por 
“CONTRIBUYENTE”, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que reciba la relación a 
que se refiere la cláusula anterior. 

g) Una vez que "LA ENTIDAD" informe a "LA CONAGUA" el importe del monto retenido por cada 
concepto, ésta elaborará a través del sistema Declar@gua las líneas de captura y las enviará  
a "LA ENTIDAD" en un plazo de cinco días hábiles, para que ésta proceda a realizar el pago 
correspondiente. 

h) "LA ENTIDAD" realizará el pago de las obligaciones fiscales que por concepto de derechos y 
aprovechamientos de agua y derechos por descargas de aguas residuales que haya omitido realizar 
el "CONTRIBUYENTE", con la cantidad retenida del multicitado Fondo de aportaciones, conforme a 
las líneas de captura generadas y enviadas por "LA CONAGUA", de acuerdo a lo descrito en el inciso 
anterior, en un plazo de cinco días hábiles posterior a su recepción. 

i) Cuando los recursos del FORTAMUNDF no sean suficientes para cubrir las obligaciones de pago del 
derecho sobre agua, del aprovechamiento y del derecho por descargas, solicitará a "LA ENTIDAD" 
que efectúe la retención y pago de los saldos pendientes que deban cubrirse conforme se reciban las 
aportaciones futuras en dicho Fondo. 

CUARTA.- DESINCORPORACIÓN DEL ESQUEMA. 

En caso de que no se efectúe el pago corriente o la retención y pago durante un ejercicio fiscal,  
"LA CONAGUA", notificará al CONTRIBUYENTE y a "LA ENTIDAD", a través del sistema electrónico que se 
implemente para la aplicación del programa de regularización, o mediante oficio, la desincorporación del 
mismo respecto al mencionado programa, revocándose con ello los beneficios descritos en el ACUERDO. 

De actualizarse el supuesto referido en el inciso anterior, "LA ENTIDAD" llevará a cabo la recepción de la 
notificación que realice "LA CONAGUA" sobre dicha situación. 

Tras la desincorporación de un municipio del programa de regularización, "LA CONAGUA", a través del 
Servicio de Administración Tributaria exigirá el pago total del adeudo histórico con la actualización y los 
recargos que correspondan. 

QUINTA.- ÓRGANO DE EJECUCIÓN FEDERAL DE “LA CONAGUA”. 

Corresponderá al Director General del Organismo de Cuenca Frontera Sur, de acuerdo a la circunscripción 
territorial en la que se encuentre el CONTRIBUYENTE, efectuar las acciones indicadas en la Cláusula Tercera 
del presente Convenio. 

SEXTA.- ÓRGANO DE EJECUCIÓN DE “LA ENTIDAD”. 

Por "LA ENTIDAD" corresponderá a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas, 
efectuar las acciones indicadas en la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

SÉPTIMA.- REUNIONES DE TRABAJO. 

En caso de ser necesario, se llevarán a cabo reuniones de trabajo entre "LA CONAGUA" y "LA ENTIDAD" 
para la debida implementación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del presente convenio. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" reconocen que, con motivo de la suscripción del presente instrumento jurídico,  
"LA CONAGUA" dará acceso a "información reservada o confidencial" a su cargo, y por lo tanto, acuerdan que 
"LA ENTIDAD" no la revelará a terceros, por ningún medio, así como también se compromete a no usarla para 
ningún propósito distinto al cumplimiento del presente Convenio, sin autorización previa y por escrito de  
"LA CONAGUA". 

"LA ENTIDAD" tiene y asume el deber de secreto y confidencialidad de toda la información de  
"LA CONAGUA" a que tenga acceso durante la vigencia del presente Convenio, ya sea verbal, escrita, en 
forma magnética o por cualquier otro medio, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y el Código Fiscal de la Federación. 
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NOVENA.- RELACIONES LABORALES. 

Se entiende que el personal que aporte cada una de "LAS PARTES" para la realización de las acciones 
materia de este Convenio, está relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó y estará bajo su 
dirección y dependencia, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, y ningún caso se 
le considerará como patrón sustituto o solidario 

DÉCIMA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio será a partir de su firma y permanecerá vigente en tanto se encuentre 
vigente el ACUERDO. 

DÉCIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Las dudas o controversias que se originen con motivo de la interpretación, instrumentación o cumplimiento 
del presente Convenio, se resolverán de forma administrativa de común acuerdo entre "LAS PARTES", y en el 
caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se sujetarán a la Jurisdicción de los Tribunales 
de la Ciudad de México, Distrito Federal, sede de “LA COMISIÓN”, renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa, de conformidad con el 
artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
"LAS PARTES" dichas modificaciones o adiciones deberán realizarse mediante el correspondiente Convenio 
Modificatorio el cual deberá ser firmado por persona con atribuciones suficientes. 

DÉCIMA TERCERA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Chiapas, así como en la página de Internet de "LA CONAGUA", dirección 
www.conagua.gob.mx., una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 28 días del mes de 
octubre de dos mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal: la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Comisión Nacional del Agua: el Director General del Organismo de Cuenca Frontera Sur, Abelardo Amaya 
Enderle.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chiapas: la Secretaria de Hacienda del 
Estado, Juana María de Coss León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Edgar Daniel Castillo Ortega, como corredor público 
número 78 en la plaza del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 

19 de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el 

siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  

C. Licenciado en Derecho Edgar Daniel Castillo Ortega para ejercer la función de Corredor 

Público con número 78 en la Plaza del Estado de Jalisco, con fundamento en los artículos 

2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la 

propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del 

citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño 

de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 

Edgar Daniel Castillo Ortega podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 17 de febrero de 2015.- La Directora General de Normatividad Mercantil, 

Elsa Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de San Antonio de la Cal, Oaxaca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  
al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de San Antonio de la Cal perteneciente al Estado  

de Oaxaca, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SOFÍA CASTRO RÍOS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE LA CAL, 
EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JUVENAL MARGARITO 
GARCÍA MÉNDEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
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su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan 
y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del 
presente acuerdo. 

II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 
propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca y del Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada el 30 
de Noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el C. Juvenal Margarito García Méndez, funge como presidente municipal del Ayuntamiento 
de San Antonio de la Cal, por el trienio 2014 – 2016, y quien es originario del Ayuntamiento de 
San Antonio de la Cal, vecino de San Antonio de la Cal quien señala como domicilio Morelos # 12 
1ra sección de 54 años de edad, de estado civil Casado, de ocupación Ebanista, y con capacidad 
jurídica para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación Específico. 

V. Que señala como su domicilio para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación Específico el 
ubicado en el interior del palacio municipal, mismo que se ubica en la calle Francisco I. Madero #1, 
primera sección, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MSA-850101-U23. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 
por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, 1, 2.14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la Ley de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la información Pública para el Estado de Oaxaca; “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Delegado Estatal ambos de “LA SEDATU”, y por el Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 
de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, 
y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será  
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de  
cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 
Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), 
así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 
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e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo  
a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Sofía Castro Ríos, Delegada de “LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Juvenal Margarito García Méndez, Presidente Municipal de San 
Antonio de la Cal. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Antonio de la Cal, Juvenal Margarito García 
Méndez.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM DE OAXACA San Antonio de la Cal 20107101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: 
el Presidente Municipal de San Antonio de la Cal, Juvenal Margarito García Méndez.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios 

federales por la cantidad de $9’361,762.00 (nueve millones trescientos sesenta y un mil setecientos sesenta y 

dos pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

San Antonio de la Cal $9’361,762.00 $0.00 $9’361,762.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: 

el Presidente Municipal de San Antonio de la Cal, Juvenal Margarito García Méndez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por 

la cantidad de $6’241,175.00 (seis millones doscientos cuarenta y un mil ciento setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

San 

Antonio de 

la Cal 

$0.00 $0.00 $6,241,175.00 $0.00 $6,241,175.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: 

el Presidente Municipal de San Antonio de la Cal, Juvenal Margarito García Méndez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  

del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán perteneciente al Estado  

de Oaxaca, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. SOFÍA CASTRO RÍOS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, 

EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ARQ. HÉCTOR SANTIAGO 

ARAGÓN, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 

emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 

y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 

fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 

e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 

Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 

social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 

Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 

Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 

contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 

habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 

regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 

de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 

Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 

la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número  

V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 

esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 

de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 

municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 

aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 

este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 

“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  

a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 

Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 

Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 

11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 

Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 

respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan 

y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del 

presente acuerdo. 

II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 

su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 

propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca y del Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada el 30 

de Noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 

este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 

fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 

publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el C. Arq. Héctor Santiago Aragón, funge como Presidente Municipal del Ayuntamiento de Santa 

Cruz Xoxocotlán por el trienio 2014-2016, y quien es originario de San Antonio Arrazola y vecino de 

Santa Cruz Xoxocotlán quien dice contar con de 52 años de edad, de estado civil casado,  

de ocupación Arquitecto, y con capacidad jurídica para celebrar el presente Acuerdo de 

Coordinación Específico. 

V. Que señala como su domicilio para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación Específico el 

ubicado en el interior del Palacio Municipal, mismo que se ubica en Morelos s/n Santa Cruz 

Xoxocotlán; Centro, Oaxaca. C.P. 71230, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

el MSC-860201-QY3. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 

fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 

7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto 

por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, 1, 2.14, 18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la Ley de 
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Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública para el Estado de Oaxaca; “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 

“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 

la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 

subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 

para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 

Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 

DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  

y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, Delegado Estatal ambos de “LA SEDATU”, y por el Representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 

integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 

formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 

sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 

Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, 

y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  

el artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 

ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  

Distrito Federal. 
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En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 

participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 

quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 

municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de  

cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  

subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA 

Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  

“LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 

Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 

cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 

establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 

técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 

verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 

de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 

la Secretaría de la Función Pública. 
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e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), 

así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 

de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 

Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  

a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 

del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 

hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo  

a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 

el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 

así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 

su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 

las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 

artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 

Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  

de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 

federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 

las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 

Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Sofía Castro Ríos, Delegada de “LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Arq. Héctor Santiago Aragón, Presidente Municipal de Santa Cruz 
Xoxocotlán. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes 
de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, Héctor Santiago Aragón.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 

como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Oaxaca Santa Cruz Xoxocotlán 20385101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: 

el Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, Héctor Santiago Aragón.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios federales por la cantidad 

de $9’667,217.00 (nueve millones seiscientos sesenta y siete mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), 

que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Santa Cruz Xoxocotlán $9’667,217.00 $0.00 $9’667,217.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: 

el Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, Héctor Santiago Aragón.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $6’444,812.00 (seis millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ochocientos doce pesos 00/100 

M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Santa Cruz 

Xoxocotlán 
$0.00 $0.00 $6,444’812.00 $0.00 $6’444,812.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 

SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 

La Delegada de SEDATU en el Estado de Oaxaca, Sofía Castro Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: 

el Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, Héctor Santiago Aragón.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 

ACUERDO ACT-PUB/11/02/2015.04, del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, por el que se instruye a los sujetos obligados a atender de manera individual las solicitudes de información 
pública que reciban y tramiten, dando respuesta por separado a los contenidos de información incluidos en cada 
folio del Sistema Infomex Gobierno Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos. 

ACUERDO ACT-PUB/11/02/2015.04, DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS, POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS SUJETOS OBLIGADOS A ATENDER DE MANERA 

INDIVIDUAL LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA QUE RECIBAN Y TRAMITEN, DANDO RESPUESTA POR 

SEPARADO A LOS CONTENIDOS DE INFORMACIÓN INCLUIDOS EN CADA FOLIO DEL SISTEMA INFOMEX 

GOBIERNO FEDERAL. 

El Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en los artículos 6o., apartado A, fracciones IV y VIII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones I, II y XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental; 64 de su Reglamento y, 3, fracción IV, 5, fracciones I y II, 6, 7, 10, 14, 15, 

fracciones I y XXII, del Reglamento Interior del referido organismo autónomo, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se promulgó y publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros, el artículo 6o., el cual establece que 

la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 

de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento  del 

derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados. 

2. Que en términos del artículo octavo transitorio del Decreto, en tanto el Congreso de la Unión expide las 

reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo garante que establece el artículo 

6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ejercerá sus atribuciones y competencias 

conforme a lo dispuesto en el propio Decreto y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 37, fracciones I, II y XIX de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Instituto cuenta con atribuciones para 

interpretar en el orden administrativo dicho ordenamiento legal y, para conocer y resolver los recursos de 

revisión interpuestos por los solicitantes. 

4. Que el veinte de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, en cuyos artículos 

3, fracciones II y IV, 5, fracción I, 6, 7, 10, 14, 15, fracciones I y XXII, se disponen que: el Pleno es su órgano 

máximo de dirección y decisión, que tomará sus determinaciones y desarrollará las funciones de manera 

colegiada, y será la autoridad frente a los Comisionados; que las decisiones se tomarán por mayoría; que 

todas las decisiones y funciones son competencia originaria del Pleno y podrá delegarlas en órganos, 

unidades administrativas y servidores públicos; y, que le corresponde ejercer las atribuciones que le otorgan la 

Constitución y demás ordenamientos legales. 
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5. Que el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ha identificado que en 

diversos medios de impugnación los sujetos obligados han tramitado de manera conjunta dos o más folios de 

solicitudes de información, lo que ha generado confusión a los particulares al momento de impugnar y 

expresar sus agravios contra la respuesta otorgada, al no poder referirse de manera individual a cada folio de 

la solicitud o bien, a inconformarse genéricamente contra la respuesta de un solo folio que abarca contenidos 

de información diversos. 

6. Que con objeto de evitar confusiones a los particulares y lograr mayor eficiencia en el trámite y 

respuesta de las solicitudes de acceso a la información pública, que se presenten conforme a la legislación 

vigente, así como favorecer el acceso a la información atendiendo a los principios de certeza, legalidad y 

eficacia reconocidos en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

propone el presente acuerdo, buscando proteger la tutela efectiva del derecho de acceso a la información. 

7. Que a efecto de que los particulares obtengan la respuesta que corresponda a lo requerido, en estricto 

cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; se 

adopta el presente acuerdo, a fin de que los sujetos obligados atiendan cada solicitud de información de 

manera individual, absteniéndose de gestionar en conjunto diversos folios en el mismo oficio, resolución o vía. 

8. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación los 

actos administrativos de carácter general que expida. 

9. Que por lo anterior y de conformidad con lo señalado en los artículos 15, fracciones I y XXII; 21, 

fracciones II y III del Reglamento de Interior del Instituto, el Pleno de este Instituto propone el Proyecto de 

Acuerdo por el que se instruye a los sujetos obligados a atender de manera individual las solicitudes 

de información pública que reciban y tramiten, dando respuesta por separado los contenidos de información 

incluidos en cada folio del Sistema Infomex Gobierno Federal. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se instruye a los sujetos obligados para que atiendan de manera individual las solicitudes de 

acceso a la información pública que formulen los peticionarios, dando respuesta por separado a los 

contenidos de información de cada folio del Sistema INFOMEX Gobierno Federal, absteniéndose de realizar el 

trámite conjunto de dos o más solicitudes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información, así como a la Coordinación 

Ejecutiva a llevar a cabo las acciones necesarias para la instrumentación del presente acuerdo. 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente acuerdo. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, en sesión celebrada el once de febrero de dos mil quince. Los Comisionados presentes firman  

al calce para todos los efectos a que haya lugar.- La Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.-  

Los Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, 

María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas. 

(R.- 407402) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/5/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la competencia temporal y turno regulado de asuntos entre los Juzgados de Distrito en Materia Civil en 
el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan, y el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado 
en Juicios de Cuantía Menor en la misma entidad y residencia, para conocer de juicios orales mercantiles y que 
abroga al diverso CCNO/3/2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/5/2015 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA COMPETENCIA TEMPORAL Y TURNO REGULADO DE ASUNTOS ENTRE 
LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ZAPOPAN, Y EL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL, ESPECIALIZADO EN JUICIOS DE CUANTÍA MENOR 
EN LA MISMA ENTIDAD Y RESIDENCIA, PARA CONOCER DE JUICIOS ORALES MERCANTILES Y QUE ABROGA AL 
DIVERSO CCNO/3/2014. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado 
de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, 
con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo de la 
Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de la competencia de los tribunales de circuito y de los juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya 
varios de ellos, atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. 

TERCERO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 12/2013, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ordenó el 
establecimiento del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía 
Menor, con residencia en Zapopan, Jalisco, el cual inició funciones a partir del dieciséis de abril de dos mil 
trece. 

En el punto cuarto transitorio del ordenamiento citado, se precisó que a fin de equilibrar las cargas de 
trabajo que llegaren a presentarse en el nuevo órgano especializado en materia mercantil, la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal podrá establecer la competencia 
temporal compartida de los asuntos con otros órganos jurisdiccionales, así como regular el turno, total o 
parcial, de los juicios de naturaleza mercantil de cuantía menor, que se presenten en ese circuito. 

QUINTO. Por Acuerdo CCNO/3/2014 publicado el treinta y uno de enero de dos mil catorce en el 
Diario Oficial de la Federación, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos estableció a partir del cuatro de 
febrero de dos mil catorce y hasta nuevo aviso, el inicio de la competencia temporal compartida de los 
Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan, para conocer, junto con el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia 
en esa misma ciudad, de los asuntos orales mercantiles, en una proporción de tres de cada diez asuntos que 
se presentaran ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco. 

Asimismo, se dispuso que la citada oficina de correspondencia común turnara al Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en Zapopan, Jalisco, 
a partir de la misma fecha y hasta nuevo aviso, uno de cada diez asuntos ejecutivos mercantiles de la cuantía 
señalada para los juicios orales mercantiles. 

SEXTO. Toda vez que de la información estadística reportada se advierte un aumento en el volumen de 
ingreso de juicios orales mercantiles en el Tercer Juzgado de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en 
Juicios de Cuantía Menor, se hace necesario concluir el turno a éste órgano jurisdiccional de asuntos 
ejecutivos mercantiles de cuantía menor, a fin de garantizar la adecuada atención de los procedimientos 
orales mercantiles. Debiendo continuar con el apoyo de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado 
de Jalisco, en el conocimiento compartido de los juicios orales mercantiles, con su homólogo especializado en 
esta última materia. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, 
la Comisión de Creación de Nuevos Órganos expide el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. A partir del dos de marzo de dos mil quince, concluye la competencia temporal atribuida al 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia 
en Zapopan, Jalisco, para conocer de los asuntos ejecutivos mercantiles cuya cuantía sea igual a la 
establecida para el caso de los juicios orales mercantiles, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1390 
bis del Código de Comercio. 

En consecuencia, a partir de la fecha señalada la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco turnará de forma equitativa entre los Juzgados de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan, todos los asuntos ejecutivos mercantiles de la 
cuantía señalada que se presenten ante ésta. 

SEGUNDO. A partir del dos de marzo de dos mil quince, continuará la competencia temporal de los 
Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan, para conocer, junto con el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con sede en la 
misma residencia, de juicios orales mercantiles, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1390 bis del 
Código de Comercio. 

En consecuencia, a partir de la fecha señalada en el párrafo anterior y hasta nuevo aviso, la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia 
en Zapopan, turnará a los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia en 
Zapopan, tres de cada diez asuntos orales mercantiles que se presenten ante ésta. 

TERCERO. La Dirección General de Estadística Judicial y la Dirección General de Tecnologías de la 
Información instrumentarán de forma oportuna y coordinada, las modificaciones que correspondan 
en la configuración del sistema de cómputo instalado en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, habilitando los campos que sean necesarios 
para el registro y turno de los asuntos. 

El analista especializado dependiente de la Dirección General de Tecnologías de la Información que 
actualmente lleva la agenda de las audiencias programadas y se encarga de la videograbación de las mismas 
en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con 
residencia en Zapopan, continuará prestando sus servicios a los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco. Para lo anterior, dicho servidor público se coordinará con los titulares de los órganos 
jurisdiccionales comprendidos en la medida, a afecto de que las audiencias puedan calendarizarse con 
oportunidad y sin interferencias en el uso de las instalaciones entre los diversos órganos jurisdiccionales. 

Los titulares de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan, se 
organizarán adecuadamente para programar el uso compartido entre sí de las Salas de Juicios Orales 
disponibles y cualquier incidencia derivada de ello será resuelta por el Coordinador de Jueces de Distrito en 
Materia Civil en esa entidad federativa y residencia. 

CUARTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con base en los estudios que presente a su 
consideración la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, podrá disponer la 
conclusión de la medida ordenada en el presente acuerdo o, en su caso, la modificación del número y tipo de 
asuntos que sean turnados por la citada oficina de correspondencia común a los Juzgados de Distrito 
comprendidos en el presente ordenamiento. 

QUINTO. Durante la vigencia de la medida ordenada en el presente acuerdo la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con residencia 
en Zapopan, remitirá a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, un reporte 
mensual sobre el número de asuntos orales mercantiles turnados a los Juzgados de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco. 

SEXTO. El Pleno y las Comisiones de Administración y de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, interpretarán y resolverán las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO. Los asuntos ejecutivos mercantiles de cuantía menor que a la fecha de entrada en vigor de la 

medida ordenada en el presente acuerdo se encuentren en trámite ante el Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en Zapopan, Jalisco, 
continuarán substanciándose hasta su conclusión y archivo definitivo. Así también, las comunicaciones 
oficiales en trámite, recibidas en auxilio de otros órganos jurisdiccionales y relacionados con juicios ejecutivos 
mercantiles de cuantía menor, continuarán diligenciándose hasta su eventual desahogo y devolución. En 
consecuencia, a partir de la fecha señalada en el punto primero de este acuerdo, cesará la competencia del 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia 
en Zapopan, Jalisco, para conocer de nuevos juicios ejecutivos mercantiles de cuantía menor y de las 
comunicaciones oficiales relacionadas con éstos. 

Los asuntos orales mercantiles que a la fecha de entrada en vigor de la medida ordenada en el presente 
acuerdo se encuentren en trámite ante los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
continuarán substanciándose hasta se conclusión y archivo definitivo. 

TERCERO. A partir de la fecha señalada en el punto primero del presente acuerdo, se abroga el diverso 
CCNO/3/2014 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

CUARTO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 
CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/5/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la competencia temporal y turno regulado de asuntos entre los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco, con sede en Zapopan, y el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado 
en Juicios de Cuantía Menor en la misma entidad y residencia, para conocer de juicios orales mercantiles y 
que abroga al diverso CCNO/3/2014, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria 
celebrada el dieciséis de febrero de dos mil quince, por los señores Consejeros: Presidente Felipe Borrego 
Estrada, Alfonso Pérez Daza y Martha María del Carmen Hernández Álvarez.- México, Distrito Federal, a 
dieciséis de febrero de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/6/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos al Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Decimoprimer Circuito, con sede en Morelia, Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/6/2015 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS AL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN MORELIA, MICHOACÁN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes; 

TERCERO. El artículo 81 fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42 fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 38/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se ordenó 
la conclusión de funciones del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Morelia, Michoacán, y su transformación en Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Decimoprimer Circuito, a partir del uno de noviembre de dos mil catorce. Asimismo, desde la fecha antes 
referida, el entonces Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoprimer Circuito, cambio de denominación 
a Primer Tribunal Colegiado en la citada materia y Circuito, además, se determinó en su punto Cuarto, que los 
asuntos nuevos que se presenten en la nueva oficina de correspondencia común del uno al treinta de 
noviembre de dos mil catorce, se remitieran conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos 
efectos al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, 
Michoacán; 
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QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 84 fracción XXVI, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 
corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos, ahora, 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, proponer a la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados y en 
trámite en los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Decimoprimer Circuito, con sede en Morelia, 
Michoacán, no se encuentran nivelados, lo que repercute en el despacho oportuno de los expedientes. Por lo 
anterior, se considera prudente decretar una nueva exclusión temporal de turno a favor del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán, para conocer de 
asuntos nuevos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en 
Materia Civil del Decimoprimer Circuito, con sede en dicha ciudad; 

Por ello, a fin de evitar que la determinación de transformar un Tribunal Colegiado Auxiliar en uno de 
número adicional, pierda eficacia, se determina que dicha medida tenga una duración de cuatro semanas, que 
comprenderá del veintitrés de febrero al veintidós de marzo de dos mil quince, la cual se estima coadyuvará 
razonablemente al equilibrio de las cargas de trabajo entre los mismos. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos al Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán, por el lapso comprendido del 
veintitrés de febrero al veintidós de marzo de dos mil quince. 

Por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Decimoprimer Circuito, en el periodo del veintitrés de febrero al 
veintidós de marzo de dos mil quince, se remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos 
efectos, al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, 
Michoacán, con la excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que cuente con los antecedentes. 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir de manera anticipada o ampliar, en su caso, 
el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos ordenado en el presente punto. 

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asuntos que se presenten se distribuirán 
entre los dos Tribunales Colegiados en Materia Civil del Decimoprimer Circuito referidos, conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos y en términos del citado Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales. 

SEGUNDO. Al finalizar el periodo de exclusión de turno otorgado, los Presidentes de los Tribunales 
Colegiados en Materia Civil del Decimoprimer Circuito referidos, deberán informar sobre los resultados de la 
medida ordenada, a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos y a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, resolverá 
las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 
EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/6/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la exclusión del turno de nuevos asuntos al Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoprimer 
Circuito, con sede en Morelia, Michoacán, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria 
celebrada el dieciséis de febrero de dos mil quince, por los señores Consejeros: Presidente Felipe Borrego 
Estrada, Alfonso Pérez Daza y Martha María del Carmen Hernández Álvarez.- México, Distrito Federal, a 
dieciséis de febrero de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $14.9553 M.N. (catorce pesos con nueve mil quinientos 

cincuenta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 27 de febrero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2987 y 3.3075 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION  
AL AHORRO BANCARIO 

MONTO de los pagos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias 
correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2014. 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4 y 26 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con lo establecido en el acuerdo número IPAB/JG/07/68.9, 
emitido por su Junta de Gobierno en su Sexagésima Octava Sesión Ordinaria, publica el monto de los pagos 
efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias correspondientes al 
periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2014 y el 31 de diciembre de 2014. 

(Cifras en Pesos) 

Institución Octubre-2014 Noviembre-2014 Diciembre-2014 Total 

ABC CAPITAL, S.A. 882,828.35 890,953.15 900,432.83 2,674,214.33

AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A. 2,727,479.54 2,582,518.03 2,647,462.44 7,957,460.01

BANCA AFIRME, S.A. 6,303,848.83 6,568,674.57 6,748,663.12 19,621,186.52

BANCA MIFEL, S.A. 9,479,421.81 9,306,509.25 9,657,691.52 28,443,622.58

BANCO ACTINVER, S.A. 2,186,202.44 2,166,538.49 2,462,798.31 6,815,539.24

BANCO AHORRO FAMSA, S.A. 4,679,887.64 4,818,487.52 4,795,860.22 14,294,235.38

BANCO AUTOFIN MEXICO, S.A. 841,573.50 770,791.65 780,980.92 2,393,346.07

BANCO AZTECA, S.A. 35,058,906.05 35,025,007.97 35,650,385.22 105,734,299.24

BANCO BASE, S.A. 603,807.86 736,527.78 915,062.62 2,255,398.26

BANCO COMPARTAMOS, S.A. 3,572,142.37 3,408,746.78 3,372,314.68 10,353,203.83

BANCO CREDIT SUISSE (MEXICO), S.A. 2,612,351.21 1,116,105.14 2,121,638.71 5,850,095.06

BANCO DEL BAJIO, S.A. 33,123,627.16 33,574,197.24 34,092,928.66 100,790,753.06

BANCO FORJADORES, S.A. 83,696.64 85,298.21 82,964.28 251,959.13

BANCO INBURSA, S.A. 75,262,006.03 73,958,548.66 76,260,069.61 225,480,624.30

BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A. 1,285,791.60 1,248,749.24 1,217,971.70 3,752,512.54

BANCO INTERACCIONES, S.A. 24,658,715.63 26,899,365.92 28,294,142.17 79,852,223.72

BANCO INVEX, S.A. 3,720,993.08 3,843,402.77 3,957,092.59 11,521,488.44

BANCO J.P. MORGAN, S.A. 2,632,642.22 2,910,521.77 3,712,177.97 9,255,341.96

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 156,723,476.70 161,410,488.73 167,991,321.40 486,125,286.83

BANCO MONEX, S.A. 4,384,803.31 5,140,524.23 5,122,407.47 14,647,735.01

BANCO MULTIVA, S.A. 13,886,291.33 13,407,326.82 13,998,776.49 41,292,394.64

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 193,064,129.58 198,868,291.82 206,908,556.90 598,840,978.30

BANCO PAGATODO, S.A. 243.53 41.31 3.59 288.43

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 13,727,244.59 13,958,025.41 14,742,413.91 42,427,683.91

BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 165,619,246.20 168,977,509.83 177,155,630.93 511,752,386.96

BANCO VE POR MAS, S.A. 4,792,897.86 4,797,738.70 5,131,491.29 14,722,127.85

BANCO WAL-MART DE MEXICO ADELANTE, S.A. 1,877,384.00 1,833,928.18 1,870,651.64 5,581,963.82

BANCOPPEL, S.A. 6,983,334.45 7,133,878.82 7,558,467.72 21,675,680.99

BANCREA, S.A. 577,876.16 666,689.48 766,046.82 2,010,612.46

BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 3,165,310.53 3,997,063.37 4,717,499.35 11,879,873.25

BANK OF TOKYO-MITSUBISHI UFJ (MEXICO), S.A. 1,924,143.53 2,593,172.14 3,143,872.43 7,661,188.10

BANKAOOL, S.A. 533,814.94 526,097.87 548,993.71 1,608,906.52

BANSI, S.A. 2,518,132.83 2,501,242.85 2,680,333.74 7,699,709.42
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BARCLAYS BANK MEXICO, S.A. 825,109.84 974,617.83 1,714,347.60 3,514,075.27

BBVA BANCOMER, S.A. 283,238,660.54 296,297,399.20 317,490,647.08 897,026,706.82

CIBANCO, S.A. 4,895,090.92 4,856,479.88 5,088,928.19 14,840,498.99

CONSUBANCO, S.A. 1,975,037.19 1,893,611.86 1,590,439.66 5,459,088.71

DEUTSCHE BANK MEXICO, S.A. 2,032,713.56 1,958,999.12 2,677,790.26 6,669,502.94

FUNDACION DONDE BANCO, S.A. 1,584.06 1,291.85 1,367.56 4,243.47

HSBC MEXICO, S.A. 107,897,685.54 110,165,930.47 120,784,260.02 338,847,876.03

INTER BANCO, S.A. 994,870.99 1,107,957.02 1,177,824.53 3,280,652.54

INVESTA BANK, S.A. 415,891.47 402,203.44 452,762.25 1,270,857.16

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 59,399,835.82 60,069,133.49 63,367,498.77 182,836,468.08

UBS BANK MEXICO, S.A. 19,965.62 27,681.36 55,450.89 103,097.87

VOLKSWAGEN BANK, S.A. 1,054,791.58 1,041,123.03 1,014,025.82 3,109,940.43

Total 1,242,245,488.63 1,274,519,392.25 1,345,422,447.59 3,862,187,328.47

 

Nota: 

Los importes de las cuotas cubiertas por las instituciones de banca múltiple fueron calculados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con lo previsto en las "Disposiciones relativas a las 
cuotas ordinarias que las instituciones de banca múltiple están obligadas a cubrir al Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1999 y modificadas 
mediante resolución publicada en el mismo Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2008. 

Atentamente 

México, D.F., 16 de febrero de 2015.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario: El Secretario Adjunto 
de Protección al Ahorro Bancario, Raúl Castro Montiel.- Rúbrica.- El Secretario Adjunto Jurídico, Mario 
Rodolfo Luna Estrada.- Rúbrica. 

(R.- 407408) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/20/2015 mediante el cual se da a conocer la designación de Ángel Fernando Paz Hernández como 
Secretario General de Acuerdos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior. 

ACUERDO G/20/2015 
DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 17, 18, fracción VII, y 20, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y; 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que es facultad del Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior designar al Secretario General 
de Acuerdos del Tribunal. 

El Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior emite el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se designa al Licenciado Ángel Fernando Paz Hernández como Secretario General de 
Acuerdos de este Tribunal, a partir del 1o. de marzo de 2015. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página 
de internet del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión privada de dieciocho de febrero de dos mil quince.- Firman el Dr. Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo, Magistrado Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el Maestro 
Juan Manuel Ángel Sánchez, Secretario Adjunto de Acuerdos de la Segunda Sección, en suplencia por 
ausencia de la Secretaria General de Acuerdos, con fundamento en el artículo 102, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de este Tribunal, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 407425) 

 

 

ACUERDO G/27/2015 mediante el cual se declara inhábil y no correrán los términos procesales el día diecinueve 
de febrero del año en curso, únicamente respecto de la Sala Regional del Pacífico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior. 

ACUERDO G/27/2015 
SE DECLARA DÍA INHÁBIL PARA LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, 18 fracción VIII, 55 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, así como el artículo 6 del Reglamento Interior de este Tribunal, el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: 

ACUERDA: 
PRIMERO.- Se declara día inhábil y, por lo tanto, se suspenden las labores y no correrán los términos 

procesales el día diecinueve de febrero del dos mil quince, únicamente respecto de la Sala Regional del Pacífico, 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con sede en la Ciudad de Acapulco, Estado de Guerrero. 

Lo anterior a fin de garantizar la seguridad del personal y público usuario de dicha Sala, pues se tiene 
conocimiento de la realización inminente de una marcha el día diecinueve de febrero del presente año, frente 
a las instalaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que son 
contiguas a la Sala Regional referida, por lo que se verá impedido el acceso a la misma. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de Guerrero. 

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión privada del día dieciocho de febrero de dos mil quince, por unanimidad de diez votos 
a favor de los Magistrados presentes.- Firman el Magistrado Dr. Manuel Luciano Hallivis Pelayo, Presidente 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y de conformidad con lo establecido en el artículo 102, 
fracción VIII, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Maestro Juan 
Manuel Ángel Sánchez, Secretario Adjunto de la Segunda Sección de la Sala Superior, en suplencia por 
ausencia de la Maestra Alma Rosa Navarro Godínez, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 407493) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 686/2014, promovido por Mario Alberto Zapata Castillo, se ordenó 
emplazar a juicio a la tercero interesada Milagros Rodríguez Camacho, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que MARIO ALBERTO ZAPATA CASTILLO, promovió amparo directo, contra 
la resolución de quince de agosto de dos mil catorce, dictada por la SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL 
DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no 
fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
MILAGROS RODRÍGUEZ CAMACHO, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber a los mismos, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 22 de enero de 2015 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 406471)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

Juan Carlos Castelo Mondragón, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1223/2014-III, promovido por RAÚL DOMÍNGUEZ TORRES, contra 

actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
reclamando: “La omisión por parte de la responsable de cumplir con los términos señalados por los 
artículos 883, 884 y 885 de la Ley Federal del Trabajo para el efecto de desahogar las pruebas, formular 
alegatos, cerrar la instrucción y dictar el laudo” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia 
Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les 
ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se 
le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para DOCE HORAS CON UN MINUTO DEL DOS DE ABRIL 
DE DOS MIL QUINCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 12 de enero de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Ana María Jiménez Rivera. 

Rúbrica. 
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(R.- 405647) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

José Cabrera Portilla, tercero interesado en el juicio de amparo 1496/2014, de este juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Puebla, promovido por Máximo Gerardo Fernández Huerta, apoderado legal para 
pleitos y cobranzas de Guillermina y María del Rocío, ambas de apellidos Huerta Portilla, contra actos del 
Juez Cuarto de lo Civil de la ciudad de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero 
interesado; mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto 
admisorio de fecha veintinueve de septiembre de dos mil catorce y del proveído de tres de octubre del mismo 
año, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 15 de diciembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 406535)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. Juana 
Santiago Juárez, tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 1314/2014, se ordenó 
emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso b), párrafo segundo, de la 
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que los quejoso Téofila Hernández Velázquez y Agustín 
Sosa Hernández, interpusieron demanda de amparo contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla y otra autoridad, y se le previene para que se presente al juicio de amparo de mérito 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en 
los estrados de este JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintidós de enero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Maribel Camacho Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 406538)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTOS 

Mario Alberto Olivares Gallardo. 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

la demanda de amparo, la cual se radicó con el número 1749/2014, promovido por CÉSAR DE JESÚS 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia Penal, con sede en esta 
ciudad, consistente en el auto de plazo constitucional (auto de formal prisión), de fecha veinte de agosto de 
dos mil catorce, dentro de los autos de la causa penal 164/2014, así como el cumplimiento a la formal prisión, 
resultando como tercero interesado Mario Alberto Olivares Gallardo, y en virtud de desconocerse el 
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domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda a 
este Juzgado en cita, a defender sus intereses, quedando a su disposición copia autorizada de la referida 
demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, una copia íntegra del auto de fecha nueve de enero 
del año en curso, que se le manda notificar. 

En el entendido que se fijaron las diez horas del dieciséis de marzo de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional, misma que se diferirá en caso de que el tercero interesado no se 
encuentre emplazado. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 9 de Enero de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Rodolfo Moisés Terrazas 
Rúbrica. 

(R.- 405645)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En los autos de la causa penal número 16/2013, instruida a ISMAEL SOLANO FERMAN, con esta fecha 

dicté un auto que en lo conducente dice: 
“TLAXCALA, TLAXCALA, A SIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 
… desahogo los careos procesales entre los elementos aprehensores Luis Eduardo Ordaz Peralta, Héctor 

Olivera García y Carlos Enrique Mendiola Cázares con el testigo Gabriel López Hernández, … se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE… en consecuencia, se ordena la citación 
del testigo Gabriel López Hernández, para el día y hora señalados con antelación, a efecto de llevar a cabo 
los careos procesales en los que ha de intervenir, quien deberá comparecer debidamente identificado en la 
fecha y hora señaladas ante este Juzgado de Distrito, sito en Segunda Privada de Cedros número nueve, San 
Buena Ventura Atempan, Tlaxcala… Dos firmas ilegibles”. Rúbricas. 

Tlaxcala, Tlax., a 07 de enero de 2015 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García. 
Rúbrica. 

(R.- 406665)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Actuaciones 

EDICTO 

Terceros interesados: 
1) EDUARDO CHÁVEZ ESPINOZA Y ERIKA ÁLVAREZ SALAZAR. 
En los autos del juicio de amparo 593/2014-I, promovido por Agustín Ascencio Sánchez, contra actos del 

Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil en el Distrito Federal y otras autoridades, por el acto consistente en: 
- Todo lo actuado dentro del procedimiento 1076/2011, especialmente la orden de lanzamiento dictada en 

contra del quejoso. 
Requiérase a los terceros interesados para que se apersonen al presente juicio dentro del término de 

treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados, así como 
señale domicilio para recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le darán por medio de lista, 
que se fija en este Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, México, a 26 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Myrna Sirene León Pérez. 
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Rúbrica. 
(R.- 406950) 

Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Se comunica a la tercero interesada Ma. Antonieta Bautista Blasio, que en el juicio de amparo 

2053/2014, del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, promovido por Pedro Santana y Galván, contra actos del Director Jurídico de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y el Comercio y otras autoridades, se ordenó emplazarla 
para que comparezca al juicio de que se trata en defensa de sus intereses dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

México, Distrito Federal, a seis de febrero de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero 

de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 
Jacqueline Betancourt Silva. 

Rúbrica. 
(R.- 407104)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Durango 

EDICTO 

 “LÁCTEOS LAS PRADERAS”, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE Y 
BENJAMÍN ACEVEZ CARVAJAL TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO DE AMPARO 733/2014 

En los autos del juicio de amparo 733/2014, promovido por Jesús Palomo Escobedo, contra actos de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad, deducidos de los autos del expediente laboral 
511/2001, en el que figuran como demandados “LÁCTEOS LAS PRADERAS”, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE Y BENJAMÍN ACEVEZ CARVAJAL, y en virtud de ignorarse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazarlos por 
este medio como terceros interesados, se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibidos que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá 
el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio 
de lista. 

Durango, Durango, a 16 de enero de 2015. 
El Secretario del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado 
Lic. Mario Eduardo Gamero Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 407173)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 61/2014 del índice de este Tribunal, promovido por la licenciada 

María Eugenia López Fuentes Arévalo, Defensora Pública Federal del directo quejoso Fernando García Ayala 
o Francisco Ayala García, contra actos del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en 
esta ciudad y Juez Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en los 
que se reclama la resolución de ocho de septiembre de dos mil catorce, dictada en el toca penal 49/2014, en 
la que se conformó el auto de formal prisión dictado en su contra; con fundamento en los artículos 27, fracción 
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III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio de los terceros interesados Isaac López Rangel y Sandra 
Salazar García, para el efecto de que comparezcan ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, por sí o por apoderado que pueda representarlos, en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría 
correspondiente las copias simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibidos que en caso de 
no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrán por hechas las notificaciones a su entero 
perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días dieciséis, veintitrés de febrero y dos de marzo de 
dos mil quince. 

Toluca, Estado de México; 20 de Enero de 2015. 
El Secretario del Quinto Tribunal 

Unitario del Segundo Circuito. 
Lic. Donovan Ramón Alvarez González. 

Rúbrica. 
(R.- 406101)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Amparo Indirecto 

Juicio de Amparo 1275/2014-IV 
EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A LUIS MALO AGUILERA. 
Juicio Amparo 1275/2014 promovido por Crédito Afianzador, sociedad anónima compañía mexicana de 

garantías contra actos del Juez Primero de lo Civil de Chapala, Jalisco y otras autoridades consistentes en el 
ilegal emplazamiento y todo lo actuado en el juicio 569/2013 de su índice; se ordenó emplazar al tercero 
interesado LUIS MALO AGUILERA quien deberá comparecer dentro del término de treinta días hábiles a 
partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de 
carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 09 de febrero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Mónica Alejandra Vargas Domínguez. 
Rúbrica. 

(R.- 407410)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 

Juicio de Amparo 1982/2014 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo número 1982/2014, que promueve NLP Inversiones, sociedad anónima de 
capital variable, por conducto de su representante legal José Verduzco Anguiano, contra actos del Pleno de 
la Sala Mixta Civil, Familiar y Mercantil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad, por 
ignorarse domicilio del tercero perjudicado Rodamak o Rodamark Construcciones, sociedad anónima de 
capital variable, se ordenó este medio para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días 
siguientes al de la última publicación. 

Atentamente. 
Colima, Colima, 06 de febrero de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Colima. 
Audel Arnoldo Hernández Solís 
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Rúbrica. 
(R.- 407411) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo indirecto 48/2014, promovido por Josué Hernández Arjona, defensor particular de 
Virginia Ivonne Labra Demedicis, contra la resolución de veintidós de septiembre de dos mil doce, dictada por 
el Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito, en el toca penal 72/2013, que confirmó el auto de formal prisión 
decretado a la quejosa por los delitos de delincuencia organizada, en la hipótesis de cometer delitos contra la 
salud y secuestro. 

Se señaló como tercero interesado al identificado con la letra C; sin embargo, en razón de desconocerse 
su domicilio actual, se ordenó emplazarlo por edictos en términos de ley; haciéndole saber que cuenta con el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezca a este 
tribunal a apersonarse al juicio, por sí o por conducto de quien legalmente lo represente, por lo que queda a 
su disposición copia autorizada de la demanda. 

México, Distrito Federal, 22 de enero de 2015. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Licenciada Angélica Rodríguez Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 406125)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Servicio Nasa, Sociedad Anónima de Capital Variable y Nacional Automotriz Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

En los autos del juicio de amparo 1738/2013-V, promovido por José Antonio Guevara y Rosete, contra 
actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, radicado 
en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado como 
terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de once de diciembre 
de dos mil catorce, notificarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en 
la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista.  

México, D.F., 23 de enero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia 

de Trabajo en el Distrito Federal. 
Lic. Gilda Judith Luna Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 406129)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
Actuaciones 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de enero de dos mil quince, dictado en los autos 
del juicio de amparo número 649/2014-IV, promovido por Martha Servín Cuevas; contra actos del Juez 
Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y tomando en 
consideración que se desconoce el domicilio cierto y actual de los terceros interesados DEA ARJONA 
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ROSADO y EDUARDO CAMPOS CRUZ; se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, los que se 
publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo 
tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda 
respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, los que se computarán a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha 
para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referidos. 

Atentamente. 

México, D.F., 06 de febrero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Irais Arlet Iracheta Albarrán. 

Rúbrica. 

(R.- 406576)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

EDICTO. 

JOSÉ FLORES DUARTE 

ANA ELENA FLORES MÉNDEZ Y/O ANA KARINA FLORES DUARTE 

MA. JUANA FLORES MÉNDEZ 

SAMUEL FLORES MÉNDEZ 

MA. DE LOURDES FLORES MÉNDEZ 

PATRICIA FLORES MÉNDEZ 

CARLOS FLORES MÉNDEZ 

ROSA AMALIA FLORES MÉNDEZ 

SERGIO FLORES MÉNDEZ 

MIGUEL ÁNGEL FLORES MÉNDEZ 

(Terceros Interesados) 

En los autos del juicio de amparo 93/2013-I, promovido por Marcela Ayala Villalobos, contra actos del Jefe 

de Departamento de Anotaciones y Trámites Procesales del Registro Público de la Propiedad Raí y del 

Comercio, con sede en esta ciudad, ante este JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN, CON SEDE EN MORELIA, se ha señalado a ustedes como terceros interesados y como se 

desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la abrogada Ley de Amparo, 

en relación con el numeral 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, según su artículo 2°, 

quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías y se les 

hace saber además que se han señalado las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL CINCO DE MARZO 

DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto. Así como que 

deberá presentarse ante este juzgado federal, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por medio 

de lista. 

Morelia, Michoacán, diez de febrero de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
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Lic. Verónica Araceli Camorlinga Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 406746) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTOS 

ESCUELA EVOLUTIVA, SOCIEDAD CIVIL Y COLEGIO TAJÍN, 
ASOCIACIÓN CIVIL. 
Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de cinco de septiembre de dos 
mil catorce, se ordena emplazar por medio del presente edicto a las morales terceras interesadas Escuela 
Evolutiva, sociedad civil y Colegio Tajín, asociación civil, a costa de la parte quejosa, dentro del juicio de 
amparo 443/2014, promovido por Colegio Et, sociedad civil, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, Estado de México; se le hace saber 
que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno, y las morales terceras 
interesadas, deberán apersonarse al presente juicio, por conducto de quien legalmente las represente, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y que está a su 
disposición en la secretaría de este juzgado la copia de la demanda a efecto de que se le emplace; asimismo, 
se les requiere para que dentro del término de treinta días antes mencionado, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona conurbada al municipio o área metropolitana en donde este órgano de control 
constitucional ejerce jurisdicción; apercibiéndoles que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrado de este Juzgado, con fundamento en los 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Naucalpan de Juárez, México, 5 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de México. 

Carlos Martínez Ruíz. 
Rúbrica. 

(R.- 406110)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito  

Toluca, Edo. de México 

EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 56/2014 del índice de este Tribunal, promovido por el licenciado 

Adolfo Simón Ugalde, Defensor Público Federal del directo quejoso Omar Diazleal Bernal, contra actos del 
Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Ciudad Nezahualcóyotl, en los que se reclama la resolución de nueve de septiembre de dos mil catorce, 
dictada en el toca penal 141/2014, en la que se confirmó el auto de formal prisión dictado en su contra; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado 
Manuel Meraz Ramírez, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría 
correspondiente la copia simple de la demanda de garantías para su traslado, apercibido que en caso de no 
presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio; 
los presentes edictos deberán publicarse los días veintitrés de febrero, dos y nueve de marzo de dos  
mil quince. 

Toluca, Estado de México; 26 de Enero de 2015. 
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El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 
Lic. Donovan Ramón Alvarez González. 

Rúbrica. 
(R.- 406568) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 
Sección de Amparos 

EDICTO 

INMOBILIARIA E IMPULSORA ZAVALA 
S.A. DE C.V. Y BELTRÁN Y BELTRÁN 

PROMOTORES, S.A. DE C.V. 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR RUBÉN SALDAÑA DIAZ Y MARÍA 

LUISA OLIVAS BELTRÁN, RELATIVO AL TOCA CIVIL NÚMERO 1461/2013, DEDUCIDO DEL JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL, EXPEDIENTE NÚMERO 1561/2010, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER 
MORALES GASTELUM EN CONTRA DE RUBEN SALDAÑA DIAZ. POR ACUERDO DEL DÍA DE LA FECHA, 
LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA PRIMERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, ORDENARON SE LES EMPLACE POR MEDIO DE EDICTOS PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE 
HAGA LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN ANTE EL TRIBUNAL DE GARANTÍAS EN DEFENSA 
DE SUS INTERESES SI ASÍ LO ESTIMAREN CONVENIENTE. QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECCIÓN DE AMPAROS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS. 

EMPLAZAMIENTOS QUE SE VERIFICAN POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS. 

Mexicali, B.C., a 24 de noviembre de 2014. 
La Secretaria General de Acuerdos Interina de conformidad con lo previsto 

por los artículos 8 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
Lic. Raquel Burgoin Lozano 

Rúbrica. 
(R.- 406617)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO. 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Marcial Méndez Aranda, Joana Alejandra Palafox Servín, Marcial Mendez Palafox, Luis Mendez Palafox y 

Laura Méndez Palafox, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 2046/2014-VI, promovido por Mario Oliver Vargas, contra actos de la 

Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, y 
Actuario adscrito a dicha junta, reclamando: “La omisión por parte de las responsables de emplazar a la C. 
Laura Méndez Palafox, en el juicio de origen” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les señaló 
con el carácter de terceros interesados y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la 
demanda de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
prevista para las nueve horas con treinta minutos del once de mayo de dos mil quince. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente. 
Cuernavaca Morelos, 26 de enero de 2015. 
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Secretaria del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Zara Gabriela Martínez Peralta. 
Rúbrica. 

(R.- 406668) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA 
CATALINA MÉNDEZ ROSAS. 

En los autos del juicio de amparo número 626/2014-I, promovido por MIGUEL ÁNGEL GERALDO 
MARTÍNEZ, por propio derecho, contra actos del JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL; radicado en este JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, y se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
México, D.F., a 27 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Nancy Fabiola Franco Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 406727)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTOS 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS SUCESIÓN A BIENES DE ALFONSO 
CAMACHO LEÓN Y MANUEL MAURO PRIETO CRESPO. Al margen un sello con el escudo nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación.  

En el juicio de amparo número 1048/2014, promovido por Arturo Levin Morgenstern, contra actos del 
Juez Noveno de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otra autoridad, en el que se reclama 
la resolución emitida en autos del expediente 1046/2013, por el que ordena poner en posesión de Jorge 
Humberto Padilla Villavicencio, alguna fracción del terreno originalmente denominado “El Monumento”, en 
esta ciudad de Tijuana, Baja California, se acordó emplazarlos a ustedes, con el carácter de terceros 
interesados, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Excélsior” de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
de la última publicación, y si pasado dicho termino no se apersonan, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las diez 
horas con veintiocho minutos del diecinueve de febrero de dos mil quince, para la celebración de la 
audiencia constitucional en el juicio de amparo antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 12 de febrero de 2015. 
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El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Enrique Alday Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 406749) 
Estados Unidos Mexicanos 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
Terceros interesados 

Juventina Soto López y Jesús David Peña Cruz, quienes representan los intereses de Alfonso Peña 
Soto (occiso), Guillermo Alejandro Villanueva Valle y Rubén Villanueva Platas (occiso). 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 17/2014, promovido por 1.- Valentín Albañil Mendoza, 2.- Orlando Sauceda 

Rodríguez, 3.- Jesús Antonio Méndez Cruz, 4.- Víctor Alfonso Jiménez Peña, 5.- Vicente Antonio Porras 
Cisneros, 6.- Jesús Ruperto Cantúa Badilla y 7.- Javier Méndez Suárez o Santos Sosa Sosa, contra 
actos del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, del Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, ambos con residencia en Toluca Estado de México y del Director del 
Centro Federal de Readaptación Social Número Uno “Altiplano”, se dictó un acuerdo para hacer saber a los 
terceros interesados Juventina Soto López y Jesús David Peña Cruz, quienes representan los intereses 
de Alfonso Peña Soto (occiso), Guillermo Alejandro Villanueva Valle y Rubén Villanueva Platas 
(occiso), que se les tuvo como terceros interesados y en términos del artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les manda emplazar a este juicio por 
medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviene se apersonen a él, en el entendido de que 
deben presentarse en el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 
ciento cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas 
del trece de mayo de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a diecinueve de enero de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal. 

Blanca Isabel González Medrano. 
Rúbrica. 

(R.- 406810)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial  
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese en el local de este Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial, el día 24 
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, a las 12:00 DOCE HORAS CON CERO 
MINUTOS, dentro del Juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por JUAN CARLOS PERFECTO REYES, 
en su carácter de endosatario en procuración de ALEJANDRO MARTÍNEZ HIENRECH, en contra de la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE BERTHA ALICIA CÁRDENAS GUZMÁN, POR CONDUCTO DE 
SU ALBACEA O REPRESENTANTE LEGAL, número de Expediente 271/2005, el siguiente bien inmueble: 

*Finca ubicada en la Calle Paseo San Arturo Oriente número 348, Fraccionamiento Valle Real, en 
Zapopan, Jalisco, con una superficie de 559.46 M2, siendo el precio del Justiprecio la cantidad de 
$10´760,500.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

*Departamento habitacional marcado con el número 890-3, torre “A”, de la Avenida Aztecas, en el 
Fraccionamiento Monraz, en Guadalajara, Jalisco, con una Superficie de 114.10 M2, siendo el precio del 
Justiprecio la cantidad de $1´734,500.00 (UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Cítense postores sirviendo de postura legal la que cubra las dos terceras partes del justiprecio respectivo 
emitido en autos..- 

Edicto que habrá de publicarse por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en los estrados de éste Juzgado.  
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Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a 12 de Febrero del año 2015. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Norma Adriana Rodríguez Zapata. 

Rúbrica. 
(R.- 406971) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del 
Decimonoveno Circuito en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
Luis Antonio Pérez Sifuentes, 
en representación de quien en vida 
llevara el nombre de 
Reyes López Sifuentes. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1194/2013-I, contra actos del Magistrado de la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 701/2009, derivado del proceso 100/2006, que se 
siguió ante el Juez Cuarto ahora Tercero de Primera Instancia Penal del Segundo Distrito Judicial, con sede 
en Madero, Tamaulipas, por el delito de homicidio calificado. En el presente asunto le resulta el carácter de 
tercero interesada. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LE 
EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de 
que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías, así como del auto que se emitió al recibirse la misma; asimismo, se hace de su conocimiento que 
tiene el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación para que promueva 
amparo adhesivo o formule alegatos, conforme lo estipulan los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas.- - - - - - - -  - 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 28 de enero de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 407289)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
Actuaciones 

EDICTO 
TERCERO INTERESADO 
OMAR HOMERO TIJERINA HERRERA 
En los autos del Juicio de Amparo número 627/2014-III y sus acumulados 629/2014-III y 634/2014-III, 

promovidos por Hidalio Martínez Gutiérrez, Pedro Hernández Madrazo y Abel Muñiz Lagunes, 
Presidente, Secretario y Tesorero, del Comisariado Ejidal del N.C.P.E. José María Pino Suárez y 
otros, respectivamente, del Municipio de Tulum (antes Solidaridad) Quintana Roo, contra actos de la Junta 
Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad y otras 
autoridades, en el que reclaman de dichas autoridades: "la privación, desalojo, lanzamiento y desocupación de 
la parcela identificada con número definitivo 1958 (anteriormente identificada como parcela económica número 
1948 y/o 1167 y/o 1933), ubicada en el Núcleo Agrario denominado N. C. P. E. José María Pino Suárez, 
del Municipio de Tulum (antes Solidaridad), Quintana Roo, misma parcela que se encuentra localizada 
dentro del Polígono del Plano General del ejido N. C. P. E. José María Pino Suárez conocida de manera 
pública como "Puerta del Cielo", que afirma, según las autoridades se identifican como Cabañas Puerta del 
Cielo y/o Complejo Turístico denominado Puerta del Cielo y/o Lote 10-H-1 y/o Lote denominado Punta Piedra II 
y/o Lote denominado Punta Piedra II fracción II y/o Lote denominado San Miguel IV y/o Predios 
identificados bajo los folios electrónicos 101521 y/o 6005 y/o 35654 del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de Solidaridad, Quintana Roo; la privación, desalojo, lanzamiento y desocupación de la parcela 
número 1959 (anteriormente identificada como Parcela Económica número 1949 y/o fracción del lote 
ejidal número 5, Fracción en la Playa); ubicada en el N.C.P.E. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, del Municipio de 
Tulum (antes Solidaridad), Quintana Roo, ordenada en autos del juicio laboral 138/2012; respecto de la 
privación, desalojo, lanzamiento y desocupación de las parcelas económicas 2042 y 2043, ubicadas en el 
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núcleo agrario denominado N.C.P.E. José María Pino Suárez, del Municipio de Tulum (antes Solidaridad), 
Quintana Roo, denominada y conocida de manera pública como "Cabañas Ixchel" y "Zafiro" 
respectivamente, que afirma, según las autoridades se identifican como Cabañas Ixchel y/o Lote 10-H-1 
y/o lote denominado Punta Piedra II y/o Lote denominado Punta Piedra II Fracción II y/o Lote denominado 
San Miguel IV y/o predios identificados bajo los folios electrónicos 101521 y/o 6005 y/o 35654 del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Solidaridad, Quintana Roo, ordenada en autos del juicio laboral 
138/2012...."; se ordenó emplazar al tercero interesado OMAR HOMERO TIJERINA HERRERA, al que se le 
hace saber que deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, o 
defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio 
haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado 
Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías, así como de los interrogatorios que deberán formularse a los testigos 
JUAN MARTÍN HUESCA DAMIÁN, HÉCTOR APOLINAR HUESCA DAMIÁN y MIGUEL VELÁZQUEZ 
NIEVA, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; 
lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Quintana Roo, a 26 de enero de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

María Teresa Rodríguez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 407430)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A HILARIO DE SAN JUAN GALICIA y AURELIA OSORIO SANTIAGO, terceros interesados en el juicio de 

amparo directo D-19/2013, promovido por FÉLIX PEÑA ACATECO, por su propio derecho, contra la sentencia 
de cuatro de diciembre de dos mil uno, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 981/2001, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 134/1997 y 139/1997 acumulado, por el Juez de lo 
Penal de Izúcar de Matamoros, Puebla, instruido por los delitos de asalto, violación y asociación delictuosa, 
ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atento a su condición de ofendidos del activo en cuanto a 
los citados delitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlos y notificarlos por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se les realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de enero de 2015. 

Actuario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. Luis Carlos Carrillo Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 406571) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 

CLUB DE GOLF LOS ENCINOS, S.A. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo vigésimo de los estatutos sociales de Club de Golf Los Encinos, S.A. se 

convoca a los señores accionistas a celebrar una Asamblea General Ordinaria Anual, para el próximo día 18 

de marzo de 2015, fecha designada por el Consejo de Administración, en el domicilio social: salón de usos 

múltiples del Club ubicado al norte del kilómetro 44.5 de la carretera Libre México-Toluca, Col. Los Encinos, 
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Lerma de Villada, Estado de México, a las 17:30 horas, para tratar y resolver sobre los asuntos comprendidos 

en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de asistencia y declaración en su caso de legítima instalación. 

II. Informe del Consejo de Administración sobre el ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2014. 

III. Informe del comisario sobre los estados financieros de la sociedad correspondiente al ejercicio social 

concluido el día 31 de diciembre de 2014. 

IV. Discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad correspondiente al 

ejercicio social concluido el día 31 de diciembre de 2014. 

V. Designación de miembros  del Consejo de Administración y comisarios de la sociedad. 

VI. Determinación de emolumentos a consejeros y comisarios. 

VII. Resoluciones sobre poderes de la sociedad. 

VIII. Otros asuntos conexos de la competencia de la Asamblea. 

IX. Designación de delegados que formalicen los acuerdos adoptados por la  Asamblea. 

Se recuerda a los accionistas de la sociedad que para tener derecho a asistir a la Asamblea, deberán 

exhibir los títulos de sus acciones emitidos por la sociedad y conforme al artículo vigésimo primero de los 

estatutos sociales, debidamente inscritos en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad, cuando 

menos con 24 horas de anticipación. El libro permanecerá cerrado durante las 24 (veinticuatro) horas 

anteriores a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. 

Se informa a los accionistas que, con fundamento en el artículo 191 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, si la Asamblea no pudiera celebrarse el día señalado para su realización, se hará una segunda 

convocatoria con expresión de esta circunstancia, en la que se resolverá cualquiera que sea el número de 

acciones representadas. 

Lerma de Villada, Edo. de México a 2 de marzo de 2015. 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Ernesto Elorduy Robredo 

Rúbrica. 

(R.- 407338)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades. 
FRANQUIANGUS, S.A. DE C.V. 

VS 
RAFAEL HERNÁNDEZ VILLAGRÁN 

M. 1429707 R ANGUS GRILL Y DISEÑO 
Exped. P.C. 1410/2014 (N-340) 14364 

Folio: 40479 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

RAFAEL HERNÁNDEZ VILLAGRÁN 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 14 de julio de 2014, al cual 

recayó el folio de ingreso 014364, MARÍA TERESA ROMERO GONZÁLEZ, apoderada FRANQUIANGUS, 
S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a RAFAEL 
HERNÁNDEZ VILLAGRÁN, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley de 
la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
4 de diciembre de 2014 

El Coordinado Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 407414) 

RANBAXY MEXICO S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE ENERO DE 2015 

(PESOS) 

 ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO EN BANCOS  

 $ 0.00 

TOTAL ACTIVO  $ 0.00 
 PASIVO Y CAPITAL 

CONTABLE 
 

PASIVO   $ 0.00 
TOTAL PASIVO  $ 0.00 
 CAPITAL CONTABLE  
TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ 0.00 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL  $ 0.00 
 PARTICIPACION DEL HABER SOCIAL  
ACCIONISTAS CAPITAL MINIMO FIJO CAPITAL VARIABLE PARTICIPACION 
DAIICHI SANKYO MEXICO S.A. 
DE C.V. 

49,999  192,119,421 $192,169,420.00 

SR.TORU KIRIKOSHI  1  $ 1.00 

La presente publicación del Balance Final de Liquidación se efectúa en términos de lo señalado por el 
artículo 247, fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el presente 
Balance, así como los Papeles y Libros de la Sociedad, quedarán a disposición de los accionistas, por el plazo 
que señala la Ley, a partir de la última publicación del presente balance.  

México, D.F., 4 de febrero de 2015 
Apoderado Liquidador 

Lic. Joaquín Muriel García 
Rúbrica. 

(R.- 406107)   
TDF, S. DE R.L. DE C.V. 

LISTA DE TARIFAS 

De conformidad  con lo establecido en las Secciones 3, 4 y 5 de la Metodología Tarifaria anexa al Permiso 

de Transporte de gas licuado de petróleo por medio de ductos No. G/173/LPT/2005, se publica la nueva lista 

de tarifas de TDF, S. de R. L. de C. V. 

Esta lista de tarifas entrará en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE TDF, S. DE R.L. DE C.V. 

 Tarifa 

(Pesos / m3 / Día) 

SERVICIO DE TRANSPORTE  

Cargo por Capacidad 324.0907 

Cargo por uso 22.6340 

Las tarifas no incluyen IVA. 

Las tarifas fueron actualizadas a un tipo de cambio de 14.7180 pesos por dólar americano. 
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México, D.F. 19 de febrero de 2015. 

Representante Legal 

TDF, S. de R.L. de C.V. 

Ing. Mauricio Abogado Valdés 

Rúbrica. 

(R.- 407416) 

CORTINAS Y PERSIANAS, SA DE CV 

BALANCE GENERAL AL 31/12/2014 

DESCRIPCIÓN 

 

SALDO FINAL 

DEL MES 

DESCRIPCIÓN SALDO FINAL 

DEL MES 

ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO A CORTO PLAZO  

TOTAL DE ACTIVO 

CIRCULANTE 

$ - TOTAL DE PASIVO A CORTO 

PLAZO 

$ - 

ACTIVO FIJO  CAPITAL CONTABLE  

TOTAL DE ACTIVO FIJO $ - CAPITAL SOCIAL $ 271,000 

 

ACTIVO DIFERIDO 

 APORTACIONES PARA 

FUTUROS AUMENTOS 

$ 4,500,000 

TOTAL DE ACTIVO 

DIFERIDO 

$ - RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANTER. 

 

-$ 4,774,700 

  RESERVA LEGAL $ 3,700 

  RESULTADO DEL EJERCICIO $ - 

  TOTAL DE CAPITAL 

CONTABLE 

$ - 

TOTAL ACTIVO $ - TOTAL PASIVO + CAPITAL $ - 

 

Administrador Único 

David Venegas Quintana 

Rúbrica. 

 

CORTINAS Y PERSIANAS, SA DE CV 

ESTADO DE RESULTADOS AL 31/12/2014 

INGRESOS  

VENTAS TOTALES  $ -  

UTILIDAD BRUTA  $ -  

GASTOS DE OPERACION  

GASTOS DE ADMINISTRACION $ -  

UTILIDAD DE OPERACION $ -  

 

Mexico D.F. a 19 de Febrero del 2015 

Administrador Único 

David Venegas Quintana 

Rúbrica. 

(R.- 407422)   
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PROYECCION Y DISEÑO AZAZ, S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE ENERO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 13 de Febrero de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 406733) 

 PROYECTOS EN PROCESOS ESTADISTICOS, 
S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE ENERO DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 13 de Febrero de 2015 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 406736) 
ABA|SEGUROS, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE ACE INA INTERNATIONAL HOLDING, LTD.) 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras expresadas en pesos mexicanos) 
 

100 Activo 
110 Inversiones  $4,342,572,626.93
111 Valores Y Oper. Con Productos Derivados 3,853,308,481.92  
112 Valores 3,853,308,481.92  
113 Gubernamentales 3,247,401,726.82  
114 Empresas Privadas 594,236,797.83  
115 Tasa Conocida 594,236,797.83  
116 Renta Variable -  
117 Extranjeros 29,769,066.00  
118 Valuación Neta (39,360,257.85)  
119 Deudores Por Intereses 21,261,149.12  
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital -  
121 (-) Deterioro de Valores -  
122 Valores Restringidos -  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo -  
124 Valores Restringidos -  
125 Operaciones Con Productos Derivados -  
126 Reporto 369,044,394.84  
127 Préstamos -  
128 Sobre Pólizas -  
129 Con Garantía -  
130 Quirografarios -  
131 Contratos De Reaseguro Financiero -  
132 Descuentos Y Redescuentos -  
133 Cartera Vencida  -  
134 Deudores Por Intereses -  
135 (-) Estimación Para Castigos -  
136 Inmobiliarias 120,219,750.17  
137 Inmuebles 73,532,982.66  
138 Valuación Neta 58,565,736.93  
139 (-) Depreciacion 11,878,969.42  
140 Inversiones Para Obligaciones Laborales 66,856,745.82
141 Disponibilidad  83,842,990.69
142 Caja Y Bancos 83,842,990.69  
143 Deudores  4,599,221,828.64
144 Por Primas 4,400,207,121.60  
145 Agentes Y Ajustadores 482,452.62  
146 Documentos Por Cobrar 18,755,758.38  
147 Préstamos Al Personal 3,007,567.17  
148 Otros 184,420,202.74  
149 (-) Estimación Para Castigos 7,651,273.86  
150 Reaseguradores Y Reafianzadores 3,359,664,866.51
151 Instituciones De Seguros Y Fianzas 64,775,270.50  
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152 Depósitos Retenidos -  
153 Part. De Reaseg. Por Sin. Pend. 790,732,916.36  
154 Part. De Reaseg. Por Riesg. En Curso 2,369,829,746.58  
155 Otras Participaciones 134,447,740.94  
156 Interm. De Reaseg. Y Reafianzamiento -  
157 Part. De Reaf. En La Rva. De Fzas. En Vigor -  
158 (-) Estimación Para Castigos 120,807.88  
159 Inversiones Permanentes  2,091,136.51
160 Subsidiarias -  
161 Asociadas -  
162 Otras Inversiones Permanentes 2,091,136.51  
163 Otros Activos 809,195,646.66
164 Mobiliario Y Equipo 52,924,281.79  
165 Activos Adjudicados -  
166 Diversos 647,483,660.19  
167 Gastos Amortizables 303,838,601.02  
168 (-) Amortización 195,050,896.34  
169 Activos Intangibles -  
170 Productos Derivados  - ____ 

 Suma del Activo  $13,263,445,841.77 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  $8,523,394,298.55 
211 De Riesgos En Curso 5,801,313,809.58  
212 Vida -  
213 Accidentes Y Enfermedades -  
214 Daños 5,801,313,809.58  
215 Fianzas En Vigor -  
216 De Obligaciones Contractuales 2,013,360,037.48  
217 Por Siniestros Y Vencimientos 1,859,721,923.66  
218 Por Siniestros Ocurridos Y No Rep. 89,727,423.86  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas -  
220 Fondos De Seguros En Administración -  
221 Por Primas En Depósito 63,910,689.95  
222 De Previsión 708,720,451.49  
223 Previsión -  
224 Riesgos Catastróficos 708,720,451.49  
225 Contingencia -  
226 Especiales -  
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  67,097,314.39 
228 Acreedores  755,532,926.33 
229 Agentes Y Ajustadores 336,068,986.71  
230 Fondos En Administración De Perdidas -  
231 Acreedores Por Resp. De Fianzas -  
232 Diversos 419,463,939.61  
233 Reaseguradores Y Reafianzadores  378,839,096.94 
234 Instituciones De Seguros Y Fianzas 342,432,546.68  
235 Depósitos Retenidos -  
236 Otras Participaciones 36,406,550.26  
237 Inter. De Reas. Y Reafianzamiento -  
238 Operaciones Con Productos Derivados  - 
239 Financiamientos Obtenidos  - 
240 Emisión De Deuda -  
241 Por Oblig. Sub. No Suscep. De Conv. En Acc. -  
242 Otros Títulos De Crédito -  
243 Contratos De Reaseguro Financiero -  
244 Otros Pasivos  1,372,235,367.49 
245 Prov. Para La Part. De Los Trab. en la Utilidad -  
246 Provisiones Para El Pago De Impuestos 246,415,581.41  
247 Otras Obligaciones 735,702,629.95  
248 Créditos Diferidos 390,117,156.13 ____ 

 Suma del Pasivo  $11,097,099,003.70 
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300 Capital   
310 Capital O Fondo Social Pagado  445,607,076.18 
311 Capital O Fondo Social 610,750,529.18  
312 (-) Capital O Fondo No Suscrito 165,143,453.00  
313 (-) Capital O Fondo No Exhibido -  
314 (-) Acciones Propias Recompradas -  
315 Oblig. Subordinadas De Conv. Oblig. A Capital  - 
316 Reservas  335,031,251.44 
317 Legal 334,920,806.88  
318 Para Adquisición De Acciones Propias -  
319 Otras 110,444.56  
320 Superávit Por Valuación  36,992,398.57 
321 Inversiones Permanentes  - 
323 Resultados De Ejercicios Anteriores  870,727,006.50 
324 Resultado Del Ejercicio  477,989,105.38 
325 Resultado por tenencia de activos no monetarios     - 

 Participación Controladora  2,166,346,838.07 
 Participación No Controladora     - 
 Suma del Capital   2,166,346,838.07 
 Suma del Pasivo y Capital  $13,263,445,841.77 

 Orden  
910 Cuentas De Registro 3,101,711,347.64 
923 Garantías Recibidas Por Reporto  94,105,080.39 

 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica 
www.abaseguros.com, la ruta para el acceso directo es: 

http://www.abaseguros.com/Quienes-Somos//Documents/InformacionFinanciera/EEFFConsolidados_ 
Notas2014.pdf 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Valdez González 
miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C. (PwC), contratada para prestar los 
servicios de auditoria externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron 
dictaminadas por el Act. Fernando Patricio Belaunzarán Barrera miembro de la firma Mancera, S.C., 
integrante de Ernest & Young Global. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las Notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
internet, en la página electrónica: www.abaseguros.com, la ruta para el acceso directo es: 

http://www.abaseguros.com/Quienes-Somos//Documents/InformacionFinanciera/EEFF_NotasRevelacion 
Dictaminados_2014-2013.pdf 

a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2014. 
El capital contribuido incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 

del superávit por valuación de inmuebles. 
El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros Consolidados de acuerdo con la Circular 

Unica, Capítulo 14.3 publicada el 13 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación se encuentra 
publicado en el portal de la compañía: www.abaseguros.com. La ruta para el acceso directo es: 

http://www.abaseguros.com/Quienes-Somos//Documents/InformacionFinanciera/NotasEEFF 
Consolidadas2014.pdf 
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En el ejercicio de 2014, ABA Seguros mantuvo acuerdos para el pago de comisiones contingentes con los 
intermediarios y personas morales que se relacionan en la nota a los estados financieros. El importe total de 
los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $298,243,831 representando el 5% de la prima 
emitida por la institución en el mismo ejercicio. Se entiende por comisiones contingentes los pagos o 
compensaciones a personas físicas o morales que participaron en la intermediación o intervinieron en la 
contratación de los productos de seguros de ABA Seguros, adicionales a las comisiones o compensaciones 
directas consideradas en el diseño de los productos. 

Fecha de expedición: Febrero 23 de 2015 
 

 
Director General 

 
Director de Finanzas 

 
Contralor 

Gerente de Auditoría 
Interna 

Ing. Alejandro F. 
González Dávila 

C. P. Héctor H. 
Terán Cantú 

C.P. José Luis 
Caballero Garza 

L.C.P.F. Samuel de 
León Montemayor 

Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
ABA|SEGUROS, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE ACE INA INTERNATIONAL HOLDING, LTD.) 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DEL 1o DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras expresadas en pesos mexicanos) 
 

400  Primas    
410  Emitidas  $6,180,629,835.66  
420 ( - ) Cedidas  3,254,212,553.00  
430  De Retención  2,926,417,282.66  
440 ( - ) Incremento Neto de la 

Reserva de Riesgos en 
Curso y de Fianzas en 
Vigor  (328,598,481.40) ____ 

450  Primas de Retención 
Devengadas   3,255,015,764.06 

460 ( - ) Costo Neto de 
Adquisición  468,982,412.84   

470  Comisiones a Agentes 378,648,278.02   
480  Compensaciones 

Adicionales a Agentes 298,243,830.77   
490  Comisiones por 

Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado -   

500 ( - ) Comisiones por 
Reaseguro Cedido 928,276,891.14   

510  Cobertura de Exceso de 
Pérdida 48,685,473.76   

520  Otros 671,681,721.43   
530 ( - ) Costo Neto de 

Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras 
Obligaciones 
Contractuales  2,217,122,056.20  

540  Siniestralidad y Otras 
Obligaciones 
Contractuales 2,340,442,206.37   

550  Siniestralidad Recuperada 
del Reaseguro No 
Proporcional (123,320,150.17)   

560  Reclamaciones -  ____ 
570  Utilidad (Pérdida) 

Técnica   568,911,295.02 
580 ( - ) Incremento Neto de 

Otras Reservas   34,308,723.14  
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Técnicas 
590  Reserva para Riesgos 

Catastróficos 34,308,723.14   
600  Reserva de Previsión -   
610  Reserva de Contingencia -   
620  Otras Reservas -   
625  Resultado de 

Operaciones Análogas y 
Conexas  341,243,296.00  

630  Utilidad (Pérdida) Bruta   875,845,867.88 
640 ( - ) Gastos de Operación 

Netos  499,228,140.90  
650  Gastos Administrativos y 

Operativos 449,155,632.60   
660  Remuneraciones y 

Prestaciones al Personal 12,781,557.16   
670  Depreciaciones y 

Amortizaciones 37,290,951.14  ____ 
680  Utilidad (Pérdida) de la 

Operación   376,617,726.98 
690  Resultado Integral de 

Financiamiento  294,005,935.50   
700  De Inversiones 209,603,533.16   
710  Por Venta de Inversiones (14,888,327.05)   
720  Por Valuación de 

Inversiones (14,686,965.98)   
730  Por Recargo sobre Primas 69,257,765.90   
750  Por Emisión de 

Instrumentos de Deuda -   
760  Por Reaseguro Financiero -   
770  Otros 42,076,095.58   
780  Resultado Cambiario 2,643,833.89   
790 ( - ) Resultado por Posición 

Monetaria -   
795  Participación en el 

Resultado de 
Inversiones 
Permanentes  - ____ 

800  Utilidad (Pérdida) antes 
de Impuestos a la 
Utilidad   670,623,662.48 

810 ( - ) Provisión para el pago 
del Impuestos A La 
Utilidad  192,634,557.10  

840  Utilidad (Pérdida) Antes 
de Operaciones 
Discontinuas    477,989,105.38 

850  Operaciones 
Discontinuas  - ____ 

860  Utilidad (Pérdida) del 
Ejercicio   $ 477,989,105.38 

  Participación 
Controladora   $ 477,989,105.38 

  Participación No 
Controladora    

 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
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período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros Consolidados de acuerdo con la Circular 
Unica, Capítulo 14.3 publicada el 13 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación se encuentra 
publicado en el portal de la compañía: www.abaseguros.com. La ruta para el acceso directo es: 
http://www.abaseguros.com/Quienes-Somos//Documents/InformacionFinanciera/ 
NotasEEFFConsolidadas2014.pdf 

Fecha de expedición: Febrero 23 de 2015 
 

 
Director General 

 
Director de Finanzas 

 
Contralor 

Gerente de Auditoría 
Interna 

Ing. Alejandro F. 
González Dávila 

C.P. Héctor H. 
Terán Cantú 

C.P. José Luis 
Caballero Garza 

L.C.P.F. Samuel de 
León Montemayor 

Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 407407) 

ACE FIANZAS MONTERREY S.A. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

cifras en pesos 
100 ACTIVO  
110 INVERSIONES  2,168,048,737.97
111 VALORES Y OPERACIONES 

CON PRODUCTOS 
DERIVADOS  2,107,817,889.14  

112 VALORES 2,107,817,889.14 
113 GUBERNAMENTALES 1,570,180,674.28 
114 EMPRESAS PRIVADAS 477,373,091.81 
115 TASA CONOCIDA  477,373,091.81  
116 RENTA VARIABLE  0.00  
117 EXTRANJEROS 54,834,655.54 
118 VALUACIÓN NETA -1,388,782.57 
119 DEUDORES POR INTERESES 6,818,250.08 
120 DIVIDENDOS POR COBRAR 

SOBRE TITULOS DE CAPITAL   0.00  
121 (-) DETERIORO DE VALORES 0.00 
122 VALORES RESTRINGIDOS 0.00 
123  INVERSIONES EN VALORES 

DADOS EN PRESTAMO  0.00   
124 VALORES RESTRINGIDOS  0.00  
125 OPERACIONES CON 

PRODUCTOS DERIVADOS 0.00 
126 REPORTO 26,850,091.09 
127 PRESTAMOS 14,205,871.99 
128 CON GARANTÍA 14,194,776.66 
129 QUIROGRAFARIOS 0.00 
130 DESCUENTOS Y 

REDESCUENTOS   0.00  
131 CARTERA VENCIDA 0.00 
132 DEUDORES POR INTERESES 11,095.33 
133 (-) ESTIMACIÓN PARA 

CASTIGOS  0.00  
134 INMOBILIARIAS 19,174,885.75 
135 INMUEBLES 3,767,918.18 
136 VALUACIÓN NETA 15,796,581.82 
137 (-) DEPRECIACIÓN 389,614.25 
138 INVERSIONES PARA 

OBLIGACIONES LABORALES  18,285,845.83
139 DISPONIBILIDAD  42,395,334.49
140 CAJA Y BANCOS  42,395,334.49  
141 DEUDORES  337,940,949.37
142 POR PRIMAS  296,701,486.23  
143 AGENTES   0.00  
144 DOCUMENTOS POR COBRAR  3,067,354.69  
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145 DEUDORES POR 
RESPONSABILIDADES DE 
FIANZAS POR 
RECLAMACIONES PAGADAS  11,848,363.62  

146 PRESTAMOS AL PERSONAL  0.01  
147 OTROS  26,645,892.90  
148 (-) ESTIMACIÓN PARA 

CASTIGOS  322,148.08  
149 REAFIANZADORES  760,846,134.18
150 INSTITUCIONES DE FIANZAS  5,785,152.32  
151 PRIMAS RETENIDAS POR 

REAFIANZAMIENTO TOMADO  0.00  
152 OTRAS PARTICIPACIONES  99,541,642.15  
153 INTERMEDIARIOS DE 

REAFIANZAMIENTO  0.00  
154 PARTICIPACION DE 

REAFIANZADORAS EN LA 
RESERVA DE FIANZAS EN 
VIGOR  655,519,339.71  

155 (-) ESTIMACION PARA 
CASTIGOS 0.00 

156 INVERSIONES PERMANENTES  2,870,560.90
157 SUBSIDIARIAS  0.00 
158 ASOCIADAS 1,918,739.29 
159 OTRAS INVERSIONES 

PERMANENTES 951,821.61 
160 OTROS ACTIVOS  435,594,460.86
161 MOBILIARIO Y EQUIPO 40,901,085.00 
162 ACTIVOS ADJUDICADOS 27,112,991.69 
163 DIVERSOS 280,182,558.41 
164 GASTOS AMORTIZABLES 120,657,305.52 
165 (- ) AMORTIZACIÓN 33,259,479.76 
166 ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 
167 PRODUCTOS DERIVADOS 0.00 
 SUMA DEL ACTIVO  3,765,982,023.60 
200 P A S I V O  
210 RESERVAS TÉCNICAS   1,700,203,253.43
211 FIANZAS EN VIGOR 999,852,721.65 
212 CONTINGENCIA 700,350,531.78 
213 RESERVAS PARA 

OBLIGACIONES LABORALES  10,453,602.11
214 ACREEDORES  510,184,201.09
215 AGENTES 95,946,828.60 
216 ACREEDORES POR 

RESPONSABILIDADES DE 
FIANZAS 199,608,241.32 

217 DIVERSOS 214,629,131.17 
218 REAFIANZADORES  33,256,244.99
219 INSTITUCIONES DE FIANZAS 21,523,517.28 
220 DEPÓSITOS RETENIDOS 0.00 
221 OTRAS PARTICIPACIONES 11,732,727.71 
222 INTERMEDIARIOS DE 

REAFIANZAMIENTO 0.00 
223 OPERACIONES CON 

PRODUCTOS DERIVADOS  0.00
224 FINANCIAMIENTOS 

OBTENIDOS  0.00
225 EMISION DE DEUDA 0.00 
226 POR OBLIGACIONES 

SUBORDINADAS NO 
SUSCEPTIBLES DE 
CONVERTIRSE EN ACCIONES 0.00 

227 OTROS TÍTULOS DE CRÉDITO 0.00 
228 CONTRATOS DE REASEGURO 

FINANCIERO 0.00 
229 OTROS PASIVOS  260,356,348.63
230 PROVISIONES PARA LA 

PARTICIPACION DE LOS 145,894.52 
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TRABAJADORES EN LA 
UTILIDAD 

231 PROVISIONES PARA EL PAGO 
DE IMPUESTOS 193,145,448.35 

232 OTRAS OBLIGACIONES 66,830,111.86 
233 CRÉDITOS DIFERIDOS 234,893.90 ____
 SUMA DEL PASIVO  2,514,453,650.25
300 CAPITAL  
310 CAPITAL PAGADO  200,067,578.71
311 CAPITAL SOCIAL 246,666,076.75 
312 (-) CAPITAL NO SUSCRITO 0.00 
313 (-) CAPITAL NO EXHIBIDO 46,598,498.04 
314 (-) ACCIONES PROPIAS 

RECOMPRADAS 0.00 
315 OBLIGACIONES 

SUBORDINADAS DE 
CONVERSION OBLIGATORIA 
A CAPITAL  0.00

316 RESERVAS  226,099,021.83
317 LEGAL 203,139,068.74 
318 PARA ADQUISICIÓN DE 

ACCIONES PROPIAS  0.00  
319 OTRAS 22,959,953.09 
320 SUPERÁVIT POR VALUACIÓN  19,318,979.97
321 INVERSIONES PERMANENTES  2,641,592.72
323 RESULTADOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES   407,582,711.28 
324 RESULTADO DEL EJERCICIO  395,818,488.84
325 RESULTADO POR TENENCIA 

DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS   0.00

 PARTICIPACION 
CONTROLADORA  1,251,293,011.92   

 PARTICIPACION NO 
CONTROLADORA  235,361.43   

 SUMA DEL CAPITAL  1,251,528,373.35
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  3,765,982,023.60
 ORDEN  
810 VALORES EN DEPOSITO 0.00
820 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 3,476,262,492.10
830 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR 112,812,062,647.61
840 GARANTÍAS DE RECUPERACIÓN POR FIANZAS EXPEDIDAS 327,707,646,950.14
850 RECLAMACIONES RECIBIDAS PENDIENTES DE COMPROBACIÓN 230,635,589.72
860 RECLAMACIONES CONTINGENTES 103,733,364.84
870 RECLAMACIONES PAGADAS 35,203,307.05
875 RECLAMACIONES CANCELADAS 403,822,442.23
880 RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS 18,388,701.16
890 PÉRDIDA FISCAL POR AMORTIZAR 0.00
900 RESERVA POR CONSTITUIR PARA OBLIGACIONES LABORALES 0.00
910 CUENTAS DE REGISTRO 83,690,126.38
920 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00
921 OPERACIONES CON VALORES OTORGADOS EN PRESTAMO 0.00
922 GARANTIAS RECIBIDAS POR DERIVADOS 0.00
923 GARANTIAS RECIBIDAS POR REPORTO 26,850,091.09

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados , pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica 
http://www.acegroup.com/mx-es/acerca-de-ace-mexico/acerca-de-ace-fianzas-monterrey.aspx y 
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particularmente en la ruta http://www.acegroup.com/mx-es/assets/estadosfinancieros2014.pdf y 
http://www.acegroup.com/mx-es/assets/notasderevelacion2014.pdf según corresponda. 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo Nicolás 
Rodríguez Lam, miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers S.C., contratada para prestar 
los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por la Actuaria Liliana Ganado Santoyo, miembro de la sociedad denominada Consultores y 
Asociados de Mexico, S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la ruta http://www.acegroup.com/mx-es/assets/dictamenedofin2014.pdf, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

El capital contribuido incluye la cantidad de $_1'273,000.00__, moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Elaborado el 23 de febrero de 2015 

Director General Director de Administración y Finanzas
Act. Arturo Martínez Martínez de Velasco C.P. Luis Mote Amador 

Rúbrica. Rúbrica. 
Contralor General Contador General 

C.P. Leopoldo López Ramos C.P. Raúl Cuapio Bañuelos 
Rúbrica. Rúbrica. 

ACE FIANZAS MONTERREY S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

cifras en pesos 
400 PRIMAS  
410 EMITIDAS 1,735,234,224.88 
420 (-) CEDIDAS 1,199,466,018.98 
430 DE RETENCIÓN 535,768,205.90 
440 (-) INCR. NETO DE LA RESERVA 

DE RIESGOS EN CURSO Y DE 
FIANZAS EN VIGOR  -47,139,942.04  

450 PRIMAS DE RETENCIÓN 
DEVENGADAS   582,908,147.94 

460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICIÓN -180,055,063.40 
470 COMISIONES A AGENTES 457,467,962.75  
480 COMISIONES POR 

REAFIANZAMIENTO TOMADO 1,040,494.20   
490 (-) COMISIONES POR 

REAFIANZAMIENTO CEDIDO 495,731,270.18   
500 COBERTURA DE EXCESO DE 

PERDIDA 0.00   
510 OTROS -142,832,250.17  
520 (-) COSTO NETO DE 

RECLAMACIONES   69,790,361.51  
530 RECLAMACIONES 69,790,361.51  
540 (-) RECLAMACIONES 

RECUPERADAS DEL REASEGURO 
Y REAFIANZAMIENTO NO 
PROPORCIONAL  0.00   

550 UTILIDAD (PÉRDIDA) TÉCNICA   693,172,849.83
560 (-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 

RESERVAS TÉCNICAS  28,053,811.84  
570 INCREMENTO A LA RESERVA DE 

CONTINGENCIA 28,053,811.84   
585 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS  11,996,654.49  
590 UTILIDAD (PÉRDIDA) BRUTA   677,115,692.48
600 (-) GASTOS DE OPERACIÓN 

NETOS  317,206,056.58  
610 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y 

OPERATIVOS 313,992,686.36   
620 REMUNERACIONES Y 

PRESTACIONES AL PERSONAL -14,342,210.54   
630 DEPRECIACIONES Y 

AMORTIZACIONES 17,555,580.76   
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640 UTILIDAD (PÉRDIDA) DE LA 
OPERACIÓN   359,909,635.90 

650 RESULTADO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO  191,127,986.41  

660 DE INVERSIONES 92,597,595.52  
670 POR VENTA DE INVERSIONES 91,503,966.60  
680 POR VALUACIÓN DE 

INVERSIONES 32,115,410.30   
700 POR EMISIÓN DE INSTRUMENTOS 

DE DEUDA 0.00    
710 POR REASEGURO FINANCIERO 0.00  
720 OTROS 1,282,129.09  
730 RESULTADO CAMBIARIO -26,371,115.10  
740 (-) RESULTADO POR POSICIÓN 

MONETARIA 0.00   
745 PARTICIPACION EN EL 

RESULTADO DE INVERSIONES 
PERMANENTES   -63,555.53  

750 UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD    550,974,066.78 

760 (-) PROVISION PARA EL PAGO DE 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD  155,155,577.94  

790 UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE 
OPERACIONES DISCONTINUADAS   395,818,488.84 

800 OPERACIONES DISCONTINUADAS   0.00 
 PARTICIPACION CONTROLADORA 395,843,244.10   
 PARTICIPACION NO 

CONTROLADORA  -24,755.26  ____ 
810 UTILIDAD (PÉRDIDA) DEL 

EJERCICIO   395,818,488.84 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Elaborado el 23 de febrero de 2015 

Director General Director de Administración y Finanzas 
Act. Arturo Martínez Martínez de Velasco C.P. Luis Mote Amador 

Rúbrica. Rúbrica. 
Contralor General Contador General 

C.P. Leopoldo López Ramos C.P. Raúl Cuapio Bañuelos 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 407409)   
ACE SEGUROS, S.A.  

SUBSIDIARIA DE ACE INA INTERNATIONAL HOLDING, LTD. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014  

(cifras expresadas en pesos mexicanos) 

100 Activo   
110 Inversiones  2,051,641,072.99 
111 Valores Y Oper. Con Productos Derivados 2,051,641,072.99  
112 Valores 2,051,641,072.99  
113 Gubernamentales 1,966,713,359.57  
114 Empresas Privadas 102,719,737.76  
115 Tasa Conocida 101,842,294.94  
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116 Renta Variable 877,442.82  
117 Extranjeros -  
118 Valuación Neta (27,725,853.56)  
119 Deudores Por Intereses 9,933,829.22  
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital -  
121 (-) Deterioro de Valores -  
122 Valores Restringidos -  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo -  
124 Valores Restringidos -  
125 Operaciones Con Productos Derivados -  
126 Reporto -  
127 Prestamos -  
128 Sobre Pólizas -  
129 Con Garantía -  
130 Quirografarios -  
131 Contratos De Reaseguro Financiero -  
132 Descuentos Y Redescuentos -  
133 Cartera Vencida -  
134 Deudores Por Intereses -  
135 (-) Estimación Para Castigos -  
136 Inmobiliarias -  
137 Inmuebles -  
138 Valuación Neta -  
139 (-) Depreciación -  
140 Inversiones Para Obligaciones Laborales  16,426,362.75 
141 Disponibilidad  33,491,286.12 
142 Caja Y Bancos 33,491,286.12  
143 Deudores  391,764,550.61 
144 Por Primas 324,543,448.76  
145 Agentes Y Ajustadores 3,297,496.26  
146 Documentos Por Cobrar -  
147 Prestamos Al Personal -  
148 Otros 63,923,605.59  
149 (-)Estimación Para Castigos -  
150 Reaseguradores Y Reafianzadores  2,059,758,084.79 
151 Instituciones De Seguros Y Fianzas 506,900,471.80  
152 Depositos Retenidos 3,057,004.61  
153 Part. De Reaseg. Por Sin. Pend. 828,503,055.57  
154 Part. De Reaseg. Por Riesg. En Curso 568,096,466.64  
155 Otras Participaciones 179,148,767.43  
156 Inter. De Reaseg. Y Reafianzamiento -  
157 Part. De Reaf. En La Rva. De Fzas. En Vigor -  
158 (-)Estimación Para Castigos 25,947,681.26  
159 Inversiones Permanentes - - 
160 Subsidiarias -  
161 Asociadas -  
162 Otras Inversiones Permanentes -  
163 Otros Activos  152,320,146.32 
164 Mobiliario Y Equipo 4,299,203.32  
165 Activos Adjudicados -  
166 Diversos 146,623,268.63  
167 Gastos Amortizables 25,876,300.01  
168 (-)Amortización 24,478,625.64  
169 Activos Intangibles -  
170 Productos Derivados - ______________ 
 Suma del Activo  4,705,401,503.58 
200 Pasivo   
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210 Reservas Técnicas  3,383,274,538.64 
211 De Riesgos En Curso 909,942,436.71  
212 Vida 156,026,751.95  
213 Accidentes Y Enfermedades 17,447,563.30  
214 Daños 736,468,121.46  
215 Fianzas En Vigor -  
216 De Obligaciones Contractuales 1,498,762,641.62  
217 Por Siniestros Y Vencimientos 1,140,403,685.77  
218 Por Siniestros Ocurridos Y No Rep. 205,242,526.08  
219 Por Dividendos Sobre Polizas 77,689,616.48  
220 Fondos De Seguros En Administracion 1,248,900.97  
221 Por Primas En Deposito 74,177,912.32  
222 De Prevision 974,569,460.31  
223 Prevision -  
224 Riesgos Catastroficos 974,569,460.31  
225 Contingencia -  
226 Especiales -  
227 Reservas Para Obligaciones Laborales  16,280,438.61 
228 Acreedores  243,451,961.87 
229 Agentes Y Ajustadores 73,265,987.06  
230 Fondos En Administración De Perdidas -  
231 Acreedores Por Resp. De Fianzas -  
232 Diversos 170,185,974.81  
233 Reaseguradores Y Reafianzadores  255,150,101.63 
234 Instituciones De Seguros Y Fianzas 216,576,379.35  
235 Depositos Retenidos -  
236 Otras Participaciones 25,463,915.71  
237 Inter. De Reas. Y Reafianzamiento 13,109,806.57  
238 Operaciones Con Productos Derivados  - 
239 Financiamientos Obtenidos  - 
240 Emisión De Deuda -  
241 Por Oblig. Sub. No Suscep. De Conv. En Acc. -  
242 Otros Titulos De Credito -  
243 Contratos De Reaseguro Financiero -  
244 Otros Pasivos  163,420,764.19 
245 Prov. Para La Part. De los Trab. en la Utilidad -  
246 Provisiones Para El Pago De Impuestos 19,449,143.14  
247 Otras Obligaciones 135,830,118.71  
248 Creditos Diferidos 8,141,502.34 ______________ 
 Suma del Pasivo  4,061,577,804.94 
300 Capital   
310 Capital O Fondo Social Pagado  523,117,227.46 
311 Capital O Fondo Social 529,217,227.46  
312 (-) Capital O Fondo No Suscrito 6,100,000.00  
313 (-) Capital O Fondo No Exhibido -  
314 (-) Acciones Propias Recompradas -  
315 Oblig. Subordinadas De Conv. Oblig. A Capital  - 
316 Reservas  15,155,529.35 
317 Legal 15,155,529.35  
318 Para Adquisición De Acciones Propias -  
319 Otras -  
320 Superavit Por Valuación  289,349.89 
321 Inversiones Permanentes  - 
323 Resultados De Ejercicios Anteriores  78,757,266.94 
324 Resultado Del Ejercicio  26,504,325.00 
325 Resultado por tenencia de activos no monetarios     - 
 Suma del Capital  643,823,698.64 
 Suma del Pasivo y Capital  4,705,401,503.58 
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 Orden   
890 Pérdida Fiscal por Amortizar -  
910 Cuentas de Registro 2,287,957.82  
923 Garantías Recibidas Por Reporto -  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor.  

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados financieros 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica http://www.acegroup.com/mx-es/acerca-de-ace-
mexico/estados-financieros.aspx 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P. Eduardo N. Rodriguez Lam, miembro 
de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, SC (PwC) contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminados por 
el Act. Liliana Ganado Santoyo. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las Notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.acegroup.com/mx-es/assets/dictamen-financiero-corto-ace-seguros-2014.pdf, a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros de acuerdo con la Circular Única, Capítulo 
14.3 publicada el 13 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación se encuentra publicado en el 
portal de la compañía: www.acegroup.com. La ruta para el acceso directo es: http://www.acegroup.com/mx-
es/assets/2014-notas-estados-financieros-bis.pdf 

En el ejercicio de 2014, ACE Seguros mantuvo acuerdos para el pago de comisiones contingentes con los 
intermediarios y personas morales que se relacionan en la nota a los estados financieros. El importe total de 
los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $3,406,175.45 representando el 09% de la 
prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de ACE 
Seguros, adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en el diseño de los 
productos. 

Fecha de expedición: Febrero 23 de 2015 

Director General 
Roberto Flores Rangel 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Ma. Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 

Manuel Ernesto Porraz Salvatori 
Rúbrica. 

 
ACE SEGUROS, S.A.  

SUBSIDIARIA DE ACE INA INTERNATIONAL HOLDING, LTD. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras expresadas en pesos mexicanos) 

400 Primas    
410 Emitidas  3,591,347,931.18  
420 ( - ) Cedidas  1,753,245,692.98  
430 De Retención  1,838,102,238.20  
440 ( - ) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de Fianzas en  (90,274,580.62) ______________ 
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Vigor 
450 Primas de Retención Devengadas   1,928,376,818.82 
460 ( - ) Costo Neto de Adquisición  920,704,349.38  
470 Comisiones a Agentes 270,351,257.23   
480 Compensaciones Adicionales a Agtes -   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 41,954,324.78   
500 ( - ) Comisiones por Reaseguro Cedido 543,495,930.80   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 196,236,334.25   
520 Otros 955,658,363.92   
530 ( - ) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  548,384,552.39  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 775,635,590.48   

550 ( - ) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional (227,251,038.09)   

560 Reclamaciones -  _____________ 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   459,287,917.05 
580 ( - ) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  59,018,875.16  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 59,018,875.16   
600 Reserva de Previsión -   
610 Reserva de Contingencia -   
620 Otras Reservas -   
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas  - _____________ 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   400,269,041.89 
640 ( - ) Gastos de Operación Netos  454,529,717.17  
650 Gastos Administrativos y Operativos 435,209,870.47   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 10,839,796.97   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 8,480,049.73  _____________ 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (54,260,675.28) 
690 Resultado Integral de 

Financiamiento  113,161,173.03  
700 De Inversiones 51,473,676.52   
710 Por Venta de Inversiones 45,626,733.83   
720 Por Valuación de Inversiones (19,422,618.20)   
730 Por Recargo sobre Primas 3,264,846.39   
750 Por Emisión de Instrumentos Deuda -   
760 Por Reaseguro Financiero -   
770 Otros 61,771.64   
780 Resultado Cambiario 32,156,762.85   
790 ( - ) Resultado por Posición Monetaria -   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  -  
    ____ 

800 Utilidad (Pérdida) antes de 
Impuestos a la Utilidad   58,900,497.75 

810 ( - ) Provisión para el pago del 
Impuestos A La Utilidad  32,396,172.75  

840 Utilidad (Pérdida) Antes de 
Operaciones Discontinuas   26,504,325.00 

850 Operaciones Discontinuas  - ____________ 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   26,504,325.00 
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El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

El Informe de Notas de Revelación a los Estados Financieros de acuerdo con la Circular Única, Capítulo 
14.3 publicada el 13 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación se encuentra publicado en el 
portal de la compañía: www.acegroup.com. La ruta para el acceso directo es: http://www.acegroup.com/mx-
es/assets/2014-notas-estados-financieros-bis.pdf  

Fecha de expedición: Febrero 23 de 2015 

Director General 
Roberto Flores Rangel 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Ma. Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 

Manuel Ernesto Porraz Salvatori 
Rúbrica. 

(R.- 407427) 
AGROASEMEX, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones $ 4,662,616,160.95
111 Valores y Operaciones con Productos 

Derivados 
$ 4,120,359,872.40

112 Valores $ 4,120,359,872.40  
113 Gubernamentales  2,681,328,484.01  
114 Empresas Privadas  1,406,154,313,.58  
115 Tasa Conocida  1,388,247,513.58  
116 Renta Variable  17,906,800.00  
117 Extranjeros  0.00  
118 Valuación Neta  12,898,694.22  
119 Deudores por Intereses  19,978,380.59  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  0.00  
121 (-) Deterioro de Valores  0.00  
122 Valores Restringidos $ 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo  0.00 
124 Valores Restringidos  0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados $ 0.00
126 Reporto $ 361,456,235.10
127 Préstamos $ 0.00  
128 Sobre Pólizas  0.00  
129 Con Garantía  0.00  
130 Quirografarios  0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero  0.00  
132 Descuentos y Redescuentos  0.00  
133 Cartera Vencida  0.00  
134 Deudores por Intereses  0.00  
135 (-) Estimación para Castigos  0.00  
136 Inmobiliarias $ 180,800,053.45
137 Inmuebles  58,809,965.16  
138 Valuación Neta  173,360,485.84  
139 (-) Depreciación  51,370,397.55  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales $ 17,247,901.00
141 Disponibilidad  $ 1,044,426.29 
142 Caja y Bancos $ 1,044,426.29  
143 Deudores $ 21,880,821.50
144 Por Primas  $ 61,327.88  
145 Agentes y Ajustadores  0.00  
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146 Documentos por Cobrar  0.00  
147 Préstamos al Personal  11,806,345.30  
148 Otros  10,013,148.32  
149 (-) Estimación para Castigos  0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores $ 657,767,984.96
151 Instituciones de Seguros y Fianzas $ 110,839,355.81  
152 Depósitos Retenidos  0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 
 

 112,827,316.51 
 

154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 
Curso 

 
 386,735,524.18 

 

155 Otras Participaciones  47,365,788.46  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. 

de Fianzas en Vigor 
 

 0.00 
 

158 (-) Estimación para Castigos  0.00  
159 Inversiones Permanentes $ 0.00
160 Subsidiarias $ 0.00 
161 Asociadas  0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes  0.00  
163 Otros Activos $ 210,402,041.63
164 Mobiliario y Equipo $ 4,252,184.81 
165 Activos Adjudicados  0.00  
166 Diversos  178,499,869.73  
167 Gastos Amortizables  32,474,284.90  
168 (-) Amortización  4,824,297.81  
169 Activos Intangibles  0.00  
170 Productos Derivados  0.00  
 Suma del Activo $ 5,570,959,336.33
200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas $ 3,494,902,581,04
211 De Riesgos en Curso $ 1,925,016,043.68
212 Vida 1,374,229,189.12  
213 Accidentes y Enfermedades  0.00  
214 Daños  550,786,854.56  
215 Fianzas en Vigor  0.00  
216 De Obligaciones Contractuales $ 103,284,916.74
217 Por Siniestros y Vencimientos  96,848,170.75  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados  6,436,745.99  
219 Por Dividendos sobre Pólizas  0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración  0.00  
221 Por Primas en Depósito  0.00  
222 De Previsión $ 1,466,601,620.62
223 Previsión  0.00  
224 Riesgos Catastróficos 1,466,601,620.62  
225 Contingencia  0.00  
226 Especiales  0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  $ 17,247,901.00 
228 Acreedores $ 3,235,570.50
229 Agentes y Ajustadores $ 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas  0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas  0.00  
232 Diversos 3,235,570.50  
233 Reaseguradores y Reafianzadores $ 227,277,292.42
234 Instituciones de Seguros y Fianzas $ 57,175,517.14  
235 Depósitos Retenidos  0.00  
236 Otras Participaciones  170,101,775.28  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados $ 0.00
239 Financiamientos Obtenidos $ 0.00
240 Emisión de Deuda $ 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No 

Susceptibles de Convertirse en Acciones 
 

 0.00 
 

242 Otros Títulos de Crédito  0.00  
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243  Contratos de Reaseguro Financiero  0.00  
244 Otros Pasivos  $ 14,229,391.11
245 Provisiones para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 
 

$ 9,597,123.08 
 

246 Provisiones para el Pago de Impuestos  0.00  
247 Otras Obligaciones 4,632,268.03   
248 Créditos Diferidos 0.00   
 Suma del Pasivo $ 3,756,892,736.07
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado $ 1,203,406,400.00
311 Capital o Fondo Social $ 1,203,406,400.00  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito  0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido  0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas  0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital $ 0.00 
316 Reservas  $ 25,873,073.41
317 Legal $ 25,873,073.41  
318 Para Adquisición de Acciones Propias  0.00  
319 Otras  0.00  
320 Superávit por Valuación $ 0.00
321 Inversiones Permanentes $ 0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores $ 232,857,660.65
324 Resultado del Ejercicio  $ 263,005,626.38 
325 Resultado por Tenencia de Activos No 

Monetarios 
  

$ 88,923,839.82 
 Suma del Capital  $ 1,814,066,600.26 
 Suma del Pasivo y Capital  $ 5,570,959,336.33 
 Orden   
810 Valores en Depósito  0.00  
820 Fondos en Administración 97,531,052.00  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas 

Expedidas 
 

0.00 
 

850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 
Comprobación 

 
0.00 

 

860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 2,026,989,841.52  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones 

Laborales 
 

0.00 
 

910 Cuentas de Registro  6,270,462,878.37  
920  Operaciones con Productos Derivados 0.00  
921  Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 458,781,876.60  

 
El Capital Pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial 

del superávit por valuación de Inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 
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Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.agroasemex.gob.mx/index.php/es/nuestrainstitucion/informacionfinanciera 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Francisco Alvarez Romero, miembro 
de la sociedad denominada Lebrija Alvarez y Compañía, S.C. contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. Jorge Octavio Torres Frías. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.agroasemex.gob.mx/index.php/es/nuestrainstitucion/informacionfinanciera, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

Fecha de elaboración: 20 de febrero de 2015. 
Fecha de aprobación del H. Consejo de Administración de AGROASEMEX, S.A. para su publicación: 26 

de febrero de 2015. 

Director General 
C.P.C. Alberto José Canseco García 

Rúbrica. 
Director General Adjunto de Administración y Finanzas  

Lic. René de Jesús Medellín Blanco 
Rúbrica. 

Titular del Organo Interno de Control en Agroasemex, S.A. 
Lic. Gilberto Vargas Muñoz 

Rúbrica. 
AGROASEMEX, S.A 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

 
400 Primas 
410 Emitidas $4,436,986,989.82
420 (-) Cedidas 1,867,390,827.74
430 De Retención 2,569,596,162.08
440 (-) Incremento Neto de la 

Reserva de Riesgos en Curso 
y de Fianzas en Vigor 

 
 1,234,477,323.16 

450 Primas de Retención 
Devengadas 

$ 1,335,118,838.92

460  (-) Costo Neto de Adquisición $ 168,498,946.39
470 Comisiones a Agentes 0.00
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 
0.00

490 Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 

0.00

500 (-) Comisiones por Reaseguro 
Cedido 

99,553,134.71

510 Cobertura de Exceso de 
Pérdida 

268,008,022.50

520 Otros 44,058.60
530 (-) Costo Neto de 

Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales 

 
 

$ 346,649,691.80 
540 Siniestralidad y Otras 

Obligaciones Contractuales 
443,282,507.72

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 

96,632,815.92

560 Reclamaciones 0.00
570 Utilidad (Pérdida) Técnica $ 819,970,200.73
580  (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas $ 588,465,420.27 
590 Reserva para Riesgos 

Catastróficos 
588,465,420.27

600 Reserva de Previsión 0.00
610 Reserva de Contingencia 0.00
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620 Otras Reservas 0.00
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas $ 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta $ 231,504,780.46
640  (-) Gastos de Operación 

Netos 
$ 104,926,129.59

650 Gastos Administrativos y 
Operativos 

(45,363,929.86)

660 Remuneraciones y 
Prestaciones al Personal 

142,003,555.15

670 Depreciaciones y 
Amortizaciones 

8,286,504.30

680 Utilidad ( Pérdida ) de la 
Operación $ 126,578,650.87 

690 Resultado Integral de 
Financiamiento $ 136,426,975.51 

700 De Inversiones 111,215,927.81  
710 Por Venta de Inversiones 2,317,714.39
720 Por Valuación de Inversiones 5,495,022.81
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00
750 Por Emisión de Instrumentos 

de Deuda 
0.00

760 Por Reaseguro Financiero 0.00
770 Otros 16,507,555.77
780 Resultado Cambiario 890,754.73
790 (-) Resultado Por Posición 

Monetaria 
0.00

795 Participación en el Resultado 
de Inversiones Permanentes $ 0.00 

800 Utilidad (Pérdida) antes de 
Impuestos a la Utilidad $ 263,005,626.38 

810  (-) Provisión para el Pago del 
Impuesto a la Utilidad $ 0.00 

840 Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas $ 263,005,626.38

850 Operaciones Discontinuadas $ 0.00
860 Utilidad (Pérdida) del 

Ejercicio 
$ 263,005,626.38

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de elaboración: 20 de Febrero de 2014. 
Fecha de aprobación del H. Consejo de Administración de AGROASEMEX, S.A. para su publicación: 26 

de febrero de 2015. 
Director General 

C.P.C. Alberto José Canseco García 
Rúbrica. 

Director General Adjunto de Administración y Finanzas 
Lic. René de Jesús Medellín Blanco 

Rúbrica. 
Titular del Organo Interno de Control en Agroasemex, S.A. 

Lic. Gilberto Vargas Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 407420)   
SEGUROS BANAMEX, S.A. DE C.V. 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

100 ACTIVO   
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110 Inversiones  70,874,204,118.36 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 68,847,838,104.87  
112 Valores 68,691,309,405.59  
113 Gubernamentales 13,782,664,321.37  
114 Empresas Privadas 48,673,511,611.66  
115 Tasa Conocida 6,926,205,096.30  
116 Renta Variable 41,747,306,515.36  
117 Extranjeros 3,560,776,876.57  
118 Valuación neta 2,388,522,772.29  
119 Deudores por Intereses 111,342,857.77  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital   
121 (-) Deterioro de Valores   
122 Valores Restringidos 174,490,965.93  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo -1.00  
124 Valores Restringidos 174,490,966.93  
125 Operaciones con Productos Derivados 156,528,699.28  
126 Reportos 2,026,366,013.49  
127 Préstamos   
128 Sobre pólizas   
129 Con Garantía   
130 Quirografarios   
131 Contratos de Reaseguro Financiero   
132 Descuentos y Redescuentos   
133 Cartera Vencida   
134 Deudores por Intereses   
135 (-) Estimación para Castigos   
136 Inmobiliarias   
137 Inmuebles   
138 Valuación Neta   
139 (-) Depreciación   
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   
141 Disponibilidad  32,023,412.40 
142 Caja y Bancos 32,023,412.40  
143 Deudores  2,023,676,183.89 
144 Por Primas 2,155,720,114.55  
145 Agentes y Ajustadores   
146 Documentos por Cobrar   
147 Préstamos al Personal   
148 Otros 203,024,480.34  
149 (-) Estimación para Castigos 335,068,411.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  178,159,025.07 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 72,562,929.83  
152 Depósitos Retenidos   
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 
50,441,833.29  

154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 31,929,663.72  
155 Otras Participaciones 23,224,598.23  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento   
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 
  

158 (-) Estimación para Castigos   
159 Inversiones Permanentes  175,414,885.29 
160 Subsidiarias 111,344,905.59  
161 Asociadas 64,069,979.70  
162 Otras Inversiones Permanentes   
163 Otros Activos  1,172,922,232.87 
164 Mobiliario y Equipo 1,807,514.49  
165 Activos Adjudicados   
166 Diversos 1,164,701,513.21  
167 Gastos Amortizables 196,627,601.67  
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168 (-) Amortización 190,214,396.50  
169 Activos Intangibles   
170 Productos Derivados   
 SUMA EL ACTIVO  74,456,399,857.88 
200 PASIVO Y CAPITAL   
210 Reservas Técnicas  65,947,467,504.43 
211 De Riesgos en Curso 63,067,217,101.52  
212 Vida 62,472,372,707.46  
213 Accidentes y Enfermedades 509,301,302.56  
214 Daños 85,543,091.50  
215 Fianzas en Vigor   
216 De Obligaciones Contractuales 1,747,393,206.22  
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,270,576,931.81  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 412,921,094.89  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 1,697,114.51  
220 Fondos de Seguros en Administración 1,921,507.88  
221 Por primas en deposito 60,276,557.13  
222 De previsión 1,132,857,196.69  
223 Previsión   
224 Riesgos Catastróficos 1,132,857,196.69  
225 Contingencia   
226 Especiales   
227 Reservas para Obligaciones Laborales   
228 Acreedores  455,340,148.14 
229 Agentes y Ajustadores   
230 Fondos en Administración de Pérdidas   
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas   
232 Diversos 455,340,148.14  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  38,072,767.73 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 18,839,339.73  
235 Depósitos Retenidos   
236 Otras Participaciones 19,233,428.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento   
238 Operaciones con Productos Derivados   
239 Financiamientos Obtenidos   
240 Emisión de Deuda   
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 
  

242 Otros Títulos de Crédito   
243 Contratos de Reaseguro Financiero   
244 Otros Pasivos  957,651,468.68 
245 Provisión para la Participación de los Trabajadores en 

la Utilidad 
  

246 Provisión para el Pago de Impuestos 672,765,232.00  
247 Otras Obligaciones 179,696,239.86  
248 Créditos Diferidos 105,189,996.82  
 SUMA EL PASIVO  67,398,531,888.98 
300 CAPITAL   
310 Capital o Fondo Social Pagado  179,513,968.74 
311 Capital o Fondo Social 179,513,968.74  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito   
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido   
314 (-) Acciones Propias Recompradas   
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital 
  

316 Reservas  220,519,857.93 
317 Legal 220,519,857.93  
318 Para Adquisición de Acciones Propias   
319 Otras   
320 Superávit por Valuación  21,423,073.58 
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321 Inversiones Permanentes   
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  4,868,313,500.82 
324 Resultado del Ejercicio  1,768,097,567.83 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios   
 SUMA EL CAPITAL  7,057,867,968.90 
 SUMA EL PASIVO Y EL CAPITAL  74,456,399,857.88 
800 ORDEN   
810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 0.00  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 
0.00  

860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al 

Retiro 
0.00  

910 Cuentas de Registro 9,765,598,849.00  
920 Operaciones con Productos Derivados 3,893,769,922.06  
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 2,026,366,012.99  

El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Seguros-Banamex.html 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutierrez Lara, miembro de la 
sociedad denominada KPMG CARDENAS DOSAL, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por la  
Act. Ana María Ramírez Lozano, miembro de la sociedad denominada KPMG CARDENAS DOSAL, S.C. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Seguros-Banamex.html a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

México, D.F. a 18 de febrero del 2014. 
Director General 

Act. José Agustín Polanco Ibáñez 
Rúbrica. 

Contralor Interno 
Lic. Eduardo Soto Estrada 

Rúbrica. 

Contralor 
L.C. Esther Baños Pineda 

Rúbrica. 
 

SEGUROS BANAMEX, S.A. DE C.V. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX  

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

400 PRIMAS    
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410 Emitidas  22,559,421,033.99  
420 (-) Cedidas  210,324,248.43  
430 De Retención  22,349,096,785.56  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de Fianzas 
en Vigor  9,804,831,777.15  

450 Primas de Retención Devengadas   12,544,265,008.41 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  496,879,305.14  
470 Comisiones a Agentes    
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes    
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado    
500 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido 51,513,653.36   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 67,927,786.89   
520 Otros 480,465,171.61   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales  11,826,140,869.61  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 11,830,591,579.06   

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 4,450,709.45   

560 Reclamaciones    
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   221,244,833.66 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  133,939,893.94  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 133,939,893.94   
600 Reserva de Previsión    
610 Reserva de Contingencia    
620 Otras Reservas    
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas 3,046,581.32   
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   90,351,521.04 
640 (-) Gastos de Operación Netos  466,128,838.94  
650 Gastos Administrativos y Operativos 456,933,297.73   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal    

670 Depreciaciones y Amortizaciones 9,195,541.21   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   -375,777,317.90 
690 Resultado Integral de 

Financiamiento  2,889,064,013.71  
700 De Inversiones 745,245,242.26   
710 Por Venta de Inversiones 948,506,015.70   

720 Por Valuación de Inversiones 1,033,999,990.85   
730 Por Recargo sobre Primas 178,335,493.59   
750 Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda    
760 Por Reaseguro Financiero    
770 Otros 96,015,315.81   

780 Resultado Cambiario -113,038,044.50   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria    
795 Participación en el Resultado de 6,028,273.70   
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Inversiones Permanentes 
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

impuestos a la Utilidad   2,519,314,969.51 

810 (-) Provisión para el Pago de 
Impuesto a la Utilidad  751,217,401.68  

840 Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas   1,768,097,567.83 

850 Operaciones Discontinuadas    
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   1,768,097,567.83 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F. a 18 de febrero del 2014 
Director General 

Act. José Agustín Polanco Ibáñez 
Rúbrica. 

Contralor Interno 
Lic. Eduardo Soto Estrada 

Rúbrica. 

Contralor 
L.C. Esther Baños Pineda 

Rúbrica. 

(R.- 407404) 
ANA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  336,195,307.82
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 111,910,206.35 
112 Valores 111,910,206.35 
113 Gubernamentales 66,813,288.90 
114 Empresas Privadas 47,699,317.88 
115 Tasa Conocida 44,669,684.88 
116 Renta Variable 3,029,633.00 
117 Extranjeros 365,886.12 
118 Valuación Neta (3,191,756.28) 
119 Deudores por Intereses 223,469.73 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores Dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 32,925,067.14 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía 15,765,306.36 
130 Quirografarios 3,864,889.28 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 12,967,000.00 
133 Cartera Vencida 163,798.16 
134 Deudores por Intereses 164,073.34 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 191,360,034.33 
137 Inmuebles 189,923,793.71 
138 Valuación Neta 6,875,521.41 
139 (-) Depreciación 5,439,280.79 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  29,114,236.63
141 Disponibilidad  9,055,477.65
142 Caja y Bancos 9,055,477.65 
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143 Deudores  401,530,851.47
144 Por Primas 348,922,812.53 
145 Agentes y Ajustadores 2,300,685.49 
146 Documentos por Cobrar 2,695,037.14 
147 Préstamos al Personal 1,140,681.56 
148 Otros 46,517,492.35 
149 (-) Estimación para Castigos 45,857.60 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  152,275,378.97
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 29,640,360.43 
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 108,090,251.14 
155 Otras Participaciones 14,544,767.40 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 0.00 
159 Inversiones Permanentes  12,153,245.10
160 Subsidiarias 6,420,662.10 
161 Asociadas 4,972,506.97 
162 Otras Inversiones Permanentes 760,076.03 
163 Otros Activos  79,147,337.18
164 Mobiliario y Equipo 26,558,724.72 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 41,108,782.97 
167 Gastos Amortizables 46,008,894.61 
168 (-) Amortización 34,529,065.12 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  1,019,471,834.82
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  603,170,376.53
211 De Riesgos en Curso 461,447,599.73 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 461,447,599.73 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 141,722,776.80 
217 Por Siniestros y Vencimientos 130,156,687.16 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 5,047,506.41 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 318,256.40 
220 Fondos de seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 6,200,326.83 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  28,223,609.20
228 Acreedores  43,398,256.98
229 Agentes y Ajustadores 35,666,783.02 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 13,695.46 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 7,717,778.50 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  63,313,190.80
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 63,313,190.80 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
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244 Otros Pasivos  84,500,733.35
245 Provisión para la Participación de los

Trabajadores en la Utilidad 160,707.41  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 755,874.01 
247 Otras Obligaciones 70,156,008.45 
248 Créditos Diferidos 13,428,143.48 

 Suma del Pasivo  822,606,166.86
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  185,976,093.02
311 Capital o Fondo Social 185,976,093.02 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  3,309,824.03
317 Legal 3,309,824.03  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  6,875,521.41
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  16,614,400.23
324 Resultado del Ejercicio  (15,910,170.73)
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00

 Suma del Capital  196,865,667.96
 Suma del Pasivo y Capital  1,019,471,834.82
 Orden  

810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 257,252,800.78
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00
El capital pagado incluye la cantidad de $6,875,521.41 moneda nacional, originada por la capitalización 

parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.anaseguros.com.mx/informacionfinanciera.asp 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutiérrez Lara, miembro de la 
sociedad denominada Despacho KPMG Cárdenas Dosal S.C., contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la sociedad fueron dictaminadas por el 
Act. Luis Hernández Fragoso. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.anaseguros.com.mx/informacionfinanciera.asp, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

México, D.F. a 31 de diciembre de 2014. 
Director General 
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Lic. Francisco Javier Llamosas Portilla  
Rúbrica. 

Gerente de Auditoría Interna 
L.C. José Luis Espinosa Flores 

Rúbrica. 
Subdirector Administrativo 

L.C.P. Graciela Rodríguez Lagúnez 
Rúbrica. 

ANA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 1,001,137,107.85 
420 (-) Cedidas 210,030,680.80 
430 De Retención 791,106,427.05 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en 
Vigor  (44,696,494.43)  

450 Primas de Retención Devengadas  835,802,921.48
460 (-) Costo Neto de Adquisición 204,775,305.04 
470 Comisiones a Agentes 88,997,165.49  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 61,911,144.50  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 76,579,868.85  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 10,679,799.88  
520 Otros 119,767,064.02  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  557,707,591.47  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 563,902,222.13   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 6,194,630.66   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   73,320,024.97 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   73,320,024.97 
640 (-) Gastos de Operación Netos  116,373,767.54  
650 Gastos Administrativos y Operativos 23,503,596.51   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 84,067,019.65   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 8,803,151.38   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (43,053,742.57) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  27,143,571.84  
700 De Inversiones 5,980,802.74   
710 Por Venta de Inversiones 422,413.83   
720 Por Valuación de Inversiones (640,817.70)   
730 Por Recargo sobre Primas 19,874,064.04   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 408,474.21   
780 Resultado Cambiario 1,098,634.72   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en Resultados de 

Inversiones Permanentes  0.00  
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800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 
a la Utilidad   (15,910,170.73) 

810 (-) Provisión para el Pago de 
Impuestos a la Utilidad  0.00  

840 Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas   (15,910,170.73) 

850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (15,910,170.73) 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
sociedad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F. a 31 de diciembre de 2014. 
Director General 

Lic. Francisco Javier Llamosas Portilla  
Rúbrica. 

Gerente de Auditoría Interna 
L.C. José Luis Espinosa Flores 

Rúbrica. 
Subdirector Administrativo 

L.C.P. Graciela Rodríguez Lagúnez 
Rúbrica. 

(R.- 407417) 
ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

(cifras en pesos) 
100 Activo   
110 Inversiones  1,516,398,785.40
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,440,486,408.13  
112 Valores 1,440,486,408.13  
113 Gubernamentales 1,181,101,667.55  
114 Empresas Privadas 249,706,696.48  
115 Tasa Conocida 249,288,401.97  
116 Renta Variable 418,294.51  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 1,529,574.94  
119 Deudores por Intereses 8,148,469.16  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 43,239,028.80  
128 Sobre Pólizas 2,421,132.74  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 40,561,940.60  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 255,955.46  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 32,673,348.47  
137 Inmuebles 1,914,942.37  
138 Valuación Neta 40,324,535.92  
139 (-) Depreciación 9,566,129.82  
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140 Inversiones para Obligaciones Laborales   3,503,909.63 
141 Disponibilidad  1,662,074.65 
142 Caja y Bancos 1,662,074.65  
143 Deudores  1,384,134,405.81 
144 Por Primas 621,746,565.39  
145 Agentes y Ajustadores 1,927,743.92  
146 Documentos por Cobrar 6,108,708.30  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 761,244,320.19  
149 (-) Estimación para Castigos 6,892,931.99  
150 Reaseguradores y  Reafianzadores  3,283,848,912.87 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 106,357,435.73  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 2,991,328,212.96  
154 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 184,122,451.10  
155 Otras Participaciones 12,209,781.27  
156 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas 

en Vigor 
0.00  

158 (-) Estimación para Castigos 10,168,968.19  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  58,195,266.42 
164 Mobiliario y Equipo 6,221,689.76  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 34,104,090.14  
167 Gastos Amortizables 42,323,615.80  
168 (-) Amortización 24,454,129.28  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo  6,247,743,354.78 
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  4,213,196,244.58 
211 De Riesgos en Curso 554,574,775.92  
212 Vida 131,687,077.77  
213 Accidentes y Enfermedades 182,852,647.68  
214 Daños 240,035,050.47  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 3,399,522,953.07  
217 Por Siniestros y Vencimientos 2,868,506,385.92  
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 375,660,040.12  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 71,092,355.99  
220 Fondos de Seguros en Administración 83,672,013.13  
221 Por Primas en Depósito 592,157.91  
222 De Previsión 259,098,515.59  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 259,098,515.59  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Rva. para Obligaciones Laborales   2,154,749.00 
228 Acreedores  1,035,792,317.95 
229 Agentes y Ajustadores 57,761,637.23  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 882,347,841.91  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fzas. 0.00  
232 Diversos 95,682,838.81  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  380,278,854.74 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  368,012,819.99  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 12,266,034.75  
237 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
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241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 
Convertirse en Acciones 

0.00  

242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  146,876,294.28 
245 Provisión para la Part. de los Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 814,899.44  
247 Otras Obligaciones 136,421,254.76  
248 Créditos Diferidos 9,640,140.08  

 Suma del Pasivo 5,778,298,460.55 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  96,244,014.62 
311 Capital o Fondo Social 96,244,014.62  
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Oblig. Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  107,949,874.70 
317 Legal 39,197,842.80  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 68,752,031.90  
320 Superávit por Valuación  4,667,849.94 
321 Inversiones Permanentes  27,296,193.96 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  223,178,648.36 
324 Resultado del Ejercicio   10,046,935.57 
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 

 Participación Controladora 469,383,517.15 
 Participación no Controladora 61,377.08 
 Suma del Capital 469,444,894.23 
 Suma del Pasivo y Capital  6,247,743,354.78 
800 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 176,433,891.89 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 28,514,017.41 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 3,188,987,121.38 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
Estados Financieros Consolidados, pueden ser  consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.segurosinteracciones.mx/2013-08-21-16-38-10/estados-financieros-aseguradora. 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza 
Osornio, miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. Ernst & Young, contratada para prestar los 
servicios de auditoria externa a esta Institución, asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron 
dictaminadas por el Act. Ana María Ramírez Lozano. 
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El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: http://www.segurosinteracciones.mx/2013-08-21-16-38-10/estados-
financieros-aseguradora, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2014. 

23 de febrero de 2015 
Director 
General 

Director Corporativo de 
Auditoría Interna 

Director de Contabilidad 
y Control Interno 

Act. José Luis 
Romero Caballero 

Rúbrica. 

Lic. Carlos Alberto 
Andrade Tellez 

Rúbrica. 

C.P. Benito Medina 
Varela 

Rúbrica. 
 

ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1o. ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  1,150,147,677.69  
420 (-) Cedidas  537,156,173.71  
430 De Retención  612,991,503.98  
440 (-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos en 

Curso y de Fzas. en Vigor 
 (34,013,400.95)  

450 Primas de Retención Devengadas   647,004,904.93 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  85,637,777.98  
470 Comisiones a Agentes 91,982,077.27   
480 Compensaciones Adicionales 

a Agentes 
38,195,894.24   

490 Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 

0.00   

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido (94,112,881.34)   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 31,959,732.36   
520 Otros 17,612,955.45   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones  y Otras Obligaciones 
Contractuales 

 415,620,419.32  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 

432,072,082.77   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro no Proporcional 

16,451,663.45   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   145,746,707.63 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 
 13,285,373.63  

590 Reserva para Riesgos Catastróficos 13,285,373.63   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas 
 40,959,990.55  

630 Utilidad (Pérdida) Bruta   173,421,324.55 
640 (-) Gastos de Operación Netos  212,239,032.99  
650 Gastos Administrativos y Operativos  200,823,132.68   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 
3,773,109.08   

670 Depreciaciones y Amortizaciones 7,642,791.23   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (38,817,708.44) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  52,080,607.63  
700 De Inversiones 42,710,832.55   
710 Por Venta de Inversiones 1,589,507.78   
720 Por Valuación de Inversiones 715,785.67   
730 Por Recargo Sobre Primas 8,293,987.03   
750 Por Emisión de Instrumentos 

de Deuda 
0.00   

760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
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770 Otros (410,863.05)   
780 Resultado Cambiario (818,642.35)   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 
 0.00  

800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos 
a la Utilidad 

  13,262,899.19 

810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto 
a la Utilidad 

 3,219,817.65  

840 Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas 

  10,043,081.54 

850 Operaciones Discontinuadas     0.00 
860  Utilidad (Perdida) del Ejercicio   10,043,081.54 

 Participación Controladora     10,046,935.57 
 Participación no Controladora     (3,854.03) 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas 
por la institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, 
las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al 
catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

23 de febrero de 2015 
Director 
General 

Director Corporativo de 
Auditoría Interna 

Director de Contabilidad 
y Control Interno 

Act. José Luis 
Romero Caballero 

Lic. Carlos Alberto 
Andrade Tellez 

C.P. Benito Medina 
Varela 

Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 407390) 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

100 Activo  
110 Inversiones  1,227,406,220.55
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,047,421,539.99 
112 Valores 1,047,421,539.99 
113 Gubernamentales 685,733,869.13 
114 Empresas Privadas 366,953,562.53 
115 Tasa Conocida 321,514,298.91 
116 Renta Variable 45,439,263.62 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta (5,270,045.68) 
119 Deudores por Intereses 4,154.01 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 90,056,180.56 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía 90,000,000.00 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 56,180.56 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 89,928,500.00 
137 Inmuebles  69,638,224.68 
138 Valuación Neta 26,862,253.07 
139 (-) Depreciación 6,571,977.75 
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140 Inversiones para Obligaciones Laborales  736,649.68
141 Disponibilidad  13,760,995.80
142 Caja y Bancos 13,760,995.80 
143 Deudores  784,761,339.43
144 Por Primas 694,475,821.38 
145 Agentes y Ajustadores 0.00 
146 Documentos por Cobrar 39,434,901.94 
147 Préstamos al Personal 0.00 
148 Otros 51,420,291.81 
149 (-) Estimación para Castigos 569,675.70 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  868,083,355.34
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 7,910,403.81 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 544,816,927.50  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 294,299,977.39 
155 Otras Participaciones 23,403,941.11 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 2,347,894.47 
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  124,935,107.71
164 Mobiliario y Equipo 6,666,312.10 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 54,707,934.79 
167 Gastos Amortizables 134,408,851.96 
168 (-) Amortización 70,847,991.14 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  3,019,683,668.51
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,884,029,722.42
211 De Riesgos en Curso 795,466,994.74 
212 Vida 35,041,044.23 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 760,425,950.51 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 988,264,860.98 
217 Por Siniestros y Vencimientos 745,065,828.45 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 188,739,144.44 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 9,861,376.42 
220 Fondos de Seguros en Administración 1,553,335.56 
221 Por Primas en Depósito 43,045,176.11 
222 De Previsión 100,297,866.69 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 100,297,866.69 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  2,201,239.00
228 Acreedores  163,479,379.64
229 Agentes y Ajustadores 102,372,240.67 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 61,107,138.97 
233 Reaseguradores y Reafianzadores   235,955,601.67
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 211,868,503.13 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 24,087,098.54 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Accione 0.00 
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242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  139,038,324.96
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 12,825,934.84 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 114,221,342.30 
248 Créditos Diferidos 11,991,047.82 
 Suma del Pasivo  2,424,704,267.69
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  222,387,891.90
311 Capital o Fondo Social 222,387,891.90 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital  0.00
316 Reservas  42,969,383.45
317 Legal 42,969,383.45 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  12,008,436.04
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  216,967,257.62
324 Resultado del Ejercicio  100,646,431.81
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
 Suma del Capital  594,979,400.82
 Suma del Pasivo y Capital  3,019,683,668.51
 Orden 
810 Valores en Depósito 237.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 787,723,994.24
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00

 
El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálago de cuentas en vigor. 

En el ejercicio 2014, Seguros Afirme, S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero mantuvo acuerdos para el 
pago de comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la presente 
nota. El importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $166,750,992.88, 
representando el 8.29 % de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Seguros 
Afirme, S.A. De C.V. Afirme Grupo Financiero, adicionales a las comisiones o compensaciones directas 
consideradas en el diseño de los productos 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica:  



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directoriold=107 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio miembro de 

la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoria externa a esta institución; 
así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Ricardo Ibarra Lara. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

El dominio de la página electrónica en internet de la institución es: http:/www.afirme.com.mx 
 

Monterrey, N.L. febrero 24, 2015. 
Director General Auditor Interno Contador General

C.P. Raúl A. Villarreal Arauza 
Rúbrica. 

CP. Joan Manuel Pichardo Murillo
Rúbrica.

C.P. Raúl Treviño González
Rúbrica. 

 
SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
400 Primas  
410 Emitidas 2,009.989,592.38 
420  (-) Cedidas 698,015,526.14 
430 De Retención 1,311,974,066.24 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en 
Vigor  100,453,533.28   

450 Primas de Retención Devengadas  1,211,520,532.96
460 (-) Costo Neto de Adquisición 370,152,705.17 
470 Comisiones a Agentes 167,002,636.55  
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 160,106,379.28  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 116,681,038.97  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 11,781,137.14  
520 Otros 147,943,591.17  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales 654,214,632.72 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 662,112,013.40  

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 7,897,380.68  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  187,153,195.07
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 17,397,053.77 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 17,397,053.77  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 6,367,963.17 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  176,124,104.47
640 (-) Gastos de Operación Netos 106,659,818.33 
650 Gastos Administrativos y Operativos 27,818,373.89
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 67,568,507.64  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 11,272,936.80  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  69,464,286.14
690 Resultado Integral de 

Financiamiento 66,133,977.08 
700 De Inversiones 45,077,643.82  
710 Por Venta de Inversiones 2,553,155.32  
720 Por Valuación de Inversiones (2,512,242.37)  
730 Por Recargo sobre Primas 19,818,352.74  
750 Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
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770 Otros 397,683.26  
780 Resultado Cambiario 799,384.31  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad  135,598,263.22
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuestos a la Utilidad 34,951,831.41 
840 
 
850 
860 

Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas 
Operaciones Discontinuadas 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  

100,646,431.81 
0.00 

100,646,431.81

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálago de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio miembro de 
la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoria externa esta institución; 
así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Ricardo Ibarra Lara 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

El dominio de la página electrónica en internet de la institución es: http:/www.afirme.com.mx 
 

Monterrey, N.L. Febrero 24, 2015. 
Director General Auditor Interno Contador General 

C.P. Raúl A. Villarreal Arauza 
Rúbrica. 

CP. Joan Manuel Pichardo Murillo
Rúbrica. 

C.P. Raúl Treviño González
Rúbrica. 

(R.- 407431) 
SEGUROS DE CREDITO A LA VIVIENDA SHF, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones   $ 3,243,993,495 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados $ 3,087,297,357  
112 Valores  3,087,297,357 
113 Gubernamentales  3,080,687,535  
114 Empresas Privadas       -  
115 Tasa Conocida       -  
116 Renta Variable       -  
117 Extranjeros       -  
118 Valuación Neta    (651,543) 
119 Deudores por Intereses    7,261,365  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital       -  
121 (-) Deterioro de Valores       -  
122 Valores Restringidos       -  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo       -  
124 Valores Restringidos       -  
125 Operaciones con Productos Derivados      -  
126 Reporto  156,696,138  
127 Préstamos      -  
128 Sobre Pólizas       -  
129 Con Garantía        -  
130 Quirografarios       -  
131 Contratos de Reaseguro Financiero       -  
132 Descuentos y Redescuentos       -  
133 Cartera Vencida       -  
134 Deudores por Intereses       -  
135 (-) Estimación para Castigos       -  
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136 Inmobiliarias      - 
137 Inmuebles       -  
138 Valuación Neta       -  
139 (-) Depreciación       -  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales       -
141 Disponibilidad      -      526,305 
142 Caja y Bancos     526,305  
143 Deudores     13,356,550 
144 Por Primas     290,512  
145 Agentes y Ajustadores       -  
146 Documentos por Cobrar       -  
147 Préstamos al Personal       -  
148 Otros    13,066,038  
149 (-) Estimación para Castigos       -  
150 Reaseguradores y Reafianzadores     12,331,903 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas        - 
152 Depósitos Retenidos       -  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 
   11,987,684  

154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso     344,219  
155 Otras Participaciones       -  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento       -  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 
      -  

158 (-) Estimación para Castigos       -  
159 Inversiones Permanentes       -
160 Subsidiarias       -  
161 Asociadas       -  
162 Otras Inversiones Permanentes       -  
163 Otros Activos    273,392,472 
164 Mobiliario y Equipo       -  
165 Activos Adjudicados       -  
166 Diversos   273,392,472  
167 Gastos Amortizables       -  
168 (-) Amortización       -  
169 Activos Intangibles        -  
170 Productos Derivados      -  ____

 Suma del Activo  $ 3,543,600,725 
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  $1,385,069,857 
211 De Riesgos en Curso $5,956,313  
212 Vida       -  
213 Accidentes y Enfermedades       -  
214 Daños    5,956,313  
215 Fianzas en Vigor       -  
216 De Obligaciones Contractuales   1,275,544,037  
217 Por Siniestros y Vencimientos   1,275,544,037  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados       -  
219 Por Dividendos sobre Pólizas       -  
220 Fondos de Seguros en Administración       -  
221 Por Primas en Depósito       -  
222 De Previsión  103,569,507  
223 Previsión       -  
224 Riesgos Catastróficos   103,569,507  
225 Contingencia       -  
226 Especiales       -  
227 Reservas para Obligaciones Laborales       -
228 Acreedores      1,377,824 
229 Agentes y Ajustadores       -  
230 Fondos en Administración de Pérdidas       -  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas       -  
232 Diversos    1,377,824  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  1,445,935  
234 Instituciones de Seguros y Fianzas     1,445,935  
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235 Depósitos Retenidos       -  
236 Otras Participaciones       -  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento       -  
238 Operaciones con Productos Derivados       -
239 Financiamientos Obtenidos       -
240 Emisión de Deuda       -  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones       -  
242 Otros Títulos de Crédito       -  
243 Contratos de Reaseguro Financiero       -  
244 Otros Pasivos     46,546,103 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 
      -  

246 Provisiones para el Pago de Impuestos       -  
247 Otras Obligaciones    39,338,203  
248 Créditos Diferidos    7,201,900  ____

 Suma del Pasivo  1,434,439,719 
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado   1,980,000,000 
311 Capital o Fondo Social  1,980,000,000  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito       -  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido       -  
314 (-) Acciones Propias Recompradas       -  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital 
      -

316 Reservas     38,769,435 
317 Legal    38,769,435  
318 Para Adquisición de Acciones Propias       -  
319 Otras       -  
320 Superávit por Valuación        -
321 Inversiones Permanentes       -
323 Resultados de Ejercicios Anteriores    (209,992,407)
324 Resultado del Ejercicio    300,383,978 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  ____ 

 Suma del Capital   2,109,161,006 
 Suma del Pasivo y Capital   $ 3,543,600,725 
 Orden 

810 Valores en Depósito       - 
820 Fondos en Administración       - 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor       - 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas       - 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación       - 
860 Reclamaciones Contingentes       - 
870 Reclamaciones Pagadas        - 
875 Reclamaciones Canceladas        - 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas       - 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar       - 
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales        - 
910 Cuentas de Registro  18,907,520,178 
920 Operaciones con Productos Derivados       - 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo       - 
922 Garantías Recibidas por Derivados       - 
923 Garantías Recibidas por Reporto   156,696,138 

 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica:  
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http://www.shf.gob.mx/Aseguradora/QuienesSomos/INFOFIN/InformacionFinanciera2014/Paginas/default.
aspx 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Heliodoro Arzate Figueroa, miembro 
de la sociedad denominada Del Barrio y Cia., S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a 
esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. Alberto 
Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.shf.gob.mx/Aseguradora/QuienesSomos/INFOFIN/InformacionFinanciera2013/Paginas/default.aspx, 
a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2014. 

 
México, D.F., a 31 de diciembre de 2014. 

 
Director General 

Director General Adjunto de Finanzas 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C 

Lic. Jesús Alberto Cano Vélez Lic. Mario Novelo Gómez 
Rúbrica. Rúbrica. 

Responsable de las Funciones 
de Auditoría Interna 

Director de Contabilidad de Sociedad 
Hipotecaria Federal, S.N.C. 

C.P. Gerardo Martínez Ham Lic. Edith Álvarez Mercado 
Rúbrica. Rúbrica. 

 
SEGUROS DE CREDITO A LA VIVIENDA SHF, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

400 Primas 
410 Emitidas $ 451,485,267 
420 (-) Cedidas (30,151,913) 
430 De Retención 421,333,354 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva

de Riesgos en Curso y de 
Fianzas en Vigor 1,687,952 

450 Primas de Retención Devengadas $ 423,021,306
460 (-) Costo Neto de Adquisición 9,141,782 
470 Comisiones a Agentes $     -
480 Compensaciones Adicionales a Agentes -
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado -
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 9,141,782
510 Cobertura de Exceso de Pérdida -
520 Otros -
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
 Obligaciones Contractuales (268,300,693) 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales (268,300,693)
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 

Proporcional -
560 Reclamaciones -
570 Utilidad (Pérdida) Técnica 163,862,395
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 130,961,826 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 130,961,826
600 Reserva de Previsión -
610 Reserva de Contingencia -
620 Otras Reservas -
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas    - 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta 294,824,221
640 (-) Gastos de Operación Netos (143,530,961) 
650 Gastos Administrativos y Operativos (143,530,961)
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal -
670 Depreciaciones y Amortizaciones -
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación 151,293,260
690 Resultado Integral de Financiamiento 147,629,227 
700 De Inversiones 126,705,530
710 Por Venta de Inversiones (1,799,222)
720 Por Valuación de Inversiones 22,722,919
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730 Por Recargo sobre Primas -
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda -
760 Por Reaseguro Financiero -
770 Otros -
780 Resultado Cambiario -
790 (-) Resultado por Posición Monetaria -
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes    - 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad 298,922,487
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto a la 

Utilidad 
 

1,461,491 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas 300,383,978
850 Operaciones Discontinuadas    -
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio $ 300,383,978

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 
México, D.F., a 31 de diciembre de 2014. 

 
Director General 

Director General Adjunto de Finanzas
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C 

Lic. Jesús Alberto Cano Vélez Lic. Mario Novelo Gómez 
Rúbrica. Rúbrica. 

Responsable de las Funciones
de Auditoría Interna 

Director de Contabilidad de 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

C.P. Gerardo Martínez Ham Lic. Edith Álvarez Mercado 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 407403) 
STEWART TITLE GUARANTY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  61,978,905.41 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 61,668,813.02  
112 Valores 61,668,813.02  
113 Gubernamentales 67,763,228.92  
114 Empresas Privadas 0.00  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta (7,400,634.25  
119 Deudores por Intereses 1,306,218.35  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 310,092.39  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
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133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  20,756,359.17 
142 Caja y Bancos 20,756,359.17  
143 Deudores  228,343.79 
144 Por Primas 0.15  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 228,343.64  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  17,336,516.68 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 15,215,858.53  
154 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 2,120,658.15  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  16,442,019.47 
164 Mobiliario y Equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 10,362,588.04  
167 Gastos Amortizables 6,079,431.43  
168 (-) Amortización 0.00  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo  116,742,144.52 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  71,736,526.65 
211 De Riesgos en Curso 3,285,450.61  
212 Vida 0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 3,285,450.61  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 68,451,076.04  
217 Por Siniestros y Vencimientos 3,275,022.56  
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 62,936,704.82  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 2,239,348.66  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Rva. para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  1.00 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
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231 Acreedores por Responsabilidades de Fzas. 0.00  
232 Diversos 1.00  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  2,120,657.71 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 2,120,657.71  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  485,270.20 
245 Provisión para la Part. de los Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 485,270.20  
248 Créditos Diferidos 0.00  

 Suma del Pasivo  74,342,455.56 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado   60,280,228.46 
311 Capital o Fondo Social  60,280,228.46  
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito  0.00  
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido  0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Oblig Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  4,108,291.60 
317 Legal 4,108,291.60  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (27,297,122.32) 
324 Resultado del Ejercicio  5,308,291.22 
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 

 Participación Controladora  0.00 
 Participación no Controladora  0.00 
 Suma del Capital  42,399,688.96 
 Suma del Pasivo y Capital  116,742,144.52 
800 Orden   
810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 0.00  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 57,214,801.12  
900 Reserva por constituir p/Obligaciones Laborales 0.00  
910 Cuentas de Registro 88,417,556.09  
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
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mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, http:/www.stewart.com.mx. Las notas de revelación se 
pueden accesar directamente en el link:http://www.stewart.com.mx/download/557/2014-Financial-
Statements/NotasdeRevelacion.pdf. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Maria Ines Rangel Gomez, miembro de 
la sociedad denominada Prieto, Ruiz de Velasco y Cía., S.C., contratada para prestar los servicios de auditoria 
externa a esta Institución, asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. 
Ana María Ramírez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http:/www.stewart.com.mx, o directamente en el link:http://www.stewart.com.mx/download/557/2014-Financial-
Statements/EstadosFinancierosDictaminados.pdf, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio 2014. 

24 de febrero de 2014 
Director General 

Lic. Eduardo David García 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Ricardo Medina Varela 

Rúbrica. 

STEWART TITLE GUARANTY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1° ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  12,742,250.26  
420 (-) Cedidas  3,089,339.18  
430 De Retención  9,652,911.08  
440 (-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos en Curso y de 

Fzas. en Vigor  (10,127.24)  
450 Primas de Retención Devengadas   9,663,038.32 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  1,559,159.51  
470 Comisiones a Agentes 0.00   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
520 Otros 1,559,159.51   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Obligaciones Contractuales  (456,285.07)  
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales (456,285.07   
550 (-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro no 

Proporcional 0.00   
560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   8,560,163.88 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   8,560,163.88 
640 (-) Gastos de Operación Netos  6,601,922.14  
650 Gastos Administrativos y Operativos  4,682,770.90   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,919,151.24   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   1,958,241.74 
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690 Resultado Integral de Financiamiento  3,350,049.48  
700 De Inversiones 3,808,474.92   
710 Por Venta de Inversiones (659,723.49)   
720 Por Valuación de Inversiones (2,240,640.66   
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 19,279.41   
780 Resultado Cambiario 2,422,659.30   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la 

Utilidad   5,308,291.22 
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto a la 

Utilidad  0.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   5,308,291.22 
850 Operaciones Discontinuadas    0.00 
860  Utilidad (Perdida) del Ejercicio   5,308,291.22 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

24 de febrero de 2014 
Director General 

Lic. Eduardo David García 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Ricardo Medina Varela 

Rúbrica. 
(R.- 407423) 

PENSIONES BANAMEX, S.A. DE C.V. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 
100 ACTIVO  
110 Inversiones  12,123,245,417.29 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 12,111,483,339.06  
112 Valores 12,111,483,339.06  
113 Gubernamentales 10,121,096,421.53  
114 Empresas Privadas 1,235,905,247.17  
115 Tasa Conocida 1,235,905,247.17  
116 Renta Variable  
117 Extranjeros  
118 Valuación neta -12,978,414.83  
119 Deudores por Intereses 491,922,486.11  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  
121 (-) Deterioro de Valores  
122 Valores Restringidos 275,537,599.08  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 275,537,599.08  
124 Valores Restringidos  
125 Operaciones con Productos Derivados  
126 Reportos 11,762,078.23  
127 Préstamos  
128 Sobre pólizas  
129 Con Garantía  
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130 Quirografarios  
131 Contratos de Reaseguro Financiero  
132 Descuentos y Redescuentos  
133 Cartera Vencida  
134 Deudores por Intereses  
135 (-) Estimación para Castigos  
136 Inmobiliarias  
137 Inmuebles  
138 Valuación Neta  
139 (-) Depreciación  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  
141 Disponibilidad  399,110.89 
142 Caja y Bancos 399,110.89  
143 Deudores  2,023,878.61 
144 Por Primas 2,023,862.91  
145 Agentes y Ajustadores  
146 Documentos por Cobrar  
147 Préstamos al Personal  
148 Otros 15.70  
149 (-) Estimación para Castigos  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  
151 Instituciones de Seguros y Fianzas  
152 Depósitos Retenidos  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso  
155 Otras Participaciones  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 

en Vigor 
 

158 (-) Estimación para Castigos  
159 Inversiones Permanentes  
160 Subsidiarias  
161 Asociadas  
162 Otras Inversiones Permanentes  
163 Otros Activos  153,923,737.76 

164 Mobiliario y Equipo  

165 Activos Adjudicados  

166 Diversos 153,923,737.64  

167 Gastos Amortizables 8,654,858.19  

168 (-) Amortización 8,654,858.07  

169 Activos Intangibles  

170 Productos Derivados  

 SUMA EL ACTIVO  12,279,592,144.55 

200 PASIVO Y CAPITAL  

210 Reservas Técnicas  10,542,158,985.47 

211 De Riesgos en Curso 9,869,965,936.51  

212 Vida 9,869,965,936.51  

213 Accidentes y Enfermedades  

214 Daños  

215 Fianzas en Vigor  

216 De Obligaciones Contractuales 49,244,929.66  

217 Por Siniestros y Vencimientos 49,244,929.66  

218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados  

219 Por Dividendos sobre Pólizas  

220 Fondos de Seguros en Administración  

221 Por primas en depósito  
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222 De previsión 622,948,119.30  

223 Previsión  

224 Riesgos Catastróficos  

225 Contingencia 191,924,944.36  

226 Especiales 431,023,174.94  

227 Reservas para Obligaciones Laborales  

228 Acreedores  3,463,866.22 

229 Agentes y Ajustadores  

230 Fondos en Administración de Pérdidas  

231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas  

232 Diversos 3,463,866.22  

233 Reaseguradores y Reafianzadores  

234 Instituciones de Seguros y Fianzas  

235 Depósitos Retenidos  

236 Otras Participaciones  

237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  

238 Operaciones con Productos Derivados  

239 Financiamientos Obtenidos  

240 Emisión de Deuda  

241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 

 

242 Otros Títulos de Crédito  

243 Contratos de Reaseguro Financiero  

244 Otros Pasivos  5,167.02 

245 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 

 

246 Provisión para el Pago de Impuestos  

247 Otras Obligaciones 5,167.02  

248 Créditos Diferidos  

 SUMA EL PASIVO  10,545,628,018.71 
300   
310 Capital o Fondo Social Pagado  244,814,206.32 
311 Capital o Fondo Social 244,814,206.32  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido  
314 (-) Acciones Propias Recompradas  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital 
 

316 Reservas  183,610,654.74 
317 Legal 183,610,654.74  
318 Para Adquisición de Acciones Propias  
319 Otras  
320 Superávit por Valuación  
321 Inversiones Permanentes  
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  1,192,692,546.81 
324 Resultado del Ejercicio  112,846,717.97 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  
 SUMA EL CAPITAL  1,733,964,125.84 
 SUMA EL PASIVO Y EL CAPITAL  12,279,592,144.55 

 
800 ORDEN  
810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 0.00  
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830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro 0.00  
910 Cuentas de Registro 1,760,330,696.24  
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 312,991,014.04  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 11,762,078.23  

 
El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Pensiones-Banamex.html 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael Gutierrez Lara, miembro de la 
sociedad denominada KPMG CARDENAS DOSAL, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. 
Jesús Guzman Ovando, miembro de la sociedad denominada KPMG CARDENAS DOSAL, S.C. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
https://www.segurosbanamex.com.mx/SB/Informacion-Financiera-Pensiones-Banamex.html a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 
 

México, D.F. a 18 de febrero del 2014. 
Director General Contralor Interno Contralor 

Act. José Agustín Polanco Ibáñez Lic. Eduardo Soto Estrada L.C. Esther Baños Pineda 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

 
PENSIONES BANAMEX, S.A. DE C.V. 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  18,035,153.97  
420 (-) Cedidas    
430 De Retención  18,035,153.97  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 
 81,865,615.03  

450 Primas de Retención Devengadas   -63,830,461.06 
460 (-) Costo Neto de Adquisición    
470 Comisiones a Agentes    
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480 Compensaciones Adicionales a Agentes    
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 
   

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido    
510 Cobertura de Exceso de Pérdida    
520 Otros    
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

 640,347,353.64  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 

640,347,353.64   

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional 

   

560 Reclamaciones    
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   -704,177,814.70 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 
 229,761,546.42  

590 Reserva para Riesgos Catastróficos    
600 Reserva de Previsión    
610 Reserva de Contingencia 1,342,096.04   
620 Otras Reservas 228,419,450.38   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 
   

630 Utilidad (Pérdida) Bruta   -933,939,361.12 
640 (-) Gastos de Operación Netos  10,945,781.03  
650 Gastos Administrativos y Operativos 10,944,916.25   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 
   

670 Depreciaciones y Amortizaciones 864.78   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   -944,885,142.15 
690 Resultado Integral de Financiamiento  1,075,580,590.12  
700 De Inversiones 577,677,177.68   
710 Por Venta de Inversiones -58,681,674.56   
720 Por Valuación de Inversiones 71,070,193.04   
730 Por Recargo sobre Primas    
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda    
760 Por Reaseguro Financiero    
770 Otros 5,090,718.16   
780 Resultado Cambiario 480,424,175.80   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria    
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 
   

800 Utilidad (Pérdida) antes de impuestos a 
la Utilidad 

  130,695,447.97 

810 (-) Provisión para el Pago de Impuesto a 
la Utilidad 

 17,848,730.00  

840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas 

  112,846,717.97 

850 Operaciones Discontinuadas    
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   112,846,717.97 

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 
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México, D.F. a 18 de febrero del 2014. 

Director General Contralor Interno Contralor 
Act. José Agustín Polanco Ibáñez Lic. Eduardo Soto Estrada L.C. Esther Baños Pineda 

Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 407406)   

PENSIONES BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones   72,596,391,264.03 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 69,763,012,776.05  
112 Valores 69,763,012,776.05  
113 Gubernamentales 62,262,379,915.78  
114 Empresas Privadas 7,457,550,439.74  
115 Tasa Conocida 7,457,400,091.46  
116 Renta Variable 150,348.28  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta -334,018,748.85  
119 Deudores por Intereses 377,101,169.38  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 1,556,236,252.89  
127 Préstamos 1,277,142,235.09  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 1,251,735,218.33  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 25,407,016.76  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta  0.00  
139 (-) Depreciación   
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  11,132,901.50 
142 Caja y Bancos 11,132,901.50  
143 Deudores  634,064,153.12 
144 Por Primas 438,933,997.56  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 195,130,155.56  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 0.00 
 

154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 
Curso 0.00 
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155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. De 

Fianzas en Vigor 0.00 
 

158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes   25,664,986.80 
160 Subsidiarias 25,664,986.80  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  336,538,951.39 
164 Mobiliario y Equipo  7,292,142.37  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 324,647,126.93  
167 Gastos Amortizables 67,676,046.61  
168 (-) Amortización 63,076,364.52  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo   73,603,792,256.84 
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  68,276,788,882.49 
211 De Riesgos en Curso 66,221,564,563.56  
212 Vida 66,221,564,563.56  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 134,046,117.29  
217 Por Siniestros y Vencimientos 130,726,843.62  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 3,319,273.67  
222 De Previsión 1,921,178,201.64  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 1,311,100,657.20  
226 Especiales 610,077,544.44  
227 Reservas para Obligaciones Laborales   0.00 
228 Acreedores  122,978,096.35 
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 122,978,096.35  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00 
 

242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  241,742,963.42 
245 Provisión para la Participación de los Trabajadores 

en la Utilidad  0.00 
 

246 Provisiones para el Pago de Impuestos 236,916,888.39  
247 Otras Obligaciones 4,826,075.03  
248 Créditos Diferidos 0.00  

 Suma del Pasivo  68,641,509,942.26 
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300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  217,364,948.04 
311 Capital o Fondo Social 217,364,948.04  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  
 

0.00 
316 Reservas  163,023,711.03 
317 Legal 163,023,711.03  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  3,929,199,314.83 
324 Resultado del Ejercicio  652,694,340.68 
325 Resultado por Tenencia de Activos No 

Monetarios   0.00 
 Suma del Capital  4,962,282,314.58 
 Suma del Pasivo y Capital  73,603,792,256.84 
 Orden   

810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro 0.00 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, 
sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bancomer.com/pensiones/informacion-fianciera.jsp  

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jimenez Castañeda, 
miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución/sociedad; así mismo las reservas técnicas de la 
institución/sociedad fueron dictaminadas por el Act. Fernando Patricio Belaunzarán Barrera. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bancomer.com/pensiones/informacion-fianciera.jsp, naturales siguientes al cierre del ejercicio 
de 2014. 

México, D.F. a 29 de enero de 2015. 
Director General Auditor Interno 
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Lic. Miguel Angel Mercado García C.P. Adolfo Rivera Guzmán 
Rúbrica. Rúbrica. 

Contador 
L.C. Gabriela Valdez Magaña 

Rúbrica. 
 

PENSIONES BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
(cifras en pesos) 

400 Primas   
410 Emitidas 7,735,833,328.77  
420 (-) Cedidas  0.00  
430 De Retención 7,735,833,328.77  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en 
Vigor   8,377,568,646.15  

450 Primas de Retención Devengadas   -641,735,317.38 
460 (-) Costo Neto de Adquisición 0.00  
470 Comisiones a Agentes 0.00   
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
520 Otros 0.00   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  3,593,573,196.45  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 3,593,573,196.45   

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  -4,235,308,513.83 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 169,594,408.05  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 166,063,954.01   
620 Otras Reservas 3,530,454.04   
625 Resultados de Operaciones Análogas y 

Conexas 0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  -4,404,902,921.88 
640 (-) Gastos de Operación Netos 234,931,636.81  
650 Gastos Administrativos y Operativos 233,505,686.67   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,425,950.14   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   -4,639,834,558.69 
690 Resultado Integral de 

Financiamiento 5,482,002,653.02  
700 De Inversiones 2,910,380,889.65   
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710 Por Venta de Inversiones -41,936,509.44   
720 Por Valuación de Inversiones -130,748,319.00   
730 Por Recargo sobre Primas 0.00   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 40,359,000.86   
780 Resultado Cambiario 2,703,947,590.95   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

inversiones Permanentes 1,943,962.35   
800 Utilidad (Pérdida) antes del Impuesto 

a la Utilidad  844,112,056.68 
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuestos a la Utilidad 191,417,716.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas  652,694,340.68 
850 Operaciones Discontinuadas  0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  652,694,340.68 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben.  

Director General Auditor Interno 
Lic. Miguel Angel Mercado García C.P. Adolfo Rivera Guzmán 

Rúbrica. Rúbrica 
Contador 

L.C. Gabriela Valdez Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 407391) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se dan a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 
información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado 
externo de los mismos a partir del 24 de marzo de 2015 y hasta el 23 de marzo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MARÍA DE LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, Secretaria de Salud, con fundamento en los 

artículos 39, fracciones I, XVI, XXI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 

fracciones XII, XX, XXII, XXV y XXVIII, 13, apartado A, fracciones II, IX y X y 17 bis, de la Ley General de 

Salud; 5, fracción IV, 12, fracción IV, 15, fracción III, 18, 19, 20, 21 y 22, de la Ley General para el Control del 

Tabaco, así como 5, fracción V, 30, 31, 32, 33, fracción II, 34, 35 y 37, del Reglamento de la Ley General para 

el Control del Tabaco, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho de 

toda persona a la protección de la salud; 

Que el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2004, cuya aprobación por parte del Senado de la 

República le dio el carácter de Ley Suprema, conforme a lo dispuesto en el artículo 133, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 11, la obligación de cada país firmante de 

adoptar y aplicar de conformidad con su legislación, medidas eficaces para que en los paquetes y envases de 

los productos de tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externos de los mismos, figuren advertencias 

sanitarias que describan los efectos nocivos del consumo de tabaco, además de otros mensajes apropiados, 

los cuales podrán consistir en imágenes o pictogramas; 

Que el artículo 12, fracción IV, de la Ley General para el Control del Tabaco, faculta a la Secretaría de 

Salud a determinar a través de disposiciones de carácter general las características, especificaciones y 

procedimientos relacionados con el envasado y etiquetado de los productos del tabaco, incluyendo lo relativo 

a paquetes individuales, cajetillas y al mayoreo; 

Que el artículo 18, de la Ley General para el Control del Tabaco, establece la obligación de que en todos 

los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, figuren 

leyendas y pictogramas o imágenes de advertencia que muestren los efectos nocivos del consumo de los 

productos del tabaco, asimismo, en relación con el artículo 5, fracción V, del Reglamento de la Ley 

mencionada, se faculta a la Secretaría de Salud a publicar en el Diario Oficial de la Federación las 

disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, 

imágenes, pictogramas y mensajes sanitarios que se incorporarán en los paquetes de productos del tabaco y 

en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos; 

Que el 24 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo mediante el 

cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación 

de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los 

paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos”, el cual 
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estableció en su Anexo I, los pictogramas y mensajes sanitarios que debieron observar los paquetes de 

productos del tabaco y todo empaquetado y etiquetado de los mismos, a partir del 24 de septiembre de 2010, 

el cual fue modificado mediante el diverso Acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

mayo de 2011; 

Que el 18 de agosto de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

dan a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá 

figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 

mismos a partir del 24 de septiembre de 2014”, el cual en su numeral primero dispone que la serie referida 

sería aplicable hasta el 23 de marzo de 2015, y 

Que es necesario dar a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 

información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y 

etiquetado externo de los mismos, que estarán vigentes a partir del 24 de marzo de 2015, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA SERIE DE LEYENDAS, IMÁGENES, PICTOGRAMAS, 

MENSAJES SANITARIOS E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES DE 

PRODUCTOS DEL TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE LOS 

MISMOS A PARTIR DEL 24 DE MARZO DE 2015 Y HASTA EL 23 DE MARZO DE 2016 

PRIMERO.- Se dan a conocer en el Anexo 1, del presente Acuerdo, la serie de leyendas, imágenes, 

pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del 

tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, que se aplicarán a partir del 24 de marzo 

del 2015 y hasta el 23 de marzo de 2016, en términos del Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las 

disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, 

imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar en todos los paquetes de 

productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009 y su modificatorio publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 9 de mayo de 2011. 

SEGUNDO.- Los mensajes sanitarios y pictogramas establecidos en el Anexo 1, del presente Acuerdo, 

deberán figurar en igualdad de proporción durante el plazo señalado en el numeral que antecede, en cada 

marca de productos de tabaco que se fabrique, produzca o importe y que sean distribuidos dentro del territorio 

nacional sin privilegiar una marca sobre otra, atendiendo a lo siguiente: 

a) Los pictogramas y mensajes sanitarios 1 y 2, del Anexo 1 del presente Acuerdo, deberán figurar en 

todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 

mismos, que se fabrique, produzca o importe en territorio nacional, a partir de la entrada en vigor del 

presente Acuerdo y hasta el 25 de mayo de 2015. 

b) Los pictogramas y mensajes sanitarios 3, 4 y 5, del Anexo 1 del presente Acuerdo, deberán figurar 

en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 

mismos, que se fabrique, produzca o importe en territorio nacional, a partir del 26 de mayo de 2015 y 

hasta el 23 de marzo de 2016. 
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Para efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas productoras e 

importadoras de productos del tabaco, quedan como únicas responsables de la utilización y aplicación en 

tiempo y forma de los pictogramas aducidos con anterioridad, por lo que deberán planificar su programa de 

impresión de conformidad con su producción semestral. 

TERCERO.- Los productos de tabaco que al usarse o consumirse no generen humo, además de lo 

señalado en el Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, 

aplicación, utilización e incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e 

información que deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y 

etiquetado externo de los mismos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009 y 

su modificatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2011, deberán incluir en el 

100% de la superficie de una de las caras laterales de todos los paquetes que se hayan producido, fabricado 

o importado y que sean distribuidos dentro del territorio nacional, las leyendas previstas en el inciso C del 

Anexo 1, del presente Acuerdo, sin privilegiar una marca sobre otra. 

Para efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas productoras e 

importadoras de productos del tabaco, quedan como únicas responsables de la utilización y aplicación en 

tiempo y forma de las leyendas aducidas con anterioridad, por lo que deberán planificar su programa de 

impresión de conformidad con su producción semestral. 

CUARTO.- Para el caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, 

serán aplicables las medidas de seguridad establecidas en el Capítulo Segundo del Título Cuarto del 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, sin perjuicio de las sanciones y penas aplicables de 

conformidad con las disposiciones legales correspondientes. 

QUINTO.- La Secretaría de Salud, a través de la Oficina Nacional para el Control del Tabaco del Centro 

Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, se obliga a tener disponible de manera impresa y 

electrónica, el Anexo 1, del presente Acuerdo, a efecto de que los modelos contenidos en el mismo puedan 

ser descargados y utilizados, sin ninguna modificación, por parte de la Industria Tabacalera. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 24 de marzo de 2015. 

SEGUNDO.- El Anexo 1, del presente Acuerdo deja sin efectos el Anexo 1 del Acuerdo por el que se dan 

a conocer la serie de leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar 

en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos a 

partir del 24 de septiembre de 2014 y sustituye en alcance y contenido al Anexo 1, a que se refiere el Acuerdo 

mediante el cual se dan a conocer las disposiciones para la formulación, aprobación, aplicación, utilización e 

incorporación de las leyendas, imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que deberá figurar 

en todos los paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de febrero de dos mil quince.-  

La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica. 
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ANEXO 1, DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA SERIE DE LEYENDAS, IMÁGENES, 
PICTOGRAMAS, MENSAJES SANITARIOS E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES 
DE PRODUCTOS DEL TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO DE LOS MISMOS A PARTIR 
DEL 24 DE MARZO DE 2015 Y HASTA EL 23 DE MARZO DE 2016. 

A) CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DEL 
TABACO Y TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO DE LOS MISMOS. 

Pictograma y Mensaje Sanitario 1 

 

 

Pictograma y Mensaje Sanitario 2 
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Pictograma y Mensaje Sanitario 3 

 

 

Pictograma y Mensaje Sanitario 4 
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Pictograma y Mensaje Sanitario 5 

 

 

PICTOGRAMA. 

La imagen del pictograma deberá cubrir al menos el 30% de la parte superior de la cara anterior de la 

cajetilla o empaque de cigarros. 

Para el caso de paquetes de productos del tabaco y en todo empaquetado y etiquetado externo de los 

mismos, cuya superficie resulte insuficiente para la incorporación adecuada y visible de imágenes y 

pictogramas en un 30%, las empresas productoras e importadoras de productos del tabaco podrán incorporar 

la imagen y pictograma en el 50% de la cara anterior de la cajetilla o empaque de cigarros. 

TEXTO PICTOGRAMA. 

Helvética Neue Bold 10 puntos, en altas, condensada a lo ancho máximo 75%, 100% mínimo, con letras 

amarillas. 

MENSAJE SANITARIO. 

ENCABEZADO. 

Helvética Neue Bold 11 puntos, interlineado 14 puntos, al 100% a lo alto y 100% a lo ancho, interletraje 

normal o cero, en altas, texto centrado. Ningún doblez de la cajetilla deberá cruzar una línea de texto, en 

fondo negro con letras amarillas. 

MENSAJE CENTRAL. 

Helvética Neue Bold 9 puntos, interlineado de 12 puntos, al 100% a lo alto y 100% a lo ancho, interletraje 

normal o cero; en altas y bajas, texto alineado a la izquierda, centrado verticalmente entre el encabezado y 

el recuadro en fondo negro con letras amarillas. 
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RECUADRO. 

Contenido. 

Helvética Neue Bold 9 puntos, interlineado de 11 puntos; la primera línea en altas, texto centrado y las 
subsecuentes en altas y bajas, alineado a la izquierda sin corte de palabras, en fondo negro con letras 
amarillas. 

Se ubica, a la izquierda, a 2 milímetros (mm) del recuadro; hacia abajo, a 2 mm del recuadro, medido 
desde la línea base del último renglón; hacia arriba, a 2 mm del recuadro, medido desde la altura x del primer 
renglón. 

Recuadro. 

Rectángulo de 5.1 cm. de ancho, de altura variable (según los renglones del párrafo), con línea de 1 punto 
de grosor. El recuadro se ubicará 6 mm arriba de la línea base de la recomendación y a 2 mm del corte 
izquierdo de la cajetilla. 

MENSAJE SANITARIO. 

CARA LATERAL. 

Helvética Neue Bold 11 puntos, interlineado de 13 puntos, en altas, al 100% a lo alto y 100% a lo ancho, 
interletraje normal o cero, texto centrado en el área visible en fondo negro con letras amarillas. 

MENSAJE SANITARIO Y NÚMERO DE AYUDA. 

Helvética Neue, 9.5 puntos, en altas y bajas, al 100% (sin condensar), texto centrado, interlineado de 12 
puntos; el teléfono de ayuda en 10 puntos, interletraje normal o cero. Entre la línea base del Número de ayuda 
y la línea del doblez del límite inferior de la cajetilla debe haber 4 mm de espacio libre. 

La leyenda: Para venta exclusiva en México no podrá ser colocada en ninguno de los espacios que, de 
conformidad con el artículo 18, de la Ley General para el Control del Tabaco, deberán ser destinados para la 
incorporación de mensajes sanitarios. 

Tipografía permitida: 

Helvética Neue Bold (puede sustituirse por Helvética Bold o Arial Bold). 

Helvética Neue (puede sustituirse por Helvética o Arial). 

En caso de que el envase o cajetilla de los productos de tabaco sea distinto al mencionado en el inciso A) 
del presente Anexo, se tomarán como base las siguientes fórmulas a efecto de conocer cuál es la cara 
anterior de los mismos. 

B) FORMULAS MATEMÁTICAS PARA CONOCER EL ÁREA CORRESPONDIENTE A LA CARA 
ANTERIOR DE LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DE TABACO. 

La superficie principal de exhibición debe expresarse en cm2 y calcularse como se indica en los siguientes 
incisos: 

B.1) Para áreas rectangulares se multiplicará la altura por el ancho: 

 

SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (X) (Y) 

B.2) Para superficies triangulares se multiplicará la altura por el ancho y se divide entre dos: 

 

SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (X) (Y) / 2 
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B.3) Para superficies de paquetes cilíndricos, se considerará el 40% del resultado de multiplicar la altura 
del paquete, excluyendo bordes, cuellos y hombros, por el perímetro de la mayor circunferencia: 

 

SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (X) (Y) (3.1416) (40) /100 

B.4) Para superficies circulares se deberá multiplicar 3.1416 por el cuadrado del radio: 

 

SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (3.1416) (r2) 

B.5) Para superficies poligonales se deberá considerar el cálculo de la superficie de la figura geométrica: 

 

SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (PERÍMETRO) (APOTEMA) / 2 

B.6) Para superficies irregulares se deberá considerar el cálculo de la superficie de la figura geométrica 
que mejor corresponda a dicha superficie: 

 

SUPERFICIE PRINCIPAL DE EXHIBICIÓN = (BASE) (ALTURA) / 2 

C) LEYENDAS APLICABLES PARA LOS PRODUCTOS DEL TABACO QUE AL USARSE O 
CONSUMIRSE NO GENERAN HUMO. 

C.1) “Este producto contiene NICOTINA. La nicotina es una sustancia altamente psicoadictiva”. 

C.2) “Este producto puede contener AMONIACO. Sustancia Tóxica que facilita la absorción de 
nicotina, manteniendo la adicción”. 

C.3) “Este producto puede contener PLOMO. Metal tóxico para el cerebro”. 

Las leyendas antes señaladas deben imprimirse con letra tipo Arial, en mayúsculas y minúsculas, con una 
altura mínima de 6 mm, en color amarillo resaltado o remarcado sobre fondo negro. 

______________________ 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-142-SSA1/SCFI-2014, Bebidas alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y 
comercial, publicado el 8 de marzo de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario 
y ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas de la Secretaría de Economía y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial 
y Prácticas de Comercio, con fundamento en los artículos 34 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XXII, 17 bis 2, 194, 
fracción I, 197, 199, 205, 210, 217, 218, 393, 396, fracción I, 401 Bis y 401 Bis 2, de la Ley General de Salud; 
38, fracciones II y VII, 39, fracción V, 40, fracciones I, V, XI y XII, 41, 43 y 47, fracciones II y III, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1o, fracción XVIII, 4, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 20, 21, 22, 25, 175, 176, 177, 178, 179, 209, 210, 
211, 213 y 214, del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 3, fracciones I, literal d, y II y 
10, fracciones IV y VIII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y 21, fracciones I, IX, XV y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, hemos tenido a bien 
ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la respuesta a los comentarios recibidos 
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-142-SSA1/SCFI-2014, Bebidas alcohólicas. 
Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de marzo de 2013. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, de los comentarios recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar 
respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

No. PUNTO DEL 
ANTEPROYECTO/PROMOVENTE/PROPUESTA 

RESPUESTA 

1 

Consejo Regulador del Tequila/ Comité Técnico de 
Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 
(NBAL-02)/ DIAGEO México/ Tequila Sauza 
En toda la norma se homologue el uso de punto decimal 
o coma decimal. La NOM-008-SCFI-2002 establece que 
se puede usar el punto o la coma decimal, que se 
uniforme el criterio. 

Se acepta el comentario, y se hacen los cambios 
correspondientes a lo largo del contenido de la 
Norma. 

2 

Diputado Federal José Luis Valle Magaña 
Debe especificarse en la Norma Oficial Mexicana la 
excepción de cumplimiento para aquéllos productos que 
sean de exportación. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
1. Objetivo y campo de aplicación. 
1.1 La presente Norma tiene por objeto establecer las 
especificaciones sanitarias y disposiciones de 
etiquetado sanitario y comercial de las bebidas 
alcohólicas que se comercialicen en el territorio 
nacional. 
1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en todo 
el territorio nacional para las personas físicas o 
morales que se dedican al proceso o importación
de bebidas alcohólicas. Quedan exceptuados de su 
aplicación los productos para exportación.  

3 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 
la Malta (CANICERM) 
2. Referencias 
Solicita se eliminen Normas Mexicanas (NMX) como 
referencia de métodos de prueba, toda vez que las 
convierte en obligatorias. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
la inclusión de la metodología analítica ha sido 
evaluada y su inclusión aceptada por la Comisión de 
Control Analítico y Ampliación de Cobertura, área 
técnica competente de esta Comisión Federal, 
tomando en consideración que el artículo 51-A, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
establece que las normas mexicanas son de 
aplicación voluntaria, salvo en los casos en que los 
particulares manifiesten que sus productos, procesos 
o servicios son conformes con las mismas y sin 
perjuicio de que las dependencias requieran en una 
norma oficial mexicana su observancia para fines 
determinados. 
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No. PUNTO DEL 
ANTEPROYECTO/PROMOVENTE/PROPUESTA 

RESPUESTA 

4 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza
y de la Malta (CANICERM)/Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores de Occidente (ITESO) 

2. Referencias, nuevo numeral 

Solicitan que se incluyan las referencias
NOM-002-SCFI-2011. Productos preenvasados -
Contenido neto- Tolerancias y Métodos de verificación. 
Toda vez que a este tipo de productos también
les aplica. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,
se consideró improcedente el comentario, toda vez 
que la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-2011, 
Productos preenvasados contenido neto-tolerancias y 
métodos de verificación, no se cita en el cuerpo de la 
Norma. No obstante ello, se incluye en el Capítulo de 
Bibliografía, para quedar como sigue: 

13.5 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-2011 
Productos preenvasados-contenido neto-tolerancias y 
métodos de verificación.  

5 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 
la Malta (CANICERM) 

2. Referencias, nuevo numeral 

Solicitan que se incluya la NOM-117-SSA1-1994 Bienes 
y Servicios. Método de prueba para la determinación de 
cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y 
mercurio en alimentos, agua potable y agua purificada 
por espectrometría de absorción atómica. Toda vez que 
tienen estrecha relación con la NOM-142 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-117-SSA1-1994, 
Bienes y Servicios. Método de prueba para la 
determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, 
cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua 
potable y agua purificada por espectrometría de 
absorción atómica. 

6 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 
la Malta (CANICERM) 

2. Referencias, numeral 2.1 NOM-127-SSA1-1994 

Solicita se modifique el título de la norma, para quedar 
como: 

MODIFICACIÓN de la Norma Oficial Mexicana
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso 
y consumo humano. Límites permisibles de calidad
y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización. Importante para su clara identificación. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

2.4 Modificación a la Norma Oficial Mexicana
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para 
uso y consumo humano. Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 
para su potabilización. 

7 

Comisión para la Industria de Vinos y Licores 
(CIVYL) 

2. Referencias, numeral 2.6 

Indican que la NMX-V-005-NORMEX-2005 es la 
vigente. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

2.7 Norma Mexicana NMX-V-005-NORMEX-2013, 
Bebidas alcohólicas-Determinación de aldehídos, 
ésteres, metanol y alcoholes superiores-Métodos de 
ensayo (prueba). 

8 

NORMEX 

2. Referencias, numeral 2.7 NMX-V-025-NORMEX-2010

Solicitan que se quede esta referencia. Debido a que 
con este método se comprueba que el Brandy es 100% 
de uva. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

2.9 Norma Mexicana NMX-V-025-NORMEX-2010, 
Bebidas Alcohólicas- Determinación de adición de 
alcoholes o azucares provenientes de caña, sorgo o 
maíz a bebidas alcohólicas provenientes de uva, 
manzana o pera mediante la relación isotópica de 
carbono 13 (1³CVPDB), Determinación del origen
de CO2 en bebidas alcohólicas gaseosas mediante la 
relación isotópica de carbono 13 (1³CVPDB), 
Determinación de adición de agua en los vinos 
mediante la relación isotópica del oxígeno 18 
(18OVSMOW), por espectrometría de masas de 
isotopos estables – Métodos de prueba. 

 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 
la Malta (CANICERM)/Cámara Nacional de la 
Industria Tequilera/ Comisión Federal de 
Competencia (COFECO)/ Cámara Nacional de la 
Industria de la Cerveza y de la Malta (CANICERM)/ 
Destilado de Agave Los Osuna 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

13. Bibliografía. 

13.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

13.2 Ley General de Salud. 

13.3 Norma Mexicana NMX-V-034-NORMEX-2006. 
Bebidas alcohólicas- Alcohol etílico (etanol)-Materia 
prima-Especificaciones. 
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9 

2. Referencias, numeral 2.9 

Solicita se elimine la referencia
NMX-V-046-NORMEX-2009, Bebidas alcohólicas-
Denominación, clasificación, definiciones y terminología. 
Lo anterior porque haría obligatorio cumplir con 
estándares establecidos por quienes elaboran la
NMX, lo que podría crear barreras a la entrada y facilitar 
la comisión de prácticas monopólicas, generando 
graves distorsiones al funcionamiento eficiente del 
mercado, en perjuicio del consumidor. 

13.4 Norma Mexicana NMX-V-046-NORMEX-2009, 
Bebidas alcohólicas-Denominación, clasificación, 
definiciones y terminología. 

13.5 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-2011 
Productos preenvasados-contenido neto-tolerancias y 
métodos de verificación. 

13.6 NORMA-Z-013/02. 1981. Guía para la 
Redacción, Estructuración y Presentación de las 
Normas Oficiales Mexicanas. 

13.7 Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios. 

13.8 Association of Official Analytical Chemists. 2011. 
Official Methods of Analysis. 18th. Edition. 

13.9 Code of Federal Regulations. 2011. Alcohol, 
Tobacco Products and Firearms. Title 27. 

13.10 Código Alimentario Argentino. 2010. Capítulo 
XIV. Bebidas espirituosas, alcoholes, bebidas 
alcohólicas destiladas y licores. 

13.11 Food Law Research Centre Institute of 
European Studies of Brussels. 1984. Food Additives 
Tables, Clase XII - Beverages and Drinks. Elsevier. 
pp. 6 -19. 

13.12 International organization of vine and wine. 
2013. International Standard for the labelling of 
spirituous beverages of vitivinicultural origin. 

13.13 J.R. Pigget, University of Strathclyde. Flavour of 
Destilled Beverages. Origin and Development. 3th. 
Ed. pp. 49-56. 

13.14 Jean Ribereau-Gayon, Emile Peynaud. 1972. 
Ciencias y Técnicas del vino. Ed. Hemisferio Sur.
pp. 350-351, 353-361 y 366. 

13.15 Minister of Justice. 2012. Food and
Drug Regulation. Division 2 Alcoholic Beverages.
pp 214-236. Canada. 

13.16 Ministerio de Sanidad y Consumo. 1987.
El Código Alimentario Español y su Desarrollo 
Normativo. Vol. XXII. Bebidas Alcohólicas.
pp. XXX.1.1/1-XXX.1.3/4. 

13.17 OIML R.1.22 Guide Practique D'Alcoométrie. 
Tables alcoométriques Internationales. 

13.18 Reglamento (CE) No. 110/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 15 de enero de 2008 
relativo a la definición, designación, presentación, 
etiquetado y protección de la indicación geográfica de 
bebidas espirituosas y por el que se deroga el 
Reglamento (CEE) No. 1576/89 del Consejo. 

13.19 Reglamento (CE) No. 1333/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 16 de diciembre 
de 2008 sobre aditivos Alimentarios. 

13.20 Reglamento (CE) No 1507/2006 de la Comisión 
de 11 de octubre de 2006 por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) No. 1622/2000, (CE) No. 884/2001 
y (CE) No 753/2002, que establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) No. 1493/1999 del 
Consejo, por el que se establece la organización 
común del mercado vitivinícola, en lo referente a la 
utilización de trozos de madera de roble en la 
elaboración de vinos y a la designación y 
presentación de los vinos sometidos a ese 
tratamiento. 
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Cámara Nacional de la Industria 
Tequilera/Asociación Nacional de la Industria de 
Bebidas Alcohólicas y Conexos/ La Madrileña/ 
Consejo Regulador del Tequila/ Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente 
(ITESO)/ Comité Técnico de Normalización Nacional 
para Bebidas Alcohólicas (NBAL-02)/ Bacardí y 
Compañía/DIAGEO México/Tequila Sauza/ Comisión 
para la Industria de Vinos y Licores (CIVYL) 

2. Referencias, nuevo numeral 

Adicionar la Norma Mexicana NMX-V-013-NORMEX-2005. 
Bebidas alcohólicas-Determinación del contenido 
alcohólico (por ciento de alcohol en volumen a 293 
K)(20°C) (% Alc. Vol.) Métodos de ensayo (prueba). Lo 
anterior porque esta norma contempla el método que 
menciona el apéndice A y además contiene la 
determinación por densímetro digital que nos permite 
realizar el análisis más rápido con resultados más 
precisos 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

2.8 Norma Mexicana NMX-V-013-NORMEX-2013. 
Bebidas alcohólicas-Determinación del contenido 
alcohólico (por ciento de alcohol en volumen a 20ºC 
(%Alc. Vol.) -Métodos de ensayo (prueba). 

11 

Cámara Nacional de la Industria Tequilera/ 
Asociación Nacional de la Industria de Bebidas 
Alcohólicas y Conexos/ La Madrileña/ Consejo 
Regulador del Tequila/ Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores de Occidente (ITESO)/ Comité 
Técnico de Normalización Nacional para Bebidas 
Alcohólicas (NBAL-02)/ Bacardí y Compañía/ 
DIAGEO México/ Tequila Sauza 

2. Referencias, nuevo numeral 

Agregar la NMX-V-050-NORMEX-2010, Bebidas 
alcohólicas-Determinación de metales como Cobre (Cu), 
Plomo (Pb), Arsénico (As), Zinc (Zn), Hierro (Fe), Calcio 
(Ca), Mercurio (Hg), Cadmio (Cd), por absorción 
atómica- Métodos de ensayo (prueba). Toda vez que el 
proyecto ya no contempla la NOM-117-SSA1-1994. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
la Norma Oficial Mexicana NOM-117-SSA1-1994, 
Bienes y servicios. Método de prueba para la 
determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, 
cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua 
potable y agua purificada por espectrometría de 
absorción atómica, se incluye como referencia en el 
punto 2.3 y en el Capítulo 8. Métodos de ensayo 
(prueba).  

12 

Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura (CCAyAC) 

2. Referencias 

No está considerada una referencia que indique la 
metodología a seguir para efectuar el análisis de la 
contaminación por metales pesados y metaloides. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
la Norma Oficial Mexicana NOM-117-SSA1-1994, 
Bienes y servicios. Método de prueba para la 
determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, 
cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua 
potable y agua purificada por espectrometría de 
absorción atómica, se incluye como referencia en el 
punto 2.3 y en el Capítulo 8. Métodos de ensayo 
(prueba).  

13 

Comisión para la Industria de Vinos y Licores 
(CIVYL) 

2. Referencias, nuevo numeral 

Incluir la NMX-Z-055-IMNC-2009 Vocabulario 
internacional de Metrología. Lo anterior para definir 
Repetibilidad de medida y Reproducibilidad de medida. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, ya que ambas 
definiciones se eliminan debido a que no se utilizan en 
el cuerpo de la Norma. 

14 

Asociación Nacional de la Industria de Bebidas 
Alcohólicas y Conexos/ La Madrileña/ Consejo 
Regulador del Tequila/ Comité Técnico de 
Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 
(NBAL-02)/ DIAGEO México/ Tequila Sauza 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,
se consideró improcedente el comentario, ya que no 
es necesario incluirla puesto que no existen 
especificaciones sobre el parámetro para el método 
que establece.  
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2. Referencias, nuevo numeral 

Incluir NMX-V-006-NORMEX-20005. Bebidas 

alcohólicas- Determinación de Azúcares Reductores 

Directos y Totales-Métodos de ensayo (Prueba). Toda 

vez que no se establece el método analítico para dicha 

determinación y el numeral 2.9 de este proyecto, 

establece límites permisibles de azucares y/o azucares 

reductores totales para algunas bebidas. 

 

15 

Destilados la Ideal 

Numeral 3.1, Abocado 

Proponen la siguiente definición para corregirla, dado 

que es ambigua al señalar a la Secretaría.: 

3.1 Abocado o Abocamiento, procedimiento para 

suavizar el sabor de las bebidas alcohólicas mediante la 

adición de aditivos permitidos por la Secretaría, por uno 

o más de los siguientes procedimientos específicos: 

Mezclas, infusión, maceración, digestión, percolación, 

redestilación, en presencia de diversos materiales 

inocuos de procedencia vegetal o animal. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

las definiciones deben ser claras precisas y concisas. 

Por otro lado, es correcto cuando se dice Secretaría 

puesto que, se refiere a la Secretaría de Salud, como 

se establece en el Capítulo 4. Abreviaturas. 

16 

Destilados la Ideal 

Numeral 3.3, Adulteración 

Se propone prohibir la utilización de extractos de roble o 

encino permitidos por la Secretaría de Salud para el 

abocado o abocamiento, ya que estos pueden ser 

considerados como una alteración o contaminación para 

bebidas alcohólicas realmente maduradas o añejadas 

en barricas o recipientes de madera. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

el extracto de roble se encuentra permitido en el 

Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 

coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 

alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. 

17 

Bacardí y Compañía 

Numeral 3.2, Aditivo alimentario 

Solicitan incluir una definición de “sustancias añadidas 

al alimento”. Esto a fin de poder identificarlas y dotar de 

mayor claridad al proyecto. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, ya que el 

término no se utiliza en el cuerpo de la Norma. 

18 

Destilados la Ideal 

3. Definiciones, nuevo numeral 

Solicitan que se adicione a las definiciones los 

siguientes términos: 

Mezclas de Producto: Proceso mediante el cual se 

efectúa la mezcla de bebidas alcohólicas del mismo 

origen. 

Mezclas en frio: Proceso mediante el cual se efectúa la 

mezcla de bebidas alcohólicas de diferente origen 

Encabezado: adición de bebidas alcohólicas de mayor 

graduación pudiendo o no ser del mismo origen. 

Bouquet (Búque): Aroma y sabor particular de una 

bebida alcohólica adquirido mediante maduración o 

añejamiento. 

Al definir en esta norma el término adulteración, es 

indispensable definir otros términos usados en otras 

NOM´s o NMX´s, que son práctica común, pero que no 

se encuentran definidos en la normatividad. Esta 

práctica de mezclar bebidas alcohólicas del mismo 

origen, se da en otras Normas como el Mezcal, Brandy, 

Ron, entre otras y se refieren como “Mezclas de 

producto”.  

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

el uso de las definiciones propuestas es muy 

específico para determinado tipo de bebidas, por lo 

que no se considera que deban incluirse en esta 

Norma que tiene un carácter general. 
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19 

Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor 

(PROFECO) 

Numeral 3.3.1, adulteración 

Solicitan la siguiente modificación para quedar como: 

Su naturaleza o composición no corresponden a 

aquellas con que se etiquete, anuncie, expenda, 

suministre. 

Lo anterior porque pueden encontrarse desviaciones a 

las especificaciones marcadas por la normatividad que 

no son consideran adulteraciones, sino desviaciones. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

la definición de dicho término ya se encuentra 

establecida en el artículo 206, de la Ley General

de Salud. 

20 

Cámara Nacional de la Industria Tequilera 

3. Definiciones, nuevo numeral 

Proponen la inclusión de la definición de: 

Alteración: Se considera alterado un producto o materia 

prima cuando, por acción de cualquier causa, haya 

sufrido modificaciones en su composición intrínseca que 

lo conviertan en nocivo para la salud. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 

como sigue: 

3.3 Alteración, al producto o materia prima cuando, 

por acción de cualquier causa, haya sufrido 

modificaciones en su composición intrínseca que lo 

conviertan en nocivo para la salud o que modifiquen 

sus características, siempre que éstas tengan 

repercusión en la calidad sanitaria de los mismos. 

21 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Occidente (ITESO) 

3. Definiciones, nuevo numeral 

Incluir la definición de aguardiente, se propone lo 

siguiente: 

Aguardiente, bebida alcohólica destilada que se 

denomina con las palabras "aguardiente de 

_________", seguida del nombre de la materia prima 

vegetal que aporte por lo menos el 51% de los azúcares 

fermentables. De acuerdo a su materia prima y/o lugar 

de origen podrá tener un nombre característico 

sancionado por la costumbre, su contenido alcohólico 

es de 35 a 55% Alc. Vol. 

Lo anterior porque en el Apéndice A, numeral A.1.3.5 

hace referencia al Procedimiento para aguardientes y 

este producto no está definido en la presente NOM 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

esta Norma es de aplicación general para todas las 

bebidas alcohólicas, por lo que no incluye 

denominaciones específicas, tampoco hay para: vino, 

tequila, ron, etc. Solo se incluyeron definiciones por 

grupos de bebidas “fermentadas”, “destiladas” 

“preparadas”, etc. 

22 

Consejo Regulador del Tequila/ Comité Técnico de 

Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 

(NBAL-02)/ DIAGEO México 

Numeral 3.4, Alcohol etílico 

Proponen que se modifiquen los limites quedando 

como: 

3.4 Según su contenido de impurezas puede 

denominarse espíritu neutro, alcohol etílico de calidad o 

alcohol etílico común cuando contiene máximo 2.0 mg; 

10.0 mg ó 25.0 mg de impurezas por 100 ml de alcohol 

etílico anhidro respectivamente. 

Se solicita se disminuya la concentración permitida para 

el alcohol en base a los resultados obtenidos en el 

laboratorio. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que no se proporciona el sustento técnico para 

modificar los límites, los cuales no representan 

riesgos a la salud. 
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23 

Scotch Whisky Association/ Importaciones y 
Distribuciones Internacionales (IDI)/ Comisión para 
la Industria de Vinos y Licores (CIVYL)/ Comité 
Técnico de Normalización Nacional para Bebidas 
Alcohólicas (NBAL-02)/ DIAGEO México 

Numeral 3.5, Añejamiento 

Solicitan permitir el uso de barriles de hasta 700 litros de 
capacidad para el añejamiento. 

Lo anterior de conformidad con la Regulación de la 
Unión Europea 110/2008 (Anexo II, 2(a)(iii)), hay un 
requisito de añejar el whisky durante, por lo menos, tres 
años en barriles de madera que no sobrepasen
los 700 litros de capacidad. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

3.4 Añejamiento, al proceso de maduración al que se 
somete un producto alcohólico de por lo menos un 
año en recipientes de madera de roble blanco o 
encino, cuya capacidad no debe ser superior
a 700 litros. 

24 

Asociación Nacional de la Industria de Bebidas 
Alcohólicas y Conexos/ La Madrileña 

Numeral 3.5, Añejamiento 

La maduración mínima debe ser de 2 años en barricas 
de encino o roble blanco de 700 litros. 

Lo anterior porque se contrapone con lo establecido en 
la NMX-V-001-NORMEX-2012. Sobre Whisky. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, en virtud de 
que no todas las bebidas alcohólicas deben ser 
añejadas mínimo 2 años. Adicional a lo anterior, esta 
es una Norma de carácter general. 

25 

Distilled Spirits Council of the United States 
(DISCUS) 

Numeral 3.5, Añejamiento 

Proponen que quede de la siguiente manera: 

3.5 Añejamiento, es el proceso de maduración al que 
se somete un producto alcohólico. La capacidad de las 
barricas en las que se añeja, no debe ser superior
a 700 litros. 

Toda vez que no coincide con el requisito de un año 
establecido en la norma de tequila la NOM-006-SCFI-
2012, en la que, por ejemplo, no especifica un requisito 
mínimo en la definición de añejamiento define el tequila 
“añejo” que está sujeto a un proceso de añejamiento de 
2 meses. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

3.4 Añejamiento, al proceso de maduración al que se 
somete un producto alcohólico de por lo menos un 
año en recipientes de madera de roble blanco
o encino, cuya capacidad no debe ser superior a
700 litros. 

26 

Consejo Mexicano Vitivinícola. 

Numeral 3.5, Añejamiento 

Solicitan no incluir el término añejamiento. 

Toda vez que existe una gran variedad de vinos con 
denominaciones de origen que son importadas a 
nuestro país, y la mayoría de ellas establece diferentes 
reglas específicas en materia de añejamiento. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
el añejamiento es un proceso a través del cual se 
desarrollan naturalmente ciertas reacciones físico -
químicas que confieren a la bebida alcohólica 
cualidades organolépticas particulares y que en 
muchos casos definen al producto. 

27 

Destilados la Ideal 

Numeral 3.5, Añejamiento 

Adicionar a la definición de Añejamiento, lo siguiente: 

O bien, el proceso de maduración al que se somete un 
producto alcohólico por lo menos un año, se realizará 
en recipientes de acero inoxidable en las que se añejara 
guardando uno proporción directa entre el aporte de 
viruta y micro-oxigenación igual a los recipientes
de madera de 600 litros. 

Lo anterior porque internacionalmente tienen normado y 
regulado el uso de virutas de roble y microoxigenación 
para la elaboración de vinos y bebidas destiladas, y es 
utilizado y regulado en todas las zonas vitivinícolas
del mundo. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
considerando que en la definición 3.16 Maduración, 
se posibilita el empleo de recipientes de diversos 
materiales y en el punto 5.11, de la Norma, dentro de 
Disposiciones y especificaciones sanitarias, se 
permite para el caso de los vinos, el empleo de viruta 
y de técnicas de micro-oxigenación bajo determinadas 
condiciones. 

3.4 Añejamiento, al proceso de maduración al que se 
somete un producto alcohólico de por lo menos un 
año en recipientes de madera de roble blanco
o encino, cuya capacidad no debe ser superior a
700 litros. 
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28 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

Numeral 3.6, bebida alcohólica 

La propuesta es diferente a lo establecido en la

NOM-142 vigente y en la NMX-V-046, lo cual es 

incongruente. 

Lo anterior puede generar incertidumbre jurídica. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

dicha definición se encuentra prevista en el artículo 

217, de la Ley General de Salud. 

29 

Cámara Nacional de la Industria Tequilera 

Numeral 3.7, Bebida alcohólica destilada 

Solicitan que el contenido alcohólico de las bebidas 

alcohólicas destiladas sea de 35,0 hasta 55,0 % Alc. Vol. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

Toda vez que al existir una diferencia tan amplia entre la 

bebida alcohólica destilada de más baja graduación

(25 %) y la de más alta (55 %) se crea una confusión 

para el consumidor. 

3.6 Bebida alcohólica destilada, al producto 

obtenido por destilación de líquidos fermentados que 

se hayan elaborado a partir de materias primas 

vegetales en las que la totalidad o una parte de sus 

azúcares fermentables, hayan sufrido como principal 

fermentación, la alcohólica, siempre y cuando el 

destilado no haya sido rectificado totalmente, por lo 

que el producto deberá contener las sustancias 

secundarias formadas durante la fermentación y que 

son características de cada bebida, con excepción del 

vodka, susceptibles de ser abocadas y en su caso 

añejadas o maduradas, pueden estar adicionadas de 

ingredientes y aditivos permitidos en el Acuerdo por el 

que se determinan los aditivos y coadyuvantes en 

alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso 

y disposiciones sanitarias. Con contenido alcohólico 

de 32,0% y hasta 55,0% Alc. Vol. 

30 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

Numeral 3.7, Bebida alcohólica destilada 

La propuesta es diferente a lo establecido en la

NOM-142 vigente y en la NMX-V-046, lo cual es 

incongruente. 

Lo anterior puede generar incertidumbre jurídica. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, ya que 

únicamente se está incluyendo el rango de contenido 

alcohólico que deben tener estas bebidas, para 

brindar certeza jurídica a los destinatarios de la 

Norma. 

31 

Scotch Whisky Association 

Numeral 3.7, Bebida alcohólica destilada 

Eliminar o fijar en un valor mayor el porcentaje máximo 

para la venta al detal. Por ejemplo, podría ser 70% del 

volumen alcohólico, con el fin de garantizar que no se 

obstruya el acceso al mercado de ninguna marca de 

"fuerza de barrica". 

Lo anterior considerando que según la UE, no hay un 

grado alcohólico máximo para ventas al detal. Por el 

contrario, el artículo 3.7 del proyecto de la NOM-142 

impone un porcentaje máximo de 55% de volumen 

alcohólico. Esta estipulación podría limitar el acceso al 

mercado del whisky escocés. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud

de que el contenido alcohólico de las bebidas ya está 

establecido en el artículo 217, de la Ley General de 

Salud, por lo tanto no puede ser modificado en la 

Norma Oficial Mexicana. 
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32 

Distilled Spirits Council of the United States 

Numeral 3.7, Bebida alcohólica destilada 

Solicitan que se elimine el límite máximo de 55,0%
Alc. Vol. 

Toda vez que ciertas bebidas destiladas que se 
producen en EE.UU. y se comercializan a nivel 
internacional, se embotellan y se venden en 
concentraciones superiores al 55% Alc. Vol. De esta 
manera, y tal como se propone, la norma prohibirá de 
manera innecesaria ciertas exportaciones de EE. UU. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
en el artículo 217, de la Ley General de Salud se 
establece que se consideran bebidas alcohólicas 
aquellas que contengan alcohol etílico en una 
proporción de 2% y hasta 55% de alcohol en volumen.

33 

Suntory Mexicana 

Numeral 3.7, Bebida alcohólica destilada 

Sugiere o eliminar de la definición el grado de contenido 
alcohólico o bien establecer un mínimo del 2,0% Alc., 
para permitir que toda bebida alcohólica destilada se 
incluya en la definición. 

Lo anterior para permitir la comercialización de bebidas 
alcohólicas de bajo, mediano y alto contenido alcohólico 
informando debidamente a los consumidores de tales 
productos 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, ya que el 
límite propuesto de contenido alcohólico comprende
el rango de todas las bebidas alcohólicas. La principal 
característica de las bebidas alcohólicas destiladas es 
su alto contenido de alcohol. 

34 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 
la Malta (CANICERM) 

Numeral 3.8, Bebida alcohólica fermentada 

La propuesta es diferente a lo establecido en la NOM-
142 vigente y en la NMX-V-046, lo cual es incongruente.

Lo anterior puede generar incertidumbre jurídica. 

No se acepta el cometario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, ya que 
únicamente se está incluyendo el rango de contenido 
alcohólico que deben tener estas bebidas, para 
brindar certeza jurídica a los destinatarios de la 
Norma. 

35 

Bacardí y Compañía 

Numeral 3.9, Bebida alcohólica preparada 

Sugieren que se establezca una sola definición de 

Coctel o bebida alcohólica preparada” y que se señale 

un rango de entre 2 y 32% Alc.Vol. para ambas 

denominaciones con el fin de que puedan cumplir los 

productos que ya se encuentran en el mercado. 

Considerando que el consumidor no encuentra 

diferencia entre ambos términos por lo que no se corre 

el riesgo de confundirlo o proporcionarle información 

engañosa. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,

se consideró improcedente el comentario, ya que es 

necesario separar las bebidas alcohólicas preparadas 

de los cocteles, para poder proporcionar información 

que oriente la compra de los consumidores. 

36 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

Numeral 3.9, Bebida alcohólica preparada 

La propuesta es diferente a lo establecido en la NOM-

142 vigente y en la NMX-V-046, lo cual es incongruente.

Lo anterior puede generar incertidumbre jurídica, 

realizar ajustes. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

3.8 Bebidas alcohólicas preparadas, a los 

productos elaborados a base de bebidas alcohólicas 

destiladas, fermentadas, licores o mezclas de ellos, 

espíritu neutro, alcohol de calidad o alcohol común o 

mezcla de ellos y agua, aromatizados y saborizados 

con procedimientos específicos y que pueden 

adicionarse de otros ingredientes, aditivos y 

coadyuvantes permitidos en el Acuerdo por el que se 

determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, 

bebidas y suplementos alimenticios, su uso y 

disposiciones sanitarias. Con un contenido alcohólico 

de 2,0 hasta 12,0% Alc. Vol. 
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37 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

3. Definiciones, nuevo numeral 

Solicita incluir la siguiente definición de cerveza: 

Bebida fermentada elaborada con malta, lúpulo y agua 

potable, o con infusiones de cualquier semilla farinácea 

procedente de gramíneas o leguminosas, raíces o frutos 

feculentos o azúcares como adjuntos de la malta. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

esta Norma es de aplicación general para todas las 

bebidas alcohólicas, por lo que no incluye 

denominaciones específicas, tampoco hay para: vino, 

tequila, ron, etc. Sólo se incluyeron definiciones por 

grupos de bebidas “fermentadas”, “destiladas” 

“preparadas”, etc. 

38 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Occidente (ITESO) 

3. Definiciones, nuevo numeral 

Solicitan incluir la siguiente definición: 

Crema, producto elaborado a partir de bebidas 

alcohólicas destiladas, espíritu neutro, alcohol de 

calidad o alcohol común o mezcla de ellos; con un 

contenido no menor de 25% (m/v) de azúcares y agua; 

aromatizados y saborizados con procedimientos 

específicos y que pueden adicionarse de ingredientes, 

así como de aditivos y coadyuvantes permitidos por la 

Secretaría de Salud; su contenido alcohólico es de 13,5 

a 55% Alc. Vol. 

Lo anterior por existir diferencia en el contenido de 

azúcares y para homologar con las regulaciones 

internacionales como el Reglamento (CEE) No 1576/89 

del Consejo de las Comunidades Europeas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

el documento de la Unión Europea a que hace 

referencia menciona que la denominación «crema de» 

seguida del nombre de la fruta o de la materia prima 

empleada, queda reservada a los licores con un 

contenido mínimo de azúcar de 250 gramos por litro, 

expresados en azúcar invertido, por lo que las cremas 

son iguales que los licores. 

39 

Cámara Nacional de la Industria Tequilera/Consejo 

Regulador del Tequila 

3. Definiciones, nuevo numeral 

Solicitan incluir la definición de Falsificación: 

Se considera falsificado un producto cuando se 

fabrique, envase o se venda haciendo referencia a una 

autorización que no existe; o se utilice una autorización 

otorgada legalmente a otro; o se imite al legalmente 

fabricado o registrado. 

Se propone la inclusión de acuerdo a las reformas de la 

Ley General de Salud en materia de bebidas 

alcohólicas, se busca congruencia porque 

contaminación y adulteración si están incluidos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

3.10 Falsificación, al producto que se fabrica, envasa 

o vende, haciendo referencia a una autorización que 

no existe; o se utiliza una autorización otorgada 

legalmente a otro; o se imita al legalmente fabricado y 

registrado. 

40 

Importaciones y Distribuciones Internacionales (IDI) 

Numeral 3.14, Fecha de consumo preferente 

Solicitan permitir poner un sticker a las bebidas 

alcohólicas que deben incluir fecha de caducidad para 

los productos que ya se encuentran en bodegas de los 

proveedores en el extranjero, mercado nacional, 

bodegas fiscales y bodegas de importador. 

Se acepta el comentario. 

Se aclara que la Norma prevé la fecha de consumo 

preferente, no de caducidad. Así mismo, en el punto 

15.2, del Capítulo de Vigencia ya considera un plazo 

para cumplir con el etiquetado. Los productos 

elaborados o comercializados previamente a la 

entrada en vigor de la Norma podrán utilizar el sticker. 
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41 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Occidente (ITESO) 

Numeral 3.17, Licor o crema 

Solicitan modificar la definición para quedar como: 

Licor, producto elaborado a partir de bebidas 

alcohólicas destiladas, espíritu neutro, alcohol de 

calidad o alcohol común o mezcla de ellos; con un 

contenido no menor de 10% (m/v) de azúcares y agua; 

aromatizados y saborizados con procedimientos 

específicos y que pueden adicionarse de ingredientes, 

así como de aditivos y coadyuvantes permitidos por la 

Secretaría de Salud; su contenido alcohólico es de 13,5 

a 55% Alc. Vol. 

Lo anterior a fin de homologar con las regulaciones 

como el Reglamento (CEE) No 1576/89 del Consejo de 

las Comunidades Europeas. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

3.14 Licor o crema, al producto elaborado a base de 

bebidas alcohólicas destiladas, espíritu neutro, alcohol 

de calidad o alcohol común o mezcla de ellos; con un 

contenido no menor de 1,0% (m/v) de azúcares o 

azúcares reductores totales y agua; aromatizados y 

saborizados con procedimientos específicos y que 

pueden adicionarse de ingredientes, así como aditivos 

y coadyuvantes permitidos en el Acuerdo por el que 

se determinan los aditivos y coadyuvantes en 

alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso 

y disposiciones sanitarias. Con contenido alcohólico 

de 13,5 hasta 55,0% Alc. Vol. 

42 

Bacardí y Compañía 

Numeral 3.20, Maduración 

Se sugiere que no se permita incluir el término 

madurado en las bebidas alcohólicas. 

Lo anterior considerando que el utilizar estos dos 

términos (añejamiento y maduración) en la etiqueta 

pudiera ser confuso para el consumidor. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que la maduración es el proceso de transformación 

que sufre la bebida alcohólica para obtener sus 

características sensoriales y no se utiliza de manera 

habitual para calificar una bebida, es más frecuente 

emplear el término añejado cuando se desea resaltar 

sus cualidades. 

43 

Destilados la Ideal 

Numeral 3.20, Maduración 

Se requiere adicionar a la definición de Maduración el 

siguiente párrafo: 

Recipientes de acero inoxidable que esté en contacto 

directo con viruta de roble, roble blanco o encino; o 

bien, de otras maderas que se encuentren permitidas 

para tal uso conforme a las disposiciones sanitarias 

vigentes; pudiendo utilizar métodos mecánicos de forma 

natural o micro-oxigenación para la oxidación del producto. 

Lo anterior porque internacionalmente tienen normado y 

regulado el uso de virutas de roble y microoxigenación 

para la elaboración de vinos y bebidas destiladas, y es 

utilizado y regulado en todas las zonas vitivinícolas del 

mundo. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

3.16 Maduración, a la transformación lenta que le 

permite adquirir al producto alcohólico las 

características sensoriales deseadas, por procesos 

fisicoquímicos, que en forma natural tienen lugar 

durante su permanencia en: 

3.16.1 Recipientes de madera que estén en contacto 

directo con los productos objeto de esta Norma, los 

cuales pueden ser de roble, roble blanco o encino; o 

bien, de otras maderas que se encuentren permitidas 

para tal uso conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

3.16.2 Recipientes de acero inoxidable o de cualquier 

otro material con recubrimiento interno de calidad 

sanitaria, para cerveza y vinos, y 

3.16.3 En el caso de los vinos, también en botella. 

Cuando no se utilice madera se podrá utilizar viruta, la 

cual deberá obtenerse exclusivamente de la especie 

Quercus. 
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44 

Consejo Regulador del Tequila 

Numeral 3.20.1 Maduración 

Solicitan que se elimine el siguiente texto del numeral 

3.20.1 

“o bien, de otras maderas que se encuentren permitidas 

para tal uso conforme a las disposiciones sanitarias 

vigentes” 

Eliminar porque es muy ambiguo. En caso de que 

existan disposiciones sanitarias vigentes que permitan 

otro tipo de maderas, es preferible que se citen dichas 

maderas permitidas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que pueden ser autorizadas otras maderas y no 

podrían ser utilizadas hasta que la Norma sea 

modificada. 

45 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

numeral 3.20.2, Maduración 

Solicita modificar el texto, para quedar como: 

Acero inoxidable para cerveza o de cualquier material 

recubiertos internamente con algún material o producto 

sanitario, aprobado por autoridades sanitarias 

competentes.” 

Lo anterior porque tratándose de cerveza, además de 

señalar la aprobación del uso de tanques de acero 

inoxidable, deben incluir el uso de tanques de cualquier 

material recubiertos internamente con algún producto 

sanitario, aprobado por autoridades sanitarias 

competentes. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

3.16 Maduración, a la transformación lenta que le 

permite adquirir al producto alcohólico las 

características sensoriales deseadas, por procesos 

fisicoquímicos, que en forma natural tienen lugar 

durante su permanencia en: 

3.16.1 Recipientes de madera que estén en contacto 

directo con los productos objeto de esta Norma, los 

cuales pueden ser de roble, roble blanco o encino; o 

bien, de otras maderas que se encuentren permitidas 

para tal uso conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

3.16.2 Recipientes de acero inoxidable o de cualquier 

otro material con recubrimiento interno de calidad 

sanitaria, para cerveza y vinos, y 

3.16.3 En el caso de los vinos, también en botella. 

Cuando no se utilice madera se podrá utilizar viruta la 

cual deberá obtenerse exclusivamente de la especie 

Quercus. 

46 

Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 

(CEMAR) 

numeral 3.21. Metal pesado y metaloide 

Solicita sea homologada con las definiciones 

establecidas en otras Normas Oficiales Mexicanas. 

Se acepta el comentario para quedar como sigue: 

3.18 Metal pesado y metaloide, a los elementos 

químicos que causan efectos indeseables en el 

metabolismo aún en concentraciones bajas. Su 

toxicidad depende de las dosis en que se ingieran, así 

como, de su acumulación en el organismo. 

47 

La Madrileña/ Comité Técnico de Normalización 

Nacional para Bebidas Alcohólicas (NBAL-02)/ 

DIAGEO México 

Numeral 3.21, Metal pesado y metaloide 

Falta incluir unidades del peso atómico para quedar 

como: 

Metal pesado y metaloide, a los elementos químicos 

que tienen un peso atómico entre 63 y 208 gramos/ mol 

y una gravedad específica mayor de 4,0; que por su 

naturaleza presenta una gran reactividad y que 

dependiendo de su concentración, forma química o su 

acumulación en el organismo, pueden causar efectos 

indeseables en el metabolismo. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

se considera importante homologar la definición

con la contenida en la Norma Oficial Mexicana

NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos 

envasados en recipientes de cierre hermético y 

sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones

y especificaciones sanitarias. 
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48 

Destilados la Ideal 

3. Definiciones, nuevo numeral 

Micro-oxigenación: introducción de aire y/o oxígeno 
inocuo en los recipientes por medio mecánico para 
lograr la oxidación del producto y este adquiera las 
características sensoriales deseadas. 

Toda vez el término “viruta” y “Micro-oxigenación” no 
están definidos, ni referidos, en ninguna Norma 
Mexicana, es una innovación que se propone se incluya 
en la presente norma, para hacer una práctica común 
que no es negada, pero tampoco normada. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

3.17 Micro-oxigenación, al tratamiento
post-fermentativo, que consiste en el aporte 
controlado de pequeñas cantidades de oxígeno de 
forma continuada y lenta. 

Adicionalmente, se incluirán los siguientes puntos: 

5.11 Para el caso de los vinos, se permite el empleo 
de viruta y de técnicas de micro-oxigenación bajo las 
siguientes condiciones: 

5.11.2 La micro-oxigenación puede llevarse a cabo 
una vez que el vino ha terminado la fermentación 
alcohólica. 

49 

Comisión para la Industria de Vinos y Licores 

(CIVYL) 

Numeral 3.26, Repetibilidad de medida 

Solicitan modificar o eliminar la definición. 

Toda vez que no es adecuado utilizar el mismo término, 

para su definición. 

Se acepta el comentario, por lo que la definición se 

elimina toda vez que no se utiliza en el cuerpo de

la Norma. 

50 

Comisión para la Industria de Vinos y Licores 

(CIVYL) 

Numeral 3.27, Reproducibilidad de medida 

Solicitan modificar o eliminar la definición. 

Toda vez que no es adecuado utilizar el mismo término, 

para su definición. 

Se acepta el comentario, por lo que se elimina la 

definición, toda vez que no se utiliza en el cuerpo

de la Norma.  

51 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 

Secretaría de Comercio Interior, Gobierno de 

Argentina 

Numeral 3.29, Superficie principal de exhibición 

Solicita modificar el término y definición de “superficie 

principal de exhibición” por “campo visual único” el cual 

consiste en toda parte de la superficie del embalaje 

(recipiente) a excepción de su base, que pueda ser visto 

sin tener que hacer girar el embalaje (recipiente). 

A fin de armonizar con lo definido en la Norma 

Internacional para el Etiquetado de Vinos de la 

Organización Internacional de la Viña y el Vino (OIV) 

órgano de referencia en la materia. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez

que en la normativa nacional ya se define el término

en el numeral 3.44, de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones 

generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados-Información comercial y 

sanitaria y sus dimensiones se calculan conforme a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SCFI-2006, 

Información comercial-Declaración de cantidad en la 

etiqueta-Especificaciones, por lo que se homologa 

con dichas Normas Oficiales Mexicanas. 

52 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Occidente (ITESO) 

Numeral 3.29, Superficie principal de exhibición 

Solicita incluir la declaración de cantidad en la definición 
de superficie principal de exhibición. 

A fin de homologar con la NOM-030-SCFI-2006. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, sin embargo, 
en el Capítulo 9. Etiquetado, se incluye la 
obligatoriedad de mencionar la cantidad en
la superficie principal de exhibición, para quedar
como sigue: 

9.1.4 En la superficie principal de exhibición, debe 
aparecer cuando menos, el nombre o la denominación 
genérica del producto, graduación alcohólica y
la marca comercial, así como, la indicación de la 
cantidad conforme a la Norma Oficial Mexicana citada 
en el punto 2.2, del Capítulo de Referencias, de esta 
Norma; el resto de la información a que se refiere esta 
Norma puede incorporarse en cualquier otra parte
del envase. 
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Comisión para la Industria de Vinos y Licores 
(CIVYL) 

3. Definiciones, nuevo numeral 

Solicitan que se incluya la definición de “arbolito 
escarchado”, toda vez que se menciona en el
punto 5.9.1. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

3.5 Arbolito escarchado, al soporte vegetal que se 
puede introducir en las bebidas alcohólicas 
sobresaturadas de azúcares, sobre el cual el exceso 
de éstos se haya cristalizado. 

54 

Dirección General de Relaciones Económicas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile 
(DIRECON) 

3. Definiciones, nuevo numeral 

Solicitan la inclusión de la definición de tolerancia de 
alcohol y realizan la siguiente propuesta: Corresponde a 
la diferencia entre el contenido de alcohol de la bebida 
alcohólica señalada en la etiqueta, y el contenido de 
alcohol medido de la bebida alcohólica. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

3.26 Tolerancia, a la diferencia entre el contenido de 
alcohol de la bebida declarado en la etiqueta y el 
contenido de alcohol determinado analíticamente. 

55 

Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 

(CEMAR)/ Destilados la Ideal 

3. Definiciones, nuevo numeral 

Solicitan adicionar la definición de viruta. 

Viruta: Trozos de madera de roble (exclusivamente de 

la especie Quercus) utilizados para la elaboración

de vinos para transmitir al vino ciertos constituyentes 

provenientes de la madera de roble. 

Pueden dejarse al natural o tostarse de manera 

calificada como ligera, media o fuerte, sin que hayan 

sufrido combustión, incluso en la superficie, y no deben 

ser carbonosos ni friables al tacto. 

Lo anterior porque internacionalmente tienen normado y 

regulado el uso de virutas de roble. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

3.27 Viruta: a los trozos de madera de roble, 

exclusivamente de la especie Quercus, utilizados para 

la elaboración de vinos para transmitir al vino ciertos 

constituyentes provenientes de la madera de roble. 

Pueden dejarse al natural o tostarse de manera 

calificada como ligera, media o fuerte, sin que hayan 

sufrido combustión, incluso en la superficie y no 

deben ser carbonosos ni friables al tacto. 

Adicionalmente, se incluirán los siguientes puntos: 

5.11.1 En el caso de emplear viruta para la 

elaboración de los vinos, se debe cumplir con las 

siguientes especificaciones: 

5.11.1.1 La dimensión de las partículas de madera 

debe ser tal que al menos el 95% de ellas, expresado 

en peso, sean retenidas por un tamiz con mallas de 

2mm, es decir, malla 9. 

5.11.1.2 La viruta no debe haber sufrido ningún 

tratamiento químico, enzimático o físico, aparte del 

tostado, y 

5.11.1.3 No se le puede añadir producto alguno para 

aumentar su poder aromatizante natural o sus 

compuestos fenólicos extraíbles y no debe liberar 

sustancias en concentraciones que puedan provocar 

riesgos para la salud. 

56 

La Madrileña/ Comité Técnico de Normalización 

Nacional para Bebidas Alcohólicas (NBAL-02)/ 

DIAGEO México 

4. Símbolos y abreviaturas 

En caso de aceptar eliminar el apéndice normativo A, 

eliminar los símbolos y abreviaturas que no se utilizan 

en el cuerpo de la norma como: °C, N, min, K, cm, ±, /, 

No. Así como las siguientes no se mencionan en el 

cuerpo de la norma: X, +, µg, nm, m, µl. 

Se acepta el comentario, por lo que se eliminan los 

símbolos N, X, +, µg, min, nm, m, cm, ± y µl toda vez 

que no se utilizan en el cuerpo de la norma. 

57 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

4. Símbolos y abreviaturas 

Solicita se coloque un punto después de la palabra Vol, 

para quedar como: % Alc. Vol. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

4.4 % Alc. Vol. % Alc Vol.; % alc. vol. % alc vol. 

contenido alcohólico [por ciento de alcohol en 

volumen a 293 K (20°C)]. 
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Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura(CCAyAC) 

4. Símbolos y abreviaturas 

Solicitan incluir la Abreviatura AA que corresponde al 
concepto Alcohol Anhidro 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
no se utiliza la abreviatura en el cuerpo de la Norma. 

59 

Comisión para la Industria de Vinos y Licores 

(CIVYL) 

4. Símbolos y abreviaturas 

Solicitan incluir la fecha de publicación del Acuerdo por 

el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en 

alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y 

disposiciones sanitarias. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

el Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 

coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 

alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias, es un 

ordenamiento jurídico sujeto a modificaciones 

periódicas. 

60 

Comisión de Control Analítico y Ampliación de 

Cobertura(CCAyAC) 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias 

No se incluyó una referencia para el contenido 

alcohólico, se propone incluir la leyenda de la 

Organización Internacional Vitivinícola (OIV), para 

quedar como: 

La indicación del grado alcohólico adquirido en 

porcentaje en volumen del producto es obligatoria en el 

etiquetado, con una tolerancia de 0,5 p. 100 vol. Sin 

embargo, esta tolerancia puede ser de 0,8 p. 100 vol. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

5.12 Se permite una tolerancia entre el valor 

declarado y el valor obtenido analíticamente para 

todas las bebidas alcohólicas de 0,5% Alc. Vol. y de 

0,8% Alc. Vol. para los vinos. 

61 

Consejo Regulador del Tequila/ Comité Técnico de 

Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 

(NBAL-02)/ DIAGEO México 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias,

numeral 5.3 

Proponen la siguiente 

modificación para ser 

congruentes con el 

numeral 

3.4Especificaciones 

Límite 

máximo en 

mg/ 100 ml 

alcohol 

anhídro. 

Espíritu 

Neutro 

Límite 

máximo en 

mg/ 100 ml 

alcohol 

anhídro 

Alcohol 

Etílico de 

Calidad 

Límite 

máximo en 

mg/ 100 ml 

alcohol 

anhídro. 

Alcohol 

Etílico 

Común  

Metanol 0.9 5 10 

Aldehídos  1 4 5 

Alcoholes Superiores 0.1 1 10 

Furfural 0 0 0.2 

 
 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que no se proporciona el sustento científico para 

modificar los límites, los cuales no representan 

riesgos a la salud. 

62 

Consejo Regulador del Tequila/ Comité Técnico de 

Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 

(NBAL-02)/ DIAGEO México/Tequila Sauza 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias,

numeral 5.4 

Solicitan ampliar el límite de furfural a 5 mg/100 ml de 

alcohol anhidro. A fin de armonizar con regulaciones 

internacionales. 

Se acepta el comentario y se amplía el límite del 

Furfural a 5 mg/100ml de alcohol anhidro, para quedar 

como sigue: 

ESPECIFICACIONES

LIMITE MÁXIMO 

Valores expresados en 

mg/100ml de alcohol anhidro 

Furfural 5,0 
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Scotch Whisky Association 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias,

numeral 5.4 

Modificar el proyecto de la norma NOM-142-SSA1-1995, 

de forma adecuada, con el fin de evitar barreras 

innecesarias para el whisky escocés (y otras bebidas 

alcohólicas de la UE) que puedan surgir por las 

estipulaciones de los parámetros analíticos. Sugieren 

que se ajuste el límite para aldehídos a un máximo de 

50mg/100ml alcohol anhidro y furfural a 10mg/100ml. 

El whisky escocés y otras bebidas alcohólicas de la UE 

reconocidos y protegidos según el Acuerdo de Bebidas 

Alcohólicas de 1997 entre la UE y México no deben 

estar sujetos a tales parámetros, que posiblemente 

puedan restringir el acceso al mercado. Para evitar 

problemas posteriores, se deben ajustar los parámetros 

con el fin de evitar la exclusión potencial del mercado de 

algunas marcas. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

El límite máximo de Furfural se modifica a 5,0 mg/100 

ml de alcohol anhidro, toda vez que se documentó 

que dicho incremento no representa un riesgo para la 

salud. En tanto que el valor establecido de aldehídos 

permanece sin modificación ya que no se cuenta con 

sustento técnico para modificar este límite. 

ESPECIFICACIONES

LIMITE MÁXIMO 

Valores expresados en 

mg/100ml de alcohol anhidro 

Furfural 5,0 

 

 

 

64 

Distilled Spirits Council of the United States 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias,

numeral 5.4 

Solicitan eliminar el numeral 5.4, pero si no fuera 

posible, aumentar el límite de furfural a 10,0 mg/100 ml 

alcohol anhidro y de aldehídos a 50,0 mg/100 ml alcohol 

anhidro. 

Lo anterior porque las normas de identidad para el 

Whiskey que se vende en Estados Unidos, la Unión 

Europea, Canadá y la mayoría de los mercados se 

basan únicamente en las materias primas y los 

procesos de producción utilizados; estas bebidas 

alcohólicas no están definidas en términos de su 

composición química, de ahí su propuesta de eliminar 

los niveles de concentración máxima propuestos para 

ciertos congéneres. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

El límite máximo de Furfural se modifica a 5,0 mg/100 

ml de alcohol anhidro, toda vez que se documentó 

que dicho incremento no representa un riesgo para la 

salud. En tanto que el valor establecido de aldehídos 

permanece sin modificación ya que no se cuenta con 

sustento técnico para modificar este límite. 

ESPECIFICACIONES

LIMITE MÁXIMO 

Valores expresados en 

mg/100ml de alcohol anhidro 

Furfural 5,0 
 

65 

Gobierno de Australia 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias,

numeral 5.5 

Sugieren expresar el límite máximo en unidad del 

volumen de la bebida en lugar del volumen de etanol, 

toda vez que esto evitaría hallazgos irregulares cuando 

las bebidas sean sometidas a técnicas de reducción de 

etanol. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

los métodos incluidos en la Norma, fueron evaluados 

por la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 

Cobertura, área técnica especializada de la 

COFEPRIS y se consideró su utilidad en la evaluación 

de las especificaciones establecidas en la misma. 

66 

Comisión para la Industria de Vinos y Licores 

(CIVYL) 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias,

numeral 5.6 

Solicitan incluir los siguientes limites Zinc 1.5 mg/l y 

Cobre 2 mg/l. 

Lo anterior porque son elementos que constituyen un 

riesgo para el consumo humano ya que son derivados 

de la destilación o del tratamiento del agua. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que las especificaciones se excluyeron, toda vez que 

la Norma General del Codex sobre Contaminantes y 

Toxinas no considera que la presencia de estos 

elementos constituya un riesgo a la salud de los 

consumidores. 
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Destilados la Ideal 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias 5.8 

Solicitan eliminar el numeral 5.8. 

Toda vez que este tipo de Bebidas alcohólicas no 

aparece referenciado en ninguna NMX o NOM, es más, 

no está definido en la normatividad vigente un método 

de elaboración permitido, o de verificación, o de prueba, 

para su realización 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

esta disposición está vigente en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-142-SSA1-1995, Bienes y servicios. 

Bebidas alcohólicas. Especificaciones sanitarias. 

Etiquetado sanitario y comercial en los numerales 

9.3.3.4 y 9.3.3.4.1, adicionados en la Modificación 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 

de julio de 1998. Su verificación se realiza a través del 

ingrediente que se reduzca para bajar el contenido 

calórico de la bebida y debe ser el propio productor el 

que aporte la evidencia de que la bebida cumple con 

esta condición. 

68 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias 5.8.1 

Solicita se incluya el concepto de bebidas con bajo 

contenido energético. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

el punto 5.8.1 de la Norma define a las bebidas con 

bajo contenido energético de la siguiente manera: 

5.8.1 Para ser consideradas como bebidas 

alcohólicas con bajo contenido energético deben 

reducir el mismo, al menos en un 24% con relación al 

contenido energético de la bebida alcohólica original. 

69 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias,

numeral 5.9.1 

Solicita se incluyan nuevamente la sal y el CO2 
conforme a la norma vigente. 

Lo anterior toda vez que es preferible que se mantenga 

la referencia, en aras de seguridad y claridad para el 

sector. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

la sal se elimina por ser un ingrediente de uso común, 

por su parte el CO2 se encuentra listado en el Anexo II 

del Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 

coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 

alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. 

70 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias,

numeral 5.10.1 

Solicita modificar el texto, para quedar como: 

En la elaboración de los productos objeto de esta norma 

se podrán utilizar únicamente los aditivos y 

coadyuvantes establecidos en el Acuerdo, además se 

pueden usar en la fabricación de la cerveza los 

“nutrientes para levadura”. Ó mantener el inciso 1 del 

Apéndice “A” de la NOM142 vigente. Toda vez que el 

único apartado en el que se menciona a los nutrientes 

para levadura (micronutrientes) como coadyuvantes de 

elaboración autorizados y tal producto no está 

contemplado en el nuevo Acuerdo de Aditivos. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

5.10.2 Para la elaboración de bebidas alcohólicas 

fermentadas se podrán utilizar como coadyuvantes de 

elaboración nutrientes para levadura. 
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Destilados la Ideal 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias,

numeral 5.10.1 

Se debe señalar puntualmente qué entidad determina 

los aditivos y coadyuvantes, si es la Secretaria de Salud 

a través de la COFEPRIS o es un Anexo a la presente 

Norma y/o donde se podrá ser consultados. 

Lo anterior con fundamento en la “Guía para la 

redacción, estructuración y presentación de las normas 

mexicanas” NMX-Z-013/1-1977 en los puntos: 1.3, 

1.3.1, 1.3.2, 3.3.1 y 5. Lo anterior con fundamento en el 

Articulo 51 A de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y el Artículo 46 inciso V del reglamento 

de la Ley Federal de Metrología, “Se podrán emitir 

aclaraciones a la norma mexicana cuando se requiera 

una corrección de la misma, siempre y cuando no se 

altere su contenido técnico. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que el Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 

coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 

alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias, es un 

documento que forma parte de la Regulación 

Sanitaria Mexicana de los alimentos y bebidas, por lo 

tanto, debe ser conocido por los actores involucrados 

en su proceso. 

72 

Bodegas Santa Ana / Consejos Reguladores de las 

Denominaciones de Calidad “Jerez-Xérés-Sherry”, 

“Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda”, “Vinagre de 

Jerez” y “Brandy de Jerez”, Consejo Mexicano 

Vitivinícola/Destilados la Ideal/ Gobierno de 

Australia/ MARIE BRIZARD-BELVEDERE GROUP 

/Viña Concha y Toro /Dirección General de 

Relaciones Económicas del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Chile (DIRECON)/ Cámara 

Nacional de la Industria de la Transformación 

(CANACINTRA)/ Symington Family Estates 

5. Disposiciones y especificaciones sanitarias, nuevo 

numeral 

Solicita incluir una tolerancia entre el contenido 

alcohólico declarado en la etiqueta y el contenido 

alcohólico que se determine mediante análisis: 

a.- de 0.3 grados de alcohol para el caso de las bebidas 

destiladas y de 0.5 grados de alcohol para bebidas 

fermentadas. 

b.- de ±0.5% Alc. Vol. y +/- 1.0% de alcohol por volumen 

de vino. 

Se acepta el comentario parcialmente, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

5.12 Se permite una tolerancia entre el valor 

declarado y el valor obtenido analíticamente para 

todas las bebidas alcohólicas de 0,5% Alc. Vol. y de 

0,8% Alc. Vol. para los vinos. 

Lo anterior a fin de aprovechar esta nueva norma para 

incluir una tolerancia entre el contenido alcohólico 

declarado en la etiqueta y el contenido alcohólico que 

se determine mediante análisis, como ocurre en la 

mayoría de los países. 

73 

Destilado la Ideal 

6. De la autenticidad de las bebidas alcohólicas, nuevo 

numeral 

Solicitan incluir los métodos para análisis de bebidas 

alcohólicas in-situ, Espectroscopía de Absorción, Nariz 

electrónico (e-nose) y Flavorímetro. Lo anterior como 

herramientas para detectar adulteraciones en bebidas 

alcohólicas in-situ 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

su inclusión y adopción como herramientas analíticas 

requieren de un estudio de factibilidad de su 

implementación, estudio con el que a la fecha no

se cuenta. 
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Comisión para la Industria de Vinos y Licores 

(CIVYL) 

6. De la autenticidad de las bebidas alcohólicas, 

numeral 6.1 

Solicitan que se señale en el numeral 6.1 el tiempo 

durante el cual deberá guardarse la documentación 

correspondiente. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

6.1.5 Esta documentación deberá conservarse por lo 

menos por un tiempo equivalente a una y media 

veces la vida en anaquel del producto, o en su defecto 

al menos 2 años. 

75 

Club del Gourmet vinos de gran clase PAMTOS, S.A. 

de C.V. 

6. De la autenticidad de las bebidas alcohólicas 

Solicita considerar que los importadores y 

comercializadores de vinos de mesa, así como de 

bebidas alcohólica en general y de otros productos, 

demuestren acreditamiento otorgado por los propios 

productores, de nuestro carácter como representantes y 

distribuidores exclusivos en la república mexicana. 

Con el objeto de preservar el desarrollo legítimo de las 

marcas comerciales y evitar que las grandes tiendas se 

conviertan en monopolios y dejar fuera a los legítimos 

representantes e importadores de estos productos. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

las Normas Oficiales Mexicanas no protegen ninguna 

marca, sino que se concretan a regular el producto en 

el punto de venta, independientemente de su origen. 

Cualquier producto objeto de esta Norma, debe 

cumplir con las disposiciones establecidas en

la misma. 

76 

Consejo Regulador del Tequila 

6. De la autenticidad de las bebidas alcohólicas, nuevo 

numeral 

Análisis fisicoquímico de cada lote de producto 

elaborado, envasado y comercializado en el que se 

demuestre el cumplimiento de las especificaciones 

establecidas en el apartado 5.4 de esta Norma. 

Toda vez que esta información es útil para la 

rastreabilidad del producto en comercio y es el único 

punto de unión entre el producto envasado por el 

fabricante y el producto encontrado en el comercio. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

este criterio se encuentra considerado en las Tablas 1 y 

2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, 

Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 

bebidas o suplementos alimenticios, citada en el 

punto 2.5, del Capítulo de Referencias, de la Norma. 

77 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

8. Métodos de ensayo (prueba) 

No mencionar a las NMX, se da validez y obligatoriedad 

a varios métodos contemplados en las NMX, lo cual 

redunda en incertidumbre jurídica. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

la inclusión de los métodos fue evaluada y 

considerada pertinente por la Comisión de Control 

Analítico y Ampliación de Cobertura, área técnica 

especializada de la COFEPRIS, tomando en 

consideración que el artículo 51-A, de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización establece que las 

normas mexicanas son de aplicación voluntaria, salvo 

en los casos en que los particulares manifiesten que 

sus productos, procesos o servicios son conformes 

con las mismas y sin perjuicio de que las 

dependencias requieran en una norma oficial 

mexicana su observancia para fines determinados. 
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Cámara Nacional de la Industria Tequilera/Comisión 

para la Industria de Vinos y Licores (CIVYL) 

Asociación Nacional de la Industria de Bebidas 

Alcohólicas y Conexos / La Madrileña /Consejo 

Regulador del Tequila/ Laboratorio Nacional de 

Protección al Consumidor (PROFECO)/ Comité 

Técnico de Normalización Nacional para Bebidas 

Alcohólicas (NBAL-02)/ Bacardí y Compañía/ 

DIAGEO México/ Tequila Sauza/ Casa Cuervo 

8. Métodos de ensayo (prueba), numeral 8.5 

Indicar el método establecido en la

NMX–V-013-NORMEX-2005. 

Toda vez que la norma que se propone sea incluida 

contiene el método de prueba para determinación de % 

Alc. Vol. con densímetro digital, este método es más 

sensible que el método incluido en el proyecto de

NOM 142 SSA1/SCFI-2013. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

8.5 Para la determinación de contenido alcohólico, el 

método establecido en la Norma Mexicana citada en 

el punto 2.8, del Capítulo de Referencias, de esta 

Norma.  

79 

Consejo Regulador del Tequila/ Comité Técnico de 

Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 

(NBAL-02)/ DIAGEO México 

8. Métodos de ensayo (prueba), nuevos numerales 

Solicitan incluir los siguientes numerales: 

8.6 Para la determinación de azucares reductores 

directos y totales, el método de la Norma Mexicana 

NMX-V-006-NORMEX-2005, propuesto se cite en el 

numeral 2.11 del apartado de referencias 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que no es necesario incluirla puesto que no existen 

especificaciones sobre el parámetro para el método 

que establece. 

80 

Consejo Regulador del Tequila/ Comité Técnico de 

Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 

(NBAL-02)/ DIAGEO México/ Tequila Sauza 

8. Métodos de ensayo (prueba), nuevos numerales 

8.7 Para la determinación de plomo y arsénico, el método 

de la Norma Mexicana NMX-V-050-NORMEX-2010, 

propuesto se cite en el numeral 2.12 del apartado

de referencias. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

la Norma Oficial Mexicana NOM-117-SSA1-1994, 

Bienes y servicios. Método de prueba para la 

determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, 

cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua 

potable y agua purificada por espectrometría de 

absorción atómica, se incluye en el punto 2.3, del 

Capítulo de Referencias y en el punto 8. Métodos de 

ensayo (prueba), de la Norma. 

81 

Destilados la Ideal 

9. Etiquetado 

Solicitan especificar en el etiquetado la procedencia y 

cantidad de los Azúcares utilizados en Bebidas 

alcohólicas. 

A fin de dar seguridad al consumidor mediante un 

correcto etiquetado, para que tome una decisión de 

compra razonada. Existen en el mercado Tequilas que 

no son 100% agave y para el Mezcal Tipo II, sus 

normas permiten el uso de otros azúcares para su 

elaboración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que los argumentos expuestos se basan en los 

diferentes tipos de tequila y mezcal y toda vez que 

ésta es una Norma de aplicación general, para las 

bebidas alcohólicas, se sugiere que las observaciones 

sean expuestas cuando se actualicen las normas 

específicas de esos productos. 
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Destilados la Ideal 

9. Etiquetado, nuevo numeral 

Consideramos que en el cuerpo de la presente norma 
se debería normar que para el caso de la 
comercialización de Tequila a granel fuera del territorio 
nacional, se deberá señalar en el etiquetado del 
producto final, una leyenda precautoria que señale que 
es embotellado fuera del territorio mexicano y fuera de 
la DO. “Embotellado fuera de la Denominación de 
Origen Tequila” 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
esta Norma es de aplicación general para las bebidas 
alcohólicas, en el caso particular del tequila, como se 
comentó anteriormente, se cuenta con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas 
alcohólicas-Tequila-Especificaciones, por lo que se 
sugiere que las observaciones sean expuestas para 
esta última. 

83 

Destilados la Ideal 

9. Etiquetado, nuevo numeral 

Adicionalmente se deberá señalar en el etiquetado que: 

1.- Para Tequilas que no sea 100% agave, señalar los 
azúcares que fueron utilizados y su porcentaje de 
composición ( ya que la mezcla en frío está prohibida) y 
sea el consumidor informado quien tome una decisión 
de compra razonada 

2. Para Tequila elaborado con agave Weber variedad 
Azul, señalarlo en el etiquetado, haciendo referencia al 
vocablo “100% Agave Azul”, destacando de forma 
notoria y clara, que solo será utilizado el agave Azul que 
se cultiven dentro de la DO. Todo esto a fin de contribuir 
a dar certidumbre al consumidor, al mostrar la 
información de la Categoría, de la procedencia de los 
azúcares, y del embotellado de origen, que ayudara al 
consumidor a tomar de forma consiente y razonada una 
decisión de compra 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
esta Norma es de aplicación general para las bebidas 
alcohólicas y en el caso particular del tequila,
se cuenta con la Norma Oficial Mexicana
NOM-006-SCFI-2012, Bebidas alcohólicas-Tequila-
Especificaciones, por lo que se sugiere que las 
observaciones sean expuestas para esta última. 

84 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

9. Etiquetado, numeral 9.1.2 

Solicita se elimine del texto las palabras “condiciones 

normales” o bien, incluir una definición detallada de lo 

que se debiese entender por “condiciones normales”. 

Lo anterior porque el producto puede ser sometidos a 

condiciones extremas de manipulación, como puede ser 

el enfriamiento prolongado en agua-hielo o la remoción 

manual de la etiqueta. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que este punto se refiere a la permanencia de la 

etiqueta bajo las circunstancias en las que el producto 

es usado o consumido en función de su naturaleza. 

Esta precisión tiene la finalidad de que el consumidor 

siempre tenga acceso a la información contenida en la 

etiqueta. Adicional a lo anterior, no se considera 

necesario modificar esta especificación, ya que la 

frase es utilizada en todas las Normas Oficiales 

Mexicanas relacionadas con la permanencia de la 

etiqueta en el producto, y por lo tanto conocida por los 

fabricantes.  

85 

Cámara Nacional de la Industria Tequilera 

9. Etiquetado, numeral 9.1.2 

Solicita eliminar el numeral. 

La disposición es ambigua pues no existe un estándar 

de uso y condiciones normales de la etiqueta, es decir, 

no existen elementos concretos que permitan 

objetivamente determinar un cumplimiento o 

incumplimiento de esta disposición y no está al alcance 

del fabricante hacerse responsable respecto a la 

apariencia de la etiqueta cuando el producto salió de su 

dominio y control, además de que no es un elemento 

normativo medible. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que es importante la permanencia de la etiqueta en el 

producto, toda vez que ésta representa un valioso 

instrumento de información al consumidor y su primer 

contacto con el producto, su contenido facilita y dirige 

una adquisición informada. 
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Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 

Secretaría de Comercio Interior, Gobierno de 

Argentina, Cámara Nacional de la Industria 

Tequilera/ Consejo Regulador del Tequila. 

9. Etiquetado, numeral 9.1.4 

Solicita modificar el numeral señalando que en el mismo 

campo visual debe colocarse la denominación del 

producto, el contenido alcohólico, el volumen nominal y 

el país de origen. 

Lo anterior a fin de seguir el criterio mencionado en los 

instrumentos internacionales, y considerando que el 

contenido alcohólico es un elemento importante y útil 

para el consumidor. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

9.1.4 En la superficie principal de exhibición, debe 

aparecer cuando menos, el nombre o la denominación 

genérica del producto, graduación alcohólica y

la marca comercial, así como, la indicación de la 

cantidad conforme a la Norma Oficial Mexicana citada 

en el punto 2.2, del Capítulo de Referencias, de esta 

Norma; el resto de la información a que se refiere

esta Norma puede incorporarse en cualquier otra 

parte del envase. 

87 

Distilled Spirits Council of the United States 

9. Etiquetado, numeral 9.2.1 

Solicitan modificar el numeral para quedar como sigue: 

Las bebidas alcohólicas preenvasadas deben ostentar 

la información obligatoria en idioma español, sin 

perjuicio de que se presente también en otros idiomas, 

excepto que la marca comercial (el nombre de la marca) 

del producto (punto 9.3.1) no requiera traducción al 

idioma español. 

Lo anterior porque la obligación de traducir el nombre 

de marca al idioma español podría perjudicar el 

patrimonio de la marca y disminuir el valor de la 

propiedad intelectual del titular de la marca. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

en ningún punto de la Norma se establece esta 

obligación y tampoco es un requisito considerado en 

la Norma vigente. 

88 

Asociación de Importadores de Alimentos y bebidas 

(AIRABAC)/COFECO/ Destilado de Agave Los Osuna

9. Etiquetado, numeral 9.3.1.1 

Solicitan modificar numeral 9.3.1.1 sin hacer referencia 

a la NMX. 

Lo anterior porque con la adición de este requisito se 

está haciendo obligatorio el cumplimiento de una NMX, 

las cuales, salvo algunas excepciones, son opcionales, 

de acuerdo al Art. 51-A de la Ley Federal de Metrología 

y Normalización, elevando de esta manera una NMX a 

tener el mismo grado de obligatoriedad que una NOM, 

siendo que el proceso de creación de las mismas, es 

muy diferente. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

9.3.1.1 El nombre o la denominación del producto 

preenvasado debe corresponder con lo establecido en 

los ordenamientos jurídicos aplicables, en ausencia 

de éstos, puede indicarse el nombre de uso común, o 

bien, emplearse una descripción de acuerdo a las 

características básicas de la composición y naturaleza 

de la bebida alcohólica, que no induzca a error o 

engaño al consumidor. 

89 

Destilados la Ideal 

9. Etiquetado, numeral 9.3.1.1 

Deberá de haber una revisión exahustiva a las Normas 

Oficiales Mexicanas y a las Normas Mexicanas para que 

haya congruencia y reciprocidad con lo que se señala 

en la presente norma. Toda vez que hay NOM y NMX 

que no refieren el presente punto, tal es el caso

de la norma de tequila NOM-006-SCFI-2012, en la

que no se incluye dentro de sus referencias

a la NMX-V-046-NORMEX-2009. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, en virtud de 

que las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y las 

Normas Mexicanas (NMX) son revisadas cada 5 años 

a partir de su entrada en vigor, de conformidad con 

los artículos 51, párrafo cuarto y 51-A, de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización para su 

actualización, y en estas revisiones se trata de 

armonizar todas aquellas que tengan alguna relación. 
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Scotch Whisky Association 
9. Etiquetado, 
Solicitan ver en el texto una referencia explícita al 
Acuerdo de 1997, con el fin de garantizar que las 
bebidas alcohólicas de la UE con indicación geográfica, 
producidas y etiquetadas según el acuerdo, puedan 
exportarse sin limitaciones innecesarias en el futuro. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, ya que en 
México, el establecimiento de niveles mínimos y 
máximos de contenido alcohólico para determinar una 
bebida alcohólica se apoya en las regulaciones de 
salud emitidas por la Secretaría de Salud. De acuerdo 
con dichas regulaciones, el contenido alcohólico de 
las bebidas espirituosas debe oscilar entre el 32% y el 
55%. En consecuencia, la propuesta de la UE por 
modificar el nivel máximo no es procedente, porque 
ningún producto que contenga 55% de contenido 
alcohólico o más que eso puede ser comercializado 
como bebida (referencia: artículo 217 de la Ley 
General de Salud). Sin embargo, existe el 
reconocimiento por parte de COFEPRIS respecto de 
los Acuerdos establecidos entre la Comunidad 
Europea y los Estados Unidos Mexicanos en el sector 
de las bebidas espirituosas. 

91 

Club del Gourmet vinos de gran clase PAMTOS, S.A. 
de C.V. 
9.3 Requisitos obligatorios 
Solicita incluir la mención del exportador. 
Toda vez que últimamente se ha visto que grandes 
tiendas están importando mediante un BROKER que 
oferta a precios mucho más bajos y así dejan fuera de 
competencia a quienes realmente tienen la 
representación e importación de dichos productos. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
en el punto 9.3.2.1 se establece la obligatoriedad de 
indicar el nombre, denominación o razón social y 
domicilio fiscal del responsable del producto, 
entendido éste como aquella persona física o moral 
que importe o elabore un producto o que haya 
ordenado su elaboración total o parcial a un tercero. 

92 

Cámara Nacional de la Industria Tequilera 
9. Etiquetado, numeral 9.3.4.2 
Solicitan modifica este numeral de la siguiente manera: 
9.3.4.2 La identificación del lote, que incorpore el 
fabricante en el producto debe estar siempre de manera 
legible y visible para el consumidor. Toda vez que las 
tintas utilizadas no han llegado al punto de ser 
indelebles, pueden ser removidas con solventes o con 
técnicas mecánicas como la fricción. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, en virtud de 
que en el punto 9.2.2 se especifica que la información 
debe aparecer de manera ostensible en caracteres 
contrastantes y legibles. 

93 

La Madrileña/ Comité Técnico de Normalización 
Nacional para Bebidas Alcohólicas (NBAL-02)/ 
DIAGEO México 
9. Etiquetado, numeral 9.3.4.3 
Proponen el siguiente texto: 
La clave del lote puede ser precedida por cualquiera de 
las siguientes indicaciones “LOTE”, “Lot”, “L”, “Lote”, 
“lote”, “lot”, “l”, “lt”, “LT”, “LOT”, o bien incluir una 
referencia del lugar donde aparece y para productos 
importados cada empresa importadora será responsable 
de que cuente con rastreabilidad y la clave puede ser 
cualquiera alfanumérica. Lo anterior debido a que este 
tipo clave de lotificación no es empleada en otros 
países, por lo que con esto estaríamos generando 
restricción para estos productos. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, dado que la 
abreviatura permite que el consumidor identifique 
fácilmente que la clave se refiere al lote del producto. 
Adicionalmente esto implicaría un trato discriminatorio 
para los productos nacionales. 

94 

Distilled Spirits Council of the United States 
(DISCUS) 
9. Etiquetado, numeral 9.3.4.3 
Solicitan que se elimine el numeral 9.3.4.3. 
Toda vez que no es necesario que la identificación del 
lote aparezca en un formato específico para que sirva a 
los legítimos fines de rastrear con facilidad el origen del 
producto. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
el lote es un elemento sumamente importante en
el etiquetado de los productos, que permite la 
rastreabilidad del mismo. Adicional a lo anterior, no se 
obliga a cumplir con un formato específico por
el contrario, se ofrecen varias alternativas. 
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Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Occidente (ITESO) 

9. Etiquetado, numeral 9.3.4.3 

Solicitan eliminar las abreviaturas de L y l para la 
identificación del lote, toda vez que se puede confundir 
con los símbolos “L” y “l” representan una magnitud de 
volumen con la unidad de litro. 

Toda vez que son los mismos símbolos que aparecen 
en el punto 4.1, en el cual menciona que los símbolos 
“L” y “l” se entienden por litro. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
cuando la abreviatura está asociada a un código 
alfanumérico se entiende que hace referencia al 
número del lote. 

96 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
Secretaría de Comercio Interior, Gobierno de 
Argentina, Cámara Nacional de la Industria de la 
Cerveza y de la Malta (CANICERM), Distilled Spirits 
Council of the United States (DISCUS) 
9. Etiquetado, numeral 9.3.5 
Observa que en diferentes regulaciones la fecha de 
consumo preferente no debe tenerse en cuenta en los 
vinos. Solicita se elimine la obligación de incluir en los 
productos cerveceros la fecha de consumo preferente. 
Proponen agregar un numeral. 
9.3.5.6 Sin prejuicio de lo establecido en el punto 9.3.5, 
no se requerirá que se indique una fecha de consumo 
preferente (fecha de duración mínima) para las bebidas 
que contengan un volumen de alcohol de 10% o 
superior. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.3.5 Fecha de consumo preferente. 
Aquellas bebidas con contenido alcohólico medio o 
alto, con duración menor o igual a 12 meses deben 
declarar la fecha de consumo preferente, la cual 
deberá cumplir con lo siguiente: 

97 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
Secretaría de Comercio Interior, Gobierno de 
Argentina 
9. Etiquetado, numeral 9.3.6 
Solicita incluir otras opciones de abreviaturas para 
referirse al contenido alcohólico. A fin de incluir las 
opciones establecidas en la norma de la Organización 
Internacional de la Viña y el Vino (OIV) 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 
9.3.6.1 Indicar el contenido alcohólico [por ciento de 
alcohol en volumen a 293 K (20ºC)], debiendo usarse 
para ello las siguientes abreviaturas: % Alc. Vol.;
% Alc Vol; % alc. vol.; % alc vol. 

98 

Asociación de Importadores de Alimentos y bebidas 
(AIRABAC)/ Casa Cuervo/ Comisión para la Industria 
de Vinos y Licores (CIVYL)/ Consejo Regulador del 
Tequila/ Dirección General de Relaciones 
Económicas del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Chile (DIRECON)/ Asociación Nacional de la 
Industria de Bebidas Alcohólicas y Conexos 

9. Etiquetado, nuevo numeral 

Solicitan sea incluida una tolerancia entre lo declarado y 
el al valor obtenido en los análisis practicados a las 
muestras. 
Especificar una tolerancia de +/-0.5 puntos porcentuales 
% Alc. Vol declarado y el que contenga el producto. 

Considerar una tolerancia de +/-0.3% Alc. Vol. respecto 
al valor obtenido en los análisis practicados a las 
muestras. 

Establecer una tolerancia de 0.3% en general y 0.5% 
Alc. Vol., para vinos, cervezas y bebidas carbonatadas; 
y que sean aplicadas sin prejuicio de la incertidumbre 
asociada a los métodos de análisis. 

Indicar que no podrá haber más de una tolerancia de +/- 
1,5% Alc.Vol. 

Establecer una tolerancia de variación arriba o debajo 
de 0.3 grados de alcohol para el caso de bebidas 
destiladas y de 0.5 grados para bebidas fermentadas. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 
quedar como sigue: 

5.12 Se permite una tolerancia entre el valor 
declarado y el valor obtenido analíticamente para 
todas las bebidas alcohólicas de 0,5% Alc. Vol. y de 
0,8% Alc. Vol. para los vinos. 
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Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
Secretaría de Comercio Interior, Gobierno de 
Argentina 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.1.1 

Solicita la clarificación de qué entiende México por 
ingrediente. 

En especial, si bajo esta normativa los aditivos son 
considerados ingredientes y si cualquier sustancia 
utilizada en el proceso, aun cuando no se encuentre 
presente en el producto final, debe etiquetarse como 
ingrediente. 

Se acepta el comentario y de manera general se 
aclara que se deberán incluir en la etiqueta, en la lista 
de ingredientes, todas aquellas sustancias presentes 
en el producto final, incluidos los aditivos. 

100 

Comisión para la Industria de Vinos y Licores 
(CIVYL), Casa Cuervo, Asociación Nacional de la 
Industria de Bebidas Alcohólicas y Conexos, 
Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 
la Malta (CANICERM), Scotch Whisky Association/ 
Distilled Spirits Council of the United States 
(DISCUS) 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.1.1 

No es necesario integrar en la etiqueta aquellos 
ingredientes con potencial alérgico, en tanto que 
posterior al proceso de fabricación no se encuentran 
presentes en el producto final. Se propone modificar el 
numeral para quedar como: 9.3.7.1.1 La lista de 
ingredientes debe figurar en la etiqueta de las bebidas 
alcohólicas preparadas, cocteles. También se deberá 
incluir una lista de ingredientes en los licores o cremas y 
en general en las bebidas alcohólicas en los casos en 
que se utilicen ingredientes opcionales y/o aditivos que 
causen hipersensibilidad, intolerancia o alergia, siempre 
y cuando se encuentren dichos ingredientes presentes 
en el producto final con sus características alergénicas o 
de afectación a las personas con hipersensibilidad al 
ingrediente o aditivo de que se trate. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 
quedar como sigue: 

9.3.7.1.1 La lista de ingredientes debe figurar en la 
etiqueta de las bebidas alcohólicas preparadas, 
licores o cremas y todas estas bebidas alcohólicas, 
que después de destiladas y/o antes de embotellar 
utilicen ingredientes opcionales y/o aditivos que 
causen hipersensibilidad, intolerancia o alergia y se 
encuentren presentes en el producto final. Se ha 
comprobado que los siguientes alimentos e 
ingredientes causan hipersensibilidad y deben 
declararse siempre  

101 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.1.1.1 

Solicita que la cerveza no incluya en la lista de 

ingredientes la declaración malta de cebada. 

Toda vez que no está demostrado que dicho ingrediente 

transformado en cerveza produzca hipersensibilidad

o alergia. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

9.3.7.1.1 La lista de ingredientes debe figurar en la 

etiqueta de las bebidas alcohólicas preparadas, 

licores o cremas y todas estas bebidas alcohólicas, 

que después de destiladas y/o antes de embotellar 

utilicen ingredientes opcionales y/o aditivos que 

causen hipersensibilidad, intolerancia o alergia y se 

encuentren presentes en el producto final. Se ha 

comprobado que los siguientes alimentos e 

ingredientes causan hipersensibilidad y deben 

declararse siempre: 

102 

Consejo Mexicano Vitivinícola 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.1.1.7 

Solicitan que no se incluya la obligatoriedad de mostrar 

la leyenda “contiene sulfitos”. 

Esta solicitud está basada en que el Código 

Internacional de Vinos, que regula las normas de 

elaboración de vinos globalmente, establece un máximo 

de SO2 total de 150 mg/l para vinos tintos y 200mg/l 

para vinos blancos y rosados. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, sin embargo, 

sólo están obligados a declararlo cuando su 

concentración sea mayor a 10 mg/kg, en virtud de que 

en esta concentración puede provocar reacciones 

alérgicas. Lo anterior concuerda con lo establecido el 

Codex Alimentarius y en la Norma Internacional para 

etiquetado de vinos de la Organización Internacional 

de la Viña y el Vino.  
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Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Occidente (ITESO) 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.2.1 

Solicitan incluir en el numeral el lugar donde debe 
aparecer la leyenda para quedar como: 

"El etiquetado de las bebidas alcohólicas deberá 
ostentar la leyenda precautoria "EL ABUSO EN EL 
CONSUMO DE ESTE PRODUCTO ES NOCIVO PARA 
LA SALUD", conforme a lo establecido en el artículo 218 
de la Ley, en color contrastante con el fondo, en letra 
mayúscula helvética condensada, en caracteres claros y 
fácilmente legibles, en la superficie principal de 
exhibición, de conformidad con la siguiente tabla:” 

Lo anterior toda vez que es uno de los datos más 
importantes en estos productos desde los puntos de 
vista tanto sanitario como comercial. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
la leyenda puede aparecer en cualquier parte del 
etiquetado, siempre y cuando se cumpla con las 
dimensiones establecidas. Coincidimos en que esta 
leyenda es muy importante y debe estar presente en 
la etiqueta de la bebida alcohólica, claramente visible, 
de ahí que se establezca tanto el tamaño como el tipo 
de la letra en que debe presentarse, 
independientemente del lugar donde se coloque. 

104 

Comisión Nacional contra las Adicciones 
(CONADIC) 

9.3 Requisitos obligatorios, numeral 9.3.7.2.3 

Solicita modificar las leyendas por: 

ESTE PRODUCTO NO DEBE SER CONSUMIDO POR 
MENORES DE EDAD NI MUJERES EMBARAZADAS” 

“EL CONSUMO DE ESTE PRODUCTO PUEDE 
GENERAR DAÑOS A LA SALUD” 

“EL ALCOHOL ALTERA TUS SENTIDOS Y PUEDE 
PONER EN RIESGO TU VIDA” 

Ó por los pictogramas: 

 
Toda vez que el etiquetado de bebidas alcohólicas con 
información de la salud es una herramienta importante 
para informar a los consumidores sobre el impacto del 
consumo de alcohol apropiadamente. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en 
virtud de que los elementos gráficos que serán 
incluidos en el etiquetado, descripción, ubicación y 
especificaciones, se encuentran descritos en el 
Apéndice A Normativo. 

105 

Bodegas Santa Ana / Bodegas Roda / MARIE 
BRIZARD-BELVEDERE GROUP / Cámara Nacional 
de la Industria de la Cerveza y de la Malta 
(CANICERM)/ Consejos Reguladores de las 
Denominaciones de Calidad “Jerez-Xérés-Sherry”, 
“Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda”, “Vinagre de 
Jerez” y “Brandy de Jerez”/ Viña Ventisquero / Viña 
Concha y Toro / Scotch Whisky 
Association/Asociación de Importadores de 
Alimentos y bebidas (AIRABAC)/ Cámara Nacional 
de la Industria Tequilera/Comisión para la Industria 
de Vinos y Licores (CIVYL)/ Asociación Nacional de 
la Industria de Bebidas Alcohólicas y Conexos/La 
Madrileña/Consejo Mexicano Vitivinícola/ Cámara 
Nacional de la Industria de la Transformación 
(CANACINTRA)/ Comité Técnico de Normalización 
Nacional para Bebidas Alcohólicas (NBAL-02)/ 
Consejo Mexicano de la Industria de Productos de 
Consumo (CONMEXICO)/Bacardí y Compañía/ 
DIAGEO México/Casa Cuervo 

Se acepta el comentario, por lo que se eliminan las 
leyendas. 
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9.3 Requisitos obligatorios, numeral 9.3.7.2.3 

Solicitan eliminar las leyendas “Beber con moderación” 
y “Prohibida su venta a menores de 18 años”. 

Lo anterior al considerar que hay medidas que pueden 
resultar más efectivas que añadir una leyenda a la 
botella. Quienes incumplen la prohibición de vender 
bebidas alcohólicas a menores de 18 años, no dejarán 
de hacerlo por la expresa inclusión de esas frases en 
las botellas. 

106 

Scotch Whisky Association 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.2 

¿Qué declaración de advertencia de salud deben 

aparecer en los embalajes primario y secundario de 

bebidas alcohólicas que se venden en México? 

Se acepta el comentario y se da respuesta al mismo, 

en el sentido siguiente: 

La leyenda precautoria "EL ABUSO EN EL 

CONSUMO DE ESTE PRODUCTO ES NOCIVO 

PARA LA SALUD" de acuerdo al punto 9.3.7.2.3 En 

las canastillas y cartones de empaque, las leyendas 

deberán ostentarse además en la parte superior y 

caras laterales, en caracteres no menores de 4mm. 

Los elementos gráficos incluidos en el Apéndice A 

Normativo, de acuerdo al punto 9.3.7.2.5, de la 

Norma, en las canastillas y cartones de empaque de 

los productos que recibe el consumidor final, deberán 

ostentarse en la parte superior y caras laterales, en un 

tamaño mayor al que aparezca en la etiqueta, tapón

o corcholata. 

107 

Importaciones y Distribuciones Internacionales (IDI) 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.2 

Consideran que en el etiquetado de 3 leyendas

se pierde la importancia de las mismas, ya que es 

demasiado texto 

Se acepta el comentario, se eliminan las leyendas. 

108 

Dirección General de Relaciones Económicas del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile 

(DIRECON) 

9.3 Requisitos obligatorios, numeral 9.3.7.2.3 

Solicita se explique el objetivo de solicitar las nuevas 

leyendas “Beber con moderación” y “Prohibida su venta 

a menores de 18 años”. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

debido a que no se realiza una propuesta de 

modificación concreta. 

Cabe señalar que únicamente el etiquetado de las 

bebidas alcohólicas deberá ostentar la leyenda 

precautoria “EL ABUSO EN EL CONSUMO DE ESTE 

PRODUCTO ES NOCIVO PARA LA SALUD”, 

conforme a lo establecido en el artículo 218, de la Ley 

General de Salud. 

109 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Occidente (ITESO) 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.2.3 

Solicitan cambiar la leyenda “beber con moderación” por 

"Si toma no maneje". 

Se sugiere modificar la leyenda "Beber con moderación" 

porque el significado es considerado equivalente a la de 

"El abuso en el consumo de este producto es nocivo 

para la salud". 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario ya que el 

etiquetado de las bebidas alcohólicas únicamente 

deberá ostentar la leyenda precautoria “EL ABUSO 

EN EL CONSUMO DE ESTE PRODUCTO ES 

NOCIVO PARA LA SALUD”, conforme a lo 

establecido en el artículo 218, de la Ley General

de Salud. 
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Destilados la Ideal 
9. Etiquetado, numeral 9.3.7.2.3 
Adicionar leyendas precautorias en la etiqueta, 
consideran que no generara en el consumidor un 
cambio en el hábito de consumo o moderación. 
Únicamente saturará de información la etiqueta sin tener 
un impacto real en el consumidor o comercializador. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
el etiquetado es una forma de apoyar al consumidor a 
fin de que tome decisiones informadas. Todos los 
estudios realizados en la Unión Europea relacionados 
con el etiquetado, muestran una mayor conciencia de 
los riesgos mencionados en las advertencias, en 
comparación con otras intervenciones de política para 
reducir el uso nocivo del alcohol, como el aumento de 
los impuestos.  

111 

Cámara Nacional de la Industria Tequilera/ 
Importaciones y Distribuciones Internacionales (IDI)/ 
Comisión para la Industria de Vinos y Licores 
(CIVYL)/ Asociación Nacional de la Industria de 
Bebidas Alcohólicas y Conexos / La 
Madrileña/Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Occidente (ITESO)/ Comité Técnico 
de Normalización Nacional para Bebidas 
Alcohólicas (NBAL-02)/ DIAGEO México 
9. Etiquetado, numeral 9.3.7.2.4 
El numeral 10.1.4 no existe, proponen la siguiente 
redacción 
9.3.7.2.4 En las canastillas y cartones de empaque, con 
excepción de las presentaciones a que se refiere el 
numeral 10.2 las leyendas deberán ostentarse además, 
en la parte superior y caras laterales, en caracteres no 
menores de 4 mm. 
La propuesta es consistente con el sentido de la 
obligación, tanto porque no sería de ninguna utilidad 
para el consumidor el hecho de que las leyendas 
mencionadas aparezcan en las cajas master, usadas 
simplemente como embalaje y que tienen el propósito 
de facilitar el transporte y manipulación masiva, porque 
no cumplen el propósito de promoción del producto. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 
quedar como sigue: 
9.3.7.2.3 En las canastillas y cartones de empaque, 
las leyendas deberán ostentarse además, en la parte 
superior y caras laterales, en caracteres no menores 
de 4mm. 

112 

Scotch Whisky Association 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.3 

Solicitan una aclaración acerca de cuáles bebidas 
alcohólicas pueden considerarse como de "baja 
energía" por las autoridades mexicanas, y cómo se 
realiza tal determinación. 

Toda vez que no existe una guía acerca de cuáles 
productos pueden calificar como de bajo contenido 
energético ni los criterios para definir una categoría de 
bebidas alcohólicas de esta forma. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, en virtud de 
que el punto 5.8.1, de la Norma, define claramente las 
bebidas con bajo contenido energético como aquellas 
que han reducido éste en al menos un 24% con 
relación al contenido energético original, de la misma 
forma como se define en el punto 9.4.1.2.1, de la 
Norma. Su verificación se realiza a través del 
ingrediente que se reduzca para bajar el contenido 
calórico de la bebida y debe ser el propio productor el 
que aporte la evidencia de que la bebida cumple con 
esta condición. 

113 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 
la Malta (CANICERM) 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.3 

Solicita que se asegure que no tiene repercusión en el 
uso de las marcas con apelativo “light”. Toda vez que 
puede causar incertidumbre cuando se pretendan 
utilizar términos como “cerveza ligera” o “cerveza light”. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
hasta la fecha no ha habido controversia con el uso 
del término “light” en las marcas de productos que se 
comercializan actualmente. Sin embargo, en la Norma 
vigente el término que debe ser empleado es “bajo en 
calorías” y “sin calorías”. Ambos términos, se han 
modificado quedando únicamente “bajo contenido 
energético”, como se establece en el punto 9.3.7.3.1, 
de la Norma. 
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Asociación Nacional de la Industria de Bebidas 

Alcohólicas y Conexos 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.3 

Solicitan eliminar todo el apartado. 

Lo anterior porque en ninguna parte de la norma se 

indica con precisión que debe entenderse por “Bajo 

Contenido Energético. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, toda vez que 

el punto 5.8.1, de la Norma, define claramente las 

bebidas con bajo contenido energético como aquellas 

que han reducido éste en al menos un 24% con 

relación al contenido energético original, de la misma 

forma como se define en el 9.4.1.2.1, de la Norma. Su 

verificación se realiza a través del ingrediente que se 

reduzca para bajar el contenido calórico de la bebida 

y debe ser el propio productor el que aporte la 

evidencia de que la bebida cumple con esta 

condición. 

115 

Comisión para la Industria de Vinos y Licores 

(CIVYL) 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.3.1 

No hay un criterio ni parámetro para poder definir 

cuando un producto puede ser considerado de bajo 

contenido energético. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, ya que no hay 

una propuesta concreta, sin embargo las bebidas 

bajas en calorías se encuentran definidas en el punto 

de 5.8.1, de la Norma, como bebidas con bajo 

contenido energético y son aquellas a las que se les 

ha reducido al menos un 24% el contenido energético 

en comparación con la bebida alcohólica original. 

116 

Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

9. Etiquetado, numeral 9.3.7.3.3 

Solicita que se aclare cuales son las leyendas 

precautorias correspondientes, establecidas en el 

Acuerdo, puesto que éste no las establece. 

Se propone que se establezca claramente lo que se 

entenderá como bebidas de bajo contenido energético. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, ya que las 

leyendas precautorias a las que se hace referencia, 

son las relacionadas con el uso de edulcorantes y 

están establecidas en los anexos VII y VIII del 

Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 

coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 

alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias. Por 

otra parte, en el punto 5.8.1, de la Norma, se 

establecen claramente las especificaciones que 

deben cumplir las bebidas de bajo contenido 

energético.  

117 

Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 

(CEMAR) 

9. Etiquetado, nuevo numeral 

9.3.8.3 Si durante la elaboración de la bebida alcohólica 

se emplea viruta de roble, no se podrá utilizar ningún 

termino que confunda al consumidor que haga 

referencia al uso de barricas de roble, como “añejado en 

barrica” o similares. 

Lo anterior porque existe el riesgo de que el consumidor 

sea inducido a engaño si las etiquetas de los vinos 

elaborados con trozos de madera de roble contienen 

términos o expresiones que puedan hacerle creer que el 

vino ha sido elaborado en barricas de roble. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

9.3.8.3 Si durante la elaboración de vino se emplea 

viruta de roble, no se podrá utilizar ningún término que 

confunda al consumidor haciendo referencia al uso de 

barricas de roble, como “añejado en barrica” o 

similares. 
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Distilled Spirits Council of the United States 
(DISCUS) 

9. Etiquetado, numeral 9.4.1.1 

Solicitan eliminar el numeral 9.4.1.1. 

Toda vez que la propuesta puede confundir 
potencialmente a los consumidores dado que la 
disposición no exige, por ejemplo, que se informe el 
tamaño de la porción estándar o la cantidad de 
porciones por envase en la etiqueta. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
ésta es una disposición voluntaria, el productor puede 
incluirla o no en la etiqueta de su producto. 

119 

Scotch Whisky Association 

9. Etiquetado, numeral 9.4.1.2.1 

Hay dudas acerca de si la declaración sobre el 
contenido energético es obligatoria, ¿el whisky escoces 
y otras bebidas de la UE están obligadas a declarar? 

Se acepta el comentario y se da respuesta al mismo, 
en el sentido siguiente: 

No es obligatorio declarar el contenido energético, 
aquellas bebidas alcohólicas que cumplan con lo 
establecido en el punto 5.8.1, de la Norma, deberán 
ostentar en la etiqueta la declaración "bajo contenido 
energético" como lo establece el punto 9.3.7.3.1, de la 
Norma. 

120 

Distilled Spirits Council of the United States 

(DISCUS) 

9. Etiquetado, numeral 9.4.1.2.1 

Solicitan modificar el texto para quedar como: 

9.4.1.2.1 Se podrá declarar el contenido energético 

expresado ya sea en kJ o kcal por tamaño de porción 

estándar, o por envase cuando éste corresponde a una 

presentación individual. 

El tamaño de las porciones estándar es de 12 fl. oz. 

(355 ml) para la cerveza; de 5 fl. oz. (148 ml) para el 

vino, o de 1,5 fl. oz. (44 ml) para las bebidas alcohólicas 

destiladas. Así mismo, la etiqueta debe establecer la 

cantidad de alcohol que contiene la porción y exigir que 

la etiqueta/panel con la información nutricional para las 

bebidas alcohólicas incluya un texto que diga que “una 

bebida estándar contiene 0.6 fl. oz. (14 gramos) de 

alcohol. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

9.4.1.2.1 Se podrá declarar el contenido energético 

por porción expresado ya sea en kJ o kcal, de 

acuerdo a los siguientes tamaños de porción

de bebida estándar, con aproximadamente 13g de 

alcohol y considerando que su gravedad específica es 

de 0,785g/ml: 

9.4.1.2.1.1 Cerveza con 5% Alc. Vol., 330ml; 

9.4.1.2.1.2 Vino con 12% Alc. Vol., 140ml; 

9.4.1.2.1.3 Vinos fortificados (por ejemplo jerez) con 

18% Alc. Vol., 90ml; 

9.4.1.2.1.4 Licor o aperitivo con 25%. Alc. Vol., 70ml, y 

9.4.1.2.1.5 Bebidas espirituosas con 40% Alc. Vol., 40 ml.
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Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Occidente (ITESO) 

9. Etiquetado, numeral 9.4.1.2.1 

Solicitan agregar "por porción" en el numeral 9.4.1.2.1. 

Lo anterior ya que es frecuente consumir porciones 

menores a 100ml en algunas bebidas alcohólicas. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

9.4.1.2.1 Se podrá declarar el contenido energético 

por porción expresado ya sea en kJ o kcal,

de acuerdo a los siguientes tamaños de porción de 

bebida estándar con aproximadamente 13 g

de alcohol y considerando que su gravedad específica 

es de 0,785 g/ml: 

9.4.1.2.1.1 Cerveza con 5% Alc. Vol., 330ml; 

9.4.1.2.1.2 Vino con 12% Alc. Vol., 140ml; 

9.4.1.2.1.3 Vinos fortificados (por ejemplo jerez) con 

18% Alc. Vol., 90 ml; 

9.4.1.2.1.4 Licor o aperitivo con 25%. Alc. Vol., 70ml, y 

9.4.1.2.1.5 Bebidas espirituosas con 40% Alc. Vol., 

40ml. 

122 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Occidente (ITESO) 

9. Etiquetado, numeral 9.4.1.2.2.1 

Proponen incluir el factor de conversión redondeado y 
en kJ 

Alcohol etílico 5,5 kcal/ml 23 kJ/ml 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

9.4.1.2.2.1 Alcohol etílico 5,5 kcal/ml (23 kJ/ml), y 
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Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Occidente (ITESO) 

9. Etiquetado, numeral 9.4.1.2.2.2 

Proponen incluir el factor de conversión en kJ 

Carbohidratos 4,0 kcal/g 17,0 kJ/g 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

9.4.1.2.2.2 Carbohidratos 4,0 kcal/g (17kJ/g). 

124 

Comisión para la Industria de Vinos y Licores 

(CIVYL) 

9. Etiquetado, numeral 9.4.1.2.2 

Solicitan se aclare el origen de los factores 

Se acepta el comentario y se da respuesta al mismo, 

en el sentido siguiente: 

En las Directrices sobre etiquetado nutricional 

(CAC/GL 2-1985) del Codex Alimentarius se 

establecen los factores de conversión de los 

carbohidratos y del etanol para el cálculo de energía y 

se utilizó el valor de la gravedad específica del alcohol 

puro que es de 0,785 g/ml. 
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Comisión Nacional contra las Adicciones CONADIC 

9.4 Información adicional, incluir numeral 

Solicita incluir en la etiqueta los límites de moderación y 

las cantidades que definen a un trago estándar. para 

quedar como: 

Límites de Moderación (NIAA, 2012): 

3 tragos estándar= MUJERES 

4 tragos estándar = HOMBRES 

La Organización Mundial de la Salud (Babor y Higgins-

Biddle, 2001) propuso los siguientes valores para las 

bebidas estándar: 

• 330 ml de cerveza al 5% 

• 140 ml de vino al 12% 

• 90 ml de vinos fortificados (por ejemplo jerez) al 18% 

• 70 ml de licor o aperitivo al 25% 

• 40 ml de bebidas espirituosas al 40% 

Por su gravedad específica, un mililitro de alcohol 

contiene 0.785g de alcohol puro; por lo tanto, la 

definición de la OMS con respecto a las bebidas 

estándar es de aproximadamente 13 g de alcohol. Se 

debe recordar que en Europa, una bebida estándar 

contiene aproximadamente 10g de alcohol

(Turner, 1990). 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

9.4.1.2.1 Se podrá declarar el contenido energético 

por porción expresado ya sea en kJ o kcal, de 

acuerdo a los siguientes tamaños de porción

de bebida estándar con aproximadamente 13g de 

alcohol y considerando que su gravedad específica

es de 0,785g/ml: 

9.4.1.2.1.1 Cerveza con 5% Alc. Vol., 330ml; 

9.4.1.2.1.2 Vino con 12% Alc. Vol., 140ml; 

9.4.1.2.1.3 Vinos fortificados (por ejemplo jerez) con 

18% Alc. Vol., 90ml; 

9.4.1.2.1.4 Licor o aperitivo al 25%, Alc. Vol., 70ml, y 

9.4.1.2.1.5 Bebidas espirituosas al 40%, Alc. Vol.,

40 ml. 
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Comisión Nacional contra las Adicciones CONADIC 

9.4 Información adicional, incluir numeral 

Solicita incluir en la leyenda: “Para mayor información 

ingresa a la página: www.conadic.salud.gob.mx” donde 

se cuenta con información sobre el uso nocivo del 

alcohol. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

9.4.1.4 En el etiquetado de las bebidas alcohólicas se 

podrá incluir la leyenda: “Para mayor información 

ingresa a la página: www.conadic.salud.gob.mx, 

donde se cuenta con información sobre el uso nocivo 

del alcohol”. 
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Comisión Nacional contra las Adicciones CONADIC 

9.4 Información adicional, incluir numeral 

Solicita incluir en la etiqueta las leyendas con 

información sobre las consecuencias del consumo 

excesivo del alcohol, tales como: 

Dependencia de alcohol, Pérdida de memoria, 

Agresividad, conducta irracional, Discusiones, Violencia, 

Depresión. Nerviosismo, Daño hepático, Inflamación del 

páncreas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 

consideró improcedente el comentario, sin embargo, 

en el punto 9.4.1.4, de la Norma, se da la opción de 

incluir la dirección electrónica de la Comisión Nacional 

contra las Adicciones (CONADIC) a fin de que, quien 

así lo decida obtenga mayor información sobre las 

consecuencias del uso nocivo del alcohol. 
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Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor 
(PROFECO) 

10. Envase y embalaje, numeral 10.1.1 

Se propone modificar el numeral para quedar como: 

10.1.1 Únicamente será permitida la reutilización de 
envases, cuando el tratamiento que se les dé, garantice 
la inocuidad del mismo. No se permite la reutilización de 
envases que tengan grabados logos que corresponda a 
marcas de producto diferentes al de la marca envasada. 

Toda vez que se han encontrado productos que 
envasan en recipientes reutilizados con logos de 
marcas (ya sea grabados en el envase o en la tapa) que 
no corresponden al de la marca que se esté envasando, 
induciendo así a error al consumidor. 

Se acepta comentario parcialmente el comentario, 
con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 
quedar como sigue: 

10.1.1 Se permitirá únicamente la reutilización de 
envases, cuando el tratamiento que se les dé, 
garantice su inocuidad. Queda prohibida la 
reutilización de envases que tengan grabados 
logotipos diferentes a los de la marca envasada. 
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Consejo Regulador del Tequila 

10. Envase y embalaje, numeral 10.1.2 

Solicita incluir el siguiente texto: 

La capacidad máxima de estos envases no debe ser 
mayor a 5L. 

Con esta inclusión, el inciso 10.1.2 estaría completo. Lo 
anterior a fin de igualar con el criterio establecido en la 
NOM de tequila. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
esta Norma es de aplicación general para las bebidas 
alcohólicas, en el caso particular del tequila, se cuenta 
con la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-2012, 
Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones, en la 
que sí se establece que la capacidad de cada envase 
no debe ser mayor de 5 litros. 
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Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 
Sanitarios (CEMAR) 

10. Envase y embalaje, nuevo numeral 

Solicita incluir un numeral que indique que no se podrá 
envasar en recipientes flexibles, para quedar como: 

10.1.3 No se permite el envasado y distribución de 
bebidas alcohólicas en envases de material flexible. 

Lo anterior debido a la existencia de comercio ilícito de 
bebidas alcohólicas, y el que el envasado en recipientes 
flexibles no puede garantizar la no adulteración de su 
contenido. 

Se acepta el comentario. 

La adulteración de las bebidas alcohólicas constituye 
una práctica ilegal, clandestina y fraudulenta, que no 
asegura ni calidad, ni higiene, ni control durante el 
proceso de producción, pudiendo ser adicionado 
hasta con metanol, cuyo consumo representa un 
riesgo a la salud. De ahí que debe evitarse el 
envasado en recipientes flexibles, cuyas 
características no pueden garantizar que su contenido 
no se adultere. 

Para quedar como sigue: 

10.1.3 No se permite el envasado y distribución de 
bebidas alcohólicas en envases de material flexible. 
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Consejo Regulador del Tequila 

10. Envase y embalaje, nuevo numeral 

Incluir el siguiente numeral 

10.1.3 No se podrá preparar, acondicionar, envasar, 
transportar, distribuir, almacenar, expender, suministrar 
o importar bebidas alcohólicas envasadas en sobre o en 
bolsas de cualquier material, en volúmenes menores a 
un litro. Lo anterior de conformidad con el Artículo 177 
del Reglamento de Control Sanitario de Productos
y Servicios. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, en virtud
de que es una disposición que ya establece el
artículo 177, del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios. 
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Consejo Regulador del Tequila 

10. Envase y embalaje, nuevo numeral 

Incluir el siguiente numeral 

10.1.3 No se podrá vender bebidas alcohólicas por 
medio de máquinas automáticas. Tampoco se podrán 
expender presentaciones cuyo volumen sea menor de 
180 ml, en lugares diferentes a los establecimientos que 
suministran bebidas alcohólicas, en estado natural, 
mezcladas, preparadas, adicionadas o acondicionadas, 
para su consumo dentro de los mismos. 

Lo anterior de conformidad con el Artículo 179 del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, en virtud de 
que es una disposición que ya se establece en el 
artículo 177, del Reglamento de Control Sanitario
de Productos y Servicios. 
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Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 
la Malta (CANICERM) 

11. Evaluación de la conformidad 

Se requiere una redacción más clara y precisa. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

11. Evaluación de la conformidad 

Esta Norma no es certificable y las Unidades de 
Verificación de información comercial acreditadas y 
aprobadas por la Secretaría de Economía podrán 
evaluar la conformidad de la misma, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 50, del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 
Sanitarios (CEMAR) 

13. Bibliografía, numeral 13.9 y 13.10 

Se solicita eliminar los numerales y en su lugar 
actualizar referencias. Lo anterior como parte de la 
actualización de la bibliografía. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

13. Bibliografía. 

13.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

13.2 Ley General de Salud. 

13.3 Norma Mexicana NMX-V-034-NORMEX-2006. 

Bebidas alcohólicas- Alcohol etílico (etanol)-Materia 

prima-Especificaciones. 

13.4 Norma Mexicana NMX-V-046-NORMEX-2009, 

Bebidas alcohólicas-Denominación, clasificación, 

definiciones y terminología. 

13.5 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-2011 

Productos preenvasados-contenido neto-tolerancias y 

métodos de verificación. 

13.6 NORMA-Z-013/02. 1981. Guía para la 

Redacción, Estructuración y Presentación de las 

Normas Oficiales Mexicanas. 

13.7 Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios. 

13.8 Association of Official Analytical Chemists. 2011. 
Official Methods of Analysis. 18th. Edition. 

13.9 Code of Federal Regulations. 2011. Alcohol, 

Tobacco Products and Firearms. Title 27. 

13.10 Código Alimentario Argentino. 2010. Capítulo 

XIV. Bebidas espirituosas, alcoholes, bebidas 

alcohólicas destiladas y licores. 

13.11 Food Law Research Centre Institute of 

European Studies of Brussels. 1984. Food Additives 

Tables, Clase XII - Beverages and Drinks. Elsevier. 

pp. 6 -19. 

13.12 International organization of vine and wine. 

2013. International Standard for the labelling of 

spirituous beverages of vitivinicultural origin. 

13.13 J.R. Pigget, University of Strathclyde. Flavour of 

Destilled Beverages. Origin and Development. 3th. 

Ed. pp. 49-56. 

13.14 Jean Ribereau-Gayon, Emile Peynaud. 1972. 
Ciencias y Técnicas del vino. Ed. Hemisferio Sur.
pp. 350-351, 353-361 y 366. 

13.15 Minister of Justice. 2012. Food and Drug 

Regulation. Division 2 Alcoholic Beverages.

pp 214-236. Canada. 

13.16 Ministerio de Sanidad y Consumo. 1987. El 

Código Alimentario Español y su Desarrollo 

Normativo. Vol. XXII. Bebidas Alcohólicas.

pp. XXX.1.1/1-XXX.1.3/4. 

13.17 OIML R.1.22 Guide Practique D'Alcoométrie. 
Tables alcoométriques Internationales. 
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 13.18 Reglamento (CE) No. 110/2008 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 15 de enero de 2008 

relativo a la definición, designación, presentación, 

etiquetado y protección de la indicación geográfica de 

bebidas espirituosas y por el que se deroga el 

Reglamento (CEE) No. 1576/89 del Consejo. 

13.19 Reglamento (CE) No. 1333/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, 16 de diciembre 

de 2008 sobre aditivos Alimentarios. 

13.20 Reglamento (CE) No 1507/2006 de la Comisión 

de 11 de octubre de 2006 por el que se modifican los 

Reglamentos (CE) No. 1622/2000, (CE) No. 884/2001 

y (CE) No 753/2002, que establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) No. 1493/1999 del 

Consejo, por el que se establece la organización 

común del mercado vitivinícola, en lo referente

a la utilización de trozos de madera de roble en la 

elaboración de vinos y a la designación y 

presentación de los vinos sometidos a ese 

tratamiento. 
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Comisión para la Industria de Vinos y Licores 

(CIVYL) 

13. Bibliografía, numeral 13.20 

Se está considerando la NOM-002-SCFI-1993- 

Productos preenvasados-contenido neto, tolerancias y 

métodos de verificación. Lo anterior a fin de actualizar la 

bibliografía. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

13.5 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCFI-2011 
Productos preenvasados contenido neto-tolerancias y 
métodos de verificación. 
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Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 

la Malta (CANICERM) 

15. Vigencia 

Solicita incluir un texto que permita la utilización de los 

envases retornables, etiquetas y materiales de 

empaque existentes, mientras estén dentro de su 

periodo de vida útil (sin establecer fecha precisa). De no 

considerarse este tema, los costos monetarios y 

ecológicos, no considerados por cierto en la 

manifestación de impacto regulatorio, serían altísimos. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, toda 

vez que se establece un periodo de 365 días para que 

entre en vigor todo lo relacionado con las 

disposiciones establecidas en el Capítulo 9 de 

etiquetado, para quedar como sigue: 

15.2 El Capítulo 9 y sus subpuntos entrarán en vigor a 

los 365 días naturales posteriores a la publicación

de la presente Norma en el Diario Oficial de la 

Federación.  

137 

Asociación de Importadores de Alimentos y bebidas 

(AIRABAC)/ Cámara Nacional de la Industria 

Tequilera/Asociación Nacional de la Industria de 

Bebidas Alcohólicas y Conexos /La Madrileña/ 

Comité Técnico de Normalización Nacional para 

Bebidas Alcohólicas (NBAL-02)/ Bacardí y 

Compañía/ DIAGEO México/Casa Cuervo/ Casa 

Cuervo/ Importaciones y Distribuciones 

Internacionales (IDI)/ Cervecería Modelo, Compañía 

Cervecera de Coahuila, Compañía Cervecera de 

Zacatecas, Cervecería Modelo de Torreón, 

Cervecería Modelo del Noroeste, Cervecería Modelo 

Guadalajara, Cervecería Pacífico y Compañía 

Cervecera del Trópico. 

15. Vigencia 

Ampliar el plazo a 360 días naturales para el apartado 

de etiquetado. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 

fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 

quedar como sigue: 

15.2 El Capítulo 9 y sus subpuntos, entrarán en vigor 

a los 365 días naturales posteriores a la publicación 

de la presente Norma en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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-Se solicita que se considere un periodo de al menos 24 
meses para implementar los cambios necesarios, lo 
anterior atendiendo a lo siguiente: (i) las compañías 
productoras y/o distribuidoras de bebidas alcohólicas, 
tendrán que realizar fuertes inversiones para cumplir 
con la norma en lo que refiere a etiquetado; (ii) será 
necesario agotar el inventario que actualmente se tiene 
tanto de etiquetas como de producto terminado; y (iii) 
las unidades de verificación autorizadas tendrán que 
recertificarse. 

-Solicitan 18 meses después de la fecha de publicación 
para cumplir con el apartado de etiquetado. 

-Establecer un término de 10 años a partir de la fecha 
de publicación de la NOM para el cambio de etiquetado. 
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Cámara Nacional de la Industria de la Cerveza y de 
la Malta (CANICERM) 

Apéndice Normativo A 

Debiera incluirse el método instrumental, a base de 
densímetro y alcoholímetro automático, reconocido por 
organizaciones cerveceras internacionales. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
los equipos mencionados son primordialmente 
empleados por la industria cervecera, por lo que 
nuevamente se recuerda que la aplicación de esta 
Norma es general, esto es, para todo tipo de bebidas 
alcohólicas. Así mismo, los equipos utilizados para el 
método de prueba es el más ampliamente usado 
entre los productores. 
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Cámara Nacional de la Industria 
Tequilera/Asociación Nacional de la Industria de 
Bebidas Alcohólicas y Conexos / La 
Madrileña/Consejo Regulador del Tequila/ Comité 
Técnico de Normalización Nacional para Bebidas 
Alcohólicas (NBAL-02)/ Bacardí y Compañía/ 
DIAGEO México/ Tequila Sauza 

Apéndice Normativo A 

Eliminar el apéndice normativo “A” del cuerpo de la 
norma y su indicación en el índice del proyecto
y Sustituir por el método establecido en la
NMX-V-013-NORMEX-2013. 

En virtud de que dicha NMX ya fue consensuada por la 
industria de las bebidas alcohólicas y demás sectores 
interesados y ya contempla el método de prueba para 
determina el contenido alcohólico. 

Se acepta parcialmente el comentario, con 
fundamento en el artículo 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ya que 
en el Capítulo 8. Métodos de ensayo (prueba), se 
listan todos los métodos que se aplicarán para la 
verificación de las especificaciones sanitarias que se 
establecen en esta Norma, y entre ellos se incluye en 
el punto 2.8, a la NMX-V-013-NORMEX-2013, 
Bebidas alcohólicas-Determinación del contenido 
alcohólico (por ciento de alcohol en volumen a 20°C 
(% Alc. Vol.)-Métodos de ensayo (prueba). 
Adicionalmente no se elimina el Apéndice A 
Normativo, toda vez que su contenido ha cambiado. 

140 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Occidente (ITESO) 

A. Apéndice Normativo A, numeral A1.1 

Solicitan corregir el símbolo del sodio para quedar
como Na. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
se incluye el método de prueba de la Norma Mexicana 
NMX-V-013-NORMEX-2013, Bebidas alcohólicas-
Determinación del contenido alcohólico (por ciento de 
alcohol en volumen a 20°C (% Alc. Vol.)-Métodos
de ensayo (prueba). 

141 

Consejo Regulador del Tequila/ Laboratorio 
Nacional de Protección al Consumidor (PROFECO) 

A. Apéndice Normativo A, numeral A.1.5 

Solicita que la tolerancia del método sea de +/-0.2% 

El proyecto prevé una tolerancia de +/- 0,5% Alc. Vol., 
ampliar la tolerancia va en detrimento de la calidad 
analítica. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
se incluye el método de prueba de la Norma Mexicana 
NMX-V-013-NORMEX-2013, Bebidas alcohólicas-
Determinación del contenido alcohólico (por ciento de 
alcohol en volumen a 20°C (% Alc. Vol.)-Métodos
de ensayo (prueba). 
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Consejo Regulador del Tequila/ Laboratorio 
Nacional de Protección al Consumidor (PROFECO) 
Apéndice Normativo A, numeral A.1.6 
Solicita que la tolerancia del método sea de +/-0.3% 

Toda vez que para la reproducibilidad, la diferencia de 
los resultados de estudios interlaboratorios no van más 
allá de 0,2%Alc. Vol. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
se incluye el método de prueba de la Norma Mexicana 
NMX-V-013-NORMEX-2013, Bebidas alcohólicas-
Determinación del contenido alcohólico (por ciento de 
alcohol en volumen a 20°C (% Alc. Vol.)-Métodos
de ensayo (prueba). 
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Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor 
(PROFECO) 
A. Apéndice Normativo A, numeral 1.3.3 
Hacer referencia a la NMX-V-013-NORMEX-2013 
Bebidas Alcohólicas-Determinación del Contenido 
Alcohólico (Por ciento de Alcohol en Volumen a 293 K) 
(20ºC) (%Alc. Vol.) – Métodos de ensayo (Prueba). 
La neutralización de las bebidas carbonatadas y los 
vinos, debe ser realizada previo a la destilación con 
NaOH 1N, ajustando el pH de la bebida a 8,2 de 
acuerdo a como se realiza en lo indicado en la
NMX-V-013-NORMEX-2013. 
La forma en que se realiza la neutralización está 
modificando el % Alc. Vol., ya que se está modificando 
el volumen de aforo de la destilación, con el volumen 
empleado para la neutralización. 

Se acepta comentario, para quedar como sigue: 
8.5 Para la determinación de contenido alcohólico, el 
método establecido en la Norma Mexicana citada en 
el punto 2.8, del Capítulo de Referencias, de esta 
Norma. 
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Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Occidente (ITESO) 

A. Apéndice Normativo A, tabla A.1 

Solicitan modificar la tabla para quedar como: 

Producto 

%Alc. 

Vol.20°C 

(293K) 

Contenido 

de azúcares 

reductores 

totales (g/l) 

Cantidad de 

muestra 

(ml) 

Cantidad 

de agua 

destilada 

agregada 

(ml) 

Cantidad de 

agua en el 

matraz de 

recepción de la 

destilación (ml) 

Bebidas 

Destiladas 
25 a 55 0 a 15 250 75 a 300 10 

Vinos 8.5 a 17 0 a 100 250 a 300 100 a 150 30 

Vinos 

generosos 
15 a 20 0 a 400 250 a 300 100 a 180 30 

Vinos 

espumosos 
9 a 14 0 a 100 251 a 300 100 a 180 30 

Vinos de 

frutas 
6 a 12 0 a 100 251 a 300 100 a 180 30 

Bebidas 

carbonatadas 

y sidras 

3 a 6 0 a 90 252 a 300 100 a 150 20 

Rompope 10 a 15 200 a 500 253 a 300 150 a 200 30 

Cocteles 12 a 32 100 a 200 254 a 300 125 a 150 30 

Licores 13.5 a 55 100 a 249 255 a 300 100 a 200 30 

Cremas 13.5 a 55 250 a 400 253 a 300 150 a 200 30 

Cerveza 2 a 20 0 a 10 252 a 300   100 a 150 10 

Estos cambios se sugieren a fin de homologar con las 
definiciones. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se 
consideró improcedente el comentario, toda vez que 
se incluye el método de prueba de la Norma Mexicana 
NMX-V-013-NORMEX-2013, Bebidas alcohólicas-
Determinación del contenido alcohólico (por ciento de 
alcohol en volumen a 20°C (% Alc. Vol.) -Métodos
de ensayo (prueba). 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2014.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 
Comercio, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
EDICIÓN 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002,  
se estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2014 y a partir de esa fecha se efectuaron once 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2014, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las diferentes 
presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información en la 
adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben 
en las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

Grupo No. 1: Analgesia 

Cuadro Básico 

ÁCIDO ACETILSALICÍLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0101.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Ácido acetilsalicílico 500 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Artritis reumatoide 

Osteoartritis 

Espondilitis anquilosante 

Fiebre reumática aguda 

Dolor o fiebre 

Oral. 

Adultos: 

Dolor o fiebre: 250-500 mg cada 4 horas. 

Artritis: 500-1000 mg cada 4 ó 6 horas. 

Niños: 

Dolor o fiebre: 30-65 mg/kg de peso corporal/día 

fraccionar dosis cada 6 ó 8 horas. 

Fiebre reumática: 65 mg/kg de peso corporal/día 

fraccionar dosis cada 6 ó 8 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.0103.00 

TABLETA SOLUBLE O 

EFERVESCENTE 

Cada tableta soluble o 

efervescente contiene: 

Ácido acetilsalicílico 300 mg 

Envase con 20 tabletas 

solubles o efervescentes.  
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IBUPROFENO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5940.00 

 

010.000.5940.01 

010.000.5940.02 

 

010.000.5940.03 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula 

contiene: 

Ibuprofeno  200 mg 

Envase con 10 tabletas o 

cápsulas 

Envase con 12 tabletas. 

Envase con 20 tabletas o 

cápsulas 

Envase con 30 cápsulas 

Dolor de leve a moderado. 

Fiebre. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años. 

200 a 400 mg cada 4 a 6 horas, dependiendo de 

la intensidad de los síntomas, sin sobrepasar 

1200 mg al día 

 

 

 

 

010.000.5941.00 

 

010.000.5941.01 

010.000.5941.02 

010.000.5941.03 

010.000.5941.04 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula 

contiene: 

Ibuprofeno  400 mg 

Envase con 10 tabletas o 

cápsulas 

Envase con 12 tabletas 

Envase con 20 cápsulas 

Envase con 30 cápsulas 

Envase con 36 tabletas 

 Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años. 

400 mg cada 6 a 8 horas, dependiendo de la 

intensidad de los síntomas, sin sobrepasar 1200 

mg al día 

 

 

 

 

010.000.5942.00 

010.000.5942.01 

010.000.5942.02 

010.000.5942.03 

010.000.5942.04 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula 

contiene: 

Ibuprofeno  600 mg 

Envase con 10 cápsulas 

Envase con 12 tabletas 

Envase con 20 cápsulas 

Envase con 24 tabletas 

Envase con 30 tabletas o 

cápsulas 

 Oral. 

Adultos y niños mayores de 14 años. 

600 mg cada 6 a 8 horas dependiendo de la 

intensidad del cuadro y de la respuesta al 

tratamiento. 

 

 

 

010.000.5943.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Ibuprofeno  2 g 

Envase con 120 ml y medida 

dosificadora 

 Oral. 

Niños de 6 meses a 12 años de edad: 

De 5 a 10 mg/kg de peso corporal/dosis, 

dependiendo de la intensidad del dolor y fiebre 

administrado cada 6 u 8 horas. 

 

 

 

010.000.5944.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada mililitro contiene: 

Ibuprofeno  40 mg 

Envase con 15 ml con gotero 

calibrado, integrado o adjunto 

al envase que le sirve de tapa. 

  

 

METAMIZOL SÓDICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0108.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Metamizol sódico 500 mg 

Envase con 10 comprimidos. 

Fiebre 

Dolor agudo o crónico 

Algunos casos de dolor 

visceral. 

Oral. 

Adultos: 

De 500-1000 mg cada 6 u 8 horas. 

 

 

 

010.000.0109.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Metamizol sódico 1 g 

Envase con 3 ampolletas con 

2 ml. 

 Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

1 g cada 6 u 8 horas por vía intramuscular 

profunda. 

1 a 2 g cada 12 horas por vía intravenosa. 
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PARACETAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0104.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Paracetamol  500 mg 

Envase con 10 tabletas. 

Fiebre 

Dolor agudo o crónico 

Oral. 

Adultos: 

250-500 mg cada 4 ó 6 horas. 

 

 

 

010.000.0106.00 

SOLUCIÓN ORAL 

Cada ml contiene: 

Paracetamol 100 mg 

Envase con 15 ml, gotero 

calibrado a 0.5 y 1 ml, 

integrado o adjunto al envase 

que sirve de tapa. 

 Oral. 

Niños: 

De 10 a 30 mg/kg de peso corporal, cada 4 ó 6 

horas. 

 

 

 

010.000.0105.00 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Paracetamol  300 mg 

Envase con 3 supositorios. 

 Rectal. 

Adultos: 

300-600 mg cada 4 ó 6 horas. 

Niños: 

De 6 a 12 años: 300 mg cada 4 ó 6 horas. 

De 2 a 6 años: 100 mg cada 6 u 8 horas. 

Mayores de 6 meses a un año: 100 mg cada 12 

horas. 

 

 

 

010.000.0514.00 

010.000.0514.01 

010.000.0514.02 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Paracetamol  100 mg 

Envase con 3 supositorios 

Envase con 6 supositorios 

Envase con 10 supositorios 

 

 

Catálogo 

BUPRENORFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

 

040.000.2100.00 

040.000.2100.01 

TABLETA SUBLINGUAL 

Cada tableta sublingual 
contiene: 

Clorhidrato de buprenorfina 

equivalente a  0.2 mg 

de buprenorfina. 

Envase con 10 tabletas. 

Envase con 20 tabletas. 

Dolor de intensidad 
moderada a severa 

secundario a: 

Infarto agudo del miocardio 

Neoplasias 

Enfermedad terminal 

Traumatismos 

Sublingual. 

Adultos: 

0.2 a 0.4 mg cada 6 a 8 hrs. 

Niños: 

3 a 6 mcg/kg de peso cada 6 a 8 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.4026.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Clorhidrato de buprenorfina 

equivalente a  0.3 mg 

de buprenorfina. 

Envase con 6 ampolletas o 
frascos ámpula con 1 ml. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

0.3 a 0.6 mg/día, fraccionar dosis cada 6 horas. 

Dosis máxima de 0.9 mg/día. 

 

 

 

 

 

040.000.2098.00 

PARCHE 

Cada parche contiene: 

Buprenorfina  20 mg 

 

 

Envase con 4 parches. 

Dolor crónico de intensidad 
moderada a severa 
secundario a: 

Neoplasias 

Enfermedad terminal 

Traumatismos 

Dolor neuropático. 

Transdérmica. 

Adultos: 

La dosis debe regularse y ajustarse 
individualmente evaluando la intensidad del dolor. 

Dosis inicial de 17.5 a 35 µg/hora de buprenorfina 

Velocidad de liberación 35 µg/hora de 
buprenorfina. 

 

 

 

 
 

040.000.2097.00 

PARCHE 

Cada parche contiene: 

Buprenorfina  30 mg 

 
 

Envase con 4 parches. 

Transdérmica. 

Adultos: 

La dosis debe regularse y ajustarse 
individualmente evaluando la intensidad del dolor. 

Velocidad de liberación 52.5 µg/hora de 
buprenorfina 
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CAPSAICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

010.000.4031.00 

CREMA 

Cada 100 gramos contiene: 

Extracto de oleoresina 
del Capsicum annuuna 
equivalente a  0.035 g 

de capsaicina. 

Envase con 40 g. 

Dolor de leve a moderada 
intensidad en: 

Artritis reumatoide 

Artrosis, 

Neuralgia post-herpética 

Neuropatía diabética 
Miembro fantasma 

Cutánea. 

Adultos y mayores de 12 años: 

Administrar de acuerdo al caso y a juicio del 
especialista. 

 

CLONIXINATO DE LISINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4028.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clonixinato de 

Lisina  100 mg 

Envase con 5 ampolletas de 
2 ml. 

Dolor de leve a moderada 
intensidad. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

100 mg cada 4 a 6 horas, dosis máxima 200 mg 
cada 6 horas. 

 

DEXMEDETOMIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

 

010.000.0247.00 

010.000.0247.01 

010.000.0247.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de 
dexmedetomidina  200 µg 

 

Envase con 1 frasco ámpula. 

Envase con 5 frascos ámpula. 

Envase con 25 frascos ámpula.

Dolor postoperatorio. Infusión intravenosa continua. 

Adultos: 

Inicial: 1.0 g/kg de peso corporal durante 10 
minutos. 

Mantenimiento: 0.2 a 0.7 g/kg de peso corporal; 
la velocidad deberá ajustarse de acuerdo con la 
respuesta clínica. 

Administrar diluido en solución intravenosa 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

DEXTROPROPOXIFENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

 
040.000.0107.00 

CÁPSULA O COMPRIMIDO 

Cada cápsula o comprimido 
contiene: 

Clorhidrato de 
dextropropoxifeno  65 mg 

Envase con 20 cápsulas o 
comprimidos. 

Dolor leve a moderado. Oral. 

Adultos: 

65 mg cada 6 a 8 horas, dosis máxima diaria 

390 mg. 

 

ETOFENAMATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.4036.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Etofenamato 1 g 

 

 

 

 
 

 
 

Envase con una ampolleta de 
2 ml. 

Artritis reumatoide 

Espondilitis anquilosante 
Osteoartrosis y 
espondiloartrosis 

Hombro doloroso 

Lumbago 

Ciática 

Tortícolis 

Tenosinovitis 

Bursitis 

Ataque agudo de gota 

Intramuscular. 

Adultos: 

Una ampolleta de 1 g cada 24 horas, hasta un 
máximo de tres. 
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FENTANILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.4027.00 

PARCHE 

Cada parche contiene: 

Fentanilo  4.2 mg 

Envase con 5 parches. 

Dolor crónico 

Síndrome doloroso 

Dolor intratable que requiera 

de analgesia opioide  

Transdérmica. 

Adultos: 

4.2 mg cada 72 horas. Dosis máxima 10 mg. 

Requiere receta de narcóticos. 

 

HIDROMORFONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.2113.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

hidromorfona  2 mg 

 

 

 

Envase con 100 tabletas. 

Dolor de moderado a severo 

por: 

Cirugía mayor 

Cáncer 

Quemaduras 

Cólico renoureteral y biliar 

Infarto agudo al miocardio 

Pacientes politraumatizados 

Oral. 

Adultos: 

2 mg a 4 mg cada 4 a 6 horas 

de acuerdo a la respuesta del paciente. 

 

KETOROLACO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.3422.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o 

ampolleta contiene: 

Ketorolaco-trometamina 30 mg 

 

 

Envase con 3 frascos ámpula o 

3 ampolletas de 1 ml. 

Dolor de leve a moderada 

intensidad. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

30 mg cada 6 horas, dosis máxima 120 mg/día. 

El tratamiento no debe exceder de 4 días. 

Niños: 

0.75 mg/kg de peso corporal cada 6 horas. Dosis 

máxima 60 mg/día. 

El tratamiento no debe exceder de 2 días. 

 

METADONA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

040.000.5910.00 

SOLUCIÓN 

Cada mililitro contiene: 

Clorhidrato de 

Metadona 10 mg 

Envase con 30 ml y gotero de 

1 ml 

Alivio del dolor severo Oral 

Adultos 

Dosis 5 a 20 mg cada 4 a 8 horas, pudiendo 

modificar la dosis así como el intervalo de tiempo 

de administración de acuerdo a las necesidades 

analgésicas del paciente de cada 8 a 12 horas. 

 

MORFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

040.000.2099.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de morfina 

Pentahidratada 2.5 mg 

Envase con 5 ampolletas con 

2.5 ml. 

Dolor agudo o crónico de 

moderado a intenso 

ocasionado por: 

Cáncer (fase preterminal y 

terminal) 

Infarto agudo al miocardio 

Intravenosa, intramuscular o epidural. 

Adultos: 

5 a 20 mg cada 4 horas, según la respuesta 

terapéutica. 

Epidural: 0.5 mg, seguido de 1-2 mg hasta 

10 mg/día. 
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040.000.2102.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de morfina 
pentahidratada  
  
 50 mg 

Envase con 1 ampolleta con 
2.0 ml. 

En el control del dolor 
posquirúrgico en pacientes 
politraumatizados y en 
aquellos con quemaduras 

Niños: 

0.05-0.2 mg/kg cada 4 horas hasta 15 mg. 

Requiere receta de narcóticos. 

 

 

 

 

040.000.2103.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de morfina 10 mg 

Envase con 5 ampolletas. 

  

 

 

 
 
 

040.000.2104.00 

 
 

040.000.2104.01 

 
 

040.000.2104.02 

TABLETA O CÁPSULA DE 
LIBERACIÓN PROLONGADA 

Cada tableta o cápsula de 
liberación prolongada contiene: 

Sulfato de morfina 100 mg 

Envase con 14 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 

Envase con 20 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 

Envase con 40 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 

 Oral. 

Adultos: 

30 a 60 mg cada 8 a 12 horas. 

 

 

 

 

 
 

040.000.2105.00 
 
 

040.000.2105.01 
 
 

040.000.2105.02 

TABLETA O CÁPSULA DE 
LIBERACIÓN PROLONGADA 

Cada tableta o cápsula de 
liberación prolongada contiene: 

Sulfato de morfina  60 mg 

Envase con 14 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 

Envase con 20 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 

Envase con 40 tabletas o 
cápsulas de liberación 
prolongada. 

  

 

 

 

 

 

 
040.000.4029.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de morfina 
pentahidratado 

equivalente a  30 mg 

de sulfato de morfina 

Envase con 20 tabletas. 

  

 

NALBUFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

040.000.0132.00 

 

040.000.0132.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

Nalbufina 10 mg 

Envase con 3 ampolletas de 

1 ml. 

Envase con 5 ampolletas 

de 1 ml. 

Dolor de intensidad 

moderada a severa asociado 

a: 

Infarto agudo del miocardio 

Procedimientos de 

exploración diagnóstica que 

puedan ser molestos o 

doloroso. 

Intramuscular, intravenosa o subcutánea. 

Adultos: 

10 a 20 mg cada 4 a 6 horas. 

Dosis máxima: 160 mg/día. 

Dosis máxima por aplicación: 20 mg. 
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OXICODONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

040.000.4032.00 
 

040.000.4032.01 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

Oxicodona 20 mg 

Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 

Envase con 100 tabletas de 
liberación prolongada. 

Dolor grave secundario a 
padecimientos: 

Osteoarticulares 

Musculares crónicos 

Cáncer 

Oral. 

Adultos: 

Tomar 10 a 20 mg cada 12 horas. Incrementar la 
dosis de acuerdo a la intensidad del dolor y a juicio 
del especialista. 

 
 

 

 

 

040.000.4033.00 
 

040.000.4033.01 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

Oxicodona 10 mg 

Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 

Envase con 100 tabletas de 
liberación prolongada. 

  

 
PARACETAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5720.00 
 

010.000.5720.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Paracetamol  500 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml. 

Envase con cuatro frascos 
ámpula con 50 ml.  

Dolor postoperatorio 
moderado a grave en niños y 
adultos en coadyuvancia con 
opioides en quienes el uso 
de AINE´s está 
contraindicado. 

Intravenosa. 

Adultos, adolescentes y niños con peso mayor a 
50 Kg: 

1g por dosis cada 4 h hasta cuatro veces al día. 

Adultos, adolescentes y niños con peso menor a 
50 Kg. 

15 mg/Kg de peso corporal por dosis hasta cuatro 
veces al día. 

Recién nacidos a término y niños hasta 10 Kg de 
peso. 

7.5 mg/Kg de peso corporal por dosis hasta cuatro 
veces al día.  

 

 

 

010.000.5721.00 
 

010.000.5721.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Paracetamol  1 g 

Envase con un frasco ámpula 
con 100 ml. 

Envase con cuatro frascos 
ámpula con 100 ml.  

 
TAPENTADOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.5915.00 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Clorhidrato de tapentadol 

equivalente a 50 mg 

de tapentadol 

Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 

Analgésico narcótico. 

Tratamiento de dolor crónico 
moderado a severo de origen 
no oncológico, que requiera 
analgesia opioide. 

Oral. 

Adultos: 

Titulación: iniciar tratamiento con dosis de 50 mg 
cada 12 horas, incrementando en 50 mg cada 3 
días hasta lograr un adecuado control del dolor. 

Mantenimiento: Continuar con la dosis efectiva 
determinada durante la titulación cada 12 horas 

Dosis máxima: 500 mg/día. 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5916.00 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Clorhidrato de tapentadol 

equivalente a 100 mg 

de tapentadol 

Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 
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TRAMADOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.2106.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

Tramadol 100 mg 

 

Envase con 5 ampolletas de 

2 ml. 

Dolor de moderado a severo 

de origen agudo o crónico 

por: 

Fracturas 

Luxaciones 

Infarto agudo del miocardio 

Cáncer 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 14 años: 

50 a 100 mg cada 8 horas. 

Dosis máxima 400 mg/día. 

 

TRAMADOL-PARACETAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.2096.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

Tramadol  37.5 mg 

Paracetamol 325.0 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Dolor de moderado a severo, 

agudo o crónico. 

Oral 

Adultos y mayores de 16 años de edad: 

37.5 mg/325 mg a 75 mg/650 mg cada 6 a 8 

horas, hasta un máximo de 300 mg/2600 mg

por día. 

 

Grupo No. 2: Anestesia 

Cuadro Básico 

ATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0204.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de atropina 1 mg 

 

 

 

Envase con 50 ampolletas con 

1 ml. 

Preanestesia 

Arritmias cardiacas 

Bradicardia 

Bloqueo A-V 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

0.5 a 1 mg. Dosis máxima 2 mg. 

Niños: 

0.01 mg/kg de peso corporal cada 6 horas. 

Preanestesia: 0.01 mg/kg de peso corporal, 45 a 

60 minutos antes de la anestesia. Dosis máxima 

0.4 mg. 

 

LIDOCAÍNA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0261.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 1% 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de 

lidocaína 500 mg 

Envase con 5 frascos ámpula de 

50 ml. 

Anestesia local 

Anestesia epidural caudal

Anestesia regional 

Arritmia ventricular 

(extrasístoles, 

taquicardia, fibrilación, 

ectopia) 

Intravenosa. 

Adultos: 

Antiarrítmico: 1 a 1.5 mg/kg/dosis administrar 

lentamente. 

Mantenimiento: de 1 a 4 mg/min. 

Solo administrar diluido en soluciones 

intravenosas envasadas en frascos de vidrio. 

Infiltración 

Niños y adultos: 

Dosis máxima 4.5 mg/kg de peso corporal 

ó 300 mg. 

Anestesia caudal o epidural de 200 a 300 mg. 

Anestesia regional de 225 a 300 mg. 

 

 

 

 

 

010.000.0262.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2% 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de 

lidocaína 1 g 

 

Envase con 5 frascos ámpula con 

50 ml 
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010.000.0263.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 5% 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de lidocaína 100 mg 

Glucosa monohidratada 150 mg 

Envase con 50 ampolletas con 

2 ml. 

 No repetir la dosis en el transcurso de 2 horas. 

 

 

 

010.000.0264.00 

SOLUCIÓN AL 10% 

Cada 100 ml contiene: 

Lidocaína 10.0 g 

Envase con 115 ml con atomizador 

manual. 

 Local. 

Aplicar en la región, de acuerdo a la indicación del 

médico especialista.  

 

LIDOCAÍNA, EPINEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0265.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

2% 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de lidocaína     1 g 

Epinefrina (1:200000) 0.25 mg 

Envase con 5 frascos ámpula 

con 50 ml. 

Anestesia local 

Anestesia epidural y caudal 

Anestesia regional 

Infiltración. 

Adultos: 

7 mg/kg de peso corporal ó 500 mg. No repetir la 

dosis en el transcurso de 2 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0267.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

2% 

Cada cartucho dental contiene: 

Clorhidrato de 

lidocaína    36 mg 

Epinefrina 

(1:100000) 0.018 mg 

Envase con 50 cartuchos 

dentales con 1.8 ml. 

Anestesia dental. Infiltración. 

Adultos y niños: 

20 a 100 mg. 

 

Catálogo 

BUPIVACAÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.0271.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

bupivacaína 5 mg 

 
 
Envase con 30 ml. 

Anestesia epidural y caudal 

Anestesia local. 

Infiltración. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Anestesia caudal: 75 a 150 mg repetir cada 3 
horas de acuerdo al procedimiento anestésico. 

Anestesia regional 25 a 50 mg. 

La dosis única no debe exceder de 175 mg y la 
dosis total de 400 mg/día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4055.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

bupivacaína 15 mg 

Dextrosa anhídra o 

glucosa anhídra 240 mg 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a  240 mg 

de glucosa anhídra. 

Envase con 5 ampolletas con 
3 ml. 

Anestesia local. 

Bloqueo subaracnoideo. 

Infiltración local o subaracnoidea. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Dosis inicial de 10 a 15 mg. 

Dosis subsecuente de acuerdo a peso y talla del 
paciente. 

Cada dosis no debe exceder de 175 mg y la dosis 
total de 400 mg/día. 
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CISATRACURIO, BESILATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.4061.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Besilato de cisatracurio 

equivalente a 2 mg 

de cisatracurio 

 
 
Envase con 1 ampolleta con 
5 ml. 

Relajación neuromuscular.  Intravenosa. 

Adultos: 

Inducción 0.15 mg/kg de peso corporal, 
mantenimiento: 0.03 mg/kg de peso corporal. 

Niños: 

Inducción: 0.1 mg/kg de peso corporal, 
mantenimiento: 0.02 mg/kg de peso corporal. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

DESFLURANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0234.00 

LÍQUIDO 

Cada envase contiene: 

Desflurano 240 ml 

Envase con 240 ml. 

 Inducción y mantenimiento 

de la anestesia general. 

Inhalación. 

Adultos: 

2-12% 

 

DIAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.0202.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Diazepam 10 mg 

 

 

Envase con 50 ampolletas de 

2 ml. 

Medicación preanestésica 

Sedación 

Ansiedad 

Síndrome convulsivo 

Contractura de músculo 

estriado. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

0.2 a 0.3 mg por kg de peso corporal. 

Niños con peso mayor de 10 kg de peso corporal: 

0.1 mg por kg de peso corporal. Dosis única. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

EFEDRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.2107.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de efedrina 50 mg 

 

 

 

 

 

 

Envase con 100 ampolletas 

con 2 ml. (25 mg/ml) 

Hipotensión arterial 

Broncoespasmo agudo 

durante la anestesia 

Intramuscular, intravenosa o subcutánea. 

Adultos: 

Broncoespasmo: 12.5 a 25 mg. 

Hipotensión: Intramuscular o subcutánea de 

25 a 50 mg. Intravenosa lenta 10 a 25 mg. 

Dosis máxima: 150 mg/día. 

Niños: 

Intravenosa 100 mg/m2 de superficie corporal o 

subcutánea 3 mg/kg de peso corporal/día; 

fraccionar para cada 6 horas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

ETOMIDATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.0243.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Etomidato 20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 

10 ml. 

Inducción anestésica. Intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 10 años: 

0.2 a 0.6 mg/kg de peso corporal. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 
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FENTANILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
040.000.0242.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Citrato de fentanilo 

equivalente a 0.5 mg 

de fentanilo. 

Envase con 6 ampolletas o 
frascos ámpula con 10 ml. 

Anestesia general o local 

Dolor de moderada 
intensidad durante la cirugía 

Intravenosa. 

Adultos: 

0.05 a 0.15 mg/kg de peso corporal. 

Niños: 

Dosis inicial: 10 a 20 µg/kg de peso corporal. 

Dosis de mantenimiento a juicio del especialista. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

FLUMAZENIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

040.000.4054.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Flumazenil 0.5 mg 

 

Envase con una ampolleta con 
5 ml (0.1 mg/ml). 

Intoxicación y otros efectos 
adversos por 
benzodiazepinas. 

Intravenosa. 

Adultos: 

0.5 a 1 mg, cada 3 minutos. 

Dosis máxima: 5 mg. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

FLUNITRAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.0206.00 

 
040.000.0206.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Flunitrazepam  2 mg 

 

 

 

 

 

 

Envase con 3 ampolletas y 3 
ampolletas con diluyente 

Envase con 5 ampolletas y 5 
ampolletas con diluyente 

Inducción anestésica 

Sedación 

 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos mayores: 

10 a 20 µg/kg de peso corporal. 

Adultos: 

15 a 30 µg/kg de peso corporal. 

Niños: 

Recién nacidos 70 µg/kg. 

Menores de 2 años: 70 a 80 µg/kg de peso 
corporal. 

De 2 a 6 años: 80 a 100 µg/kg de peso corporal. 

De 6 a 12 años: 40 a 50 µg/kg de peso corporal. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

ISOFLURANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0232.00 

LÍQUIDO O SOLUCIÓN 

Cada envase contiene: 

Isoflurano 100 ml 

 

 

 

Envase con 100 ml. 

Inducción y mantenimiento 
de la anestesia general. 

Inhalación. 

Adultos: 

Inducción con 0.5 % 

Anestesia quirúrgica 1.5 a 2 %. 

Mantenimiento: 0.5 a 2.5 %. 

Niños: 

1.5 %. 

 

KETAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.0226.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de ketamina 

equivalente a  500 mg 

de ketamina 

Envase con un frasco ámpula 
de 10 ml. 

Inducción de la anestesia 
general. 

Intravenosa o intramuscular. 

Adultos y niños: 

Intravenosa: 1 a 4.5 mg/kg de peso corporal. 

Intramuscular: 5 a 10 mg/kg de peso corporal. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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MIDAZOLAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.2108.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de midazolam 

equivalente a  5 mg 

de midazolam 

o 

Midazolam 5 mg 

Envase con 5 ampolletas con 5 
ml. 

Inducción anestésica 

Sedación 

Intramuscular profunda o intravenosa. 

Adultos: 

Intramuscular: 70 a 80 µg/kg de peso corporal. 
Intravenosa: 35 µg/kg de peso corporal una hora 
antes del procedimiento quirúrgico. 

Dosis total: 2.5 mg. 

Niños: 

Intramuscular profunda o intravenosa: 

Inducción: 150 a 200 µg/kg de peso corporal, 
seguido de 50 µg/kg de peso corporal, de acuerdo 
al grado de inducción deseado. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.4057.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de midazolam 

equivalente a 15 mg 

de midazolam 

o 

Midazolam 15 mg 

Envase con 5 ampolletas con 
3 ml. 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.4060.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene 

Clorhidrato de midazolam 

equivalente a 50 mg 

de midazolam 

o 

Midazolam 50 mg 

Envase con 5 ampolletas con 
10 ml. 

 

 

 

 

 

040.000.2109.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Maleato de midazolam 

equivalente a 7.5 mg 

de midazolam 

Envase con 30 tabletas. 

Insomnio. Oral 

Adultos: 

7.5 a 15 mg, antes de dormir. 

 

NALOXONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0302.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

naloxona 0.4 mg 

 

Envase con 10 ampolletas con 

1 ml. 

Intoxicación por opioides. Intramuscular, intravenosa o subcutánea. 

Adultos: 

0.4 a 2 mg cada 3 minutos, hasta obtener el 

efecto terapéutico. Dosis máxima 10 mg/día. 

Niños: 

0.1 mg/kg de peso corporal/dosis. Aplicar dosis 

cada 3 minutos, hasta obtener respuesta clínica. 

 
NEOSTIGMINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

010.000.0291.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Metilsulfato de 

neostigmina 0.5 mg 

 
 
Envase con 6 ampolletas con 
1 ml. 

Intoxicación y efectos 
adversos de agentes 
bloqueadores 
neuromusculares no 
despolarizantes. 

Distensión abdominal. 

Atonía vesical postoperatoria.

Intramuscular o subcutánea. 

Adultos: 

0.5 a 2.5 mg, hasta obtener la respuesta. 
Previamente administrar 0.6 a 1.2 mg de atropina 

Niños: 

0.07 a 0.08 mg/kg de peso corporal, hasta obtener 
la respuesta. Previamente administrar 0.01 mg de 
atropina 

 

 

 

 

 

010.000.2110.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bromuro de 

neostigmina 15 mg 

 

Envase con 20 tabletas 

Oral. 

Adultos: 

15 a 30 mg cada 8 horas 

Niños: 

2 mg/kg de peso corporal/día, fraccionar cada 6 a 
8 horas 



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

PRILOCAÍNA, FELIPRESINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

 

 

010.000.4058.00 

 

010.000.4058.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada cartucho dental contiene: 

Clorhidrato de 

Prilocaína  54 mg 

Felipresina 0.054 UI 

Envase con 1 cartucho con 

1.8 ml. 

Envase con 50 cartuchos con 

1.8 ml. 

Anestesia local por 

infiltración para: 

Dolor durante procedimientos 

odontológicos 

Infiltración. 

Adultos: 

Uno o dos cartuchos 

Niños: 

Medio o un cartucho. 

 

PROPOFOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

010.000.0246.00 

EMULSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Propofol  200 mg 

En emulsión con edetato 
disódico (dihidratado). 

Envase con 5 ampolletas o 
frascos ámpula de 20 ml. 

Inducción y mantenimiento 
de la anestesia general. 

Intravenosa o infusión continua. 

Adultos: 

Inducción: 2 a 2.5 mg/kg (40 mg cada 10 
minutos). 

Mantenimiento: 4 a 12 mg/kg/hora. 

Niños mayores de 8 años: 

Inducción: 2.5 mg/kg. 

Mantenimiento: 10 mg/kg/hora. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.0244.00 

EMULSION INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Propofol 200 mg 

En solución con aceite de 
soya, fosfátido de huevo o 
lecitina de huevo y glicerol. 

Envase con 5 ampolletas o 
frascos ámpula de 20 ml. 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.0245.00 

EMULSION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o jeringa 
contiene: 

Propofol 500 mg 

En solución con aceite de 
soya, fosfátido de huevo o 
lecitina de huevo y glicerol. 

Envase con un frasco ámpula 
o jeringa de 50 ml. 

 

REMIFENTANILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

040.000.0248.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de remifentanilo 

equivalente a 2 mg 

de remifentanilo 

 

Envase con 5 frascos ámpula. 

Indicado como agente 
analgesico inductor o 
mantenimiento de la 
anestesia general en 
procedimientos quirúrgicos 

Anestesia general y 
analgesia. 

Intravenosa en infusión continua. 

Adultos y niños mayores de 1 año: 

Anestesia general: 0.5 a 1g/Kg de peso 
corporal/minuto. 

Analgesia: 0.1 g/Kg de peso corporal/minuto, 
ajustando la velocidad y dosis de la infusión cada 
5 minutos con incrementos de 0.025 g/Kg de 
peso corporal/minuto. 

 
ROCURONIO, BROMURO DE  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.4059.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Bromuro de rocuronio 50 mg 

Envase con 12 ampolletas o 
frascos ámpula de 5 ml. 

Relajacion muscular durante 
procedimientos quirúrgicos. 

Intravenosa. 

Adultos: 
 

Dosis a juicio del especialista. 

Administrara diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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ROPIVACAINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0269.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de ropivacaína 

monohidratada 

equivalente a  40 mg 

de clorhidrato de ropivacaina. 

Envase con 5 ampolletas con 

20 ml. 

Anestesia local 

Anestesia epidural 

Intrarraquidea o infiltración. 

Adultos: 

Bloqueo epidural en bolo: 20 a 40 mg. 

Bloqueo epidural en infusión continua: 12 a 28 

mg/hora. 

Infiltración y bloqueo de nervios: 2 a 200 mg. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

 

010.000.0270.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de ropivacaína 

monohidratada 

equivalente a 150 mg 

de clorhidrato de ropivacaina. 

Envase con 5 ampolletas con 

20 ml. 

 Intrarraquidea o infiltración. 

Adultos: 

Bloqueo epidural: 38 a 188 mg. 

Bloqueo de nervios: 7.5 a 300 mg. 

 

SEVOFLURANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0233.00 

LIQUIDO O SOLUCIÓN 

Cada envase contiene: 

Sevoflurano  250 ml 

 

 

 

Envase con 250 ml de líquido 
o solución. 

Inducción y mantenimiento 
de la anestesia general. 

Por inhalación. 

Adultos: 

Inducción: iniciar con 1%. 

Concentraciones entre 2 y 3% producen anestesia 
quirúrgica. 

Mantenimiento: con concentraciones entre 1.5 a 
2.5%. 

Niños: concentraciones al 2%. 

 

SUXAMETONIO, CLORURO DE  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

010.000.0252.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Cloruro de 

suxametonio 40 mg 

 

 

 
 
 
Envase con 5 ampolletas con 
2 ml. 

Relajante 
musculoesqueletico durante 
procedimientos quirúrgicos. 

Intravenosa o intramuscular. 

Adultos: 

Intravenosa: 25 a 75 mg, si es necesaria otra 
dosis 2.5 mg/minuto. 

Niños: 

Inicial (intravenosa): 1 a 2 mg/kg de peso corporal 
intramuscular: 2.5 a 4 mg/kg de peso corporal. 

Mantenimiento: Intravenosa: 0.3 a 0.6 mg/kg de 
peso corporal cada 5 a 10 minutos. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

TIOPENTAL SÓDICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.0221.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Tiopental sódico 0.5 g 

 

Envase con frasco ámpula y 

diluyente con 20 ml. 

Agente anestésico en 

procedimientos quirúrgicos 

cortos. 

Intravenosa. 

Adultos: 

3 a 4 mg/kg de peso corporal. 

Niños: 

2 a 3 mg/kg de peso corporal. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 
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VECURONIO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0254.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Bromuro de vecuronio 4 mg 

Envase con 50 frascos ámpula 

y 50 ampolletas con 1 ml de 

diluyente (4 mg/ml) 

Relajación neuromuscular 

durante procedimientos 

quirúrgicos. 

Intravenosa 

Adultos y niños mayores de 9 años: 

Inicial: 80 a 100 µg/kg de peso corporal 

Mantenimiento: 10 a 15 µg/kg de peso corporal, 

25 a 40 minutos después de la dosis inicial. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

Grupo No. 3: Cardiología 

Cuadro Básico 

AMLODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2111.00 

 

010.000.2111.01 

TABLETA O CAPSULA 

Cada tableta o cápsula 

contiene: 

Besilato o Maleato de 

amlodipino 

equivalente a  5 mg 

de amlodipino. 

Envase con 10 tabletas o 

cápsulas. 

Envase con 30 tabletas o 

cápsulas. 

Hipertensión arterial 

sistémica. 

Angina de pecho (estable y 

variante de Prinzmetal). 

Oral. 

Adultos: 

5 a 10 mg cada 24 horas. 

 

CAPTOPRIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0574.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Captopril 25 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 30 tabletas. 

Hipertensión arterial 

sistémica. 

Insuficiencia cardiaca 

Oral. 

Adultos: 

25 a 50 mg cada 8 ó 12 horas. 

En Insuficiencia cardiaca administrar 25 mg cada 

8 ó 12 horas. 

Dosis máxima: 450 mg/día. 

Niños: 

Inicial de 1.3 a 2.2 mg/kg de peso corporal 0.15 a 

0.30 mg/kg de peso corporal/cada 8 horas. 

Dosis máxima al día: 6.0 mg/kg de peso corporal. 

En Insuficiencia cardiaca iniciar con 0.25 mg/kg 

de peso corporal/día e ir incrementando hasta

3.5 mg/kg de peso corporal cada 8 h.  

 

CLORTALIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0561.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clortalidona 50 mg 

 

 

 

Envase con 20 tabletas. 

Edema periférico 

Hipertensión arterial 

sistémica. 

Oral. 

Adultos: 

Diurético: 25 a 100 mg/día. 

Antihipertensivo: 25 a 50 mg/día. 

Niños: 

1 a 2 mg/kg de peso corporal ó 60 mg/m2 de 

superficie corporal cada 48 horas. 
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DIGOXINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0502.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Digoxina 0.25 mg 

 

Envase con 20 tabletas 

Edema pulmonar agudo 

Insuficiencia cardiaca 

Taquiarritmias 

supraventriculares 

Fibrilación 

Flutter auricular 

Oral. 

Adultos: 

Carga: 0.4 a 0.6 mg. 

Subsecuentes 1er día: 0.1 a 0.3 mg cada 8 horas. 

Mantenimiento:0.125 a 0.5 mg cada 8 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0503.00 

ELÍXIR 

Cada ml contiene: 

Digoxina 0.05 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase conteniendo 60 ml con 

gotero calibrado de 1 ml 

integrado o adjunto al frasco y 

le sirve de tapa 

Oral 

Niños: 

Prematuros: 15 a 40 mcg/kg de peso corporal. 

Recién nacido: 30 a 50 mcg/kg de peso corporal. 

Dos a cinco años: 25 a 35 mcg/kg de peso 

corporal 

Cinco a diez años: 15 a 30µmcg/kg de peso 

corporal. 

Mayores de diez años: 8 a 12 µg/kg de peso 

corporal. 

Nota: 

La dosis de impregnación debe ser administrada 

en un lapso de 24 horas. 

La mitad de la dosis calculada se administra 

inmediatamente, una cuarta parte 8 horas 

después y la cuarta parte restante 16 horas 

después de la primera. 

La dosis diaria de mantenimiento corresponde a 

1/3 de la dosis de impregnación y debe 

administrarse 24 horas después de la última dosis 

de impregnación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0504.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Digoxina 0.5 mg 

 

 

 

 

 

 

Envase con 6 ampolletas de 

2 ml. 

 Intravenosa 

Adultos: 

Inicial: 0.5 mg seguidos de 0.25 mg cada 8 horas, 

por uno o dos días 

Mantenimiento: la mitad de la dosis de 

impregnación en una dosis cada 24 horas. 

Después, continuar con medicación oral. 

Niños: 

Usar 2/3 partes de la dosis calculada para la vía 

oral 

El margen de seguridad es muy estrecho. 

 

ENALAPRIL O LISINOPRIL O RAMIPRIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2501.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 

contiene: 

Maleato de enalapril 10 mg 

o 

Lisinopril 10 mg 

o 

Ramipril 10 mg 

Envase con 30 cápsulas o 

tabletas. 

Hipertensión arterial 

sistémica. 

Oral. 

Adultos: 

Inicial: 10 mg al día y ajustar de acuerdo a la 

respuesta. 

Dosis habitual: 10 a 40 mg al día. 
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EPINEFRINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0611.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Epinefrina 1 mg (1:1 000) 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 50 ampolletas con 

1 ml. 

 Choque anafiláctico 

Paro cardiaco 

Hemorragia capilar 

Broncoespasmo 

 

Subcutánea o intramuscular 

Intravenosa lenta (5 a 10 minutos). 

Adultos: 

Intavenosa: 0.1 a 0.25 mg. 

Subcutánea o intramuscular: 0.1 a 0.5 mg. 

Niños: 

Subcutánea: 0.01 mg/kg de peso corporal ó 0.3 

mg/m2 de superficie corporal 

Infusión: 0.1 a 1.5 µg/kg de peso corporal. 

No exceder de 0.5 mg. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

FELODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2114.00 

TABLETA DE LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

Cada tableta contiene: 

Felodipino 5 mg 

Envase con 10 tabletas de 

liberación prolongada. 

Angina de pecho 

Hipertensión arterial 

sistémica 

Insuficiencia cardiaca 

congestiva 

Oral. 

Adultos: 

5 a 10 mg/día 

Máximo 20 mg/día 

 

HIDRALAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0570.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

hidralazina 10 mg 

 

 

Envase con 20 tabletas. 

Hipertensión arterial 

sistémica 

Insuficiencia cardiaca 

congestiva crónica. 

Preeclampsia o eclampsia 

Crisis hipertensiva 

Oral. 

Iniciar con 10 mg diarios cada 6 ó 12 horas, se 

puede incrementar la dosis hasta 150 mg/día de 

acuerdo a respuesta terapéutica. 

Niños: 

0.75 a 1 mg/kg de peso corporal/día, dividido en 4 

tomas 

Dosis máxima: 4.0 mg/kg de peso corporal/día 

 

 

 

 

010.000.2116.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

hidralazina 10 mg 

Envase con 5 ampolletas con 

1.0 ml. 

Intramuscular o Intravenosa lenta. 

Niños: 

0.1 a 0.2 mg/kg de peso corporal/dosis, cada 4 ó 

6 horas 

 

 

 

 

010.000.4201.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

hidralazina 20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 

1.0 ml 

 Intramuscular o Intravenosa lenta. 

Adultos: 

20 a 40 mg 

Eclampsia: 5 a 10 mg cada 20 minutos, si no hay 

efecto con 20 mg emplear otro antihipertensivo 
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ISOSORBIDA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0592.00 

TABLETA SUBLINGUAL 

Cada tableta contiene: 

Dinitrato de isosorbida  5 mg 

Envase con 20 tabletas 
sublinguales. 

Angina de pecho 

Cardiopatía isquémica 
crónica 

Insuficiencia cardiaca 

Sublingual. 

Adultos: 

2.5 a 10 mg, repetir cada 5 a 15 minutos (máximo 
3 dosis en 30 minutos) 

 

 

 

010.000.0593.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Dinitrato de isosorbida 10 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Oral 

Adultos: 

5 a 30 mg cada seis horas 

Insuficiencia cardiaca: 20 a 40 mg cada 4 horas 

 

METOPROLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0572.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tartrato de metoprolol 100 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Hipertensión arterial leve o 
moderada 

Profilaxis en enfermedad 
isquémica miocárdica 

Oral. 

Adultos: 

100 a 400 mg cada 8 ó 12 horas 

Profilaxis: 100 mg cada 12 horas 

 

NIFEDIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.0597.00 

CÁPSULA DE GELATINA 
BLANDA 

Cada cápsula contiene: 

Nifedipino 10 mg 
 

Envase con 20 cápsulas. 

Angina de pecho 

Hipertensión arterial esencial 

 

Oral. 

Adultos: 

30 a 90 mg/día, fraccionada en tres tomas. 
Aumentar la dosis en periodos de 7 a 14 días 
hasta alcanzar el efecto deseado 

Dosis máxima 120 mg/día. 

 
 

 

010.000.0599.00 

COMPRIMIDO DE 
LIBERACION PROLONGADA 

Cada comprimido contiene: 

Nifedipino  30 mg 

Envase con 30 comprimidos. 

 Oral. 

Adultos: 

30 mg cada 24 horas, dosis máxima 60 mg/día. 

 

PENTOXIFILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 
 

010.000.4117.00 

TABLETA O GRAGEA DE 
LIBERACIÓN PROLONGADA 

Cada tableta o gragea 
contiene: 

Pentoxifilina 400 mg 

Envase con 30 tabletas o 
grageas. 

Claudicación intermitente 

Insuficiencia vascular 
periférica 

Insuficiencia cerebrovascular 

 

Oral. 

Adultos: 

400 mg cada ocho o doce horas. 

 

POTASIO, SALES DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

010.000.0523.00 

TABLETA SOLUBLE O 
EFERVESCENTE 

Cada tableta contiene: 

Bicarbonato de 

Potasio  766 mg 

Bitartrato de 

Potasio 460 mg 

Ácido Cítrico 155 mg 
 

Envase con 50 tabletas 
solubles 

Hipokalemia 

Intoxicación digitálica 

Oral. 

Adultos: 

Una a dos tabletas disueltas en 180 a 240 ml de 
agua cada 8 a 24 horas 

La dosis total diaria no debe exceder de 150 mEq 

Niños: 

25 mEq/día, divididas cada 6 horas 

La dosis total diaria no debe exceder de 3 mEq/kg 
de peso corporal 

Cada tableta proporciona 10 mEq = 390 mg de 
potasio 
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PROPRANOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0530.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

propranolol 40 mg 

Envase con 30 tabletas 

Hipertensión arterial 
sistémica 

Angina de pecho 

Profilaxis de la migraña 

Arritmia supraventricular 

Hipertensión portal 

Feocromocitoma 

Oral. 

Adultos: 

Antihipertensivo: 40 mg cada 12 horas. 

Antiarrítmico, hipertiroidismo y feocromocitoma: 

10 a 80 mg cada 6 a 8 horas. 

Antianginoso: 180 a 240 mg divididos en tres o 
cuatro tomas. 

Migraña: 80 mg cada 8 a 12 horas. 

Niños: 

Antihipertensivo:1 a 5 mg/kg/día, cada 6 a 12 
horas. 

Antiarrítmico, hipertiroidismo y feocromocitoma: 

0.5 a 5 mg/kg de peso corporal/día, dividida la 
dosis cada 6 a 8 horas. 

Migraña: menores de 35 kg 10 a 20 mg cada 8 
horas, más de 35 kg ; 20 a 40 mg cada 8 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0539.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

Propranolol 10 mg 

 

 

 

 

 

Envase con 30 tabletas. 

 
TRINITRATO DE GLICERILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 

 
 

 

010.000.0591.00 

CÁPSULA O TABLETA 
MASTICABLE 

Cada cápsula o tableta 
masticable contiene: 

Trinitrato de glicerol 0.8 mg 

Envase con 24 cápsulas o 
tabletas masticables. 

Angina de pecho 

Cardiopatía isquémica 
crónica 

Insuficiencia cardiaca 

Oral o subingual. 

Adultos: 

0.8 mg que pueden repetirse a los 5 ó 10 minutos. 

 
Catálogo 

ADENOSINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.5099.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Adenosina 6 mg 

 

 
 

Envase con 6 frascos ámpula 
con 2 ml. 

Taquicardia paroxistica 
supraventricular. 

Intravenosa. 

Adultos: 

3 a 6 mg, si no hay respuesta administrar 6 a 12 
mg. 

Niños: 

0.05 mg/kg de peso corporal, se puede 
administrar una dosis máxima de 0.25 mg/kg de 
peso corporal. 

 
ALPROSTADIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5631.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta con 

liofilizado contiene: 

Alprostadil 20 µg 

Envase con una ampolleta. 

Tratamiento de la 
enfermedad arterial oclusiva 
periférica, estadios III y IV 
cuando esté contraindicada 
la cirugía. 

Intravenosa. 

Adultos: 

40 µg dos veces al día. 

 
ALTEPLASA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 
 

010.000.5107.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Alteplasa (activador tisular del 
plasminógeno humano) 50 mg 

Envase con 2 frascos ámpula 
con liofilizado, 2 frascos 
ámpula con disolvente y equipo 
esterilizado para su 
reconstitución. 

Infarto agudo del miocardio 

Embolia pulmonar 

Evento vascular cerebral 

 

Intravenosa: bolo seguido de infusión. 

Infarto agudo de miocardio (primeras 6 horas) 

Adultos: 

15 mg en bolo y luego 50 mg en infusión durante 
30 minutos, seguido de 35 mg en infusión durante 
60 minutos (máximo 100 mg). 

En pacientes con peso corporal <65 kg 
administrar 1.5 mg/kg de peso corporal. 
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AMIODARONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

 

 

 

010.000.4107.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

amiodarona 150 mg 

 

 

 
Envase con 6 ampolletas de 
3 ml. 

Arritmias cardiacas 

Síndrome de Wolff- 

Parkinson-White. 

Síndrome de bradicardia-
taquicardia 

Insuficiencia coronaria. 

Infusión intravenosa lenta (20-120 minutos) 

Inyección intravenosa (1-3 minutos) 

Adultos: 

Inyección intravenosa 5 mg/kg de peso corporal. 

Dosis de carga: 5 mg/kg de peso corporal en 250 
ml de solución glucosaza al 5%, en infusión 
intravenosa lenta. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4110.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

amiodarona  200 mg 

 

 

 

Envase con 20 tabletas. 

 Oral. 

Adultos: 

Dosis de carga: 200 a 400 mg cada 8 horas, 
durante dos a tres semanas. Sostén: 100 a 400 
mg/día, durante cinco días a la semana. 

Niños: 

10-15 mg/kg de peso corporal/día por 4 a 14 días. 
Sostén: 5 mg/kg de peso corporal/día, dividir cada 
8 horas. 

 

AMLODIPINO/VALSARTÁN/HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5800.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Besilato de Amlodipino 

equivalente a   5 mg 

de Amlodipino 

Valsartán   160 mg 

Hidroclorotiazida  12.5 mg 

Envase con 28 comprimidos 

Para el tratamiento de la 

Hipertensión Arterial no 

controlada con dos 

antihipertensivos y que 

requieren 3 fármacos. 

Oral. 

Adultos: 

1 comprimido cada 24 hrs. 

 

AZILSARTÁN MEDOXOMILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5645.00 

010.000.5645.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Azilsartán medoxomilo 

de potasio 

equivalente a  80 mg 

de azilsartán medoxomilo 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento de la 

hipertensión arterial 

sistémica 

Oral. 

Adultos: 

80 mg cada 24 horas. 

 

CANDESARTÁN CILEXETILO-HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2530.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Candesartán 

Cilexetilo 16.0 mg 

Hidroclorotiazida 12.5 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Hipertensión arterial 

sistémica 

Oral. 

Adultos: 

16.0/12.5 mg una vez al día. 
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CARVEDILOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2545.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Carvedilol 6.250 mg 

 

 

Envase con 14 tabletas. 

Insuficiencia cardiaca. Oral 

Adultos: 

Dosis inicial 3.125 mg cada 12 horas durante dos 
semanas. 

Si es bien tolerada incrementar a 6.25 mg cada 
12 horas durante dos semanas, y si la tolerancia 
persiste, mantener esta dosis a largo plazo. 

 

CILOSTAZOL  

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

 

010.000.4307.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Cilostazol 100 mg 

 

Envase con 30 tabletas. 

Claudicación intermitente en 

pacientes con enfermedad 

arterial periférica. 

Estenosis posterior a 

colocación de “stent” 

coronario. 

Oral. 

Adultos: 

100 mg cada 12 horas, 30 minutos antes o 2 

horas después de los alimentos. 

 

CLONIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2101.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de 
clonidina 0.1 mg 

 

 

Envase con 30 comprimidos. 

Hipertensión arterial 
sistémica 

Medicación preanestésica 

Oral. 

Adultos: 

De 0.1 a 0.4 mg/día, cada12 horas.. 

Medicación preanestésica 200 a 300 µg, antes de 
la cirugía (90 minutos). 

Niños mayores de 6 años: 

0.10 mg/día, dividir la dosis cada 12 horas. 

 

CLOPIDOGREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.4246.00 
 

010.000.4246.01 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 
contiene: 

Bisulfato de clopidogrel o 

Bisulfato de clopidogrel 

(Polimorfo forma 2)  
equivalente a 75 mg 

de clopidogrel. 

Envase con 14 grageas o 
tabletas 

Envase con 28 grageas o 
tabletas 

Estados de 
hipercoagulabilidad. 

Profilaxis y tratamiento de 
embolias aterotrombóticas, 
como infarto al miocardio y 
enfermedad vascular 
cerebral recientes. 

Enfermedad vascular 
periférica establecida 

Intervención coronaria 
percutánea. 

Oral. 

Adultos: 

75 mg cada 24 horas. 

 

DIAZÓXIDO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0568.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Diazóxido 300 mg 

 

 

Envase con una ampolleta de 

20 ml. (15 mg/ml). 

Crisis hipertensiva. Intravenosa lenta. 

Adultos: 

1 a 3 mg/kg de peso corporal cada 5 a 15 min. 

Dosis máxima 150 mg. 

Niños: 

De 3 a 5 mg/kg de peso corporal, puede repetirse 

a los 30 minutos. 
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DILTIAZEM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2112.00 

TABLETA O GRAGEA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de diltiazem 30 mg 

Envase con 30 tabletas o 
grageas. 

Enfermedad isquémica 
coronaria 

Angina de Prinzmetal 

Hipertensión arterial 
sistémica 

Oral 

Adultos: 

30 mg cada 8 horas. 

 

DIPIRIDAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0642.00 

 
010.000.0642.01 

 

010.000.0642.02 
 

010.000.0642.03 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Dipiridamol 10 mg 

 

Envase con 1 ampolletas con 2 
ml (5 mg/ml). 

Envase con 3 ampolletas con 2 
ml (5 mg/ml). 

Envase con 5 ampolletas con 2 
ml (5 mg/ml). 

Envase con 10 ampolletas con 
2 ml (5 mg/ml). 

Para ser utilizado en la 
realización de pruebas de 
esfuerzo con talio 201. 

Intravenosa 

0.142 mg/kg de peso/minuto (0.567 mg/kg de 
peso total) por infusión durante 4 minutos. 

Dosis máxima 0.84 mg/kg de peso por infusión 
durante 6 a 10 minutos. 

Antes de su administración, diluir el medicamento 
con solución fisiológica de cloruro de sodio al 
0.45% o 0.9% o glucosada al 5%, con una 
proporción de 1:2 obteniéndose un volumen total 
de aproximadamente 20 a 50 ml. 

Inyectar Talio-201 en un lapso de 5 minutos 
después de la infusión de 4 minutos de 
dipiridamol. 

 

DOBUTAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.0615.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 

Clorhidrato de dobutamina 

equivalente a  250 mg 

de dobutamina. 

 

 

Envase con 5 ampolletas con 5 
ml cada una o con un frasco 
ámpula con 20 ml. 

Insuficiencia cardíaca aguda 
y crónica 

Choque cardiogénico 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

2.5 a 10 µg/kg/minuto., con incrementos 
graduales hasta alcanzar la respuesta 
terapéutica. 

Niños: 

2.5 a 15 µg/kg/minuto. 

Dosis máxima: 40 µg/minuto. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
(glucosada al 5% o mixta) envasadas en frascos 
de vidrio. 

 

DOPAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0614.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

dopamina 200 mg 

Envase con 5 ampolletas con 
5 ml. 

Hipotensión arterial 

Estado de choque 

Corrección de desequilibrio 
hemodinámico. 

Insuficiencia renal aguda. 

Infusión intravenosa. 

Adultos y niños: 

1 a 5 µg/kg de peso corporal/minuto. 

Dosis máxima 50 µg/kg de peso corporal/minuto. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
(glucosasa al 5%) envasadas en frascos de vidrio. 

 

EFEDRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

040.000.2107.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de efedrina 50 mg 

 

 

 

Envase con 100 ampolletas 
con 2 ml. (25 mg/ml). 

Hipotensión arterial 

Síndrome de Stokes Adams 

Intramuscular, subcutánea o intravenosa. 

Adultos: 

Subcutánea e intramuscular: 25 a 50 mg. 

Intravenosa: 10 a 25 mg. 

Dosis máxima: 150 mg/día. 

Niños: 

Subcutánea o intravenosa: 3 mg/kg de peso 
corporal/día, fraccionar en dosis cada 4 a 6 horas. 
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ESMOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5104.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de esmolol 100 mg 

Envase con un frasco ámpula 

con 10 ml (10 mg/ml). 

Taquicardia supraventricular. Infusión intravenosa. 

Adultos: 

Inicial: 500 µg/kg de peso corporal/minuto, 

seguida de una dosis de sostén de 50 a 100 µg/kg 

de peso corporal/minuto. 

Dosis máxima: 300 µg/kg de peso 

corporal/minuto. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

010.000.5105.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de esmolol 2.5 g 

Envase con 2 ampolletas con 

10 ml. (250 mg/ml). 

 

ESTREPTOQUINASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.1734.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Estreptoquinasa  250 000 UI 

 

Envase con un frasco ámpula. 

Disolución de coágulos en: 

Infarto del miocardio 

Trombosis arterial o venosa 

Embolia pulmonar 

Intravenosa. 

Niños: 

Inicial: 1,000-5,000 UI/Kg kg de peso corporal, 
seguido de una infusión de 400 a 1 200 UI/Kg kg 

de peso corporal/h. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.1735.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Estreptoquinasa natural o 

Estreptoquinasa 

recombinante  750 000 UI 

 

 

 
Envase con un frasco ámpula. 

 Intravenosa. 

Adultos: 

Inicial: 250,000 UI, seguido de una infusión de 

100 000 UI/h durante 24-72 horas. 

Niños: 

Inicial: 1,000-5,000 UI/kg de peso corporal, 
seguido de una infusión de 400 a 1,200 UI/kg de 
peso corporal/h. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.1736.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Estreptoquinasa  1,500,000 UI

 

 

 
 

Envase con un frasco ámpula. 

 Intravenosa. 

Adultos: 

Trombosis arterial o venosa: 

Dosis inicial: 1,500,000 UI en 30 minutos, seguida 
de 1,500,000 UI/h durante 6 horas. 

Infarto del miocardio: 

1,500,000 UI en 60 minutos. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

IRBESARTÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4095.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 150 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Hipertensión arterial 

sistémica. 

Oral. 

Adultos: 

150-300 mg una vez al día. 

 

 

 

010.000.4096.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 300 mg 

Envase con 28 tabletas. 
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IRBESARTÁN, AMLODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5801.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 150 mg 

Besilato de amlodipino 

equivalente a 5 mg 

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento de la 

hipertensión arterial esencial 

en pacientes adultos con 

insuficiencia renal crónica y 

macroalbuminuria cuya 

presión sanguínea no ha 

podido ser adecuadamente 

controlada con monoterapia. 

Oral. 

Una tableta cada 24 horas. 

Se puede administrar con o sin alimentos. 

 

 

 

 

 

 

010.000.5802.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 300 mg 

Besilato de amlodipino 

equivalente a 5 mg 

de amlodipino 

Envase con 28 tabletas. 

  

 

IRBESARTÁN-HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4097.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán 150 mg 

Hidroclorotiazida  12.5 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Hipertensión arterial 

sistémica. 

Oral. 

Adultos: 

150mg –12.5 mg ó 300 mg – 12.5 mg una vez al 

día. 

 

 

 

 

010.000.4098.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Irbesartán  300 mg 

Hidroclorotiazida 12.5 mg 

Envase con 28 tabletas. 

  

 

ISOPRENALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2115.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

isoprenalina 0.2 mg 

 

Envase con 2 ml. 

Arritmias ventriculares 

Choque 

Broncoespasmo. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Inicial: 0.02 a 0.06 mg. 

Sostén: 0.01 a 0.2 mg ó 5 µg/minuto. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

ISOSORBIDA, DINITRATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4118.00 

010.000.4118.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Dinitrato de isosorbida 1 mg 

Envase con 100 ml (1 mg/1 ml) 

Envase con 10 apolletas con 

10 ml (10 mg/10 ml) 

Angina de pecho. 

Cardiopatía isquémica 

crónica. 

Insuficiencia cardiaca. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

De 2 a 7 mg/hora, hasta obtener la respuesta 

terapéutica. Dosis máxima 10 mg/hora. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 
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ISOSORBIDA, MONONITRATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

 
 

010.000.4120.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

5-mononitrato de 

isosorbida 20 mg 

 
Envase con 20 tabletas. 

Angina de pecho 

Infarto del miocardio 

Hipertensión arterial 

sistémica 

Insuficiencia cardiaca 
congestiva. 

Oral. 

Adultos: 

Tomar 20 ó 40 mg cada 8 horas. 

Iniciar con dosis bajas y no exceder de 80 mg al 
día. 

 

 

 

 

010.000.4121.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

5-mononitrato de 

isosorbida 40 mg 

Envase con 20 tabletas. 

  

 

LEVOSIMENDAN 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

 

 

010.000.5097.00 

 

010.000.5097.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene:

Levosimendan 2.5 mg 

 

 

Envase con 1 frasco ámpula 

con 5 ml. 

Envase con 1 frasco ámpula 

con 10 ml. 

Insuficiencia cardiaca 

congestiva grave. 

Intravenosa (infusión central o periférica). 

Adultos: 

Dosis de carga: 12 g/kg de peso corporal 

durante 10 minutos. 

Dosis de mantenimiento: 0.05 – 0.2 g/kg de peso 

corporal, de acuerdo con la respuesta, durante 24 

horas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

LIDOCAÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0261.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

1% 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de 

lidocaína  500 mg 

 

Envase con 5 frascos ámpula 

de 50 ml. 

Extrasístoles ventriculares 

Fibrilación ventricular 

Taquicardia ventricular 

Ectopia ventricular causada 

por hipotensión 

Intravenosa. 

Adultos: 

Antiarrítmico: 1 a 1.5 mg/kg de peso 

corporal/dosis administrar lentamente. 

Mantenimiento: de 1 a 4 mg/minuto. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

010.000.0522.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

lidocaína 100 mg 

Envase con 1 ampolleta de 

5 ml. 

 

LOSARTÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2520.00 

GRAGEA O COMPRIMIDO 

RECUBIERTO 

Cada gragea o comprimido 

recubierto contiene: 

Losartán potásico 50 mg 

Envase con 30 grageas o 

comprimidos recubiertos. 

Hipertensión arterial 

sistémica. 

Oral. 

Adultos: 

50 mg cada 24 horas. 
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LOSARTÁN E HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2521.00 

GRAGEA O COMPRIMIDO 

RECUBIERTO 

Cada gragea o comprimido 

recubierto contiene: 

Losartán potásico  50.0 mg 

Hidroclorotiazida  12.5 mg 

Envase con 30 grageas o 

comprimidos recubiertos. 

Hipertensión arterial 

sistémica. 

Oral. 

Adultos: 

Una gragea cada 24 horas. 

 

METILDOPA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0566.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Metildopa 250 mg 

 

 

 

Envase con 30 tabletas. 

Hipertensión arterial. Oral. 

Adultos: 

250 mg a 1 g/día, en una a tres tomas al día. 

Niños: 

10 a 40 mg/kg de peso corporal/día, en tres 

tomas. 

Dosis máxima: 65 mg/día. 

 

MILRINONA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5100.00 

 

 

 

 

 

 

010.000.5100.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Lactato de milrinona 

equivalente a  20 mg 

de milrinona. 

Envase con un frasco ámpula 

con 20 ml (1 mg/1 ml). 

ó 

Cada ampolleta contiene: 

Lactato de milrinona 

equivalente a 10 mg 

de milrinona 

Envase con tres ampolletas 

con 10 ml cada una 

(1 mg/1 ml). 

Insuficiencia cardiaca 

congestiva y la aguda 

postcirugía de corazón. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Inicial: 50 g/kg en 10 minutos. 

Mantenimiento: 0.500 mg/kg/minuto en infusión; 

no exceder 1.13 mg/kg/minuto. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

NESIRITIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4200.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Citrato de nesiritida a 1.58 mg

de nesiritida. 

 

 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula. 

Insuficiencia cardiaca 

congestiva descompensada 

Edema agudo pulmonar 

Intravenoso. 

Adultos y mayores de 18 años, con tensión 

arterial sistólica mayor de 110 mm Hg y creatinina 

menor de 1.7 mg/dL: 

Bolo de 2 g/kg de peso corporal, seguido de una 

infusión continua de 

0.01 g/kg de peso corporal/minuto. 

La dosis inicial no debe ser mayor a 2 g/kg de 

peso corporal 

Uso exclusivo en unidades coronarias y terapias 

intensivas de hospitales de alta especialidad. 
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NITROPRUSIATO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0569.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

o solución contiene: 

Nitroprusiato de sodio  50 mg 

 

 

Envase con un frasco ámpula 

con o sin diluyente. 

Crisis hipertensiva 

Hipertensión arterial maligna 

Insuficiencia ventricular 

izquierda 

Infusión intravenosa. 

Adultos y niños: 

0.25 a 1.5 µg/kg de peso corporal/min, hasta 

obtener la respuesta terapéutica. 

En casos excepcionales se puede aumentar la 

dosis hasta 10 µg/kg de peso corporal/minuto. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

NOREPINEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.0612.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Bitartrato de norepinefrina 

equivalente a  4 mg 

de norepinefrina. 

Envase con 50 ampolletas de 

4 ml. 

Hipotensión arterial. Infusión intravenosa. 

Adultos y niños: 

16 a 24 µg/minuto, ajustar la dosis y el goteo 

según respuesta terapéutica. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

PENTOXIFILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4122.00 

 

010.000.4122.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Pentoxifilina 300 mg 

Envase con 4 ampolletas con 

15 ml. 

Envase con 5 ampolletas con 

15 ml. 

Claudicación intermitente 

Insuficiencia vascular 

Insuficiencia cerebrovascular 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

300 mg cada 12 horas, no exceder de 1200 

mg/día 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

PRAZOSINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0573.00 

CÁPSULA O COMPRIMIDO 

Cada cápsula o comprimido 

contiene: 

Clorhidrato de prazosina 

equivalente a  1 mg 

de prazosina. 

 

Envase con 30 cápsulas o 

comprimidos. 

Hipertensión arterial 

Insuficiencia cardiaca 

Oral. 

Adultos: 

Inicial: 0.5 a 1 mg cada 8 ó 12 horas. 

Sostén: 6 a 15 mg/día, fraccionar en 2 a 3 tomas, 

ajustar de acuerdo a respuesta terapéutica. 

Dosis máxima: 20 mg/día. 

Niños: 

25 a 40 µg/kg de peso corporal cada 6 horas, 

ajustar de acuerdo a respuesta terapéutica. 

 

PROPAFENONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0537.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

Propafenona 150 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Extrasístoles ventriculares 

Taquicardia ventricular 

Fibrilación ventricular 

Oral. 

Adultos: 

Impregnación: 150 mg cada 6 a 8 horas durante 7 

días. 

Mantenimiento: 150 a 300 mg cada 8 horas. 
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PROPRANOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2117.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

propranolol 1 mg 

 

 

Envase con una ampolleta con 

1 ml. 

Taquiarritmias cardiacas 

Hipertiroidismo 

Feocromocitoma 

 

Intravenosa. 

Adultos: 

1 a 3 mg, no exceder de 1 mg/min. 

Niños: 

0.01 a 0.1 mg/kg de peso corporal/dosis se puede 

repetir a las 6 a 8 horas. Dosis máxima: 1 

mg/minuto. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

QUINIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0527.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de quinidina 200 mg 

 

 

Envase con 20 tabletas. 

Fibrilación o aleteo auricular 

Taquicardia paroxística 

supraventricular 

Extrasistole ventricular y 

auricular 

Oral. 

Adultos: 

200 a 400 mg cada 4 a 6 horas. 

Niños: 

25 mg/kg de peso corporal/día, divididos cada 8 

horas por 10 días. 

 

TELMISARTÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2540.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Telmisartán 40 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Hipertensión arterial esencial. Oral. 

Adultos: 

40 mg cada 24 horas. 

 

TELMISARTÁN–HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2542.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Telmisartán 80.0 mg 

Hidroclorotiazida 12.5 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Hipertensión arterial esencial. Oral. 

Adultos: 

80 mg-12.5 mg cada 24 horas. 

 

TENECTEPLASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5117.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Tenecteplasa 50 mg (10,000 U) 

 

 

 

 

Envase con frasco ámpula y 

jeringa prellenada con 10 ml de 

agua inyectable. 

Infarto agudo del miocardio. 

Tratamiento trombolítico del 

infarto agudo del miocardio 

Intravenosa: bolo único en 5-10 seg. 

Adultos: 

Paciente  mg  U Volumen (ml) 

(kg peso 

corporal) 

< 60 30  6000  6 

>60-<70 35  7000  7 

>70-<80 40  8000  8 

>80-<90 45  9000  9 

>90 50 10000  10 

 



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

TIROFIBAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.4123.00 

 

010.000.4123.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o bolsa 
contiene: 

Clorhidrato de tirofiban 

equivalente a 12.5 mg 

de tirofiban. 

Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml. 

Envase con una bolsa con 
250 ml 

Estados de 
hipercoagulabilidad 

Profilaxis de trombosis post-
reperfusión vascular 
coronaria con trombolíticos  

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

Dosis inicial: 

0.4 µg/Kg/minuto, durante 30 minutos. 

Dosis de mantenimiento: 

Al finalizar la dosis inicial continuar con 0.1 
µg/Kg/minuto. 

 

TRINITRATO DE GLICERILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4114.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Trinitrato de glicerilo 50 mg 

 

Envase con un frasco ámpula 
de 10 ml. 

Crisis hipertensiva 

Tratamiento y profilaxis de la 

angina de pecho 

Cardiopatía isquémica 
crónica 

Insuficiencia cardiaca 

 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

5 a 15 µg por minuto. Se incrementa la dosis 
hasta obtener disminución de la presión sistólica a 
límites normales. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

010.000.4111.00 

PARCHE 

Cada parche libera: 

Trinitrato de glicerilo 5 mg/día 

Envase con 7 parches. 

Transdérmica. 

Adultos: 

5 mg/día. 

 

VALSARTÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5111.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido 

contiene 80 mg 

Envase con 30 comprimidos. 

Hipertensión arterial esencial. Oral. 

Adulto: 

80 mg cada 24 horas. 

 

VERAPAMILO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.0596.00 

GRAGEA O TABLETA 
RECUBIERTA 

Cada gragea o tableta 
recubierta contiene: 

Clorhidrato de 

verapamilo 80 mg 

Envase con 20 grageas o 
tabletas recubiertas. 

Arritmias auriculares 

Angina de pecho 

Hipertensión arterial 

Oral. 

Adultos: 

80 mg cada 8 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0598.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

verapamilo 5 mg 

 

 

 

 

 

 

Envase con 2 ml (2.5 mg/ml). 

 Intravenosa. 

Adultos: 

0.075 a 0.15 mg/kg de peso corporal durante 2 
minutos. 

Niños de 1 a 15 años: 

0.1 a 0.3 mg durante 2 minutos. 

Niños menores de 1 año. 

0.1 a 0.2 mg/kg de peso corporal. 

En todos los casos se puede repetir la dosis 30 
minutos después si no aparece el efecto deseado. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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WARFARINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

010.000.0623.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Warfarina sódica 5 mg 

 
 

 
Envase con 25 tabletas. 

Profilaxis y tratamiento de 
afecciones tromboembólicas 

Trombosis venosa profunda 

Tromboembolia pulmonar. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Inicial: 2-5 mg/día 

10 a 15 mg al día durante dos a cinco días, 
después, 

Mantenimiento: 2 a 10 mg al día, de acuerdo al 
tiempo de protrombina. 

 

Grupo No. 4: Dermatología 

Cuadro Básico 

ACEITE DE ALMENDRAS DULCES 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.0910.00 

CREMA 

Aceite de almendras dulces, 
lanolina, glicerina, propilenglicol, 
sorbitol. 

Envase con 235 ml. 

Dermatitis por contacto. Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar en toda la piel afectada cuantas veces sea 
necesario. 

 

 

 

010.000.2118.00 

CREMA 

Aceite de almendras dulces 

e hidróxido de calcio. 

Envase con 240 ml. 

  

 

ALANTOINA Y ALQUITRÁN DE HULLA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0831.00 

SUSPENSIÓN DÉRMICA 

Cada ml contiene: 

Alantoína 20.0 mg 

Alquitrán de hulla  9.4 mg 

Envase con 120 ml. 

Psoriasis. Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar cada 12 horas sobre las zonas afectadas 

Mantenimiento: aplicar 2 a 3 veces por semana. 

 

ALANTOINA, ALQUITRÁN DE HULLA Y CLIOQUINOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5132.00 

010.000.5132.01 

CREMA 

Cada 100 gramos contienen: 

Alantoina 0.2 g 

Solución de alquitrán 

de hulla 5.0 g 

Clioquinol 3.0 g 

Envase con 60 g. 

Envase con 150 g. 

Psoriasis 

Dermatitis seborreica 

Cutánea o piel cabelluda. 

Adultos: 

Aplicar una cantidad adecuada sobre la lesión 
psoriásica o piel cabelluda, dos veces a la 
semana. 

 

ALIBOUR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0871.00 

POLVO 

Cada gramo contiene: 

Sulfato de Cobre 177.0 mg 

Sulfato de Zinc 619.5 mg 

Alcanfor  26.5 mg 

Envase con 12 sobres 

con 2.2 g. 

Piodermitis 

Dermatosis impetiginizadas 

Dermatitis exfoliativa 

Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar fomentos para descostrar, cada 8 a 24 
horas. 
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BAÑO COLOIDE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0801.00 

 

010.000.0801.01 

POLVO 

Cada gramo contiene: 

Harina de soya 965 mg 

(contenido proteico 45%) 

Polividona  20 mg 

 

 

 

Envase con un sobre individual 

de 90 g. 

Envase con dos sobres 

individuales de 90 g. 

Dermatitis Cutánea. 

Adultos: 

Disolver un sobre en el agua de la tina de baño. 

Permanecer en el agua durante 15 a 20 minutos, 

cada 12 a 24 horas. 

Para regiones limitadas: 

Disolver dos cucharadas de polvo en 4 litros de 

agua tibia. Aplicar cada 8 a 12 horas. 

Niños: 

Disolver 2 ó 3 cucharadas en el agua del baño. 

Dejar que la solución esté en contacto con la piel 

por 20 minutos. 

 

BENCILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0861.00 

EMULSIÓN DÉRMICA 

Cada ml contiene: 

Benzoato de bencilo 300 mg

 

Envase con 120 ml. 

Escabiasis 

Pediculosis 

Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicación durante tres noches consecutivas; 

baño a la mañana siguiente con cambio de ropa. 

Repetir a juicio del médico. 

 

BENZOILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0822.00 

010.000.0822.01 

010.000.0822.02 

LOCIÓN DÉRMICA O GEL 

DÉRMICO 

Cada 100 mililitros o gramos 

contienen: 

Peróxido de benzoilo 5 g 

Envase con 30 ml 

Envase con 50 ml 

Envase con 60 g. 

Acné vulgar 

Antiseborreico 

 

Cutánea. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Previo aseo, aplicar sobre las zonas afectadas, 

por dos horas y lavar inmediatamente durante 4 

días. 

Posteriormente, aplicar diariamente antes de 

acostarse y dejar toda la noche por 7 días más. 

 

CLIOQUINOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0872.00 

CREMA 

Cada g contiene: 

Clioquinol 30 mg 

Envase con 20 g. 

Dermatomicosis 

Dermatitis infecciosa 

Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar en capa delgada cada 12 a 24 horas, 

durante 7 días. 

 

FLUOCINOLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0811.00 

CREMA 

Cada g contiene: 

Acetónido de 

fluocinolona  0.1 mg 

Envase con 20 g. 

Dermatitis agudas no 

infectadas. 

Cutánea. 

Adultos: 

Aplicar cada 12 a 24 horas. 
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HIDROCORTISONA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0813.00 

CREMA 

Cada g contiene: 

17 Butirato de 

hidrocortisona  1 mg 

Envase con 15 g. 

Dermatitis agudas no 
infectadas. 

Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar cada 8 a 24 horas. 

 

HIDROQUINONA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4134.00 

010.000.4134.01 

CREMA 

Cada 100 gramos contienen: 

Hidroquinona  4.0 g 

Envase con 15 g. 

Envase con 30 g. 

Cloasma 

 

Cutánea. 

Adultos: 

Debe aplicarse en las áreas afectadas, 
exclusivamente por las noches. 

 

ISOCONAZOL  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.2024.00 

CREMA 

Cada 100 gramos contiene: 

Nitrato de 
isoconazol  1 g 

Envase con 20 g. 

Dermatomicosis Cutánea. 

Adultos: 

Aplicar cada 24 horas. 

 

MICONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0891.00 

CREMA 

Cada gramo contiene: 

Nitrato de miconazol 20 mg 

Envase con 20 g. 

Micosis cutáneas  Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar cada 12 horas, mañana y noche, durante 

seis semanas. 

 

MOMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4132.00 

UNGÜENTO 

Cada 100 gramos contienen: 

Furoato de 

mometasona  0.100 g 

Envase con 30 g. 

Eccema seborreico 

Dermatitis atópica o de 
contacto 

Psoriasis 

Cutánea. 

Adultos: 

Una sola aplicación cada 24 horas, por un 
período corto de 2-3 semanas. 

 

 

 

 

010.000.4133.00 

010.000.4133.01 

LOCIÓN 

Cada 100 mililitro contienen: 

Furoato de 

mometasona  0.100 g 

Envase con 30 ml. 

Envase con 60 ml. 

  

 

ÓXIDO DE ZINC 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0804.00 

PASTA 

Cada 100 g contienen: 

Óxido de zinc 25. 0 g 

Envase con 30 g. 

Dermatosis. Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar una capa delgada cada 6 a 24 horas. 
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PERMETRINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

 

 

 

010.000.0865.00 

SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Permetrina 1 g 

 

 

 

Envase con 110 ml. 

Pediculosis Tópica. 

Adultos y niños mayores de dos años de edad: 

Aplicar en el pelo previamente humedecido 30 ml 
de solución hasta formar espuma, dejar actuar 
por 10 minutos y enjuagar con abundante agua, 
en seguida secar el pelo con una toalla. 

Sí es necesario, se puede repetir su aplicación 5 
días después. 

 

PODOFILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0901.00 

SOLUCIÓN DÉRMICA 

Cada ml contiene: 

Resina de podofilina 250 mg 

 

 

 

Envase con 5 ml. 

Condiloma acuminado. 

Verrugas seborreicas. 

Cutánea. 

Adultos y niños: 

Antes de aplicar el medicamento cubrir con pasta 
de Lassar (Oxido de zinc) la piel circunvecina. 

Aplicar el medicamento con hisopo sobre la lesión 
y dejarlo por 4 a 5 horas. Posteriormente lavar 
con agua y jabón para removerlo. 

Repetir el procedimiento a juicio del médico. 

 

Catálogo 

ÁCIDO RETINOICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0904.00 

CREMA 

Cada 100 gramos contienen: 

Ácido retinoico 0.05 g 

Envase con 20 g 

Acné 

Heliodermatitis 

Hiperqueratosis 

Hipercromía 

Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar directamente por la noche, durante tres 
meses, previo aseo de la zona. 

 

ANTRALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.5130.00 

UNGÜENTO 

Cada g contiene: 

Antralina  20 mg 

Envase con 50 g. 

Psoriasis. Cutánea. 

Adultos: 

Aplicar sobre las placas de lesión psoriásica 
mediante un ligero masaje, dejar por 10 a 30 
minutos y retirar con un pañuelo facial. 

 

BETAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2119.00 

UNGÜENTO 

Cada 100 gramos contiene: 

Dipropionato de 

betametasona  64 mg 

equivalente a  50 mg 

de betametasona. 

Envase con 30 g. 

Dermatosis agudas 

Dermatitis aguda, atópica o 
de contacto, no complicada 
ni infectada. 

Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar cada 24 horas, durante 1 a 5 días, previo 
aseo de la zona afectada. 

 

CALCIPOTRIOL, BETAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.5612.00 

UNGÜENTO 

Cada 100 g contienen: 

Calcipotriol 5 mg 

Dipropionato de 

betametasona 

equivalente a 50 mg 

de betametasona 

Envase con 30 g. 

Tratamiento de la psoriasis 
vulgar de leve a moderada 

Cutánea. 

Adultos: 

Aplicar en las lesiones una vez al día, sin exceder 
de una dosis total de 100 g por semana, hasta por 
un máximo de 4 semanas. 
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CLINDAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4136.00 

GEL 

Cada 100 gramos contienen: 

Fosfato de clindamicina 

equivalente a 1 g 

de clindamicina. 

Envase con 30 g. 

Acné vulgar. Cutánea 

Adultos: 

Aplicar cada 12 a 24 horas, con duración de 
acuerdo al juicio del especialista. 

 

FLUOROURACILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0903.00 

CREMA O UNGÜENTO 

Cada gramo contiene: 

5- Fluorouracilo 50 mg 

Envase con 20 g. 

Queratosis actínica. Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar cada 12 horas, en cantidad suficiente para 
cubrir la lesión, sin pasar a piel sana. 

 

HIGROPLEX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2120.00 

CREMA 

Higroplex (complejo 

humectante). 

Envase con 80 g. 

Xerosis. 

Eczema. 

Dermatitis atópica. 

Cutánea. 

Adultos: 

Aplíquese a juicio del médico. 

 

IMIQUIMOD 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4140.00 

CREMA AL 5% 

Cada sobre contiene: 

Imiquimod 12.5 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 12 sobres, que 
contienen 250 mg de crema. 

Verrugas genitales y 
perianales (condiloma 
acuminado) 

Queratosis actínica 

Carcinoma de células 
basales superficial 

Cutánea 

Adultos: 

Verrugas genitales: Aplicar una capa delgada de 
crema, tres veces por semana, antes de 
acostarse. Duración máxima de tratamiento 16 
semanas. 

Queratosis actínica: Aplicar una capa delgada de 
crema, dos veces por semana, antes de 
acostarse. Duración máxima de tratamiento 16 
semanas. 

Carcinoma de células basales superficial: Aplicar 
una capa delgada de crema, cinco veces por 
semana, antes de acostarse, durante 6 semanas 
consecutivas. 

 

ISOTRETINOINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.4129.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Isotretinoína 20 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

Acné severo. Oral. 

Adultos y adolescentes: 

0.5 a 2 mg/kg de peso corporal/día, cada 12 a 24 
horas. 

 

LECITINA VEGETAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2121.00 

JABÓN 

Cada barra contiene: 

Lecitina vegetal (fosfolípidos). 

Barra de 90 g. 

Limpiador para piel delicada 
y seca. 

Cutánea. 

Adultos y niños: 

Para baño diario y limpieza facial. 

 

 

 

010.000.2122.00 

CREMA 

Cada mg contiene: 

Lecitina vegetal (fosfolípidos). 

Envase con 90 g. 

 Cutánea 

Adultos y niños: 

Como humectante diario. 
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METOXALENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5126.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 

contiene: 

Metoxaleno 10 mg 

Envase con 30 cápsulas o 

tabletas. 

Psoriasis 

Vitiligo 

Oral. 

Adultos: 

0.6 mg/kg de peso corporal, una o dos horas 

antes de la exposición a los rayos ultravioleta. 

 

MUPIROCINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.2123.00 

UNGUENTO 

Cada 100 gramos contiene: 

Mupirocina 2 g 

 
Envase con 15 g. 

Dermatitis infecciosas. Cutánea. 

Adultos: 

Una aplicación cada 8 horas 

La duración depende del médico especialista, 
habitualmente es de 5 a 10 días. 

 

PADIMATO, PARSOL MCX Y PARSOL 1789 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2124.00 

CREMA 

Padimato, parsol MCX 

y parsol 1789 

 

Envase con 125 g. 

Bloqueador solar para 

personas con piel delicada. 

Cutánea. 

Adultos y niños: 

Aplicar de 20 a 30 minutos antes en las áreas 

expuestas al sol y repetir cuantas veces sea 

necesario. 

 

PIMECROLIMUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4131.00 

010.000.4131.01 

CREMA 

Cada 100 g contiene: 

Pimecrolimus 1 g 

 

 

Envase con 15 g. 

Envase con 30 g. 

Dermatitis atópica. Cutánea. 

Adultos: 

Aplicar una capa delgada a la piel afectada cada 12 

horas. 

Niños de 3 meses en adelante: 

Aplicar una capa delgada a la piel afectada cada 12 

horas. 

 

SULFADIAZINA DE PLATA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4126.00 

CREMA 

Cada 100 gramos contiene: 

Sulfadiazina de plata 

micronizada 1 g 

 

Envase con 375 g. 

Coadyuvante en la 

prevención y tratamiento de 

sepsis en lesiones por 

quemaduras de segundo y 

tercer grado. 

Cutánea. 

Adultos: 

Aplicar cada 12 horas, en un espesor aproximado 

de 1.6 mm. 

Duración del tratamiento a juicio del especialista, 

1-2 semanas. 

 

TACALCITOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.4130.00 

UNGÜENTO 

Cada 100 gramos contiene: 

Tacalcitol 0.417 mg 

Envase con 30 g. 

Psoriasis. Cutánea 

Adultos: 

Una aplicación antes de acostarse. 
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TRETINOÍNA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4137.00 

CREMA 

Cada 100 gramos contienen: 

Tretinoína 0.05 g 

Envase con 30 g. 

Acné. Cutánea. 

Adultos: 

Aplicar una vez al día, por la noche. 

 
USTEKINUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5695.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Ustekinumab 45 mg 

 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula 

con 0.5 ml 

Tratamiento de psoriasis en 
placa de moderada a severa 
en adultos, que no 

responden, tienen 
contraindicada o no toleran 
otras terapias sistémicas, 

incluyendo ciclosporina, 
metotrexate y PUVA; también 
se puede emplear en 

pacientes refractarios a otros 
agentes biológicos. 

Subcutánea. 

Adultos: 

45 mg de inicio, seguida de otra dosis de 45 mg 4 
semanas después y posteriormente cada 12 

semanas. 

 
Grupo No. 5: Endocrinología y Metabolismo 
Cuadro Básico 
BROMOCRIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1096.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Mesilato de bromocriptina 

equivalente a  2.5 mg 

de bromocriptina. 

Envase con 14 tabletas. 

Inhibición de la lactancia 

Hiperprolactinemia asociada 
con amenorrea y galactorrea 

Acromegalia 

Parkinsonismo 

Oral. 

Adultos: 

1.25 a 2.5 mg/día. Fraccionar para cada 8 horas. 

Inhibición de la lactancia: 5 mg cada 12 horas, 

durante 14 días.  

 
GLIBENCLAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

 

010.000.1042.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Glibenclamida 5 mg 

 
 

 

Envase con 50 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral. 

Adultos: 

2.5 a 5 mg cada 24 horas, después de los 

alimentos. 

Dosis máxima 20 mg/día. 

Dosis mayores de 10 mg se deben de administrar 
cada 12 horas. 

 
INSULINA HUMANA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

010.000.1050.00 

 

010.000.1050.01 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

ACCIÓN INTERMEDIA NPH 

Cada ml contiene: 

Insulina humana isófana 

(origen ADN 

recombinante) 100 UI 

ó 

Insulina zinc isófana humana 
(origen ADN 

recombinante) 100 UI 

Envase con un frasco ámpula 

con 5 ml. 

Envase con un frasco ámpula 

con 10 ml. 

Diabetes mellitus tipo 1. 

Acidosis y coma diabético. 

Diabetes mellitus tipo 2 no 
controlada. 

Hiperpotasemia. 

Subcutánea o intramuscular. 

Adultos y niños: 

Las dosis deben ser ajustadas en cada caso y a 
juicio del médico especialista. 
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010.000.1051.00 

 

010.000.1051.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

ACCIÓN RÁPIDA REGULAR 

Cada ml contiene: 

Insulina humana (origen ADN 

recombinante) 100 UI 

ó 

Insulina zinc isófana humana 

(origen ADN 

recombinante) 100 UI 

Envase con un frasco ámpula 

con 5 ml. 

Envase con un frasco ámpula 

con 10 ml. 

 Subcutánea, intramuscular o intravenosa. 

Adultos y niños: 

Las dosis deben ser ajustadas en cada caso y a 

juicio del médico especialista. 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4157.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

ACCIÓN INTERMEDIA 

LENTA 

Cada ml contiene: 

Insulina zinc compuesta 

humana (origen ADN 

recombinante) 100 UI 

Envase con un frasco ámpula 

con 10 ml. 

 Subcutánea o intramuscular. 

Adultos: 

Las dosis deben ser ajustadas en cada caso y a 

juicio del médico especialista. 

 

METFORMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5165.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

metformina 850 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral. 

Adultos: 

850 mg cada 12 horas con los alimentos. 

Dosis máxima 2550 mg al día. 

 

PREDNISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0472.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Prednisona 5 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Enfermedad de Addison 

Enfermedades 
inmunoalérgicas o 
inflamatorias 

Síndrome nefrótico 

Oral. 

Adultos: 

De 5 a 60 mg/día, dosis única o fraccionada cada 
8 horas. La dosis de sostén se establece de 
acuerdo a la respuesta terapéutica; y 
posteriormente se disminuye gradualmente hasta 
alcanzar la dosis mínima efectiva. 

Dosis máxima: 250 mg/día. 

Niños: 

De 0.5 a 2 mg/kg de peso corporal/día ó 25 a 60 
mg/m2 de superficie corporal, fraccionada cada 6 
a 12 horas. 

 

 

 
 
 

 

010.000.0473.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Prednisona 50 mg 

 
 
 

Envase con 20 tabletas. 

 

TOLBUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1041.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tolbutamida 500 mg 

Envase con 50 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2 Oral. 

Adultos: 

500 mg cada 8 ó 12 horas, con los alimentos. 

Dosis máxima 3 g/día. 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

Catálogo 

ACARBOSA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

 

010.000.5166.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acarbosa 50 mg 

 

Envase con 30 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral. 

Adultos: 

50 a 100 mg cada 8 horas, al inicio de las tres 
comidas principales. 

Dosis máxima 600 mg al día. 

 

ÁCIDO NICOTÍNICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.0656.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Ácido nicotínico 500 mg 

 
Envase con 50 tabletas. 

Hipercolesterolemia. Oral. 

Adultos: 

Inicial: 250 mg cada 8 horas. 

Mantenimiento: 1 a 2 g cada 8 horas, sin exceder 
de 6-7 g/día. 

 

AGALSIDASA ALFA  

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

010.000.5549.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Agalsidasa alfa 3.5 mg 

Envase con frasco ámpula con 
3.5 ml (1 mg/ml). 

Enfermedad de Fabry Infusión intravenosa. 

Niños y adolescentes entre 7 y 18 años de edad, 
adultos: 

0.2 mg/kg de peso corporal, cada dos semanas. 

 

AGALSIDASA BETA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.5546.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
o liofilizado contiene: 

Agalsidasa beta 35 mg 

 

 
 
 
 
Envase con frasco ámpula con 
polvo liofilizado. 

Enfermedad de Fabry por 
deficiencia de la enzima Alfa 
Galactosidasa A. 

Infusión intravenosa. 

Niños, adolescentes y adultos: 

1 mg/kg de peso corporal, una vez cada 2 
semanas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas de 
cloruro de sodio al 0.9%, envasadas en frascos de 
vidrio (dosis reconstituida del paciente en 500 ml). 

El ritmo de infusión inicial no debe ser mayor de 
0.25 mg/min (15 mg/hora). 

El periodo total de la infusión no debe ser menor a 
2 horas 

 

ALGLUCOSIDASA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.5548.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Alglucosidasa alfa 50 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con frasco ámpula con 
polvo liofilizado. 

Enfermedad de Pompe por 
deficiencia de la enzima Alfa 
Glucosidasa Acida. 

Infusión intravenosa. 

Niños, adolescentes y adultos 

20 mg/kg de peso corporal, una vez cada 2 
semanas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas de 
cloruro de sodio al 0.9%, envasadas en frascos 
de vidrio (dosis reconstituida diluir para obtener 
concentración de 0.5 mg/ml a 4 mg/ml). 

Velocidad inicial de 1 mg/kg de peso 
corporal/hora, aumentar de forma gradual en 2 
mg/kg de peso corporal/hora cada 30 minutos si 
no aparecen signos de reacciones asociadas con 
la perfusión hasta un máximo de 7 mg/kg de peso 
corporal/hora. 
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ATORVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

 

010.000.5106.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Atorvastatina cálcica 
trihidratada 

equivalente a  20 mg 

de atorvastatina. 

Envase con 10 tabletas. 

Hipercolesterolemia 

Hiperlipidemias 

Oral. 

Adultos: 

20 mg cada 24 horas, incrementar la dosis según 
respuesta. 

Dosis máxima 80 mg/día. 

 

BEZAFIBRATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

010.000.0655.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bezafibrato 200 mg 

 

 
 
Envase con 30 tabletas. 

Hiperlipidemias. Oral. 

Adultos: 

200 a 300 mg cada 12 horas, después de los 
alimentos. 

Niños: 

5 a 10 mg/kg de peso corporal/día, dosis dividida 
cada 8 horas. 

 

CALCIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.1006.00 

COMPRIMIDO 
EFERVESCENTE 

Cada comprimido contiene: 

Lactato gluconato 

de calcio  2.94 g 

Carbonato de calcio 300 mg 

equivalente a 500 mg 

de calcio ionizable. 

Envase con 12 comprimidos. 

Hipocalcemia. 

 

Oral. 

Adultos: 

500 a 1000 mg cada 12 horas. 

Niños. 

250 a 500 mg cada 12 horas. 

Los comprimidos deben disolverse en 200 ml de 
agua. 

 

CALCITONINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.5161.00 
 

010.000.5161.01 
 

010.000.5161.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula con solución o 
liofilizado contiene: 

Calcitonina sintética 

de salmón 50 UI 

Envase con 5 ampolletas o 
frascos ámpula con diluyente. 

Envase con 6 ampolletas o 
frascos ámpula con diluyente. 

Envase con 12 ampolletas o 
frascos ámpula con diluyente. 

Osteoporosis 

Hipercalcemia 

Enfermedad de Paget 

Intramuscular, subcutánea o infusión intravenosa. 

Adultos: 

Intramuscular y subcutánea: 50 a 100 UI cada 24 
horas o días alternos. 

Infusión intravenosa: 5 a 10 UI/kg de peso 
corporal/día. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

CALCITRIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

010.000.1095.00 

CÁPSULA DE GELATINA 
BLANDA 

Cada cápsula contiene: 

Calcitriol 0.25 µg 

 
 

Envase con 50 cápsulas. 

Hipoparatiroidismo 

Osteodistrofia renal 

Oral. 

Adultos: 

Inicial 0.25 µg/día. Aumentar la dosis en dos a 
cuatro semanas a intervalos de 0.5 a 3 µg/día. 

Niños: 

Inicial: 0.25 µg/día. Aumentar la dosis en 2 a 4 
semanas a intervalos de 0.25 a 2 µg/día. 
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CINACALCET 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5835.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Cinacalcet 30 mg 

 

 

 

 

 

Envase con 30 tabletas. 

Hiperparatiroidismo 

secundario en pacientes con 

Insuficiencia Renal Crónica 

en diálisis que son 

refractarios a terapia 

convencional con niveles de 

hormona paratiroidea 

superiores a 85 pmol/L u 800 

pg/ml, en quienes la 

paratiroidectomía está 

contraindicada. 

Oral. 

Adultos: 

Para Hiperparatiroidismo Secundario: dosis inicial 

de 30 mg al día con titulación cada 2 a 4 semanas 

hasta un máximo de 180 mg al día. 

Con alimentos o poco después de haber comido. 

Las tabletas deberán ser tomadas enteras y no 

divididas. 

 

CIPROFIBRATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4265.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Ciprofibrato 100 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

Hiperlipidemias tipo IIb y IV. Oral. 

Adulto: 

100 mg/día. 

 

CORIOGONADOTROPINA ALFA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4151.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada con 

0.5 ml contiene: 

Coriogonadotropina 

alfa 250 g 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con una jeringa 

prellenada 

Estimulante de la ovulación y 

desarrollo folicular. 

Subcutánea. 

Mujeres con anovulación u oligoovulación: 

250 g 24-48 horas después de aplicación de 

FSH o después de la última dosis de clomifeno, 

cuando se ha logrado una estimulación óptima del 

desarrollo folicular. 

Mujeres sometidas a técnicas de reproducción 

asistida: 

250 g 24-48 horas después de la última 

aplicación de FSH, cuando se ha logrado una 

estimulación óptima del desarrollo folicular. 

Hipogonadismo hipogonadotrófico: 

250 g tres veces por semana alternando con 

FSH (75 a 150 UI) tres veces por semana. 

Para estimular la espermatogénesis se requieren 

12 semanas de tratamiento. 

 

CORTICOTROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4147.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Corticotropina 60 UI 

Envase con un frasco ámpula 

con 5 ml. 

Insuficiencia suprarrenal de 

origen hipotalámico o 

hipofisiario. 

Intramuscular o subcutánea. 

Adultos: 

60 UI cada 12 a 24 horas. 

 

 

 

 

010.000.4159.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Corticotropina 40 UI 

Envase con un frasco ámpula. 

Intramuscular o subcutánea. 

Adultos: 

40 a 80 UI cada 12 ó 24 horas. 
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DEFLAZACORT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4505.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Deflazacort 6 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Procesos inflamatorios 
graves y autoinmunes 

Oral. 

Adultos: 

Inicial: 6-120 mg por día, dependiendo de la 
gravedad del cuadro clínico. 

Sostén: 18 mg por día, que deberá ajustarse de 
acuerdo con la respuesta clínica. 

Niños: 

0.25-2 mg por día, aunque dependerá de la 
gravedad del cuadro clínico y deberá ajustarse de 
acuerdo con la repuesta clínica. 

 

 

 

010.000.4507.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Deflazacort 30 mg 

Envase con 10 tabletas. 

 

 

 
 
 

010.000.4509.00 

SUSPENSION 

Cada ml de suspensión 
contiene: 

Deflazacort 22.75 mg 

Envase con frasco de vidrio 
con 13 ml de suspensión y 
gotero. 

 

DENOSUMAB 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.5613.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Denosumab 60 mg 

Envase con una jeringa 
prellenada con 1 ml. 

Mujeres postmenopáusicas 
intolerantes a bifosfonatos 
orales, con fractura previa y 
alto riesgo de fractura. 

Subcutánea. 

Adultos: 

60 mg una vez cada seis meses. 

 

DESMOPRESINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5690.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetato de desmopresina 

equivalente a 60 µg 

de desmopresina 

Envase con 30 tabletas 

Enuresis nocturna Oral. 

Niños de 6 a 12 años de edad: 

Dosis inicial: 120 µg antes de acostarse, por vía 
sublingual, cada 24 horas. 

En caso necesario, la dosis puede aumentarse 
hasta 240 µg. Se debe acompañar de restricción 
nocturna de líquidos. 

 

 

 

 

 

010.000.5691.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetato de desmopresina 

equivalente a  120 µg 

de desmopresina 

Envase con 30 tabletas 

  

 

 

 

 

 

 

010.000.1099.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetato de 

desmopresina  0.2 mg 

equivalente a 178 µg 

de desmopresina. 

Envase con 30 tabletas. 

Diabetes insípida 

Enuresis primaria 

Oral. 

Adultos y niños: 

100 a 200 µg de acetato de desmopresina cada 
24 horas, antes de acostarse. 

 

 

 

 

 

010.000.1097.00 

SOLUCIÓN NASAL 

Cada ml contiene: 

Acetato de desmopresina 

equivalente a  89 µg 

de desmopresina. 

Envase nebulizador con 2.5 ml.

 Intranasal. 

Adultos: 

De 5 a 40 µg/día, cada 8 horas. 

Niños de 3 meses a 12 años: 

De 5 a 30 µg diariamente en una dosis. 

 

 

 

 

010.000.5169.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Acetato de 

Desmopresina 15 µg 

Envase con 5 ampolletas con 
un ml. 

 Intravenosa. 

Adultos: 

0.3 µg de peso corporal. Puede repetirse a las 6 
horas. 
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DEXAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3432.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene 

Dexametasona 0.5 mg 

 

 

 

 

 

Envase con 30 tabletas. 

Enfermedades alérgicas 

Enfermedades inflamatorias 

Enfermedad de Addison 

Asma bronquial 

Oral. 

Adultos: 

Inicial: 0.25 a 4 mg/día, dividida cada 8 horas. 

Mantenimiento: 0.5 a 1.5 mg/día, fraccionada 
cada 8 horas. Se debe disminuir la dosis 
paulatinamente hasta alcanzar el efecto 
terapéutico deseado. 

Niños: 

0.2 a 0.3 mg/kg de peso corporal/día, dividida 
cada 8 horas. 

 

EXENATIDA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

010.000.4169.00 

 
 

010.000.4169.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Exenatida 250 µg 

Envase con pluma prellenada 
con 5 µg/dosis (60 dosis/1.2 
ml) 

Envase pluma con 10 µg/dosis 
(60 dosis/2.4 ml). 

Diabetes mellitus tipo 2. Subcutánea. 

Adultos y mayores de 18 años de edad: 

Inicio 

5 µg cada 12 horas durante un mes. 

Mantenimiento 

10 µg cada 12 horas a partir del segundo mes de 
tratamiento. 

 

EZETIMIBA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4024.00 

010.000.4024.01 

010.000.4024.02 

010.000.4024.03 

010.000.4024.04 

010.000.4024.05 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Ezetimiba 10 mg 

Envase con 7 tabletas. 

Envase con 10 tabletas. 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 21 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Envase con 30 tabletas. 

Hipercolesterolemia. Oral. 

Adultos: 

10 mg al día, sola o combinada con una estatina. 

 

EZETIMIBA-SIMVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4025.00 

010.000.4025.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Ezetimiba 10 mg 

Simvastatina 20 mg 

Envase con 14 comprimidos. 

Envase con 28 comprimidos. 

Hipercolesterolemia primaria. Oral. 

Adultos: 

Un comprimido cada 24 horas, por las noches. 

 

FLUDROCORTISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4160.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Acetato de 

fludrocortisona 0.1 mg 

 

Envase con 100 comprimidos. 

Insuficiencia adrenocortical 
crónica 

Síndrome adrenogenital con 
pérdida de sal 

Oral. 

Adulto: 

100 µg cada 24 horas; disminuir a 50 µg cada 24 
horas, si se presenta hipertensión arterial. 

Niños: 

50 a 100 µg cada 24 horas. 
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FLUVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

 

010.000.4244.00 

010.000.4244.01 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Fluvastatina sódica 

equivalente a 20 mg 

de fluvastatina. 

Envase con 14 cápsulas. 

Envase con 28 cápsulas. 

Hipercolesterolemia primaria. Oral. 

Adultos: 

20 a 40 mg cada 24 horas, por la noche. 

 

 

GALSULFASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5543.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Galsulfasa 5 mg 

 

 

 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml (1 mg/ml). 

Terapia de reemplazo 
enzimático para la 
Mucopolisacaridosis VI 
(Enfermedad de Maroteaux-
Lamy). 

Intravenosa. 

Niños, adolescentes y adultos 

1.0 mg/Kg de peso corporal, una vez por 
semana, administrados en solución a lo largo de 
4 horas. 

La Galsulfasa debe diluirse en solución salina al 
0.9%, a un volumen total de 250 ml. En sujetos 
con peso < 20 Kg susceptibles a sobrecarga de 
líquidos, puede reducirse el volumen total a 100 
ml. 

Se recomienda administrar el 2.5% del volumen 
en la primera hora, y el 97.5% restante a lo largo 
de las tres horas siguientes 

 

GLUCAGON 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2125.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Glucagon 1 mg 

 

Envase con una ampolleta. 

Hipoglucemia severa. Subcutánea, intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

0.5 a 1 mg. 

Niños: 

0.025 mg/día. Dosis máxima: 1 mg. 

 

GONADOTROFINA CORIÓNICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.1081.00 
 

 
010.000.1081.01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1081.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado 
contiene: 

Gonadotrofina 

coriónica 5 000 UI 

Envase con 1 frasco ámpula y 
ampolleta con 2 ml de 
diluyente 

Envase con 1 o 3 ampolletas o 
frascos viales y 1 o 3 
ampolletas con 1 ml de 
diluyente 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Gonadotrofina 

coriónica 250 g 

 

 

 
 

 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y frasco ámpula 
o ampolleta con 1 ml de 
diluyente 

Inductor de la ovulación en 
caso de infertilidad femenina 

Hipogonadismo. 

Criptorquidia no obstructiva 

Infertilidad femenina. 

Hipogonadismo 

hipogonadotrófico 

Intramuscular o subcutánea. 

Adultos: 

Mujer: 5 000 a 10 000 UI, un día después de la 
última dosis de urofilotropina ó 5 a 12 días 
después de la última dosis de clomifeno. 

Hombres: 1 000 a 4 000 UI tres veces a la 
semana 

durante 3 a 9 meses 

Niños: 

1 000 a 5 000 UI cada tercer día. Administrar 4 
dosis. 

Subcutánea 

Mujeres con anovulación u oligoovulación: 

250 g 24-48 horas después de última aplicación 
de FSH o después de la última dosis de 
clomifeno, cuando se ha logrado una estimulación 
óptIma del desarrollo folicular. 

Mujeres sometidas a técnicas de reproducción 
asistida: 

250 g 24-48 horas después de la última 
aplicación de FSH, cuando se ha logrado una 
estimulación óptima del desarrollo folicular. 

Hipogonadismo hipogonadotrófico: 

250 g dos veces por semana alternando con 
FSH (75 a 150 UI) tres veces por semana.
Para estimular la espermatogénesis se requieren 
12 semanas de tratamiento. 
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ICATIBANT  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5990.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 

contiene: 

Acetato de icatibant 

equivalente a 30 mg 

de icatibant 

Envase con una jeringa 

prellenada con 3 ml 

(10 mg/ml). 

Tratamiento sintomático de 

crisis agudas de angioedema 

hereditario (AEH), con 

deficiencia del inhibidor de la 

estearasa C1. 

Subcutánea, en el área abdominal. 

Adultos y mayores de 18 años de edad. 

30 mg. 

 

IDURSULFASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

010.000.5550.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Idursulfasa 6 mg 

 

Envase con frasco ámpula con 

3 ml (6 mg/3 ml). 

Síndrome de Hunter 

(Mucopolisacaridosis II). 

Infusión intravenosa 

Adultos y niños de 5 años de edad y mayores: 

0.5 mg/Kg de peso corporal, administrado 

semanalmente. 

Diluir en 100 ml de solución de cloruro de sodio al 

0.9%. Administrar en un periodo de 1 a 3 horas. 

 

IMIGLUCERASA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5545.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Imiglucerasa 400 U 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con frasco ámpula con 

polvo liofilizado. 

Enfermedad de Gaucher no 

neuropática (Tipo I) 

Neuropática crónica (Tipo III) 

por deficiencia de la enzima 

Glucocerebrosidasa. 

Infusión intravenosa. 

Niños, adolescentes y adultos: 

60 U/kg de peso corporal, una vez cada 2 

semanas, en los primeros meses. 

Ajustar después la dosis según la respuesta del 

paciente al tratamiento. 

Para enfermedad de Gaucher neuropática o de 

tipo III, 120 U/Kg de peso corporal, una vez cada 

2 semanas, y hasta 240 U/Kg de peso corporal, 

una vez cada 2 semanas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas de 

cloruro de sodio al 0.9%, envasadas en frascos 

de vidrio (diluir la dosis reconstituida en un 

volumen de 100 a 200 ml). 

Administrar la solución durante 1 a 2 horas. 

Velocidad no superior a 1 unidad por kg de peso 

corporal por minuto. 

 

INSULINA ASPÁRTICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4156.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Insulina aspártica (origen ADN 

recombinante) 100 UI 

Envase con un frasco ámpula 

con 10 ml 

Diabetes mellitus Intravenosa o subcutánea 

Adultos: 

Dosis de acuerdo al requerimiento del paciente 3 

ó más veces al día. 
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INSULINA DETEMIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4165.00 
 

010.000.4165.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Insulina detemir 

(ADN recombinante) 100 U 

equivalente a  14.20 mg 

Envase con 1 pluma prellenada 
con 3 ml (100 U/ml). 

Envase con 5 plumas 
prellenadas con 3 ml (100 
U/ml). 

Diabetes mellitus. Subcutánea. 

Adultos: 

Dosis: de acuerdo al requerimiento del paciente. 

 

INSULINA GLARGINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.4158.00 
 

010.000.4158.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ml de solución contiene: 

Insulina glargina  3.64 mg 

equivalente a   100.0 UI 

de insulina humana. 

Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml. 

Envase con 5 cartuchos de 
vidrio con 3 ml en dispositivo 
desechable. 

Diabetes mellitus tipo 1 

Diabetes mellitus tipo 2 

Subcutánea. 

Adultos: 

Una vez al día, por la noche. 

La dosis deberá ajustarse individualmente a juicio 
del especialista. 

 

INSULINA GLULISINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4168.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Insulina glulisina 

equivalente a 100 UI 

de insulina humana 

Envase con frasco ámpula con 
10 ml. 

Diabetes mellitus tipo 1. Subcutánea o intravenosa. 

Adolescentes y adultos: 

Dosis: a juicio del especialista. 

 

INSULINA LISPRO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4162.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada ml contiene: 

Insulina lispro (origen ADN 

recombinante) 100 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml. 

Diabetes mellitus tipo 1. Subcutánea. 

Adulto y niños: 

La dosis se establece de acuerdo a las 
necesidades del paciente. 

 

INSULINA LISPRO, LISPRO PROTAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.4148.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Insulina lispro (origen ADN 

recombinante) 25 UI 

Insulina lispro protamina 
(origen ADN 

recombinante) 75 UI 

Envase con dos cartuchos 
con 3 ml o un frasco ámpula 
con 10 ml. 

Diabetes mellitus insulino 
dependiente. 

Subcutánea. 

Adultos: 

A juicio del médico especialista y de acuerdo con 
las necesidades del paciente. 
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LANREOTIDO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

 
010.000.5610.00 

 

010.000.5610.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Acetato de lanreótido 
equivalente a 90 mg 

de lanreótido 

Envase con una jeringa 
prellenada con 0.3 ml. 

Envase con una jeringa 
prellenada de 0.5 ml con 
dispositivo de seguridad 

Acromegalia y tumores 
neuroendócrinos 

Subcutánea profunda. 

Adultos: 

Acromegalia 

60 a 120 mg cada 28 días. 

Tumores neuroendócrinos 

Dosis inicial: 60 a 120 mg cada 28 días. 

En caso de que la respuesta sea insuficiente la 
dosis se puede ajustar a 120 mg cada 28 días. 

 
 
 

 

 

 

010.000.5611.00 
 

010.000.5611.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Acetato de lanreótido 
equivalente a 120 mg 

de lanreótido 

Envase con una jeringa 
prellenada con 0.5 ml. 

Envase con una jeringa 
prellenada de 0.5 ml con 
dispositivo de seguridad 

  

 

LARONIDASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5547.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Laronidasa 2.9 mg 

 (500 U) 

 

 

 

 

 

 

Envase con frasco ámpula 
con 5 ml (2.9 mg o 500 U) 

Enfermedad de 
Mucopolisacaridosis Tipo I 
por deficiencia de la enzima 
Alfa-L-Iduronidasa. 

Infusión intravenosa. 

Niños, adolescentes y adultos: 

0.58 mg (100 U)/kg de peso corporal, una vez 
cada semana. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas de 
cloruro de sodio al 0.9%, envasadas en frascos de 
vidrio (llevar la dosis reconstituida a un volumen 
de 100 ml sí el peso del paciente es  20 kg o 250 
ml sí el peso del paciente es  20 kg). 

Velocidad inicial de 0.0116 mg (2 U)/kg de peso 
corporal/hora, aumentar gradualmente cada 15 
minutos, si se tolera, hasta un máximo de 0.2494 
mg (43 U)/kg de peso corporal/hora. 

Tiempo total de administración 3-4 horas. 

 

LEVOTIROXINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1007.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Levotiroxina sódica 

equivalente a 100 µg 

de levotiroxina sódica anhidra. 

 

 

 

 

 

 

Envase con 100 tabletas. 

Hipotiroidismo. Oral. 

Adultos: 

Dosis: 50 µg/día, aumentar a intervalos de 25 a 50 
µg al día durante dos a cuatro semanas hasta 
alcanzar el efecto terapéutico. Dosis máxima 200 
µg/día. 

Niños: 

De 6 meses 8 a 10 µg/kg de peso corporal/dia. 

De 6 a 12 meses 6 a 8 µg/kg de peso 
corporal/día. 

De 1 a 5 años: 5 a 6 µg/kg de peso corporal/día. 

De 6 a 12 años: 4 a 5 µg/kg de peso corporal/día. 

La administración es como dosis única. 
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LINAGLIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.5621.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Linagliptina 5 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Tratamiento coadyuvante de 
la diabetes mellitus Tipo 2, a 
falla de metformina y 
sulfonilureas. 

Oral. 

Adultos: 

5 mg cada 24 horas. 

Dosis única y fija, como monoterapia o en 
tratamiento combinado con metformina, 
sulfonilureas, tiazolidinedionas. 

 

LINAGLIPTINA/METFORMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5740.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Linagliptina 2.5 mg 

Clorhidrato de 

Metformina  500 mg 

Envase con 60 tabletas 

Diabetes mellitus tipo 2, en 

pacientes que no responden 
a metformina sola, o en 
sustitución en los que están 
en tratamiento y logran un 
buen control con la 
combinación libre de 
linagliptina y metformina. 

Oral 

Adultos 

2.5/500mg cada 12 horas 

 

 

 

 

 

010.000.5741.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Linagliptina 2.5 mg 

Clorhidrato de 

Metformina  850 mg 

Envase con 60 tabletas 

  

2.5/850mg cada 12 horas 

 

 

 

 

 

010.000.5742.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Linagliptina 2.5 mg 

Clorhidrato de 

Metformina   1000 mg 

Envase con 60 tabletas 

  

2.5/1000mg cada 12 horas 

 

LIRAGLUTIDE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5743.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Liraglutide 

(ADN recombinante) 6 mg 

Envase con 2 plumas con 
cartucho de 3 ml 

Diabetes mellitus tipo 2, en 
pacientes con falla a 2 
agentes orales, y que tienen 
un IMC > 35 Kg/m2, antes 
del uso de insulina. 

Subcutánea 

Adultos 

Dosis inicial: 0.6 mg una vez al día durante 7 días. 

Dosis de mantenimiento: 1.2 mg una vez al día. 

 

LIXISENATIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5744.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Lixisenatida 0.05 mg 

Envase con una pluma con un 
cartucho con 3 ml, con 
14 dosis cada una de 
10 mcg/0.2 ml. 

Diabetes mellitus tipo 2 en 
pacientes no controlados de 
manera adecuada con 
antidiabéticos orales 
(metformina, sulfonilurea o 
ambos) y/o insulina basal 
(sola, en combinación con 
metformina o con una 
sulfonilurea). 

Subcutánea. 

Adultos 

Dosis inicial: 10 g una vez al día durante 14 días.

Dosis de mantenimiento: 20 g una vez al día. 

Se administra 1 vez al día dentro de la hora previa 
a la primera comida del día o la comida de la 
tarde. Si una dosis se omite, debe inyectarse 
dentro de la hora previa de la siguiente comida. 

 

 

 

010.000.5745.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Lixisenatida 0.10 mg 

Envase con una pluma con 
un cartucho con 3 ml, con 14 
dosis cada una de 20 mcg/0.2 
ml. 
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MESTEROLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.1062.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Mesterolona 25 mg 

Envase con 10 tabletas. 

Hipogonadismo masculino 

Oligospermia 

Oral. 

Adolescentes y adultos: 

Hipogonadismo: 25 a 50 mg/día. 

Oligospermia: 50 a 75 mg/día. 

La dosis se administra cada 8 horas. 

 

METILPREDNISOLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.0476.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene 

Succinato sódico de 
metilprednisolona 

equivalente a  500 mg 

de metilprednisolona. 

Envase con 50 frascos ámpula 
y 50 ampolletas con 8 ml de 
diluyente. 

Choque 

Inflamación severa 

Crisis de asma bronquial 

Intramuscular o intravenosa lenta. 

Adultos: 

10 a 250 mg cada 4 horas. 

Inicial: 30 mg/kg. 

Mantenimiento: De acuerdo a cada caso 
particular. 

Niños: 

De 1 A 2 mg/kg/día, dividir o fraccionar en cuatro 
tomas. 

 

 

 

 

010.000.3433.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Acetato de 

Metilprednisolona  40 mg 

Un frasco ámpula con 2 ml. 

Artropatías inflamatorias 

Inflamación severa 

Intramuscular, intraarticular, intralesional. 

Adultos: 

Intramuscular: 10 a 80 mg/día. 

Intraarticular: 40 a 80 mg cada 1 a 5 semanas. 

Intralesional: 20 a 60 mg. 

 

NITISINONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5830.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Nitisinona 2 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

Tratamiento de pacientes con 
diagnóstico confirmado de 
Tirosinemia hereditaria tipo I 
(TH-I) en combinación con 
dieta restrictiva de tirosina y 
fenilalanina. 

Administrar el medicamento 
mientras se da el trasplante 
de hígado. 

Oral. 

Adultos y menores de 18 años: 

La dosis inicial recomendada en población 
pediátrica y adulta es de 1 mg/Kg de peso 
corporal al día dividida en dos tomas. 

 

 

 

010.000.5831.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Nitisinona 5 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

 

 

 

010.000.5832.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Nitisinona 10 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

 

OCTREOTIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5171.00 

 

010.000.5171.01 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Acetato de octreotida 

equivalente a  20 mg 

de octreotida. 

Envase con un frasco ámpula y 
dos ampolletas con diluyente, 

Envase con un frasco ámpula y 
una jeringa prellenada con 2.5 
ml de diluyente 

Acromegalia 

Tumores endócrinos gastro-
pancreáticos funcionales. 

Intramuscular profunda. 

Adultos: 

10-30 mg cada 4 semanas. 
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PARICALCITOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1100.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Paricalcitol  5 µg 

Envase con 5 ampolletas con 1 
ml. 

Prevención y tratamiento del 
hiperparatiroidismo 
secundario a insuficiencia 
renal crónica resistente a 
calcitriol. 

Intravenosa. 

De 0.04 µg/kg a 0.1 µg/kg de peso corporal, cada 
tercer día. 

 

 

 

010.000.1101.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Paricalcitol  2 µg 

Envase con 30 cápsulas 

Oral. 

Adultos y mayores de 18 años: 

Dosis inicial. 

Con base en los niveles basales de Hormona 
Paratiroides Intacta (HPTi) 

HTPi < 500 pg/ml; 2 µg tres veces a la semana. 

HPTi > 500 pg/ml; 4 µg tres veces a la semana. 

 

 

 

010.000.1102.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Paricalcitol  4 µg 

Envase con 30 cápsulas 

 

PIOGLITAZONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4149.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de pioglitazona 

equivalente a  15 mg 

de pioglitazona. 

Envase con 7 tabletas. 

Diabetes mellitus tipo 2. Oral. 

Adultos: 

15 a 30 mg cada 24 horas. 

 

PRAVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0657.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Pravastatina sódica  10 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Hipercolesterolemia. Oral. 

Adultos: 

10 a 40 mg cada 24 horas, de preferencia en la 

noche. 

 

PREDNISOLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2482.00 

SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Fosfato sódico de prednisolona 

equivalente a  100 mg 

de prednisolona. 

Envase con frasco de 100 ml y 
vaso graduado de 20 ml. 

Enfermedades inflamatorias 
y autoinmunes. 

Asma bronquial. 

Enfermedades neoplásicas. 

Oral. 

Adultos y niños: 

Dosis inicial: 1-2 mg/kg de peso corporal/día. 

Dosis de mantenimiento: 0.1-0.5 mg/kg de peso 
corporal/día. 

 

ROSIGLITAZONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4150.00 

010.000.4150.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Maleato de rosiglitazona 

equivalente a  4 mg 

de rosiglitazona 

Envase con 14 tabletas 

Envase con 28 tabletas 

Diabetes mellitus tipo 2 Oral 

Adultos: 

4 mg cada 24 horas, se puede incrementar la 
dosis a una tableta cada 12 horas. 
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ROSUVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4023.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Rosuvastatina cálcica 

equivalente a 10 mg 

de rosuvastatina 

Envase con 30 tabletas. 

Hipercolesterolemia 

Hiperlipidemia. 

Oral. 

Adultos: 

10 mg cada 24 horas, por las noches 

 

SAXAGLIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5622.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de Saxagliptina 

monohidratada 

equivalente a  5 mg 

de saxagliptina 

Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento de la Diabetes 

mellitus tipo 2 con 

inadecuado control con 

hipoglucemiantes orales 

Oral. 

Adultos: 

5 mg cada 24 horas en combinación con 

metformina, sulfonilureas, tiazolidinedionas e 

insulina. 

 

SIMVASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4124.00 

010.000.4124.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Simvastatina  20 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 30 tabletas. 

Hipercolesterolemia. Oral. 

Adultos: 

20-40 mg cada 24 horas, de preferencia por la 

noche. 

 

SITAGLIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4152.00 

010.000.4152.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Fosfato de sitagliptina 

monohidratada 

equivalente a  100 mg 

de sitagliptina 

Envase con 14 comprimidos. 

Envase con 28 comprimidos. 

Diabetes mellitus tipo 2 Oral. 

Adultos: 

50 mg cada 12 horas ó 100 mg cada 24 horas 

como monoterapia o en tratamiento combinado 

con metformina o glitazonas. 

 

 

 

 

 

 

010.000.4153.00 

010.000.4153.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Fosfato de sitagliptina 

monohidratada 

equivalente a  50 mg 

de sitagliptina 

Envase con 14 comprimidos. 

Envase con 28 comprimidos. 
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SITAGLIPTINA, METFORMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5705.00 

010.000.5705.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Fosfato de sitagliptina 

monohidratada 

equivalente a  50 mg 

de sitagliptina 

Clorhidrato de 

metformina  500 mg 

Envase con 28 comprimidos. 

Envase con 56 comprimidos. 

Tratamiento de la diabetes 
mellitus tipo 2 en pacientes 
adultos con falla en el control 
glucémico con monoterepia 
con metformina o sitagliptina 
o pacientes con alto riesgo 
de sufrir hipoglucemia o en 
pacientes adultos que 
actualmente estén estables 
con el tratamiento de 
metformina más sitagliptina. 

Oral. 

Adultos: 

Un comprimido cada 12 horas. 

 

010.000.5703.00 

010.000.5703.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Fosfato de sitagliptina 

monohidratada 

equivalente a 50 mg 

de sitagliptina 

Clorhidrato de 

metformina   850 mg 

Envase con 28 comprimidos. 

Envase con 56 comprimidos. 

  

 

010.000.5704.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Fosfato de sitagliptina 

monohidratada 

equivalente a 50 mg 

de sitagliptina 

Clorhidrato de 

metformina  1000 mg 

Envase con 56 comprimidos. 

  

 

SOMATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

 

010.000.5163.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Somatropina 

biosintética  1.33 mg 

equivalente a  4 UI 

Envase con frasco ámpula y 
frasco ámpula o ampolleta con 
1 ó 2 ml de diluyente. 

Crecimiento deficiente por 
secreción inadecuada de la 
hormona de crecimiento 
endógena. 

Intramuscular o subcutánea. 

Niños: 

0.16 UI/kg, tres veces por semana. No administrar 
más de 12 UI/m2 de superficie corporal por 
semana. 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.5167.00 
 
 
 

010.000.5167.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada cartucho con dos 
compartimientos uno con 
liofilizado contiene: 

Somatropina  5.3 mg 

equivalente a  16 UI 

y otro con el diluyente. 

Envase con un cartucho con 
dos compartimientos, uno con 
liofilizado y otro con el 
diluyente. 

Envase con frasco àmpula 
con liofilizado y ampolleta con 
2 ml de diluyente. 

 Subcutánea o intramuscular. 

Adultos: 

0.018 a 0.036 UI/kg de peso corporal/día. 

Niños: 

2.1 a 3 UI/m2 de superficie corporal/día ó 0.7 a 1.0 
mg/m2 de superficie corporal/día. 
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010.000.5173.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Somatropina 

biosintética  6 mg 

Envase con 7 frascos ámpula 
con liofilizado y 7 frascos 
ámpula con diluyente. 

Síndrome de desgaste. Subcutánea. 

Adultos y niños: 

0.25 a 0.30 mg/kg de peso corporal/semana,ó 
0.070 a 0.10 UI/kg de peso corporal por día 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5174.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Somatropina 

biosintética  8 mg 

equivalente a  24 UI 

Envase con un frasco ámpula 
y un cartucho preensamblado 
con 1.37 ml de diluyente, para 
multidosis o con autoinyector 
multidosis. 

Crecimiento deficiente por 
secreción inadecuada de la 
hormona de crecimiento 
endógena. 

Deficiencia de hormona de 
crecimiento en adultos. 

Subcutánea (utilizando autoinyector de aguja 
oculta). 

Niños: 

0.18 a 0.25 mg/kg de peso corporal (0.54 a 0.80 
UI/kg de peso corporal) por semana. Se 
recomienda dividir en tres a seis aplicaciones. 

Adultos: 

0.08 mg/kg de peso corporal (0.125 UI/kg) por 
semana, que puede incrementarse a 0.16 mg/kg 
(0.25 UI/kg de peso corporal). 

En ambos casos se recomienda dividir en seis o 
siete aplicaciones por semana. 

 

 

 
 

010.000.5694.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada cartucho con dos 
compartimientos uno con 
liofilizado contiene: 

Somatropina 13.80 mg 

equivalente a 36 UI 

y otro con el diluyente de 

1 ml 

Envase con un cartucho con 
dos compartimientos, uno con 
liofilizado y otro con el 
diluyente. 

Tratamiento de niños con 
deficiencia de hormona de 
crecimiento. 

Subcutánea o intramuscular. 

Niños: 

2.1 a 3 UI/m2 de superficie corporal/día. 

o 

0.7 a 1.0 mg/m2 de superficie corporal/día. 

 

 

 

010.000.5750.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Somatropina  3.30 mg 

Envase con una pluma 
prellenada con 1.5 ml (5 
mg/1.5 ml) 

Deficiencia de la secreción 
de la hormona de 
crecimiento.  

Subcutánea. 

Niños: 

25 a 35 ìg/Kg de peso corporal/día o 0.7
a 1.0 mg/m2 de superficie corporal/día.  

 

 

 
010.000.5751.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 
Somatropina  6.70 mg 

Envase con una pluma 
prellenada con 1.5 ml (10 
mg/1.5 ml) 

  

 

 

 

010.000.5752.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Somatropina  10.0 mg 

Envase con una pluma 
prellenada con 1.5 ml (15 
mg/1.5 ml) 

  

 

 

 

 

010.000.5753.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Somatropina 

recombinante  3.333 mg 

Envase con cartucho con 
1.5 ml 

[(5 mg/1.5 ml) equivalente a 
15 UI] para dispositivo 
inyector multidosis.  

  

 

 

 

 

010.000.5754.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Somatropina 

recombinante  6.666 mg 

Envase con cartucho con 
1.5 ml 

[(10 mg/1.5 ml) equivalente a 
30 UI] para dispositivo 
inyector multidosis.  
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TALIGLUCERASA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

010.000.5614.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Taliglucerasa alfa  200 U 

Envase con frasco ámpula con 

polvo liofilizado. 

Terapia de reemplazo 

enzimático para el 

tratamiento de la enfermedad 

de Gaucher tipo1. 

Intravenosa 

Adultos 

30 a 60 U/Kg de peso corporal, una vez cada dos 

semanas. 

 

TERIPARATIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

010.000.4174.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Teriparatida  250 µg 

Envase con pluma con 

cartucho ensamblado de 

2.4 ml. 

Mujeres y hombres con 

osteoporosis con fracturas 

previas de cadera o columna, 

alto riesgo de nuevas 

fracturas y que no han 

respondido al tratamiento con 

calcitriol o bifosfonatos. 

Subcutánea. 

Adultos: 

20 µg cada 24 horas. 

 

TESTOSTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1061.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de 

testosterona  250 mg 

Envase con ampolleta con 

1 ml. 

Hipogonadismo masculino. 

Cáncer de mama. 

Intramuscular. 

Adultos: 

Hipogonadismo: 50 a 400 mg cada 2 a 4 

semanas. 

Pubertad tardía: 25 a 200 mg cada 2 a 4 semanas 

por 6 meses. 

 

 

 

 

010.000.5164.00 

010.000.5164.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Undecanoato de 

testosterona  40 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

Envase con 60 cápsulas. 

Hipogonadismo masculino. Oral. 

Adultos: 

Inicio: 120 a 160 mg/día por 3 semanas. 

Mantenimiento: 40 a 120 mg/día. Ajustar la dosis 

de acuerdo a la respuesta del paciente. 

 

TIAMAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1022.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tiamazol  5 mg 

 

 

Envase con 20 tabletas. 

Hipertiroidismo. Oral. 

Adultos y niños: 

Dosis inicial de 5 a 20 mg/cada 8 horas. 

Si se presenta hipotiroidismo, se puede reducir la 

dosis hasta lograr el eutiroidismo (generalmente 

se reduce a una tercera parte de la dosis inicial). 

 

TIROXINA - TRIYODOTIRONINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1005.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tiroxina  100 µg 

Triyodotironina  20 µg 

Envase con 50 tabletas. 

Hipotiroidismo. 

 

Oral. 

Adultos: 

Inicio: 50 µg de tiroxina y 10 µg de triyodotironina 

al día. Posteriormente incrementar la dosis (media 

tableta) cada dos semanas hasta obtener el 

efecto terapéutico. 

 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

VASOPRESINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4154.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Vasopresina  20 UI 

 

 

Envase con una ampolleta. 

Diabetes insípida no 

nefrogénica y no psicógena. 

Intramuscular o subcutánea. 

Adultos: 

5 a 10 UI cada 8 a 12 horas. 

Máximo 60 UI/día. 

Niños: 

2.5 a 10 UI cada 8 a 12 horas. 

 

VELAGLUCERASA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.5615.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Velaglucerasa alfa 400 U 

Envase con frasco ámpula con 
liofilizado. 

Terapia de reemplazo 
enzimático para el 
tratamiento de la enfermedad 
de Gaucher tipo1. 

Intravenosa 

Niños, adolescentes y adultos 

60 U/Kg de peso corporal, cada dos semanas. 

Ajustar la dosis de acuerdo a respuesta del 
paciente a la terapia de reemplazo enzimático 

Reconstituir con 4.3 ml de agua destilada estéril. 
Una vez reconstituido, la solución contiene: 

100 U/ml de Velaglucerasa alfa en un volumen de 
extracción de 4.0 ml. 

Diluir en 100 ml de solución fisiológica de cloruro 
de sodio al 0.9%. 

Administrar la solución durante 60 minutos. 

 

VILDAGLIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5620.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Vildagliptina 50 mg 

Envase con 28 comprimidos. 

Diabetes mellitus tipo 2 con 
falla a metformina sola, con o 
sin obesidad. 

Oral. 

Adultos: 

50 mg cada 12 horas. 

 

VILDAGLIPTINA, METFORMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5700.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Vildagliptina   50 mg 

Clorhidrato de 

metformina  500 mg 

Envase con 30 comprimidos. 

Tratamiento de Diabetes 

Mellitus Tipo 2 en pacientes 

en que hay una ganancia en 

peso que causa problemas, 

cuando las tiazolidinedionas 

están contraindicadas, o si el 

paciente tuvo una respuesta 

pobre o intolerancia a éstas 

en el pasado, o en pacientes 

que actualmente están 

estables con el tratamiento 

de metformina + vildagliptina 

Oral. 

Adultos: 

Un comprimido cada 12 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.5701.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Vildagliptina   50 mg 

Clorhidrato de 

Metformina  850 mg 

Envase con 30 comprimidos. 

 

 

 

 

 

010.000.5702.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Vildagliptina   50 mg 

Clorhidrato de 

metformina  1000 mg 

Envase con 30 comprimidos. 
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Grupo No. 6: Enfermedades Infecciosas y Parasitarias 

Cuadro Básico 

ALBENDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1344.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Albendazol 200 mg 

Envase con 2 tabletas. 

Ascariasis. 

Enterobiasis. 

Uncinariasis. 

Tricocefalosis. 

Teniasis. 

Estronguiloidosis. 

Himenolepiasis. 

Oral. 

Adultos y niños: 

Ascariasis, enterobiasis, uncinariasis y 

tricocefalosis 

400 mg/día, dosis única. 

Himenolepiasis, teniasis y estronguiloidosis 

400 mg/día, por tres días. 

Repetir a los 15 días. 

 

 

 

010.000.1345.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada frasco contiene: 

Albendazol 400 mg 

Envase con 20 ml. 

 

 

 

010.000.1347.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Albendazol 200 mg 

Envase con 100 tabletas. 

 

AMOXICILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2127.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada frasco con polvo contiene: 

Amoxicilina trihidratada 

equivalente a 7.5 g 

de amoxicilina. 

Envase con polvo para 75 ml (500 

mg/5 ml). 

Infecciones por bacterias 

gram negativas 

susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

500 a 1000 mg cada 8 horas. En infecciones 

graves, las dosis máxima no debe exceder de 4.5 

g/día. 

Niños: 

20 a 40 mg/kg de peso corporal/día, dividir cada 8 

horas. 
 

 

 

 

 

010.000.2128.00 

010.000.2128.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Amoxicilina trihidratada 

equivalente a 500 mg 

de amoxicilina. 

Envase con 12 cápsulas. 

Envase con 15 cápsulas. 

 

AMOXICILINA – ACIDO CLAVULÁNICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2129.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada frasco con polvo 

contiene: 

Amoxicilina trihidratada 

equivalente a 1.5 g 

de amoxicilina. 

Clavulanato de potasio 

equivalente a 375 mg 

de ácido clavulánico. 

Envase con 60 ml, cada 5 ml 

con 125 mg de amoxicilina y 

31.25 mg ácido clavulánico. 

Infecciones producidas por 

bacterias grampositivas y 

gram negativas sensibles. 

Oral. 

Adultos: 

De acuerdo a la amoxicilina: 500 mg cada 8 

horas. 

Niños: 

De acuerdo a la amoxicilina: 20 a 40 mg/kg de 

peso corporal/día, divididos cada 8 horas. 
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010.000.2130.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Amoxicilina sódica 

equivalente a 500 mg 

de amoxicilina. 

Clavulanato de potasio 

equivalente a 100 mg 

de ácido clavulánico. 

Envase con un frasco ámpula 
con o sin 10 ml de diluyente. 

 Intravenosa. 

Adultos: 

De acuerdo a la amoxicilina: 500 mg a 1000 mg 
cada 8 horas. 

Niños: 

De acuerdo a la amoxicilina: 20 a 40 mg/kg de 
peso corporal/día, divididos cada 8 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2230.00 

010.000.2230.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

amoxicilina trihidratada 

equivalente a  500 mg 

de amoxilina. 

Clavulanato de potasio 

equivalente a  125 mg 

de ácido clavulánico. 

Envase con 12 tabletas. 

Envase con 16 tabletas. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 50 kg: 

500 mg/125 mg cada 8 horas por 7 a 10 días. 

 

AMPICILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.1929.00 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula contiene:

Ampicilina anhidra o ampicilina 
trihidratada 

equivalente a 500 mg 

de ampicilina. 

Envase con 20 tabletas o 
cápsulas. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

2 a 4 g/día, dividida cada 6 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.1930.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Ampicilina trihidratada 

equivalente a 250 mg 

de ampicilina. 

Envase con polvo para 60 ml y 
dosificador. 

 Niños: 

50 a 100 mg/kg de peso corporal/día, dividida 
cada 6 horas. 

 

BENCILPENICILINA BENZATÍNICA COMPUESTA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1938.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Benzatina bencilpenicilina 

equivalente a  600 000 UI 

de bencilpenicilina 

Bencilpenicilina procaínica 

equivalente a  300 000 UI 

de bencilpenicilina 

Bencilpenicilina cristalina 

equivalente a  300 000 UI 

de bencilpenicilina 

Envase con un frasco ámpula y 

diluyente con 3 ml. 

Infecciones por bacterias 

gram positivas susceptibles. 

Intramuscular. 

Adultos: 

1.200 000 UI en una sola dosis, no repetir antes 

de 21 días. 

Niños: 

50 000 UI/kg de peso corporal. En una sola dosis. 

Dosis máxima 2.4 millones de UI. 

No repetir antes de 21 días. 

Profilaxis de fiebre reumática: una vez por mes. 
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BENCILPENICILINA PROCAÍNICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.2510.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Bencilpenicilina procaínica 

equivalente a 2 400 000 UI 

de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula 
con diluyente. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas susceptibles. 

Intramuscular. 

Adultos: 

2 400 000 UI. Dosis única. 

Niños: 

50 000 UI/kg de peso corporal. Dosis única. 

Dosis máxima 2 400 000 UI. 

Profilaxis de fiebre reumática: una vez por mes. 

 

BENCILPENICILINA PROCAÍNICA CON BENCILPENICILINA CRISTALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1923.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Bencilpenicilina procaínica 

equivalente a 300 000 UI 

de bencilpenicilina 

Bencilpenicilina cristalina 

equivalente a 100 000 UI 

de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 
2 ml de diluyente. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas susceptibles. 

Intramuscular. 

Adultos: 

800 000 UI cada 12 ó 24 horas. 

Niños: 

25 000 a 50 000 UI/kg de peso corporal cada 12 ó 
24 horas, sin exceder 800 000 UI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1924.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Bencilpenicilina procaínica 

equivalente a 600 000 UI 

de bencilpenicilina 

Bencilpenicilina cristalina 

equivalente a 200 000 UI 

de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 
2 ml de diluyente. 

 

BENZATINA BENCILPENICILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.0071.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Benzatina bencilpenicilina 

equivalente a 600 000 UI 

de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 5 
ml de diluyente. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas 
susceptibles. 

Intramuscular. 

Niños: 

50 000 UI/kg de peso corporal. 

Dosis única. No exceder de 2.400 000 UI. 

 

 

 

 

 
 

010.000.1925.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Benzatina bencilpenicilina 

equivalente a 1 200 000 UI 

de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 5 
ml de diluyente. 

Adultos : 

1 200 000 a 2 400 000 UI. Dosis única. 

Niños: 

50 000 UI/kg de peso corporal. Dosis única. 

Dosis máxima 2 400 000 UI. 

Profilaxis de fiebre reumática: una vez por mes. 

 

 

 

 

 
 

010.000.2509.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Benzatina bencilpenicilina 

equivalente a 2 400 000 UI 

de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 5 
ml de diluyente. 

Intramuscular. 

Adultos: 

1 200 000 a 2 400 000 UI. Dosis única. 
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CEFACLOR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2131.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Cefaclor monohidratado 

equivalente a 250 mg 

de cefaclor. 

Envase con 15 cápsulas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

250 a 500 mg cada 8 horas sin exceder de
4 g/día. 

 

 

 

010.000.2163.00 

SUSPENSION ORAL 

El frasco con polvo contiene: 

Cefaclor  7.5 g 

Envase para 150 ml (250 mg/
5 ml). 

Oral. 

Niños: 

20 a 40 mg/kg de peso, dividir cada 12 horas 
durante 10 días. 

 

CEFALEXINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.1939.00 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula 
contiene: 

Cefalexina monohidratada 

equivalente a  500 mg 

de cefalexina. 

Envase con 20 tabletas o 
cápsulas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

500 mg cada 6 horas. Dosis total: 4 g/día. 

Niños: 

25 a 100 mg/kg de peso corporal/día fraccionar 
cada 6 horas. 

Dosis máxima 25 mg/kg de peso corporal/día. 

 

CIPROFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.4255.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 
contiene: 

Clorhidrato de ciprofloxacino 
monohidratado 

equivalente a  250 mg 

de ciprofloxacino. 

Envase con 8 cápsulas o 
tabletas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

250 a 750 mg cada 12 horas según el caso. 

Niños: 

No se recomienda su uso. 

 

CLARITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.2132.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Claritromicina  250 mg 

 
 

Envase con 10 tabletas. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

250 a 500 mg cada 12 horas por 10 días. 

Niños mayores de 12 años: 

7.5 a 14 mg/kg de peso corporal/día fraccionados 
cada 12 horas por 10 días. 

 

CLINDAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2133.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de clindamicina 

equivalente a  300 mg 

de clindamicina. 

Envase con 16 cápsulas. 

Infecciones por bacterias 
anaeróbicas y bacterias gram 
positivas sensibles. 

Oral. 

Adultos: 

300 mg cada 6 horas. 
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CLORANFENICOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1991.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Cloranfenicol  500 mg 

 

Envase con 20 cápsulas. 

Infecciones por gérmenes 
gram negativos susceptibles. 

Oral. 

Adultos y niños: 

50 a 100 mg/kg de peso corporal/día cada 6 
horas. 

Dosis máxima 4 g/día. 

 

CLOROQUINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.2030.00 

010.000.2030.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fosfato de cloroquina 

equivalente a  150 mg 

de cloroquina. 

 

 
 
Envase con 1 000 tabletas. 

Envase con 30 tabletas. 

Paludismo. Oral. 

Adultos: 

Inicial: 600 mg. 

Mantenimiento:300 mg a las 6, 24 y 48 horas. 

Niños: 

Inicial 10 mg/kg de peso corporal. Dosis máxima 
600 mg. 

Mantenimiento: 5 mg/kg de peso corporal, a las 6, 
24 y 48 horas. 

Dosis máxima: 300 mg. 

 

DAPSONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0906.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Dapsona  100 mg 

 

 

Envase con 1000 tabletas. 

Lepra. Oral. 

Adultos: 

100 mg/día por tiempo indefinido. 

Niños: 

De 2 a 5 años: 25 mg 3 veces a la semana. 

De 6 a 12 años: 25 mg/día. 

 

DICLOXACILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.1926.00 

CÁPSULA O COMPRIMIDO 

Cada cápsula o comprimido 
contiene: 

Dicloxacilina sódica  500 mg 

Envase con 20 cápsulas o 
comprimidos. 

Infecciones por gérmenes 
gram positivos susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

De 1 a 2 g/día, dividir dosis cada 6 horas. 

 

 

 

010.000.1927.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Dicloxacilina sódica  250 mg 

Envase con polvo para 60 ml y 
dosificador. 

Niños de 1 mes a 10 años: 

25 a 50 mg/kg de peso corporal/día, en dosis 
dividida cada 6 horas. 

Neonatos. 

5 a 8 mg/kg de peso corporal/día cada 6 horas. 

 

DIYODOHIDROXIQUINOLEÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.1301.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Diyodohidroxi- 

quinoleína  650 mg 

Envase con 60 tabletas. 

Amibiasis intestinal. Oral. 

Adultos: 

650 mg cada 8 horas por 20 días. 

Dosis máxima diaria: 2 g. 

 

010.000.1302.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contiene: 

Diyodohidroxi- 

quinoleína  210 mg 

Envase con 120 ml y 
dosificador. 

Oral. 

Niños: 

30 mg/kg/día, administrar cada 8 horas por 20 
días. 
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DOXICICLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1940.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 

contiene: 

Hiclato de doxiciclina 

equivalente a  100 mg 

de doxicilina. 

Envase con 10 cápsulas o 

tabletas. 

Cólera. 

Infecciones por bacterias 

gram positivas y gram 

negativas sensibles. 

Oral. 

Cólera: 300 mg en una sola dosis. 

Adultos: 

Otras infecciones: el primer día 100 mg cada 12 

horas y continuar con 100 mg/día, cada 12 ó 24 

horas 

Niños mayores de 10 años: 

4 mg/kg de peso corporal/día, administrar cada 12 

horas el primer día. Después 2.2 mg/kg de peso 

corporal/día, dividida cada 12 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1941.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 

contiene: 

Hiclato de doxiciclina 

equivalente a  50 mg 

de doxicilina. 

Envase con 28 cápsulas o 

tabletas. 

 

ERITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1971.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 

contiene: 

Estearato de eritromicina 

equivalente a  500 mg 

de eritromicina. 

Envase con 20 cápsulas o 

tabletas. 

Infecciones por bacterias 

gram positivas y gram 

negativas susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

De 250 a 1 000 mg cada 6 horas. 

Niños: 

30 a 50 mg/kg de peso corporal/día en dosis 

divididas cada 6 horas. 

 

 

 

 

 

 

010.000.1972.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Estearato o etilsuccinato o 

estolato de eritromicina 

equivalente a  250 mg 

de eritromicina. 

Envase con polvo para 100 ml 

y dosificador. 

  

 

ESTREPTOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2403.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Sulfato de estreptomicina 

equivalente a  1 g 

de estreptomicina. 

 

 

Envase con un frasco ámpula y 

diluyente con 2 ml. 

Tratamiento primario 

estándar de la tuberculosis. 

Infecciones por: 

Bordetella pertussis. 

Campylobacter jejuny. 

Micoplasma pneumoniae.  

Intramuscular. 

Adultos: 

1 g/día, de lunes a domingo durante 2 meses (60 

dosis) 

Otras infecciones: de 1 a 2 g/día; administrar cada 

12 horas. 

Niños: 

20 mg/kg/día, dividida cada 12 horas. 

De acuerdo al esquema se debe de administrar 

con otros antituberculosos. 
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ETAMBUTOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2405.00 

TABLETA 

Cada tabletas contiene: 

Clorhidrato de 

etambutol  400 mg 

 

Envase con 50 tabletas. 

Tuberculosis. Oral. 

Adultos: 

2 g/día, durante dos meses (60 dosis). 

Niños mayores de 12 años: 

15 mg/kg de peso corporal/día, durante dos 

meses (60 dosis). 

 

GENTAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1954.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de gentamicina 

equivalente a  80 mg 

de gentamicina. 

Envase con ampolleta con 

2 ml. 

Infecciones producidas por 

bacterias gramnegativas 

sensibles. 

Intramuscular o infusión intravenosa (30 a 120 

minutos). 

Adultos: 

De 3 mg/kg/día, administrar cada 8 horas. 

Dosis máxima 5 mg/kg/día. 

Niños: 

Prematuros: 2.5 mg/kg/día, administrar cada 18 

horas. 

Neonatos: 2.5 mg/kg/dìa, administrar cada 8 

horas. 

Niños: de 2 a 2.5 mg, administrar cada 8 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.1955.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de gentamicina 

equivalente a  20 mg 

de gentamicina base. 

Envase con ampolleta con 

2 ml. 

 

ISONIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2404.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Isoniazida:  100 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 200 tabletas. 

Tuberculosis. Oral. 

Adultos: 

De 5 a 10 mg/kg de peso corporal. Administrar de 

lunes a sábado durante diez semanas. 

Dosis máxima: 300 mg/día. 

Mantenimiento: 800 mg/día, dos veces por 

semana durante 15 semanas. Si pesa menos de 

50 kg disminuir la dosis a 600 mg/día. 

Niños: 

10 a 20 mg/kg de peso corporal/día cada 12 a 24 

horas. 

Dosis máxima: 300 mg/día. 

 

ISONIAZIDA Y ETAMBUTOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2416.00 

COMPRIMIDO O GRAGEA 

Cada comprimido o gragea 

contiene: 

Isoniazida  100 mg 

Clorhidrato de 

etambutol  300 mg 

Envase con 100 comprimidos o 

grageas. 

Tuberculosis. Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Isoniazida: 5 a 10 mg/kg de peso corporal/día. 

Dosis máxima: 400 mg. 

Etambutol: 15 a 30 mg/kg de peso corporal/día. 

Dosis máxima 1200 mg. 
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ISONIAZIDA Y RIFAMPICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.2415.00 

COMPRIMIDO O CÁPSULA 

Cada comprimido o cápsula 
contiene: 

Isoniazida  200 mg 

Rifampicina  150 mg 

Envase con 120 comprimidos o 
cápsulas. 

Tuberculosis. 

Tratamiento acortado, fase 
de sostén. 

Oral. 

Adultos y niños con peso mayor de 50 kg: 

Una dosis = 4 comprimidos o cápsulas juntas. 

Fase sostén 45 dosis. 

Una dosis dos veces por semana  

 

 

 

 

 
010.000.2417.00 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta 
contiene: 

Isoniazida  400 mg 

Rifampicina  300 mg 

Envase con 90 tabletas 
recubiertas. 

Oral. 

Adultos: 

2 tabletas en una sola toma al día, en 
administración intermitente (lunes, miércoles y 
viernes), hasta completar 45 dosis. 

 

ISONIAZIDA, RIFAMPICINA, PIRAZINAMIDA, ETAMBUTOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2418.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Isoniazida   75 mg 

Rifampicina  150 mg 

Pirazinamida  400 mg 

Clorhidrato de 

etambutol  300 mg 

Envase con 240 tabletas. 

Tuberculosis. 

Tratamiento acortado, fase 
intensiva. 

Oral. 

Adultos: 

4 tabletas en una sola toma al día, de lunes a 
sábado, hasta completar 60 dosis. 

 

ITRACONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2018.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Itraconazol  100 mg 

Envase con 15 cápsulas. 

Micosis local y sistémica. Oral. 

Adultos: 

100 a 400 mg/día después de la comida. 

 

KETOCONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2016.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Ketoconazol  200 mg 

 

 

Envase con 10 tabletas. 

Micosis local y sistémica. Oral. 

Adultos: 

200 mg/día. En micosis severas 400 mg/día, no 

debe excederse de 1 g en 24 horas. 

Niños mayores de 2 años: 

2.5 a 7.5 mg/kg de peso corporal/día. 

 

MEBENDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.2136.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Mebendazol  100 mg 

 
 

Envase con 6 tabletas. 

Enterobiasis 

Tricocefalosis 

Ascariasis 

Uncinariasis 

Teniasis. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 2 años: 

Enterobiasis, ascariasis, tricocefalosis, 
uncinariasis: 100 mg cada 12 horas por 3 días. 

Estrongiloidosis y teniasis: 

200 mg cada 12 horas por 3 días. 
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METENAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.2333.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Hipurato de 

metenamina  500 mg 

 
 

Envase con 30 tabletas. 

Infección de vías urinarias 
bajas no complicada. 

Acidificante urinario. 

Oral. 

Adultos: 

1 g cada 6 u 8 horas. 

Niños: 

Menores de 5 años: 50 mg/kg de peso 
corporal/día dividir dosis cada 6 horas. 

De 6 a 12 años: 500 mg cada 6 horas. 

 

METRONIDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1308.00 

010.000.1308.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Metronidazol  500 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Envase con 30 tabletas. 

Amibiasis intra y 
extraintestinal. 

Tricomoniasis. 

Giardiasis. 

Infecciones por anaerobios. 

Oral. 

Adultos: 

500 a 750 mg cada 8 horas por 10 días. 

 

 

 

 

 

010.000.1310.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Benzoilo de metronidazol 

equivalente a  250 mg 

de metronidazol. 

Envase con 120 ml y 
dosificador. 

 Niños: 

35 a 50 mg/kg de peso corporal/día cada 8 horas 
por 10 días. 

 

NISTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.4260.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada frasco con polvo 
contiene: 

Nistatina  2 400 000 UI 

Envase para 24 ml. 

Candidiasis buco-faríngea Oral. 

Adultos: 

400 000 a 600 000 UI cada 6 horas. 

Niños: 

100 000 UI, cada 6 horas. 

 

NITAZOXANIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2519.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nitazoxanida  200 mg 

Envase con 6 tabletas. 

Antiparasitario de amplio 
espectro. 

Oral. 

Adultos y niños: 

Amibiasis quistes y trofozoítos: 7.5 mg/kg de peso 
corporal cada 12 horas por 3 días. 

Helmintiasis: 7.5 mg/kg de peso corporal cada 12 
horas por 3 días. 

Tricomoniasis: 7.5 mg/kg de peso corporal cada 
12 horas por 3 días. 

Giardiasis: 7.5 mg/kg de peso corporal cada 12 
horas por 3 días. 

Fasciolosis: 7.5 mg/kg de peso corporal cada 12 
horas por 7 días. 

 

 

 

 
 

010.000.2523.00 
 

010.000.2523.01 
 

010.000.2523.02 

GRAGEA O TABLETA 
RECUBIERTA 

Cada gragea o tableta 
recubierta contiene: 

Nitazoxanida  500 mg 

Envase con 6 grageas o 
tabletas recubiertas 

Envase con 10 grageas 
o tabletas recubiertas 

Envase con 14 grageas o 
tabletas recubiertas 

 

 

 

010.000.2524.00 

010.000.2524.01 

010.000.2524.02 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen 

Nitazoxanida  100 mg 

Envase con 30 ml. 

Envase con 60 ml . 

Envase con 100 ml. 
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NITROFURANTOÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1911.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Nitrofurantoína  100 mg 

 

Envase con 40 cápsulas. 

Infección urinaria por 

bacterias sensibles. 

Oral 

Niños menores de 12 años: 

5 a 7 mg/kg de peso corporal/día, dividida cada 6 

horas. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

50 a 100 mg cada 6 horas.  

 

 

010.000.5302.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Nitrofurantoina  500 mg 

Envase con 120 ml (25 mg/

5 ml). 

 

PIRANTEL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2138.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Pamoato de pirantel  250 mg 

 

Envase con 6 tabletas. 

Ascariasis 

Oxiuriasis. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 2 años: 

11 mg/kg de peso corporal/día, dosis única. 

Dosis máxima: 1g/día. 

Para oxiuros: repetir la dosis en 2 semanas. 

 

PIRAZINAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2413.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Pirazinamida  500 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 50 tabletas. 

Tuberculosis. Oral. 

Adultos: 

Diaria de lunes a sábado hasta completar 60 

dosis 

Administración en una toma. 

Una dosis equivale a 20 a 35 mg/kg de peso 

corporal/día. 

Dosis máxima: 3 g/día. 

Niños: 

15 a 30 mg/kg de peso corporal/día, equivalente a 

una dosis. 

Dosis máxima: 2 g/día. 

 

PRAZICUANTEL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1346.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Prazicuantel  150 mg 

Envase con 1 000 tabletas. 

Teniasis. 

Neurocisticercosis. 

Fasciolosis hepática. 

Himenolepiasis. 

Esquistosomiasis. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 5 años: 

Esquistosomiasis: 20 mg/kg de peso corporal/día, 

dividido en dosis, cada 8 horas. 

Cisticercosis: 50 mg/kg de peso corporal/día, 

dividido en dosis cada 8 horas por 3 semanas. 

Trematodiasis: 25 mg/kg de peso corporal/día, 

dividir dosis cada 8 horas, durante 8 días. 

Cestodiasis: 50 mg/kg de peso corporal/día, dividir 

dosis cada 8 horas por 14 días. 

 

 

 

 

010.000.2040.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Prazicuantel  600 mg 

 

Envase con 25 tabletas. 
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PRIMAQUINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2031.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fosfato de primaquina 

equivalente a  5 mg 

de primaquina. 

Envase con 20 tabletas. 

Paludismo. Oral. 

Adultos: 

15 mg/día por 14 días. 

Niños mayores de 6 meses: 

0.3 mg/kg de peso corporal/día, por 14 días. 

 

 

 

 

 

010.000.2032.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fosfato de primaquina 

equivalente a  15 mg 

de primaquina. 

Envase con 20 tabletas. 

  

 

QUINFAMIDA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1314.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Quinfamida  300 mg 

Envase con una tableta. 

Amibiasis intestinal. Oral. 

Adulto: 

Una tableta, como dosis única. 

 

QUININA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2034.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de quinina  300 mg 

 

 

 

Envase con 30 tabletas. 

Paludismo. 

 

Oral. 

Adultos: 

Paludismo: 600 mg cada 8 horas por 10 días. 

Administrar con pirimetamina. 

Niños: 

25 mg/kg de peso corporal/día cada 8 horas por 

10 a 14 días. 

 

RIFAMPICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2409.00 

 

 

010.000.2409.01 

CÁPSULA, COMPRIMIDO O 

TABLETA RECUBIERTA. 

Cada cápsula, comprimido o 

tableta recubierta contiene: 

Rifampicina  300 mg 

Envase con 1000 cápsulas, 

comprimidos o tabletas 

recubiertas. 

Envase con 120 cápsulas, 

comprimidos o tabletas 

recubiertas. 

Tuberculosis. Oral. 

Adultos: 

Una dosis equivale a 600 mg/día en una sola 

toma 

Niños: 

10 a 20 mg/kg de peso corporal/día en una 

sola toma, equivalente a una dosis 

Dosis máxima: 600 mg por dia. 

De 3 meses a 1 año: 5 mg/kg de peso 

corporal/día. 

Fase intensiva. 

De lunes a sábado hasta completar 60 dosis. 

Fase de sostén : 

Intermitente dos veces por semana, lunes y 

jueves o martes y viernes, hasta completar 30 

dosis. 

 

 

 

010.000.2410.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Rifampicina  100 mg 

Envase con 120 ml y 

dosificador.  
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RIFAMPICINA-ISONIAZIDA-PIRAZINAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.2414.00 

TABLETA O GRAGEA 

Cada tableta o gragea 
contiene: 

Rifampicina  150 mg 

Isoniazida   75 mg 

Pirazinamida  400 mg 

 

 

Envase con 240 tabletas o 
grageas. 

Fase intensiva del 
tratamiento primario de corta 
duración contra la 
tuberculosis. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 50 kg: 

Fase intensiva 60 dosis. 

Una dosis = 4 tabletas al dia. 

Niños de 40 a 50 kg: 

Fase intensiva 60 dosis. 

Una dosis = 3 tabletas al dia. 

Con menos de 40 kg: 

Dosificación de cada medicamento por kg de peso 
corporal/día. 

 
TETRACICLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

010.000.1981.00 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula 
contiene: 

Clorhidrato de 

tetraciclina  250 mg 

Envase con 10 tabletas o 
cápsulas. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

250 a 500 mg cada 6 horas. 

Ninos mayores de 10 años: 

40 mg/kg de peso corporal/día, dividir la dosis 
cada 6 horas. 

Máximo 2 g al día. 

 
TINIDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

010.000.2042.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tinidazol  500 mg 

 

Envase con 8 tabletas. 

Amibiasis. 

Tricomoniasis. 

Giardiasis. 

 

Oral. 

Adultos: 

2 g dósis única. 

Niños: 

50 a 60 mg/kg de peso corporal/día. 

 
TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

 
010.000.1903.00 

COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta 
contiene: 

Trimetoprima   80 mg 

Sulfametoxazol  400 mg 

Envase con 20 comprimidos o 
tabletas. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Oral. 

Adultos y niños: 

De acuerdo a trimetoprima administrar 15 a 20 
mg/kg/de peso corporal/día, fraccionar para cada 
12 horas, por 10 dias. 

Niños: 

4 mg/kg de peso corporal/día de trimetoprima y 20 
mg/kg de peso corporal/día de sulfametoxazol, 
fraccionados en dos dosis, durante 10 días. 

 

 

 

 

010.000.1904.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Trimetoprima   40 mg 

Sulfametoxazol  200 mg 

Envase con 120 ml y 
dosificador. 

 

Catálogo 

ABACAVIR 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

 

010.000.4272.00 

SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir 

equivalente a  2 g 

de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 
ml y pipeta dosificadora. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 

Adultos: 

300 mg (15 ml) cada 12 horas. 

Niños y adolescentes: 

8 mg/kg de peso corporal cada 12 horas, hasta un 
máximo de 600 mg (30 ml). 

 

 

 

 

 

010.000.4273.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir 

equivalente a  300 mg 

de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

Oral. 

Adultos: 

Tomar una tableta cada 12 horas, combinada con 
otros antirretrovirales. 
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ABACAVIR-LAMIVUDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4371.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir 

equivalente a  600 mg 

de abacavir 

Lamivudina  300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral 

Adultos y mayores de 12 años de edad: 

600 mg/300 mg cada 24 horas. 

 

ABACAVIR-LAMIVUDINA-ZIDOVUDINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4368.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir 

Equivalente a  300 mg 

de abacavir. 

Lamivudina  150 mg 

Zidovudina  300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

Infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

 

Oral. 

Adultos y mayores de 12 años: 

Una tableta cada 12 horas. 

 

ACICLOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.2126.00 

COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta 
contiene: 

Aciclovir  400 mg 

Envase con 35 comprimidos o 
tabletas. 

Herpes simple y genital. 

Varicela Zoster. 

Oral. 

Adultos: 

200 mg cada 4 horas. 

 

 

 
 

010.000.4263.00 

COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta 
contiene: 

Aciclovir  200 mg 

Envase con 25 comprimidos o 
tabletas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.4264.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Aciclovir sódico 

equivalente a  250 mg 

de aciclovir. 

 

 

 

Envase con 5 frascos ámpula. 

 Intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

5 mg/kg de peso corporal cada 8 horas por siete 
días. 

Niños menores de 12 años: 

250 mg/m2 de superficie corporal/día, cada 8 
horas por 7 días. 

Neonatos: 

30 mg/kg de peso corporal/día, cada 8 horas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

ÁCIDO NALIDÍXICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.2322.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Ácido nalidíxico  500 mg 

 
 

Envase con 30 tabletas. 

Infecciones de vías urinarias 
por gram negativos 
susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

1 g cada 6 horas por 7 a 14 días. 

Niños: 

50 a 60 mg/kg de peso corporal/día dividido cada 
6 horas, 7 a 14 días. 
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ADEFOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4375.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Dipivoxilo de adefovir 10 mg 

Envase con 30 tabletas 

Hepatitis B crónica Oral 

Adultos: 

10 mg cada 24 horas. 

 

AMFOTERICINA B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.2012.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Amfotericina B  50 mg 

 

 

 

 

 

 
 

Envase con un frasco ámpula. 

Micosis sistémicas. Intravenosa. 

Adultos: 

1 mg en 250 ml de solución glucosada al 5 %, 
aumentar en forma progresiva hasta un máximo 
de 50 mg por día. 

Dosis máxima: 1.5 mg/kg de peso corporal. 

Niños: 

0.25 a 0.5 mg/kg de peso corporal/día en solución 
glucosada al 5%, aumentar en forma progresiva 
hasta un máximo de 1 mg/kg de peso 
corporal/día. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

AMIKACINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.1956.00 
 

010.000.1956.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Sulfato de amikacina 

equivalente a  500 mg 

de amikacina. 

Envase con 1 ampolleta o 
frasco ámpula con 2 ml. 

Envase con 2 ampolletas o 
frasco ámpula con 2 ml. 

Infecciones por gram 
negativas susceptibles. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos y niños: 

15 mg/kg de peso corporal/día, dividido cada 8 ó 
12 horas. 

Por vía intravenosa, administrar en 100 a 200 ml 
de solución glucosada al 5 %. 

En pacientes con disfunción renal disminuir la 
dosis o aumentar el intervalo de dosificación de 
acuerdo a la depuración renal. 

 

 

 

 

 
 

010.000.1957.00 
 

010.000.1957.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Sulfato de amikacina 

equivalente a  100 mg 

de amikacina. 

Envase con 1 ampolleta o 
frasco ámpula con 2 ml. 

Envase con 2 ampolletas o 
frasco ámpula con 2 ml. 

 

AMPICILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.1931.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Ampicilina sódica 

equivalente a  500 mg 

de ampicilina. 

Envase con un frasco ámpula y 
2 ml de diluyente. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas susceptibles. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

2 a 12 g divididos cada 4 a 6 horas. 

Niños: 

100 a 200 mg/kg de peso corporal/día dividido 
cada 6 horas. 

(Continúa en la Tercera Sección)



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

TERCERA SECCION 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

(Viene de la Segunda Sección) 

AMPRENAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

010.000.4275.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Amprenavir  150 mg 

 

Envase con 240 cápsulas. 

Infección por VIH en 
combinación con otros 
antirretrovirales. 

Oral. 

Adultos: 

1200 mg cada 12 horas. 

Niños: 4 a 12 años: 

20 mg/kg de peso corporal, cada 12 horas. 

 

ANIDULAFUNGINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.5670.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Anidulafungina 122 mg 

con una potencia de 84% 

equivale a  102.5 mg 

de anidulafungina 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado. 

Pacientes adultos, no 
neutropénicos, con 
candidemia, y con resistencia 
a fluconazol. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Dosis inicial: 200 mg. 

Dosis de mantenimiento: 100 mg cada 24 horas. 

La anidulafungina debe administrarse mediante 
infusión intravenosa. 

 

ATAZANAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4266.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir 

equivalente a  300 mg 

de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 

300 mg una vez al día, tomada con alimentos. 

 

 

 

 

 

010.000.4267.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir 

equivalente a  200 mg 

de atazanavir. 

Envase con 60 cápsulas. 

 Oral. 

400 mg una vez al día, tomada con alimentos. 

 

AZITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

 

010.000.1969.00 

010.000.1969.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Azitromicina dihidratada 

equivalente a  500 mg 

de azitromicina 

Envase con 3 tabletas. 

Envase con 4 tabletas. 

Infecciones ocasionadas por 
gérmenes sensibles. 

Oral. 

Adultos: 

500 mg cada 24 horas. 

 

BENCILPENICILINA SÓDICA CRISTALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis

 

 

 

 

 

 

 
010.000.1921.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Bencilpenicilina sódica 
cristalina 

equivalente a  1000 000 UI 

de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula, 
con o sin 2 ml de diluyente. 

Infecciones de bacterias 
grampositivas sensibles. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

1.2 a 24 millones/día dividida cada 4 horas según 
el caso. 

Niños: 

25 000 a 300 000 UI/kg de peso corporal/día 
dividida cada 4 horas según el caso. 
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010.000.1933.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Bencilpenicilina sódica 
cristalina 

equivalente a  5 000 000 UI 

de bencilpenicilina. 

Envase con un frasco ámpula. 

  

 

CASPOFUNGINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.5313.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Acetato de caspofungina 

equivalente a  50 mg 

de caspofungina. 

Envase con frasco ámpula con 
polvo para 10.5 ml (5 mg/ml). 

Micosis profundas por: 

Aspergilosis 

Candidiasis 

Histoplasmosis 

 

Infusión intravenosa (60 min). 

Adultos: 

Dosis inicial de 70 mg el primer día seguida de 50 
mg diarios, según la respuesta clínica. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5314.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Acetato de caspofungina 

equivalente a  70 mg 

de caspofungina. 

Envase con frasco ámpula con 
polvo para 10.5 ml (7 mg/ml). 

 

CEFALOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

 

010.000.5256.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Cefalotina sódica 

equivalente a  1 g 

de cefalotina. 

Envase con un frasco ámpula y 
5 ml de diluyente. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

500 mg a 2 g cada 4 a 6 horas. 

Dosis máxima:12 g/día. 

Niños: 

Intravenosa: 20 a 30 mg/kg de peso corporal cada 
4 ó 6 horas. 

 

CEFEPIMA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.5284.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato monohidratado de 
cefepima 

equivalente a  500 mg 

de cefepima. 

Envase con un frasco ámpula y 
ampolleta con 5 ml de 
diluyente. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Intravenosa o intramuscular. 

Adultos: 

Uno o dos gramos cada 8 a 12 horas, durante 7 a 
10 días. 

Niños: 

50 mg/kg de peso corporal, cada 8 ó 12 horas, 
máximo 2 g por dosis. 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5295.00 
 

 

010.000.5295.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato monohidratado de 
cefepima 

equivalente a  1 g 

de cefepima. 

Envase con un frasco ámpula y 
ampolleta con 3 ml de 
diluyente. 

Envase con un frasco ámpula y 
ampolleta con 10 ml de 
diluyente. 
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CEFOTAXIMA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.1935.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Cefotaxima sódica 

equivalente a  1 g 

de cefotaxima. 

Envase con un frasco ámpula y 
4 ml de diluyente. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

1 a 2 g cada 6 a 8 horas. Dosis máxima: 12 g/día. 

Niños: 

50 mg/kg de peso corporal/día. Administrar cada 8 
ó 12 horas. 

 

CEFPIROMA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.5310.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Sulfato de cefpiroma 

equivalente a  1 g 

de cefpiroma. 

Envase con un frasco ámpula y 
una ampolleta con 10 ml de 
diluyente. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Uno o dos gramos cada 12 horas, dosis máxima 4 
g/día. 

 

 

 

 

 
 

010.000.5311.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Sulfato de cefpiroma 

equivalente a  2 g 

de cefpiroma. 

Envase con un frasco ámpula y 
un frasco ámpula con 20 ml de 
diluyente. 

  

 

CEFTAZIDIMA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4254.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Ceftazidima pentahidratada 

equivalente a  1 g 

de ceftazidima. 

Envase con un frasco ámpula y 

3 ml de diluyente. 

Infecciones producidas por 

bacterias gram positivas y 

gram negativas sensibles. 

Intramuscular, intravenosa. 

Adultos: 

1 g cada 8 a 12 horas, hasta 6 g/día. 

Niños: 

1 mes a 12 años 30 a 50 mg/kg de peso corporal 

cada 8 horas. 

Neonatos: 30 mg/kg de peso corporal cada 12 

horas. 

 

CEFTRIAXONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.1937.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Ceftriaxona sódica 

equivalente a  1 g 

de ceftriaxona. 

Envase con un frasco ámpula y 

10 ml de diluyente. 

Infecciones producidas por 

bacterias gram positivas y 

gram negativas sensibles. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

1 a 2 g cada 12 horas, sin exceder de 4 g/día. 

Niños: 

50 a 75 mg/kg de peso corporal/día, cada 12 

horas. 



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

CEFUROXIMA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5264.00 
 

010.000.5264.01 
 

010.000.5264.02 

SOLUCIÓN O SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Cefuroxima sódica 

equivalente a  750 mg 

de cefuroxima. 

Envase con un frasco ámpula y 
envase con 3 ml de diluyente. 

Envase con un frasco ámpula y 
envase con 5 ml de diluyente. 

Envase con un frasco ámpula y 
envase con 10 ml de diluyente. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas sensibles. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

750 mg a 1.5 g cada 8 horas. 

Niños: 

50 a 100 mg/kg de peso corporal/día. 

Dosis diluida cada 8 horas. 

 

CIPROFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4258.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 mililitros contienen: 

Clorhidrato de ciprofloxacino 

equivalente a  250 mg 

de ciprofloxacino. 

Envase con microesferas con 5 
g y envase con diluyente con 
93 ml. 

Agudización pulmonar de 
fibrosis quística asociada con 
infección por Pseudomona 
aeruginosa. 

Oral. 

Adultos: 

250 a 500 mg cada 12 horas. 

Niños: 

20 mg/kg de peso corporal cada 12 horas. 

Dosis máxima 1,500 mg. 

 

 

 

 

 
 

010.000.4259.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contiene: 

Lactato o clorhidrato de 
ciprofloxacino 

equivalente a  200 mg 

de ciprofloxacino. 

Envase con 100 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias grampositivas y 
gramnegativas sensibles. 

Intravenosa. 

Adultos: 

250 a 750 mg cada 12 horas según el caso. 

Niños: 

No se recomienda su uso. 

 
CLINDAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.1973.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Fosfato de clindamicina 

equivalente a  300 mg 

de clindamicina. 

 
 
 

Envase ampolleta con 2 ml. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y bacterias 
anaeróbicas sensibles. 

Intravenosa o intramuscular. 

Adultos: 

300 a 900 mg cada 8 ó 12 horas. 

Dosis máxima: 2.7 g/día. 

Niños: 

Neonatos: 15 a 20 mg/kg de peso corporal/día 
cada 6 horas. 

De un mes a un año: 20 a 40 mg/kg de peso 
corporal/día cada 6 horas. 

 

 

 

 

 
 

010.000.1976.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco contiene: 

Fosfato de clindamicina 

equivalente a  900 mg 

de clindamicina. 

 
Envase con 50 ml. 

 Intravenosa. 

Adultos: 

900 mg cada 8 horas. 

Niños mayores de 1 mes de edad: 

20-40 mg/kg/día, dividida cada 6 a 8 horas. 

Niños menores de 1 mes: 

15-20 mg/kg/día, dividida cada 6 a 8 horas. 

 
CLORANFENICOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 

010.000.1992.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 
Succinato sódico de 
cloranfenicol equivalente a 1 g 
de cloranfenicol. 
Envase con un frasco ámpula 
con diluyente de 5 ml. 

Fiebre tifoidea. 
Infecciones por gram 
negativos. 

Intramuscular, Intravenosa. 
Adultos y niños: 
50 a 100 mg/kg de peso corporal/día, diluir dosis 
cada 6 horas. 
Dosis máxima 4 g/día. 
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COLISTIMETATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5865.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Colistimetato sódico 

equivalente a 150 mg 

de colistimetato 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado. 

Infecciones ocasionadas por 

bacterias Gram negativas 

multirresistentes susceptibles 

a colistina. 

Intravenosa o Intramuscular. 

Adultos y mayores de 12 años de edad: 

2.5 – 5 mg/kg de peso corporal por día, dividida 

en 2 a 4 dosis. 

En personas obesas calcular la dosis de acuerdo 

a peso ideal. La dosis se ajusta en presencia de 

disfunción renal. 

 

DARUNAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4289.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir 

equivalente a  600 mg 

de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

Infección por Virus de 

Inmunodeficiencia Humana 

(VIH). 

Oral 

Adultos: 

600 mg, administrado con 100 mg de ritonavir, 

cada 12 horas, tomar con los alimentos. 

 

 

 

 

 

 

010.000.5860.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir 

equivalente a  

 400 mg 

de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

Pacientes con infección por 

Virus de Inmunodeficiencia 

Humana (VIH), con 

experiencia al tratamiento 

antirretroviral y sin 

mutaciones para Darunavir. 

Oral 

Adultos: 

800 mg, administrado con 100 mg de ritonavir, 

cada 24 horas, tomar con los alimentos 

 

 

 

 

 

010.000.5861.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir 

equivalente a  75 mg 

de darunavir 

Envase con 480 tabletas. 

Pacientes con infección por 

Virus de Inmunodeficiencia 

Humana (VIH). 

Oral 

Niños: 6 a <18 años de edad 

La dosis se determina de acuerdo al peso 

corporal en kilogramos (Kg) del paciente: 

> 20 a < 30Kg: 375 mg de darunavir con 50 mg de 

ritonavir cada 12 horas. 

> 30 a < 40Kg: 450 mg de darunavir con 60 mg de 

ritonavir cada 12 horas. 

> 40Kg: Dosis similar a la del adulto. 600 mg de 

darunavir con 100 mg de ritonavir cada 12 horas. 

Administrado con los alimentos. 

 

 

 

 

 

010.000.5862.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir 

equivalente a  150 mg 

de darunavir 

Envase con 240 tabletas 

 

DICLOXACILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1928.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Dicloxacilina sódica 

equivalente a  250 mg 

de dicloxacilina. 

 

Envase frasco ámpula y 5 ml 

de diluyente. 

Infecciones por bacterias 

grampositivas sensibles. 

Intravenosa o intramuscular. 

Adultos y niños mayores de 40 kg: 

250 a 500 mg cada 6 horas. 

Niños: 

Neonatos: 5 a 8 mg/kg de peso corporal/día, 

dividir dosis cada 6 horas. 

Niños de 1 mes a 10 años: 25 a 50 mg/kg de peso 

corporal/día, administrar dosis dividida cada 6 

horas. 
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DIDANOSINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 
 

 

010.000.5270.00 

TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina  100 mg 

 

 
 
Envase con 60 tabletas. 

Pacientes adultos y niños 
con infección por VIH, en 
combinación con otros 
antirretrovirales. 

 

Oral. 

Adultos: 

12 mg/kg de peso corporal/día dividida cada 12 
horas. 

Niños: 

20 a 180 mg/m2 de superficie corporal cada 8 
horas. 

 

 

 

 
 

010.000.5321.00 

CÁPSULA CON GRÁNULOS 
CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: 

Didanosina  200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

 Oral. 

Adultos y niños: 

Con más de 60 kg de peso corporal: 400 mg cada 
24 horas. 

Con menos de 60 kg de peso corporal: 

250 mg cada 24 horas 

 
 
 

 

 

010.000.5322.00 

CÁPSULA CON GRÁNULOS 
CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: 

Didanosina  250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

  

 
 
 

 

 

010.000.5323.00 

CÁPSULA CON GRÁNULOS 
CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: 

Didanosina  400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

  

 

EFAVIRENZ 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.4370.00 

COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz  600 mg 

Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

 Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH), en combinación con 
otros antirretrovirales. 

Oral 

Adultos: 

600 mg cada 24 horas 

 

010.000.5298.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Efavirenz  200 mg 

Envase con 90 cápsulas. 

  

 

EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5640.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Emtricitabina 200 mg 

Fumarato de disoproxilo 

de tenofovir 300 mg 

equivalente a 245 mg 

Tenofovir disoproxil 

Envase con 30 tabletas. 

 Antirretroviral para el 
tratamiento de VIH-1 

Oral. 

Adultos y mayores de 18 años: 

Una tableta cada 24 horas. 

 

EMTRICITABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4276.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina  200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 

Adultos mayores de 18 años: 

200 mg cada 24 horas. 
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EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4396.00 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta 

contiene: 

Tenofovir disoproxil 

Fumarato  300 mg 

equivalente a  245 mg 

de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina  200 mg 

Envase con 30 tabletas 

recubiertas. 

Infección por Virus de 

Inmunodeficiencia Humana 

(VIH). 

Oral 

Adultos y mayores de 18 años de edad: 

Una tableta cada 24 horas. 

 

ENFUVIRTIDA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4269.00 

 

 

 

010.000.4269.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Enfuvirtida  108 mg 

Envase con 60 frascos ámpula 

con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua 

inyectable. 

Envase con 60 jeringas de 3 

ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 

toallitas humedecidas con 

alcohol. 

Infección por Virus de 

Inmunodeficiencia Humana 

(VIH). 

Subcutánea. 

Adultos: 

90 mg (1 ml) cada 12 horas. 

Niños y adolescentes de 6 a 16 años: 

2 mg/kg de peso corporal, cada 12 horas. 

Dosis máxima 180 mg (2 ml) cada 24 horas. 

 

ENTECAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4385.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Entecavir  0.50 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Hepatitis B crónica. Oral 

Adultos: 

0.5 mg cada 24 horas en pacientes sin exposición 

previa a antivirales y 1 mg cada 24 horas en 

aquellos resistentes a lamivudina. 
 

 

 

010.000.4386.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Entecavir  1 mg 

Envase con 30 tabletas. 

 

ERITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2134.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Gluceptato o lactobionato de 

eritromicina 

equivalente a  1 g 

de eritromicina. 

Envase con un frasco ámpula. 

Infecciones producidas por 

bacterias gram positivas y 

gram negativas sensibles. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

15 a 20 mg/kg de peso corporal/día en infusión 

continua o dividida cada 6 horas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 
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ERTAPENEM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
010.000.4301.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Ertapenem sódico 

equivalente a  1 g 

de ertapenem 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas sensibles. 

Intravenosa. 

Adultos y mayores de 13 años de edad: 

1 g cada 24 horas. 

En adultos y mayores de 13 años 

Reconstituir el liofilizado con 10 ml de agua 
inyectable o solución de cloruro de sodio al 0.9%, 
y transladar inmediatamente la solución 
reconstituida a un frasco o bolsa con 50 ml de 
solución inyectable de cloruro de sodio al 0.9%. 

Administrar por infusión en el transcurso de 30 
minutos. 

Niños de 3 meses a 12 años de edad: 

15 mg/kg de peso corporal cada 12 horas (sin 
exceder de 1 g). 

En niños de 3 meses a 12 años 

Reconstituir el liofilizado con 10 ml de agua 
inyectable o solución de cloruro de sodio al 0.9% 
e inmediatamente extraer un volumen igual a 15 
mg/kg de peso corporal (sin exceder 1 g/día) y 
diluir con solución de cloruro de sodio al 0.9% a 
una concentración final de 20 mg/ml o menos. 

Administrar por infusión en el transcurso de 30 
minutos. 

 

 

 

 

 
 

010.000.5285.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Ertapenem sódico 

equivalente a  1 g 

de ertapenem 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y una ampolleta 
con 3.2 ml de diluyente que 
contiene clorhidrato de 
lidocaína al 1%. 

 Intramuscular profunda. 

Adultos y mayores de 13 años de edad: 

1 g cada 24 horas. 

Niños de 3 meses a 12 años de edad: 

15 mg/kg de peso corporal cada 12 horas (sin 
exceder de 1 g). 

 

ESTAVUDINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5293.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina  15 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

Infección por Virus de 

Inmunodeficiencia Humana 

(VIH). 

Oral. 

Adultos: 

15 a 40 mg cada 12 ó 24 horas. 

Niños: 

1 mg/kg de peso corporal, hasta 40 mg cada 

12 horas. 
 

 

 

010.000.5294.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina  40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

 

ETRAVIRINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

 

 

010.000.5275.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etravirina  100 mg 

 

 

Envase con 120 tabletas. 

Infección por Vvirus de 

Inmunodeficiencia Humana 

tipo 1(VIH-1), en pacientes 

sin respuesta a tratamiento 

con antirretrovirales, o a 

inhibidor no nucleósido de la 

transcriptasa reversa. 

Oral. 

Adultos: 

200 mg cada 12 horas después de los alimentos. 
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FLUCONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2135.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Fluconazol  100 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml (2 mg/ml) 

Candidiasis. 

Meningitis criptocóccica. 

 

Infusión intravenosa u oral. 

Adultos: 

Candidiasis oral: 200 mg el primer día; 
subsecuente 100 mg/día por 1 a 2 semanas. 

Candidiasis sistémica y Meningitis 
criptocóccica: 400 mg; subsecuente 200 mg/día 
por 2 semanas y 10 a 12 semanas en meningitis. 

Niños: 

Mayores de 1 año: 1 a 2 mg/kg de peso 
corporal/día 

Micosis sistémicas: 3 a 6 mg/kg de peso 
corporal/día 

Dosis máxima: 400 mg. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.5267.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 
contiene: 

Fluconazol  100 mg 

 

 

 

Envase con 10 cápsulas o 
tabletas. 

 

FOSAMPRENAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4278.00 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta 

contiene: 

Fosamprenavir cálcico 

equivalente a  700 mg 

de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas 

recubiertas. 

Infección por Virus de 

Inmuno deficiencia Humana 

(VIH) en combinación con 

otros antirretrovirales. 

Oral. 

1400 mg cada 12 horas sin combinar con 

ritonavir, ó 1400 mg cada 24 horas con 200 mg de 

ritonavir. 

 

GANCICLOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.5268.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Ganciclovir sódico 

equivalente a  500 mg 

de ganciclovir. 

Envase con un frasco ámpula y 
una ampolleta con 10 ml de 
diluyente. 

Infección por 
Citomegalovirus. 

Infusión intravenosa. (60 a 90 minutos). 

Adultos: 

5 mg/kg de peso corporal cada 12 horas por 10 a 
21 días. 

Mantenimiento: 5 mg/kg de peso corporal/día 
durante una semana. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

GENTAMICINA-COLÁGENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4280.00 
 

010.000.4280.01 

IMPLANTE 

Cada implante contiene: 

Sulfato de gentamicina 

equivalente a 1.3 mg 

de gentamicina. 

Colágeno de tendón 

bovino  2.8 mg 

Envase con 1 implante de 5 cm 
x 5 cm x 0.5 cm 

Envase con 5 implantes de 5 
cm x 5 cm x 0.5 cm 

Tratamiento concomitante en 
infecciones de tejidos 
blandos y óseas producidas 
por bacterias gram negativas 
susceptibles. 

Implante en el sitio de infección. 

Adultos: 

Aplicación de acuerdo al criterio del especialista. 
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010.000.4281.00 

 

010.000.4281.01 

IMPLANTE 

Cada implante contiene: 

Sulfato de gentamicina 

equivalente a 1.3 mg 

de gentamicina. 

Colágeno de tendón 

bovino  2.8 mg 

Envase con 1 implante de 10 

cm x 10 cm x 0.5 cm 

Envase con 5 implantes de 10 

cm x 10 cm x 0.5 cm 

  

 

IMIPENEM Y CILASTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5265.00 

010.000.5265.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Imipenem monohidratado 

equivalente a  500 mg 

de imipenem. 

Cilastatina sódica 

equivalente a  500 mg 

de cilastatina. 

Envase con un frasco ámpula 

Envase con 25 frascos ámpula.

Infecciones por bacterias 
gram positivas y gram 
negativas sensibles. 

Infusión intravenosa (30 – 60 minutos). 

Adultos: 

250-1000 mg cada 6-horas, máximo 4 g/día. 

Niños 

15 mg/kg de peso corporal cada 6 horas. 

Dosis máxima por día no mayor de 2 g. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5287.00 

010.000.5287.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Imipenem monohidratado 

equivalente a  250 mg 

de imipenem. 

Cilastatina sódica 

equivalente a  250 mg 

de cilastatina. 

Envase con un frasco ámpula 

Envase con 25 frascos ámpula.

 

INDINAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 

010.000.5279.00 

CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de indinavir 
equivalente a   400 mg 
de indinavir. 
Envase con 180 cápsulas. 

Infección en el adulto por 
Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH). 

Oral. 
Adultos: 
800 mg cada 8 horas. 
 

 

KANAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.1951.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Sulfato de kanamicina  1 g 

 
 
 
Envase con un frasco ámpula. 

Infecciones por bacterias 
gram negativas sensibles. 

Intramuscular e intravenosa. 

Adultos y niños: 

15 mg/kg de peso corporal/día dividida cada 8 a 
12 horas. 

Dosis máxima: 1.5 g/día. 

Neonatos: 7.5 a 10 mg/kg de peso corporal/día, 
dividida cada 6 a 8 horas. 
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LAMIVUDINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

010.000.5282.00 

010.000.5282.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina  150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Envase con 60 tabletas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH) 

Oral 

Adultos y adolescentes mayores de 12 años: 

300 mg cada 24 horas ó 150 mg cada 12 horas. 

Niños de 3 meses a 12 años: 

4 mg/kg de peso corporal cada 12 horas, máximo 
300 mg al día   

 

 

010.000.4271.00 

SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina   1 g 

Envase con 240 ml y 
dosificador.  

 

LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4268.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina  150 mg 

Zidovudina  300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia  
Humana (VIH) 

Oral. 

Adultos y mayores de 12 años: 

150 mg cada 12 horas (de acuerdo a lamivudina). 

 

LEVOFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4249.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada envase contiene: 

Levofloxacino hemihidratado 

equivalente a  500 mg 

de levofloxacino. 

Envase con 100 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias gram positivas y 

gram negativas susceptibles. 

Intravenosa. 

Adultos: 

500 mg cada 24 horas, durante 7 a 14 días, de 
acuerdo al tipo de infección. 

 

 

 

 

 

010.000.4299.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Levofloxacino hemihidratado 

equivalente a  500 mg 

de levofloxacino. 

Envase con 7 tabletas. 

Oral. 

Adultos: 

500 a 750 mg cada 24 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.4300.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Levofloxacino hemihidratado 

equivalente a  750 mg 

de levofloxacino. 

Envase con 7 tabletas. 

 

LINEZOLID 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.4290.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Linezolid  600 mg 

 
 

Envase con 10 tabletas. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

600 mg cada 12 horas, durante 10 a 28 días. 

Niños (5 años o mayores): 

10 mg/kg cada 12 horas, dosis màxima 600 mg 
cada 12 horas, durante 10 a 28 días. 

 

 

 

 

 
 

010.000.4291.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Linezolid  200 mg 

 

 
 
Envase con bolsa con 300 ml. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

600 mg en 30-120 minutos cada 12 horas, 
durante 10 a 28 días. 

Niños (5 años o mayores): 

10 mg/kg cada 12 horas, dosis màxima 600 mg 
cada 12 horas, durante 10 a 28 días. 
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LOPINAVIR-RITONAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5276.00 

SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir  8.0 g 

Ritonavir  2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 
ml y dosificador. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 

(VIH). 

Oral. 

Adultos: 

400 mg/100 mg cada 12 horas, con los alimentos. 

Dosis máxima de 400 mg/100 mg cada 12 horas. 

Niños: 

300 mg/75 mg/m2 de superficie corporal, cada 
12 horas.   

 

 

 

010.000.5288.00 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir  200 mg 

Ritonavir  50 mg 

Envase con 120 tabletas. 

 

 

 

 

 

 

010.000.5286.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir  100 mg 

Ritonavir   25 mg 

 

 

Envase con 60 tabletas. 

Oral. 

Niños de 6 meses a 18 años de edad: 

200 mg/50 mg/ 0.6 < 0.9 m2 de superficie 
corporal, cada 12 horas. 

300 mg/75 mg/ 0.9 a < 1.4 m2 de superficie 
corporal, cada 12 horas. 

400 mg/100 mg/ 1.4 m2 de superficie corporal, 
cada 12 horas. 

 

MARAVIROC 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

010.000.5324.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Maraviroc  150 mg 

Envase con 60 tabletas. 

Pacientes con VIH/SIDA 
multirresistente a otros 
antirretrovirales y con 
tropismo demostrado para 
CCR-5 

Oral. 

Adultos: 

150 o 300 mg cada 12 horas, con base en los 
medicamentos que son coadministrados a cada 
paciente. 

 

 

 

010.000.5325.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Maraviroc  300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

 

MEROPENEM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5291.00 

010.000.5291.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Meropenem trihidratado 

equivalente a  500 mg 

de meropenem. 

 

Envase con 1 frasco ámpula. 

Envase con 10 frascos ámpula.

Infecciones causadas por 

bacterias gram positivas y 

gram negativas sensibles. 

Intravenosa. 

Adultos y niños con más de 50 kg de peso 

corporal: 

500 mg a 2 g cada 8 horas. 

Niños mayores de 3 meses hasta 50 kg de peso 

corporal. 

20 a 40 mg/kg de peso corporal, cada 8 horas. 

Dosis máxima: 2 g cada 8 horas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio.  

 

 

 

 

 

010.000.5292.00 

010.000.5292.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Meropenem trihidratado 

equivalente a   1 g 

de meropenem. 

Envase con 1 frasco ámpula. 

Envase con 10 frascos ámpula.
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METRONIDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1309.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 

ámpula contiene: 

Metronidazol  200 mg 

Envase con 2 ampolletas o 

frascos ámpula con 10 ml. 

Amibiasis intra y 

extraintestinal. 

Infecciones por anaerobios.  

Infusión intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 12 años 

500 mg cada 8 horas por 7 a 10 días. 

Niños menores de 12 años 

7.5 mg/kg de peso corporal cada 8 horas por 7 a 

10 días. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

010.000.1311.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Metronidazol  500 mg 

Envase con 100 ml. 

 

MINOCICLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4139.00 

010.000.4139.01 

GRAGEA 

Cada gragea contiene 

Clorhidrato de minociclina 

equivalente a  100 mg 

de minociclina. 

Envase con 12 grageas. 

Envase con 48 grageas. 

Infecciones producidas por 

bacterias gram positivas y 

gram negativas sensibles. 

Oral. 

Adultos: 

100 a 200 mg cada 12 horas. 

Dosis máxima: 400 mg en 24 horas. 

 

MOXIFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4252.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de moxifloxacino 

equivalente a  400 mg 

de moxifloxacino. 

Envase con 7 tabletas. 

Infecciones producidas por 

bacterias gram positivas y 

gram negativas susceptibles. 

Oral. 

Adultos: 

400 mg cada 24 horas, durante 7 a 14 días. 

 

 

 

 

 

010.000.4253.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Clorhidrato de moxifloxacino 

equivalente a  160 mg 

de moxifloxacino. 

Envase con bolsa flexible o 

frasco ámpula con 250 ml 

(400 mg). 

Intravenosa. 

Adultos: 

400 mg cada 24 horas, durante 7 a 14 días. 

 

NEOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4176.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada tableta o cápsula 

contiene: 

Sulfato de neomicina 

equivalente a  250 mg 

de neomicina. 

Envase con 10 cápsulas o 

tabletas. 

Encefalopatía hepática. 

Preparación prequirúrgica 

intestinal.  

Oral. 

Adultos: 

Preoperatorio: 1g cada hora (4 dosis) y después 

1 g cada 4 horas, el día anterior a la cirugía. 

Encefalopatía hepática: 1 a 3 g cada 6 horas. 
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NEVIRAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5259.00 

SUSPENSION 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada 

equivalente a   1 g 

de nevirapina 

Envase con 240 ml con 
dosificador. 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 

Niños: 

2 meses a 8 años (4-24 kg de peso corporal): 
4 mg/kg de peso corporal al día/2 semanas 
seguido de 7 mg/kg de peso corporal cada 12 
horas. 

8 a 12 años (24-30 kg de peso corporal): 4 mg/kg 
de peso corporal al día/2 semanas seguido de 
4 mg/kg de peso corporal/12 horas. 

Adultos y mayores de 12 años (más de 30 kg de 
peso corporal): 

200 mg/día/2 semanas seguido de 200 mg cada 
12 horas. 

Prevención de la transmisión madre-hijo: 200 mg 
a la madre en el trabajo de parto y 2 mg/kg de 
peso corporal al hijo en las primeras 72 horas 
a partir del nacimiento. 

 

 

 

 

 
 

010.000.5296.00 

010.000.5296.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina  200 mg 

 

 

 
Envase con 60 tabletas. 

Envase con 100 tabletas. 

 

OFLOXACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4261.00 

010.000.4261.01 

010.000.4261.02 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Ofloxacina  400 mg 

Envase con 6 tabletas. 

Envase con 8 tabletas. 

Envase con 12 tabletas. 

Infecciones por bacterias 
gram negativas y gram 
positivas sensibles. 

Oral. 

Adultos: 

400 a 800 mg cada 12 horas, durante 7 a 10 días. 

 

OSELTAMIVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

 

010.000.4582.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Oseltamivir  75.0 mg 

 

 

 
Envase con 10 cápsulas. 

Tratamiento de la influenza 
A y B, y de la gripe. 

Profilaxis de la influenza A y 
B, y de la gripe. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Tratamiento: 

75 mg cada 12 horas, durante 5 días. 

Prevención: 

75 mg cada 24 horas, durante un mínimo de 
7 días. 

 

 

 

 

 

010.000.4583.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Fosfato de oseltamivir 

equivalente a  45 mg 

de oseltamivir 

Envase con 10 cápsulas 

Oral. 

Niños de 1 a 12 años de edad: 

Tratamiento (5 días): 

Empezar el tratamiento dentro de los primeros 
dos días después de los síntomas de la influenza 

Menores o igual a 15 kg de peso corporal: 30 mg 
cada 12 horas. 

Mayores de 15 kg a 23 kg de peso corporal: 
45 mg cada 12 horas. 

Mayores de 23 kg a 40 kg de peso corporal: 
60 mg cada 12 horas. 

Mayores de 40 kg de peso corporal: 

75 mg cada 12 horas 

Prevención (10 días): 

Empezar la profilaxis dentro de los primeros dos 
días después de la exposición. 

Menores o igual a 15 kg de peso corporal: 30 mg 
cada 24 horas. 

Mayores de 15 kg a 23 kg de peso corporal: 45 
mg cada 24 horas. 

Mayores de 23 kg a 40 kg de peso corporal: 60 
mg cada 24 horas. 

Mayores de 40 kg de peso corporal: 

75 mg cada 24 horas 

 

 

 

 

 

010.000.4584.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Fosfato de oseltamivir 

equivalente a  30 mg 

de oseltamivir 

Envase con 10 cápsulas 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.4585.00 

SUSPENSION 

Cada envase con 30 g de polvo 
contiene: 

Fosfato de oseltamivir 

equivalente a  0.9 g 

de oseltamivir 

Envase con 30 g. 

Reconstituir con 100 ml de 
agua para formar una 
suspensión conteniendo 
900 mg/75 ml (12 mg/ml). 
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OXITETRACICLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2137.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Oxitetraciclina  100 mg 

Lidocaína al 2%. 

Envase con 3 ampolletas 

con 2 ml. 

Infecciones por bacterias 

gram negativas y gram 

positivas sensibles. 

Intramuscular. 

Adultos: 

100 mg cada 8 a 12 horas. 

Niños: mayores de 12 años: 

15 a 25 mg/kg de peso corporal/día, dividida cada 

8 ó 12 horas. 

 

PALIVIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4320.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Palivizumab  50.0 mg 

Envase con un frasco ámpula y 

ampolleta con 1.0 ml de 

diluyente. 

Tratamiento preventivo 

contra la infección por el 

virus sincicial respiratorio. 

Intramuscular. 

Niños: 

15 mg/kg de peso corporal/mes. 

 

 

 

 

010.000.4321.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Palivizumab  100.0 mg 

Envase con un frasco ámpula y 

ampolleta con 1.0 ml de 

diluyente. 

 

PENTAMIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5328.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Isetionato de 

pentamidina  300 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

Profilaxis y tratamiento de la 

neumonía por Pneumocystis 

carinii. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

4 mg/kg de peso corporal/día en dosis única diaria 

durante 14 días. 

 

PIPERACILINA-TAZOBACTAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4592.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Piperacilina sódica 

equivalente a   4 g 

de piperacilina. 

Tazobactam sódico 

equivalente a  500 mg 

de tazobactam. 

Envase con frasco ámpula. 

Infecciones producidas por 

bacterias gram positivas y 

gram negativas susceptibles 

y por productoras de 

betalactamasa. 

Intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

4.0 g-500 mg cada 6-8 horas, mínimo durante 

5 días. 

Niños menores de 50 kg: 

80 mg-10 mg/kg de peso corporal cada 6 horas, 

hasta 4.0 g-500 mg, mínimo durante 3 días. 
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PIRIMETAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5261.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Pirimetamina  25 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 30 tabletas. 

Paludismo. 

Toxoplasmosis. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Paludismo: 

Profilaxis 25 mg cada semana. 

Ataque agudo 25 a 75 mg como dosis única, por 
tres días. 

Toxoplasmosis: inicial 100 mg/día, sostén 25 
mg/día por 3 a 6 semanas. 

Niños: 

Profilaxis: 

Paludismo: 0.5 a 0.75 mg/kg de peso corporal 
dosis única, una vez a la semana. Ataque agudo: 
peso menor de 10 kg: 6.25 mg/día, de 10 a 20 kg: 
12.5 mg/día y de 20 a 40 kg: 25 mg/dia. En todos 
los casos el tratamiento es por tres días. 

Toxoplasmosis: inicial 1 a 2 mg/kg de peso 
corporal/día, dosis dividida cada 12 horas. 
Sostén: 0.25 mg/kg de peso corporal/día por 3 a 6 
semanas.  

 

QUINUPRISTINA-DALFOPRISTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.5312.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Quinupristina  150 mg 

Dalfopristina  350 mg 

Envase con frasco ámpula. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas, 
gram negativas y anaerobios 
sensibles. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

7.5 mg/kg de peso corporal, cada 8 horas, por 
7-10 días. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

RALTEGRAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5280.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico 

equivalente a  400 mg 

de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

Infección por el Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 

(VIH-1). 

Oral. 

Adultos y mayores de 16 años de edad: 

400 mg dos veces al día. 

Debe administrarse en combinación con otros 
antirretrovirales. 

 

RIBAVIRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5920.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Ribavarina  200 mg 

 

 

 

Envase con 90 cápsulas. 

Hepatitis C Crónica en 
combinación con interferón 
alfa 2B. 

Oral. 

Adultos: 

La dosis se debe ajustar dependiendo del peso 
corporal del paciente en: 

<75 Kg, 1000 g/día dividido en dos cápsulas por 
la mañana y tres por la noche. 

>74 Kg, 1200 mg/día dividido en tres cápsulas por 
la mañana y tres por la noche. 

 

 

 

 
 

010.000.2139.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Ribavarina  400 mg 

 
 

Envase con 12 cápsulas. 

Infecciones virales. Oral. 

Adultos: 

400 mg cada 8 horas. 

Niños: 

15 a 25 mg/kg de peso corporal/día dividido cada 
8 horas. 
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RIFAXIMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5671.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Rifaximina 200 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Encefalopatía hepática 
aguda. 

Oral. 

Adultos: 

400 mg cada 8 horas. 

 

RIMANTADINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.4580.00 

SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Clorhidrato de 
rimantadina   5 g 

 
Envase gotero con 30 ml. 

Profilaxis y tratamiento de la 
influenza por virus A. 

Oral. 

Niños de 2 a 9 años: 

5 mg/kg/día, dividida cada 12 a 24 hrs sin exceder 
de 75 mg/día. 

Adultos y niños mayores de 10 años: 

100 mg cada 12 horas. 

Adultos mayores de 65 años: 

100 mg al día. 

 

 

 

 

010.000.4581.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de 
rimantadina  100 mg 

Envase con 14 cápsulas 

 

RITONAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.5281.00 
 

010.000.5281.01 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 
contiene 
Ritonavir  100 mg 

2 envases con 84 cápsulas 
cada uno. 

Envase con 30 tabletas 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH). 

Oral. 

Adultos: 

600 mg cada 12 horas, de preferencia con los 
alimentos. 

 

ROXITROMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2140.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Roxitromicina  150 mg 

Envase con 10 comprimidos. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas 
susceptibles. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

300 mg/día en una sola toma o dividida cada 12 
horas, antes de los alimentos. 

 

SAQUINAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5290.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir 

equivalente a  500 mg 

de saquinavir 

Envase con 120 comprimidos 

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 

Adultos: 

1000 mg cada 12 horas más 100 mg de Ritonavir 
tomados al mismo tiempo, en combinación con 
otros agentes antirretrovirales. 

 
TALIDOMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.4256.00 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula 
contiene: 

Talidomida  100 mg 

Envase con 50 tabletas ó 
cápsulas. 

Lepra. Oral. 

Adultos: 

Inicial: 200 mg cada 12 horas. 

Sostén: 50 a 100 mg/día. 
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TEICOPLANINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4578.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula contiene: 

Teicoplanina  400 mg 

Envase con un frasco ámpula y 
ampolleta con 3 ml de 
diluyente. 

Infecciones por bacterias 
gram positivas sensibles. 

Intramuscular, intravenosa, infusión intravenosa. 

Adultos: 

Desde dosis única de 400 mg al día, hasta 400 
mg cada 12 horas por 4 días, vía intravenosa; 
seguidos de 200 a 400 mg/día por 
vía intramuscular o intravenosa. 

Niños de 2 meses a 16 años: 

Tres dosis de 10 mg/kg cada 12 horas por vía 
intravenosa, seguidas de 6 a 10 mg/kg/día por vía 
intravenosa o intramuscular. 

Recién nacidos menores de 2 meses: 

16 mg/kg por vía intravenosa el primer día, 
seguidos de 8 mg/kg/día por infusión intravenosa 
durante 30 minutos. 

En infusión, administrar diluido en soluciones 
intravenosas y envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5278.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Teicoplanina  200 mg 

 

 

 
Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 3 ml. 

 
TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4277.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil 

fumarato  300 mg 

ó 

Tenofovir disoproxil 

fumarato  300 mg 

equivalente a  245 mg 

de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

Infección por Virus de 

Inmunodeficiencia Humana 

(VIH). 

Hepatitis B crónica. 

Oral. 

Adultos mayores de 18 años: 

300 mg cada 24 horas. 

 
TERBINAFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5890.00 

SOLUCIÓN TÓPICA 

Cada gramo contiene: 

Clorhidrato de terbinafina 

equivalente a 10.0 mg 

de terbinafina 

Envase con 4 g. 

Antimicótico de amplio 
espectro. 

Tratamiento de primera línea 
para la Tinea pedis. 

Tópica. 

Adultos y adolescentes mayores de 15 años. 

Aplicar solamente una vez en ambos pies 
después del baño con los pies bien secos. No 
lave ni moje sus pies por 24 horas después de la 
aplicación. 

 
TIGECICLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.4590.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Tigeciclina  50 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

Infecciones ocasionadas por 
gérmenes sensibles 

Infusión intravenosa. (30 a 60 min) 

Adultos: 

Dosis inicial de 100 mg, seguida de 

50 mg cada 12 horas, durante 5 a 14 días. 

 
TIPRANAVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4274.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir  250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

Infección por Virus de 

Inmunodeficiencia Humana 

(VIH/SIDA) 

Oral 

Adultos: 

500 mg, coadministrada con 200 mg de ritonavir, 

cada 12 horas. 
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TOBRAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

 
010.000.5337.00 

SOLUCION PARA 
NEBULIZADOR 

Cada ampolleta contiene: 

Tobramicina  300 mg 

Envase con 14 sobres. Cada 
sobre con 4 ampolletas de 5 ml 
cada una. 

Fibrosis Quística con 
infección bronquial crónica 
por Pseudomona aeruginosa 

Inhalación. 

Adultos y niños mayores de 6 años de edad: 

300 mg cada 12 horas, durante 28 días, en 
periodos alternos de 28 días en forma 
consecutiva. 

 

TOBRAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

 
010.000.5895.00 

CÁPSULA CON POLVO PARA 
INHALACIÓN 

Cada cápsula contiene: 

Tobramicina 28 mg 

Envase con 4 cajas (cada una 
con 56 cápsulas y 1 inhalador) 
y un inhalador de repuesto. 

Tratamiento de las 
infecciones pulmonares 
crónicas por Pseudomonas 
aeruginosa en pacientes con 
fibrosis quística de 6 años en 
adelante. 

Bucal por inhalación. 

Adultos y niños de 6 años de edad o mayores. 

112 mg cada 12 horas, en ciclos alternos de 28 
días en tratamiento, seguidos de 28 días sin 
tratamiento. 

 

TRIMETOPRIMA Y SULFAMETOXAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.5255.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Trimetoprima  160 mg 

Sulfametoxazol  800 mg 

 
Envase con 6 ampolletas con 
3 ml. 

Infecciones causadas por 
bacterias gram positivas y 
gram negativas susceptibles. 

Infusión intravenosa. (60-90 minutos) 

Adultos y niños: 

De acuerdo a trimetoprima administrar 10 a 20 
mg/kg de peso corporal/día, dividir dosis cada 8 
horas, durante 7 a 10 dias. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

VALACICLOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.4372.00 
 

010.000.4372.01 

COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido recubierto 
contiene: 

Clorhidrato de valaciclovir 

equivalente a  500 mg 

de valaciclovir 

 

 

 

Envase con 10 comprimidos 
recubiertos 

Envase con 42 comprimidos 
recubiertos 

Profilaxis de la infección por: 

Citomegalovirus y 
enfermedad posterior al 
transplante de órganos. 

Herpes simple. 

Herpes genital. 

Herpes Zoster 

Oral 

Adultos y mayores de 12 años de edad 

Profilaxis para la infección por Citomegalovirus 

2 g cuatro veces al día, debiendo iniciarse 
inmediatamente posterior al trasplante. 

Adultos 

Prevención de Herpes recurrente: 

Pacientes Inmunocompetentes: 250 mg cada 24 
horas. 

Pacientes Inmunocomprometidos: 500 mg cada 
24 horas. 

Herpes genital: 250 mg cada 24 horas. 

Herpes Zoster 1g a 2 g cada 12 horas. 

 

VALGANCICLOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4373.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de valganciclovir 

equivalente a  450 mg 

de valganciclovir. 

Envase con 60 comprimidos 

Retinitis por citomegalovirus. 

Prevención de enfermedad 
por citomegalovirus en 
pacientes receptores de 
órganos sólidos. 

Oral. 

Adultos: 

Inducción: 900 mg cada 12 horas. 

Mantenimiento: 900 mg cada 24 horas. 

Prevención de la enfermedad por citomegalovirus: 
900 mg una vez al día durante 100 días 
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VANCOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.4251.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Clorhidrato de vancomicina 

equivalente a  500 mg 

de vancomicina. 

Envase con un frasco ámpula. 

Infecciones por gram 
positivos y gram negativos 
sensibles. 

 

Intravenosa. 

Adultos: 

15 mg/kg de peso corporal/día; dividir la dosis 
cada 12 horas. 

Niños: 

10 – 15 mg/kg de peso corporal/día; dividir la 
dosis cada 12 horas. 

 

VORICONAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.5315.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Voriconazol  200 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado. 

Micosis sistémicas severas. Intravenosa. 

Adultos y niños de 2 a 12 años: 

Inicial 6 mg/kg de peso corporal cada 12 horas las 
primeras 24 horas; continuar con 4 mg/kg de peso 
corporal cada 12 horas. 

 

 

 

010.000.5317.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Voriconazol  50 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Oral. 

Adultos de más de 40 kg de peso corporal: 

Inicial 400 mg cada 12 horas las primeras 24 
horas; continuar con 200 mg cada 12 horas. 

Pacientes con peso menor de 40 kg de peso 
corporal: 

Inicial 200 mg cada 12 horas las primeras 24 
horas; continuar con 100 mg cada 12 horas. 

Niños de 2 a 12 años: 

Inicial 6 mg/kg de peso corporal cada 12 horas las 
primeras 24 horas; continuar con 4 mg/kg de peso 
corporal cada 12 horas. 

 

 

 

 

 

 
010.000.5318.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Voriconazol  200 mg 

 

 

 
Envase con 14 tabletas. 

 

ZANAMIVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.4374.00 

POLVO 

Cada dosis de polvo 
contiene: 

Zanamivir  5 mg 

Envase con 5 discos de 
aluminio, cada uno con 4 
dosis de 5 mg y un 
dispositivo inhalador. 

Profilaxis y tratamiento de la 
Influenza subtipos A y B. 

Oral por inhalación 

Adultos y niños mayores de 5 años: 

Tratamiento de la influenza: 2 inhalaciones de 5 
mg cada 12 horas por 5 días. 

Profilaxis: 2 inhalaciones de 5 mg cada 24 horas 
durante 10 días. 

 

ZIDOVUDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4257.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina  100 mg 

Envase con 100 cápsulas.  

Infección por Virus de 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH). 

Oral. 

Adultos: 

200 mg cada 4 horas por un mes, posteriormente 
reducir la dosis a 100 mg cada 4 horas. 

Niños de 3 meses a 11 años: 

100 a 120 mg/m2 de superficie corporal/día, 
divididas cada 4 horas. 

 

 

 

010.000.5274.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina  250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

 

 

 

010.000.5273.00 

SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina   1 g 

Envase con 240 ml. 
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Grupo No. 7: Enfermedades Inmunoalérgicas 

Cuadro Básico 

CLORFENAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0402.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Maleato de 

clorfenamina  4.0 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

4 mg cada 6 a 8 horas. Dosis máxima: 24 mg/día. 

 

 

 

 

 

010.000.0408.00 

JARABE 

Cada mililitro contiene: 

Maleato de 

clorfenamina  0.5 mg 

 

Envase con 60 ml. 

Oral. 

Niños: 

6 a 12 años: 2 mg cada 6 horas. 

Dosis máxima: 12 mg/día. 

2 a 6 años: 1 mg cada 6 horas. 

Dosis máxima: 6 mg/día. 

 

 

 

 

010.000.2142.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Maleato de 

clorfenamina  10 mg 

Envase con 5 ampolletas con 
1 ml. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

De 10 a 20 mg. Dosis máxima 40 mg/día. 

 

CROMOGLICATO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.0464.00 

SUSPENSIÓN AEROSOL 

Cada inhalador contienen: 

Cromoglicato 
disódico  560 mg 

Envase con espaciador para 
112 dosis de 5 mg. 

Asma bronquial.  Inhalación. 

Adultos y niños mayores de 2 años: 

2 inhalaciones cada 6 horas. 

 

DIFENHIDRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

 

010.000.0405.00 

JARABE 

Cada 100 mililitros contienen: 

Clorhidrato de 

difenhidramina  250 mg 

 

 

 
Envase con 60 ml. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Oral. 

Adultos: 

25 a 50 mg cada 6 a 8 horas. 

Dosis máxima: 100 mg/kg de peso corporal/día. 

Niños de 3 a 12 años: 

5 mg/kg de peso corporal/día, fraccionada cada 6 
a 8 horas. 

Dosis máxima: 50 mg/kg de peso corporal/día. 

 

 

 

 

 

010.000.0406.00 

SOLUCIÒN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de 

difenhidramina  100 mg 

 

Envase con frasco ámpula de 
10 ml. 

Intramuscular: 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

10 a 50 mg cada 8 horas. 

Dosis máxima 400 mg/día. 

Niños de 3 a 12 años: 

5 mg/kg/día cada 6 horas 

Dosis máxima 300 mg/día. 

 

HIDROCORTISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0474.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Succinato sódico de 
hidrocortisona 

equivalente a  100 mg 

de hidrocortisona. 

Envase con 50 frascos ámpula 
y 50 ampolletas con 2 ml de 
diluyente. 

Insuficiencia suprarrenal. 

Estados de choque. 

Autoinmunidad. 

“Status” asmático. 

Intravenosa o intramuscular. 

Adultos: 

Inicial: 100 a 250 mg (intramuscular) 

En choque: 500 a 2000 mg cada 2 a 6 horas. 

Niños: 

20 a 120 mg/m2 de superficie corporal/día, cada 
12 a 24 horas, por tres días. 
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HIDROXIZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

040.000.0409.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 
contiene: 

Clorhidrato de 

hidroxizina  10 mg 

Envase con 30 grageas o 
tabletas. 

Ansiedad y tensión 
emocional. 

Hipercinesia. 

Urticaria. 

Inducción de sedación 
preoperatoria y 
postoperatoria. 

Oral. 

Adultos: 

25-50 mg al día en dosis fraccionada cada 8 
horas. 

Niños: 

2 mg/kg de peso corporal/día en dosis 
fraccionada cada 6 horas. 

 

 

 

 

040.000.2143.00 

JARABE 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

hidroxicina  2 mg 

Envase con 180 ml. 

 

LORATADINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.2144.00 

TABLETA O GRAGEA 

Cada tableta o gragea 
contienen: 

Loratadina  10 mg 

Envase con 20 tabletas o 
grageas. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 6 años: 

10 mg cada 24 horas. 

Niños de 2 a 6 años: 

5 mg cada 24 horas. 

 

Catálogo 

BETAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.2141.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Fosfato sódico de 
betametasona  5.3 mg 

equivalente a   4 mg 

de betametasona. 

Envase con un frasco ámpula 
o una ampolleta con 1 ml. 

Insuficiencia suprarrenal. 

Alteraciones inflamatorias. 

Estado de choque. 

“Status” asmático. 

Intramuscular, intravenosa, intra-articular. 

Adultos: 

0.5 a 8 mg/kg de peso corporal/día. 

Niños: 

30 a 120 µg/kg de peso corporal, cada 12 a 24 
horas. 

 

CLOROPIRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5079.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

cloropiramina  20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 
2 ml. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

5 a 20 mg en dosis única. 

 

EPINASTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3143.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

epinastina  20 mg 

Envase con 10 tabletas. 

Rinitis alérgica 

Urticaria 

Eccema 

Dermatitis atópica 

Profilaxis de asma bronquial. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Una tableta cada 24 horas. 
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FEXOFENADINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3145.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de 

fexofenadina  120 mg 

Envase con 10 comprimidos. 

Rinitis alérgica. 

Urticaria idiopática crónica. 

Oral. 

Adultos y mayores de 12 años: 

Rinitis alérgica: 

120 mg al día. 

Urticaria idiopática crónica: 

180 mg al día. 

Niños de 6 a 11 años: 

60 mg al día dividida en dos tomas. 

 

 

 

 

010.000.3146.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de 

fexofenadina  180 mg 

Envase con 10 comprimidos. 

 

FLUTICASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5646.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 

NASAL 

Cada disparo proporciona: 

Furoato de 

fluticasona  27.5 µg 

 

Envase con 120 disparos. 

Rinitis alérgica estacional y 

perenne. 

Nasal. 

Adultos y mayores de 12 años de edad. 

Dosis inicial 2 disparos en cada fosa nasal, una 

vez al día (dosis total diaria de 110 µg). 

Una vez que se logre un control adecuado de los 

síntomas, reducir la dosificación a un disparo en 

cada fosa nasal, una vez al día (dosis total diaria 

de 55 µg), como terapia de mantenimiento. 

 

INMUNOGLOBULINA G NO MODIFICADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5240.00 

 

010.000.5240.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado o solución contienen: 

Inmunoglobulina G no 

modificada  6 g 

Envase con un frasco ámpula 

con 120 ml. 

Envase con frasco ámpula y 

frasco con 200 ml de diluyente. 

Con equipo de perfusión con 

adaptador y aguja 

desechables. 

Inmunodeficiencias primarias 

y secundarias. 

Hipogammaglobulinemia. 

Agammaglobulinemia. 

Púrpura trombocitopénica. 

Síndrome de Guillain-Barré. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

Inmunodeficiencia: 0.2 a 0.4 g/kg de peso 

corporal/día, en intervalos de 3 semanas. 

Sepsis: 0.4 a 1 g/kg de peso corporal/día por uno 

a cuatro días, o en intervalos de 1 a 2 semanas. 

Púrpura y Guillain-Barré: 0.4 g/kg de peso 

corporal/día, por 5 días. 

 

 

 

 

010.000.5244.00 

 

010.000.5244.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Inmunoglobulina G no 

modificada  5 g 

Envase con un frasco ámpula 

con 100 ml. 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado y frasco ámpula 

con 90 a 100 ml de diluyente. 
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INMUNOGLOBULINA HUMANA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5696.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Inmunoglobulina humana 

normal endovenosa  2.5 g 

Envase con un frasco ámpula 
con 25 ml. 

Inmunodeficiencia humoral 
primaria (IHP): 

Agamaglobulinemia 
congénita. 

Gamaglobulinemia X 
vinculada. 

Síndrome de Wiskott-Aldrich. 

Púrpura trombocitopénica 
idiopática (PTI) 

Polineuropatía 
desmielinizante inflamatoria 
crónica (PDIC) 

Intravenosa. 

Niños y adultos: 

Para IHP 

300 a 600 mg/Kg/dosis. Velocidad de infusión 
inicial 1 mg/Kg/minuto. Velocidad de infusión de 
mantenimiento (si es tolerada) 8 mg/Kg/minuto. 
Cada 3-4 semanas 

Para PTI: 

2 g/kg/dosis. Velocidad de infusión inicial 
1mg/Kg/minuto. Velocidad de infusión de 
mantenimiento (si es tolerada) 8 mg/Kg/minuto. 

Para PDIC: 

Dosis de carga: 2 g/Kg; dosis de mantenimiento: 1 
g/Kg. Velocidad de infusión inicial 2 
mg/Kg/minuto. Velocidad de infusión de 
mantenimiento 8 mg/Kg/minuto (si es tolerada). 
Cada 3 semanas. 

 

 

 

 

010.000.5697.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Inmunoglobulina humana 

normal endovenosa  5.0 g 

Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml. 

 

 

 

 

010.000.5698.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Inmunoglobulina humana 

normal endovenosa  10.0 g 

Envase con un frasco ámpula 
con 100 ml. 

 

INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL SUBCUTÁNEA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5641.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Inmunoglobulina 

humana normal 1650 mg 

Envase con un frasco ámpula 

con 10 ml. 

Terapia de reemplazo en 

inmunodeficiencias. 

Subcutánea o intramuscular. 

En casos excepcionales, donde la administración 

subcutánea no pueda ser aplicable, bajas dosis se 

podrán administrar por vía intramuscular. 

Adultos y niños: 

Administración con jeringa: 

Dosis de carga de por lo menos 0.2 a 0.5 g/kg de 

peso corporal. Después de un estado sostenido 

de los niveles de IgG sean logrados, una dosis de 

mantenimiento deberá ser administrada en 

intervalos repetidos para alcanzar una dosis 

mensual acumulativa del orden de 0.4 a 0.8 g/kg. 

 

 

 

 

010.000.5642.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Inmunoglobulina 

humana normal 3300 mg 

Envase con un frasco ámpula 

con 20 ml. 

 

KETOTIFENO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0463.00 

SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Fumarato ácido de ketotifeno 

equivalente a  20 mg 

de ketotifeno. 

Envase con 120 ml y 
dosificador. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Oral. 

Niños mayores de 2 años: 

0.4 a 0.6 mg cada 12 horas. 

 

LEVOCETIRIZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3150.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Diclorhidrato de 

Levocetirizina 5 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Rinitis alérgica estacional. 

Rinitis alérgica perenne. 

Urticaria idiopática crónica. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 6 años: 

5 mg cada 24 horas. 
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LORATADINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2145.00 

JARABE 

Cada 100 ml contienen: 

Loratadina  100 mg 

Envase con 60 ml y 
dosificador. 

Reacciones de 
hipersensibilidad inmediata. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 6 años: 

10 mg cada 24 horas. 

Niños de 2 a 6 años: 

5 mg cada 24 horas. 

 

MOMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4141.00 

SUSPENSIÓN PARA 
INHALACIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Furoato de mometasona 
monohidratada 
equivalente a  0.050 g 
de furoato de mometasona 
anhidro. 

Envase nebulizador con 18 ml 
y válvula dosificadora 
(140 nebulizaciones de 50 µg 
cada una). 

Rinitis alérgica. Nasal. 

Adultos y niños: 

Una a dos nebulizaciones cada 24 horas 

No exceder de 200 µg/día. 

 

Grupo No. 8: Gastroenterología 

Cuadro Básico 

ACEITE DE RICINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1273.00 

SOLUCIÓN 

Cada envase contiene: 

Aceite de ricino 

 

Envase con 70 ml. 

Estreñimiento 

Vaciamiento de colon como 
preparación prequirúrgica o 
para realización de estudios 
de imagen en abdomen. 

Oral. 

Adultos: 

15 a 70 ml en una sola toma. 

Niños mayores de dos años: 

5 a 35 ml. 

 

ACEITE MINERAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0154.00 

SOLUCIÓN 

Cada envase contiene: 

Aceite mineral 

 

 

 

Envase con 265 ml. 

Estreñimiento 

Vaciamiento de colon como 
preparación prequirúrgica o 
para realización de estudios 
de imagen en abdomen. 

Oral o rectal. 

Adultos: 

Oral:15 a 30 ml 

Enema: 150 ml. 

Niños: 

Oral: 5 a 15 ml. 

Enema: 30 a 60 ml. 

 

ALUMINIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.1221.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Hidróxido de 

aluminio  200 mg 

Envase con 50 tabletas. 

Trastornos de hipersecreción 
gástrica 

Hiperfosfatemia en 
insuficiencia renal crónica. 

Oral. 

Adultos: 

200 a 600 mg una hora después de los alimentos 
y al acostarse. 

Hiperfosfatemia: De 400 mg a 2 g cada 6, 8 ó 12 
horas. 

Niños: 

50 a 150 mg/kg de peso corporal/día, administrar 
la dosis dividida cada 6 horas. 

 

010.000.1222.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Hidróxido de aluminio   7 g 

Envase con 240 ml y 
dosificador (350 mg/5 ml). 
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ALUMINIO Y MAGNESIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1223.00 

TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta masticable 

contiene: 

Hidróxido de 

aluminio   200 mg 

Hidróxido de 

magnesio   200 mg 

o trisilicato de 

magnesio:  447.3 mg 

Envase con 50 tabletas 

masticables. 

Trastornos de hipersecreción 

gástrica 

Dispepsia. 

Oral. 

Adultos: 

Una a dos tabletas o cucharadas, cada 8 horas. 

Niños mayores de 6 años: 

Una tableta o cucharada, cada 8 ó 12 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.1224.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Hidróxido de aluminio  3.7 g 

Hidróxido de magnesio  4.0 g 

o trisilicato de magnesio:  8.9 g 

Envase con 240 ml y 

dosificador. 

 

BISMUTO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1263.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Subsalicilato de 

bismuto  1.750 g 

 

 

 

Envase con 240 ml. 

Diarrea leve inespecífica. Oral. 

Adultos: 

30 ml cada 2 horas, hasta 8 dosis en 24 horas. 

Niños: 

De 3 a 6 años: 5 ml. 

De 6 a 9 años 10 ml. 

De 9 a 12 años 15 ml. 

cada 4 ó 6 horas. 

 

BUTILHIOSCINA O HIOSCINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1206.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 

contiene: 

Bromuro de butilhioscina o 

butilbromuro de 

hioscina 10 mg 

Envase con 10 grageas o 

tabletas. 

Espasmos y trastornos de la 

motilidad del tracto 

gastrointestinal. 

Espasmos y discinecias de 

las vìas biliares y urinarias. 

Dismenorrea. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

10 a 20 mg cada 6 a 8 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.1207.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Bromuro de butilhioscina o 

butilbromuro de 

hioscina 20 mg 

Envase con 3 ampolletas de 

1 ml. 

 Intramuscular, intravenosa. 

Adultos: 

20 mg cada 6 a 8 horas. 

Niños: 

5 a 10 mg cada 8 a 12 horas. 
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BUTILHIOSCINA-METAMIZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.0113.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Bromuro de butilhioscina 
10 mg 

Metamizol sódico monohidrato 

equivalente a  250 mg 

de metamizol sódico 

Envase con 36 grageas. 

Cólico biliar 

Cólico intestinal 

Cólico renal. 

Dismenorrea. 

Oral. 

Adultos: 

1 a 2 grageas cada 6 a 8 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.2146.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

N butilbromuro de 

hioscina  20 mg 

Metamizol   2.5 g 

Envase con 5 ampolletas de 
5 ml. 

Intravenosa (5 a 10 minutos) o intramuscular 
profunda. 

Adultos: 

Una ampolleta cada 8 horas, por necesidad de 
dolor. 

 

CINITAPRIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2247.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene 

Bitartrato de cinitaprida 

equivalente a   1 mg 

de cinitaprida. 

Envase con 25 comprimidos. 

Reflujo gastroesofágico. 

Trastornos funcionales de la 
motilidad gastrointestinal. 

Oral. 

Adultos: (mayores de 20 años) 

1 mg tres veces al día, 15 minutos antes de cada 
comida. 

 

 

 

 

 

010.000.2248.00 

GRANULADO 

Cada sobre contiene: 

Bitartrato de cinitaprida 

equivalente a   1 mg 

de cinitaprida. 

Envase con 30 sobres. 

 

 

 

 

 

010.000.2249.00 

SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Bitartrato de cinitaprida 

equivalente a  20 mg 

de cinitaprida. 

Envase con 120 ml (1 mg/5 ml) 
y cucharita dosificadora. 

 

CISAPRIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1208.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Cisaprida  100 mg 

Envase con 60 ml y 
dosificador. 

Gastropares 

Reflujo gastroesofágico. 

Oral. 

Niños con peso corporal menor de 25 kg: 
0.2 mg/kg de peso corporal cada 6 u 8 horas. 

Niños con peso corporal mayor de 25 kg y menor 
de 50 kg: 5 mg cada 6 horas. 

Adultos: 

5 a 10 mg antes de los alimentos y antes de 
acostarse. 

 

 

 

010.000.1209.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Cisaprida   5 mg 

Envase con 30 tabletas. 

 

 

 

010.000.2147.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Cisaprida   10 mg 

Envase con 30 tabletas. 



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

FOSFATO Y CITRATO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1277.00 

SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Fosfato monosódico  12 g 

Citrato de sodio  10 g 

Envase con 133 ml y cánula 
rectal. 

Estreñimiento. 

Estimulación rectal para la 
evacuación intestinal. 

Rectal. 

Adultos: 

Aplicar el contenido una sola vez; puede repetirse 
a los 30 minutos. 

Niños: 

Aplicar 60 ml en una sola dosis. 

 

GLICEROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1278.00 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Glicerol  2.632 g 

Envase con 6 supositorios. 

Estreñimiento. Rectal. 

Adultos: 

2.632 g cada 8 horas. 

Niños: 

1.380 g cada 8 horas.  

 

 

010.000.1282.00 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Glicerol  1.380 g 

Envase con 20 supositorios. 

 

LIDOCAÍNA - HIDROCORTISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1363.00 

UNGÜENTO 

Cada 100 gramos contiene: 

Lidocaína   5 g 

Acetato de 

Hidrocortisona   0.25 g 

Subacetato de 

Aluminio  3.50 g 

Óxido de Zinc   18 g 

Envase con 20 g y aplicador. 

Procesos inflamatorios ano-
rectales. 

Anestésico local para 
exploraciones ano-rectales. 

Rectal. 

Adultos: 

Una a cuatro aplicaciones en el día. 

Niños mayores de 2 años: 

Una a tres aplicaciones en 24 horas. 

Aplicar la cantidad mínima necesaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1364.00 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Lidocaína   60 mg 

Acetato de 

Hidrocortisona   5 mg 

Óxido de Zinc  400 mg 

Subacetato de 

Aluminio   50 mg 

Envase con 6 supositorios. 

Rectal. 

Adultos: 

Uno a dos supositorios en 24 horas. 

 

LOPERAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

010.000.4184.00 

COMPRIMIDO, TABLETA O 
GRAGEA 

Cada comprimido, tabletas o 
gragea contiene: 

Clorhidrato de 

loperamida  2 mg 

Envase con 12 comprimidos, 
tabletas o grageas. 

Síndrome diarreico. Oral. 

Adultos: 

Inicial: 4 mg, mantenimiento 2 mg, después de 
cada evacuación (máximo al día 16 mg). 

Niños 8 a 12 años: 

2 mg cada 8 horas, mantenimiento 1 mg después 
de cada evacuación (máximo al día 8 mg). 

 
MAGNESIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1275.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Hidróxido de magnesio  8.5 g 

 

 

Envase con 120 ml. 

(425 mg/5 ml). 

Estreñimiento. 

Dispepsia. 

Oral. 

Adultos: 

Laxante: 30 a 60 ml disueltos en un vaso de agua.

Dispepsia: 10 a 15 ml. 

Niños: 

Laxante:15 a 30 ml disueltos en agua. 

Dispepsia: 5 a 10 ml, cada 12 ó 24 horas. 
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METOCLOPRAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1241.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

metoclopramida  10 mg 

 

Envase con 6 ampolletas 

de 2 ml. 

Náusea 

Vómito. 

Reflujo gastroesofágico. 

Gastroparesia. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

10 mg cada 8 horas. 

Niños: 

Menores de 6 años. 0.1/kg de peso corporal/día, 
dividida la dosis cada 8 horas. 

De 7 a 12 años 2 a 8 mg/kg de peso corporal/día, 
dividida la dosis cada 8 horas. 

 

 

 

 

010.000.1242.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

metoclopramida  10 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Oral 

Adultos: 

10 a 15 mg cada 6 a 8 horas. 

Niños: 

Menores de 6 años. 0.1/kg de peso corporal/día, 
dividida la dosis cada 8 horas. 

De 7 a 12 años 2 a 8 mg/kg de peso corporal/día, 
dividida la dosis cada 8 horas. 

 

 

 

 

010.000.1243.00 

SOLUCIÓN 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

metoclopramida   4 mg 

Envase frasco gotero 

con 20 ml. 

 

PLÁNTAGO OVATA - SENÓSIDOS A Y B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2150.00 

GRANULADO 

Cada 100 g contienen: 

Plántago ovata  54.2 g 

Concentrado de Sen  12.4 g 

(equivalente a: 

Senósidos A y B   300 mg 

Envase con 100 g. 

Hipotonía intestinal. 

Estreñimiento. 

Laxante para la preparación 
previa a estudios 
radiológicos. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

5 g por la noche. 

 

PLÁNTAGO PSYLLIUM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.1271.00 

POLVO 

Cada 100 g contienen: 

Polvo de cáscara de semilla de 
plántago psyllium  49.7 g 

 

 

Envase con 400 g. 

Hipotonía intestinal. 

Estreñimiento. 

Oral. 

Adultos: 

Una a dos cucharadas disueltas en un vaso de 
agua, cada 8 horas. 

Niños: 

Una cucharada disuelta en un vaso de agua, cada 
8 horas. 

 

RANITIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.1233.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 
contiene: 

Clorhidrato de ranitidina 

equivalente a  150 mg 

de ranitidina. 

Envase con 20 grageas o 
tabletas. 

Úlcera gastroduodenal 

Gastritis. 

Trastorno de hipersecreción 
como el Síndrome de 
Zollinger-Ellison. 

Oral. 

Adultos: 

150 mg a 300 mg por vía oral cada 12 a 24 horas. 

Sostén: 150 mg cada 24 horas, al acostarse. 

En Zollinger-Ellison: dosis máxima 6 g por día. 

Niños: 

2 a 4 mg/kg/día, cada 12 horas. 

 

 

 

 

010.000.2151.00 

JARABE 

Cada 10 ml contiene: 

Clorhidrato de 

ranitidina  150 mg 

Envase con 200 ml. 
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SENÓSIDOS A-B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1270.00 

010.000.1270.01 

SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Concentrado de Sen 

equivalente a  200 mg 

de senósidos A y B. 

Envase con 75 ml 

Envase con sobre con polvo y 
frasco con 75 ml de solución 
para reconstituir. 

Estreñimiento. 

Hipotonía intestinal. 

Laxante para la preparación 
previa a estudios 
radiológicos. 

Oral. 

Adultos: 

2 cucharadas, en la noche. 

Niños mayores de 5 años: 

Una o dos cucharaditas en la noche. 

 

 

 
 

 

 

010.000.1272.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Concentrados de Sen 
desecados  187 mg 

(normalizado a   8.6 mg 

de senósidos A-B). 

Envase con 20 tabletas. 

 Oral. 

Adultos: 

Una a tres tabletas al día. 

 

Catálogo 

ÁCIDO URSODEOXICÓLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4185.00 

010.000.4185.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Ácido ursodeoxicólico 250 mg 

Envase con 50 cápsulas 

Envase con 60 cápsulas 

Disolución de cálculos de 
colesterol, en pacientes con 
litiasis radiolúcida, no 
complicada, con vesícula 
biliar funcional. 

Oral. 

Adultos: 

8 a 15 mg/kg de peso corporal/día. 

 

BOCEPREVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5675.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Boceprevir 200 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con cuatro cajas con 
84 cápsulas cada una. 

Hepatitis C crónica por virus 
de genotipo 1 en pacientes 
sin tratamiento previo, sin 
cirrosis y sin VIH. 

Oral: 

Adultos: 

Boceprevir debe administrarse en combinación 
con peginterferón alfa y ribavirina 

La dosis recomendada de Boceprevir es de 800 
mg, tres veces al día (TID) con los alimentos. 

Pacientes sin cirrosis y que no han sido tratados 
previamente: 

Iniciar la terapia con peginterferón alfa y ribavirina 
por 4 semanas (semanas de tratamiento 1-4). 

Agregar Boceprevir 800 mg tres veces al día al 
régimen de peginterferón alfa y ribavirina desde la 
semana de tratamiento (ST) 5. 

Con base en los niveles de ARN-VHC del 
paciente en la ST 8 y ST 24, use los siguientes 
lineamientos de la terapia guiada por la respuesta 
(TGR) para determinar la duración del 
tratamiento: 

a) No detectable en las ST 8 y 24: 

terminar el régimen de tres medicamentos en la 
ST 28. 

b) Detectable en la ST 8 y no detectable en la ST 
24: Continúe con los tres medicamentos hasta la 
semana de tratamiento 28 y después administre 
peginterferón alfa y ribavirina hasta la semana de 
tratamiento 48. 

c) Cualquier resultado en la ST 8 y detectable en 
la semana 24: interrumpir el régimen de tres. 
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BUDESONIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4336.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Budesonida  3 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

Colitis ulcerativa crónica 
inespecífica 

Enfermedad de Crohn. 

Oral. 

Adultos: 

3 mg cada 8 horas, antes de los alimentos. 

Retirarlo gradualmente en 8 semanas. 

 

DEXLANSOPRAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.5635.00 
 

010.000.5635.01 

CAPSULA DE LIBERACION 
RETARDADA 

Cada cápsula de liberación 
retardada contiene: 

Dexlansoprazol 60 mg 

Envase con 14 cápsulas de 
liberación retardada. 

Envase con 28 cápsulas de 
liberación retardada. 

Esofagitis erosiva severa por 
reflujo gastroesofágico. 

Oral. 

Adultos: 

Cicatrización de la esofagitis erosiva: 60 mg cada 
24 horas por 8 semanas. 

 

ESOMEPRAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5188.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Esomeprazol magnésico 

trihidratado 

equivalente a  40 mg 

de esomeprazol 

Envase con 14 tabletas 

Úlcera péptica 

Úlcera gástrica 

 

Úlcera duodenal. 

 

Esofagitis por reflujo. 

Síndrome de Zollinger-
Ellison. 

Oral 

Adultos: 

Una tableta o gragea o cápsula cada 12 ó 24 
horas, durante dos a cuatro semanas. 

 

L-ORNITINA-L-ASPARTATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.3830.00 

010.000.3830.01 

GRANULADO 

Cada sobre contiene: 

L-ornitina-L-aspartato  3 g 

Envase con 10 sobres. 

Envase con 30 sobres. 

Encefalopatía hepática 
aguda o crónica 

Oral. 

Adultos: 

De 3 a 9 g cada 24 horas, después de los 
alimentos, disueltos en agua o té. 

Dosis máxima 18 g cada 24 horas (6 sobres) en 
casos graves. 

 

 

 

 
 

010.000.3826.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

L-ornitina-L-aspartato  5 g 

 
 
Envase con 5 ampolletas con 
10 ml. 

Intravenosa por infusión continua. 

Adultos: 

De 5 a 10 g cada 24 horas en caso de hepatitis 
aguda. 

De 10 a 20 g cada 24 horas en hepatitis crónica y 
cirrosis hepática; en casos graves se puede 
aumentar la dosis. 

 

LIDOCAÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0260.00 

010.000.0260.01 

010.000.0260.02 

GEL 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

lidocaína  20 mg 

Envase con 10 ml. 

Envase con 20 ml. 

Envase con 30 ml. 

Anestesia local 

Dolor hemorroidal. 

Mucocutánea. 

Adultos: 

Aplicar una cantidad adecuada sobre la zona a 
anestesiar. 
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MESALAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1244.00 

SUSPENSION RECTAL 

Cada 100 ml contiene: 

Mesalazina  6.667 g 

Envase con 7 enemas de 
60 ml. 

Colitis ulcerativa crónica 
inespecífica 

Enfermedad de Crohn. 

Rectal. 

Adultos: 

Aplicar el contenido de un enema cada 24 horas, 
antes de acostarse. 

 

 

 

010.000.4175.00 

010.000.4175.01 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Mesalazina   1 g 

Envase con 14 supositorios. 

Envase con 28 supositorios. 

 Rectal. 

Adultos: 

1-2 supositorios cada 24 horas. 

 

 

 

 
 
 
 

010.000.4186.00 
 

 
010.000.4186.01 

 
 

010.000.4186.02 
 

 
010.000.4186.03 

 

 
010.000.4186.04 

GRAGEA CON CAPA 
ENTERICA O TABLETA DE 
LIBERACION PROLONGADA 

Cada gragea con capa entérica 
o tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Mesalazina  500 mg 

Envase con 30 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 

Envase con 40 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 

Envase con 50 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 

Envase con 60 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 

Envase con 100 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 

 Oral. 

Adultos: 

500 mg. cada 8 horas, durante 6 semanas. 

 

 

 

010.000.4189.00 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Mesalazina  250 mg 

Envase con 30 supositorios. 

 Rectal. 

Adultos: 

1 supositorio cada 8 horas. 

 

OCTREOTIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5171.00 

 

010.000.5171.01 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Acetato de octreotida 

equivalente a  20 mg 

de octreotida. 

Envase con un frasco ámpula y 

dos ampolletas con diluyente. 

Envase con un frasco ámpula y 

una jeringa prellenada con 2.5 

ml de diluyente 

Tumores endocrinos 

gastroentero-pancreáticos 

funcionales. 

Intramuscular profunda. 

Adultos: 

10-30 mg cada 4 semanas. 

 

 

 

010.000.5181.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Octreotida  1 mg 

Envase con un frasco ámpula 

con 5 ml. 

 Subcutánea. 

Adulto: 

0.05 a 1.0 mg cada 8 ó 12 horas. 
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OMEPRAZOL O PANTOPRAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5187.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 

contiene: 

Omeprazol sódico 

equivalente a  40 mg 

de omeprazol. 

o pantoprazol sódico 

equivalente a  40 mg 

de pantoprazol. 

Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado y ampolleta con 10 ml de 

diluyente. 

Úlcera péptica 

Úlcera gástrica 

Úlcera duodenal. 

Esofagitis por reflujo. 

Síndrome de Zollinger-Ellison 

Intravenosa lenta. 

Adultos: 

40 mg cada 24 horas. 

En el síndrome de Zolinger- Ellison 60 mg/día.

 

PANCREATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

CÁPSULA O GRAGEA CON 

CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula o gragea 

contiene 

Pancreatina  300 mg 

Lipasa. Proteasa. Amilasa. 

Insuficiencia de secreción 

pancreática exocrina. 

Oral. 

Adultos y niños: 

Una a dos cápsulas o grageas con cada alimento. 

010.000.4188.00 

 

010.000.4188.01 

Envase con 30 cápsulas o 

grageas con capa entérica. 

Envase con 50 cápsulas o 

grageas con capa entérica. 

 

 

 

 

 

 

010.000.4190.00 

CÁPSULA (con microesferas 

ácido resistentes) 

Cada cápsula contiene 

Pancreatina  150 mg 

Con: Lipasa. No menos de 

10,000 unidades USP 

Envase con 50 cápsulas  

 

PANTOPRAZOL O RABEPRAZOL U OMEPRAZOL  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5186.00 

 

010.000.5186.01 

 

010.000.5186.02 

TABLETA O GRAGEA O 

CÁPSULA 

Cada tableta o gragea o 

cápsula contiene: 

Pantoprazol  40 mg 

o 

Rabeprazol sódico  20 mg 

u 

Omeprazol  20 mg 

Envase con 7 tabletas o 

grageas o cápsulas 

Envase con 14 tabletas o 

grageas o cápsulas 

Envase con 28 tabletas o 

grageas o cápsulas 

Úlcera péptica 

Úlcera gástrica 

Úlcera duodenal. 

Esofagitis por reflujo. 

Síndrome de Zollinger-Ellison

Oral. 

Adultos: 

Una tableta o gragea cada 12 o 24 horas, durante 

dos a cuatro semanas 
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PEGINTERFERÓN ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.5221.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada pluma precargada con 
liofilizado contiene: 

Peginterferón alfa-2b  80 µg 

Envase con una pluma 
precargada y un cartucho con 
0.5 ml de diluyente. 

Auxiliar en el tratamiento de 
hepatitis crónica B y C. 

Subcutánea. 

Adultos: 

0.5 a 1.5 µg/kg una vez a la semana, por un 
mínimo de 6 meses. 

 

 

 

 
010.000.5222.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada pluma precargada con 
liofilizado contiene: 

Peginterferón alfa-2b 120 µg 

Envase con una pluma 
precargada y un cartucho con 
0.5 ml de diluyente. 

 

 

 

 
010.000.5223.00 

 

010.000.5223.01 
 

010.000.5223.02 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula ó jeringa ó 
pluma precargada contiene: 

Peginterferón alfa-2a 180 µg 

Envase con un frasco ámpula 
de 1 ml 

Envase con una jeringa 
precargada de 0.5 ml 

Envase con una pluma 
precargada de 0.5 ml 

Subcutánea. 

Adultos: 

180 µg una vez por semana, por un mínimo de 6 
meses. 

 

 

 
 

010.000.5224.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada pluma precargada con 
liofilizado contiene: 

Peginterferón alfa-2b 100 µg 

Envase con una pluma 
precargada y un cartucho con 
0.5 ml de diluyente. 

Subcutánea. 

Adultos: 

0.5 a 1.5 µg/kg una vez a la semana, por un 
mínimo de 6 meses. 

 

PINAVERIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1210.00 

010.000.1210.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bromuro de pinaverio 100 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Síndrome de intestino 
irritable. 

Oral. 

Adultos: 

100 mg dos veces al día. 

 

POLIDOCANOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4113.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Polidocanol  30 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con 30 ml. 

Fleboesclerosante para 
várices esofágicas. 

Local en paquete varicoso. 

Adultos: 

Infiltrar de 1.5 a 2 ml en cada várice esofágica, se 
puede repetir en caso de reaparición del 
sangrado. 

 

POLIETILENGLICOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4191.00 

POLVO 

Cada sobre contiene: 

Polietilenglicol 3350  105 g 

 

Envase con 4 sobres. 

Preparación gastrointestinal 
para cirugías y endoscopías 
de colón y recto. 

Oral. 

Adultos: 

Requiere ayuno previo de 3 o 4 horas antes de 
beber la solucion, diluir en 4 litros de agua los 4 
sobres de polvo. Tomar un vaso de 250 ml cada 
15 minutos. 
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RANITIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1234.00 

 

010.000.1234.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de ranitidina 

equivalente a  50 mg 

de ranitidina. 

Envase con 5 ampolletas de 

2 ml. 

Envase con 5 ampolletas 

de 5 ml. 

Úlcera gastroduodenal. 

Gastritis 

Trastorno de hipersecreción 

como el Síndrome de 

Zollinger-Ellison. 

Intramuscular o intravenosa lenta (5 a 10 

minutos). 

Adultos: 

50 mg cada 6 a 8 horas. 

Niños: 

1 a 2 mg/kg/día, cada 8 horas. 

 
RESINA DE COLESTIRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4112.00 

POLVO 

Cada sobre contiene: 

Resina de 

colestiramina  4 g 

 

 

Envase con 50 sobres. 

Hipercolesterolemia. Oral. 

Adultos: 

4 a 6 g antes de los alimentos. 

Dosis máxima 24 g/día. 

Niños 4 a 8 g/día 

Dividir dosis cada 8 horas y administrar con los 

alimentos. 

 
SOMATOSTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.5172.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta con liofilizado 
contiene: 

Acetato de somatostatina 

equivalente a  3.0 mg 

de somatostatina. 

Envase con una ampolleta. 

Tumores gastropancreáticos. 

Fístulas gastroentero 
pancreáticas. 

Várices esofágicas 

Úlcera gastroduodenal 
sangrante. 

Niveles elevados de hormona 
de crecimiento. 

Intravenosa en infusión. 

Adultos: 

Infusión continua de 250 g/hora (aprox. 3.5 
μg/kg de peso corporal/hora), hasta 20 días. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

SUCRALFATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5176.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sucralfato  1 g 

Envase con 40 tabletas. 

Úlcera duodenal 

Úlcera gástrica. 

Gastritis. 

Oral. 

Adultos: 

1g cuatro veces al día ó 2 g dos veces al día. 

 

SULFASALAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4504.00 

TABLETA CON CAPA 

ENTÉRICA 

Cada tableta con capa entérica 

contiene: 

Sulfasalazina  500 mg 

 

 

 

Envase con 60 tabletas con 

capa entérica. 

Colitis ulcerativa crónica 

inespecífica. 

Oral. 

Adultos: 

Iniciar: 2 a 4 g al día, fraccionadas cada 6 horas. 

Sostén: 2 a 6 g diarios, fraccionadas cada 6 

horas. 

Niños mayores de 2 años: 

Iniciar con 40 a 60 mg/kg de peso corporal/día 

divididos en dosis cada 4 a 8 horas, continuar con 

30 mg/kg de peso corporal diarios, en dosis 

dividida cada 6 horas. 
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TEGASEROD 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4194.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Maleato hidrogenado de 

tegaserod 

equivalente a  6.0 mg 

de tegaserod. 

Envase con 10 comprimidos 

Síndrome de intestino 

irritable. 

Oral. 

Adultos: 

6.0 mg dos veces al día. 

 

TERLIPRESINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5191.00 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5191.01 

 

010.000.5191.02 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o 

ampolleta con solución 

contiene: 

Acetato de 

terlipresina   1 mg 

equivalente a  0.86 mg 

de terlipresina 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado y una ampolleta 

con 5 ml de diluyente. 

Cada frasco ámpula con 

solución contiene: 

Acetato de terlipresina 1 mg 

Equivalente a  0.85 mg 

De terlipresina 

Envase con 1 frasco ámpula 

o ampolleta con 8.5 ml 

Envase con 5 frascos ámpula 

o ampolleta con 8.5 ml 

Sangrado de várices 

esofágicas. 

Síndrome hepatorenal. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Dosis inicial 2 mg. 

Dosis de mantenimiento 1 a 2 mg cada 4 horas. 

Síndrome hepatorenal. 

Dosis inicial y de mantenimiento de 0.5 a 2 mg 

cada 4 horas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frasco de vidrio. 

 

TIETILPERAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5454.00 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Maleato de 

tietilperazina  6.5 mg 

Envase con 6 supositorios. 

Náusea. 

Vómito. 

Mareo. 

Rectal. 

Adultos: 

Un supositorio cada 8 horas. 

 

Grupo No. 9: Gineco-obstetricia 

Cuadro Básico 

ESTRIOL  

Clave Descripción Indicaciones Vías de administración y dosis 

 

 

 

010.000.4206.00 

CREMA 

Cada 100 g contienen: 

Estriol  100 mg 

Envase con 15 g.  

Cambios atróficos de la 

mucosa vaginal en el 

climaterio. 

Vaginal. 

Adulto: 

Dosis de acuerdo al caso.  
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ESTRÓGENOS CONJUGADOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1489.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 

contiene: 

Estrógenos conjugados de 

origen Vegetal  0.625 mg 

Envase con 42 grageas o 

tabletas. 

Deficiencia estrogénica. 

Síndrome climatérico. 

Vaginitis y uretritis atrófica. 

Insuficiencia ovárica primaria.

Osteoporosis. 

Oral. 

Adultos: 

0.625 a 1.250 mg/día durante 21 días de cada 

mes (no administrar el medicamento por una 

semana). 

 

 

 

 

 

 

010.000.1499.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 

contiene: 

Estrógenos conjugados de 

origen Vegetal  1.250 mg 

Envase con 42 grageas o 

tabletas. 

 

 

 

 

 

 

010.000.1501.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 

contiene: 

Estrógenos conjugados 

de origen equino  0.625 mg 

  

Envase con 42 grageas o 

tabletas. 

 

 

 

 

010.000.1502.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Estrógenos conjugados 

de origen equino  1.250 mg 

Envase con 42 grageas. 

 

 

 

 

 

010.000.1506.00 

CREMA VAGINAL 

Cada 100 g contiene: 

Estrógenos conjugados 

de origen equino  62.5 mg 

 

Envase con 43 g y aplicador. 

Vaginal. 

Adultos: 

Una a dos aplicaciones en 24 horas, durante 21 

días de cada mes. Se recomienda una aplicación 

diaria por 7 días y posteriormente 1 aplicación 2 ó 

3 veces a la semanas según se controlen los 

síntomas locales. 

 

METRONIDAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1561.00 

ÓVULO O TABLETA VAGINAL 

Cada óvulo o tableta contiene: 

Metronidazol  500 mg 

Envase con 10 óvulos o 

tabletas. 

Tricomoniasis vaginal. 

Infecciones por Gardenella 

vaginalis. 

Vaginitis bacteriana. 

Vaginal. 

Adultos: 

500 mg cada 24 horas por 10 a 20 días, aplicar 

por la noche antes de acostarse. 

 

NISTATINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1566.00 

ÓVULO O TABLETA VAGINAL 

Cada óvulo o tableta contiene: 

Nistatina  100 000 UI 

Envase con 12 óvulos o 

tabletas. 

Candidiasis. Vaginal. 

Adultos: 

100 000 U cada 12 a 24 horas durante 12 días. 
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NITROFURAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1562.00 

ÓVULO 

Cada óvulo contiene: 

Nitrofural  6 mg 

Envase con 6 óvulos. 

Vaginitis bacteriana. 

Tricomoniasis vaginal. 

Vaginal. 

Adultos: 

6 mg cada 12 a 24 horas. 

 

Catálogo 

ÁCIDO ALENDRÓNICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.4161.00 

TABLETA O COMPRIMIDO 

Cada tableta o comprimido 
contiene 

Alendronato de sodio 

equivalente a  10 mg 

de ácido alendrónico. 

Envase con 30 tabletas o 
comprimidos. 

Prevención y tratamiento de 
la osteoporosis de hombres y 
mujeres. 

Oral. 

Adultos: 

10 mg una vez al día. 

 

 

 

 

 
 

010.000.4164.00 

TABLETA O COMPRIMIDO 

Cada tableta o comprimido 
contiene: 

Alendronato de sodio 

equivalente a  70 mg 

de ácido alendrónico. 

Envase con 4 tabletas o 
comprimidos. 

 Oral. 

Adultos: 

70 mg una vez a la semana. 

 

ÁCIDO RISEDRÓNICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.4166.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 
contiene: 

Risedronato sódico  5 mg 

Envase con 28 grageas o 
tabletas. 

Profilaxis y tratamiento de la 
osteoporosis 
posmenopáusica 

Profilaxis y tratamiento de la 
osteoporosis inducida por 
corticoesteroides. 

Oral. 

Adultos: 

5 mg al día, en ayuno o por lo menos 30 minutos 
antes de tomar algún alimento. 

 

 
 

 

010.000.4167.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 
contiene: 

Risedronato sódico  35 mg 

Envase con 4 grageas o 
tabletas. 

Oral. 

Adultos: 

35 mg cada semana (el mismo día). En ayuno ó 
30 minutos antes de tomar algún alimento. 

 

ATOSIBÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1545.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Atosibán  6.75 mg 

Envase con 0.9 ml 

Parto prematuro. Intravenosa. 

Adultos (embarazadas entre 24 y 33 semanas de 
gestación): 

1) 6.75 mg/0.9 ml en bolo. 

2) 18 mg/hora/3 horas en 5% de dextrosa en 
infusión continua. 

3) 6 mg/hora/18 horas en 5% de dextrosa en 
infusión continua. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 
 

010.000.1546.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Atosibán  37.5 mg 

 
Envase con 5.0 ml. 
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BROMOCRIPTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1096.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Mesilato de bromocriptina 

equivalente a  2.5 mg 

de bromocriptina. 

Envase con 14 tabletas. 

Inhibición de la lactancia. 

Hiperprolactinemia. 

Acromegalia. 

Parkinson. 

Oral. 

Adultos: 

1.25 a 2.5 mg/día, administrar cada 8 horas. 

Inhibidor de la lactancia: 5 mg cada 12 horas 
durante 14 días. 

 

CABERGOLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1094.00 

010.000.1094.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Cabergolina  0.5 mg 

 

 

 

Envase con 2 tabletas. 

Envase con 4 tabletas. 

Inhibición y supresión de la 
lactancia. 

Tratamiento de la 
hiperprolactinemia. 

Oral. 

Adultos: 

Inhibición: 2 tabletas como dosis única, después 
del parto. 

Supresión: 0.25 mg cada 12 horas, por dos días 

Hiperprolactinemia: iniciar con una tableta cada 
24 horas y después de una semana, administrar 
una tableta dos veces por semana en días 
diferentes. 

 

CARBETOCINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1541.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina  100 µg 

Envase con una ampolleta. 

Hemorragia posparto. Intravenosa. 

Adultos: 

100 µg en un minuto. Dosis única. 

 

CIPROTERONA-ETINILESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.1511.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Acetato de ciproterona 2 mg 

Etinilestradiol   0.035 mg 

 
Envase con 21 grageas. 

Síndrome de ovario 
poliquístico. 

Antiandrógeno femenino. 

Casos leves de hirsutismo. 

Oral. 

Adultos: 

Una gragea diaria. 

 

CLOMIFENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.1531.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Citrato de Clomifeno  50 mg 

 
Envase con 10 tabletas. 

Anovulación. Oral. 

Adultos: 

De 25 a 50 mg por cinco días, iniciar al quinto día 
del ciclo menstrual. Si no se observa la ovulación 
se puede aumentar a 100 mg/día. 

 

CLORMADINONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1521.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetato de clormadinona 2 mg 

 

 

Envase con 10 tabletas. 

Amenorrea secundaria 

Sangrado uterino anormal. 

Oral. 

Adultos: 

Amenorrea: 

6 a 10 mg/día, durante 5 a 10 días. 

Sangrado uterino: 

2 mg durante 10 días a partir del 16º día del ciclo. 
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DANAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

010.000.1093.00 

CÁPSULA O COMPRIMIDO 

Cada cápsula o comprimido 
contiene: 

Danazol  100 mg 

 
 

Envase con 50 cápsulas o 
comprimidos. 

Endometriosis. 

Mastopatía fibroquística. 

Edema angioneurótico. 

Oral. 

Adultos: 

Mastopatía fibroquística: 

100 a 400 mg/día, fraccionada en 2 dosis. 

Dosis máxima 800 mg al día. 

Endometriosis: 

200 a 800 mg/día, fraccionada en 2 dosis. 

 

DINOPROSTONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4203.00 

GEL 

Cada jeringa contiene: 

Dinoprostona  0.5 mg 

Envase con jeringa y cánula. 

Inducción de la maduración 
cervical en pacientes con 
embarazo a término. 

Vaginal (fórnix posterior). 

Adultos: 

A juicio del especialista. 

 

 

 

010.000.4208.00 

010.000.4208.01 

OVULO 

Cada óvulo contiene: 

Dinoprostona  10 mg 

Envase con 1 óvulo. 

Envase con 5 óvulos. 

  

 

ERGOMETRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

040.000.1544.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Maleato de 

ergometrina  0.2 mg 

Envase con 50 ampolletas 

de 1 ml. 

Hemorragia postparto. 

Hipotonía uterina. 

 

Intramuscular o intravenosa. 

Dosis-respuesta a juicio del especialista. 

 

ESTRADIOL CIPROTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1497.00 

GRAGEA 

Cada gragea blanca contiene: 

Valerianato de 

estradiol  2.0 mg 

Cada gragea rosa contiene: 

Valerianato de 

estradiol  2.0 mg 

Acetato de 

ciproterona  1.0 mg 

Envase con 21 grageas. 

(11 blancas y 10 rosas). 

Síndrome postmenopáusico. Oral 

Adultos: 

2.0 mg (valerianato de estradiol)/día/11 días 
seguidos de 2.0 mg (valerianato de estradiol)-1.0 
mg acetato de ciproterona/día/10 días. 

Repetir después de 7 días libres (sin medicación). 

 

ESTRADIOL, DROSPIRENONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1516.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Estradiol hemihidratado 

equivalente a  1 mg 

de estradiol 

Drospirenona  2 mg 

Envase con 28 comprimidos. 

Terapia de reemplazo 
hormonal. 

Oral. 

Adultos: 

Un comprimido cada 24 horas. 
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ESTRADIOL-NORETISTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1496.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Estradiol hemihidratado 2.0 mg 

Acetato de 

noretisterona   1.0 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Síndrome postmenopáusico. Oral. 

Adultos: 

2.0 mg-1.0 mg al día sin interrupción. 

 

ESTRADIOL-TRIMEGESTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1513.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

17-beta estradiol 1 mg 

Trimegestona  0.125 mg 

Envase con 28 grageas 

Terapia de reemplazo 
hormonal 

Oral 

Adultos: 

1 gragea diaria por 28 días. 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.1514.00 

GRAGEA 

Cada gragea de color rosa 
claro contiene: 

17-beta estradiol   1 mg 

Cada gragea de color rosa 
contiene: 

17-beta estradiol   1 mg 

Trimegestona  0.250 mg 

Envase con 28 grageas, 14 
grageas de color rosa claro y 
14 grageas de color rosa. 

Oral 

Adultos: 

Iniciar con las grageas rosa claro una diaria 
durante 14 días y continuar con las grageas rosa 
una diaria durante 14 días. 

 

ESTRADIOL VALERATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1494.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Valerato de estradiol  1 mg 

Envase con 28 grageas 

Terapia de reemplazo 
hormonal 

Hipogonadismo. 

Hipoestrogenismo. 

Oral 

Adultos: 

1 gragea cada 24 horas, por 28 días. 

 

 

 

010.000.1495.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Valerato de estradiol  2 mg 

Envase con 28 grageas 

 

 

 

010.000.1504.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Valerato de estradiol  10 mg 

Envase con 1 ampolleta de 
1ml. 

Intramuscular. 

Adultos: 

Una ampolleta cada mes. 

No sostener su administración por más de seis 
meses continuos. 

 

ESTRÓGENOS CONJUGADOS Y MEDROXIPROGESTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1508.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Estrógenos conjugados de 

origen equino  0.625 mg 

Acetato de 

Medroxiprogesterona 2.5 mg 

Envase con 28 grageas. 

Terapia de reemplazo 
hormonal 

Oral 

Adultos: 

Una gragea cada 24 horas, sin suspender. 
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010.000.1509.00 

GRAGEA 

Cada gragea de color marrón 
contiene: 

Estrógenos conjugados de 

origen equino  0.625 mg 

Cada gragea de color azul 
contiene: 

Estrógenos conjugados de 

origen equino  0.625 mg 

Acetato de medroxipro- 

Gesterona  5.0 mg 

Envase con 28 grageas, 14 
grageas de color azul y 14 
grageas de color marrón. 

 Oral 

Iniciar con las grageas marrón una diaria durante 
14 días y continuar con las grageas azules una 
diaria durante 14 días. 

 

FOLITROPINA ALFA O FOLITROPINA BETA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.4144.00 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4144.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta con liofilizado 
contiene: 

Folitropina alfa  600 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y una jeringa 
prellenada con 1 ml de 
diluyente. 

o 

Cada cartucho con solución 
contiene: 

Folitropina beta 

(FSH-Recombinante) 600 UI 

Envase con cartucho con 
0.720 ml y 7 agujas. 

Anovulación. 

Estimulación ovárica en 
mujeres bajo programas de 
reproducción asistida. 

Subcutánea. 

Adultos: 

La dosis deberá ser determinada por el médico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.5206.00 

 

 

 
 

010.000.5206.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula con liofilizado 
contiene: 

Hormona estimulante del 
folículo recombinante o 
Folitropina Beta (FSH 
Recombinante) 75 UI 

o 

Folitropina alfa 75 UI (5.5 µg) 

Envase con una ampolleta o 
frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta o jeringa prellenada 
con 1 ml de disolvente. 

o 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y jeringa 
prellenada con 1 ml de 
diluyente, 1 aguja estéril para 
inyección, 1 aguja estéril para 
extraer la solución y 2 toallitas 
con alcohol. 

Pacientes en quienes se 
requiere inducir ovulación. 

Subcutánea o intramuscular 

Adultos: 

75 UI cada 24 horas, durante 7 días. 

 

FOLITROPINA BETA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.4142.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
solución contiene: 

Folitropina beta  50 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

Anovulación. 

Estimulación ovárica en 
mujeres bajo programas de 
reproducción asistida. 

Subcutánea: 

Adultos: 

50 UI al día por 7 días. 

 
 

 

 

010.000.4143.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
solución contiene: 

Folitropina beta  100 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con 0.5 ml. 
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GONADOTROFINAS POSTMENOPÁUSICAS HUMANAS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4155.00 

 

 

010.000.4155.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Hormona estimulante 

del folículo (FSH)  75 UI 

Hormona 

luteinizante (LH)  75 UI 

Envase con 3 frascos ámpula y 

3 ampolletas con 1 ml de 

diluyente. 

Envase con 5 frascos ámpula y 

5 ampolletas con 1 ml de 

diluyente. 

Infertilidad femenina. 

Hiperprolactinemia. 

Oligospermia. 

Intramuscular o subcutánea. 

Adultos: 

Mujeres: Una ampolleta cada 24 horas, por 10 

días, a partir del primer día del ciclo. 

Hombres: una ampolleta cada 48 horas. 

Administrar 3 dosis. 

 

HIDROXIPROGESTERONA CAPROATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1522.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Caproato de 

hidroxiprogesterona 250 mg 

Envase con una ampolleta de 

1 ml. 

Deficiencias estrógeno-

progestacionales 

Intramuscular. 

Adultos: 

125 a 250 mg por ciclo. 

 

INDOMETACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.3412.00 

010.000.3412.01 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Indometacina  100 mg 

Envase con 6 supositorios. 

Envase con 15 supositorios. 

Amenaza de parto prematuro 

Dolor y fiebre de cualquier 

etiología. 

Inflamación postraumática o 

secundaria a padecimientos 

reumatológicos. 

Rectal. 

Adultos: 

100 mg cada 8 horas. 

 

INMUNOGLOBULINA ANTI D 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1591.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o jeringa 

prellenada contiene: 

Inmunoglobulina 

anti D  0.300 mg 

Envase con un frasco ámpula 

con o sin diluyente o una 

jeringa o una ampolleta. 

Prevención de sensibilización 

a RhD. 

Prevención de la enfermedad 

hemolítica Rhesus del 

neonato. 

Intramuscular. 

Adultos: 

Dosis única de 0.300 mg. 

Dentro de las primeras 72 horas después del 

parto o del aborto. 

 

LINESTRENOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4527.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Linestrenol  0.5 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Anticoncepción. Oral. 

Adulto: 

0.5 mg/día, sin interrupciones, durante el período 

que se desee evitar el embarazo. 
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LUTROPINA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.4145.00 

 

 
010.000.4145.01 

 
 

010.000.4145.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Lutropina alfa  75 UI 

Envase con 1 frasco ámpula y 1 
ampolleta o frasco ámpula con 
1 ml de diluyente. 

Envase con 3 frascos ámpula y 
3 ampolletas o frascos ámpula 
con 1 ml de diluyente. 

Envase con 10 frascos ámpula 
y 10 ampolletas o frascos 
ámpula con 1 ml de diluyente. 

Estimulación del desarrollo 
folicular en mujeres con 
hipogonadismo 
hipogonadotrópico. 

Subcutánea. 

Adultos: 

La dosis deberá ser determinada por el médico. 

 

MEDROXIPROGESTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3044.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetato de 

Medroxiprogesterona 10 mg 

Envase con 10 tabletas. 

Amenorrea secundaria. 

Sangrado uterino 
disfuncional 

Endometriosis. 

Trastornos perimenopáusicos

Anticoncepción. 

Carcinoma endometrial. 

Oral. 

Adultos: 

10 mg/día durante los últimos 10 días del ciclo. 

Endometriosis: 10 a 30 mg por día. 

 

 

 

 
 

010.000.3045.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o jeringa 
prellenada contiene: 

Acetato de 

Medroxiprogesterona 150 mg 

Envase con una frasco ámpula 
o jeringa prellenada de 1 ml. 

Intramuscular. 

Adultos: 

Anticoncepción: 150 mg cada 3 meses. 

Carcinoma endometrial: 400-1000 mg por 
semana. 

 

MESTRANOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1503.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Mestranol  0.080 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Inhibición de la ovulación. 

Hemorragia uterina 
disfuncional. 

Endometriosis. 

Oral. 

Adultos: 

0.040 a 0.080 mg en 24 horas. 

 

ORCIPRENALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1551.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de orciprenalina 0.5 mg 

Envase con 3 ampolletas con 
1 ml. 

Amenaza de parto prematuro Intravenosa. 

Adultos: 

Iniciar con 1 µg/min. (8 gotas ó 30 microgotas). 

Incrementar dosis en 1 µg cada 30 minutos hasta 
lograr la inhibición de la actividad uterina. 

 

 

 

010.000.1552.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de orciprenalina 20 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Oral. 

Adultos: 

20 mg cada 4 a 8 horas. 

 

OXITOCINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.1542.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Oxitocina:  5 UI 

Envase con 50 ampolletas con 

1 ml. 

Inducción del trabajo de parto 

por razones médicas. 

Prevención y tratamiento de 

la inercia uterina en el 

alumbramiento y el puerperio 

para inhibir el sangrado. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Dosis de acuerdo a la respuesta. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 
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PROGESTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4215.00 

GEL 

Cada 100 g contienen: 

Progesterona  1.0 g 

Envase con 80 g de gel con 

regla dosificadora. 

Mastalgia 

Mastodinia. 

Tópica. 

Adultos: 

Una medida del aplicador de 2.5 g de gel en cada 

glándula mamaria, todos los días durante todo el 

mes. 

 

 

 

010.000.4217.00 

PERLA 

Cada perla contiene: 

Progesterona  200 mg 

Envase con 14 perlas. 

 Terapia sustitutiva. 

Síndrome premenstrual. 

Prevención del aborto. 

Vaginal u oral. 

Adultos: 

200 mg al día. 

 

RALOXIFENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4163.00 

010.000.4163.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de raloxifeno 60 mg

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Prevención de fracturas 

vertebrales no traumáticas en 

mujeres posmenopáusicas. 

Oral. 

Adultos: 

Una tableta cada 24 horas. 

 

TIBOLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vías de administración y dosis 

 

 

 

010.000.2207.00 

010.000.2207.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tibolona  2.5 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Envase con 30 tabletas.  

Síndrome vasomotor en el 

climaterio 

Prevención de la 

osteoporosis en el climaterio 

Oral. 

Adultos: 

2.5 mg al día. 

 

UROFOLITROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5204.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Urofolitropina  75 UI 

Envase con un frasco ámpula y 

diluyente con 1 ml. 

Disfunción hipotálamo-

hipofisiaria. 

Trastornos menstruales. 

Amenorrea-anovulación. 

Estimulación folicular en 

reproducción asistida. 

Intramuscular o subcutánea. 

Adultos: 

Según esquema de indicación médica. 

Es necesario control hormonal y ultrasónico 

estricto. 

 

Grupo No. 10: Hematología 

Cuadro Básico 

ACENOCUMAROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0624.00 

010.000.0624.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acenocumarol  4 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Envase con 30 tabletas. 

Anticoagulante. Oral. 

Adultos: 

Inicial: 12 mg. Segundo día: 8 mg. Tercer día: 

4 mg. 

Subsecuentes: 2 a 8 mg por día, según resultado 

del tiempo de protrombina. 
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FITOMENADIONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.0626.00 

 

010.000.0626.01 

SOLUCIÓN O EMULSION 
INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Fitomenadiona  10 mg 

Envase con 3 ampolletas de 
1 ml. 

Envase con 5 ampolletas de 
1 ml. 

Hipoprotrombinemia debido 
a: 

Intoxicación por 
anticoagulantes orales. 

Prevención de hemorragia en 
neonatos. 

Enfermedad hepatocelular 

Deficiencia de vitamina K por 
nutrición parenteral 
prolongada. 

Intramuscular. 

Recién nacidos: 

2 mg después del nacimiento. 

Adultos: 

10 a 20 mg cada 6 a 8 horas. 

Dosis máxima 50 mg/día. 

Niños: 

2 a 10 mg/día. 
 
 

 

 

010.000.1732.00 

 
010.000.1732.01 

SOLUCIÓN O EMULSION 
INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Fitomenadiona  2 mg 

Envase con 3 ampolletas de 
0.2 ml. 

Envase con 5 ampolletas 
de 0.2 ml. 

 
FUMARATO FERROSO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1701.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fumarato ferroso  200 mg 

equivalente a  65.74 mg 

de hierro elemental. 

Envase con 50 tabletas. 

Prevención y tratamiento de 
deficiencia de hierro. 

Oral. 

Prematuros: 

1 a 2 mg/kg de peso corporal/día fraccionar en 
tres tomas. 

Administrar junto con los alimentos. 

 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.1702.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada ml contiene: 

Fumarato ferroso  29 mg 

equivalente a  9.53 mg 

de hierro elemental. 

 
 
 

Envase con 120 ml. 

Oral. 

Adultos: 

200 mg, tres veces al día. 

Prevención: 200 mg/día. 

Niños: 

3 mg/kg de peso corporal/día, dividir en tres 
tomas. 

Profilaxis: 5 mg/kg de peso corporal/día. 
Fraccionar en tres tomas. 

 
MENADIONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1733.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Menadiona  2 mg 

 

Envase con 20 tabletas. 

Deficiencia del complejo 
protrombínico. 

Oral. 

Adultos: 

2 a 4 mg cada 24 horas. 

Niños: 

1 a 2 mg cada 24 horas. 

 
SULFATO FERROSO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1703.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato ferroso desecado 
aproximadamente  200 mg 

equivalente a  60.27 mg 

de hierro elemental. 

Envase con 30 tabletas. 

Prevención y tratamiento de 
la deficiencia de hierro. 

Oral. 

Adultos: 

Profilaxis 200 mg/día durante 5 semanas. 

Tratamiento: 100 mg tres veces al día durante 10 
semanas, aumentar gradualmente hasta 200 mg 
tres veces al día, y de acuerdo a la necesidad del 
paciente. 

Niños: 

Profilaxis 5 mg/kg/día, cada 8 horas durante 5 
semanas. 

Tratamiento 10 mg/kg/día, dividir en tres tomas. 

Se debe de administrar después de los alimentos. 

 

 

 

 
 

010.000.1704.00 

SOLUCIÓN 

Cada ml contiene: 

Sulfato ferroso heptahidratado 
125 mg equivalente a 25 mg 

de hierro elemental. 

Envase gotero con 15 ml. 
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Catálogo 

ABCIXIMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4247.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Abciximab  10 mg 

Envase con un frasco ámpula 

(10 mg/5ml). 

Auxiliar en la prevención de 
complicaciones isquémicas 
del corazón en pacientes con 
angioplastia o aterectomía 
coronaria transluminal 
percutánea. 

Intravenosa o infusión intravenosa. 

Adultos: 

0.25 mg/kg de peso corporal al inicio, seguida de 

0.125 µg/kg de peso corporal/min por 12 horas en 
infusión. 

 

ÁCIDO AMINOCAPROICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4237.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Ácido aminocaproico  5 g 

 

 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula 
con 20 ml. 

Hiperfibrinolisis. Infusión intravenosa. 

Adultos: 

Inicial: 5 g/hora, continuar con 1 a 1.25 g/hora 
hasta controlar la hemorragia. Dosis máxima: 30 
g/día. 

Niños: 

100 mg/kg de peso corporal/hora, continuar con 
33.3 mg/kg de peso corporal/hora hasta controlar 
la hemorragia. Dosis máxima: 18 g/día. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

ANTITROMBINA III 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5340.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula con liofilizado 

contiene: 

Antitrombina III  500 UI 

Envase con frasco ámpula y 

frasco ámpula con 10 ml de 

diluyente. 

Deficiencia de antitrombina 

III. 

Tromboembolismo. 

Hipercoagulabilidad. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Inicial: Unidades requeridas = peso corporal en kg 

x (100-actividad real de antitrombina III en por 

ciento). 

Mantenimiento: De acuerdo con la gravedad del 

enfermo y la respuesta de coagulación obtenida. 

Niños: 

40-60 UI/kg peso corporal por día hasta 250 UI/kg 

de peso por día según la respuesta de 

coagulación. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

010.000.5341.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula con liofilizado 

contiene: 

Antitrombina III  1000 UI 

Envase con frasco ámpula y 

frasco ámpula con 20 ml de 

diluyente. 

 

APIXABÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5731.00 

010.000.5731.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Apixabán  2.5 mg 

 

 

Envase con 20 tabletas. 

Envase con 60 tabletas. 

Prevención primaria de 
eventos vasculares 
cerebrales relacionados con 
fibrilación auricular no 
valvular. 

Oral 

Adultos 

5 mg dos veces al día 

2.5 mg dos veces al día en pacientes con al 
menos dos de las siguientes características: edad 
a >80 años; peso corporal < 60 kg; o creatinina 
sérica >1.5 mg/dl (133 mmol/L). 

2.5 mg administrados dos veces al día en 
pacientes con daño renal severo (depuración de 
creatinina de 15-29 ml/min). 

 

 

 

010.000.5732.00 

010.000.5732.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Apixabán   5 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Envase con 60 tabletas. 
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APROTININA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5246.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Aprotinina  10 000 UIK 

 

 

 

Envase con frasco ámpula con 

50 ml (500 000 UIK). 

Para disminuir el sangrado y 

la necesidad de transfusión 

sanguínea en cirugía 

cardiaca. 

Intravenosa. 

Adultos: 

10 000 UIK como prueba. De no existir reacciones 

adversas en los siguientes 10 minutos, 

administrar una dosis de 2 millones de UIK. 

durante 30 minutos previos a la esternotomía. 

Continuar con infusión de 500 000 UIK/hora. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

BEMIPARINA DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5634.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 

contiene: 

Bemiparina de sodio 3 500 UI 

Envase con 2 jeringas 

prellenadas con 0.2 ml. 

Prevención de la enfermedad 

tromboembólica en pacientes 

con cirugía de rodilla. 

Subcutánea. 

Adultos: 

3 500 UI, 2 horas antes ó 6 horas después de la 

cirugía y mantener el tratamiento de 7 a 10 días 

cada 24 horas. 

 

CLOPIDOGREL, ÁCIDO ACETILSALICÍLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5630.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bisulfato de clopidogrel 

equivalente a 75 mg 

de clopidogrel 

Acido acetilsalicílico 100 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Antiagregante plaquetario 

para ser empleado en 

pacientes con síndrome 

coronario agudo sometidos a 

intervención coronaria 

percutánea programada. 

Oral 

75 mg/100 mg cada 24 horas. 

Se utiliza después de una dosis de carga inicial 

de clopidogrel en combinación con Acido 

Acetilsalicílico. 

Se puede administrar con o sin alimentos. 

 

COMPLEJO COAGULANTE ANTI-INHIBIDOR DEL FACTOR VIII 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4218.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula con liofilizado 

contiene: 

Complejo coagulante anti-

inhibidor del factor VIII 500 U 

FEIBA 

Proteína plasmática humana 

200-600 mg 

Envase con frasco ámpula con 

liofilizado y un frasco con 20 ml 

de diluyente. 

Hemorragia en pacientes con 

inhibidores antifactor VIII y 

antifactor IX. 

Intravenosa (2 U FEIBA/kg/min) 

Niños y adultos: 

Dosis de orientación según la gravedad y 

respuesta clínica: 50-100 U/kg, sin exceder una 

dosis diaria de 200 U/kg. 

 

 

 

 

 

 

010.000.4219.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Complejo coagulante anti-

inhibidor del factor VIII 1000 U 

FEIBA 

Proteína plasmática humana 

400-1200 mg 

Envase con frasco ámpula con 

liofilizado y un frasco con 20 ml 

de diluyente. 
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CONCENTRADO DE PROTEÍNAS HUMANAS COAGULABLES 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.4248.00 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula I contiene: 

Concentrado de proteínas 
humanas 

coagulables  80 a 120 mg 

Cada frasco ámpula II 
contiene: 

Trombina 

humana  1800 a 2200 UI 

Cloruro de 

calcio  11.2 a 12.4 mg 

Envase con dos frascos 
ámpula (I y II) con 2 ml cada 
uno, dos jeringas previamente 
ensambladas y un tubo de aire 
con un filtro de 0.2 µm. 

Sello hemostático auxiliar en 
procedimientos quirúrgicos. 

Tópico. 

Adultos y niños: 

Aplicación sobre la superficie de la herida a 
coagular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

010.000.4279.00 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula I contiene: 

Concentrado de proteínas 
humanas 

coagulables  200 a 300 mg 

Cada frasco ámpula II 
contiene: 

Trombina 

humana  4500 a 5500 UI 

Cloruro de 

calcio   28 a 31 mg 

Envase con dos frascos 
ámpula (I y II) con 5 ml cada 
uno, dos jeringas previamente 
ensambladas y un tubo de aire 
con un filtro de 0.2 µm. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.4282.00 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula 1 
contiene: 

Liofilizado total de fibrinógeno 

Concentrado  57.5-116 mg 

Fibrinógeno (fracción de 
proteína de 

Plasma humano) 32.5-57.5 mg 

Factor XIII 20-40 U 

Cada frasco ámpula 2 
contiene: 

Aprotinina de pulmón 

bovino   500 KIU 

Correspondiente a 0.28 PEU 
en 0.5 ml 

Cada frasco ámpula 3 
contiene: 

Trombina sustancia 

seca total  2.45-5.55 mg 

Fracción de proteína de plasma 
humano 

con actividad de 

trombina   200-300 UI 

Cada frasco ámpula 4 
contiene: 

Cloruro de calcio 

dehidratado   14.7 mg 

en 2.5 ml. 

Envase con los frascos ámpula 
1 y 2 y los frascos ámpula 

3 y 4 unidos a través de un 
dispositivo de transferencia. 
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010.000.4283.00 

SOLUCIÓN 

Cada ml de solución 

reconstituida contiene: 

Fibrinógeno  70-110 mg 

Plasmafibronectina 2- 9 mg 

Factor XIII   10-50 UI 

Plasminógeno  0-120 µg 

Aprotinina   3000 UIK 

Trombina   4 UI 

ó 

Trombina   500 UI 

Cloruro de calcio 40 µmol 

Envase con un frasco ámpula 

de 1.0 ml con liofilizado de 

fibrinógeno con 70-110 mg, 

plasmafibronectina con 2-9 mg, 

factor XIII con 10-50 UI y 

plasminógeno con 0-120 g; un 

frasco ámpula de aprotinina 

3000 UIK en 1 ml; un frasco 

ámpula con liofilizado de 

trombina de 4 UI; un frasco 

ámpula con liofilizado de 

trombina de 500 UI; un frasco 

ámpula con cloruro de calcio 

con 40 mol en 1 ml y envase 

con dos jeringas ensambladas 

y accesorios para 

reconstitución y aplicación.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4284.00 

SOLUCIÓN 

Cada ml de solución 

reconstituida contiene: 

Fibrinógeno   70-110 mg 

Plasmafibronectina 2- 9 mg 

Factor XIII   10-50 UI 

Plasminógeno   0-120 µg 

Aprotinina   3000 UIK 

Trombina   4 UI 

ó 

Trombina   500 UI 

Cloruro de calcio 40 µmol 

Envase con un frasco ámpula 

de 2.0 ml con liofilizado de 

fibrinógeno con 140-220 mg, 

plasmafibronectina con 4-18 

mg, factor XIII con 20-100 UI y 

plasminógeno con 0-240 g; un 

frasco ámpula de aprotinina 

6000 UIK en 2 ml; un frasco 

ámpula con liofilizado de 

trombina de 8 UI; un frasco 

ámpula con liofilizado de 

trombina de 1000 UI; un frasco 

ámpula con cloruro de calcio 

con 80 mol en 2 ml y envase 

con dos jeringas ensambladas 

y accesorios para 

reconstitución y aplicación. 
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010.000.4285.00 

SOLUCION 

Cada ml de solución 

reconstituida contiene: 

Fibrinógeno   70-110 mg 

Plasmafibronectina 2- 9 mg 

Factor XIII   10-50 UI 

Plasminógeno   0-120 µg 

Aprotinina   3000 UIK 

Trombina   4 UI 

ó 

Trombina   500 UI 

Cloruro de calcio   40 µmol 

Envase con un frasco ámpula 

de 5.0 ml con liofilizado de 

fibrinógeno con 350-550 mg, 

plasmafibronectina con 10-45 

mg, factor XIII con 50-250 UI y 

plasminógeno con 0-600 g; un 

frasco ámpula de aprotinina 

15000 UIK en 5 ml; un frasco 

ámpula con liofilizado de 

trombina de 20 UI; un frasco 

ámpula con liofilizado de 

trombina de 2500 UI; un frasco 

ámpula con cloruro de calcio 

con 200 mol en 5 ml y envase 

con dos jeringas ensambladas 

y accesorios para 

reconstitución y aplicación.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4286.00 

SOLUCIÓN 

Cada ml de solución 

reconstituida contiene: 

Fibrinógeno  70-110 mg 

Plasmafibronectina 2-9 mg 

Factor XII  10-50 UI 

Plasminógeno  0-120 µg 

Aprotinina  3000 UIK 

Trombina   4 UI 

Trombina   500 UI 

Cloruro de calcio 40 mmol/L 

Envase con un frasco ámpula 

de 0.5 ml con liofilizado de 

fibrinógeno, 

plasmafibronectina, factor XIII y 

plasminógeno; un frasco 

ámpula con aprotinina (3000 

UIK); un frasco ámpula con 

trombina (4 UI); un frasco 

ámpula con trombina (500 UI); 

un frasco ámpula con cloruro 

de calcio (40 mmol/L) y envase 

con dos jeringas ensambladas 

y accesorios para 

reconstitución y aplicación. 
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010.000.4287.00 

SOLUCION 

Cada frasco ámpula 1 
contiene: 

Liofilizado total de fibrinógeno 

Concentrado  115-233 mg 

Fibrinógeno (fracción de 
proteína de 

Plasma humano) 65-115 mg 

Factor XIII   40-80 U 

Cada frasco ámpula 2 
contiene: 

Aprotinina de pulmón bovino 
1000 KIU 

Correspondiente a 0.56PEU en 
1.0 ml 

Cada frasco ámpula 3 
contiene: 

Trombina sustancia 

seca total  4.9-11.1 mg 

Fracción de proteína de plasma 
humano 

Con actividad 

de trombina  400-600 UI 

Cada frasco ámpula 4 
contiene: 

Cloruro de calcio 

dehidratado   14.7 mg 

en 2.5 ml. 

Envase con los frascos ámpula 
1 y 2 y los frascos ámpula 3 y 4 
unidos a través de un 
dispositivo de transferencia. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.4288.00 

SOLUCIÓN 

Cada frasco ámpula 1 
contiene: 

Liofilizado total de fibrinógeno 

Concentrado 345-698 mg 

Fibrinógeno (fracción de 
proteína de 

Plasma humano) 195-345 mg 

Factor XIII   120-240 U 

Cada frasco ámpula 2 
contiene: 

Aprotinina de pulmón 

bovino   3000 KIU 

correspondiente a 1.67 PEU 
En 3.0 ml 

Cada frasco ámpula 3 
contiene: 

Trombina sustancia seca 

total  14.7-33.3 mg 

Fracción de proteína de plasma 
humano 

Con actividad 

de trombina  1200-1800 UI 

Cada frasco ámpula 4 
contiene: 

Cloruro de calcio 

dehidratado   44.1 mg 

en 7.5 ml. 

Envase con los frascos ámpula 
1 y 2 y los frascos ámpula 3 y 4 
unidos a través de un 
dispositivo de transferencia. 
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DABIGATRÁN  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5935.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Dabigatrán etexilato mesilato 

equivalente a 150 mg 

de dabigatrán etexilato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 60 cápsulas. 

Anticoagulante. 

Prevención de trombosis 

venosa profunda (TVP) 

aguda y/o embolia pulmonar 

(EP) y prevención de muerte 

relacionada 

Tratamiento de trombosis 

venosa profunda (TVP) 

recurrente y/o embolia 

pulmonar (EP) y prevención 

de muerte relacionada. 

Prevención de evento 

vascular cerebral (EVC) y 

embolismo sistémico en 

pacientes con fibrilación 

auricular no valvular (FANV). 

Oral. 

Adultos: 

Prevención de trombosis venosa profunda 

(TVP) aguda y/o embolia pulmonar (EP) y 

prevención de muerte relacionada 

Dosis diaria recomendada 300 mg tomada como 

una cápsula de 150 mg dos veces al día, luego 

del tratamiento con un anticoagulante parenteral 

durante un mínimo de 5 días. El tratamiento debe 

continuarse por un lapso de hasta 6 meses. 

Tratamiento de trombosis venosa profunda 

(TVP) recurrente y/o embolia pulmonar (EP) y 

prevención de muerte relacionada 

Dosis diaria recomendada 300 mg tomada como 

una cápsula de 150 mg dos veces al día. La 

terapia puede continuar de por vida dependiendo 

en el riesgo individual del paciente. 

300 mg al día, tomada como una cápsula de 150 

mg dos veces al día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5551.00 

010.000.5551.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Dabigatrán etexilato 

mesilato 

equivalente a 75 mg 

de dabigatrán etexilato 

 

 

Envase con 30 cápsulas. 

Envase con 60 cápsulas. 

Prevención de los eventos 

tromboembólicos venosos en 

adultos sometidos a cirugía 

electiva de reemplazo total 

de cadera y rodilla. 

Oral. 

Adultos: 

Pacientes con insuficiencia renal moderada: 

Cirugía de cadera, 75 mg, 1-4 horas posteriores a 

la intervención quirúrgica y continuar 

posteriormente con 150 mg cada 24 horas 

durante 28 a 35 días. 

Cirugía de rodilla, 75 mg, 1-4 horas posteriores a 

la intervención quirúrgica y continuar 

posteriormente con 150 mg cada 24 horas 

durante 10 días. 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5552.00 

010.000.5552.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Dabigatrán etexilato 

mesilato 

equivalente a 110 mg 

de dabigatrán etexilato 

 

Envase con 30 cápsulas. 

Envase con 60 cápsulas. 

Oral. 

Adultos: 

Cirugía de cadera, 110 mg, 1-4 horas posteriores 

a la intervención quirúrgica y continuar 

posteriormente con 220 mg cada 24 horas 

durante 28 a 35 días. 

Cirugía de rodilla, 110 mg, 1-4 horas posteriores a 

la intervención quirúrgica y continuar 

posteriormente con 220 mg cada 24 horas 

durante 10 días. 

 

DARBEPOETINA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.5632.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Darbepoetina alfa 300 µg 

Envase con 1 microjeringa con 
0.6 ml. 

Anemia en pacientes adultos 
con cáncer con neoplasias 
no mieloides que reciben 
quimioterapia. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Dosis inicial: 

500 µg una vez cada 3 semanas, o bien una dosis 
de 2.25 µg/kg de peso corporal administrada una 
vez a la semana. 

Una vez alcanzado el objetivo terapéutico, se 
debe reducir la dosis 25 a 50% para asegurar que 
se utiliza la dosis más baja que permita mantener 
el nivel de hemoglobina (Hb) necesario para 
controlar los síntomas de la anemia. 

 

 

 
 

010.000.5633.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Darbepoetina alfa 500 µg 

Envase con 1 microjeringa con 
1.0 ml. 
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DEFERASIROX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2204.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Deferasirox  125 mg 

Envase con 28 comprimidos. 

Tratamiento de la 
hemosiderosis transfusional. 

Oral 

Adultos y niños mayores de 2 años de edad: 

10-30 mg/kg de peso corporal. 

Dosis de mantenimiento: 5 a 10 mg/kg de peso 
corporal. 

Controlar mensualmente la ferritina sérica y 
ajustar dosis cada 3 o 6 meses. 

No se recomiendan dosis superiores a 30 mg/kg 
de peso corporal. 

Si la ferritina sérica es inferior a 500 µg/L 
interrumpir el tratamiento. 

Los comprimidos se dispersan removiéndolos en 
un vaso de agua o jugo de naranja. 

Los comprimidos no se deben masticar ni tragar 
enteros. 

 

 

 

 

010.000.2205.00 

 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Deferasirox  250 mg 

Envase con 28 comprimidos. 

 

 

 

010.000.2206.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Deferasirox  500 mg 

Envase con 28 comprimidos. 

 

DESMOPRESINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5169.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Acetato de 

desmopresina  15 µg 

Envase con 5 ampolletas con 

1 ml. 

Enfermedad de von 

Willebrand tipo Ib. 

Intravenosa. 

Adultos: 

0.3 µg/kg de peso corporal. Puede repetirse a las 

6 horas. 

 

DEXAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4241.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o 

ampolleta contiene: 

Fosfato sódico de 

dexametasona 

equivalente a  8 mg 

de fosfato de dexametasona. 

Envase con un frasco ámpula o 

ampolleta con 2 ml. 

Anemia y trombocitopenia 

autoinmunes. 

Leucemia. 

Linfoma. 

Síndrome de coagulación 

intravascular. 

Edema cerebral. 

Intravenosa, intramuscular. 

Adultos: 

4 a 20 mg/día, en dosis mayores fraccionar cada 

6 a 8 horas. Dosis máxima: 80 mg/día. 

Individualizar la dosis de acuerdo a la respuesta 

clínica. 

 

ELTROMBOPAG 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5636.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Eltrombopag olamina 

equivalente a 25 mg 

de eltrombopag 

Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento de pacientes 

adultos con Púrpura 

Trombocitopénica Idiopática 

(PTI) refractarios a 

tratamientos convencionales 

y terapias de rescate y en 

pacientes no 

esplenectomizados que 

tengan contraindicación para 

cirugía. 

Oral. 

Adultos: 

50 mg cada 24 horas. 

Los regímenes posológicos con Eltrombopag 

deben ser individualizados con base en el 

recuento plaquetario del paciente (rango de dosis: 

25 mg-75 mg). Utilice el régimen posológico eficaz 

más bajo para mantener los recuentos 

plaquetarios, según se indique clínicamente. En la 

mayoría de los pacientes, los incrementos 

medibles en el recuento plaquetario toman 1-2 

semanas. 

 

 

 

 

 

010.000.5637.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Eltrombopag olamina 

equivalente a 50 mg 

de eltrombopag 

Envase con 28 tabletas. 
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ENOXAPARINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4242.00 

 

010.000.4242.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa contiene: 

Enoxaparina sódica   20 mg 

Envase con 2 jeringas 

de 0.2 ml. 

Envase con 2 jeringas con 

dispositivo de seguridad de 

0.2 ml. 

Anticoagulante. 

Profilaxis de la coagulación 

en la enfermedad 

tromboembólica. 

Profilaxis de la coagulación 

en el circuito de circulación 

extracorpórea. 

Subcutánea profunda, intravascular (línea arterial 

del circuito). 

Adultos: 

1.5 mg/kg de peso corporal en una sola inyección 

o 1.0 mg/kg de peso corporal en dos inyecciones 

diarias. 

20-40 mg antes de iniciar la cirugía y durante 7 a 

10 días después. 

 

 

 

010.000.2154.00 

 

010.000.2154.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa contiene: 

Enoxaparina sódica 40 mg 

Envase con 2 jeringas 

de 0.4 ml. 

Envase con 2 jeringas con 

dispositivo de seguridad de 

0.4 ml. 

 

 

 

010.000.4224.00 

 

010.000.4224.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa contiene 

Enoxaparina sódica 60 mg 

Envase con 2 jeringas 

de 0.6 ml. 

Envase con 2 jeringas con 
dispositivo de seguridad de
0.6 ml. 

 

ENOXAPARINA SÓDICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5931.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa contiene: 

Enoxaparina sódica  80 mg 

 

 

Envase con 2 jeringas con 
dispositivo de seguridad de 
0.8 ml. 

Anticoagulante. 

Profilaxis de la coagulación 
en la enfermedad 
tromboembólica. 

Profilaxis de la coagulación 
en el circuito de circulación 
extracorpórea. 

Subcutánea profunda, intravascular (línea arterial 
del circuito). 

Adultos: 

1.5 mg/kg de peso corporal en una inyección o 
1.0 mg/kg de peso corporal en dos inyecciones 
diarias. 

20-40 mg antes de iniciar la cirugía y durante 7 a 
10 días después. 

 

EPTACOG ALFA (FACTOR DE COAGULACIÓN VII ALFA RECOMBINANTE) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4238.00 

 

 

 

 

010.000.4238.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 

contiene: 

Factor de coagulación VII alfa 

recombinante 60 000 UI (1.2 mg)

ó 1 mg (50 KUI) 

Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado (1.2 mg) y un frasco 

ámpula con 2 ml de diluyente, y 

equipo para su administración. 

ó 

Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado (1 mg) y un frasco 

ámpula con 1 ml de diluyente. 

Episodios hemorrágicos y 

prevención de sangrado excesivo 

relacionado con cirugía en 

pacientes con hemofilia 

hereditaria o adquirida que han 

desarrollado inhibidores a los 

factores VIII y IX de la 

coagulación. 

Intravenosa. 

Adultos: 

90 g/kg de peso corporal primera dosis. 

Sangrados graves aplicar dosis 

subsecuentes de 90 g/kg de peso 

corporal cada 3 a 6 horas. 

Niños: 

90 a 120 g/kg de peso corporal primera 

dosis. Subsecuentes 90 a 120 g/kg de 

peso corporal cada 3 a 6 horas. 
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010.000.4245.00 

 

 
 
 

010.000.4245.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Factor de coagulación VII alfa 
recombinante 120 000 UI (2.4 mg) 

ó 2 mg (100 KUI) 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (2.4 mg) y un frasco 
ámpula con 4 ml de diluyente, y 
equipo para su administración. 

ó 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (2 mg) y un frasco 
ámpula con 2 ml de diluyente. 

  

 

 

 

 

 
 

010.000.4250.00 
 
 

 
 

010.000.4250.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Factor de coagulación VII alfa 
recombinante 240 000 UI (4.8 mg) 

ó 5 mg (250 KUI) 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (4.8 mg) y un frasco 
ámpula con 8 ml de diluyente, y 
equipo para su administración. 

ó 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado (5 mg) y un frasco 
ámpula con 5 ml de diluyente 

 

FACTOR ANTIHEMOFÍLICO HUMANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.4239.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Factor antihemofílico 

humano  250 UI 

Envase con un frasco ámpula, 
frasco ámpula con diluyente y 
equipo para administración. 

Tratamiento o prevención de 
la hemorragia en pacientes 
con Hemofilia A (carencia de 
factor VIII) 

Intravenosa lenta. 

Adultos y niños: 

10 a 20 UI/kg, seguido de 10 a 25 UI/kg cada 8-12 
horas, hasta que la hemorragia sea controlada. 

 

FACTOR VIII ANTIHEMOFILICO HUMANO, FACTOR DE VON WILLEBRAND  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.5638.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Factor VIII antihemofílico 

Humano 450 UI 

Factor de Von 

Willebrand 400 UI 

Proteínas 7.5 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula con 5 ml de diluyente. 

Enfermedad de Von 
Willebrand con sangrado 
agudo sin respuesta a 
desmopresina. 

Intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 6 años de edad: 

Enfermedad de von Willebrand: 

Usualmente de 20 a 50 UI/Kg de peso corporal 
son necesarias para lograr la hemostasia 
primaria. 

Una dosis inicial de 50 a 80 UI/Kg de peso 
corporal podrá ser requerida, especialmente en 
pacientes con EvW tipo 3, en donde el 
mantenimiento adecuado de sus niveles en 
plasma podría requerir mayores dosis que los 
otros tipos de EvW. 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5639.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Factor VIII antihemofílico 

Humano 900 UI 

Factor de Von 

Willebrand 800 UI 

Proteínas 15 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula con 10 ml de diluyente. 



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     57 

FACTOR VIII DE LA COAGULACIÓN SANGUÍNEA HUMANO/FACTOR DE VON WILLEBRAND  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5643.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Factor VIII de la coagulación 
sanguínea humano  250 UI 

Factor de Von 

Willebrand   600 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula con 5 ml de diluyente  

Tratamiento de eventos de 
sangrado en pacientes con 
enfermedad de von 
Willebrand, y que no son 
candidatos a ser tratados 
con desmopresina  

Intravenosa Adultos y niños: Dosis de 40-80 
UI/Kg de peso corporal de Factor de von 
Willebrand. Evaluar un ajuste en la dosis a las 
12-24 horas en función de la gravedad del 
sangrado. Puede requerirse una dosis inicial de 
80 UI/Kg de peso corporal especialmente en la 
enfermedad de vW tipo 3 donde el mantenimiento 
de niveles adecuados puede requerir dosis 
mayores que en otros tipos de esta enfermedad. 
La dosis y duración del tratamiento dependen del 
cuadro clínico, la severidad del sangrado y los 
niveles del factor de vW. 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5644.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Factor VIII de la coagulación 
sanguínea humano  500 UI 

Factor de Von 

Willebrand   1200 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula con 10 ml de diluyente  

 

FACTOR VIII DE LA COAGULACIÓN HUMANO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 

 

 

 

010.000.4324.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Factor VIII de la coagulación 

humano 500 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado, un frasco ámpula 
con 5 ml ó 10 ml de diluyente y 
equipo para administración 

Tratamiento o prevención de 
la hemorragia en pacientes 
con hemofilia A (carencia de 
factor VIII) 

Intravenosa. 

La dosificación y la duración de la terapia está 
basada en la cantidad de la deficiencia del factor, 
severidad y localización de la hemorragia, y del 
curso clínico de la enfermedad. 

 

FACTOR VIII RECOMBINANTE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.5252.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Factor VIII 

recombinante  250 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado, un frasco 
ámpula con 10 ml de diluyente 
o jeringa con 2.5 ml de 
diluyente y equipo para 
administración 

Tratamiento o prevención de 
la hemorragia en pacientes 
con hemofilia A (carencia de 
factor VIII). 

Intravenosa lenta 

Adultos y niños: 

Tratamiento: 

10 a 20 UI/Kg de peso corporal, cada 8-12 horas, 
hasta que la hemorragia sea controlada. 

Prevención: 

Seguido de 10 a 25 UI/Kg de peso corporal, dos o 
tres veces por semana. 

 

 

 

 
 

010.000.5253.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Factor VIII 

recombinante  500 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado, un frasco 
ámpula con 10 ml de diluyente 
o jeringa con 2.5 ml de 
diluyente y equipo para 
administración 
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FACTOR IX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5238.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Factor IX  400 a 600 UI 

 

Envase con un frasco ámpula y 

diluyente. 

Deficiencia del factor IX 

(Hemofilia B o Enfermedad 

de Christmas). 

Intoxicación con 

anticoagulantes. 

Intravenosa lenta. 

Adultos y niños: 

Las unidades que se requieren se calculan 

multiplicando 0.8 a 1/peso corporal en Kg/% de 

aumento deseado en la concentración del factor 

IX en venoclisis o inyección lenta. 

Dosis individualizada según grado de eficiencia 

valor del factor IX, peso del paciente y gravedad 

de la hemorragia. 

 

 

 

 

 

010.000.5343.00 

 

 

010.000.5343.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Factor IX de coagulación 

recombinante   500 UI 

Envase con frasco ámpula con 

liofilizado y frasco ámpula con 

diluyente. 

Envase con frasco ámpula con 

liofilizado, una jeringa con 5 ml 

de diluyente, un equipo de 

infusión, un adaptador 

Tratamiento de la deficiencia 

de la hemofilia B 

(enfermedad de Christmas). 

Profilaxis de la hemorragia 

por deficiencia del factor IX. 

Intravenosa lenta. 

Adultos: 

Peso corporal en kg multiplicado por el porcentaje 

de aumento deseado del factor IX multiplicado por 

1.2 UI. 

Niños menores de 15 años: 

Peso corporal en kg multiplicado por el porcentaje 

de aumento deseado del factor IX multiplicado por 

1.4 UI. 

 

 

 

 

 

010.000.5344.00 

 

 

010.000.5344.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Factor IX de coagulación 

recombinante  1000 UI 

Envase con frasco ámpula con 

liofilizado y frasco ámpula con 

diluyente. 

Envase con frasco ámpula con 

liofilizado, una jeringa con 5 ml 

de diluyente, un equipo de 

infusión, un adaptador 

 

FONDAPARINUX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4220.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa contiene: 

Fondaparinux sódico 2.5 mg 

Envase con 2 jeringas 

prellenadas 

Prevención tromboembólica 

en pacientes con cirugía 

ortopédica. 

Subcutánea. 

Adultos: 

2.5 mg una vez al día administrada en el 

postoperatorio. 

 

GLOBULINA EQUINA ANTITIMOCÍTICA HUMANA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de dministración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4232.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Globulina equina 

antitimocítica humana 50 mg 

Envase con 5 ampolletas

de 5 ml. 

Anemia aplástica. 

Profilaxis del rechazo renal. 

Intravenosa en infusión. 

Adultos y niños: 

Anemia aplástica 10-20 mg/kg de peso 

corporal/día, durante 8-14 días 

Transplante renal: 10-15 mg de peso corporal/día, 

durante 14 días 
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HEPARINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0621.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Heparina sódica 

equivalente a  10 000 UI 

de heparina. 

Envase con 50 frascos ámpula 
con 10 ml (1000 UI/ml) 

Coagulación intravascular 
diseminada. 

Prevención y tratamiento de 
tromboembolia pulmonar, 

Infarto del miocardio. 

Hemodiálisis. 

Circulación extracorpórea. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Inicial 5 000 UI. 

Subsecuente: 5 000 a 10 000 UI cada 6 horas 
hasta un total de 20 000 UI diariamente y de 
acuerdo a la respuesta clínica. 

Niños: 

Inicial: 100 a 200 UI/kg/dosis (equivalente de 1 a 2 
mg/Kg/dosis). 

Subsecuentes: Dosis similares cada 4 a 6 horas 
dependiendo de las condiciones clínicas del 
paciente y del efecto anticoagulante obtenido. 

 

 

 

 

 

010.000.0622.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Heparina sódica 

equivalente a  25 000 UI 

de heparina. 

Envase con 50 frascos ámpula 
con 5 ml (5 000 UI/ml). 

 

HIDROXOCOBALAMINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.1708.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula con solución o 
liofilizado contiene: 

Hidroxocobalamina  100 µg 

Envase con 3 ampolletas de 
2 ml o frasco ámpula y 
diluyente. 

Anemias megaloblásticas por 
deficiencia de vitamina B12. 

Intramuscular. 

Adultos y niños: 

Inicial: 50 a 100 µg/día o cada tercer día, por dos 
a cuatro semanas 

Mantenimiento: 100 a 200 µg cada mes.  

 

HIERRO DEXTRÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1705.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Hierro en forma de 

hierro dextrán  100 mg 

 

 

Envase con 3 ampolletas 

de 2 ml. 

Pacientes con anemia por 
deficiencia de hierro en 
quienes esté contraindicado 
el uso de la vía oral. 

Intramuscular profunda o intravenosa lenta. 

Adultos y niños mayores de 50 kg de peso: 

100 a 200 mg cada 24 a 48 horas. 

Dosis máxima intravenosa: 100 mg. 

Niños: 

Menos de 5 kg: 25 mg/día. 

De 5 a 9 kg: 50 mg/día. 

Mayores de 50 kg: 100 mg/día. 

 

INTERFERÓN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.5245.00 

 

 

 
 
 

010.000.5245.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o jeringa 
contiene: 

Interferón alfa 2a  4.5 ó 9 
millones UI 

Envase con un frasco ámpula o 
jeringa con una aguja. 

o 

Cada frasco ámpula contiene:
Interferón alfa 2b 5, 18 ó 25 
millones UI 

Envase con un frasco ámpula 
con o sin ampolleta con 
diluyente. 

Mieloma múltiple. 

Melanoma maligno. 

Leucemia de células peludas.

Sarcoma de Kaposi. 

Carcinoma renal avanzado. 

Leucemia granulocítica 
crónica. 

Condiloma acuminado. 

Auxiliar en el tratamiento de 
la hepatitis crónica B y C. 

Subcutánea o intramuscular. 

Adultos y niños: 

Dosis a juicio del especialista. 
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MOROCTOCOG ALFA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.5760.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Moroctocog alfa  250 UI 

Envase con un frasco ámpula y 

una jeringa prellenada con 4 ml 

de diluyente 

Tratamiento de la hemofilia A 

(modificador de la 

coagulación sanguínea) 

Infusión intravenosa 

Adultos y niños: 

Las unidades que se requieren se calculan 

multiplicando el peso corporal en Kg multiplicado 

por el aumento deseado de factor VIII (% de 

normal o UI/dl) multiplicado por 0.5 (UI/kg por 

UI/dl). 

La posología y duración del tratamiento dependen 

de la severidad de la deficiencia del factor VIII, la 

ubicación y magnitud del sangrado y la condición 

clínica del paciente. 

 

010.000.5761.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Moroctocog alfa  500 UI 

Envase con un frasco ámpula y 

una jeringa prellenada con 4 ml 

de diluyente 

 

NADROPARINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2155.00 

 

010.000.2155.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa contiene: 

Nadroparina cálcica 2 850 UI 

Axa 

Envase con 2 jeringas 

con 0.3 ml. 

Envase con 10 jeringas 

con 0.3 ml. 

Profilaxis y tratamiento de la 

enfermedad tromboembólica 

venosa y arterial. 

Subcutánea. 

Adulto: 

2850 UI AXa/día dos horas antes de la cirugía y 

después, cada 24 horas por 7 días. 

Cirugía ortopédica: 100 a 150 UI AXa/kg/día por 

10 días. 

 

 

 

 

010.000.4221.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa contiene: 

Nadroparina cálcica 15 200 UI 

Axa 

Envase con 2 jeringas 

con 0.8 ml 

Subcutánea. 

Adultos: 

0.1 ml por cada 10 kg de peso 

 

 

 

 

 

010.000.4222.00 

 

010.000.4222.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 

contiene: 

Nadroparina cálcica 5700 UI 

Axa 

Envase con 2 jeringas 

prellenadas con 0.6 ml. 

Envase con 10 jeringas 

prellenadas con 0.6 ml. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Profilaxis: 41 UI AXa/kg 12 horas antes de cirugía, 

12 horas después de cirugía y diariamente hasta 

el tercer día poscirugía seguido de 61.5 UI AXa/kg 

por día desde el cuarto día postcirugía hasta el 

décimo día como mínimo. 

Tratamiento: 100 UI AXa/kg cada 12 horas 

durante 10 días. 

 

 

 

 

 

010.000.4223.00 

 

010.000.4223.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 

contiene: 

Nadroparina cálcica 3800 UI 

Axa 

Envase con 2 jeringas 

prellenadas con 0.4 ml. 

Envase con 10 jeringas 

prellenadas con 0.4 ml. 
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OCTOCOG ALFA (FACTOR VIII DE LA COAGULACIÓN SANGUÍNEA HUMANA RECOMBINANTE 
ADNr) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5850.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Octocog alfa 250 UI 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado, un frasco 

ámpula con 5 ml de diluyente y 

un equipo para la 

reconstitución 

Tratamiento y profilaxis de 

las hemorragias en pacientes 

con hemofilia A. 

Este medicamento no 

contiene factor de von 

Willebrand y por lo tanto no 

está indicado en la 

enfermedad de von 

Willebrand. 

Intravenosa. 

Tratamiento 

Adultos y pediátricos 

La dosificación y la duración de la terapia están 

basadas en la cantidad de la deficiencia del 

factor, severidad, localización de la hemorragia y 

del curso clínico de la enfermedad. 

Profilaxis 

Adultos y pediátricos 

Para la profilaxis de larga duración frente a 

hemorragias en pacientes con hemofilia A grave, 

la dosis es de 20 a 40 UI por Kg de peso corporal 

a intervalos de 2 a 3 días. 

En pacientes menores de 6 años dosis de 20 a 50 

UI por Kg de peso corporal, 3 a 4 veces por 

semana. 

 

 

 

 

010.000.5851.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Octocog alfa 500 UI 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado, un frasco 

ámpula con 5 ml de diluyente y 

un equipo para la 

reconstitución. 

 

PRASUGREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5602.00 

010.000.5602.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de prasugrel 

equivalente a 5 mg 

de prasugrel 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Antiagregante plaquetario 

para ser empleado en 

pacientes con síndrome 

coronario agudo sometidos a 

intervención coronaria 

percutánea programada. 

Oral. 

Adultos 

Con un peso mayor a 60 Kg y menores de 75 

años de edad: iniciar el tratamiento con una dosis 

única de carga de 60 mg y posteriormente 

continuar con una dosis de mantenimiento de 10 

mg cada 24 horas. 

Con un peso menor a 60 Kg y mayores o igual a 

75 años de edad: iniciar el tratamiento con una 

dosis única de carga de 60 mg y posteriormente 

continuar con una dosis de mantenimiento de 5 

mg cada 24 horas. 

A su vez tomar ácido acetilsalicílico de 75 mg a 

325 mg, cada 24 horas. 

Tratamiento de mantenimiento hasta por 12 

meses, a menos que esté clínicamente indicada 

la suspensión del tratamiento. 

 

 

 

 

 

010.000.5603.00 

010.000.5603.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de prasugrel 

equivalente a  10 mg 

de prasugrel 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

 

RIVAROXABÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5544.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Rivaroxabán 10 mg 

 

 

 

 

 

Envase con 10 comprimidos. 

Prevención de los eventos 

tromboembólicos venosos en 

adultos sometidos a cirugía 

electiva de reemplazo total 

de cadera y rodilla. 

Oral. 

Adultos: 

Cirugía de cadera, 10 mg cada 24 horas durante 

cinco semanas. 

Cirugía de rodilla, 10 mg cada 24 horas durante 

dos semanas. 

La dosis inicial debe administrarse de 6 a 10 

horas después del final de la intervención 

quirúrgica, siempre que se haya restablecido la 

hemostasia. 
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010.000.5735.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Rivaroxabán 15 mg 

Envase con 28 comprimidos 

 

Embolismo Pulmonar 

EP recurrentes 

Trombosis venosa profunda. 

Prevención de las 
recurrentes. 

 

Oral 

Adultos 

Embolismo Pulmonar 

EP recurrentes 

Dosis inicial: 15 mg, dos veces al día durante 3 
semanas. 

Dosis de mantenimiento y prevención de EP y 
TVP recurrente: 20 mg, una vez al día. 

Trombosis venosa profunda. 

Prevención de las recurrentes. 

Dosis inicial: 15 mg, dos veces al día durante 3 
semanas. 

Dosis de mantenimiento y prevención de EP y 
TVP recurrente: 20 mg, una vez al día. 

 

 

 

 

 

010.000.5736.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Rivaroxabán 20 mg 

 

 

Envase con 28 comprimidos 

Prevención de evento 
vascular cerebral (EVC) y 
embolismo sistémico en 
pacientes con fibrilación 
auricular no valvular. 

Prevención de evento vascular cerebral (EVC) y 
embolismo sistémico en pacientes con fibrilación 
auricular no valvular. 

20 mg una vez al día. 

Insuficiencia renal moderada (DCr 30-49 ml/min): 
15 mg una vez al día. 

Administrar junto con los alimentos. 

 

 

 

010.000.5737.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Rivaroxabán 2.5 mg 

Envase con 56 comprimidos 

Prevención de muerte de 
origen cardiovascular, infarto 
de miocardio y trombosis de 
prótesis endovascular (stent) 
en pacientes que han sufrido 
un síndrome isquémico 
coronario agudo (SICA) 
(infarto del miocardio con o 
sin elevación del segmento 
ST o angina inestable) en 
combinación con ácido 
acetilsalicílico solo, o con 
ácido acetilsalicílico más 
tieonopiridinas como 
clopidogrel o ticlopidina. 

Oral 

2.5 mg dos veces al día, en combinación con una 
dosis diaria de ácido acetilsalicílico (75 mg a 100 
mg) solo, o con ácido acetilsalicílico más una 
dosis estándar de tieonopiridina (75 mg de 
clopidogrel o una dosis diaria estándar de 
ticlopidina). 

La duración del tratamiento es de al menos 24 
meses. 

 

ROMIPLOSTIM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5624.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Romiplostin 375 µg 

 

 

Envase con un frasco ámpula 

con polvo (250 µg/0.5 ml 

reconstituido). 

Tratamiento de pacientes 

adultos con púrpura 

trombocitopénica idiopática 

refractarios a tratamientos 

convencionales y terapias de 

rescate, y en pacientes no 

esplenectomizados que 

tengan contraindicación para 

cirugía. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Dosis inicial: 1 µg/Kg de peso corporal una vez 

por semana. 

Ajuste de dosis: incrementos de 1 µg/Kg de peso 

corporal por semana hasta alcanzar recuento 

plaquetario de >50 X 109/L. 

Dosis máxima: 10 µg/Kg de peso corporal por 

semana. 

 

TICAGRELOR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5730.00 

010.000.5730.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Ticagrelor 90 mg 

 

 

Envase con 30 tabletas 

Envase con 60 tabletas 

Adultos con síndrome 
coronario agudo con infarto 
de miocardio que requiere 
intervención coronaria 
percutánea o puentes de 
derivación aorto-coronarios. 

Oral. 

Adultos: 

90 mg cada 12 horas. 

Iniciar el tratamiento con una dosis única de carga 
de 180 mg y posteriormente continuar con una 
dosis de mantenimiento de 90 mg cada 12 horas. 

A su vez tomar ácido acetilsalicílico de 75 mg a 
150 mg, cada 24 horas. 
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WARFARINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0623.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Warfarina sódica  5 mg 

Envase con 25 tabletas. 

Profilaxis y tratamiento de: 

Afecciones tromboembólicas 

Trombosis venosa profunda 

Tromboembolia pulmonar. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

10 a 15 mg al día durante dos a cinco días, 

después, 2 a 10 mg al día, de acuerdo al tiempo 

de protrombina. 

 

Grupo No. 11: Intoxicaciones 

Cuadro Básico 

ATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0204.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de atropina  1 mg 

 

 

 

 

 

Envase con 50 ampolletas con 

1 ml. 

Intoxicación por insecticida 

órgano fosforado. 

Intramuscular, intravenosa. 

Adultos: 

2 mg cada 20 a 30 minutos, hasta obtener 

respuesta de atropinización. 

Dosis máxima 6 mg. 

Niños: 

Inicial: 0.05 mg/kg de peso corporal, repetir cada 

10 a 30 minutos, por 3 dosis. 

Mantenimiento: 0.01 mg/kg de peso corporal. 

Dosis máxima 0.25 mg. 

 

CARBÓN ACTIVADO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2242.00 

POLVO 

Cada envase contiene: 

Carbón activado  1 kg 

 

 

 

 

 

Envase con un kg. 

(para uso en seres humanos). 

Intoxicación por: 

Acetaminofén 

Anfetaminas 

Aspirinas 

Barbitúrico 

Glucósidos cardiacos, 

Sulfonamidas 

Metales pesados 

Plaguicidas 

órganofosforados. 

Oral. 

Adultos y Niños: 

1gr/kg de peso corporal/dosis, cada 4 horas por 

24 horas. 

Administrarlo concomitantemente con catártico 

(sulfato de magnesio en polvo, manitol o sorbitol). 

 

PROTAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0625.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta de 5 mililitros 

contiene: 

Sulfato de protamina  71.5 mg 

 

 

 

 

 

 

Envase con ampolleta con 

5 ml. 

Sobredosificación por 

heparina. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

La dosis de protamina depende de la cantidad de 

heparina administrada. Un miligramo de 

protamina neutraliza el efecto anticoagulante de 

80 a 100 unidades de heparina. 

Dilúyase 50 a 150 mg de protamina en 100 ml de 

solución fisiológica salina, y adminístrese 

lentamente durante una hora. 

La dosis de protamina no debe exceder de 50 mg 

en un periodo de 10 min. 

Sólo administrar diluido en soluciones 

intravenosas envasadas en frascos de vidrio. 
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NICOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0080.00 

TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta de goma 

masticable contiene: 

Complejo de resina de nicotina 

al 20% equivalente a2.0 mg 

de nicotina. 

Envase con 30 tabletas de 

goma masticable 

Coadyuvante en el 

tratamiento para eliminar el 

hábito de fumar. 

Oral. 

Adultos: 

Dosis individual, de acuerdo a las necesidades de 

cada paciente y a criterio del médico especialista. 

 

 

 

010.000.0081.00 

SOLUCIÓN 

Cada cartucho contiene: 

Nicotina  10.0 mg 

Envase con 6 cartuchos y 

boquilla. 

Inhalada. 

Adultos: 

6 - 12 cartuchos/día, durante 3 meses; y luego 

disminuir la dosis. 

No se recomienda por más de 12 meses. 

 

Catálogo 

ACETILCISTEÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4326.00 

SOLUCION AL 20% 

Cada ampolleta contiene: 

Acetilcisteína  400 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 5 ampolletas con 
2 ml (200 mg/ml). 

Intoxicación por paracetamol. 

Procesos bronquiales con 
expectoración espesa muy 
adherente. 

Oral. 

Adultos y niños: 

Dosis inicial, 140 mg/kg de peso corporal; 
después, 70 mg/kg de peso corporal, cada 4 
horas, hasta 18 dosis ó 72 horas. 

Nasal por nebulización. 

Adultos y niños mayores de 7 años: 

600 a 1000 mg/día fraccionada en dosis cada 8 
horas. 

Niños de 2 a 7 años: 

300 mg/día fraccionada en dosis cada 8 horas. 

Niños menores de 2 años: 

200 mg/día fraccionada en dosis cada 12 horas. 

 

FLUMAZENIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.4054.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Flumazenil  0.5 mg 

Envase con una ampolleta con 

5 ml (0.1 mg/ml). 

Intoxicación por 

benzodiazepinas. 

Intravenosa. 

Adultos: 

0.3 a 0.6 mg, cada 6 horas por 24 horas. 

 

METILTIONINO, CLORURO DE (Azul de metileno) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2231.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Cloruro de metiltionino 

trihidratado  100 mg 

 

 

 

Envase con una 1 ampolleta 
con 10 ml. 

Intoxicación por agentes 
metahemoglobinizantes: 

Anilina 

Nitrobenzeno, 
Acetofenetidina 

Bromatos 

Fluoratos 

Hidroquinona 

Nitratos orgánicos. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

1 mg/kg de peso corporal/dosis, cada 6 horas. 

Sin pasar de tres dosis, en metahemoglobinemia 
severa. 
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NALOXONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.0302.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 

naloxona  0.4 mg 

 

Envase con 10 ampolletas 
con 1 ml. 

Intoxicación por opiáceos. Intramuscular, intravenosa, subcutánea. 

Adultos: 

0.4 a 2 mg cada 3 minutos, hasta obtener el 
efecto terapéutico. Dosis máxima 10 mg/día. 

Niños: 

0.1 mg/kg de peso corporal/dosis. Aplicar dosis 
cada 3 minutos, hasta obtener respuesta clínica. 

 

NEOSTIGMINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0291.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Metilsulfato de 

neostigmina  0.5 mg 

 

Envase con 6 ampolletas con 
1 ml. 

Intoxicación por 
antimuscarínicos. 

Intravenosa. 

Adultos: 

0.5 a 2 mg, hasta obtener respuesta clínica. 

Dosis máxima: 5 mg/día. 

Niños: 

0.07 a 0.08 mg/kg de peso corporal, hasta obtener 
respuesta clínica. 

 

PENICILAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2202.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Penicilamina  300 mg 

 

 

 

 

Envase con 50 tabletas. 

Intoxicación por: 

Cobre 

Plomo 

Mercurio 

Talio 

Enfermedad de Wilson. 

Cistinuria. 

Artritis reumatoide. 

Oral. 

Adultos: 

500 a 1500 mg/día, por 10 días, en intoxicaciones.

Niños: 

30 a 40 mg/kg de peso corporal/día, durante 10 
días. 

 

Grupo No. 12: Nefrología y Urología 

Cuadro Básico 

CLORTALIDONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.0561.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clortalidona  50 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Edema 

Hipertensión arterial leve a 
moderada. 

Oral. 

Adultos: 

Diurético: 25 a 100 mg/día. 

Antihipertensivo: 25 a 50 mg/día. 

Niños: 

1 a 2 mg/kg de peso corporal ó 60 mg/m2 de 
superficie corporal cada 48 horas. 

 

ESPIRONOLACTONA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2304.00 

010.000.2304.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Espironolactona  25 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Envase con 30 tabletas. 

Aldosteronismo secundario: 

Edema por Insuficiencia 
cardiaca crónica 

Edema por cirrosis 

Edema por síndrome 
nefrótico. 

Oral. 

Adultos: 

25 a 200 mg cada 8 horas. 

Niños: 

3.3 mg/kg de peso corporal/día, administrar cada 
12 horas.  

 

 

010.000.2156.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Espironolactona  100 mg 

Envase con 30 tabletas. 
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FENAZOPIRIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2331.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

fenazopiridina  100 mg 

 

 

 

Envase con 20 tabletas. 

Dolor y ardor del tracto 
urinario. 

Oral. 

Adultos: 

200 mg tres veces al día, después de cada 
alimento. 

Niños: 

Mayores de 6 años:12 mg/kg de peso corporal/día 
divididos en 3 dosis al día, una después de cada 
alimento. 

No prolongar el tratamiento por más de dos días. 

 

FUROSEMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2157.00 

SOLUCIÓN ORAL 

Cada ml contiene: 

Furosemida  10 mg 

Envase con un frasco gotero 
con 60 ml. 

Edema asociado a: 

Insuficiencia renal 

Insuficiencia cardiaca 

Insuficiencia hepática. 

Edema pulmonar agudo. 

Oral. 

Adultos: 

20 a 80 mg cada 24 horas. 

Niños: 

2 mg/kg de peso corporal/día cada 8 horas. 

Dosis máxima 6 mg/kg de peso corporal/día.  

 

 

010.000.2307.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Furosemida  40 mg 

Envase con 20 tabletas. 

 

 

 

 

 

010.000.2308.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Furosemida  20 mg 

 

 

Envase con 5 ampolletas 

de 2 ml. 

Intravenosa o intramuscular. 

Adultos: 

100 a 200 mg. 

Niños: 

Inicial: 1 mg/kg de peso corporal, incrementar la 
dosis en 1mg cada 2 horas hasta encontrar el 
efecto terapéutico. Dosis máxima: 6 mg/kg/día. 

 

HIDROCLOROTIAZIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2301.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Hidroclorotiazida  25 mg 

 

 

 

Envase con 20 tabletas. 

Edema. 

Hipertensión arterial leve a 
moderada. 

Hipercalciuria renal. 

Oral. 

Adultos: 

25 a 100 mg/día. 

Niños: 

Mayores de 6 meses: 2.2 mg/kg de peso 
corporal/día, dividir en dos tomas. 

Menores de 6 meses 3.3 mg/kg de peso 
corporal/día. 

 

PREDNISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.0472.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Prednisona  5 mg 

 

 

 

 

 
 

Envase con 20 tabletas. 

Síndrome nefrótico. 

Enfermedad de Addison. 

Asma bronquial. 

Enfermedades inflamatorias 
y autoinmunes. 

Oral. 

Adultos: 

5 a 60 mg/día, cada 8 horas. Dosis máxima: 250 
mg/día. 

Niños: 

2 mg/kg de peso corporal/día, dividir cada 8 horas 
durante 20 días. Dosis máxima 80 mg/día. 

La dosis de sostén se establece de acuerdo a la 
respuesta terapéutica; y posteriormente se 
disminuye gradualmente hasta alcanzar la dosis 
mínima efectiva. 
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Catálogo 

ÁCIDO MICOFENÓLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

010.000.5301.00 

GRAGEA CON CAPA 
ENTERICA O TABLETA DE 
LIBERACIÓN PROLONGADA 

Cada gragea con capa entérica 
o tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Micofenolato sódico 

equivalente a  180 mg 

de ácido micofenólico 

Envase con 120 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 

Coadyuvante para la 
profilaxis del rechazo en el 
transplante renal.  

Oral 

Adultos: 

720 mg 2 veces al día, 48 horas posteriores al 
transplante renal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5303.00 

GRAGEA CON CAPA 
ENTERICA O TABLETA DE 
LIBERACIÓN PROLONGADA 

Cada gragea con capa entérica 
o tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Micofenolato sódico 

equivalente a  360 mg 

de ácido micofenólico 

Envase con 120 grageas con 
capa entérica o tabletas de 
liberación prolongada. 

 

 

 

 
010.000.5306.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Micofenolato de 
mofetilo  500 mg 

Envase con 50 comprimidos 

Profilaxis del rechazo del 
transplante en pacientes con 
trasplante renal, hepático y 
cardiaco. 

Oral. 

Adultos: 

1 g cada 12 horas, 72 horas después de la cirugía 

 

ACETAZOLAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2302.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetazolamida  250 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Edema por Insuficiencia 

cardiaca. 

Convulsiones mioclónicas. 

Glaucoma. 

Intravenosa, intramuscular, oral. 

Adultos: 

250 a 375 mg cada 24 horas, por la mañana. 

Niños: 

5 mg/kg de peso corporal/día, por la mañana.  

 

 

010.000.2303.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Acetazolamida sódica  500 mg 

Envase con un frasco ámpula 

con 5 ml. 

 

ALFA CETOANÁLOGOS DE AMINOÁCIDOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

010.000.5304.00 

GRAGEA, TABLETA 
RECUBIERTA O TABLETA 

Cada gragea, tableta 
recubierta o tableta contiene: 

Alfa cetoanálogos de 

Aminoácidos  630 mg 

Envase con 100 grageas, 
tabletas recubiertas o tabletas. 

Insuficiencia renal crónica. 

Desnutrición proteica. 

Insuficiencia hepática. 

Oral. 

Adultos: 

4 a 8 grageas, tabletas recubiertas o tabletas 
cada 8 horas, de preferencia con las comidas. 



68     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

ANTICUERPOS MONOCLONALES CD3 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.5239.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Anticuerpos 

monoclonales CD3  5 mg 

Envase con 5 ampolletas o 
frascos ámpula. 

Rechazo agudo de aloinjerto 
en pacientes de transplante 
renal. 

Intravenosa. 

Adultos: 

5 mg cada 24 horas durante 10 días. 

Niños: 

2.5 mg cada 24 horas durante 10 días. 

 

BASILIXIMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.5308.00 

 

 
010.000.5308.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Basiliximab  20 mg 

Envase con 1 frasco ámpula y 
1 ampolleta con 5 ml de 
diluyente. 

Envase con 2 frascos ámpula y 
2 ampolletas con 5 ml de 
diluyente. 

Rechazo agudo de trasplante 
de órganos 

Tratamiento concomitante 
con ciclosporina. 

Intravenosa. 

Adultos: 

20 mg dos horas antes y al cuarto día del 
trasplante. 

Niños con menos de 40 kg: 

10 mg dos horas antes y al cuarto día del 
trasplante. 

 

CICLOSPORINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 

 

 

 

010.000.4294.00 

EMULSIÓN ORAL 

Cada ml contiene: 

Ciclosporina modificada o 
ciclosporina en 

microemulsión  100 mg 

Envase con 50 ml y pipeta 
dosificadora. 

Transplante de riñón 

Transplante de hígado 

Transplante de corazón. 

Intravenosa u oral. 

Adultos y niños: 

15 mg/kg de peso corporal 4 a 12 horas antes del 
transplante y durante una a dos semanas del 
postoperatorio. 

Disminuir gradualmente en un 5 % semanal hasta 
obtener una dosis de mantenimiento de 5 a 10 
mg/kg/día. 

 

 
 
 

 

 

010.000.4298.00 

CÁPSULA DE GELATINA 
BLANDA 

Cada cápsula contiene: 

Ciclosporina modificada o 
ciclosporina en 

microemulsión  100 mg 

Envase con 50 cápsulas 

 
 

 

 

 

 
010.000.4306.00 

CÁPSULA DE GELATINA 
BLANDA 

Cada cápsula contiene: 

Ciclosporina modificada o 
ciclosporina en 

microemulsión  25 mg 

Envase con 50 cápsulas. 

 

 

 

010.000.4236.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Ciclosporina  50 mg 

Envase con 10 ampolletas con 
un ml. 

 

CIPROTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5420.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetato de ciproterona 

(micro 20)  50.0 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Cáncer de próstata. 

Hipersexualidad. 

Síndromes virilizantes. 

Oral. 

Adultos: 

100-200 mg al día, a juicio del especialista y 
según el caso. 
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DACLIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5085.00 

 
010.000.5085.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Daclizumab  25 mg 

Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml. 

Envase con 3 frascos ámpula 
con 5 ml. 

Prevención del rechazo 
agudo de transplante renal. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

1 mg/kg de peso, administrar durante 15 min. La 
primera dosis 24 horas antes del transplante y 
posteriormente cada 14 días, cuatro dosis más. 

 

DARBEPOETINA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.5930.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Darbepoetina alfa 10 µg 

Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.4 ml 

Anemia sintomática con 
insuficiencia renal crónica en 
adultos, y niños mayores de 
11 años, prediálisis y en 
tratamiento sustitutivo con 
diálisis. 

Subcutánea o intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 11 años. 

Pacientes en diálisis. 

Dosis inicial: 0.45 µg/kg de peso corporal una vez 
por semana. 

Dosis de mantenimiento: administrar cada dos 
semanas una dosis equivalente al doble de la 
dosis semanal previa. 

Pacientes no sometidos a diálisis. 

Dosis inicial: 0.75 µg/kg de peso corporal cada 
dos semanas. 

Dosis de mantenimiento: administrar cada mes 
una dosis equivalente al doble de la dosis de cada 
dos semanas previa. 

 

 

 

 
010.000.5625.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Darbepoetina alfa 20 µg 

Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.5 ml. 

 

 

 
 

010.000.5626.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Darbepoetina alfa 30 µg 

Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.3 ml. 

 

 

 
 

010.000.5627.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Darbepoetina alfa 40 µg 

Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.4 ml. 

 

 

 
 

010.000.5628.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Darbepoetina alfa 60 µg 

Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.3 ml. 

 

 

 
 

010.000.5629.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Darbepoetina alfa 100 µg 

Envase con cuatro jeringas 
prellenadas con 0.5 ml. 

 

 

 
 

010.000.5632.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Darbepoetina alfa 300 µg 

Envase con 1 microjeringa con 
0.6 ml. 

Anemia en pacientes adultos 
con cáncer con neoplasias 
no mieloides que reciben 
quimioterapia. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Dosis inicial: 

500 µg una vez cada 3 semanas, o bien una dosis 
de 2.25 µg/kg de peso corporal administrada una 
vez a la semana. 

Una vez alcanzado el objetivo terapéutico, se 
debe reducir la dosis 25 a 50% para asegurar que 
se utiliza la dosis más baja que permita mantener 
el nivel de hemoglobina (Hb) necesario para 
controlar los síntomas de la anemia. 

 

 

 
 

010.000.5633.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Darbepoetina alfa 500 µg 

Envase con 1 microjeringa con 
1.0 ml. 
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DUTASTERIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5319.00 

010.000.5319.01 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Dutasterida  0.5 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

Envase con 90 cápsulas. 

Hiperplasia prostática 
benigna. 

Oral. 

Adultos: 

0.5 mg cada 24 horas. 

Las cápsulas se deben tragar enteras. 

 

ERITROPOYETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5332.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado o solución contiene: 

Eritropoyetina humana 
recombinante o Eritropoyetina 
humana recombinante alfa o 
Eritropoyetina beta 2000 UI 

Envase con 12 frascos ámpula 
1 ml con o sin diluyente. 

Anemia de la insuficiencia 
renal crónica. 

Intravenosa o subcutánea. 

Adultos: 

 
Inicial: 50 a 100 UI/kg de peso corporal tres veces 
por semana.
Sostén: 25 UI/kg de peso corporal tres veces por 
semana. 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.5333.00 

 

010.000.5333.01 

 

010.000.5333.02 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado o solución contiene:
Eritropoyetina humana 
recombinante o 

Eritropoyetina humana 
recombinante alfa o 
Eritropoyetina beta 4000 UI 

Envase con 6 frascos ámpula 
con o sin diluyente 

Envase con 1 jeringa 
precargada 

Envase con 6 jeringas 
precargadas. 

 

 
 

 

010.000.5338.00 
 

010.000.5338.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa precargada 
contiene: 

Eritropoyetina beta 6000 UI 

Envase con 1 jeringa 
precargada 

Envase con 6 jeringas 
precargadas 

Subcutánea e intravenosa. 

Adultos: 

Inicial: 150 a 300 UI/kg de peso corporal una vez 
por semana. 

Sostén: 75 UI/kg de peso corporal una vez por 
semana. 

 

 
 

 

010.000.5339.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Eritropoyetina beta 50 000 UI 

Envase con 1 frasco ámpula y 
1 ampolleta con diluyente 

Anemia asociada a: 

Neoplasias hematológicas 

Neoplasias sólidas 

Insuficiencia renal crónica. 

Intravenosa o subcutánea. 

Adultos: 

100-300 UI/kg de peso corporal tres veces por 
semana, considerando la respuesta, niveles de 
eritropoyetina, función de la médula ósea y uso de 
quimioterapia concomitante. 

 

 

 
 

010.000.5692.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Eritropoyetina humana 
recombinante 50 000 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml de solución 

 

INMUNOGLOBULINA ANTILINFOCITOS T HUMANOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4231.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Inmunoglobulina antilinfocitos 

T humanos obtenida 

de conejo  25 mg 

Envase con frasco ámpula con 
polvo liofilizado. 

Prevención y tratamiento del 
rechazo del injerto. 

Intravenosa por infusión continua. 

Niños y adultos: 

La posología debe ser ajustada a cada tipo de 
transplante y a juicio del especialista. 

Administrar el medicamento por venoclisis lenta (4 
horas) 
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INMUNOGLOBULINA ANTILINFOCITOS T HUMANOS  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4234.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Globulina antilinfocito 

humano  50 mg 

Envase con 10 frascos ámpula 
con 10 ml. 

Para prevención de rechazo 
en aloinjerto renal. 

Infusión intravenosa. 

Adultos y niños: 

10 a 15 mg/kg/día por 14 días. 

 

MANITOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2306.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

20% 

Cada envase contiene: 

Manitol  50 g 

Envase con 250 ml. 

Edema cerebral. 

Profilaxis de la insuficiencia 

renal aguda. 

Prueba diagnóstica de la 

insuficiencia renal aguda. 

Intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

50 a 100 g durante 2 a 6 horas. 

Edema cerebral 1.5 a 2 g/kg de peso corporal. 

Prueba diagnóstica 200 mg/kg de peso corporal. 

 

METOXI-POLIETILENGLICOL ERITROPOYETINA BETA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5360.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 

contiene: 

Metoxi-polietilenglicol 

eritropoyetina beta 0.050 mg 

Envase con jeringa prellenada 

con 0.3 ml. 

Anemia asociada con 

enfermedad renal crónica. 

Subcutánea o intravenosa. 

Adultos y mayores de 18 años de edad: 

Dosis inicial: 

0.6 µg/Kg de peso corporal, una vez cada dos 

semanas en forma de una sola inyección IV o SC 

a fin de incrementar la hemoglobina a más de 11 

g/dl. 

 

 

 

 

 

010.000.5361.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 

contiene: 

Metoxi-polietilenglicol 

eritropoyetina beta 0.075 mg 

Envase con jeringa prellenada 

con 0.3 ml. 

 

OXIBUTININA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4305.00 

010.000.4305.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Cloruro de oxibutinina 5 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Envase con 50 tabletas. 

Vejiga neurogénica 

Trastornos del vaciamiento 
de la vejiga. 

Oral. 

Adulto: 

Una tableta cada 8 o 12 horas. 

Niños mayores de 5 años: 

Una tableta cada 12 horas. 

 

SEVELÁMERO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5160.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de 

Sevelámero  800 mg 

 

 

Envase con 180 comprimidos 

Hiperfosfatemia Oral. 

Adultos: 

1 comprimido cada 8 horas con los alimentos, en 
pacientes con concentración de fosfato en suero 
de 1.94-2.42 mmol/L ( 6 a  7.5 mg/dL). 

2 comprimidos cada 8 horas con los alimentos, en 
pacientes con concentración de fosfato en suero 
de  2.42 - 2.91 mmol/L ( 7.5 mg/dL). 
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SILDENAFIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.4308.00 

010.000.4308.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Citrato de sildenafil  
equivalente a 

Sildenafil  50 mg 

Envase con 1 tableta. 

Envase con 4 tabletas. 

Disfunción eréctil. Oral. 

Adultos: 

50 a 100 mg, 30 a 60 minutos antes del acto 
sexual. 

 

 

 

 

 
 

010.000.4309.00 

010.000.4309.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Citrato de sildenafil  
equivalente a 

Sildenafil  100 mg 

Envase con 1 tableta. 

Envase con 4 tabletas. 

 

SIROLIMUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5086.00 

SOLUCION 

Cada ml contiene 

Sirolimus  1 mg 

 

Envase con 60 ml. 

Auxiliar en el transplante de 

riñón. 

Oral. 

Adultos: 

6 a 15 mg dentro de las 48 horas posteriores al 

transplante 

Mantenimiento: 2 a 5 mg cada 24 horas 

 

 

 

 

010.000.5087.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Sirolimus  1 mg 

 

Envase con 60 grageas. 

Oral. 

Adultos: 

Dosis de carga 6 mg después del transplante, tan 

pronto como sea posible. 

Dosis de mantenimiento: 2 mg al día. 

 

SISTEMA INTEGRAL PARA LA APLICACIÓN DE DIÁLISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a 
sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 
la marca y modelo del equipo: 

SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA 
EN MAGNESIO 

Solución para diálisis peritoneal al 1.5%. 

Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada: 1.5 
g, cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio 
dihidratado 25.7 mg, cloruro de magnesio 
hexahidratado 5.08 mg, lactato de sodio 448 mg, 
agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, 
magnesio 0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles 
aproximados por litro 347. 

o 

Solución para diálisis peritoneal al 2.5%. 

Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada 2.5 
g, cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio 
dihidratado 25.7 mg, cloruro de magnesio 
hexahidratado 5.08 mg, lactato de sodio 448 mg, 
agua inyectable c.b.p 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, 
magnesio 0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles 
aproximados por litro 398. 

o 

Insuficiencia 
Renal Crónica. 

Intraperitoneal. 

Adultos y niños: 

Dosis de acuerdo al caso y a juicio del 
especialista. 
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010.000.2366.00 

Solución para diálisis peritoneal al 4.25%. 

Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada 4.25 
g, cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio 
dihidratado 25.7 mg, cloruro de magnesio 
hexahidratado 5.08 mg, lactato de sodio 448 mg, 
agua inyectable c.b.p. 100 ml. pH 5.0-5.6. 
Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, 
magnesio 0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles 
aproximados por litro 486. 

Envase con bolsa de 6 000 ml. 

---------------------------------------------------------------------- 

CATETER 

Catéter para diálisis peritoneal. 

Tipo: Cola de cochino. 

Tamaño: Pediátrico o adulto. 

De instalación subcutánea, blando, de silicón, con 
dos cojinetes de poliéster o dacrón, con conector, 
tapón y seguro, con banda radioopaca. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

El tamaño del catéter será seleccionado por las 
instituciones. 

o 

Catéter para diálisis peritoneal. 

Tipo: Tenckhoff: 

Tamaño: Neonatal, pediátrico o adulto. 

De instalación subcutánea, blando, de silicón, con 
dos cojinetes de poliéster o dacrón, con conector 
con tapón, seguro, con banda radioopaca. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

El tamaño del catéter será seleccionado por las 
instituciones. 

---------------------------------------------------------------------- 

CONECTOR 

Conector de titanio Luer lock, para ajustar la punta 
del catéter a línea de transferencia, tipo Tenckhoff. 

Estéril. 

Pieza. 

---------------------------------------------------------------------- 

EQUIPO DE LINEA CORTA DE TRANSFERENCIA 

Equipo. De línea corta de transferencia de 6 meses 
de duración, para unirse al conector correspondiente 
al catéter del paciente. 

Estéril y desechable. 

---------------------------------------------------------------------- 

SISTEMA DE CONEXION MULTIPLE DE PVC 

Sistema de conexión múltiple de PVC, para conectar 
hasta 4 bolsas de solución de diálisis peritoneal. 
Compatible con el equipo portátil de Diálisis 
Peritoneal (clave 531.829.0599). 

Estéril y desechable. 

---------------------------------------------------------------------- 

CUBREBOCAS 

Cubrebocas. Para uso en área hospitalaria, 
desechables. 

Pieza. 

---------------------------------------------------------------------- 

TAPON LUER LOCK PROTECTOR 

Tapón Luer-lock protector, con solución antiséptica 
de yodopovidona para protección del equipo de 
transferencia sistema automático. Sólo si el Sistema 
lo requiere. 

Estéril y desechable. 

---------------------------------------------------------------------- 

PINZA DE SUJECION DESECHABLE 

Pinza de sujeción desechable, para el manejo de 
equipo para diálisis peritoneal. 

Pieza. 

---------------------------------------------------------------------- 

Antiséptico y germicida. Solución. Sólo si el Sistema 
lo requiere. 
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SISTEMA INTEGRAL PARA LA APLICACIÓN DE DIÁLISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

010.000.2365.00 

Las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades: 

SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN 
MAGNESIO 

Solución para diálisis peritoneal al 1.5% 

Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada: 1.5 g. 
cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio dihidratado 
25.7 mg, cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg, 
lactato de sodio 448 mg, agua inyectable c.b.p. 100 ml. 
pH 5.0-5.6. Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 
3.5, magnesio 0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles 
aproximados por litro 347. 

o 

Solución para diálisis peritoneal al 2.5% 

Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada 2.5 g, 
cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio dihidratado 
25.7 mg, cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg, 
lactato de sodio 448 mg, agua inyectable c.b.p 100 ml. pH 
5.0-5.6. Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, 
magnesio 0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles 
aproximados por litro 398. 

o 

Solución para diálisis peritoneal al 4.25%. 

Cada 100 ml contienen: glucosa monohidratada 4.25 g, 
cloruro de sodio 538 mg, cloruro de calcio dihidratado 
25.7 mg, cloruro de magnesio hexahidratado 5.08 mg, 
lactato de sodio 448 mg, agua inyectable c.b.p 100 ml. pH 
5.0-5.6. Miliequivalentes por litro: sodio 132, calcio 3.5, 
magnesio 0.5, cloruro 96, lactato 40. Miliosmoles 
aproximados por litro 486. 

Envase con bolsa de 2 000 ml y con sistema integrado de 
tubería en "y" y en el otro extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo Luer lock y tapón con antiséptico. 

----------------------------------------------------------------------------- 

CATETER 

Catéter para diálisis peritoneal. 

Tipo: Cola de cochino. 

Tamaño: Pediátrico o adulto. 

De instalación subcutánea, blando, de silicón, con dos 
cojinetes de poliéster o dacrón, con conector, tapón y 
seguro, con banda radioopaca. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

El tamaño del catéter será seleccionado por las 
instituciones. 

o 

Catéter para diálisis peritoneal. 

Tipo: Tenckhoff: 

Tamaño: Neonatal, pediátrico o adulto. 

De instalación subcutánea, blando, de silicón, con dos 
cojinetes de poliéster o dacrón, con conector con tapón, 
seguro, con banda radioopaca. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

El tamaño del catéter será seleccionado por las 
instituciones. 

---------------------------------------------------------------------------- 

CONECTOR 

Conector de titanio Luer lock, para ajustar la punta del 
catéter a la línea de transferencia, tipo Tenckhoff. 

Estéril. 

Pieza. 

---------------------------------------------------------------------------- 

Insuficiencia 
Renal Crónica. 

Intraperitoneal. 

Adultos y niños: 

Dosis de acuerdo al caso y a juicio 
del especialista. 
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EQUIPO DE LINEA CORTA DE TRANSFERENCIA 

Equipo. De línea corta de transferencia de 6 meses de 

duración, para unirse al conector correspondiente al 

catéter del paciente. 

Estéril y desechable. 

---------------------------------------------------------------------------- 

CUBREBOCAS 

Cubrebocas. Para uso en área hospitalaria, desechables. 

Pieza. 

---------------------------------------------------------------------------- 

PINZA DE SUJECION DESECHABLE 

Pinza de sujeción desechable, para el manejo de equipo 

para diálisis peritoneal. 

Pieza. 

---------------------------------------------------------------------------- 

Antiséptico y germicida. Solución. Sólo si el Sistema lo 

requiere. 

 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS PERITONEAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2342.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 1.5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa monohidratada  1.5 g 

Cloruro de sodio  567 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado  25.7 mg 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado  15.2 mg 

Lactato de sodio  392 mg 

Agua inyectable c.b.p 100 ml 

pH 5.0-5.6 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio  132 

Calcio  3.5 

Magnesio  1.5 

Cloruro  102 

Lactato   35 

Miliosmoles aproximados 

por litro  347 

Envase con bolsa de 1000 ml. 

Insuficiencia renal aguda o 

crónica. 

Intoxicaciones. 

Hiperpotasemia. 

Intraperitoneal. 

Adultos y niños: 

Dosis de acuerdo al caso y a juicio del 

especialista. 

 

 

 

010.000.2516.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 1.5% 

Envase con bolsa de 500 ml. 

  

 

 

010.000.2341.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 1.5% 

Envase con bolsa de 2000 ml. 

  

 

 

010.000.2346.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 1.5% 

Envase con bolsa de 5000 ml 
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010.000.2343.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa 

monohidratada  4.25 g 

Cloruro de sodio:  567 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado:  25.7 mg 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado  15.2 mg 

Lactato de sodio  392 mg 

Agua inyectable c.b.p. 100 ml 

pH 5.0-5.6 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio  132 

Calcio  3.5 

Magnesio  1.5 

Cloruro  102 

Lactato   35 

Miliosmoles aproximados 

por litro  486. 

Envase con bolsa de 1000 ml. 

  

 
 

010.000.2517.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 

Envase con bolsa de 500 ml. 

  

 
 

010.000.2344.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 

Envase con bolsa de 2000 ml. 

  

 
 

010.000.2347.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 
PERITONEAL AL 4.25% 

Envase con bolsa de 5000 ml. 

  

 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS PERITONEAL CON SISTEMA DE DOBLE BOLSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.2348.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa monohidratada: 1.5 g 

Cloruro de sodio  567 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado  25.7 mg 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado  15.2 mg 

Lactato de sodio   392 mg 

Agua inyectable c.b.p. 100 ml 

pH 5.0-5.6 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio  132 

Calcio  3.5 

Magnesio  1.5 

Cloruro  102 

Lactato  35 

Miliosmoles aproximados 

por litro  347 

Envase con bolsa de 2000 ml y 
con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 

Insuficiencia renal crónica del 
adulto. 

Intraperitoneal. 

Adultos. 

Por lo general, tres recambios diurnos y uno 
nocturno. 

Dosis de acuerdo al caso y a juicio del 
especialista. 
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010.000.2349.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 4.25% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa monohidratada 4.25 g 

Cloruro de sodio  567 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado  25.7 mg 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado  15.2 mg 

Lactato de sodio  392 mg 

Agua inyectable c.b.p. 100 ml 

pH 5.0-5.6 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio  132 

Calcio  3.5 

Magnesio  1.5 

Cloruro  102 

Lactato  35 

Miliosmoles aproximados 

por litro  486 

Envase con bolsa de 2000 ml y 

con sistema integrado de 

tubería en “Y” y en el otro 

extremo bolsa de drenaje, con 

conector tipo luer lock y tapón 

con antiséptico. 

 Intraperitoneal. 

Adulto y niños 

Dosis de acuerdo al caso y a juicio del 

especialista. 

 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2350.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 1.5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa monohidratada: 1.5 g 

Cloruro de sodio  538 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado   25.7 mg 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado  5.08 mg 

Lactato de sodio  448 mg 

Agua inyectable c.b.p. 100 ml 

pH 5.0-5.6 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio  132 

Calcio  3.5 

Magnesio   0.5 

Cloruro  96 

Lactato  40 

Miliosmoles aproximados 

por litro  347 

Envase con bolsa de 6 000 ml. 

Insuficiencia renal aguda o 

crónica. 

Hiperpotasemia. 

Hipermagnesemia. 

 

Intraperitoneal. 

Adultos y niños: 

Dosis de acuerdo al caso y a juicio del 

especialista. 
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010.000.2353.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 2.5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa monohidratada 2.5 g 

Cloruro de sodio  538 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado  25.7 mg 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado  5.08 mg 

Lactato de sodio  448 mg 

Agua inyectable c.b.p 100 ml 

pH 5.0-5.6 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio  132 

Calcio  3.5 

Magnesio  0.5 

Cloruro   96 

Lactato  40 

Miliosmoles aproximados 

por litro  398 

Envase con bolsa de 6 000 ml 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2355.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 4.25% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa monohidratada 4.25 g 

Cloruro de sodio  538 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado   25.7 mg 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado  5.08mg 

Lactato de sodio  448 mg 

Agua inyectable cbp 100 ml 

pH 5.0-5.6 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio  132 

Calcio  3.5 

Magnesio  0.5 

Cloruro  96 

Lactato  40 

Miliosmoles aproximados 

por litro  486 

Envase con bolsa de 6 000 ml 
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SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO CON SISTEMA DE DOBLE BOLSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.2356.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa monohidratada 1.5 g 

Cloruro de sodio 538 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado 25.7 mg 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado 5.08 mg 

Lactato de sodio 448 mg 

Agua inyectable c.b.p.  100 ml 

pH 5.0-5.6 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio 132 

Calcio 3.5 

Magnesio 0.5 

Cloruro 96 

Lactato 40 

Miliosmoles aproximados 

por litro 347 

Envase con bolsa de 2 000 ml 
y con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 

Insuficiencia renal aguda o 
crónica. 

Hiperpotasemia. 

Hipermagnesemia. 

Intraperitoneal. 

Adultos y niños. 

Dosis de acuerdo al caso y a juicio del 
especialista. 

. 

 

 
010.000.2357.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 
PERITONEAL AL 1.5% 

Envase con bolsa de 2 500 ml 
y con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.2352.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 
PERITONEAL AL 2.5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa monohidratada 2.5 g 

Cloruro de sodio  538 mg 

Cloruro de calcio 

Dihidratado  25.7 mg 

Cloruro de magnesio 

hexahidratado  5.08 mg 

Lactato de sodio  448 mg 

Agua inyectable c.b.p 100 ml 

pH 5.0-5.6 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio 132 

Calcio 3.5 

Magnesio 0.5 

Cloruro 96 

Lactato 40 

Miliosmoles aproximados 

por litro 398 

Envase con bolsa de 2 000 ml 
y con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje, con 
conector tipo luer lock y tapón 
con antiséptico. 
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010.000.2351.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 2.5% 

Envase con bolsa de 2 500 ml 

y con sistema integrado de 

tubería en “Y” y en el otro 

extremo bolsa de drenaje, con 

conector tipo luer lock y tapón 

con antiséptico. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2354.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 4.25% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa monohidratada 4.25 g 

Cloruro de sodio 538 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado 25.7 mg 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado 5.08 mg 

Lactato de sodio 448 mg 

Agua inyectable cbp  100 ml 

pH 5.0-5.6 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio 132 

Calcio 3.5 

Magnesio 0.5 

Cloruro 96 

Lactato 40 

Miliosmoles aproximados 

por litro 486 

Envase con bolsa de 2 000 ml 

y con sistema integrado de 

tubería en “Y” y en el otro 

extremo bolsa de drenaje, con 

conector tipo luer lock y tapón 

con antiséptico. 

  

 

 

010.000.2358.00 

SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS 

PERITONEAL AL 4.25% 

Envase con bolsa de 2 500 ml 

y con sistema integrado de 

tubería en “Y” y en el otro 

extremo bolsa de drenaje, con 

conector tipo luer lock y tapón 

con antiséptico. 
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SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS PERITONEAL CON AMINOÁCIDOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.2360.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL 

Cada 100 ml contienen: 

L-valina 139.00 mg 

L-arginina 107.00 mg 

L-leucina 102.00 mg 

L-alanina  95.00 mg 

L-isoleucina  85.00 mg 

L-metionina  85.00 mg 

L-lisina  76.00 mg 

L-histidina  71.00 mg 

L-treonina  65.00 mg 

L-prolina  59.00 mg 

L-fenilalanina   57.00 mg 

Glicina  51.00 mg 

L-serina  51.00 mg 

Tirosina  30.00 mg 

L-triptofano  27.00 mg 

Cloruro de sodio 538.00 mg 

Lactato de sodio 448.00 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado  25.70 mg 

Cloruro de magnesio 

hexahidratado  5.08 mg 

Envase con bolsas gemelas de 
2000 ml con sistema integrado 
de tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje para 
dosis única. 

Insuficiencia renal crónica y 
alimentación deficiente que 
se mantienen con diálisis 
peritoneal. 

Intraperitoneal exclusivamente. 

Adultos y niños: 

Dosis de acuerdo al caso y a juicio del 
especialista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.2361.00 

SOLUCION PARA DIALISIS 
PERITONEAL 

Cada 100 ml contienen: 

L-valina 139.00 mg 

L-arginina 107.00 mg 

L-leucina 102.00 mg 

L-alanina  95.00 mg 

L-isoleucina  85.00 mg 

L-metionina  85.00 mg 

L-lisina  76.00 mg 

L-histidina  71.00 mg 

L-treonina  65.00 mg 

L-prolina  59.00 mg 

L-fenilalanina  57.00 mg 

Glicina  51.00 mg 

L-serina  51.00 mg 

Tirosina  30.00 mg 

L-triptofano  27.00 mg 

Cloruro de sodio 538.00 mg 

Lactato de sodio 448.00 mg 

Cloruro de calcio 

dihidratado  25.70 mg 

Cloruro de magnesio 

hexahidratado  5.08 mg 

Envase con bolsas gemelas de 
2500 ml con sistema integrado 
de tubería en “Y” y en el otro 
extremo bolsa de drenaje para 
dosis única. 
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SOLUCIÓN PARA DIÁLISIS PERITONEAL CON ICODEXTRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2363.00 

SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Icodextrina  7.5000 g 

Cloruro de sodio  0.5400 g 

Lactato de sodio  0.4500 g 

Cloruro de calcio 

Dihidratado  0.0257 g 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado  0.0051 g 

Envase con bolsa con 2000 ml 
y con sistema integrado de 
tubería en “Y” y en el otro 
extremo, bolsa de drenaje 
de 2 litros. 

Insuficiencia renal en 
pacientes: 

Con alta ultrafiltración. 

Clasificados como 
transportadores altos. 

Con diabetes mellitus, en los 
que se tenga que evitar el 
aporte de glucosa en la 
solución de diálisis. 

Con insuficiencia cardiaca, 
con gran sobrecarga de 
líquidos. 

Intraperitoneal. 

Adultos: 

Dosis a juicio del especialista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2364.00 

SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Icodextrina  7.5000 g

Cloruro de sodio  0.5400 g

Lactato de sodio  0.4500 g

Cloruro de calcio 

Dihidratado  0.0257 g

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado  0.0051 g

Envase con bolsa con 2000 ml 
de solución. 

 

TACROLIMUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5082.00 

010.000.5082.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tacrolimus monohidratado 

equivalente a  5 mg 

de tacrolimus 

Envase con 50 cápsulas. 

Envase con 100 cápsulas. 

Trasplante de riñón y de 
hígado para evitar el rechazo 
del órgano. 

Oral. 

Adultos o niños: 

0.15 a 0.30 mg/kg de peso corporal/día, fraccionar 
en dos tomas, administrar 8 a 12 horas después 
de suspender la vía intravenosa. 

 

 

 

 

 

010.000.5084.00 

010.000.5084.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tacrolimus monohidratado 

equivalente a  1 mg 

de tacrolimus 

Envase con 50 cápsulas. 

Envase con 100 cápsulas. 

 

 

 

010.000.5083.00 

010.000.5083.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Tacrolimus  5 mg 

Envase con 5 ampolletas. 

Envase con 10 ampolletas. 

Intravenosa. 

Adultos o niños: 

0.05 a 0.1 mg/kg de peso corporal/día, 6 horas 
después del transplante. 

 

TADALAFIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4312.00 

010.000.4312.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tadalafil  20 mg 

Envase con 1 tableta. 

Envase con 4 tabletas. 

Disfunción eréctil. Oral 

Adultos: 

20 mg, 30 minutos antes del acto sexual. 

Dosis máxima: 20 mg al día. 
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TAMSULOSINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.5309.00 

010.000.5309.01 

010.000.5309.02 

CÁPSULA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada cápsula de liberación 
prolongada contiene: 

Clorhidrato de 

tamsulosina  0.4 mg 

Envase con 10 cápsulas 

Envase con 20 cápsulas 

Envase con 30 cápsulas 

Hiperplasia prostática 
benigna. 

Oral. 

Adultos: 

Una cápsula cada 24 horas, después del 
desayuno. 

 

TOLTERODINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4304.00 

010.000.4304.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

L tartrato de tolterodina 2 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Vejiga inestable con 
síntomas de incontinencia 
urinaria. 

Oral. 

Adultos: 

Una o dos tabletas cada 12 horas. 

 

VARDENAFIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.4310.00 

010.000.4310.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de vardenafil 
trihidratado 

equivalente a  10 mg 

de vardenafil. 

Envase con 1 tableta. 

Envase con 4 tabletas. 

Disfunción eréctil. Oral. 

Adultos: 

10 mg, 25 a 60 minutos antes del acto sexual. 

Dosis máxima, 20 mg al día. 

 

 

 

 

 
 

010.000.4311.00 

010.000.4311.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de vardenafil 
trihidratado 

equivalente a  20 mg 

de vardenafil. 

Envase con 1 tableta. 

Envase con 4 tabletas. 

 

Grupo No. 13: Neumología 

Cuadro Básico 

ACETILCISTEÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4326.00 

SOLUCION AL 20% 

Cada ampolleta contiene: 

Acetilcisteína  400 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 5 ampolletas con 
2 ml (200 mg/ml). 

Procesos broncopulmonares 
con hipersecreción viscosa y 
mucoestasis. 

Nasal por nebulización. 

Adultos y niños mayores de 7 años: 

600 a 1000 mg/día, dividida cada 8 horas. 

Niños de 2 a 7 años: 

300 mg/día, dividida cada 8 horas. 

Niños hasta 2 años: 

200 mg/día, dividida cada 12 horas. 

Intoxicación por paracetamol. Oral 

Adultos y niños: 

Dosis inicial, 140 mg/kg de peso corporal; 
después, 70 mg/kg de peso corporal, cada 4 
horas, hasta 18 dosis o un período de 72 horas. 
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AMBROXOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2462.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de 

ambroxol   30 mg 

Envase con 20 comprimidos. 

Bronquitis. Oral. 

Adultos: 

30 mg cada 8 horas. 

Niños: 

Menores de dos años: 2.5 ml cada 12 horas. 

Mayores de cinco años: 5 ml cada 8 horas.  

 

 

 

010.000.2463.00 

SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Clorhidrato de 

ambroxol  300 mg 

Envase con 120 ml y 
dosificador. 

 
AMINOFILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0426.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Aminofilina  250 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 5 ampolletas de 
10 ml. 

Asma Bronquial. 

Broncoespasmo. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Inicial: 6 mg/kg de peso corporal, por 20 a 30 
minutos. 

Mantenimiento: 0.4 a 0.9 mg/kg peso 
corporal/hora. 

Niños: 

De 6 meses a 9 años 

Inicial: 1.2 mg/kg peso corporal/hora, por 12 horas 

Mantenimiento: 1 mg/kg de peso corporal/hora. 

De 9 a 16 años 

Inicial: 1 mg/kg de peso corporal/hora, por 12 
horas. 

Mantenimiento: 0.8 mg/kg peso corporal/hora. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
BECLOMETASONA, DIPROPIONATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.0477.00 

SUSPENSIÓN EN AEROSOL 

Cada inhalación contiene: 

Dipropionato de 
Beclometasona  50 µg 

Envase con dispositivo 
inhalador para 200 dosis 

Asma bronquial. Inhalación. 

Adultos: 

Dos a cuatro inhalaciones, cada 6 u 8 horas 
Dosificación máxima 20 inhalaciones/día. 

Niños de 6 a 12 años: 

Una a dos inhalaciones, cada 6 u 8 horas. 

Dosificación máxima 10 inhalaciones/día.  

010.000.2508.00 

SUSPENSIÓN EN AEROSOL 

Cada inhalación contiene: 

Dipropionato de 
Beclometasona  250 µg 

Envase con dispositivo 
inhalador para 200 dosis 

 

BENZONATATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2433.00 

PERLA O CÁPSULA 

Cada perla o cápsula contiene: 

Benzonatato  100 mg 

Envase con 20 perlas o 
cápsulas. 

Tos irritativa Oral. 

Adultos: 

200 mg cada 8 horas. 

Niños mayores de 12 años: 

100 mg cada 8 horas. 

 

 

 

 

010.000.2435.00 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Benzonatato   50 mg 

 

Envase con 6 supositorios. 

Rectal. 

Adultos y Niños mayores de 10 años: 

100 mg cada 8 horas. 

Niños de 6 a 10 años 

50 mg cada 8 horas 
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BROMHEXINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.2158.00 

SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Clorhidrato de 

bromhexina  80 mg 

Envase con 100 ml y 
dosificador 

Enfermedades Bronco 
pulmonares con 
expectoración adherente y 
mucoestasis. 

Oral. 

Niños entre 5 y 10 años: 

4 mg cada 8 horas. 

 

 

 

 
010.000.2159.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de 

bromhexina   8 mg 

Envase con 20 comprimidos. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

8 mg cada 8 horas. 

 

DEXTROMETORFANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.2161.00 

JARABE 

Cada 100 ml contiene: 

Bromhidrato de 
dextrometorfano  200 mg 

Envase con 120 ml y 
dosificador (10 mg/5 ml). 

Tos irritativa. Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

30 a 45 mg cada 6 u 8 horas. 

Niños de 6 a 12 años: 

10 a 20 mg cada 6 u 8 horas. 

 

 

 

 
010.000.2431.00 

JARABE 

Cada 100 ml contienen: 

Bromhidrato de 
dextrometorfano  300 mg 

Envase con 60 ml y dosificador 

(15 mg/5 ml). 

 

SALBUTAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0429.00 

SUSPENSIÓN EN AEROSOL 

Cada inhalador contiene: 

Salbutamol  20 mg 

o 

Sulfato de salbutamol 

equivalente a  20 mg 

de salbutamol 

Envase con inhalador con 200 
dosis de 100 µg. 

Asma bronquial 

Bronquitis 

Enfisema. 

Inhalación. 

Adultos: 

Dos inhalaciones cada 8 horas. 

Niños: 

Mayores de 10 años, una inhalación cada 8 
horas. 

 

 

 

 

 

 

010.000.0431.00 

JARABE 

Cada 5 ml contienen: 

Sulfato de salbutamol 

equivalente a   2 mg 

de salbutamol 

 

Envase con 60 ml. 

 Oral 

Adultos: 

10 ml cada 6-8 horas. 

Niños de 6 a 12 años: 

5 ml cada 8 horas. 

De 2 a 6 años: 

2.5 ml cada 8 horas. 

 

TEOFILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.5075.00 

ELÍXIR 

Cada 100 ml contienen: 

Teofilina anhidra 533 mg 

Envase con 450 ml y 
dosificador. 

Asma bronquial. 

Broncoespasmo. 

Oral. 

Adultos: 

Inicio: 6 mg/kg de peso corporal, seguidos por 2 a 
3 mg/kg de peso corporal cada 4 horas (2 dosis). 

Sostén 1 a 3 mg/kg de peso corporal cada 8 a 12 
horas. 

Niños de 6 meses a 9 años: 

Inicio: 6 mg/kg de peso corporal, seguidos por 4 
mg/kg de peso corporal cada 4 horas (3 dosis). 
Sostén: 4 mg/kg de peso corporal cada 6 horas. 
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010.000.0437.00 

COMPRIMIDO O TABLETA O 
CÁPSULA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada comprimido, tableta o 
cápsula contiene: 

Teofilina anhidra 100 mg 

Envase con 20 comprimidos o 
tabletas o cápsulas de 
liberación prolongada. 

 Oral. 

Adultos: 

100 mg cada 24 horas. 

 

TERBUTALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0433.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de terbutalina  5 mg 

 

Envase con 20 tabletas. 

Asma Bronquial. 

Broncoespasmo. 

Oral. 

Adultos: 

5 mg cada 8 horas. 

Niños mayores de 12 años: 

2.5 a 5 mg cada 8 horas. 

 

Catálogo 

ALFA-DORNASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5330.00 

SOLUCIÓN PARA 

INHALACIÓN 

Cada ampolleta contiene: 

Alfa-dornasa 2.5 mg 

Envase con 6 ampolletas de 

2.5 ml. 

Complicaciones pulmonares 

de la mucoviscidosis. 

Inhalación. 

Niños: 

2.5 mg/día. 

 

BERACTANT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5331.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Beractant (fosfolípidos de 

pulmón de origen 

bovino) 25 mg 

Envase con frasco ámpula de 

8 ml y cánula endotraqueal. 

Prevención y tratamiento del 

síndrome de dificultad 

respiratoria. 

Intratraqueal. 

Prematuros: 

100 mg/kg de peso, repetir la dosis de acuerdo a 

respuesta terapéutica después de 6 horas. 

 

BOSENTAN 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

010.000.5600.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bosentan 62.5 mg 

Envase con 60 tabletas 

Hipertensión arterial 

pulmonar. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Dosis inicial: 

62.5 mg cada 12 horas durante 4 semanas. 

Dosis de mantenimiento: 

125 mg cada 12 horas por lo menos durante 4 

semanas. 

 

 

 

010.000.5601.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bosentan 125 mg 

Envase con 60 tabletas 
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BUDESONIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.4332.00 

010.000.4332.01 

SUSPENSION PARA 
NEBULIZAR 

Cada envase contiene: 

Budesonida 

(micronizada) 0.250 mg 

Envase con 5 envases con 2 ml.

Envase con 20 envases con 
2 ml. 

Asma Bronquial. Inhalación. 

Adultos: 

400-2400 µg/día, divididas cada 6 u 8 horas. 

Dosis de mantenimiento 200-400 µg/día. 

Dosis máxima 1 600 µg/día. 

Niños: 

200 a 400 µg/día, divididas cada 6 u 8 horas. 

Dosis máxima 800 µg/día. 
 

 

 

 
 

010.000.4333.00 

010.000.4333.01 

SUSPENSION PARA 
NEBULIZAR 

Cada envase contiene: 

Budesonida 

(micronizada) 0.500 mg 

Envase con 5 envases con 2 ml.

Envase con 20 envases con 
2 ml. 

 

 

 

 

010.000.4334.00 

POLVO 

Cada dosis contiene: 

Budesonida 

(micronizada)  100 µg 

Envase con 200 dosis y 
dispositivo inhalador. 

 

BUDESONIDA-FORMOTEROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0445.00 

POLVO 

Cada gramo contiene: 

Budesonida 90 mg 

Fumarato de formoterol 

dihidratado  5 mg 

Envase con frasco inhalador 

dosificador con 60 dosis con 

80g/4.5 g cada una. 

Asma bronquial. 

Enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica. 

Inhalación. 

Adolescentes y adultos (mayores de 12 años) 

80/4.5 g y 160/4.5 g de 1-2 inhalaciones, cada 

12 a 24 horas. 

Dosis máxima de mantenimiento diaria 

320 g/18 μg. 

En caso de empeoramiento del asma, la dosis 

puede incrementarse temporalmente a un máximo 

de cuatro inhalaciones cada 12 horas. 

Niños (mayores de 4 años) 80 g/4.5 g 

De 1-2 inhalaciones, cada 12 horas. 

La dosis máxima de mantenimiento diaria es de 

160/9 g. 

 

 

 

 

 

010.000.0446.00 

POLVO 

Cada gramo contiene: 

Budesonida 180 mg 

Fumarato de formoterol 

dihidratado  5 mg 

Envase con frasco inhalador 

dosificador con 60 dosis con 

160g/4.5g cada una 

 

CODEÍNA CON EFEDRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

040.000.2160.00 

TABLETA 

Cada Tableta contiene: 

Clorhidrato de 

codeína 20 mg 

Clorhidrato de 

efedrina 10 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Tos. Oral. 

Adultos: 

20/10 a 40/20 mg cada 6 horas. 
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FLUTICASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0440.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 

Cada dosis contiene: 

Propionato de 

Fluticasona 50µg 

Envase con un frasco 
presurizado para 60 dosis 

Asma bronquial. Inhalación. 

Adultos: 

100 a 1000 µg cada 12 horas, de acuerdo a la 
gravedad del padecimiento. 

Niños mayores de 4 años: 

50 a 100 µg cada 12 horas. 

 

 

 

 

010.000.0450.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 

Cada dosis contiene: 

Propionato de 

fluticasona  50µg 

Envase con un frasco 
presurizado para 120 dosis 

 

FLUTICASONA, VILANTEROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5980.00 

POLVO PARA INHALACIÓN 

Cada dosis contiene: 

Furoato de fluticasona 100 µg 

Vilanterol trifenatato 

equivalente a  25 µg 

de vilanterol 

Envase con dispositivo 

inhalador con 30 dosis. 

Tratamiento de la 

Enfermedad Pulmonar 

Obstructiva Crónica (EPOC). 

Asma bronquial. 

Inhalación oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años de edad. 

Una inhalación una vez al día. 

 

FOSFOLÍPIDOS DE PULMÓN PORCINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5335.00 

010.000.5335.01 

SUSPENSION 

Cada mililitro contiene: 

Fosfolípidos de 

pulmón porcino  80 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 1.5 ml. 

Envase con 3 ml. 

Síndrome de membrana 

hialina. 

Endotraqueal 

Niños recién nacidos: 

Tratamiento 

Dosis única:100 o 200 mg/kg de peso corporal. 

Dosis adicional: dos dosis de 100 mg/kg de peso 

corporal, la primera debe administrarse 

inmediatamente y la segunda, al cabo de unas 

12 horas. 

Profiláctico 

Dosis inicial: 100 o 200 mg/kg de peso corporal 

dentro de los primeros 15 minutos del nacimiento. 

Puede darse una dosis adicional de 100 mg/kg de 

peso corporal, 6 a 12 horas después de la primera 

dosis, y otra dosis 12 horas más tarde. 

 

ILOPROST 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5848.00 

SOLUCIÓN PARA 
NEBULIZAR 

Cada mililitro contiene: 

Iloprost trometanol 0.0134 mg 

equivalente a  0.010 mg 

de Iloprost 

Envase con 30 ampolletas con 
2 ml cada una. 

Tratamiento de la 
Hipertensión Arterial 
Pulmonar primaria en 
pacientes adultos con clase 
funcional III y IV 

Nebulización. 

Adultos 

Cada sesión de inhalación empieza con 2.5 µg. 
Se puede aumentar a 5.0 µg dependiendo de las 
necesidades y tolerancia del paciente. 

La dosis se administra de 6 a 9 veces al día, en 
función de las necesidades y la tolerancia. 

Cada sesión de inhalación dura de 4 a 10 
minutos. 
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INDACATEROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.5840.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Maleato de Indacaterol 
equivalente a  150µg 

de indacaterol 

Envase con 30 cápsulas y 
dispositivo para inhalación. 

Tratamiento de la 
Enfermedad Pulmonar 
Obstructiva Crónica (EPOC) 

Inhalación oral 

Adultos: 

Una inhalación una vez al día 

 

 

 

 

 
010.000.5841.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Maleato de Indacaterol 
equivalente a  300µg 

de indacaterol 

Envase con 30 cápsulas y 
dispositivo para inhalación. 

 

IPRATROPIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.2162.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 

Cada g contiene: 

Bromuro de 

ipratropio 0.286 mg 

(20 g por nebulización) 

Envase con 15 ml (21.0 g) 
como aerosol. 

Ó 

Broncoespasmo en casos de 
asma bronquial 

Broncoespasmo en caso de 
enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica. 

Inhalación. 

Adultos: 

Ataque agudo: 2-3 inhalaciones, que pueden 
repetirse 2 horas más tarde. 

Mantenimiento: 2 inhalaciones cada 4-6 horas. 

 

010.000.2162.01 

SUSPENSION EN AEROSOL 

Cada g contiene: 

Bromuro de 

ipratropio 0.374 mg 

(20 g por nebulización) 

Envase con 10 ml (11.22 g) 
como aerosol. 

 

010.000.2187.00 

SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Bromuro de ipratropio 
monohidratado 

equivalente a  25 mg 

de bromuro de ipratropio. 

Envase con frasco ámpula con 
20 ml. 

Inhalación. 

Adultos y mayores de 12 años (diluida con 
solución fisiológica hasta 3-4 ml): 

Ataque agudo: 2 ml (40 gotas = 0.5 mg), 

Repetir de acuerdo a respuesta terapéutica. 

Mantenimiento: 2 ml (40 gotas = 0.5 mg) cada 6-8 
horas. 

 

IPRATROPIO-SALBUTAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

010.000.2188.00 

SOLUCIÓN 

Cada ampolleta contiene: 

Bromuro de ipratropio 
monohidratado 

equivalente a 0.500 mg 

de bromuro de ipratropio. 

Sulfato de salbutamol 

equivalente a 2.500 mg 

de salbutamol. 

 

 

 

Envase con 10 ampolletas de 
2.5 ml. 

Broncoespasmo en casos de 
asma bronquial 

Broncoespasmo en caso de 
enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica 

Inhalación. 

Niños de 2 a 12 años: 

Ataque agudo: 

30 ìg-150 g (3 gotas)/kg de peso corporal cada 
6-8 horas. 

Mantenimiento: 

30 ìg-150 g (3 gotas)/kg de peso corporal cada 
6-8 horas. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Ataque agudo: 

0.500 mg-2.500 mg. 

Repetir de acuerdo a respuesta terapéutica. 

Mantenimiento: 

0.500 mg-2.500 mg cada 6-8 horas. 
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010.000.2190.00 

SUSPENSIÓN EN AEROSOL 

Cada g contiene: 

Bromuro de ipratropio 

monohidratado 

equivalente a 0.286 mg 

de ipratropio. 

Sulfato de salbutamol 

equivalente a 1.423 mg 

de salbutamol. 

Envase con un frasco 

presurizado con 14 g sin 

espaciador. 

Ó 

 Inhalación 

Niños de 2 a 12 años: 

1-2 inhalaciones cada 6-8 horas. 

Adultos y mayores de 12 años. 

2 inhalaciones cada 6 horas. 

Puede aumentarse a un máximo de 12 

inhalaciones/día, de acuerdo a respuesta 

terapéutica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2190.01 

SOLUCIÓN PARA 

INHALACIÓN 

Cada disparo proporciona: 

Bromuro de ipratropio 

monohidratado 

equivalente a20 µg de bromuro 

de ipratropio 

Sulfato de salbutamol 

equivalente a100 µg de 

salbutamol 

Envase con 120 disparos (120 

dosis) 

 Inhalación 

Niños de 2 a 12 años: 1 inhalación cada 8 horas. 

Adultos y mayores de 12 años: 1 a 2 inhalaciones 

cada 8 horas. 

Puede aumentarse a un máximo de 6 

inhalaciones cada 24 horas, de acuerdo a 

respuesta terapéutica 

 

MONTELUKAST 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4329.00 

COMPRIMIDO MASTICABLE 

Cada comprimido contiene: 

Montelukast sódico  

equivalente a   5 mg 

de montelukast 

Envase con 30 comprimidos. 

Asma bronquial. 

Rinitis alérgica. 

Oral. 

Niños de 6 a 14 años: 

5 mg cada 24 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.4330.00 

COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Montelukast sódico  

equivalente a  10 mg 

de montelukast 

Envase con 30 comprimidos. 

Oral. 

Adultos: 

10 mg cada 24 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.4335.00 

010.000.4335.01 

010.000.4335.02 

GRANULADO 

Cada sobre contiene: 

Montelukast sódico  

equivalente a  4 mg 

de montelukast 

Envase con 10 sobres. 

Envase con 20 sobres. 

Envase con 30 sobres. 

Oral. 

Niños mayores de 2 años: 

4 mg cada 24 horas. 
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NICOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0082.00 

PARCHE 

Cada parche de 7 cm2 

contiene: 

Nicotina  36 mg 

Envases con 7 parches. 

Coadyuvante en el 

tratamiento para eliminar el 

hábito del tabaco. 

Cutánea. 

Adultos: 

Fumadores de más de 10 cigarrillos diarios: 

Parche de 22 cm2 al día por 6 semanas. 

Parche de 15 cm2 al día por 2 semanas. 

Parche de 7 cm2 al día por 2 semanas. 

Fumadores de menos de 10 cigarrillos diarios: 

Parche de 15 cm2 al día por 6 semanas. 

Parche de 7 cm2 al día por 2 semanas. 

 

 

 

 

010.000.0083.00 

PARCHE 

Cada parche de 15 cm2 

contiene: 

Nicotina  78 mg 

Envase con 7 parches. 

 

 

 

 

010.000.0084.00 

PARCHE 

Cada parche de 22 cm2 

contiene: 

Nicotina  114 mg 

Envase con 7 parches. 

 

OMALIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4340.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Omalizumab  202.5 mg 

 

Envase con un frasco ámpula y 

ampolleta con 2 ml de 

diluyente. 

Asma alérgica persistente 

moderada a grave. 

Subcutánea. 

Niños mayores de 6 años y adultos: 

La dosis e intervalo de administración depende de 

la concentración basal de IgE (UI/mL) y el peso 

corporal (Kg); administrar entre 150 y 375 mg, 

cada 2 ó 4 semanas. 

Reconstituir el medicamento con 1.4 ml del 

diluyente (1.2 ml=150 mg de omalizumab) 

 

SALBUTAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0439.00 

SOLUCIÓN PARA 

NEBULIZADOR 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de 

salbutamol  0.5 g 

 

Envase con 10 ml. 

Asma bronquial 

Bronquitis  

Inhalación. 

Adultos: 

Se recomienda diluir 1 ml de la solución (500 µg) 

en 2-3 ml de solución salina fisiológica para 

administrar nebulización cada 4-6 horas. 

La concentración puede aumentarse o disminuirse 

de acuerdo a los resultados y a la sensibilidad del 

paciente. 

 

SALMETEROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0441.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 

Cada gramo contiene: 

Xinafoato de salmeterol 

equivalente a  0.330 mg 

de salmeterol 

Envase con inhalador con 12 g 

para 120 dosis de 25 µg. 

Broncodilatador. Inhalación. 

Adultos: 

100 µg cada 12 horas. 

Niños mayores de 4 años: 

50 µg cada 12 horas 
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SALMETEROL, FLUTICASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0442.00 

POLVO 

Cada dosis contiene 

Xinafoato de salmeterol 

equivalente a   50 µg 

de salmeterol 

Propionato de 

Fluticasona  100 µg 

Envase con dispositivo 
inhalador para 60 dosis. 

Enfermedad obstructiva 
crónica. 

Asma bronquial. 

Inhalación. 

Adultos y mayores de 4 años: 

Una inhalación cada 12 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0447.00 

POLVO 

Cada dosis contiene: 

Xinafoato de salmeterol 

equivalente a   50 µg 

de salmeterol 

Propionato de 

fluticasona  500 µg 

Envase con dispositivo 
inhalador para 60 dosis. 

  

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0443.00 

SUSPENSION EN AEROSOL 

Cada dosis contiene: 

Xinafoato de salmeterol 

equivalente a  25 µg 

de salmeterol 

Propionato de 

fluticasona  50 µg 

Envase con dispositivo 
inhalador para 120 dosis 

  

 

SILDENAFIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.5845.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Citrato de sildenafil 

equivalente a 20 mg 

de sildenafil 

Envase con 90 tabletas 

Tratamiento de la 
hipertensión arterial 
pulmonar (HAP). 

Oral. 

Adultos: 

20 mg tres veces al día. 

Las tabletas se pueden tomar con o sin alimentos 

 

TADALAFIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4312.02 

010.000.4312.03 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tadalafil  20 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Envase con 56 tabletas. 

Hipertensión arterial 
pulmonar 

Oral 

Adultos: 

40 mg en una sola toma, una vez al día. 

 

 

TERBUTALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0432.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Sulfato de 

terbutalina  0.25 mg 

Envase con 3 ampolletas. 

Asma bronquial, bronquitis 
crónica y enfisema pulmonar. 

Subcutánea. 

Adultos: 

0.25 mg cada 6-8 horas. 

 

 

 

 

010.000.0438.00 

POLVO 

Cada dosis contiene: 

Sulfato de 

terbutalina  0.5 mg 

Envase con inhalador para 200 
dosis. 

Inhalación. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

2 inhalaciones separadas por un lapso de 60 
segundos cada 4-6 horas. 



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

TIOTROPIO, BROMURO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2262.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Bromuro de tiotropio 

monohidratado 

equivalente a  18 g 

de tiotropio. 

Envase con 30 cápsulas y 

dispositivo inhalador. 

Enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica. 

Inhalación. 

Mayores de 12 años y adultos: 

18 µg/día. 

 

 

 

 

 

 

010.000.2263.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Bromuro de tiotropio 

monohidratado 

equivalente a  18 g 

de tiotropio. 

Envase con 30 cápsulas 

(repuesto). 

 

VARENICLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.0085.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tartrato de vareniclina 

equivalente a  0.5 mg 

de vareniclina 

y 

Cada tableta contiene: 

Tartrato de vareniclina 

equivalente a  1 mg 

de vareniclina 

Envase con 11 tabletas de 0.5 

mg más 14 tabletas de 1 mg. 

Coadyuvante en el 

tratamiento del hábito del 

tabaquismo. 

Oral. 

Adultos: 

Tratamiento de inicio: 

Del día 1 al 3: 0.5 mg cada 24 horas. 

Del día 4 al 7: 0.5 mg cada 12 horas. 

Del día 8 al 14: 1 mg cada 12 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.0086.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Tartrato de vareniclina 

equivalente a  1 mg 

de vareniclina 

Envase con 28 tabletas 

de 1 mg. 

Oral. 

Adultos: 

Tratamiento de mantenimiento: 

Del día 14 hasta cumplir 12 semanas: 

1 mg cada 12 horas. 

 

ZAFIRLUKAST  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4331.00 

010.000.4331.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Zafirlukast  20 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Envase con 30 tabletas. 

Tratamiento y profilaxis del 

asma bronquial crónica 

Oral 

Adultos: 

20 mg cada 12 horas 
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Grupo No. 14: Neurología 

Cuadro Básico 

ÁCIDO VALPROICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2620.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Ácido valproico  250 mg 

 

 

 

Envase con 60 cápsulas. 

Crisis de ausencia típicas y 
atípicas. 

Crisis convulsivas tónico-
clónicas. 

Oral. 

Adultos y niños: 

Dosis inicial: 15 mg//kg de peso corporal/día, 
dividido cada 8 ó 12 horas, posteriormente puede 
aumentarse de 5 a 10 mg/kg de peso corporal/día 
dividido cada 8 ó 12 horas en dos a cuatro 
semanas hasta alcanzar el efecto terapéutico. 

Dosis máxima: 60 mg/kg de peso corporal/día. 

 

CARBAMAZEPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.2608.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Carbamazepina  200 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Epilepsia. 

Crisis convulsivas 
generalizadas o parciales. 

Oral. 

Adultos: 

600 a 800 mg en 24 horas, dividida cada 8 ó 12 
horas. 

Niños: 

10 a 30 mg/kg de peso corporal/día, dividida cada 
6 a 8 horas.  

 

 

 

040.000.2164.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Carbamazepina  400 mg 

Envase con 20 tabletas. 

 

 

 

040.000.2609.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Carbamazepina  100 mg 

Envase con 120 ml y 
dosificador de 5 ml. 

 

CLORAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.5352.00 

JARABE 

Cada 5 ml contienen: 

Hidrato de cloral  500 mg 

 
 
Envase 120 ml. 

Ansiedad. 

Insomnio. 

Oral. 

Adultos: 

250 mg a 500 mg cada 8 horas. 

Niños: 

8 mg a 50 mg/kg de peso corporal cada 8 horas, 
dosis máxima 500 mg. 

 

CLORODIAZEPÓXIDO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
040.000.3213.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de 
clorodiazepóxido  100 mg 

Envase con una ampolleta. 

Ansiedad. Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

5 

0 a 100 mg, dosis única. 

Dosis máxima 300 mg. 

 
DIAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.3215.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Diazepam  10 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Síndrome de ansiedad 
generalizada. 

Síndrome convulsivo. 

Epilepsia. 

Espasmo muscular. 

Preanestesia. 

Oral. 

Adultos: 

5 a 10 mg al día, dosis dividida cada 12 ó 24 
horas 

Dosis máxima 20 mg. 

Niños con peso mayor de 10 kg de peso corporal: 

0.1 mg/kg de peso corporal/día. 

 

 

 

040.000.3216.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Diazepam  2 mg 

Envase con 60 ml. 

 

 

 

 

040.000.0202.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Diazepam  10 mg 

 

Envase con 50 ampolletas de 
2 ml. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

5 a 10 mg al día. 

Dosis máxima 20 mg. 

Niños con peso mayor de 10 kg de peso corporal: 

0.1 mg por kg de peso corporal. Dosis única. 
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DIHIDROERGOTAMINA – PARACETAMOL - CAFEÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2671.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Metanosulfonato de 

Dihidroergotamina   1 mg 

Paracetamol   450 mg 

Cafeína  40 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Cefalea vascular. 

Migraña. 

Oral. 

Adultos: 

1 a 2 mg de dihidroergotamina, dosis única. 

Repetir la dosis de acuerdo a respuesta 
terapéutica. 

Dosis máxima: 6 mg/día. 

 
ERGOTAMINA Y CAFEÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

040.000.2673.00 

COMPRIMIDO, GRAGEA O 
TABLETA 

Cada comprimido, gragea o 
tableta contiene: 

Tartrato de ergotamina 1 mg 

Cafeína   100 mg 

Envase con 20 comprimidos, 
grageas o tabletas. 

Migraña. 

Cefalea vascular. 

Oral. 

Adultos: 

Migraña: 1/100 mg cada 30 minutos, 6 en total. 

Dosis máxima de Ergotamina: 6 mg/día. 

Niños mayores de 12 años: 

1/100 mg. 

Dosis máxima de Ergotamina: 3 mg/día. 

 
FENITOÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.0525.00 

TABLETA O CÁPSULA 

Cada tableta o cápsula 
contiene: 

Fenitoína sódica  100 mg 

Envase con 50 tabletas o 
cápsulas. 

Epilepsia. 

Crisis generalizadas y 
parciales. 

Dolor neuropático. 

Oral. 

Adultos: 

100 mg cada 8 horas. 

Niños: 

5 a 7 mg/kg de peso corporal/día, dividir dosis 
cada 12 horas. 

 

 
 

010.000.2610.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fenitoína sódica  30 mg 

Envase con 50 tabletas. 

 

 

 

010.000.2611.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Fenitoína 37.5 mg 

Envase con 120 ml y vasito 
dosificador de 5 ml 

 

 

 

 

 

 

010.000.2624.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Fenitoína sódica 250 mg 

 

 

 

Envase con una ampolleta 
(250 mg/5 ml) 

Intravenosa. 

Adultos: 

100 mg cada 8 horas. Incrementar 50 
mg/día/semana, hasta obtener respuesta 
terapéutica. 

Intravenosa: 5 mg/kg sin exceder de 50 
mg/minuto. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 
FENOBARBITAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.2619.00 

ELÍXIR 

Cada 5 ml contienen: 

Fenobarbital 20 mg 

Envase con 60 ml y vasito 
dosificador de 5 ml. 

Epilepsia. 

Síndrome convulsivo. 

Hiperbilirrubinemia del recién 
nacido. 

 

Oral. 

Niños: 

4 a 6 mg/kg de peso corporal/día, dividido cada 12 
horas. 

Adultos: 

100 a 200 mg/día.  

 

 

040.000.2601.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fenobarbital 100 mg 

Envase con 20 tabletas. 

 

 

040.000.2602.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fenobarbital 15 mg 

Envase con 10 tabletas. 
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PRIMIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2607.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Primidona 250 mg 

Envase con 120 ml y vasito 

dosificador de 5 ml. 

Epilepsia. Oral. 

Niños menores de 8 años: 

125 mg/día. Aumentar 125 mg cada 7 días. 

Dosis máxima 1 g/día. 

Neonatos: 15 a 25 mg/kg de peso corporal en 

dosis única, posteriormente 12 a 20 mg/kg de 

peso corporal/día, dividido cada 12 horas. 

Adultos y niños mayores de 8 años: 

250 mg/día, aumentar 250 mg cada 7 días 

hasta alcanzar el efecto terapéutico. Dosis 

máxima 2 g/día. 

 

 

 

 

010.000.2606.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Primidona 250 mg 

 

Envase con 50 tabletas. 

 

VALPROATO DE MAGNESIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2623.00 

SOLUCIÓN 

Cada ml contiene: 

Valproato de magnesio 

equivalente a 186 mg 

de ácido valproico. 

Envase con 40 ml. 

Crisis de ausencia típicas y 
atípicas. 

Crisis convulsivas tónico-
clónicas. 

Profilaxis en migraña. 

Oral. 

Adultos y niños: 

Dosis inicial: 15 mg/día, dividir cada 8 ó 12 horas; 
posteriormente puede aumentarse de 5 a 10 
mg/kg/día, en dos a cuatro semanas, hasta 
alcanzar el efecto terapéutico. 

Dosis máxima: 60 mg/kg/día. 

Migraña: 

600 mg cada 24 horas. 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.2622.00 

TABLETA CON CUBIERTA 
ENTÉRICA 

Cada tableta contiene 

Valproato de 

magnesio   200 mg 

equivalente a 185.6 mg 

de ácido valproico. 

Envase con 40 tabletas. 

 

 

 

 
010.000.5359.00 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 

Cada tableta contiene: 

Valproato de 

magnesio  600 mg 

Envase con 30 tabletas. 

 

VALPROATO SEMISÓDICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.5488.00 

COMPRIMIDO CON CAPA 
ENTERICA 

Cada comprimido contiene: 

Valproato semisódico 

equivalente a  250 mg 

de ácido valproico. 

Envase con 30 comprimidos. 

Episodios maniacos asociados 
con complejo bipolar. 

Cefalea migrañosa. 

Crisis parciales complejas. 

Oral. 

Adultos: 

Manía: 250 mg cada 8 horas. 

Migraña: 250 mg cada 12 ó 24 horas. 

 

 

 

 

 
 

 
010.000.2630.00 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Valproato semisódico 

equivalente a 500 mg 

de ácido valproico 

Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 

Epilepsia con crisis parciales 
simples o complejas, crisis 
generalizadas. 

Oral. 

Adultos: 

Epilepsia: 500 a 1000 mg cada 24 horas, Iniciar 
con 500 mg cada 24 horas cada semana, e 
incrementar la dosis cada semana hasta lograr el 
efecto deseado. 

No exceder de 3 g/24 horas. 
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Catálogo 

ACETATO DE GLATIRAMER 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.4363.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Acetato de 

glatiramer 20 mg 

Envase con 28 jeringas 
prellenadas (20 mg/ml cada 
una). 

Inmunomodulador. Subcutánea 

Adultos: 

20 mg cada 24 horas. 

 

ALMOTRIPTAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5900.00 

COMPRIMIDOS 

Cada comprimido contiene: 

Almotriptán D, L malato ácido 

equivalente a 12.5 mg 

de almotriptán 

Envase con 2 comprimidos. 

Antimigrañoso 

Tratamiento del dolor leve o 
moderado del cuadro de 
migraña con o sin aura. 

Oral 

Adultos y mayores de 18 años de edad. 

Dosis 12.5 mg; se puede tomar una segunda 
dosis si los síntomas reaparecen en el plazo de 
24 horas. Esta segunda dosis puede 
administrarse siempre que exista un intervalo 
mínimo de dos horas entre ambas tomas. 

 

ATOMOXETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.3307.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de atomoxetina 

equivalente a 10 mg 

de atomoxetina. 

Envase con 14 cápsulas. 

Trastorno del déficit de 
atención con hiperactividad. 

Oral: 

Adultos: 

40 mg al día, durante un mínimo de tres días, e 
incrementar a 80 mg al día durante 3 a 7 días, 
como dosis única en las mañanas o como dosis 
dividida en la mañana y por la tarde/noche. 

Niños: 

0.5 mg/kg de peso corporal/día, durante un 
mínimo de tres días, e incrementar a 1.2 mg/kg de 
peso corporal/día durante 3 a 7 días, como dosis 
única en las mañanas o como dosis dividida en la 
mañana y por la tarde/noche. 

 

 

 

 

 

010.000.3308.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de atomoxetina 

equivalente a 40 mg 

de atomoxetina. 

Envase con 14 cápsulas. 

 

 

 

 

 

010.000.3309.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de atomoxetina 

equivalente a 60 mg 

de atomoxetina. 

Envase con 14 cápsulas. 

 

BIPERIDENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

040.000.2652.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

biperideno 2 mg 

Envase con 50 tabletas. 

Parkinsonismo. 

Cinetosis. 

Oral. 

Adultos: 

1 mg cada 12 horas. Aumentar la dosis de 
acuerdo a la respuesta terapéutica, hasta un 
máximo de 4 mg cada 8 horas. Dosis máxima 12 
mg/día. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

2 mg cada 6 horas. 

Niños: 

Intramuscular: 40 µg/kg de peso corporal/día, 
dividida cada 6 horas. 

 

 

 

 

 

040.000.2653.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Lactato de 

biperideno 5 mg 

 

Envase con 5 ampolletas de 
1 ml. 
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CLOBAZAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.2165.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clobazam 10 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Síndrome de ansiedad 

generalizado. 

Insomnio. 

Preanestésico. 

Oral. 

Adultos: 

10 mg cada 8 a 12 horas. 

 

CLONAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.2612.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clonazepam 2 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Epilepsia generalizada, 

particularmente las 

variedades mioclónica, 

atónica y atónico- acinética. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 30 kg de peso 

corporal: 

Dosis inicial: 0.5 mg cada 8 horas, aumentar 0.5 

mg cada tres a siete días, hasta alcanzar el efecto 

terapéutico. Dosis máxima: 20 mg/día. 

Niños menores de 30 kg de peso corporal: 

0.01 a 0.03 mg/kg de peso corporal/día, cada 8 

horas, posteriormente aumentar 0.25 a 0.5 mg 

cada tercer día hasta alcanzar el efecto 

terapéutico. Dosis máxima: 0.1 a 0.2 mg/kg de 

peso corporal/día. 

 

 

 

 

 

040.000.2613.00 

SOLUCIÓN 

Cada ml contiene: 

Clonazepam 2.5 mg 

 

 

Envase con 10 ml y gotero 

integral. 

 

 

 

040.000.2614.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Clonazepam 1 mg 

Envase con 5 ampolletas con 

un ml. 

Intravenosa: 

1 mg, dosis única. 

 

DIPIRIDAMOL-ÁCIDO ACETILSALICÍLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.3400.00 

CAPSULA DE LIBERACION 

PROLONGADA 

Cada cápsula de liberación 

prolongada contiene: 

Dipiridamol 200 mg 

Acido acetilsalicílico  25 mg 

Envase con 60 cápsulas de 

liberación prolongada 

Prevención del evento 

vascular cerebral. 

Oral 

Adultos 

1 cápsula cada 12 horas. 

 

DONEPECILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4364.00 

010.000.4364.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

donepecilo  5 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Enfermedad de Alzheimer. Oral. 

Adultos: 

5-10 mg al día. 

 

 

 

 

010.000.4365.00 

010.000.4365.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

donepecilo 10 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 
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ELETRIPTÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4366.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bromhidrato de eletriptán 

equivalente a 40 mg 

de eletriptán 

Envase con dos tabletas. 

Migraña. Oral. 

Adultos: 

Dosis inicial: 40 a 80 mg. 

Dosis máxima 160 mg. 

 

 

 

 

 

010.000.4367.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bromhidrato de eletriptán 

equivalente a 80 mg 

de eletriptán 

Envase con dos tabletas. 

 

ENTACAPONA, LEVODOPA, CARBIDOPA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2655.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Entacapona  200 mg 

Levodopa  50 mg 

Carbidopa monohidratada 

equivalente a 12.5 mg 

de carbidopa 

Envase con 30 tabletas. 

Enfermedad de Parkinson 
refractaria a levodopa-
carbidopa 

Oral. 

Adultos: 

La dosis diaria óptima debe determinarse 
mediante el ajuste cuidadoso en cada paciente. 

La dosis máxima diaria recomendada de 
entacapona es de 2000 mg (10 tabletas). 

 

FINGOLIMOD 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5815.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de 

fingolimod 0.56 mg 

equivalente a 0.50 mg 

de fingolimod 

Envase con 28 cápsulas 

Para el tratamiento de la 

Esclerosis Múltiple Remitente 

Recurrente en pacientes con 

falla al tratamiento con 

Interferón Beta, Acetato de 

Glatiramer o Natalizumab. 

Oral. 

Adultos: 

0.5 mg cada 24 horas. 

 

FLUNARIZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.5353.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 
contiene: 

Flunarizina 5 mg 

Envase con 20 cápsulas o 
tabletas. 

Vértigo vestibular. Oral. 

Adultos: 

10 mg/día, posteriormente disminuir la dosis a 5 
mg/día, durante 5 días. 

El tratamiento no debe exceder de 2 meses. 

 

GABAPENTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.4359.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Gabapentina 300 mg 

 
Envase con 15 cápsulas. 

Epilepsia. 

Síndrome convulsivo con 
crisis generalizadas o 
parciales. 

Dolor neuropático. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

300 a 600 mg cada 8 horas. 
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GALANTAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4464.00 

 

010.000.4464.01 

 

010.000.4464.02 

 

010.000.4464.03 

CÁPSULA DE LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

Cada cápsula de liberación 

prolongada contiene: 

Bromhidrato de galantamina 

equivalente a  8 mg 

de galantamina 

Envase con 7 cápsulas de 

liberación prolongada. 

Envase con 14 cápsulas de 

liberación prolongada. 

Envase con 28 cápsulas de 

liberación prolongada. 

Envase con 56 cápsulas de 

liberación prolongada. 

Demencia secundaria a la 

enfermedad de Alzheimer. 

Oral 

Dosis recomendada inicial: 8 mg cada 24 horas 

durante 4 semanas. 

Dosis de mantenimiento: 16 mg cada 24 horas por 

lo menos durante 4 semanas. 

Dosis máxima: 24 mg/día. 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4465.00 

 

010.000.4465.01 

 

010.000.4465.02 

 

010.000.4465.03 

CÁPSULA DE LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

Cada cápsula de liberación 

prolongada contiene: 

Bromhidrato de galantamina 

equivalente a 16 mg 

de galantamina 

Envase con 7 cápsulas de 

liberación prolongada 

Envase con 14 cápsulas de 

liberación prolongada 

Envase con 28 cápsulas de 

liberación prolongada 

Envase con 56 cápsulas de 

liberación prolongada 

  

 

INTERFERÓN (beta) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5237.00 

 

 

 

 

010.000.5237.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o jeringa 

prellenada contiene: 

Interferón beta 1a  44 µg 

(12 millones UI) 

Envase con frasco ámpula con 

liofilizado y ampolleta con 2 ml 

de diluyente o jeringa 

prellenada con 0.5 ml 

ó 

Envase con 12 jeringas 

prellenadas con 0.5 ml con 

autoinyector no estéril de 

inyección automática. 

Esclerosis múltiple. Subcutánea. 

Adultos: 

Dosis a juicio del especialista 
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010.000.5250.00 
 

 
 

010.000.5250.01 
 
 

 
010.000.5250.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Interferón beta 1b 
recombinante humano 

8 millones UI 

ó 

Interferon beta 1b 

8 millones UI 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula con 2 ml de diluyente. 

ó 

Envase con 15 frascos ámpula 
con liofilizado y 15 jeringas 
precargadas con 1.2 ml de 
diluyente. 

Envase con 1 frasco ámpula 
con liofilizado y 1 jeringa 
precargada con 1.2 ml de 
diluyente. 

  

 

 

 

 

010.000.5254.00 

 

 
 
 

010.000.5254.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada envase contiene: 

Interferón beta 1a  22 µg 

(6 millones UI) 

Envase con frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con 2 ml 
de diluyente o jeringa 
prellenada con 0.5 ml. 

ó 

Envase con cartucho 
prellenado de 1.5 ml (3 dosis 
de 22 µg/0.5 ml), para 
administrarse en dispositivo 
autoinyector. 

  

 

 

 

 

 
 

010.000.5251.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado o cada jeringa 
prellenada contiene: 

Interferón beta 1a 6 millones 
UI (30g) 

Envase con un frasco ámpula 
con dispositivo médico y una 
jeringa con 1 ml de diluyente, o 
una jeringa prellenada con 0.5 
ml y aguja. 

 Intramuscular 

Adultos: 

6 millones de UI una vez a la semana 

 

LACOSAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5660.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lacosamida 50 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Epilepsia refractaria. Oral. 

Adultos y mayores de 18 años: 

Dosis inicial de 50 mg dos veces al día, la cual 
podrá incrementarse a una dosis de 100 mg dos 
veces al día después de una semana. 

Dependiendo de la respuesta y tolerabilidad, la 
dosis de mantenimiento puede posteriormente 
incrementarse a 50 mg dos veces al día cada 
semana, hasta una dosis máxima de 200 mg dos 
veces al día. 

En caso que Lacosamida tenga que ser 
descontinuada, esto debe ser gradualmente 
(disminuir la dosis 200 mg/semana). 

 

 

 

010.000.5661.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lacosamida 100 mg 

Envase con 28 tabletas. 

 

 

 

010.000.5662.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lacosamida 150 mg 

Envase con 28 tabletas. 

 

 

 

010.000.5663.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lacosamida 200 mg 

Envase con 28 tabletas. 
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010.000.5664.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Lacosamida 200 mg 

Envase con frasco ámpula con 

20 ml (10 mg/ml). 

 Intravenosa. 

Adultos y mayores de 18 años: 

Dosis inicial de 50 mg dos veces al día, la cual 

podrá incrementarse a una dosis de 100 mg dos 

veces al día después de una semana. 

Dependiendo de la respuesta y tolerabilidad, la 

dosis de mantenimiento puede posteriormente 

incrementarse a 50 mg dos veces al día cada 

semana, hasta una dosis máxima de 200 mg dos 

veces al día. 

En caso que Lacosamida tenga que ser 

descontinuada, esto debe ser gradualmente 

(disminuir la dosis 200 mg/semana). 

La solución para infusión es perfundida durante 

un periodo de 15 a 60 minutos dos veces al día. 

La solución para infusión de Lacosamida puede 

administrarse por vía IV sin dilución posterior. La 

conversión de la forma de administración IV. a 

oral o de oral a IV puede realizarse en forma 

directa sin necesidad de escalar las dosis. La 

dosis diaria total, así como su administración dos 

veces al día debe mantenerse. 

 

LAMOTRIGINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5358.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamotrigina  25 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Epilepsia. 

 

Oral. 

Adultos: 

Iniciar con 25 mg/día, durante 2 semanas, 

incrementar a 50 mg por 2 semanas y a partir de 

la 5a semana administrar una dosis de 

mantenimiento de 100 a 200 mg al día, o dividido 

cada 12 horas. 

Niños: 

Iniciar con 2 mg/kg/día, dividir la dosis cada 12 

horas durante 2 semanas, posteriormente 5 

mg/kg/día por 2 semanas más y finalmente 5 a 15 

g/kg/día como dosis de mantenimiento. 

 

 

 

 

 

010.000.5356.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamotrigina 100 mg 

 

 

Envase con 28 tabletas. 

 

 

LEVETIRACETAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2617.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Levetiracetam  500 mg 

Envase con 60 tabletas. 

Epilepsia como terapia 

concomitante en las crisis de 

inicio parcial con o sin 

generalización secundaria 

Epilepsia mioclónica 

Epilepsia generalizada 

primaria 

Oral. 

Adultos: 

1 000 a 3 000 mg al día en dosis dividida cada 12 

horas. 

 

 

 

010.000.2618.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Levetiracetam 1 000 mg 

Envase con 30 tabletas. 

 

 

 

 

010.000.2616.00 

SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Levetiracetam  10 g 

 

Envase con 300 ml 

(100 mg/ml) 

Oral. 

Niños de 4 a 12 años: 

Dosis inicial de 10 mg/Kg de peso, cada 12 horas, 

dependiendo de la respuesta clínica y presencia 

de reacciones adversas, se puede administrar 

hasta 30 mg/Kg de peso, cada 12 horas. 
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LEVODOPA Y CARBIDOPA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

040.000.2654.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Levodopa 250 mg 

Carbidopa   25 mg 

 
Envase con 100 tabletas. 

Enfermedad de 
Parkinson. 

Oral. 

Adultos: 

Iniciar 125mg/12.5 mg cada 12 a 24 horas. Se 
ajusta la dosis de acuerdo a respuesta terapéutica 

Dosis máxima 2000/200 mg/día 

Dosis de sostén 250/25 mg cada 8 horas. 

 

 

 

 

 

 
 

040.000.2657.00 

040.000.2657.01 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 

Cada tableta contiene: 

Levodopa  200 mg 

Carbidopa hidratada 

equivalente a 50 mg 

de carbidopa anhidra 

Envase con 50 tabletas 

Envase con 100 tabletas 

Oral. 

Adulto: 

200/50 mg cada 12 horas. 

 

METILFENIDATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
040.000.5351.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de 
metilfenidato 10 mg 

 

 

 

Envase con 30 comprimidos. 

Narcolepsia 

Trastornos de déficit de 
atención con hiperactividad. 

 

Oral. 

Adultos: 

20 a 30 mg cada 8 a 12 horas. 

Dosis máxima 60 mg/día. 

Niños: 

5 mg cada 8 a 12 horas, incrementar la dosis (5 
mg) hasta alcanzar el efecto terapéutico. 

Dosis máxima 50 mg/día. 

 

 

 

 

 
 

040.000.4470.00 
 

040.000.4470.01 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Clorhidrato de 

metilfenidato 18 mg 

Envase con 15 tabletas de 
liberación prolongada 

Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada 

 Oral 

Adultos y niños mayores de 6 años de edad: 

Dosis inicial para pacientes que no están tomando 
metilfenidato o en aquellos que toman otros 
estimulantes distintos del metilfenidato es de 18 
mg cada 24 horas por la mañana. 

La dosis debe individualizarse según las 
necesidades y respuesta del paciente 

Nota 

La tableta debe deglutirse entera con ayuda de 
líquidos y no debe masticarse, dividirse o 
triturarse. 

 

 

 

 
 

 
040.000.4471.00 

 

040.000.4471.01 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Clorhidrato de 

Metilfenidato 27 mg 

Envase con 15 tabletas de 
liberación prolongada 

Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada 

 

 

 

 

 
 
 

040.000.4472.00 
 

040.000.4472.01 

TABLETA DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Clorhidrato de 

metilfenidato 36 mg 

Envase con 15 tabletas de 
liberación prolongada 

Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada 
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NATALIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

010.000.5257.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Natalizumab 300 mg 

Envase con frasco ámpula con 

300 mg. 

Esclerosis múltiple en sus 

formas agresivas 

Intravenosa. 

Adultos y ancianos menores de 65 años: 300 mg 

cada 28 días. 

 

NIMODIPINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5354.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Nimodipino 10 mg 

 

Envase con 1 frasco ámpula 

con 50 ml con o sin equipo 

perfusor de polietileno. 

Deficiencia neurológica 

después de hemorragia 

subaracnoidea. 

Intravenosa. 

Adultos: 

30 mg cada 4 horas por catorce días. La 

terapéutica debe iniciar dentro de las primeras 96 

horas posthemorragia. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

OXCARBAZEPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.2626.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 
contiene: 

Oxcarbazepina  300 mg 

Envase con 20 grageas o 
tabletas. 

Epilepsia con crisis 
generalizadas o parciales. 

Dolor neuropático. 

Oral. 

Epilepsia: 

Adultos y ancianos: 

Dosis inicial 8-10 mg/kg de peso corporal/día, 
dividida cada 12 horas. 

Puede incrementarse cada semana hasta un 
máximo de 600 mg/día. 

Niños mayores de 2 años: 

Dosis inicial 8-10 mg/kg peso corporal/día dividida 
cada 12 horas. 

Puede incrementarse cada semana hasta 46 
mg/kg de peso corporal/día. 

Dolor neuropático: 

Adultos dosis inicial 150 mg/día con incrementos 
de 300 mg cada 3 a 5 días, según respuesta 
terapéutica, hasta 600-900 mg/día. 

 

010.000.2627.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta contiene

Oxcarbazepina  600 mg 

Envase con 20 grageas o 
tabletas. 

 

010.000.2628.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Oxcarbazepina   6 g 

Envase con 100 ml. 

 

PERFENAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.3247.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Perfenazina 5 mg 

Envase con 3 ampolletas con 

1 ml. 

Esquizofrenia. 

Alcoholismo agudo. 

Náusea 

Vómito 

Hipo 

Intramuscular. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

5 a 10 mg, dosis única. 

Dosis máxima 15 mg en pacientes ambulatorios ó 

30 mg en pacientes hospitalizados. 

 

PIRIDOSTIGMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 
 

010.000.2662.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 
contiene: 

Bromuro de 
piridostigmina  60 mg 

Envase con 20 grageas. 

Miastenia gravis. 

Antídoto para bloqueadores 
musculares no 
repolarizantes. 

Oral. 

Adultos y niños: 

60 a 120 mg cada 4 horas. 

Dosis de sostén 200 mg cada 8 horas. 
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PRAMIPEXOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2649.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene 

Diclorhidrato de pramipexol 

Monohidratado 0.5 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Enfermedad de Parkinson. Oral. 

Adultos: 

Dosis inicial: 0.5 mg cada 8 horas, incrementar 
cada 7 días hasta lograr respuesta terapéutica 

 

 

 

 

010.000.2650.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene 

Diclorhidrato de pramipexol 

Monohidratado 1.0 mg 

Envase con 30 tabletas. 

 

PREGABALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4356.00 

010.000.4356.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Pregabalina 75 mg 

Envase con 14 cápsulas 

Envase con 28 cápsulas 

Epilepsia parcial con o sin 
generalización secundaria. 

Dolor neuropático en adultos. 

Oral 

Adultos y niños mayores de 12 años de edad: 

Dosis de inicio 75 mg cada 12 horas con o sin 
alimentos. 

Si es bien tolerada, mantener esta dosis a largo 
plazo. 

 

 

 

010.000.4358.00 

010.000.4358.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Pregabalina 150 mg 

Envase con 14 cápsulas 

Envase con 28 cápsulas 

 

RASAGILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 
010.000.5665.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Mesilato de rasagilina 
equivalente a 1 mg 

de rasagilina 

Envase con 30 tabletas. 

Enfermedad de Parkinson. Oral. 

Adultos y mayores de 18 años de edad. 

1 mg cada 24 horas con o sin tratamiento 
concomitante de Levodopa/Inhibidores de 
descarboxilasa. 

Se puede administrar con o sin alimentos. 

 

RIVASTIGMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.4379.00 

PARCHE 

Cada parche de 5 cm2 
contiene: 

Tartrato de rivastigmina 

equivalente a 9 mg 

de rivastigmina 

Envase con 30 parches, cada 
parche libera 4.6 mg/24 horas. 

Demencia tipo Alzheimer. Transdérmica. 

Adultos: 

Dosis inicial 

Un parche de 5 cm2 cada 24 horas. 

Si hay pocas reacciones adversas, después de 4 
semanas, se puede continuar con la dosis de 
mantenimiento 

Dosis de mantenimiento 

Un parche de 10 cm2 cada 24 horas a partir de la 
quinta semana de tratamiento. 

 

 

 

 
 

 

010.000.4380.00 

PARCHE 

Cada parche de 10 cm2 
contiene: 

Tartrato de rivastigmina 

equivalente a 18 mg 

de rivastigmina 

Envase con 30 parches, cada 
parche libera 9.5 mg/24 horas. 
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RIZATRIPTÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4360.00 

010.000.4360.01 

TABLETA U OBLEA 

Cada tableta u oblea contiene: 

Benzoato de rizaptriptán 

equivalente a 10 mg 

de rizatriptán 

Envase con 3 tabletas u obleas 

Envase con 6 tabletas u obleas 

Ataque agudo de migraña 

con o sin aura. 

Oral. 

Adulto: 

10 mg dosis inicial; dejar pasar por lo menos dos 

horas antes de tomar otra dosis. 

Dosis máxima 30 mg al día. 

 

ROTIGOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

010.000.2640.00 

PARCHE 

Cada parche contiene: 

Rotigotina 4.5 mg/10 cm2 

Envase con 7 sobres, con una 

liberación de 2 mg/24 h. 

Enfermedad de Parkinson. Cutánea. 

Adultos: 

La dosificación en la fase inicial de la 

enfermedad Parkinson debe iniciarse con una 

dosis diaria de 2 mg/24 h, e incrementos 

semanales posteriores de 2 mg/24 h, pudiéndose 

alcanzar un máximo de 8 mg/24 h. la dosis de 4 

mg/24 h puede ser efectiva en algunos 

pacientes. En la mayoría de los casos la dosis 

efectiva se alcanza en 3 o 4 semanas, con la 

dosis de 6 u 8 mg/24 h. La dosis máxima 

recomendada es de 8 mg/24 h. 

La dosis en pacientes con Parkinson en fases 

avanzadas con fluctuaciones, debe iniciarse con 

una dosis diaria única de 4 mg/24 h, y tener 

incrementos semanales de 2 mg/24 h. Una dosis 

de 4 mg/24 h o de 6 mg/24 h puede ser eficaz en 

algunos pacientes. Para la mayoría de los 

pacientes la dosis efectiva se alcanza en 3-7 

semanas con dosis de 8 mg/24h hasta un 

máximo de 16 mg/24 h. 

En caso de suspender el tratamiento, éste debe 

ser gradual. La dosis diaria debe reducirse en 2 

mg/24 h, preferentemente cada tercer día. 

 

 

 

010.000.2641.00 

 

010.000.2641.01 

 

010.000.2641.02 

PARCHE 

Cada parche contiene: 

Rotigotina 9 mg/20 cm2 

Envase con 7 sobres, con una 

liberación de 4 mg/24 h. 

Envase con 28 sobres, con una 

liberación de 4 mg/24 h. 

Envase con 14 sobres, con una 

liberación de 4 mg/24 h. 

 

 

 

010.000.2642.00 

 

010.000.2642.01 

PARCHE 

Cada parche contiene: 

Rotigotina 13.5 mg/30 cm2 

Envase con 28 sobres, con una 

liberación de 6 mg/24 h. 

Envase con 14 sobres, con una 

liberación de 6 mg/24 h. 

 

 

 

010.000.2643.00 

 

010.000.2643.01 

PARCHE 

Cada parche contiene: 

Rotigotina 18 mg/40 cm2 

Envase con 28 sobres, con una 

liberación de 8 mg/24 h. 

Envase con 14 sobres, con una 

liberación de 8 mg/24 h. 

 

SUMATRIPTÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4357.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 0.5 ml contiene: 

Succinato de sumatriptán 

equivalente a 6 mg 

de sumatriptán. 

Envase con una jeringa con 

0.5 ml. 

Migraña. Subcutánea. 

Adultos: 

6 mg en el momento del ataque agudo, si es 

necesario se puede aplicar una dosis más 

después de una hora. 

Dosis máxima 12 mg/día. 
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TOPIRAMATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5363.00 

010.000.5363.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Topiramato 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

Envase con 100 tabletas. 

Epilepsia: 

Crisis parciales y focales 
con o sin generalización 
secundaria 

Crisis generalizadas tónico 
clónicas. 

Síndrome Lennox-Gastaut. 

Síndrome de West. 

Coadyuvante en la terapia 
integral de la adicción al 
alcohol. 

Oral 

Adultos: 

Inicio con 25 mg/día (por la noche) durante una 
semana con incrementos de 25 a 50 mg/día cada 
una o dos semanas, divididos cada 12 horas, hasta 
100 a 500 mg/día. 

Niños: 

Inicio con 1 a 2 mg/kg/día (por la noche) durante 
una semana con incrementos de 1 a 3 mg/kg/día 
cada una o dos semanas, divididos cada 12 horas, 
hasta 5 a 9 mg/kg/día. 

Tratamiento coadyuvante de la adicción al alcohol: 
Inicio con 25 mg (por la noche) aumentar 
semanalmente hasta dosis máxima de 300 mg, 
dividido cada 12 horas. 

 

 

 

010.000.5365.00 

010.000.5365.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Topiramato 25 mg 

Envase con 60 tabletas. 

Envase con 100 tabletas. 

 

 

 

010.000.5366.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Topiramato 15 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

 

TOXINA BOTULÍNICA TIPO A  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4362.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Toxina botulínica 

tipo A  100 U 

Envase con un frasco ámpula. 

Blefaroespasmo. 

Estrabismo. 

Distonias focales. 

Mioclonia palatina. 

Tremor. 

Tortícolis espasmódica. 

Intramuscular (en el músculo afectado). 

Adultos: 

Dosis de acuerdo al tipo y severidad de la 
enfermedad. 

 

 

 

 
 

010.000.4352.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Toxina botulínica 

tipo A  12.5 ng (500 U) 

Envase con un frasco ámpula. 

Espasticidad asociada a 
parálisis cerebral infantil. 

Espasticidad secundaria a 
padecimientos neuromusculares 
o cerebrovasculares 

Intramuscular(en el músculo afectado) o 
subcutánea. 

Adultos y niños mayores de 2 años: 

Dosis de acuerdo al tipo y severidad de la 
enfermedad. 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5666.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Toxina onabotulínica A…100 UI* 

*Complejo purificado de 
neurotoxina (900 KD) 100 U de 
toxina onabotulínica A 
contienen 4.8 ng de complejo 
purificado de neurotoxina. 

Envase con un frasco ámpula. 

Blefaroespasmo. 

Estrabismo. 

Distonias focales. 

Mioclonia palatina. 

Tremor. 

Torticolitis espasmódica. 

Intramuscular (en el músculo afectado). 

Adultos: 

Dosis de acuerdo al tipo y severidad de la 
enfermedad. 

 

TRIHEXIFENIDILO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

040.000.2651.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

trihexifenidilo 5 mg 

Envase con 50 tabletas. 

Enfermedad de Parkinson. 

Reacción extrapiramidal. 

Oral. 

Adultos: 

5 a 10 mg/día, dividida cada 12 horas. Ajustar la 
dosis de acuerdo a la respuesta terapéutica. 

Dosis máxima 15 mg/día. 

 

VALPROATO SEMISÓDICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5471.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Valproato semisódico 

equivalente a 125 mg 

de ácido valpróico 

Envase con 60 cápsulas. 

Crisis de ausencia típicas y 
atípicas. 

Crisis convulsivas tónico 
clónicas 

Oral. 

Adultos, adolescentes y niños mayores de 10 
años de edad: 

Inicio: 10 o 15 mg/kg de peso corporal/día. 
Aumentar 5 o 10 mg/kg de peso corporal/semana 
hasta alcanzar la respuesta clínica óptima. 
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VIGABATRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5355.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Vigabatrina  500 mg 

 

 

 

 

 

 

Envase con 60 comprimidos. 

Epilepsia: 

Crisis parciales y focales con 
o sin generalización 
secundaria 

Crisis generalizadas tónico 
clónicas 

Oral. 

Adultos: 

Iniciar con 500 mg cada 12 horas, después 
incrementar la dosis 500 mg cada semana, hasta 
obtener la respuesta terapéutica,. 

Dosis Máxima de 4 g. 

Niños: 

Iniciar con 40 mg/kg de peso corporal/día, 
posteriormente 80 a 100 mg/kg de peso 
corporal/día, 

Dosis Máxima de 2 g. 

 

ZOLMITRIPTANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.4361.00 

 

010.000.4361.01 

TABLETA DISPERSABLE 

Cada tableta dispersable 
contiene: 

Zolmitriptano 2.5 mg 

Envase con 2 tabletas 
dispersables. 

Envase con 3 tabletas 
dispersables. 

Migraña aguda con o sin 
aura. 

Oral (disolver en la lengua). 

Adultos: 

2.5 mg, dejar pasar 2 horas antes de otra dosis, 

Dosis máxima 10 mg/cada 24 horas. 

 

Grupo No. 15: Nutriología 

Cuadro Básico 

ÁCIDO ASCÓRBICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2707.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Ácido ascórbico 100 mg 

 

Envase con 20 tabletas. 

Profilaxis o tratamiento de 

deficiencia de vitamina C. 

Acidificante urinario. 

Antioxidante. 

Oral. 

Adultos: 

100-300 mg en 24 horas. 

Niños: 

50 mg en 24 horas. 

 

ÁCIDO FÓLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

010.000.1706.00 

010.000.1706.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Ácido fólico 5 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Envase con 92 tabletas. 

Prevención y tratamiento de 

anemias megaloblásticas por 

deficiencia de ácido fólico. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 5 años: 

2.5 a 5 mg por día. 

 

010.000.1700.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico  4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

Antecedentes de embarazos 

con productos con 

alteraciones del tubo neural: 

Espina bífida 

Meningomielocele. 

Oral. 

Adultos: 

4 mg/día 

Tres meses previos al embarazo y las primeras 12 

semanas del desarrollo fetal. 

 

010.000.1711.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

Mujeres en edad 

reproductiva, para prevenir 

defectos del cierre del tubo 

neural 

Oral. 

Adultos: 

Una tableta cada 24 horas, durante tres meses 

previos al embarazo hasta 12 semanas de 

gestación. 
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ALIMENTO MÉDICO PARA MENORES DE UN AÑO CON ACIDEMIA ISOVALERICA Y OTROS 
TRASTORNOS DEL METABOLISMO DE LA LEUCINA 

Clave Descripción 

POLVO 

Indicaciones Vía de administración 

y dosis 

010.000.5411.00 Contenido en: Unidades 100 g Pacientes con 
trastornos del 
metabolismo de la 
leucina 

Oral 

Niños menores de un año: 

Dosis: Según la indicación 
del especialista 

  Mínimo Máximo 

Energía kcal 475 500 

Proteína g 13.00 16.20 

Carnitina mg 0 900 

Taurina mg 0 40 

Glutamina g 0 0.11 

Glicina g 1.00 2.19 

Hidratos de carbono g 51 54 

Lípidos g 21.70 26 

L-Cistina g 0.15 0.44 

L-Histidina g 0.42 0.70 

L-Isoleucina g 0.42 0.58 

L-Leucina g 0 traza 

L-Lisina g 1.00 1.51 

L-Metionina g 0.26 0.41 

L-Fenilalanina g 0.78 0.88 

L-Treonina g 0.70 0.87 

L-Triptófano g 0.17 0.34 

L-Tirosina g 0.78 0.89 

L-Valina g 0.41 0.63 

Tiamina (B1)  mg 0.39 1.9 

Riboflavina (B2)  mg 0.6 1 

Niacina (B3)  mg 4.50 12.80 

Piridoxina (B6)  mg 0.52 1.00 

Cianocobalamina (B12) µg 1.25 4.90 

Acido fólico µg 38 230 

Acido pantoténico µg 2650 6900 

Acido ascórbico (vit.C) mg 40 60 

Colina mg 50 80 

Biotina µg 26 65 

Inositol mg 40 100 

Vitamina A µg 420 528 

Vitamina D µg 7.50 9.5 

Vitamina E  mg 3.3 14.94 

Vitamina K µg 21 50 

Sodio mg 120 240 

Potasio mg 420 675 

Cloro mg 290 480 

Calcio mg 325 660 

Fósforo mg 230 440 

Magnesio mg 34 66 

Hierro mg 7 9.6 

Cobre µg 450 1100 

Cromo µg 0 15 

Zinc mg 5 8.6 

Manganeso mg 0.38 0.6 

Yodo µg 47 76 

Molibdeno µg 0 35 

Selenio µg 14.1 20 

Envase    
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ALIMENTO MÉDICO PARA NIÑOS DE 1 A 8 AÑOS CON ACIDEMIA ISOVALERICAY OTROS 
TRASTORNOS DEL METABOLISMO DE LA LEUCINA 

Clave Descripción 

POLVO 

Indicaciones Vía de administración 

y dosis 

010.000.5412.00 Contenido en: Unidades 100 g Pacientes con 
trastornos del 
metabolismo de la 
leucina 

Oral 

Niños de 1 a 8 años: 

Dosis: Según la indicación 
del especialista 

  Mínimo Máximo 

Energía kcal 309 500 

Proteína g 16.2 30.00 

Carnitina  mg 0 1800 

Taurina mg 0 100 

Glutamina g 0 0.33 

Hidratos de carbono g 35 51 

Lípidos g 0 26 

L-Cistina g 0.29 0.86 

L-Histidina g 0.47 1.35 

L-Isoleucina g 0.58 0.86 

L-Leucina g 0 traza 

L-Lisina g 1.51 2.05 

L-Metionina g 0.30 0.60 

L-Fenilalanina g 0.78 1.76 

L-Treonina g 0.87 1.40 

L-Triptófano g 0.34 0.53 

L-Tirosina g 0.78 1.78 

L-Valina g 0.63 0.96 

Glicina g 1.1 4.20 

Tiamina (B1)  mg 1.0 3.25 

Riboflavina (B2)  mg 1.0 1.80 

Niacina (B3)  mg 10 21.7 

Piridoxina (B6) mg 1.00 1.40 

Cianocobalamina (B12) µg 2.00 5.00 

Acido fólico µg 100 430 

Acido pantoténico µg 3700 8000 

Acido ascórbico (vit.C) mg 60 135 

Colina mg 60 110 

Biotina µg 38 120 

Inositol mg 55.5 86 

Vitamina A UI 1520 2200 

Vitamina D  UI 300 480 

Vitamina E  mg 4.35 14.94 

Vitamina K µg 30 60 

Sodio mg 240 880 

Potasio mg 580 1370 

Cloro mg 450 940 

Calcio mg 660 880 

Fósforo mg 440 810 

Magnesio mg 66 225 

Hierro mg 9.6 13.00 

Cobre µg 860 1800 

Cromo µg 0 40 

Zinc mg 8.6 13 

Manganeso mg 0.38 1.60 

Yodo µg 76 100 

Molibdeno µg 0 100 

Selenio µg 14.1 40 

Envase    



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

ALIMENTO MÉDICO PARA NIÑOS DE 8 AÑOS A ADULTOS CON ACIDEMIA ISOVALERICA Y OTROS 
TRASTORNOS DEL METABOLISMO DE LA LEUCINA 

Clave Descripción 

POLVO 

Indicaciones Vía de administración 

y dosis 

010.000.5413.00 Contenido en: Unidades 100 g Pacientes con 
trastornos del 
metabolismo de la 
leucina 

Oral 

Adultos y niños de 8 años y 
mayores: 

Dosis: Según la indicación 
del especialista 

Energía kcal 297 500 

Proteína G 16.2 39.00 

Carnitina mg 0 1800 

Taurina mg 0 150 

Glutamina g 0 0.33 

Hidratos de carbono g 34.00 51.00 

Lípidos  g 0 26.00 

L-Cistina  g 0.29 1.4 

Glicina  g 1.1 6.60 

L-Histidina g 0.47 2.1 

L-Isoleucina  g 0.58 1.3 

L-Leucina g 0 Traza 

L-Lisina g 1.51 3.20 

L-Metionina g 0.41 0.90 

L-Fenilalanina g 0.78 2.50 

L-Treonina g 0.87 2.20 

L-Triptófano g 0.34 0.83 

L-Tirosina g 0.78 2.40 

L-Valina g 0.63 1.50 

Tiamina (B1) mg 1.00 3.25 

Riboflavina(B2) µg 1.00 1.80 

Niacina (B3) mg 10.00 27.4 

Piridoxina (B6) µg 1000 2100 

Cianocobalamina (B12) µg 2.00 5.00 

Acido fólico µg 100 500 

Acido pantoténico  µg 3800 8000 

Acido ascórbico (vit.C) mg 60 90 

Colina mg 60 321 

Biotina µg 38 140 

Inositol mg 70.00 86.00 

Vitamina A UI 1520 2364 

Vitamina D UI 300 380 

Vitamina E mg 5.2 14.94 

Vitamina K µg 40 70 

Sodio mg 240 880 

Potasio mg 580 1370 

Cloro mg 480 940 

Calcio mg 660 880 

Fósforo mg 440 760 

Magnesio mg 66 285 

Hierro mg 9.6 23.5 

Cobre µg 860 1400 

Cromo µg 0 50.00 

Zinc mg 8.60 13.60 

Manganeso mg 0.380 2.10 

Yodo µg 76 107 

Molibdeno µg 0 107 

Selenio µg 14.1 50.00 

Envase 
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CASEINATO DE CALCIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0022.00 

POLVO 

Cada 100 g contienen: 

Proteínas 86.0 a 90.0 g 

Grasas  0.0 a 2.0 g 

Minerales  3.8 a 6.0 g 

Humedad  0.0 a 6.2 g 

Envase con 100 g. 

Pacientes que requieren 

complementar el 

requerimiento proteico. 

Oral. 

Niños y adultos: 

De acuerdo con los requerimientos del paciente. 

 

COMPLEJO B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2714.00 

TABLETA, COMPRIMIDO O 

CÁPSULA 

Cada tableta, comprimido o 

cápsula contiene: 

Mononitrato o clorhidrato de 

Tiamina 100 mg 

Clorhidrato de 

piridoxina  5 mg 

Cianocobalamina  50 µg 

Envase con 30 tabletas, 

comprimidos o cápsulas. 

Deficiencia o requerimientos 

incrementados de tiamina. 

Deficiencia o requerimientos 

incrementados de piridoxina 

Deficiencia o requerimientos 

incrementados de 

cianocobalamina. 

Oral. 

Niños y adultos: 

De acuerdo con los requerimientos del paciente. 

 

DIETA POLIMÉRICA A BASE DE CASEINATO DE CALCIO O PROTEÍNAS, GRASAS, VITAMINAS, 
MINERALES 

Clave Descripción 

POLVO 

Indicaciones Vía de administración 

y dosis 

010.000.2739.00 Cada 100 gramos 

contiene: 

Unidad Mínimo Máximo Para cubrir los 

requerimientos 

nutricionales o para 

complementarlos 

Oral o por sonda enteral 

Niños y adultos: 

Dosis: de acuerdo al 

requerimiento. 

Densidad energética Kcal/ml 0.99 1.06 

Calorías Kcal 412.5 441.7 

Hidratos de carbono g 58.50 68.00 

Proteína: g 15.80 17.50 

Histidina g 0.40 0.5600 

Isoleucina g 0.7035 1.0135 

Leucina g 1.4050 1.7670 

Lisina g 1.1080 1.4525 

 Metionina g 0.3925 0.5256   

 Fenilalanina g 0.7810 0.9450   

 Treonina g 0.6466 0.8050   

 Triptofano g 0.1833 0.2450   

 Valina g 0.8553 1.2950   

 Arginina g 0.6165 0.6650   

 Ácido aspártico g 1.0500 1.2310   

 Serina g 0.8750 0.8910   

 Ácido glutámico g 3.0100 3.3530   

 Prolina g 1.4700 1.5630   

 
(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

(Viene de la Tercera Sección) 

Clave Descripción 

POLVO 

Indicaciones Vía de administración 

y dosis 

 Glicina g 0.2800 0.3380   

 Alanina g 0.4375 0.4910   

 Cistina g 0.0980 0.7000   

 Tirosina g 0.7414 1.0150   

 Grasas g 9.0 15.80   

 Ácidos grasos 

saturados 

g 0.96 2.30   

 Ácido palmítico g 0.67 1.77   

 Ácido esteárico g 0.29 0.36   

 Grasos insaturados g 7.20 12.62   

 Linoleico g 5.8 8.50   

 Linolénico g 0.20 0.20   

 Oleico g 1.20 4.00   

 Relación 

polinsaturados/satura

dos 

g 0.11 8.20   

 Colesterol g 0.00 0.02   

 Vitamina A U.I. 1028.0 1170.0   

 Vitamina D U.I. 90.10 96.00   

 Vitamina E mg 10.20 15.00   

 Ácido ascórbico mg 20.00 68.00   

 Ácido fólico µg 122.00 200.00   

 Tiamina mg 0.70 0.72   

 Riboflavina mg 0.70 0.80   

 Niacina mg 9.00 10.00   

 Vitamina B6 mg 0.90 1.00   

 Vitamina B12 µg 2.70 3.10   

 Biotina µg 61.00 150.00   

 Ácido pantoténico mg 2.40 5.00   

 Vitamina K µg 18.00 44.10   

 Colina mg 0.0 136.00   

 Calcio mg 225.20 325.20   

 Fósforo mg 225.20 268.80   

 Yodo µg 34.00 44.00   

 Hierro mg 4.10 5.00   

 Magnesio mg 90.10 105.00   

 Cobre mg 0.50 0.52   

 Zinc mg 4.30 5.40   

 Manganeso mg 0.90 1.20   

 Potasio mg 515.00 860.00   

 Sodio mg 130.00 360.00   

 Cloro mg 300.00 610.00   

 Selenio µg 0.0 19.00   

 Cromo µg 0.0 22.5   

 Molibdeno µg 0.0 38.00   

 Envase con 400 - 454 gramos con o sin sabor.   
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FORMULA DE PROTEÍNA AISLADA DE SOYA 

Clave Descripción 

POLVO 

Indicaciones Administración 

y dosis 

030.000.0021.00 Contenido en Unidad 100 g 100 kcal 100 ml Diarrea aguda 

con intolerancia 

secundaria a la 

lactosa 

Deficiencia 

primaria de 

lactasa 

Galactosemia 

Alergia a la 

proteína de la 

leche de vaca 

mediada por IgE 

Oral. 

Niños de 0-5 

meses de edad: 

110 kcal/kg de 

peso corporal. 

Niños > 5 a 12 

meses de edad: 

90 kcal/kg de peso 

corporal. 

  Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Kilocalorías kcal 515.0 524.00 60.00 70.00 66.67 68.00 

Lípidos g 20.00 28.30 4.40 6.00 3.60 3.70 

Acido docosa-

hexaenoico (DHA) 

mg   0.00 12.00   

Acido docosa-

hexaenoico (DHA) 

%   0.22 0.30   

Acido araquidónico 

(ARA) 

mg   0.00 12.00   

Acido araquidónico 

(ARA) 

%   0.22 0.30   

Relación DHA/ARA    1:1 1:1   

Acido linoléico g   0.30 1.40   

Acido alfa linolénico g   50.00 SE   

Acido alfa linolénico %   0.00 3.00   

Relación Acido 

linoléico/Acido alfa 

linolénico 

   5:1 15:1   

Proteínas g 13.70 15.60 2.64 3.00 1.80 2.00 

Taurina mg 0.00 36.00 0.00 12.00 0.00 4.60 

Hidratos de carbono g 51.00 54.00 10.00 14.00 6.60 6.90 

Sodio mg 140.00 243.00 27.00 47.00 18.00 32.00 

 Potasio mg 525.00 629.00 100.00 120.00 65.00 81.12   

 Cloruros mg 315.00 449.00 60.00 86.90 40.00 59.00   

 Calcio mg 420.00 532.00 80.00 140.00 54.00 70.00   

 Fósforo mg 210.00 393.00 40.00 75.00 27.00 50.70   

 Relación 

Calcio/Fósforo 

   1:1 2:1     

 L-carnitina mg 0.00 12.00 1.20 2.30 0.00 1.50   

 Vitamina A  1572.00 UI 2000.00 UI 90.00 µg 180.00 µg 202.80 UI 263.00 UI   

 Vitamina D  304.00 UI 350.00 UI 1.50 µg 2.50 µg 40.00 UI 44.00 UI   

 Vitamina E  10.50 UI 19.40 UI 2.24 mg 5.00 mg 1.35 UI 2.57 UI   

 Vitamina K µg 40.00 76.00 8.00 25.00 5.00 10.00   

 Vitamina C mg 53.00 68.00 10.30 30.00 7.00 9.00   

 Vitamina B1 

(tiamina) 

µg 300.00 758.00 60.00 150.00 40.00 100.00   

 Vitamina B2 

(riboflavina) 

µg 456.00 1136.00 80.00 225.00 60.00 150.00   

 Niacina µg 3000.00 5300.00 600.00 1500.00 400.00 700.00   

 Vitamina B6 

(piridoxina) 

µg 300.00 455.00 58.80 90.00 40.00 60.00   

 Acido fólico µg 61.00 100.00 12.00 50.00 8.00 13.20   

 Acido pantoténico µg 2000.00 3800.00 400.00 750.00 300.00 500.00   

 Vitamina B12 

(cianocobalamina) 

µg 1.50 2.30 0.10 0.50 0.20 0.30   

 Biotina µg 12.00 27.00 1.50 7.50 1.50 3.50   

 Colina mg 55.00 63.00 10.00 50.00 7.00 8.50   

 Inositol mg 25.80 89.00 5.00 40.00 3.40 11.50   

 Magnesio mg 40.00 58.00 7.50 15.00 5.00 7.44   

 Hierro mg 6.30 9.40 1.20 2.00 0.80 1.20   

 Yodo µg 76.00 105.00 14.70 50.00 10.00 13.00   

 Cobre µg 315.00 424.00 60.00 84.00 40.00 56.00   

 Zinc mg 4.50 6.00 0.90 1.20 0.49 0.81   

 Manganeso µg 131.00 304.00 5.00 50.00 16.90 40.00   

 Selenio µg   1.00 9.00     

 Dilución 13.00 - 13.70 %       

 Envase de lata con 400 a 454 g y medida de 4.30 a 4.50 g.   
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FORMULA DE SEGUIMIENTO O CONTINUACIÓN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de 

administración y 

dosis 
030.000.0014.00 POLVO 

Contenido en Unidad 100 g 100 kcal 100 ml Alimentación 

en lactantes. 

Oral. 

Niños de 6 a 12 

meses de edad: 

90 kcal/kg de peso 

corporal. 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Energía kcal 476.00 526.00 60.00 85.00 66.67 68.00 

Lípidos g 20.00 28.90 3.00 6.00 2.80 3.71 

Ácido linoleico g   0.30 1.20   

Ácido - ¡Error! 

No se 

encuentra el 

origen de la 

referencia. 

linolénico 

mg   50 160    

 Acido - ¡Error! 

No se 

encuentra el 

origen de la 

referencia. 

linolénico 

%   1.19 2.90     

 Relación 

Linoleico-

Linolénico 

   5:1 16:1     

           

 Proteínas g 11.80 15.90 3.00 5.50 1.50 2.21   

 Hidratos de 

carbono 

g 54.60 59.00 10.39 14.00 7.00 8.20   

 Sodio mg 126.00 210.00 23.95 44.00 16.00 28.50   

 Potasio mg 552.00 650.00 80.00 135.00 71.00 90.00   

 Cloruros mg 341.00 420.00 64.82 87.00 44.00 58.00   

 Calcio mg 410.00 550.00 77.94 114.00 53.00 76.00   

 Fósforo mg 221.00 395.00 42.01 82.00 28.00 55.00   

 Relación 

Calcio/Fósforo 

   1:1 2:1     

 Vitamina A  1577.00 UI 1900.00 UI 90.00 µg 180.00 µg 202.80 UI 270.00 UI   

 Vitamina D  315.00 UI 430.00 UI 1.50 µg 2.50 µg 40.50 UI 60.00 UI   

 Vitamina E  5.80 UI 16.00 UI 2.47 µg 5.00 µg 0.80 UI 2.10 UI   

 Vitamina K µg 22.00 48.00 4.50 8.00 3.00 6.67   

 Vitamina C mg 47.00 48.00 8.00 10.00 6.00 6.70   

 Vitamina B1 

(tiamina) 

µg 526.00 720.00 100.00 150.00 68.00 100.00   

 Vitamina B2 

(riboflavina) 

µg 768.00 1200.00 80.00 240.00 101.00 160.00   

 Niacina µg 4401.30 13000.00 300.00 2700.00 610.00 1800.00   

 Vitamina B6 

(piridoxina) 

µg 315.00 960.00 45.00 200.00 40.00 130.00   

 Ácido fólico µg 43.00 140.00 10.00 50.00 6.00 20.00   

 Ácido 

pantoténico 

µg 1732.00 3400.00 400.00 700.00 240.00 470.00   

 Vitamina B12 

(cianocobalamin

a) 

µg 0.80 1.31 0.18 0.25 0.13 0.17   

 Biotina µg 12.00 23.00 2.60 7.50 1.70 3.00   

 Colina mg 34.00 84.00 7.00 50.00 4.67 11.00   

 Inositol mg 0.00 25.00 4.00 40.00 0.00 3.30   

 Magnesio mg 32.00 47.00 6.00 15.00 4.00 6.67   

 Hierro mg 8.20 9.50 1.70 2.00 1.10 1.22   

 Yodo µg 32.00 100.00 6.00 21.00 4.00 14.00   

 Cobre µg 418.00 580.00 60.00 80.00 56.67 80.00   

 Zinc mg 3.60 5.80 0.75 1.20 0.50 0.80   

 Manganeso µg 26.00 72.00 5.00 15.00 3.00 10.00   

 Selenio µg   1 9     

 Dilución de 12.86% a 13.90%   

 Envase con 400 a 454 g y medida de 4.30 a 4.50 g 
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MIEL DE MAÍZ 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0091.00 

SOLUCIÓN 

Cada 5 ml contienen: 

Miel de maíz 3.75 g 

Envase con 500 ml. 

Complementación de 
requerimiento de hidratos de 
carbono. 

Oral. 

Niños y adultos: 

Dosis de acuerdo a los requerimientos  

 

PIRIDOXINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

010.000.5232.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Piridoxina 300 mg 

 
 
 
Envase con 10 tabletas. 

Deficiencia de vitamina B6. 

Profilaxis de neuritis en 
pacientes con tratamiento de 
isoniazida. 

Crisis convulsivas por 
dependencia de piridoxina. 

Anemia sideroblástica. 

Oral. 

Adultos 

50 a 500 mg. 

 

MULTIVITAMINAS (POLIVITAMINAS) Y MINERALES 

Clave Descripción Indicaciones Administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5383.00 

JARABE 

Cada 5 ml contienen: 

Vitamina A 2 500 UI 

Vitamina D2  200 UI 

Vitamina E  15.0 mg 

Vitamina C  60.0 mg 

Tiamina  1.05 mg 

Riboflavina  1.2 mg 

Piridoxina  1.05 mg 

Cianocobalamina  4.5 µg 

Nicotinamida  13.5 mg 

Hierro elemental  10.0 mg 

Envase con 240 ml y dosificador. 

Prevención y tratamiento 
de deficiencias 
específicas. 

 

Oral 

Adultos: 

5 ml cada 24 horas. 

Niños: 

2.5 ml cada 24 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4376.00 

TABLETA, CAPSULA O GRAGEA 

Cada tableta, cápsula o gragea contiene: 

Clorhidrato de tiamina 

(vitamina B1)  5.0 a 10.0 mg 

Riboflavina 

(vitamina B2)  2.5 a 10.0 mg 

Clorhidrato de piridoxina 

(vitamina B6)  2.0 a 5.0 mg 

Nicotinamida 

(niacinamida)  10.0 a 100.0 mg 

Cianocobalamina 

(vitamina B12)  3.0 a 5.0 µg 

Acetato de alfatocoferol 

(vitamina E)  3.0 a 20.0 mg 

Retinol (vitamina A)  2000.0 a 10000.0 UI 

Colecalciferol 

(vitamina D3)  200.0 a 1000.0 UI 

Acido pantoténico  2.0 a 7.0 mg 

Sulfato ferroso  15.0 a 60.0 mg 

Sulfato de cobre  1.0 a 4.0 mg 

Yoduro o fosfato 

de potasio  0.15 a 4.0 mg 

Glicerofosfato, sulfato 

o hiposulfito de magnesio  1.0 a 8.00 mg 

Fosfato de magnesio  5.0 a 133.0 mg 

Cloruro, fosfato o sulfato 

de zinc  3.0 a 25.0 mg 

Envase con 30 tabletas, cápsulas o grageas. 

 Oral 

Adultos: 

1 tableta, cápsula o gragea 
cada 24 horas. 
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SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETÉRMINO 

Clave Descripción 

POLVO 

Indicaciones Administración 

y dosis 

 Contenido en Unidad 100 g 100 kcal 100 ml Alimentación en 

prematuros. 

Oral o sonda 

enteralNiños 

prematuros:90 kcal/kg 

de peso corporal/día. 

   Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

 Kilocalorías kcal 400 525 100.0 100.0 64 85 

 Lípidos g 19.2 31.5 4.80 6.00 3.072 5.1 

 Acido linoleico mg 1200 7350 300.00 1400.00 192 1190 

 Ac alfa Linolénico mg 200 SE* 50.00 SE* 32 SE* 

 Relac A. Linoleico/ 

A. á Linolenico 

 5:1 15:1 5:1 15:1 5:1 15:1 

 Acido araquidónico % 1.60 3.675 0.40 0.70 0.256 0.595 

 Ácido DHA** % 1.40 2.625 0.35 0.50 0.224 0.425 

 Relac Aa/DHA  1.5:1 2:1 1.5:1 2:1 1.5:1 2:1 

 Proteínas g 9.60 15.75 2.40 3.00 1.536 2.55   

 Taurina mg 20.00 63 5.00 12.00 3.2 10.2   

 Hidratos de 

carbono*** 

g 38.80 73.5 9.70 14.00 6.208 11.9   

 Sodio mg 144.00 315 36.00 60.00 23.04 51   

 Potasio mg 376.00 840 94.00 160.00 60.16 136   

 Cloruros mg 240.00 840 60.00 160.00 38.4 136   

 Calcio mg 380.00 735 95.00 140.00 60.8 119   

 Fósforo mg 208.00 525 52.00 100.00 33.28 85   

 Relación Ca/P  1.7:1 2:1 1.7:1 2:1 1.7:1 2:1   

 Vitamina A U.I. 2800.00 6583.5 700.00 1254.00 448 1065.9   

 Vitamina A ER 

(Retinol) 

µg 816.00 1995 204.00 380.00 130.56 323   

 Vitamina D U.I. 292.00 525 73.00 100.00 46.72 85   

 Vitamina E ( Alfa 

Tocoferol) 

U.I. 12.00 63 3.00 12.00 1.92 10.2   

 Vitamina K µg 32.80 131.25 8.20 25.00 5.248 21.25   

 Vitamina C mg 53.60 194.25 13.40 37.00 8.576 31.45   

 Vitamina B1 

(tiamina) 

µg 240.00 1312.5 60.00 250.00 38.4 212.5   

 Vitamina B2 

(riboflavina) 

µg 560.00 2625 140.00 500.00 89.6 425   

 Niacina µg 4000.00 7875 1000.00 1500.00 640 1275   

 Vitamina B6 

(piridoxina) 

µg 300.00 918.75 75.00 175.00 48 148.75   

 Acido fólico µg 148.00 262.5 37.00 50.00 23.68 42.5   

 Acido pantoténico µg 1800.00 9975 450.00 1900.00 288 1615   

 Vitamina B12 

(cianocobalamina) 

µg 0.80 7.875 0.20 1.50 0.128 1.275   

 Biotina µg 8.80 52.5 2.20 10.00 1.408 8.5   

 Colina mg 30.00 262.5 7.50 50.00 4.8 42.5   

 Mioinositol mg 16.00 210 4.00 40.00 2.56 34   

 Magnesio mg 28.00 78.75 7.00 15.00 4.48 12.75   

 Hierro mg 6.80 15.75 1.70 3.00 1.088 2.55   

 Yodo µg 24.00 236.25 6.00 45.00 3.84 38.25   

 Cobre µg 360.00 630 90.00 120.00 57.6 102   

 Zinc mg 4.40 7.875 1.10 1.50 0.704 1.275   

 Manganeso µg 28.00 131.25 7.00 25.00 4.48 21.25   

 Selenio µg 7.20 26.25 1.80 5.00 1.152 4.25   

 Nucleótidos mg 7.60 84 1.90 16.00 1.216 13.6   

 Cromo µg 6.00 52.5 1.50 10.00 0.96 8.5   

 Molibdeno µg 6.00 52.5 1.50 10.00 0.96 8.5   

 Dilución 16%   

 

 

 

 

030.000.0003.00 

Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 4.50 g 

* Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 

ácido linoleico/ácido linolenico 

**DHA: Ácido Docosahexanoico 

*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 

añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo 

de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
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SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE TÉRMINO 

Clave Descripción Indicaciones Administración y 
dosis 030.000.0011.00 POLVO 

 Contenido en Unidad 100 g 100 kcal 100 ml Alimentación en 
recién nacidos 

de término y 
lactantes 

Oral. 

Niños 0-6 meses: 

110 kcal/kg de 
peso corporal. 

  Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Kilocalorías kcal 509.00 528.00 100.00 100.00 66.00 68.00

Hidratos de 
carbono 

g 55.20 57.90 10.00 14.00 7.00 7.64

Lípidos g 25.80 28.90 4.40 6.00 3.41 3.71

Ácido linoleico % 8.00 35.00

Ácido linoleico g 0.30 1.40

Ácido- ¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia. 
linolenico 

% 1.60 5.00

 Ácido- ¡Error! No 
se encuentra el 
origen de la 
referencia. 
linolenico 

g 0.05 1.75   

 Relación linoleico: 
alfa linolénico 

 5:1 16:1   

 Ácido 
araquidónico 
(ARA) 

% 0.22 0.30   

 Ácido 
araquidónico 

g 0.00 0.40   

 Ácido docosa-
hexaenoico (DHA) 

% 0.22 0.30   

 Ácido docosa-
hexaenoico 

g 0.00 0.02   

 Relación 
ARA:DHA 

 1:1 2:1   

 Proteínas g 9.50 12.00 1.80 3.00 1.23 1.50   

 Taurina mg 0.00 36.00 0.00 12.00 0.00 4.60   

 Sodio mg 118.00 140.00 22.50 27.00 15.00 18.00   

 Potasio mg 440.00 552.00 84.00 105.00 56.67 71.00   

 Cloruros mg 299.00 350.00 57.00 80.00 36.67 46.00   

 Calcio mg 320.00 420.00 63.00 80.00 42.00 53.00   

 Fósforo mg 160.00 233.00 31.00 44.00 21.00 30.00   

 Relación 
Calcio/Fósforo 

 2:1 2:1   

 L-Carnitina mg 1.2 2.3   

 Vitamina A  1560.00 UI 1998.00 UI 90 µg 180 µg 200.00 
UI

253.09 
UI

  

 Vitamina D  310.00 UI 372.00 UI 1.50 µg 2.5 µg 40.00 UI 48.00 UI   

 Vitamina E  6.10 UI 16.00 UI 1.3 µg 2.24 µg 0.80 UI 2.10 UI   

 Vitamina K µg 40.00 55.00 7.70 10.00 5.00 7.00   

 Vitamina C mg 43.00 60.00 8.00 12.00 5.50 7.60   

 Vitamina B1 
(tiamina) 

µg 300.00 530.00 60.00 100.00 40.00 68.00   

 Vitamina B2 
(riboflavina) 

µg 470.00 800.00 90.00 150.00 60.00 102.00   

 Niacina µg 3931.00 6250.00 750.00 1200.00 500.00 800.00   

 Vitamina B6 
(piridoxina) 

µg 300.00 380.00 59.88 75.00 40.00 50.00   

 Ácido fólico µg 39.00 80.00 10.00 50.00 5.00 10.20   

 Ácido pantoténico µg 1651.00 2365.00 400.00 450.00 210.00 340.00   

 Vitamina B12 
(cianocobalamina) 

µg 1.00 1.60 0.20 0.50 0.13 0.20   

 Biotina µg 11.00 23.00 2.00 7.5 1.50 3.00   

 Colina mg 51.00 84.00 10.00 16.00 6.66 11.00   

 Inositol mg 21.00 25.00 4.00 5.00 2.70 3.40   

 Magnesio mg 32.00 40.00 6.08 7.70 4.00 5.10   

 Hierro mg 4.00 9.50 0.80 2.00 0.50 1.20   

 Yodo µg 32.00 78.00 6.08 15.00 4.00 10.00   

 Cobre µg 310.00 473.00 60.00 89.00 40.00 61.00   

 Zinc mg 3.00 4.00 0.60 0.76 0.40 0.51   

 Manganeso µg 26.00 118.00 4.94 22.50 3.00 15.00   

 Selenio µg 1.00 9.00   

 Dilución 12.80 - 15.00 %       

 Envase con 400 a 454 g y medida de 4.30 a 4.50 g   
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SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE TÉRMINO SIN LACTOSA 

Clave Descripción Indicaciones Administración y 

dosis POLVO 

030.000.0012.00 Contenido en: 

Nutrimentos 

Unidad 100 g 100 Kcal 100 ml Alimentación 

en recién 

nacidos y 

lactantes con 

intolerancia a la 

lactosa. 

Oral. 

Niños 0-6 meses: 

110 Kcal/Kg de 

peso corporal/día 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Kilocalorías  502.0 522.00 100.00 100.00 66.66 68.00 

Lípidos g 25.0 28.0 4.40 5.40 3.33 3.65 

Acido docosa-

hexaenoico (DHA) 

mg   9.0 22.0   

Acido docosa-

hexaenoico (DHA) 

%   0.220 0.270   

Acido araquidónico 

(ARA) 

mg   9.0 22.0   

Acido araquidónico 

(ARA) 

%   0.220 0.270   

 Relación DHA/ARA    1:1 1:1     

 Acido linoléico g   0.3 1.4     

 Acido linoléico %   0 3     

 Acido alfa linolénico g   50 SE     

 Acido alfa linolénico %   0 3     

 Relación Acido 

linoléico/Acido alfa 

linolénico 

   5:1 15:1     

 Proteínas g 11.0 14.0 2.25 3.00 1.45 1.86   

 Taurina mg   0 12     

 Hidratos de carbono g 54.9 55.6 10.70 14.00 7.20 7.35   

 Sodio mg 123.0 170.0 24.00 34.00 16.00 23.00   

 Potasio mg 538.0 600.0 105.00 119.00 70.00 80.00   

 Cloruros mg 333.0 370.0 65.00 160.00 43.33 49.00   

 Calcio mg 423.0 450.0 50.00 140.00 56.67 60.00   

 Fósforo mg 273.0 300.0 25.00 100.00 36.00 40.00   

 Relación 

Calcio/Fósforo 

   1:1 2:1     

 L-carnitina mg   1.2 2.3     

 Vitamina A   1500.0 UI 1923.0 UI 88.5 µg 112.5 µg 200.00 UI 250.00 UI   

 Vitamina D  300.0 UI 327.0 UI 1.48 µg 2.5 µg 40.00 UI 43.33 UI   

 Vitamina E  6.0 UI 13.7 UI 1.34 µg 2.98 µg 0.80 UI 1.80 UI   

 Vitamina K µg 41.0 52.0 8.14 25.00 5.50 6.67   

 Vitamina C  mg 40.0 69.0 10.00 30.00 5.30 9.00   

 Vitamina B1 (tiamina) µg 300.0 769.0 60.00 150.00 40.00 100.00   

 Vitamina B2 

(riboflavina) 

µg 345.0 1154.0 67.30 140.00 45.00 150.00   

 Niacina µg 3800.0 5320.0 750.00 1500.00 500.00 700.00   

 Vitamina B6 (piridoxina) µg 310.0 462.0 60.40 90.00 40.50 50.00   

 Acido fólico µg 45.0 76.0 10.00 50.00 6.00 10.00   

 Acido pantoténico µg 2280.0 2308.0 400.00 2000.00 300.00 300.00   

 Vitamina B12 

(cianocobalamina) 

µg 1.1 1.5 0.20 0.30 0.15 0.20   

 Biotina µg 11.0 22.8 2.20 7.50 1.50 3.00   

 Colina mg 38.0 77.0 7.50 50.00 5.00 10.00   

 Inositol mg 23.0 100.0 4.50 40.00 3.00 13.00   

 Magnesio mg 31.1 50.0 6.06 10.00 4.10 7.00   

 Hierro mg 6.0 9.2 1.20 2.00 0.80 1.20   

 Yodo µg 25.0 77.0 10.00 50.00 3.30 10.00   

 Cobre µg 300.0 460.0 60.00 89.66 40.00 60.00   

 Zinc mg 3.8 4.6 0.70 1.50 0.50 0.60   

 Manganeso µg 26.0 77.0 5.00 15.00 3.40 10.00   

 Selenio µg   1.00 9.00     

 Dilución 13.00 - 13.7 %   

 Envase de lata con 400 a 454 g y medida de 4.3 a 4.5 g   
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VITAMINA E 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2715.00 

 

010.000.2715.01 

GRAGEA O CÁPSULA 

Cada gragea o cápsula 

contiene: 

Vitamina E  400 mg 

Envase con 100 grageas o 

cápsulas. 

Envase con 99 grageas o 

cápsulas. 

Antioxidante. Oral. 

Adultos: 

400 mg/día. 

 

VITAMINAS A ,C y D 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1098.00 

SOLUCIÓN 

Cada ml contiene: 

Palmitato de 

Retinol 7000 a 9000 UI 

Ácido ascórbico 80 a 125 mg 

Colecalciferol 1400 a 1800 UI 

 

 

Envase con 15 ml. 

Prevención y tratamiento de 

deficiencia de: 

Vitaminas A 

Vitamina C 

Vitamina D 

Oral. 

Niños: 

Dosis preventiva: 

Dos gotas cada 24 horas. 

Dosis terapéutica. 

Recién nacidos a 6 meses de edad: 

tres gotas cada 24 horas. 

6 meses a 3 años: 4 gotas cada 24 horas. 

Repartidas en tres a cuatro tomas. 

 

Catálogo 

ÁCIDO ASCÓRBICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5229.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Ácido ascórbico  1 g 

Envase con 6 ampolletas de 

10 ml. 

Profilaxis o tratamiento de la 

deficiencia de vitamina C 

Antioxidante. 

Intravenosa. 

Adultos: 

1 a 2 g diarios. 

Niños: 

25mg/kg/día. 

 

ALANINA Y LEVOGLUTAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2742.00 

010.000.2742.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

N-(2)-L-alanil- 

L-glutamina  20 g 

equivalente a  8.20 g 

de L-alanina y  13.46 g 

de L-glutamina 

Envase con 50 ml. 

Envase con 100 ml. 

Patologías que requieren 

adición de alanina y 

glutamina. 

Intravenosa, en mezclas de nutrición parenteral. 

Adultos: 

1.50 - 2.0 ml/kg de peso corporal ó 0.3 – 0.4 g de 

N-(2)-L-alanil-L-glutamina/kg de peso corporal. 
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ALIMENTO MÉDICO PARA PACIENTES CON HOMOCISTINURIA, RECIÉN NACIDOS A 7 AÑOS 11 
MESES DE EDAD 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración
y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Homocistinuria. Oral. 

Niños recién nacidos a 
7años 11 meses: 

Dosis: Según la 
indicación del 
especialista. 

 Energía kcal 350.00 500.00  

 Proteína g 15.00 28.60  

 Hidratos de carbono g 51.00 62.00  

 Lípidos g 0 26.00  

 L-Cistina g 0.45 0.75  

 L-Histidina g 0.41 1.16  

 L-Isoleucina g 1.08 1.81   

 L-Leucina g 1.68 3.10   

 L-Lisina g 1.00 2.10   

 L-Metionina g 0 trazas   

 L-Fenilalanina g 0.68 1.37   

 L-Treonina g 0.70 1.52   

 L-Triptófano g 0.17 0.61   

 L-Tirosina g 0.68 1.37   

 L-Valina g 1.22 1.97   

 Tiamina (B1) g 1000.00 1900.00   

 Riboflavina (B2) g 900.00 1200.00   

 Niacina (B3) g 10000.00 12800.00   

 Piridoxina (B6) g 750.00 1000.00   

 Cianocobalamina 
(B12) 

g 2.00 4.90   

 Ácido fólico g 100.00 230.00   

 Ácido pantoténico g 3700.00 6900.00   

 Ácido ascórbico (vit.C) mg 50.00 135.00   

 Colina mg 60.00 110.00   

 Biotina g 38.00 120.00   

 Inositol mg 40.00 86.00   

 Vitamina A UI 1400.00 1665.00   

 Vitamina D UI 300.00 480.00   

 Vitamina E UI 6.50 15.00   

 Vitamina K g 35.00 50.00   

 Sodio mg 190.00 580.00   

 Potasio mg 560.00 840.00   

 Cloro mg 430.00 450.00   

 Calcio mg 575.00 810.00   

 Fósforo mg 400.00 810.00   

 Magnesio mg 50.00 200.00   

 Hierro mg 9.00 12.00   

 Cobre g 860.00 2000.00   

 Zinc mg 8.00 13.00   

 Manganeso mg 0.38 1.30   

 Yodo g 65.00 90.00   

 Molibdeno g 12.00 45.00   

 Selenio g 14.10 40.00   

010.000.5409.00  Envase: lata con medida dosificadora 
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ALIMENTO MÉDICO PARA PACIENTES CON HOMOCISTINURIA, DE 8 AÑOS O MAYORES Y 
ADULTOS 

Clave Descripción Indicaciones Via de administración 

y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Homocistinuria Oral. 

Niños de 8 años o mayores 

y adultos: 

Dosis: Según la indicación 

del especialista 

Energía kcal 340.00 410.00 

Proteína g 22.00 39.00 

Hidratos de carbono g 35.00 61.00 

Lípidos g 0 14.00 

L-Cistina g 0.81 1.18 

L-Histidina g 0.55 1.81 

L-Isoleucina g 1.56 2.82 

L-Leucina g 2.90 4.85 

 L-Lisina g 1.78 3.30   

 L-Metionina g 0 traza   

 L-Fenilalanina g 0.92 2.14   

 L-Treonina g 1.03 2.38   

 L-Triptófano g 0.34 0.95   

 L-Tirosina g 0.92 2.14   

 L-Valina g 1.72 3.09   

 Tiamina (B1) g 1400.00 3250.00   

 Riboflavina (B2) g 1140.00 1800.00   

 Niacina (B3) g 13600.00 26000.00   

 Piridoxina (B6) g 1140.00 2100.00   

 Cianocobalamina (B12) g 2.90 5.00   

 Ácido fólico g 410.00 500.00   

 Ácido pantoténico g 5000.00 8000.00   

 Ácido ascórbico (vit.C) mg 57.00 90.00   

 Colina mg 98.00 320.00   

 Biotina g 57.00 140.00   

 Inositol mg 57.00 86.00   

 Vitamina A UI 1730.00 2350.00   

 Vitamina D UI 300.00 350.00   

 Vitamina E UI 7.80 18.00   

 Vitamina K g 41.00 70.00   

 Sodio mg 560.00 880.00   

 Potasio mg 700.00 1370.00   

 Cloro mg 560.00 1160.00   

 Calcio mg 670.00 880.00   

 Fósforo mg 670.00 760.00   

 Magnesio mg 163.00 285.00   

 Hierro mg 13.00 23.50   

 Cobre mg 1.00 1.43   

 Zinc mg 13.00 13.80   

 Manganeso mg 0.80 1.70   

 Yodo g 57.00 107.00   

 Molibdeno g 30.00 100.00   

 Selenio g 33.00 50.00   

 Cromo g 27.00 50.00   

010.000.5410.00  Envase: lata con medida dosificadora. 
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ALIMENTO MÉDICO PARA PACIENTES CON TRASTORNO DEL CICLO DE LA UREA, RECIÉN 
NACIDOS A 7 AÑOS 11 MESES DE EDAD 

Clave Descripción Indicaciones Via de administración 

 POLVO  y dosis 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Trastornos del ciclo de 
la urea. 

Oral. 

Niños recién nacidos a 7 

años 11 meses de edad 

Dosis: Según la indicación 

del especialista. 

 Energía Kcal 500.00 510.00 

 Proteína g 6.50 7.50 

 Hidratos de carbono g 57.00 60.00 

 Lípidos g 24.60 26.00 

 L-Alanina g 0 0 

 L-Arginina g 0 0 

 L-Ácido aspártico g 0 0 

 L-Cistina g 0.30 0.32 

 L-Ácido glutámico g 0 0   

 Glicina g 0 0   

 L-Histidina g 0.36 0.44   

 L-Isoleucina g 0.99 1.28   

 L-Leucina g 2.00 2.17   

 L-Lisina g 1.11 1.24   

 L-Metionina g 0.25 0.34   

 L-Fenilalanina g 0.67 0.75   

 L-Treonina g 0.75 0.85   

 L-Triptófano g 0.38 0.39   

 L-Tirosina g 0.80 0.88   

 L-Valina g 0.99 1.43   

 Tiamina (B1) mg 1.00 2.00   

 Riboflavina (B2) mg 0.98 1.20   

 Niacina (B3) g 10000.00 16700.00   

 Piridoxina (B6) mg 0.85 1.00   

 Cianocobalamina 
(B12) 

g 2.00 5.60   

 Ácido fólico g 100.00 250.00   

 Ácido pantoténico g 3.80 7.80   

 Ácido ascórbico (vit.C) mg 55.00 60.00   

 Colina mg 60.00 100.00   

 Biotina g 38.00 75.00   

 Inositol mg 50.00 86.00   

 Vitamina A UI 533.00 1600.00   

 Vitamina D UI 300.00 360.00   

 Vitamina E UI 10.00 17.01   

 Vitamina K g 40.00 60.00   

 Sodio mg 215.00 240.00   

 Potasio mg 560.00 790.00   

 Cloro mg 390.00 420.00   

 Calcio mg 650.00 660.00   

 Fósforo mg 440.00 455.00   

 Magnesio mg 55.00 66.00   

 Cobre g 860.00 1250.00   

 Zinc mg 8.60 9.50   

 Manganeso g 380.00 500.00   

 Yodo g 76.00 80.00   

 Selenio g 14.10 25.00   

010.000.5403.00 Envase: lata con medida dosificadora. 
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ALIMENTO MÉDICO PARA PACIENTES CON TRASTORNO DEL CICLO DE LA UREA, DE 8 AÑOS O 
MAYORES Y ADULTOS 

Clave Descripción Indicaciones Via de administración 

y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Trastornos del ciclo 
de la urea. 

Oral 

Niños de 8 años o 
mayores y adultos 

Dosis: Según la 
indicación del 
especialista. 

 Energía kcal 360.00 440.00 

 Proteína g 8.20 25.00 

 Hidratos de carbono g 45.00 71.00 

 Lípidos  g 0.00 17.00 

 L-Alanina g 0 0 

 L-Arginina g 0 0 

 L-Ácido aspártico g 0 0 

 L-Cistina g 0.26 1.20 

 L-Ácido glutámico g 0 0 

 L-Histidina g 0 0.72 

 L-Isoleucina g 0 2.56   

 L-Leucina g 1.20 4.34   

 L-Lisina g 1.57 4.20   

 L-Metionina g 0.31 1.20   

 L-Fenilalanina g 0.84 1.80   

 L-Prolina g 0 0   

 L-Serina g 0 0   

 L-Treonina g 1.07 3.60   

 L-Triptófano g 0.49 0.75   

 L-Tirosina g 1.01 3.00   

 L-Valina g 1.25 4.62   

 Tiamina (B1) g 0 4000.00   

 Riboflavina (B2) g 0 2400.00   

 Niacina (B3) g 0 30300.00   

 Piridoxina (B6) g 0 1750.00   

 Cianocobalamina 
(B12) 

g 0 7.30   

 Ácido fólico g 0 530.00   

 Ácido pantoténico g 0 10900.00   

 Ácido ascórbico 
(vit.C) 

mg 57.00 125.00   

 Colina mg 0 130.00   

 Biotina g 0 150.00   

 Inositol mg 0 110.00   

 Vitamina A UI 0 3026.00   

 Vitamina D UI 0 324.00   

 Vitamina E UI 0 27.70   

 Vitamina K g 0 70.00   

 Sodio mg 0 1175.00   

 Potasio mg 0 1800.00   

 Cloro mg 0 1325.00   

 Calcio mg 0 1150.00   

 Fósforo mg 0 1020.00   

 Magnesio mg 0 300.00   

 Hierro mg 0 17.00   

 Cobre g 0 1430.00   

 Zinc mg 0 17.00   

 Manganeso g 0 1430.00   

 Yodo g 0 150.00   

 Molibdeno g 0 45.00   

 Selenio g 0 37.00   

 Cromo g 0 45.00   

010.000.5404.00  Envase: lata con medida dosificadora 
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ALIMENTO MÉDICO PARA PACIENTES CON ACIDEMIA METILMALÓNICA Y PROPIÓNICA, DE 
RECIÉN NACIDOS A 7 AÑOS 11 MESES DE EDAD 

Clave Descripción 
Indicaciones 

Via de administración 
y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Acidemia 
metilmalónica o 
propiónica. 

Oral. 

Niños recién nacidos a 7 

años 11 meses de edad 

Dosis: Según la indicación 
del especialista. 

 Energía kcal 350.00 500.00 

 Proteína g 15.00 25.00 

 Hidratos de carbono g 51.00 62.00 

 Lípidos g 0 26.00 

 L-Cistina g 0.29 0.95 

 L-Ácido glutámico g 0 2.86 

 L-Histidina g 0.42 1.75 

 L-Isoleucina g 0 0.12 

 L-Leucina g 1.38 3.90   

 L-Lisina g 1.00 2.65   

 L-Metionina g 0 trazas   

 L-Fenilalanina g 0.79 1.72   

 L-Treonina g 0 0.10   

 L-Triptófano g 0.17 0.76   

 L-Tirosina g 0.79 1.72   

 L-Valina g 0 trazas   

 Tiamina (B1) mg 1.00 1.90   

 Riboflavina (B2) mg 0.90 1.20   

 Niacina (B3) mg 10.00 12.80   

 Piridoxina (B6) mg 0.75 1.00   

 Cianocobalamina 
(B12) 

g 2.00 4.90   

 Ácido fólico g 100.00 230.00   

 Ácido pantoténico mg 3.70 6.90   

 Ácido ascórbico (vit.C) mg 50.00 135.00   

 Colina mg 60.00 110.00   

 Biotina g 38.00 120.00   

 Inositol mg 40.00 86.00   

 Vitamina A-retinol UI 1520.00 1665.00   

 Vitamina D UI 380.00 480.00   

 Vitamina E UI 6.50 11.00   

 Vitamina K g 35.00 40.00   

 Sodio mg 190.00 580.00   

 Potasio mg 560.00 840.00   

 Cloro mg 410.00 480.00   

 Calcio mg 575.00 810.00   

 Fósforo mg 400.00 810.00   

 Magnesio mg 50.00 200.00   

 Hierro mg 9.00 12.00   

 Cobre mg 0.86 2.00   

 Zinc mg 8.00 13.00   

 Manganeso mg 0.38 1.30   

 Yodo g 65.00 90.00   

 Selenio g 14.10 40.00   

010.000.5405.00  Envase: lata con medida dosificadora. 
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ALIMENTO MÉDICO PARA PACIENTES CON ACIDEMIA METILMALÓNICA Y PROPIÓNICA, DE 8 
AÑOS O MAYORES Y ADULTOS 

Clave Descripción 
Indicaciones 

Via de administración 
y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Acidemia 
metilmalónica o 
propiónica. 

Oral. 

Niños De 8 años o mayores 

y adultos 

Dosis: Según la indicación 
del especialista. 

 Energía kcal 340.00 410.00 

 Hidratos de carbono g 35.00 59.00 

 Lípidos  g 0 13.00 

 Proteína g 21.00 39.00 

 L-Cistina g 0.42 1.49 

 L-Histidina g 0.65 2.74 

 L-Isoleucina g 0 0.24 

 L-Leucina g 0 3.40 

 L-Lisina g 2.00 4.18 

 L-Metionina g 0 trazas 

 L-Fenilalanina g 1.11 2.71   

 L-Treonina g 0.00 0.20   

 L-Triptófano g 0.34 1.21   

 L-Tirosina g 1.11 2.71   

 L-Valina g 0 trazas   

 Tiamina (B1) mg 1.20 3.25   

 Riboflavina (B2) mg 0.98 1.80   

 Niacina (B3) mg 13.6 22.00   

 Piridoxina (B6) mg 0.98 2.10   

 Cianocobalamina (B12) g 2.40 5.00   

 Ácido fólico g 350.00 500.00   

 Ácido pantoténico mg 4.80 8.00   

 Ácido ascórbico (vit.C) mg 49.00 90.00   

 Colina mg 100.00 320.00   

 Biotina g 49.00 140.00   

 Inositol mg 49.00 86.00   

 Vitamina A UI 1430.00 2350.00   

 Vitamina D UI 290.00 320.00   

 Vitamina E UI 7.80 12.10   

 Vitamina K g 41.00 70.00   

 Sodio mg 560.00 880.00   

 Potasio mg 700.00 1370.00   

 Cloro mg 560.00 1160.00   

 Calcio mg 670.00 880.00   

 Fósforo mg 670.00 760.00   

 Magnesio mg 176.00 285.00   

 Hierro mg 12.20 23.50   

 Cobre g 1000.00 1400.00   

 Zinc mg 12.20 13.60   

 Manganeso mg 0.80 1.70   

 Yodo g 49.00 107.00   

 Molibdeno g 30.00 100.00   

 Selenio g 29.00 50.00   

 Cromo g 27.00 50.00   

010.000.5406.00  Envase: lata con medida dosificadora. 
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ALIMENTO MÉDICO PARA PACIENTES CON ENFERMEDAD DE ORINA DE JARABE DE MAPLE 
(ARCE), DE RECIÉN NACIDOS A 7 AÑOS 11 MESES DE EDAD 

Clave Descripción 
Indicaciones 

Via de administración 
y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Enfermedad de orina 

de jarabe de maple. 

Oral. 

Niños recién nacidos a 7 

años 11 meses de edad 

Dosis: Según la indicación 

del especialista. 

 Energía kcal 350.00 500.00 

 Proteína g 15.00 25.00 

 Hidratos de carbono g 51.00 62.00 

 Lípidos g 0 26.00 

 L-Alanina g 1.28 2.55 

 L-Cistina g 0.15 3.40 

 L-Histidina g 0.42 1.49 

 L-Isoleucina g 0 trazas 

 L-Leucina g 0 trazas   

 L-Lisina g l.00 2.69   

 L-Metionina g 0.30 0.63   

 L-Fenilalanina g 0.88 1.75   

 L-Treonina g 0.70 1.94   

 L-Triptófano g 0.17 0.77   

 L-Tirosina g 0.89 1.75   

 L-Valina g 0 trazas   

 Tiamina (B1) mg 1.00 1.90   

 Riboflavina (B2) mg 0.90 1.20   

 Niacina (B3) mg 10.00 12.80   

 Piridoxina (B6) mg 0.75 1.00   

 Cianocobalamina (B12) g 2.00 4.90   

 Ácido fólico g 100.00 230.00   

 Ácido pantoténico mg 3.80 6.90   

 Ácido ascórbico (vit.C) mg 50.00 135.00   

 Colina mg 60.00 110.00   

 Biotina g 38.00 120.00   

 Inositol mg 40.00 86.00   

 Vitamina A UI 1400.00 1665.00   

 Vitamina D UI 280.00 480.00   

 Vitamina E UI 6.50 15.00   

 Vitamina K g 35.00 50.00   

 Sodio mg 190.00 580.00   

 Potasio mg 600.00 840.00   

 Cloro mg 325.00 500.00   

 Calcio mg 575.00 810.00   

 Fósforo mg 400.00 810.00   

 Magnesio mg 50.00 200.00   

 Hierro mg 9.00 12.00   

 Cobre mg 0.86 2.00   

 Zinc mg 8.00 13.00   

 Manganeso mg 0.38 1.30   

 Yodo g 76.00 90.00   

 Selenio g 14.10 40.00   

010.000.5407.00 Envase: lata con medida dosificadora. 
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ALIMENTO MÉDICO PARA PACIENTES CON ENFERMEDAD DE ORINA DE JARABE DE MAPLE 
(ARCE), DE 8 AÑOS O MAYORES Y ADULTOS 

Clave Descripción 
Indicaciones 

Via de administración 
y dosis  POLVO 

 Cada 100 g contiene Unidad Mínimo Máximo Enfermedad de orina 
de jarabe de maple. 

Oral. 

Niños de 8 años o mayores 
y adultos 

Dosis: Según la indicación 
del especialista. 

 Energía kcal 340.00 410.00 

 Proteína g 24.00 39.00 

 Hidratos de carbono g 35.00 57.00 

 Lípidos  g 0 14.00 

 L-Cistina g 0.30 1.80 

 L-Histidina g 0.84 2.33 

 L-Isoleucina g 0 trazas   

 L-Leucina g 0 trazas   

 L-Lisina g 2.00 4.21   

 L-Metionina g 0.60 0.99   

 L-Fenilalanina g 1.49 2.74   

 L-Prolina g 2.30 4.40   

 L-Serina g 1.13 2.71   

 L-Treonina g 1.22 3.04   

 L-Triptófano g 0.34 1.22   

 L-Tirosina g 1.78 3.90   

 L-Valina g 0 trazas   

 Tiamina (B1) mg 1.40 3.52   

 Riboflavina (B2) mg 1.14 1.80   

 Niacina (B3) mg 13.60 31.70   

 Piridoxina (B6) mg 1.30 2.10   

 Cianocobalamina (B12) g 2.80 5.00   

 Ácido fólico g 410.00 500.00   

 Ácido pantoténico mg 5.00 14.00   

 Ácido ascórbico (Vit.C) mg 57.00 90.00   

 Colina mg 98.00 320.00   

 Biotina g 57.00 140.00   

 Inositol mg 57.00 86.00   

 Vitamina A UI 1730.00 2350.00   

 Vitamina D UI 300.00 350.00   

 Vitamina E UI 7.80 12.10   

 Vitamina K g 37.00 70.00   

 Sodio mg 560.00 880.00   

 Potasio mg 700.00 1370.00   

 Cloro mg 560.00 1020.00   

 Calcio mg 670.00 880.00   

 Fósforo mg 670.00 760.00   

 Magnesio mg 163.00 285.00   

 Hierro mg 13.00 23.50   

 Cobre mg 1.00 1.40   

 Zinc mg 12.20 13.60   

 Manganeso mg 0.80 1.70   

 Yodo g 57.00 107.00   

 Molibdeno g 30.00 100.00   

 Selenio g 28.00 50.00   

 Cromo g 27.00 50.00   

010.000.5408.00  Envase: lata con medida dosificadora. 
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AMINOÁCIDOS CRISTALINOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 

 SOLUCIÓN INYECTABLE AL 10% 

Pediátricos 

Nutrición parenteral. Intravenosa. 

Niños: 

Dosis según 
requerimientos. 

 Cada 100 ml contiene: Unidad Mínimo Máximo 

 L- Isoleucina mg 670 820 

 L- Leucina mg 1000 1400 

 L- Lisina mg 670 1100 

 L- Metionina mg 220 340 

 L- Fenilalanina mg 420 650 

 L- Treonina mg 370 512   

 L- Triptofano mg 180 200   

 L- Valina mg 670 1230   

 L- Histidina mg 310 480   

 L- Cisteína mg 16 250   

 L- Tirosina mg 44 240   

 L- Alanina mg 540 800   

 L- Arginina mg 840 1230   

 L- Prolina mg 300 820   

 L- Serina mg 380 500   

 Glicina (Ac. Aminoacético) mg 360 400   

 Acido L- Aspártico mg 320 600   

 Acido L- Glutámico mg 500 1000   

 Taurina mg 25 70   

 Ornitina mg 0 250   

 * Prosulfito o disulfito de 

sodio 

mg 0 50   

 *Cloruros Mm o l 0 16   

 * Agua inyectable ml 0 100   

 Aminoácidos Totales g/l 98 100   

 Nitrógeno total g/l 15 15.68   

 * Pueden o no venir en la fórmula lo cual no modifica el 

efecto terapéutico deseado. 

  

010.000.2512.00 

010.000.2512.01 

Presentación de 250 ml. 

Presentación de 500 ml. 

 

AMINOÁCIDOS CRISTALINOS  

Clave 

Descripción 

Indicaciones 
Vía de administración y 

Dosis 
SOLUCIÓN INYECTABLE AL 10% 

Adultos 

 Cada 100 ml contiene: Unidad Mínimo Máximo Para la preparación de 

mezclas de nutrición 

parenteral. 

Intravenosa en infusión 

continua. 

Adultos: 

Dosis a criterio del 

especialista. 

 L- Isoleucina mg 490 720 

 L- Leucina mg 719 940 

 L- Lisina mg 599 720 

 L- Metionina mg 294 440 

 L- Fenilalanina mg 440 845   

 L- Treonina mg 414 520   
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 L- Triptofano mg 153 210   

 L- Valina mg 572 800   

 Histidina mg 290 473   

 Cisteína o cistina mg 0 110   

 Tirosina mg 0 100   

 L- Alanina mg 458 2040   

 L- Arginina mg 505 1134   

 L- Prolina mg 300 1174   

 L- Serina mg 420 1092   

 *L- Taurina mg 0 20   

 Glicina (ac. Aminoacético) mg 540 1280   

 *Acido L- Aspártico mg 0 481   

 *Acido glutámico mg 0 834   

 *Acetato mEq/l 0 74   

 *Potasio mEq/l 0 0.55   

 Nitrógeno total. g/l 15.5 16.5   

* Pueden o no venir en la fórmula lo cual no modifica el efecto terapéutico deseado. 

010.000.2738.00  Presentación 500 ml. 

 

AMINOÁCIDOS CON ELECTROLITOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis 

 SOLUCIÓN INYECTABLE AL 8.5% Para la preparación de 
mezclas de nutrición 
parenteral. 

Intravenosa en infusión 
continua. 

Adultos y niños: 

Dosis a criterio del 

especialista. 

 

 Cada 100 ml contiene: Unidad Mínimo Máximo 

 L- Isoleucina mg 400 620 

 L- Leucina mg 520 810 

 L- Lisina mg 490 870 

 L- Metionina mg 250 500 

 L- Fenilalanina mg 380 720 

 L- Treonina mg 340 460 

 L- Triptofano mg 130 160 

 L- Valina mg 390 680 

 Histidina mg 240 380 

 Cisteína o cistina mg 0 80 

 Tirosina mg 30 50   

 L- Alanita mg 390 1760   

 L- Arginina mg 430 880   

 L- Prolina mg 350 1000   

 L- Serina mg 0 930   

 Glicina (ac. Aminoacético) mg 460 1760   

 L-taurina mg 0 200   

 Acetato de sodio mEq/l 70 594   

 Potasio  mEq/l 60 66   

 Cloruro de magnesio mg 0 102   

 Cloruro de sodio mg 154 410   

 Fosfato dibásico de potasio mg 400 522   

 *Ácido L- Aspártico mg 0 410   

 *Ácido glutámico mg 0 710   

 Nitrógeno total g/l 13.5 16   

* Pueden o no venir en la fórmula, lo cual no modifica el efecto terapéutico deseado. 

010.000.2737.00  Presentación 500 ml. 
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AMINOÁCIDOS ENRIQUECIDOS CON AMINOÁCIDOS DE CADENA RAMIFICADA 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración y 

Dosis 

 SOLUCIÓN INYECTABLE Para la preparación de 

mezclas de nutrición 

parenteral. 

Intravenosa en infusión 

continua. 

Adultos y niños: 

Dosis a criterio del 

especialista. 

 Cada 100 ml contiene Unidad Mínimo Máximo 

 L- Isoleucina mg 700 1380 

 L- Leucina mg 1100 1580 

 L- Lisina mg 265 690 

 L- Metionina mg 110 450  

 L- Fenilalanina mg 80 480   

 L- Treonina mg 200 450   

 L- Triptofano mg 70 130   

 L- Valina mg 780 1240   

 Histidina mg 150 280   

 Cisteína o cistina mg 0 55   

 Tirosina mg 0 33   

 L- Alanina mg 395 660   

 L- Arginina mg 464 1100   

 L- Prolina mg 445 950   

 L- Serina mg 220 575   

 Glicina ( ac. Aminoacético ) mg 300 700   

 *Pirosulfito de sodio mg 0 50   

 Agua inyectable ml 0 100   

 Aminoácidos de cadena 

ramificada 

% 40 55   

* Pueden o no venir en la fórmula lo cual no modifica el efecto terapéutico deseado 

010.000.5393.00 Presentación 500 ml 

 

AMINOÁCIDOS ESENCIALES SIN ELECTROLITOS  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 

 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE al 8.5% 

Cada 100 ml contienen en miligramos: 

Aminoácidos esenciales  Mínimo  Máximo 

L-fenilalanina 380 720 

L-isoleucina 400 620 

L-leucina 520 810 

L-lisina 490 870 

L-metionina 250 500 

L-treonina 340 460 

L-triptofano 130 160 

Para la preparación de 

mezclas de nutrición 

parenteral. 

Intravenosa. 

Adultos y niños 

Dosis a criterio del 

especialista  
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 L-valina 390 680 

Aminoácidos no esenciales: 

* Ácido L-aspártico. 0 410 

* Ácido L-glutámico 0 710 

Glicina (ácido amino acético) 460 1760 

L-alanina 390 1760 

L-arginina 430 880 

* L-cisteína 20 80 

L-histidina  240 380 

L-prolina 350 1000 

L-serina 370 930 

L-tirosina 30 50 

* Pirosulfito de sodio  0 50 

* Metabisulfito de potasio agregado 0 60 

* Pueden o no venir en la fórmula, lo cual no modifica el 

efecto terapéutico deseado. 

  

010.000.2168.00 Envase con capacidad de 1000 ml que contiene 500 ml de aminoácidos cristalinos, con equipo de administración. 

 

CROMO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5377.00 

 

010.000.5377.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Cloruro de cromo hexahidratado 

equivalente a 4.0 µg 

de cromo. 

Envase con 25 ampolletas de 3 ml 

o frasco ámpula con 10 ml. 

Envase con 25 ampolletas de 3 ml 

o frasco ámpula con 30 ml. 

Deficiencia de cromo. 

Pacientes con apoyo nutricio a 

largo plazo con mezclas de 

nutrición parenteral. 

Intravenosa en las mezclas de nutrición 

parenteral 

Adultos: 

10 a 15 µg/día. 

Niños: 

0.14 a 0.20 µg/kg/día. 

 

D-BIOTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

030.000.5234.00 

COMPRIMIDOS 

Cada comprimido contiene: 

D-Biotina 5 mg 

Envase con 30 comprimidos. 

Pacientes con deficiencia de 

biotinidasa, errores innatos del 

metabolismo con respuesta a la 

biotina o con deficiencia de biotina 

adquirida. 

Oral. 

Adultos y niños: 

5 mg cada 24 horas. 

 

 

 

030.000.5234.01 

CAPSULAS 

Cada cápsula contiene: 

D-Biotina 5 mg 

Envase con 60 cápsulas. 
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DIETA ELEMENTAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 
y Dosis  POLVO 

 Contenido en Unidad 100 g 100 ml Alteraciones de 
absorción y 
digestión. 
Enfermedad de 
Crohn 
Enfermedad 
inflamatoria 
intestinal 

Oral o por sonda 
enteral. 
Adultos 
Dosis de acuerdo a los 
requerimientos y a juicio 
del médico. 

 Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

 Energía kcal 373.00 386.00 99.00 103.45

 Hidratos de 
carbono 

g 71.00 78.50 19.00 21.04

 Proteínas g 14.25 17.00 3.80 4.75

 Grasas g 1.00 2.50 0.27 0.70

 Vitamina A U.I. 930.00 1472.84 250.00 397.00

 Vitamina D U.I. 74.00 120.00 20.00 32.16

 Vitamina E U.I. 5.59 9.35 1.50 2.50

 Acido 
ascórbico 

mg 25.00 69.00 6.60 18.50

 Acido fólico µg 150.00 250.00 40.00 80.00   

 Tiamina mg 0.55 0.60 0.15 0.16   

 Riboflavina mg 0.65 0.95 0.15 0.25   

 Niacina mg 8.20 10.55 2.16 2.85   

 Vitamina B6  mg 0.65 0.86 0.17 0.23   

 Vitamina B12 µg 2.34 3.14 0.61 0.84   

 Biotina µg 49.21 156.72 13.12 42.00   

 Acido 
pantoténico 

mg 4.07 5.27 1.07 1.41   

 Vitamina K µg 10.82 20.30 2.90 5.33   

 Colina mg 30.12 135.85 8.07 35.66   

 Calcio mg 185.80 210.10 49.79 55.67   

 Fósforo mg 185.80 221.46 49.79 59.35   

 Yodo µg 27.98 34.00 7.50 9.00   

 Hierro mg 3.35 4.30 0.90 1.30   

 Magnesio mg 69.14 84.34 18.53 22.26   

 Cobre mg 0.40 0.41 0.11 0.12   

 Zinc mg 3.09 4.70 0.81 1.25   

 Manganeso mg 0.37 0.80 0.10 0.21   

 Potasio mg 284.00 435.00 76.00 114.00   

 Sodio mg 104.45 232.50 37.64 62.31   

 Cloro mg 230.67 355.50 61.82 95.28   

 Selenio µg 13.10 18.66 3.44 5.00   

 Cromo µg 6.38 25.20 1.71 6.67   

 Molibdeno µg 15.70 32.15 4.17 8.44   

 Histidina g 0.30 0.36 0.08 0.10   

 Isoleucina g 1.17 1.30 0.31 0.35   

 Leucina g 2.36 2.55 0.63 0.69   

 Lisina g 0.72 1.10 0.19 0.27   

 Metionina y 
cisteína 

g 0.31 0.58 0.08 0.25   

 Fenilalanina y 
tirosina 

g 0.85 1.18 0.22 0.31   

 Treonina g 0.57 0.65 0.15 0.17   

 Triptofano g 0.18 0.19 0.04 0.05   

 Valina g 1.17 1.30 0.31 0.35   

 Arginina g 1.08 1.90 0.29 0.49   

 Acido aspártico g 0.40 1.05 0.11 0.28   

 Serina g 0.20 0.48 0.05 0.13   

 Glutamina g 1.83 3.80 0.49 0.99   

 Prolina g 0.00 0.75 0.00 0.20   

 Glicina g 0.38 0.67 0.04 0.16   

 Alanina g 0.40 0.75 0.11 0.20   

 Taurina mg 0.00 25.20 0.00 6.67   

 Carnitina mg 0.00 25.20 0.00 6.67   

010.000.2736.00 
010.000.2736.01 

Envase con 6 sobres con 79.5 a 80.4 g cada uno. 
Envase con 10 sobres con 79.5 a 80.4 g cada uno. 
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DIETA POLIMÉRICA CON FIBRA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración  

y Dosis 

 SUSPENSIÓN ORAL O ENTERAL Apoyo nutricio por 

sonda enteral o 

complementación 

vía oral. 

Oral o Enteral 

Adultos y niños 

Dosis a criterio del médico  

 Cada 100 ml contienen: Unidad Mínimo Máximo 

 Proteínas g 3.69 3.74

 Lípidos g 3.45 3.56

 Hidratos de carbono g 11.90 15

 Fibra dietaria total g 1.25 1.35

 Vitamina A UI 359.3 400

 Vitamina D UI 20.0 28.7

 Vitamina E UI 2.8 3.3

 Vitamina K1 µg 5.9 8

 Vitamina C  mg 14.0 21.6

 Tiamina B1 mg 0.16 0.2

 Riboflabina B2 mg 0.19 0.24

 Niacina mg 2.16 2.8

 Vitamina B6 mg 0.21

 Ácido fólico µg 43.1 54

 Ácido pantoténico mg 1.0 1.4

 Vitamina B12  µg 0.68 0.8

 Biotina µg 32.5 40

 Colina mg 43.1 45.2

 Calcio mg 65.5 66

 Fósforo mg 65.5 66

 Magnesio mg 26.7 31

 Zinc mg 1.3 1.5

 Hierro mg 1.1 1.2

 Manganeso mg 0.25 0.34

 Iodo µg 9 10

 Sodio mg 46.78 70.5

 Potasio mg 117.1 157

 Cloruro mg 93.5 126

 Cromo µg 3.74 6.7

 Molibdeno µg 10.2 11.2

 Selenio µg 3.74 4.7

 Cobre mg 0.13 0.14

010.000.5392.00 Envase con 236 a 250 ml. 
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DIETA POLIMÉRICA SIN FIBRA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 

 SUSPENSIÓN ORAL O ENTERAL Apoyo nutricio por 

sonda enteral o 

complementación vía 

oral. 

Oral o Enteral 

Adultos y niños: 

Dosis a criterio del médico  

 Cada 100 ml contienen: Unidad Mínimo Máximo 

 Proteínas g 3.6 4 

 Lípidos g 3.4 3.92 

 Hidratos de carbono g 12.72 13.8 

 Vitamina A U.I. 264.2 400 

 Vitamina D U.I. 21.1 28 

 Vitamina E U.I. 2.4 3.33 

 Vitamina K1 µg 4.2 8 

 Vitamina C mg 9.7 15.9 

 Tiamina B1 mg 0.16 0.2 

 Riboflabina B2 mg 0.18 0.24 

 Niacina mg 2.11 2.8 

 Vitamina B6 mg 0.21 0.4 

 Ácido fólico µg 42.3 54 

 Ácido pantoténico mg 1.06 1.4 

 Vitamina B12 µg 0.63 0.8 

 Biotina µg 31.7 40 

 Colina mg 31.3 45.2 

 Calcio mg 49.4 75.4 

 Fósforo mg 49.4 66 

 Magnesio mg 19.8 37.7 

 Zinc mg 0.32 0.99 

 Hierro mg 0.89 1.13 

 Manganeso mg 0.15 0.26 

 Iodo µg 7 9.4 

 Sodio mg 47 79 

 Potasio mg 118 162 

 Cloruro mg 93.5 134 

 Cromo µg 3.77 5.1 

 Molibdeno µg 7.5 12.2 

 Selenio µg 3.77 5.1 

 Cobre mg 0.09 0.16 

010.000.5391.00 Envase con 236 a 250 ml. 



24     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

FORMULA DE INICIO LIBRE DE FENILALANINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 POLVO   

 Contenido en: Unidad 100 g Fenilcetonuria. Oral 

Niños recién nacidos a 7 años 11 
meses de edad: 

Dosis: Según la indicación del 
especialista. 

   Mínimo Máximo  

 Energía kcal 470 550  

 Proteína g 12.50 17.00  

 Hidratos de carbono g 50.00 60.00  

 Lípidos g 20.00 26.00  

 L-Alanina g 0 1.50  

 L-Arginina g 0 1.50  

 L-Acido aspártico g 0 1.50  

 L-Cistina g 0.10 0.50   

 L-Acido glutámico g 0 3.00   

 Glicina g 0 1.00   

 L-Histidina g 0.20 0.80   

 L-Isoleucina g 0.50 1.50   

 L-Leucina g 1.50 2.50   

 L-Lisina g 0.50 1.50   

 L-Metionina g 0.10 0.50   

 L-Fenilalanina g 0.00 0.00   

 L-Prolina g 0 1.50   

 L-Serina g 0 1.00   

 L-Treonina g 0.50 1.00   

 L-Triptófano g 0.10 0.50   

 L-Tirosina g 1.00 2.00   

 L-Valina g 1.00 1.50   

 L-Carnitina g 0 0.05   

 L-Taurina g 0.01 0.05   

 L-Glutamina g 0 0.20   

 Tiamina (B1) mg 0.20 2.50   

 Riboflavina (B2) mg 0.40 1.50   

 Niacina (B3) mg 4.00 13.00   

 Piridoxina (B6) mg 0.30 1.30   

 Cianocobalamina 
(B12) 

g 1.00 5.00   

 Acido fólico g 30.00 250.00   

 Acido pantoténico mg 2.50 7.00   

 Acido ascórbico 
(Vit.C) 

mg 30.00 70.00   

 Colina mg 40.00 90.00   

 Biotina g 20.00 70.00   

 Inositol mg 30.00 110.00   

 Vitamina A-retinol U.I. 1400 1800   

 Vitamina D U.I. 300 400   

 Vitamina E-alfa 
tocoferol 

U.I. 3 12   

 Vitamina K g 15.00 55.00   

 Sodio mg 100.00 250.00   

 Potasio mg 400.00 700.00   

 Cloro mg 250.00 350.00   

 Calcio mg 300.00 700.00   

 Fósforo mg 200.00 460.00   

 Magnesio mg 25.00 70.00   

 Hierro mg 5.00 12.00   

 Cobre mg 0.20 1.50   

 Zinc mg 3.00 10.00   

 Manganeso mg 0.20 0.80   

 Yodo g 40.00 80.00   

 Molibdeno g 10.00 40.00   

 Selenio g 12.00 22.00   

 Cromo g 10.00 40.00   

010.000.5400.00 Envase: Lata o sobre. Con medida dosificadora   
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FORMULA DE SEGUIMIENTO LIBRE DE FENILALANINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
dosis POLVO 

 Contenido en: Unidades 100 g Fenilcetonuria  Oral. 

Niños de 8 años a 
adulto: 

Dosis: Según la 
Indicación del 
especialista 

   Mínimo Máximo 

 Energía kcal 300 420 

 Proteína g 20.00 35.00 

 Hidratos de carbono g 30.00 65.00 

 Lípidos g 0.10 15.00 

 L-Alanina g 0 2.00 

 L-Arginina g 0 2.50 

 L-Acido aspártico g 0 2.50 

 L-Cistina g 0.10 1.00 

 L-Acido glutámico g 0 4.00   

 Glicina g 0 2.30   

 L-Histidina g 0.30 1.50   

 L-Isoleucina g 1.30 2.50   

 L-Leucina g 2.50 3.50   

 L-Lisina g 1.50 2.50   

 L-Metionina g 0.30 0.80   

 L-Fenilalanina g 0.00 0.00   

 L-Prolina g 0 2.50   

 L-Serina g 0.50 1.50   

 L-Treonina g 0.80 1.80   

 L-Triptófano g 0.20 0.80   

 L-Tirosina g 2.00 3.50   

 L-Valina g 1.50 2.60   

 L-Carnitina g 0.01 0.05   

 L-Taurina g 0.05 0.20   

 L-Glutamina g 0.20 0.50   

 Tiamina (B1) mg 1.00 3.50   

 Riboflavina (B2) mg 1.00 2.00   

 Niacina (B3) mg 10.00 25.00   

 Piridoxina (B6) mg 0.80 2.00   

 Cianocobalamina 
(B12) 

g 2.00 6.00   

 Acido fólico g 240.00 500.00   

 Acido pantoténico mg 3.50 8.50   

 Acido ascórbico 
(Vit.C) 

mg 45.00 140.00   

 Colina mg 90.00 120.00   

 Biotina g 40.00 130.00   

 Inositol mg 40.00 80.00   

 Vitamina A-retinol UI 1400 1800   

 Vitamina D UI 200 500   

 Vitamina E-alfa 
tocoferol 

UI 4.00 12.50   

 Vitamina K g 30.00 60.00   

 Sodio mg 550.00 900.00   

 Potasio mg 800.00 1500.00   

 Cloro mg 400.00 1000.00   

 Calcio mg 700.00 910.00   

 Fósforo mg 700.00 850.00   

 Magnesio mg 150.00 250.00   

 Hierro mg 10.00 15.00   

 Cobre mg 0.50 2.00   

 Zinc mg 10.00 15.00   

 Manganeso mg 0.05 2.00   

 Yodo g 40.00 110.00   

 Molibdeno g 20.00 110.00   

 Selenio g 25.00 45.00   

 Cromo g 25 45.00   

010.000.5401.00   Envase: Lata o sobre. Con medida dosificadora 
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FORMULA LIBRE DE FENILALANINA PARA ADOLESCENTE Y ADULTO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 
Dosis  POLVO 

 Contenido en: Unidades 100 g Fenilcetonuria 

 

Oral 

Adolescentes y adultos 

Dosis: Según la indicación 
del especialista. 

 Energía kcal 297 

 Proteína g 39 

 Hidratos de carbono g 34 

 Lípidos g < 0.5 

 L-Alanina g 1.7 

 L-Arginina g 3.2 

 L-Acido aspártico g 3 

 L-Cistina g 1.2   

 L-Acido glutámico g 0   

 Glicina g 3   

 L-Histidina g 1.8   

 L-Isoleucina g 2.8   

 L-Leucina g 4.8   

 L-Lisina g 3.7   

 L-Metionina g 0.8   

 L-Fenilalanina g 0   

 L-Prolina g 3.4   

 L-Serina g 2.1   

 L-Treonina g 2.3   

 L-Triptófano g 0.9   

 L-Tirosina g 4.2   

 L-Valina g 3.1   

 L-Carnitina g 0.02   

 L-Taurina g 0.15   

 L-Glutamina g 5.2   

 Tiamina (B1) mg 1.4   

 Riboflavina (B2) mg 1.4   

 Niacina (B3) mg 13.6   

 Piridoxina (B6) mg 2.1   

 Cianocobalamina 
(B12) 

g 3.6   

 Acido fólico g 500   

 Acido pantoténico mg 5   

 Acido ascórbico 
(Vit.C) 

mg 90   

 Colina mg 321   

 Biotina g 140   

 Inositol mg 85.7   

 Vitamina A-retinol UI 2364   

 Vitamina D UI 312   

 Vitamina E-alfa 
tocoferol 

UI 7.7   

 Vitamina K g 70   

 Sodio mg 560   

 Potasio mg 700   

 Cloro mg 560   

 Calcio mg 670   

 Fósforo mg 670   

 Magnesio mg 285   

 Hierro mg 23.5   

 Cobre mg 1.4   

 Zinc mg 13.6   

 Manganeso mg 2.1   

 Yodo g 107   

 Molibdeno g 107   

010.000.5402.00 Selenio g 50   

 Cromo g 50   

 Envase: Lata o sobre con medida dosificadora   
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FORMULA CON PROTEÍNA A BASE DE AMINOÁCIDOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración 
y Dosis POLVO 

 Contenido en Unidad 100 g 100 ml 100 kcal Alergia a la 
proteína de la 
leche de vaca 
con 
sintomatología 
persistente 
durante el 
tratamiento con 
fórmulas de 
proteína de 
hidrólisis extensa. 

Síndrome de 
malabsorción 
intestinal. 

Enfermedad 
inflamatoria 
intestinal. 

Intolerancia a 
múltiples 
proteínas de 
alimentos no 
lácteos. 

Oral o sonda enteral. 

Niños recién nacidos a 
12 meses de edad. 

Dosis: 

A criterio del 
especialista. 

 

 Kilocalorías kcal 475.00 71.25 100.00 

 Lípidos g 23.00 3.45 4.85 

 Triglicéridos de cadena larga % 95.00   

 Triglicéridos de cadena media % 5.00   

 Hidratos de carbono g 54.00 8.10 11.39 

 Proteínas g 13.00 1.95 2.74 

 Taurina g 0.03   

 L-glutamina g 1.34   

 L-alanina g 0.61   

 L arginina g 1.08   

 L-ácido aspártico g 1.01   

 L-cistina g 0.40   

 Glicina g 0.95   

 L-histidina g 0.62   

 L-isoleucina g 0.95   

 L-leucina g 1.63   

 L-lisina g 1.11   

 L-metionina g 0.26   

 L-fenilalanina g 0.73   

 L-prolina g 1.16     

 L-serina g 0.71     

 L-treonina g 0.80     

 L-triptofano g 0.32     

 L-tirosina g 0.73     

 L-valina g 1.04     

 L-carnitina g 0.01     

 Sodio mg 120.00 18.00 25.26   

 Potasio mg 420.00 63.00 88.42   

 Cloro mg 290.00 43.50 61.05   

 Calcio mg 325.00 48.75 68.58   

 Fósforo mg 230.00 34.50 48.53   

 Vitamina A g 528.00 79.20 111.41   

 Vitamina D g 8.50 1.28 1.79   

 Vitamina E mg 3.30 0.50 0.70   

 Vitamina K g 21.00 3.15 4.43   

 Vitamina C mg 40.00 6.00 8.44   

 Vitamina B1 (tiamina) mg 0.39 0.06 0.08   

 Vitamina B2 (riboflavina) mg 0.60 0.09 0.13   

 Niacina mg 4.50 0.68 0.95   

 Vitamina B6 (piridoxina) mg 0.52 0.08 0.11   

 Acido Fólico g 40.00 6.00 8.44   

 Acido pantoténico g 2.65 0.40 0.56   

 Vitamina B12 
(cianocobalamina) 

g 1.25 0.19 0.26   

 Biotina g 26.00 3.90 5.49   

 Colina mg 50.00 7.50 10.55   

 Inositol mg 100.00 15.00 21.10   

 Magnesio mg 34.00 5.10 7.17   

 Hierro mg 7.00 1.05 1.48   

 Yodo g 47.00 7.05 9.92   

 Cobre g 0.38 0.06 0.08   

 Zinc mg 5.00 0.75 1.06   

 Selenio g 11.00 1.65 2.32   

 Cromo g 10.00 1.50 2.11   

 Molibdeno g 14.25 2.14 3.01   

 Manganeso mg 0.38 0.06 0.08   

 Dilución 15.00%   

030.000.5398.00  Envase con 400 g y medida de 5.00 g  
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FORMULA DE PROTEÍNA EXTENSAMENTE HIDROLIZADA 

Clave 
Descripción 

Indicaciones Administración y Dosis 
POLVO 

 Contenido en Unidad 100 g 100 kcals 100 ml Alergia a la proteína de la leche 

de vaca. 

Oral. 

Niños 

Dosis: Según la indicación 

del especialista. 

 Nutrimentos  Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

  Kilocal 457.00 470.00 100 100 66.00 70.00 

 Lípidos g 20.108 28.2 4.4 6 2.90 4.20 

 A. Linoleico mg 1371 6580 300 1400 198.00 980.00 

 A. Linolénico mg 228.5 SE* 50 SE 33.00 SE* 

 

Relac A. 

Linoleico/A. á 

Linolénico 

 5:1 15:1 5:1 15:1 5:1 15:1 

 

Proteína 

hidrolizada de 

caseina y/o suero 

Péptidos: 85% o 

más, de menos 

de 1,500 Daltons 

g 10.2825 14.1 2.25 3 1.49 2.10 

 
Hidratos de 

carbono** 
g 45.7 65.8 10 14 6.60 9.80   

 Sodio mg 91.4 282 20 60 13.20 42.00   

 Potasio mg 447.86 752 98 160 64.68 112.00   

 Cloruros mg 287.91 752 63 160 41.58 112.00   

 Calcio mg 370.17 658 81 140 53.46 98.00   

 Fósforo mg 187.37 470 41 100 27.06 70.00   

 Relación Ca/P  1:1 2:1 1:1 2:1 1:1 2:1   

 
Vitamina A ER 

(Retinol) 1 
g 274.2 846 60 180 39.60 126.00   

 
Vitamina D3 

(Calciferol) 2 
mg 4.57 11.75 1 2.5 0.66 1.75   

 
Vitamina E ( 

Tocoferol) 
mg 2.285 23.5 0.5 5 0.33 3.50   

 Vitamina K g 35.189 117.5 7.7 25 5.08 17.50   

 Vitamina C mg 36.56 51.7 8 11 5.28 7.70   

 
Vitamina B1 

(tiamina) 
g 274.2 1410 60 300 39.60 210.00   

 
Vitamina B2 

(riboflavina) 
g 411.3 1880 90 400 59.40 280.00   

 Niacina g 3427.5 7050 750 1500 495.00 1050.00   

 
Vitamina B6 

(piridoxina) 
g 274.2 822.5 60 175 39.60 122.50   

 Ácido fólico g 45.7 235 10 50 6.60 35.00   

 Ácido pantoténico g 1828 9400 400 2000 264.00 1400.00   

 
Vitamina B12 

(cianocobalamina) 
g 0.914 7.05 0.2 1.5 0.13 1.05   

 Biotina g 10.054 47 2.2 10 1.45 7.00   

 Colina mg 34.275 235 7.5 50 4.95 35.00   

 Mioinositol mg 18.28 188 4 40 2.64 28.00   

 Magnesio mg 50.27 70.5 11 15 7.26 10.50   

 Hierro mg 5.484 6.11 1.2 1.3 0.79 0.91   

 Yodo g 45.7 235 10 50 6.60 35.00   

 Cobre g 274.2 465.3 60 99 39.60 69.30   

 Zinc mg 2.285 7.05 0.5 1.5 0.33 1.05   

 Manganeso g 31.99 235 7 50 4.62 35.00   

 Carnitina mg 9.14 14.1 2 3 1.32 2.10   

 Selenio g 4.57 42.3 1 9 0.66 6.30   

 
Nucleotidos 

(Opcionales) 
mg 8.683 75.2 1.9 16 1.25 11.20   

 Cromo (Opcional) g 6.855 47 1.5 10 0.99 7.00   

 
Molibdeno 

(Opcional) 
g 6.855 47 1.5 10 0.99 7.00   

 
Taurina 

(Opcional) 
mg 27.42 56.4 6 12 3.96 8.40   

 Dilución 14.5% a 15.00%   

030.000.0013.00 Envase con 400 a 450 g y medida de 4.30 a 4.50 g 

* Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido linoléico/ácido linolénico. 

** Hidratos de carbono: la lactosa y los polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, solo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 

gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. Deberá evitarse el uso de 

sacarosa y/o adición de fructuosa. 
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FORMULA DE PROTEÍNA EXTENSAMENTE HIDROLIZADA CON TRIGLICÉRIDOS DE CADENA 
MEDIA 

Clave 

030.000.5394.00 

Descripción 
POLVO 

Indicaciones Vía de administración 
y dosis 

 Contenido en: Unidades 100 Kcal Pacientes pediátricos 
con enfermedades 
digestivas que cursan 
con malabsorción de 
grasas como 
insuficiencia 
pancreática, fibrosis 
quística, colestasis 
crónica, enfermedad 
inflamatoria intestinal, 
CUCI, linfangiectasia 
intestinal, abeta o 
hipobetalipoproteinemia, 
insuficiencia intestinal: 
síndrome de intestino 
corto, enteritis post 
radiación o 
quimioterapia, diarrea 
grave del lactante, otros 
alteraciones metabólicas 
que cursen con 
deficiencia primaria de 
carnitina o secundaria a 
la actividad disminuida 
de la carnitinpalmitoil-
transferasa, alteraciones 
primarias de la beta 
oxidación de los ácidos 
grasos de cadena larga 
y muy larga. 

Oral 

Lactantes: 

Dosis: Según la indicación 
del especialista 

   Mínimo Máximo 

 Energía Kcal/100 ml 60 70 

 Grasas totales g 4.4 6.0 

 Triglicéridos de 
cadena media 

% 40 55 

 Acido linoleico g 0.3 1.2 

 Acido alfa 
linolénico 

mg 50 No 
especificado 

 Proteína 
hidrolizada de 
caseína y/o suero 

Péptidos: 85% o 
más, de menos de 
1,500 Daltons 

g 2.25 3.0 

 Hidratos de 
carbono 

g 9 14.0 

 Sodio mg 20 60.0 

 Potasio mg 60 160.0 

 Cloruros mg 50 160.0 

 Calcio mg 50 140.0 

 Fósforo mg 25 90.0 

 Vitamina A µg RE 60 180.0 

 Vitamina D3 µg 1 2.5 

 Vitamina E mg a-TE 0.5 5.0 

 Vitamina K µg 4 25.0 

 Vitamina C mg 8 30.0 

 Vitamina B1 
(tiamina) 

µg 60 300.0 

 Vitamina B2 
(riboflavina) 

µg 80 400.0 

 Niacina µg 300 1500.0 

 Vitamina B6 
(piridoxina) 

µg 35 175.0 

 Acido fólico µg 10 50.0 

 Acido pantoténico µg 384 2000.0 

 Vitamina B12 
(cianocobalamina) 

µg 0.1 0.5 

 Biotina µg 1.5 7.5 

 Colina mg 7 50.0 

 Inositol mg 4 40.0 

 Magnesio mg 5 15.0 

 Hierro mg 0.3 1.3 

 Yodo µg 10 50.0 

 Cobre µg 35 80.0 

 Zinc mg 0.5 1.5 

 Manganeso µg 1 50.0 

 Selenio µg 1 9.0 

 L-carnitina mg 1.2 No 
especificado 

 Envase g 400 454 

 Dilución % 14.2 15.0 
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FÓRMULA DE PROTEÍNA HIDROLIZADA DE ARROZ ETAPA 1 

Clave 
030.000.5950.00 

Descripción 
POLVO 

Indicación Vía de 
administración y 

dosis 

 CONTENIDO EN: UNIDAD Por 
100 
Kcal 

Por 100 g de 
polvo 

Alergia a la proteína de 
la leche de vaca 

Oral. 
Lactantes de 0 a 6 
meses de edad 
con necesidades 
especiales de 
nutrición por 
alergia a la 
proteína de la 
leche de vaca 
Dosis: Según la 
indicación del 
especialista 

 Energía* kcal 100 504 

 Proteínas g 2,4 12,0 

 Hidratos de carbono g 11,3 56,7 

 Lípidos g 5,0 25,5 

 Nucleótidos mg 4,3 21,6 

 Azúcares g 0,0 0,0 

 Maltodextrina g 8,9 44,7 

 Almidón precocido de maíz g 2,4 12,0 

 Lactosa g 0,0 0,0 

 Grasa saturada g 2,6 13,3 

 Ácidos grasos trans mg 0,0 0,0 

 Ácidos grasos monoinsaturados g 1,6 8,1 

 Ácidos grasos poliinsaturados g 0,8 4,1 

 Colesterol mg 0,0 0,0 

 Triglicéridos de cadena media g 1,1 5,4   

 Ácido linoléico mg 652,4 3290   

 Ácido - linolénico mg 55,7 281   

 Fibra dietética g 0,0 0,0   

 Minerales mg 500 2500   

 Colina mg 9,9 50   

 Taurina mg 6,9 35   

 Mioinositol mg 5,0 25   

 L. carnitina mg 2,0 10   

 Sodio (Na) mg 45 225   

 Potasio (K) mg 89 450   

 Cloro (Cl) mg 65 330   

 Calcio (Ca) mg 89 450   

 Fósforo (P) mg 50 250   

 Magnesio (Mg) mg 8,9 45   

 Hierro (Fe) mg 1,0 5,0   

 Zinc (Zn) mg 0,79 4,0   

 Cobre (Cu) µg 63 320   

 Manganeso (Mn) µg 29,7 150   

 Yodo (I) µg 19,8 100   

 Selenio (Se) µg 2,0 10,0   

 Relación Calcio/Fósforo N/A 1,8:1 1,8:1   

 Vitamina A (expresado en 
retinol) 

µg 89 450   

 Vitamina D µg 1,5 7,5   

 Vitamina E (alfa tocoferol) mg 2,0 10,0   

 Vitamina K1 µg 7,9 40   

 Vitamina B1 µg 99,1 500   

 Riboflavina B2 µg 119 600   

 Piridoxina B6 µg 79,3 400   

 Cianocobalamina B12 µg 0,2 1,0   

 Vitamina C (ácido ascórbico) mg 13,9 70   

 Ácido fólico (B9) µg 11,9 60   

 Ácido Pantoténico (B5) µg 635 3200   

 Niacina (B3) µg 991 5000   

 Biotina (H) µg 2,4 12   

 5’monofosfato de citidina mg 1,6 8,1   

 5’monofosfato de uridina mg 1,3 6,5   

 5’monofosfato de adenosina mg 0,6 3,0   

 5’monofosfato de guanosina mg 0,4 2,0   

 5’monofosfato de inosina mg 0,4 2,0   

 *100 mililitros de producto aportan 68 Kcal 
Envase de lata con 400 g y medida dosificadora de 4.5 g. 
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FÓRMULA DE PROTEÍNA HIDROLIZADA DE ARROZ ETAPA 2 

Clave 
030.000.5951.00 

Descripción 
POLVO 

Indicación Vía de 
administración y 

dosis 

 CONTENIDO EN: UNIDAD Por 
100 
Kcal 

Por 100 g de 
polvo 

Alergia a la proteína de 
la leche de vaca 

Oral. 
Lactantes de 6 a 12 
meses de edad con 
necesidades 
especiales de 
nutrición por alergia 
a la proteína de la 
leche de vaca 

Dosis: Según la 
indicación del 
especialista 

 Energía* Kcal 100 484 

 Proteínas g 3,1 15,0 

 Hidratos de carbono g 11,7 56,5 

 Lípidos g 4,5 22,0 

 Nucleótidos mg 4,3 20,3 

 Azúcares g 0,0 0,0 

 Maltodextrina g 9,2 44,5 

 Almidón precocido de maíz g 2,5 12,0 

 Lactosa g 0,0 0,0 

 Grasa saturada g 2,4 11,4 

 Ácidos grasos trans mg 0,0 0,0 

 Ácidos grasos monoinsaturados g 1,4 7,0 

 Ácidos grasos poliinsaturados g 0,7 3,6 

 Colesterol mg 0,0 0,0 

 Triglicéridos de cadena media g 1,0 4,8 

 Ácido linoléico mg 600 2904 

 Ácido - linolénico mg 52,3 253   

 Fibra dietética g 0,0 0,0   

 Minerales mg 700,0 3500   

 Colina mg 10,3 50   

 Taurina mg 6,9 35   

 Mioinositol mg 5,2 25   

 L. carnitina mg 2,1 10   

 Sodio (Na) mg 57 275   

 Potasio (K) mg 128 620   

 Cloro (Cl) mg 103 500   

 Calcio (Ca) mg 103 500   

 Fósforo (P) mg 68,2 330   

 Magnesio (Mg) mg 10,3 50   

 Hierro (Fe) mg 1,5 7,5   

 Zinc (Zn) mg 0,83 4,0   

 Cobre (Cu) µg 68 330   

 Manganeso (Mn) µg 31,0 150   

 Yodo (I) µg 20,7 100   

 Selenio (Se) µg 2,1 10   

 Relación Calcio/Fósforo N/A 1,5:1 1,5:1   

 Vitamina A (expresado en retinol) µg 93 450,0   

 Vitamina D µg 1,5 7,5   

 Vitamina E (alfa tocoferol) mg 2,1 10,0   

 Vitamina K1 µg 8,7 42,0   

 Vitamina B1 µg 107,4 520   

 Riboflavina B2 µg 128 620   

 Piridoxina B6 µg 86,8 420   

 Cianocobalamina B12 µg 0,2 1,0   

 Vitamina C (ácido ascórbico) mg 14,5 70   

 Ácido fólico (B9) µg 12,4 60   

 Ácido Pantoténico (B5) µg 661 3200   

 Niacina (B3) µg 1033 5000   

 Biotina (H) µg 2,5 12,0   

 5’monofosfato de citidina mg 1,6 7,7   

 5’monofosfato de uridina mg 1,3 6,2   

 5’monofosfato de adenosina mg 0,6 2,8   

 5’monofosfato de guanosina mg 0,4 1,8   

 5’monofosfato de inosina mg 0,4 1,8   

 *100 mililitros de producto aportan 68 Kcal 
Envase de lata con 400 g y medida dosificadora de 4.7 g. 
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FORMULA O DIETA INMUNORREGULADORA 

Clave Descripción Indicaciones Administración y dosis 

 POLVO O SUSPENSION ORAL Apoyo nutricio enteral 

para pacientes en 

estado crítico, con 

padecimientos 
médicos, 

traumáticos o 
quirúrgicos 

con alteraciones 

inmunológicas 

secundarias. 

Enteral a través de sonda. 

Adultos: 

Dosis a criterio del 

especialista 

 Contenido:  100 ml 

   Mínimo Máximo 

 Energía kcal 100.00 150.00 

 Proteínas g 5.60 9.63 

 Hidratos de carbono g 12.00 13.50 

 Lípidos g 2.20 6.80 

 Sodio mg 58.00 116.80 

 Potasio mg 106.00 187.20 

 Vitamina C mg 6.00 100.00 

 Tiamina mg 0.07 00.30 

 Riboflavina mg 0.08 0.25   

 Niacina mg 1.00 2.80   

 Calcio  mg 50.00 100.00   

 Hierro mg 0.90 1.80   

 Vitamina D UI 20.00 40.00   

 Vitamina B6 mg 0.14 1.00   

 Acido fólico µg 20.00 54.00   

 Vitamina B12 µg 0.30 0.80   

 Fósforo mg 50.00 100.00   

 Yodo µg 7.60 16.00   

 Magnesio mg 20.00 40.00   

 Cobre µg 0.20 3.00   

 Biotina µg 15.00 40.00   

 Acido pantoténico mg 0.50 1.40   

 Vitamina K µg 4.00 40.00   

 Colina mg 21.00 50.00   

 Cloruro mg 0.26 174.00   

 Manganeso mg 0.20 0.40   

 Cromo µg 7.60 14.00   

 Molibdeno µg 7.60 22.00   

 Vitamina A UI 266.00 668.00   

 Retinol equivalente µg 79.90 270.00   

 Vitamina E UI 5.00 10.00   

 Alfa Tocoferol mg 4.03 6.67   

 Zinc mg 1.50 3.60   

 Selenio µg 10.00 10.00   

 Arginina mg 1250 1540   

 Histidina mg 90.00 216.00   

 Isoleucina mg 235 780   

 Leucina mg 437.00 1170.00   

 Lisina mg 277.00 620.00   

 Metionina mg 100.00 169.00   

 Cistina o cisteína mg 12.00 40.00   

 Fenilalanina mg 184.00 395.00   

 Tirosina mg 166.00 432.00   

 Treonina mg 150.00 338.00   

 Triptofano mg 34.00 85.00   

 Valina mg 0.74 946.00   

 Alanina mg 100.00 235.00   

 Acido aspártico mg 100.00 564.00   

 Glutamina mg 595.00 1490.00   

 Acido glutámico mg 290.00 1080.00   

 Glicina mg 63.00 196.00   

 Prolina mg 90.00 865.00   

 Serina mg 166.00 404.00   

 Relacion omega 
6/omega 3 

 1.3/1 2.5/1   

 Osmolaridad 
mOsm/kg H2O 

 375 490   

010.000.5397.00 Presentación: Sobre con 123 g de polvo o lata con 250 ml.   
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HIDROXOCOBALAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.1708.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula con solución o 
liofilizado contiene: 

Hidroxocobalamina 100 µg 

Envase con 3 ampolletas de 
2 ml o frasco ámpula y 
diluyente. 

Anemias megaloblásticas por 
deficiencia de vitamina B12. 

Intramuscular. 

Adultos y niños: 

Inicial: 

50 a 100 microgramos diarios o cada tercer día, 
por dos a cuatro semanas. 

Mantenimiento: 

100 microgramos cada 30 o 60 días. 

 

HIERRO AMINOQUELADO Y ÁCIDO FÓLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1712.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Hierro aminoquelado 

equivalente a  30 mg 

de hierro elemental. 

Acido fólico  0.500 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Anemia por deficiencia de 
hierro y ácido fólico. 

Oral. 

Adultos: 

1 tableta cada 12 horas. 

 

 

 

 

 

 

010.000.1713.00 
 

010.000.1713.01 
 

010.000.1713.02 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Hierro aminoquelado 

equivalente a  600 mg 

de hierro elemental. 

Acido fólico  10.0 mg 

Envase con 60 ml y vasito 
dosificador. 

Envase con 100 ml y vasito 
dosificador. 

Envase con 120 ml y vasito 
dosificador. 

 Oral. 

Niños: 

6 a 12 años: 

5 ml al día. 

Menores de 6 años: 

2.5 ml al día. 

 

LECHE DESCREMADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2167.00 

POLVO 

Cada 100 g contienen: 

Proteínas 35.3 g 

Hidratos de 

Carbono 51.7 g 

Grasa  1.0 g 

Envase con 400 a 500 g. 

Dislipidemias, dietas 
hipoenergéticas. 

Oral. 

Adultos y niños: 

En cada caso a juicio del médico. 

Valorar costo-beneficio real, antes de su 
prescripción. 

 

LEVOCARNITINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2169.00 

 

010.000.2169.01 

 

010.000.2169.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Levocarnitina 1 g 

Envase con 5 ampolletas 

de 5 ml. 

Envase con 25 ampolletas 

de 5 ml. 

Envase con 50 ampolletas 

de 5 ml. 

Deficiencia de carnitina 
primaria o secundaria. 

Intramuscular o intravenosa en soluciones de 
nutrición parenteral o directa. 

Adultos: 

De 3 a 5 g/día. 

Niños: 

De 1.5 a 3 g/día. 

 

 

 

 

010.000.2171.00 

TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Levocarnitina 1 g 

 

Envase con 20 tabletas. 

 Oral 

Adultos: 

De 3 a 5 g/día. 

Niños: 

De 1.5 a 3 g/día 
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LÍPIDOS INTRAVENOSOS: ACEITE DE PESCADO (ÁCIDOS GRASOS) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.2745.00 

010.000.2745.01 

EMULSIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Aceite de pescado 10.0 g 

 

 
Envase con 50 ml. 

Envase con 100 ml. 

Pacientes con apoyo nutricio vía 
parenteral que requieran dosis 
terapéuticas de ácidos grasos omega 
3. 

Intravenosa en infusión como constituyente 
de mezclas de nutrición parenteral. 

Adultos y niños: 

10% al 20% del total de los lípidos 
recomendados ó 1 a 2 ml/kg de peso 
corporal, adicionados con otras soluciones 
de lípidos en las mezclas de nutrición 
parenteral. 

 

LÍPIDOS INTRAVENOSOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2744.00 

EMULSIÓN INYECTABLE 

(LÍPIDOS DE CADENA LARGA 

AL 20 %; OLIVA/SOYA) 

Cada 100 ml contienen: 

Aceite de oliva 16 g 

Aceite de soya  4 g 

Envase con 500 ml. 

Prevención y tratamiento de la 
deficiencia de ácidos grasos 
esenciales. 

Para la preparación de mezclas de 
nutrición parenteral 

Intravenosa, preferentemente central. 

Adultos y niños 

Dosis a criterio del especialista 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

010.000.2731.00 

EMULSIÓN INYECTABLE 

(LÍPIDOS DE CADENA LARGA 
AL 10%; SOYA Ó SOYA 
CÁRTAMO) 

Cada 500 ml contienen: 

Aceite de soya: 50 g 

o mezcla de aceite de soya - 
aceite de cártamo  25g/25g 

Cada mililitro proporciona 
1.1 Kcal. 

Envase con 500 ml. 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.2740.00 

EMULSIÓN INYECTABLE 

(LÍPIDOS DE CADENA 
MEDIANA Y LARGA AL 20%; 
SOYA/TRIGLICÉRIDOS) 

Cada 1000 ml contienen: 

Aceite de soya  100 g 

Triglicéridos de cadena 
mediana 100 g 

Cada ml proporciona 1.9 Kcal. 

Envase con 500 ml. 

  

 

 

 

 

 
 
 
 

 

010.000.5382.00 

EMULSIÓN INYECTABLE 

(LÍPIDOS DE CADENA LARGA 
AL 20%; SOYA Ó 
SOYA/CÁRTAMO) 

Cada 100 ml contienen: 

Aceite de soya 20 g 

o mezcla de aceite de soya - 
aceite de cártamo 10 g/10 g 

Cada ml proporciona 2 Kcal. 

Envase con 500 ml. 

  

 

MANGANESO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5378.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Manganeso 924 µg 

Envase con 25 ampolletas 

de 3 ml. 

Deficiencia de manganeso. 

Pacientes con nutrición 

parenteral a largo plazo. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Dosis: 1 a 3 mg/día. 



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     35 

MULTIVITAMINAS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

010.000.5385.00 
 

010.000.5385.01 
 

010.000.5385.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

INFANTIL 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Retinol (vitamina A) 2000.0 UI 

Colecalciferol (vitamina D3) 200.0 UI 

Acetato de alfa Tocoferol 

(vitamina E) 7.0 UI 

Nicotinamida 17.0 mg 

Riboflavina  1.4 mg 

Clorhidrato de piridoxina 

equivalente a  1.0 mg 

de piridoxima 

Dexpanteno equivalente a 5.0 mg 

de ácido pantoténico 

Clorhidrato de tiamina 

equivalente a 1.2 mg 

de tiamina 

Äcido ascórbico  80.0 mg 

Biotina  0.02 mg 

Cianocobalamina 0.001 mg 

Ácido fólico 0.14 mg 

Vitamina K 0.2 mg 

Envase con 1 frasco ámpula y 1 ampolleta 
con 5 ml de diluyente. 

Envase con 5 frascos ámpula y 5 
ampolletas con 5 ml de diluyente. 

Envase con 10 frascos ámpula y 10 
ampolletas con 5 ml de diluyente. 

Prevención o tratamiento 
de deficiencias múltiples. 

Preparación de mezclas de 
nutrición parenteral. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

De acuerdo al requerimiento del 
paciente y la indicación médica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5384.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

ADULTO 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Retinol (vitamina A) 3300.0 U 

Colecalciferol (vitamina D3)  200.0 U 

Acetato de Tocoferol 

(vitamina E) 10.0 U 

Nicotinamida 40.0 mg 

Riboflavina 3.6 mg 

Clorhidrato de piridoxina 

equivalente a  4.0 mg 

de piridoxima 

Dexpantenol equivalente a 15.0 mg 

de ácido pantoténico 

Clorhidrato de tiamina, 

equivalente a 3.0 mg 

de tiamina 

Ácido ascórbico 100.0 mg 

Biotina 0.060 mg 

Cianocobalamina 0.005 mg 

Ácido fólico 0.400 mg 

Envase con un frasco ámpula y diluyente 
de 5 ml 
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NUTRICIÓN PARENTERAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2733.00 

EMULSION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

En el compartimiento de emulsión de 

lípidos al 20% 

Aceite purificado de soya y/o de Oliva 20.00 g 

En el compartimiento de aminoácidos 

al 7 % con electrolitos: 

L-alanina 1.449 a 1.450 g 

L-arginina 0.805 g 

Glicina 0.721 a 0.722 g 

L-histidina 0.335 a 0.336 g 

L-isoleucina 0.420 g 

L-leucina 0.511 a 0.512 g 

Clorhidrato de L-lisina 

equivalente a  0.405 a 0.406 g 

de L-lisina 

L-metionina 0.280 g 

L-fenilalanina 0.392 g 

L-prolina 0.475 a 0.476 g 

L-serina 0.350 g 

L-treonina 0.294 a 0.295 g 

L-triptofano 0.125 a 0.126 g 

L-tirosina 0.028 g 

L-valina 0.405 a 0.406 g 

Acetato de sodio trihidratado 0.515 a 0.612 g 

Fosfato dipotásico0.522 g o Glicerofosfato de 

sodio pentahidratado 0.535 g y Cloruro de 

Potasio  0.448 g 

Cloruro de sodio 0.188 g 

Cloruro de magnesio 

hexahidratado 0.103 a 0.112 g 

El compartimiento de glucosa al 25% y cloruro de 

calcio: 

Glucosa monohidratada equivalente a 25.00 g de 

glucosa anhidra. 

Cloruro de calcio dihidratado 0.066 a 0.075 g 

Envase con bolsa de plástico de 2000 ml con tres 

compartimientos (400 ml para lípidos, 800 ml 

para aminoácidos con electrolitos, 800 ml para 

glucosa con calcio). 

Apoyo nutricional en 

pacientes con vía enteral 

no apta para la nutrición. 

Intravenosa, catéter venoso 

central. 

Adultos y niños: 

De acuerdo con las indicaciones 

del especialista. 
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010.000.2734.00 

EMULSION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

En el compartimiento de emulsión de 

lípidos al 20% 

Aceite purificado de soya y/o de Oliva 20.00 g 

En el compartimiento de aminoácidos al 8.5% 

con electrolitos: 

L-alanina 1.760 g 

L-arginina 0.978 g 

Glicina 0.875 a 0.876 g 

L-histidina 0.408 g 

L-isoleucina 0.510 g 

L-leucina 0.620 a 0.621 g 

Clorhidrato de L-lisina 

equivalente a 0.492 a 0.493 g 

de L-lisina 

L-metionina 0.340 g 

L-fenilalanina 0.475 a 0.476 g 

L-prolina 0.578 g 

L-serina 0.425 g 

L-treonina 0.357 a 0.358 g 

L-triptofano 0.152 a 0.153 g 

L-tirosina 0.034 0.035 g 

L-valina 0.492 a 0.493 g 

Acetato de sodio trihidratado 0.594 a 0.612 g 

Fosfato dipotásico0.522 g o Glicerofosfato de 

sodio pentahidratado 0.535 g y Cloruro de 

Potasio  0.448 g 

Cloruro de sodio 0.154 g 

Cloruro de magnesio 

hexahidratado  0.102 a 0.112 g 

El compartimiento de glucosa al 30% y cloruro de 

calcio: 

Glucosa monohidratada equivalente a 30.00 g de 

glucosa anhidra 

Cloruro de calcio dihidratado 0.066 a 0.075 g 

Envase con bolsa de plástico de 2000 ml con tres 

compartimientos (400 ml para lípidos, 800 ml 

para aminoácidos con electrolitos, 800 ml para 

glucosa con calcio). 

Alimentación oral o enteral 

insuficiente, imposible o 

contraindicada. 

Intravenosa, por catéter venoso 

central 

Adultos y niños: 

De acuerdo con las necesidades 

metabólicas, el gasto energético 

y el estado clínico del paciente. 
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010.000.2730.00 

EMULSION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

En el compartimiento de emulsión de 

lípidos al 20% 

Aceite purificado de soya y/o de Oliva 20.00 g 

En el compartimiento de aminoácidos 

al 10% con electrolitos: 

L-alanina 2.070 g 

L-arginina 1.150 g 

Glicina 1.030 g 

L-histidina 0.480 g 

L-isoleucina 0.600 g 

L-leucina 0.730 g 

Clorhidrato de L-lisina 

equivalente a 0.580 g 

de L-lisina 

L-metionina 0.400 g 

L-fenilalanina 0.560 g 

L-prolina 0.680 g 

L-serina 0.500 g 

L-treonina 0.420 g 

L-triptofano 0.180 g 

L-tirosina 0.040 g 

L-valina 0.580 g 

Acetato de sodio trihidratado 0.612 a 0.680 g 

Fosfato dipotásico0.522 g o Glicerofosfato de 

sodio pentahidratado 0.535 g y Cloruro de 

Potasio  0.448 g 

Cloruro de sodio 0.118 g 

Cloruro de magnesio 

Hexahidratado 0.103 a 0.112 g 

El compartimiento de glucosa al 40% 

y cloruro de calcio: 

Glucosa monohidratada equivalente a 40.00 g de 

glucosa anhidra 

Cloruro de calcio dihidratado 0.066 a 0.075 g 

Envase con bolsa de plástico de 2000 ml con tres 

compartimientos (400 ml para lípidos, 800 ml 

para aminoácidos con electrolitos, 800 ml para 

glucosa con calcio). 

Alimentación oral o enteral 

insuficiente, imposible o 

contraindicada. 

Intravenosa, por catéter venoso 

central. 

Adultos y niños: 

De acuerdo con las necesidades 

metabólicas, el gasto energético 

y el estado clínico del paciente. 
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NUTRICIÓN PARENTERAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5388.00 

EMULSION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

En el compartimiento de emulsión de 

glucosa al 11%: 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 11.00 g 

de glucosa anhídra 

En el compartimiento de aminoácidos 

al 11% con electrolitos: 

L-Alanina 1.600 g 

L-Arginina 1.130 g 

L-Acido aspártico 0.340 g 

L-Acido glutámico 0.560 g 

L-Glicina (ácido aminoacético) 0.790 g 

L-Histidina 0.680 g 

L-Isoleucina 0.560 g 

L-Leucina 0.790 g 

Clorhidrato de L-lisina 

equivalente a 0.900 g 

de L-lisina 

L-Metionina 0.560 g 

L-Fenilalalina 0.790 g 

L-Prolina 0.680 g 

L-Serina 0.450 g 

L-Treonina 0.560 g 

L-Triptofano 0.190 g 

L-Tirosina 0.023 g 

L-Valina 0.730 g 

Cloruro de calcio dihidratado 

equivalente a 0.074 g 

de cloruro de calcio 

Glicerofosfato de sodio 0.504 g 

Sulfato de magnesio 

Heptahidratado equivalente a  0.160 g 

de sulfato de magnesio 

Cloruro de potasio 0.597 g 

Acetato de sodio trihidratado 

equivalente a 0.490 g 

de acetato de sodio 

En el compartimiento de emulsión de lípidos al 

20% 

Aceite de soya purificado 20.0 g 

Envase con bolsa de plástico de 1440 ml con tres 

compartimientos (Glucosa 11% 885 ml, 

Aminoácidos al 11% con electrolitos 300 ml y 

lípidos al 20% 255 ml) 

Alimentación parenteral. Intravenosa por infusión 

periférica. 

Adultos y niños mayores de 2 

años de edad: 

Dosis: 40 ml/kg de peso 

corporal/24 horas. 

La dosis puede variar de acuerdo 

al estado nutricional del paciente 

Rotación del sitio de la infusión 

para disminuir riesgo de 

tromboflebitis. 
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010.000.5389.00 

EMULSION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

En el compartimiento de emulsión de 

glucosa al 11%: 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 11.00 g 

de glucosa anhídra 

En el compartimiento de aminoácidos 

al 11% con electrolitos: 

L-Alanina 1.600 g 

L-Arginina 1.130 g 

L-Acido aspártico 0.340 g 

L-Acido glutámico 0.560 g 

L-Glicina (ácido aminoacético) 0.790 g 

L-Histidina 0.680 g 

L-Isoleucina 0.560 g 

L-Leucina 0.790 g 

Clorhidrato de L-lisina 

equivalente a 0.900 g 

de L-lisina 

L-Metionina 0.560 g 

L-Fenilalalina 0.790 g 

L-Prolina 0.680 g 

L-Serina 0.450 g 

L-Treonina 0.560 g 

L-Triptofano 0.190 g 

L-Tirosina 0.023 g 

L-Valina 0.730 g 

Cloruro de calcio dihidratado 

equivalente a 0.074 g 

de cloruro de calcio 

Glicerofosfato de sodio 0.504 g 

Sulfato de magnesio 

Heptahidratado equivalente a  0.160 g 

de sulfato de magnesio 

Cloruro de potasio 0.597 g 

Acetato de sodio trihidratado 

equivalente a 0.490 g 

de acetato de sodio 

En el compartimiento de emulsión de lípidos al 

20% 

Aceite de soya purificado 20.0 g 

Envase con bolsa de plástico de 2400 ml con tres 

compartimientos (Glucosa 11% 1475 ml, 

Aminoácidos al 11% con electrolitos 500 ml y 

lípidos al 20% 425 ml). 
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OLIGOMETALES ENDOVENOSOS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5381.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml. Contienen: 

Cloruro de Zinc  55.0 mg 

Sulfato cúprico 

pentahidratado  16.9 mg 

Sulfato de 

manganeso  38.10 mg 

Yoduro de sodio  1.30 mg 

Fluoruro de sodio  14.0 mg 

Cloruro de sodio 163.9 mg 

Cada frasco ámpula proporciona 

en electrolitos: 

Zinc 0.1614 mEq 

Cobre 0.0271 mEq 

Manganeso 0.0902 mEq 

Sodio 4.5493 mEq 

Sulfato 0.1172 mEq 

Yodo 0.0017 mEq 

Flúor 0.0666 mEq 

Cloro 0.7223 mEq 

Envase con 10 frascos ámpula de 

20 ml. 

Prevención de deficiencia de 

oligometales en pacientes 

que reciben nutrición 

parenteral total prolongada. 

Intravenosa. 

Adultos: 

A juicio del especialista y de acuerdo al caso. 

 

SACARATO FÉRRICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1714.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

La ampolleta contiene: 

Complejo de sacarato de óxido 

férrico 

equivalente a 100 mg  

de hierro elemental. 

Envase con 1 ampolleta 

de 5 ml. 

Anemia por deficiencia de 

hierro en: 

Pacientes sometidos a 

hemodiálisis 

Problemas de absorción 

intestinal de hierro 

Tratamiento con 

eritropoyetina. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

100 mg/día en 100 ml de solución de cloruro de 

sodio al 0.9% durante 15-30 min. 

 

SELENIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4378.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene 

Selenio 40.0 μg 

Envase con un frasco ámpula 

con 10 ml. 

Deficiencia de selenio en 

pacientes con alimentación 

parenteral total. 

Enfermedad de Keshan. 

Intravenosa. 

Adultos: 

100-200 g/día. 

Niños: 

3 g/kg de peso corporal/día. 
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TIAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5395.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Clorhidrato de tiamina 500 mg 

 

 

Envase con 3 frascos ámpula. 

Beriberi. 

Anemia secundaria a 

deficiencia de tiamina. 

Polineuritis 

Alcoholismo 

Embarazo 

Pelagra. 

Intramuscular profunda y lenta. 

Adultos: 

De 10 a 500 mg/día. 

Niños: 

10 a 50 mg/día. 

 

VITAMINA A 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2191.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Vitamina A  50 000 UI 

 

Envase con 40 cápsulas. 

Deficiencia grave de vitamina 

A con xeroftalmía. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 8 años: 

300 000 UI diarias por tres días, subsecuente 

50 000 UI diarias por 14 días. Sostén 10 000 UI 

diarias por dos meses. 

 

 

 

 

020.000.3835.00 

020.000.3835.01 

SOLUCIÓN 

Cada dosis contiene: 

Palmitato de vitamina A 

(retinol)  200 000 UI 

Envase con 25 dosis. 

Envase con 50 dosis. 

Oral. 

Niños mayores de un año: 

200,000 UI cada 4 a 6 meses y a juicio del 

especialista. 

Para uso exclusivo en la campaña de vacunación, 

de la Semana de Salud. 

 

VITAMINAS Y MINERALES 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y 

Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2709.00 

SUSPENSIÓN O SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Clorhidrato de tiamina 

equivalente a  110.0 mg 

de tiamina 

Riboflavina 5-fosfato sódica 

Equivalente a  120.0 mg 

de riboflavina 

Clorhidrato de piridoxina 

equivalente a 150.0 mg 

de piridoxina 

Cianocobalamina 0.11 mg 

Acido fólico 7500 ìg 

Acido ascórbico 6000 mg 

Sulfato ferroso desecado 

equivalente a  2000 mg 

de fierro 

Sulfato de zinc monohidratado 

equivalente a  2000 mg 

de zinc 

Envase con frasco gotero de 30 ml. 

Pacientes con riesgo de deficiencias 

específicas o con patologías por las 

deficiencias.  

Oral. 

Niños menores de 12 años: 

1 ml al día. 
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010.000.2710.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Monohidrato de tiamina al 33.3% 

equivalente a  2.4 mg 

de tiamina 

Rivoflavina al 33% 

equivalente a  2.7 mg 

de riboflavina 

Clorhidrato de piridoxina 

equivalente a  3.2 mg 

de piridoxina 

Cianocobalamina al 0.1% 

equivalente a  3.9 µg 

de vitamina B12 

Acido fólico 420.0 µg 

Acido ascórbico al 90% 

equivalente a  143.0 mg 

de vitamina C 

Sulfato ferroso desecado 

equivalente a  30.0 mg 

de fierro 

Sulfato de zinc monohidratado 

equivalente a  38.0 mg 

de zinc 

Sulfato de cobre pentahidratado 

equivalente a  2.3 mg 

de cobre 

Envase con 30 tabletas. 

 Oral. 

Mujeres embarazadas o 

lactando: 

1-2 tabletas al día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2716.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Rivoflavina (vitamina B2) 0.18000 g 

Clorhidrato de tiamina 

(vitamina B1) 0.16500 g 

Clorhidrato de piridoxina 

(vitamina B6) 0.22500 g 

Acido fólico  0.01125 g 

Ascorbato de sodio  9.00000 g 

Fumarato ferroso, 

equivalente a 2.50000 g 

de hierro 

Sulfato de zinc, 

equivalente a  2.50000 g 

de zinc 

Cianocobalamina 

(vitamina B12)  0.16500 mg 

Envase con frasco de vidrio de 30 ml con 

gotero integrado de 0.5 y 1.0 ml. 

 Oral. 

Niños menores de 12 años: 

1 ml al día 

Programa de salud y nutrición 

de los pueblos indígenas. 
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010.000.2717.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Rivoflavina (vitamina B2) 4.0500 mg 

Clorhidrato de tiamina 

(vitamina B1) 3.6000 mg 

Clorhidrato de piridoxina 

(vitamina B6) 4.8000 mg 

Acido fólico 0.6300 mg 

Ascorbato de sodio 214.0000 mg 

Fumarato ferroso 114.0000 mg 

(equivalente a  37.500 mg 

de hierro) 

Sulfato de zinc 208.8067 mg 

(equivalente a  47.500 mg 

de zinc) 

Sulfato de cobre 12.8993 mg 

(equivalente a  2.875 mg 

de cobre) 

Cianocobalamina 

(vitamina B12)  0.00585 mg 

Envase con 30 tabletas. 

 Oral. 

Mujeres embarazadas o 
lactando: 

1-2 tabletas al día. 

Programa de salud y nutrición 
de los pueblos indígenas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2711.00 

SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Rivoflavina 5-fosfato de sodio 

equivalente a  0.060 g 

de riboflavina (vitamina B2) 

Clorhidrato de tiamina 

(vitamina B1) 0.055 g 

Clorhidrato de piridoxina 

(vitamina B6)  0.075 g 

Cianocobalamina 

(vitamina B12)  0.055 mg 

Acido fólico  3.750 mg 

Acido ascórbico 

(vitamina C)  3.0 g 

Sulfato ferroso heptahidratado (4.978 g) 

equivalente a   1.0 g 

de hierro elemental 

Sulfato de zinc monohidratado (2.744 g) 

equivalente a   1.0 g 

de zinc elemental 

Envase con 60 ml y gotero de 2 ml. 

 Oral. 

Niños de 6-24 meses: 

2 ml al día. 

Programa de salud y nutrición 
de los pueblos indígenas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2712.00 

CÁPSULA DE GELATINA BLANDA 

Cada cápsula de gelatina blanda contiene: 

Monohidrato de tiamina 

(vitamina B1)  2.4 mg 

Riboflavina (vitamina B2)  2.7 mg 

Clorhidrato de piridoxina 

(vitamina B6) 3.2 mg 

Cianocobalamina 

(vitamina B12) 3.9 µg 

Acido fólico 420.0 µg 

Acido ascórbico 

(vitamina C) 143.0 mg 

Sulfato ferroso anhidro 

(equivalente a  30.0 mg 

de hierro)  81.6 mg 

Sulfato de cobre anhidro 

(equivalente a  2.3 mg 

de cobre)  5.77 mg 

Sulfato de zinc anhidro 

(equivalente a  38.0 mg 

de zinc)  93.83 mg 

Envase con 30 cápsulas de gelatina 
blanda. 

 Oral. 

Mujeres embarazadas o 
lactando: 

Una cápsula al día. 

Programa de salud y nutrición 
de los pueblos indígenas. 



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     45 

ZINC 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5379.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de zinc heptahidratado 

Equivalente a  5 mg 

de zinc elemental. 

Envase con 25 ampolletas de 
3 ml. 

Deficiencia de zinc. 

Síndrome de absorción intestinal 
deficiente. 

Acrodermatitis enterohepática. 

Infusión intravenosa lenta. 

Adultos: 

12 a 15 mg/día. 

Niños: 

100 ucg/kg/día. 

 

Grupo No. 16: Oftalmología 

Cuadro Básico 

ALCOHOL POLIVINÍLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2172.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Alcohol polivinílico  14 mg 

Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Irritación ocular asociada con 
producción deficiente de 
lágrimas 

Lubricante y protector del 
globo ocular 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

1 a 2 gotas de la solución, que pueden repetirse a 
juicio del especialista. 

 

CLORANFENICOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2821.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Cloranfenicol levógiro 5 mg 

Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

De una a dos gotas cada 2 a 6 horas. 

 

 

 

010.000.2822.00 

UNGÜENTO OFTÁLMICO 

Cada g contiene: 

Cloranfenicol levógiro 5 mg 

Envase con 5 g. 

 Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Aplicar cada 6 a 8 horas. 

 

CLORANFENICOL-SULFACETAMIDA SÓDICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2175.00 

SUSPENSIÓN OFTÁLMICA 

Cada 100 ml contiene: 

Cloranfenicol levógiro  0.5 g 

Sulfacetamida sódica  10 g 

Envase con gotero integral 
con 5 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas cada 4 a 6 horas, de acuerdo a 
cada caso. 

 

HIPROMELOSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2814.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA AL 
0.5% 

Cada ml contiene: 

Hipromelosa 5 mg 

 

Envase con gotero integral 
con 15 ml. 

Irritación ocular asociada con 
producción deficiente de 
lágrimas 

Lubricante y protector del 
globo ocular 

Oftálmica. 

Adultos: 

Solución al 2%: 1 a 2 gotas, que pueden repetirse 
a juicio del especialista y según el caso. 

Niños: 

Solución al 0.5%: 1 a 2 gotas, que puede repetirse 
a juicio del especialista y según el caso. 

 

 

 
 

010.000.2893.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA AL 
2% 

Cada ml contiene: 

Hipromelosa 20 mg 

Envase con gotero integral con 
15 ml. 
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LANOLINA Y ACEITE MINERAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.0909.00 

UNGÜENTO OFTÁLMICO 

Cada 100 g contiene: 

Lanolina 3.0 g 

Aceite mineral 3.0 g 

Envase con 4 g. 

Lubricación del globo ocular. Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Aplicar aproximadamente en un área de 1 cm2 del 

ungüento en la parte interna del párpado inferior 

por las noches. 

 

NAFAZOLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2804.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

Nafazolina  1 mg 

Envase con gotero integral con 

15 ml. 

Congestión de la conjuntiva 

ocular. 

Oftálmica. 

Adultos: 

1 a 2 gotas, cada 6 a 8 horas. 

 

NEOMICINA, POLIMIXINA B Y GRAMICIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2823.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Sulfato de Neomicina 

equivalente a 1.75 mg 

de Neomicina. 

Sulfato de Polimixina B 

equivalente a 5 000 U 

de Polimixina B. 

Gramicidina 25 µg 

Envase con gotero integral con 

15 ml. 

Infecciones producidas por 

bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas cada dos a seis horas. 

 

SULFACETAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2829.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Sulfacetamida sódica 0.1 g 

Envase con gotero integral con 

15 ml. 

Infecciones producidas por 

bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas tres a cuatro veces al día. 

 

ZINC Y FENILEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2801.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Sulfato de Zinc 

heptahidratado  2.5 mg 

Clorhidrato de 

fenilefrina 1.2 mg 

Envase con gotero integral 

con 15 ml 

Congestión e irritación de la 

conjuntiva ocular. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

De una a dos gotas cada dos a 6 horas. 
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Catálogo 

ACETILCOLINA, CLORURO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.2900.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Cloruro de Acetilcolina 20 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con 
2 ml de diluyente. 

Producción de miosis durante 
la cirugía oftálmica. 

Oftálmica. 

Adultos: 

0.5-2 ml de solución al 1% aplicados en la cámara 
anterior del ojo. 

 

ACICLOVIR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2830.00 

UNGÜENTO OFTÁLMICO 

Cada 100 gramos contienen 

Aciclovir 3 g 

Envase con 4.5 g. 

Queratitis por herpes simple. Oftálmica 

Adultos: 

Aplicar 5 veces al día a intervalos de una hora. No 
aplicar en la noche. 

 

AFLIBERCEPT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5995.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Aflibercept 40 mg 

Envase con frasco ámpula con 

0.278 ml (40 mg/ml). 

Degeneración macular 
relacionada a la edad de tipo 
húmeda. 

Intravítrea. 

Adultos mayores: 

0.05 ml cada mes durante tres meses 
consecutivos, seguida por una inyección cada 2 
meses. 

 

ATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2872.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Sulfato de Atropina 10 mg 

Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Procesos inflamatorios de la 
córnea, del iris y del cuerpo 
ciliar. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una gota de solución o una pequeña cantidad de 
ungüento una vez al día. 

Para refracción ciclopléjica. 

Adultos: 

1 ó 2 gotas antes del examen. 

Niños: 

1 gota antes del examen. 

 

 

 

010.000.2873.00 

UNGÜENTO OFTÁLMICO 

Cada g contiene: 

Sulfato de atropina 10 mg 

Envase con 3 g. 

 

BETAXOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2173.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

betaxolol 0.5 mg 

Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Glaucoma crónico de ángulo 
abierto 

Hipertensión ocular. 

Oftálmica. 

Adultos: 

Una gota en los ojos cada 12 horas. 

 

BRIMONIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4413.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Tartrato de 

brimonidina  2.0 mg 

Envase con frasco gotero con 
5 ml. 

Glaucoma 

Hipertensión intraocular. 

Oftálmica. 

Adultos: 

Una gota en el ojo afectado cada 12 horas. 
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BRIMONIDINA - TIMOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4420.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada mililitro contiene: 

Tartrato de 

brimonidina 2.00 mg 

Maleato de timolol 6.80 mg 

Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Glaucoma de ángulo abierto. Oftálmica. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Una gota en el ojo afectado, cada 12 horas. 

 
CICLOPENTOLATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.2877.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

Ciclopentolato  10 mg 

 
Envase con gotero integral con 
3 ml. 

Refracción ciclopéjica. 

Uveitis. 

Oftálmica. 

Adultos: 

Depositar sobre la conjuntiva una gota; si es 
necesario repetir en 5 ó 10 minutos. 

Para exploración oftalmológica una gota; si es 
necesario, repetir en 5 ó 10 minutos 

Uveitis: una gota cada 6 a 8 horas. 

 
CICLOSPORINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4416.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Ciclosporina A  1.0 mg 

Envase con frasco gotero con 
5 ml. 

Queratoconjuntivitis seca. Oftálmica. 

Adultos: 

1 gota cada 12 horas. 

 
CIPROFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.2174.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada 1 ml contiene: 

Clorhidrato de ciprofloxacino 
monohidratado 

equivalente a  3.0 mg 

de ciprofloxacino. 

Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 

Adultos y niños mayores de 12 años. 

Una a dos gotas cada 24 horas. 

 

CLORURO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.2899.00 

POMADA O SOLUCIÓN 
OFTÁLMICA 

Cada gramo o ml contiene: 

Cloruro de sodio 50 mg 

Envase con 7 g o con gotero 
integral con 10 ml. 

Edema corneal secundario a: 

Postoperatorio 

Traumatismo 

Queratopatía bulosa. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Aplicar la pomada o la solución (1 a 2 gotas) 
antes de dormir. 

 

CROMOGLICATO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2806.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Cromoglicato de sodio 40 mg 

Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Conjuntivitis alérgica. Oftálmica. 

Adultos y niños: 

1 a 2 gotas, cada 6 a 8 horas. 
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DEXAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2176.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada 100 ml contienen: 

Fosfato de 

dexametasona  0.1 g 

Envase con frasco gotero con 

5 ml. 

Uveitis 

Iridociclitis 

Fenómenos inflamatorios en 

párpados y conjuntivas. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas 4-6 veces al día según el caso. 

 

DICLOFENACO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4408.00 

 

010.000.4408.01 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Diclofenaco sódico 1.0 mg 

Envase con gotero integral con 

5 ml 

Envase con gotero integral con 

15 ml 

Inflamación y dolor ocular 

postoperatorio. 

Inflamación no infecciosa del 

segmento anterior de ojo. 

Oftálmica 

Adultos: 

Hasta 5 gotas durante 3 horas antes de la cirugía, 

posteriormente una gota 3 a 5 veces al día 

durante el postoperatorio. 

 

DIPIVEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2177.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

dipivefrina 0.1 g 

Envase con gotero integral con 

10 ml. 

Reducción de la presión 

intraocular en glaucoma 

crónico de ángulo abierto. 

Oftálmica. 

Adultos: 

Una gota en el ojo afectado cada 12 horas. 

 

DORZOLAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4410.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de dorzolamida 

equivalente a 20 mg 

de dorzolamida 

Envase con gotero integral con 

5 ml. 

Glaucoma de ángulo abierto 

Hipertensión ocular primaria. 

Oftálmica. 

Adulto: 

Una gota en el ojo afectado cada 12 horas. 

 

DORZOLAMIDA Y TIMOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4412.00 

SOLUCION OFTALMICA 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de dorzolamida 

equivalente a 20 mg 

de dorzolamida 

Maleato de timolol 

equivalente a  5 mg 

de timolol 

Envase con gotero integral con 

5 ml 

Glaucoma de ángulo abierto. 

Hipertensión ocular. 

Oftálmica. 

Adultos: 

Aplicar una gota cada 12 horas en el ojo afectado. 
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FENILEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2871.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

fenilefrina 100 mg 

Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Estudio del fondo del ojo. 

Dilatación de la pupila en 
procesos inflamatorios del 
segmento anterior cuando no 
se desea una midriasis 
prolongada. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una gota en el ojo antes del examen. 

 

FENIRAMINA-NAFAZOLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2178.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada 100 ml contienen: 

Feniramina  0.300 g 

Clorhidrato de 

nafazolina  0.016 g 

Envase con gotero integral con 
30 ml. 

Conjuntivitis alérgica o 
inflamatoria 

Conjuntivitis irritativa debido 
a agentes externos. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas cada 8 horas. 

 

FLUOROMETALONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2179.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada 100 ml contienen: 

Fluorometalona 100 mg 

 

Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Procesos inflamatorios y 
alérgicos de: 

córnea 

Conjuntiva 

Esclerótica 

Úvea anterior. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una o dos gotas cada hora los dos primeros días 
con ajuste necesario según cada caso. 

 

GENTAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2828.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Sulfato de gentamicina 

equivalente a 3 mg 

de gentamicina. 

Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas cada 6 a 8 horas. 

 

HIALURONATO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4402.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Hialuronato sódico 10.0 mg 

Fosfato dibásico 

de sodio 

dodecahidratado 0.56 mg 

Fosfato monobásico 

de sodio 

dihidratado  0.045 mg 

Cloruro de sodio:  8.5 mg 

Envase con jeringa con 1 ml de 

solución. 

Administración intraocular en 

cirugías oftalmológicas de 

segmento anterior y 

posterior. 

Intraocular. 

Adultos y niños: 

Dosis que depende del tipo de cirugía y de la 

técnica usada. 

Generalmente de 0.2 a 0.6 ml en el segmento 

anterior y mayor cantidad en segmento posterior. 
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HOMATROPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2874.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada 100 ml contienen: 

Bromhidrato de 

Homatropina  2 g 

Envase con gotero integral con 

5 ml. 

Refracción ciclopéjica 

Uveitis. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una o dos gotas de acuerdo a cada caso. 

 

IDOXURIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.2826.00 

010.000.2826.01 

UNGÜENTO OFTÁLMICO AL 
0.5 % 

Cada 100 g contiene: 

Idoxuridina  0.5 g 

Envase con 3 g. 

Envase con 7 g. 

Infecciones por herpes 
simple. 

Oftálmica. 

Adutos y niños: 

Aplicar el ungüento cada 4 horas durante el día (la 
última dosis al acostarse). 

 

 

 
 

010.000.2827.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA AL 
0.1% 

Cada 100 ml contiene: 

Idoxuridina:  0.1 g 

Envase con gotero integral con 
5 ml. 

 Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una gota de solución cada hora durante el día y 
cada dos horas en la noche. 

 

LATANOPROST 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4411.00 
 

010.000.4411.01 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Latanoprost 50 µg 

Envase con un frasco gotero 
con 2.5 ml. 

Envase con un frasco gotero 
con 3.0 ml. 

Glaucoma de ángulo abierto. 

Hipertensión ocular. 

Oftálmica. 

Adultos: 

Aplicar 2 gotas en el ojo afectado, cada 24 horas 
por la noche. 

 

LEVOBUNOLOL-ALCOHOL POLIVINÍLICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2180.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada 100 ml contienen: 

Clorhidrato de 

levobunolol 0.5 g 

Alcohol polivinílico 1.4 g 

Envase con gotero integral 

con10 ml. 

Glaucoma crónico de ángulo 

abierto 

Hipertensión ocular. 

Oftálmica. 

Adultos: 

Una gota en cada ojo, cada 12 a 24 horas. 

 

LEVOCABASTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2181.00 

SUSPENSIÓN OFTÁLMICA 

Cada 100 ml contienen: 

Clorhidrato de 

levocabastina 50 mg 

Envase con gotero integral con 

5 ml. 

Conjuntivitis alérgica. Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una gota en cada ojo cada 6 a 12 horas. 
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LEVOEPINEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2182.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada 100 ml contiene: 

Levoepinefrina 0.200 g 

Envase con gotero integral con 

5 ml. 

Iritis aguda 

Uveítis 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas a juicio del médico según cada 

caso. 

 

MEDRISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2183.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Medrisona 1.0 g 

Envase con gotero integral con 

5 ml. 

Reacción de sensibilidad 

ocular a la adrenalina 

Conjuntivitis alérgica y vernal 

Epiescleritis. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una gota en cada ojo cada 6 a 12 horas. 

Puede aplicarse cada hora durante los dos 

primeros días cuando sea necesario. 

 

NEOMICINA, POLIMIXINA B Y BACITRACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2824.00 

UNGÜENTO OFTÁLMICO 

Cada gramo contiene: 

Sulfato de neomicina 

equivalente a 3.5 mg 

de neomicina. 

Sulfato de polimixina B 

equivalente a 5 000 U 

de polimixina B 

Bacitracina 400 U 

Envase con 3.5 g. 

Infecciones producidas por 

bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 

Adultos: 

Aplicar cada 6 a 8 horas. 

 

NORFLOXACINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2184.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada100 ml contiene: 

Norfloxacino 0.3 g 

Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Infecciones producidas por 
bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 

Adultos: 

Una a dos gotas en cada ojo cada 4 a 6 horas. 

 

PILOCARPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2851.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA AL 2% 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 
pilocarpina 20 mg 

Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Producción de miosis. 

Hipotensión ocular. 

Glaucoma primario o 
secundario de ángulo 
cerrado o de ángulo abierto. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas cada 6 a 12 horas. 

 

 
 

 

010.000.2852.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA AL 4% 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 
pilocarpina 40 mg 

Envase con gotero integral con 
15 ml. 
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PREDNISOLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2185.00 

UNGÜENTO OFTÁLMICO 

Cada g contiene: 

Acetato de prednisolona 

equivalente a 5 mg 

de prednisolona. 

Envase con 3 g. 

Procesos inflamatorios de: 

Conjuntiva 

Córnea 

Segmento anterior del globo 
ocular 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Aplicar cada 4 a 8 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.2841.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Fosfato sódico de prednisolona 

equivalente a 5 mg 

de fosfato de prednisolona 

Envase con gotero integral con 
5 ml. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas cada 4 a 6 horas. 

 

PREDNISOLONA-SULFACETAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2186.00 
 

010.000.2186.01 

SUSPENSIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Acetato de prednisolona 5 mg 

Sulfacetamida sódica 100 mg 

Envase con gotero integrado 
con 5 ml. 

Envase con gotero integrado 
con 10 ml. 

Infecciones con fenómenos 
inflamatorios. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas en el ojo afectado, cada 4 a 6 
horas. 

 

PROXIMETACAÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2891.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

Proximetacaína 5 mg 

Envase con gotero integral 

con 15 ml. 

Anestesia en la exploración 

oftalmológica 

Anestesia en procedimientos 

de cirugía menor ocular. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

1 ó 2 gotas de solución justo antes del 

procedimiento. 

 

RANIBIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5236.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Ranibizumab 2.3 mg 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula 

con 0.23 ml (2.3 mg/0.23 ml). 

Una aguja de filtro, una aguja 

de inyección y una jeringuilla 

para inyección intravítrea.  

Tratamiento de la 

degeneración macular 

neovascular asociada a la 

edad (DMRE). 

Tratamiento de la 

discapacidad visual por 

Edema Macular Diabético 

Difuso (EMDD). 

Intravítrea. 

Adultos: 

0.5 mg/0.05 ml. 

El tratamiento se administra mensualmente y de 

forma continua hasta que se alcance la agudeza 

visual máxima, confirmada por la estabilidad de la 

agudeza visual evaluada en tres determinaciones 

consecutivas mensuales realizadas durante el 

tratamiento con ranibizumab. 

El tratamiento se reanudará con inyecciones 

mensuales cuando la evaluación indique una 

pérdida de la agudeza visual debido a la DMRE o 

al EMDD y se debe continuar hasta que se 

alcance la estabilidad en la agudeza visual al 

monitorearla por tres evaluaciones mensuales 

consecutivas. 
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TETRACAÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4407.00 

SOLUCION OFTALMICA 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

Tetracaína  5.0 mg 

Envase con gotero integral con 

10 ml. 

Anestesia para extracción de 

cuerpos extraños 

Anestesia para retiro de 

suturas en el postoperatorio 

Anestesia para efectuar 

tonometría o gonioscopía 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una o dos gotas antes del procedimiento. 

 

TIMOLOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2858.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Maleato de timolol 

equivalente a 5 mg 

de timolol. 

Envase con gotero integral con 

5 ml. 

Hipertensión ocular. 

Glaucoma primario de ángulo 

abierto. 

Oftálmica. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Una gota cada 12 horas. 

 

TOBRAMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.2189.00 

 

010.000.2189.01 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Sulfato de tobramicina 

equivalente a 3.0 mg 

de tobramicina 

ó tobramicina  3.0 mg 

Envase con gotero integral con 

5 ml 

Envase con gotero integral 

con15 ml 

Infecciones producidas por 

bacterias susceptibles. 

Oftálmica. 

Adultos y niños: 

Una a dos gotas cada 4 horas, de acuerdo a cada 

caso. 

 

TRAVOPROST 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4418.00 

SOLUCION OFTÁLMICA 

Cada ml contiene: 

Travoprost 40 µg 

Envase con un frasco gotero 

con 2.5 ml. 

Glaucoma de ángulo abierto. 

Hipertensión ocular. 

Oftálmica. 

Adultos: 

Aplicar 1 gota en el ojo afectado, cada 24 horas 

por la noche. 

 

TROPICAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4409.00 

 

010.000.4409.01 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 

Cada 100 ml contienen: 

Tropicamida 1 g 

Envase con gotero integral con 

5 ml 

Envase con gotero integral con 

15 ml 

Inductor de midriasis de corta 

duración. 

Oftálmica. 

Adulto: 

Una gota en el ojo, se puede repetir cada 5 

minutos hasta en tres ocasiones. 
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VERTEPORFINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4415.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Verteporfina 15 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

Neovascularización 

subfoveal por degeneración 

macular asociada a la edad. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

6 mg/m2 de superficie corporal en 30 ml durante 

10 minutos. 

Activación 15 minutos después con luz de láser 

(689 nm, 50J/cm2 en 83 seg). 

 

Grupo No. 17: Oncología 

Catálogo 

ABIRATERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5657.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetato de abiraterona 250 mg 

 

 

 

Envase con 120 tabletas 

Cáncer de próstata avanzado 
o metastásico 

Oral 

Adultos 

1000 mg al día. 

Debe administrarse en combinación con 
prednisona (5mg vía oral, dos veces al día). 

No debe consumirse con alimentos. Debe 
tomarse al menos una hora antes o dos horas 
después de los alimentos. 

 

ÁCIDO FOLÍNICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.1707.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Folinato cálcico 

equivalente a 3 mg 

de ácido folínico. 

Envase con 6 ampolletas o 
frascos ámpula con un ml 

Tratamiento de rescate en 
los pacientes que reciben 
metotrexato. 

Oral, intramuscular o infusión intravenosa. 

Adultos y Niños: 

10 a 15 mg/m2 de superficie corporal cada 6 
horas, en un total de 7 dosis. Iniciar su 
administración 24 horas después de recibir 
metotrexato. Cuando se utilizan dosis altas de 
metotrexato, se puede administrar hasta 100 
mg/m2 de superficie corporal. 

La dosis y vía de administración de ácido folínico 
depende de la dosis de metotrexato y condiciones 
clínicas del paciente. 

 

 
 
 

 
 
 

010.000.2152.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Folinato cálcico 

equivalente a  15 mg 

de ácido folínico. 

Envase con 5 ampolletas con 
5 ml 

 
 

 

 

 

 

010.000.2192.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 

Folinato cálcico 

equivalente a 50 mg 

de ácido folínico. 

Envase con un frasco ámpula o 
ampolleta con 4 ml 

 

 

 

 

 

010.000.5233.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Folinato cálcico 

equivalente a 15 mg 

de ácido folínico 

Envase con 12 tabletas. 
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ÁCIDO ZOLEDRÓNICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5468.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 5 ml 

contiene: 

Acido zoledrónico 

monohidratado 

equivalente a 4.0 mg 

de ácido zoledrónico 

Envase con un frasco ámpula. 

Regulador del metabolismo 

óseo. 

Inhibidor de la resorción 

ósea. 

Tratamiento de la 

hipercalcemia asociada a 

procesos neoplásicos. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

4 mg durante 15 minutos, cada 3 ó 4 semanas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

AMIFOSTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5439.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula contiene: 

Amifostina 

(base anhidra) 500 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

Protección de la toxicidad 

renal, neurológica y 

hematológica causada por 

quimioterápicos alquilantes y 

de análogos del platino. 

Infusión intravenosa 

lenta. 

Adultos: 

910 mg/m2 de superficie corporal/una vez al día, 

30 minutos antes de iniciar la quimioterapia.  

 

ANASTROZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5449.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Anastrozol 1 mg 

Envase con 28 tabletas 

Cáncer de mama avanzado 

en postmenopausia 

Oral. 

Adultos: 

Una tableta cada 24 horas. 

 

APREPITANT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4442.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula 

contiene:  125 mg 

de Aprepitant 

Cada cápsula contiene: 80 mg 

de Aprepitant 

Envase con una cápsula de 

125 mg y 2 cápsulas de 80 mg 

Náusea y vómito asociado a 

la terapia oncológica. 

Oral 

Adultos: 

125 mg durante el primer día. 

80 mg durante el segundo día y tercer día. 

 

AZACITIDINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5887.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Azacitidina 100 mg 

 

 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado. 

Tratamiento de pacientes 

adultos que no se consideran 

aptos para el trasplante de 

células progenitoras 

hematopoyéticas y que 

padecen: síndromes 

mielodisplásicos intermedio II 

y de alto riesgo. 

Subcutánea. 

Adultos: 

75 mg/m2 de superficie corporal, inyectada 

diariamente, durante siete días, seguido de un 

periodo de reposo de 21 días (ciclo de tratamiento 

28 días). 

Se recomienda que los pacientes reciban 

tratamiento durante un mínimo de seis ciclos. 
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BCG INMUNOTERAPÉUTICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.3050.00 

SUSPENSION 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Bacilo de 

Calmette-Guerin  81.00 mg 

equivalente a 

1.8X108-19.2X108 UFC 
(unidades formadoras de 
colonias) 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco 
ámpula de 3 ml de diluyente. 

Tratamiento del carcinoma 
superficial de células 
transicionales de la vejiga 
urinaria. 

Intravesical. 

Adultos: 

81 mg, reconstituido, en 50 ml de solución salina 
estéril. 

 
BEVACIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5472.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Bevacizumab  100 mg 

Envase con frasco ámpula 

con 4 ml. 

Carcinoma metastásico de 
colon o recto. 

Carcinoma de mama 
localmente recurrente o 
metastásico 

Intravenosa en infusión 

Adultos: 

Cáncer colorrectal 

5 mg/kg de peso corporal una vez cada 14 días. 

Cáncer de mama 

10 mg/kg de peso corporal una vez cada 14 días.  

 

 

010.000.5473.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Bevacizumab  400 mg 

Envase con frasco ámpula 

con 16 ml. 

 
BICALUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5440.00 

010.000.5440.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bicalutamida  50 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Carcinoma metastásico de 
próstata. 

Oral 

Adultos: 

50 mg cada 24 hrs, a la misma hora. 

 
BLEOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.1767.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula con liofilizado contiene: 

Sulfato de bleomicina 

equivalente a 15 UI 

de bleomicina. 

Envase con una ampolleta o un 
frasco ámpula y diluyente de 
5 ml. 

Cáncer testicular. 

Cáncer de cabeza y cuello. 

Enfermedad de Hodgkin. 

Linfomas no Hodgkin. 

Cáncer de esófago. 

Intravenosa o Intramuscular. 

Adultos: 

10 a 20 U/m2 de superficie corporal. Una o dos 
veces a la semana hasta un total de 300 a 400 
unidades. 

Después de una respuesta del 50% la dosis de 
sostén es de 1 U/día ó 5 U/semana. 

Los esquemas varían de acuerdo al 
padecimiento, la respuesta, los efectos tóxicos y 
la experiencia del médico. 

 
BORTEZOMIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

010.000.4448.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Bortezomib  3.5 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

Mieloma múltiple en recaída 
y/o refractario. 

Intravenosa 

Adultos: 

1.3 mg/m2 de superficie corporal/dosis. 

Administrar como bolo intravenoso dos veces por 
semana durante dos semanas (días 1, 4, 8 y 11) 
seguido por un periodo de descanso de 10 días 
(días 12 a 21). Al menos deben transcurrir 72 
horas entre las dosis consecutivas. 

Estas 3 semanas se consideran un ciclo de 
tratamiento. 



58     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

BUSERELINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5462.00 

IMPLANTE DE LIBERACION 

PROLONGADA 

Cada implante contiene: 

Acetato de buserelina 

equivalente a  9.45 mg 

de buserelina 

Caja con sobre-bolsa con una 

jeringa precargada con un 

implante 

Cáncer de próstata 

avanzado. 

Subcutánea 

Adultos: 

Aplicar un implante cada 3 meses 

La duración del tratamiento depende del 

especialista. 

 

BUSULFÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1755.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Busulfán 2 mg 

 

 

 

 

 

Envase con 25 tabletas. 

Leucemia granulocítica 

crónica. 

Oral. 

Adultos: 

4 a 8 mg diarios pero puede variar de 1 a 12 mg 

diarios (0.6 mg/kg de peso corporal ó1.8 mg/m2 

de superficie corporal) al inicio de la terapia. Dosis 

de mantenimiento: 1 a 3 mg diarios. Se ajustará 

de acuerdo a respuesta hematológica y clínica. 

Niños: 

0.06 a 0.12 mg/kg de peso corporal ó 1.8 

a 4.6 mg/m2 de superficie corporal, diarios.  

 

CABAZITAXEL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5658.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Cabazitaxel acetona 

solvato  60 mg 

Envase con un frasco ámpula 

con 1.5 ml y un frasco ámpula 

con 4.5 ml de diluyente. 

Cáncer metastásico de 

próstata refractario a terapia 

hormonal, previamente 

tratados con un esquema 

que contiene Docetaxel. 

Infusión intravenosa 

25 mg/m2 de superficie corporal durante 1 hora, 

cada 3 semanas, en combinación con 10 mg de 

prednisona (o prednisolona). 

 

CAPECITABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5460.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Capecitabina  150 mg 

Envase con 60 tabletas. 

Cáncer de mama. Oral. 

Adultos: 

Cáncer de mama: 

2 500 mg/m2 de superficie corporal/día, divididas 
en dos tomas. 

Los ciclos de tratamiento son de dos semanas 
con una de descanso. 

Cáncer de colon, colorrectal: 

1 000 mg/m2 de superficie corporal administrada 
dos veces al día, durante dos semanas, seguido 
por un periodo de descanso de siete días, en 
combinación con el esquema de quimioterapia 
correspondiente. 

ó 1 250 mg/m2 de superficie corporal 
administrada dos veces al día, durante dos 
semanas, seguido por un periodo de descanso de 
siete días, como monoterapia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5461.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Capecitabina 500 mg 

 

 

 

 

 

Envase con 120 tabletas. 

Cáncer de mama. 

Cáncer colorrectal en 

adyuvancia y metastásico. 
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CARBOPLATINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.4431.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Carboplatino 150 mg 

 
 

 

Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer testicular 

Cáncer de vejiga 

Cáncer epitelial de ovario 

Cáncer de células pequeñas 
de pulmón 

Cáncer de cabeza y cuello. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

400 mg/m2 de superficie corporal/día 

Se puede repetir la infusión cada mes. 

Niños: 

La dosis debe ajustarse de acuerdo a las 
condiciones del paciente y a juicio del 
especialista. 

 

CARMUSTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.1758.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Carmustina 100 mg 

 

 
 

Envase con un frasco ámpula y 
diluyente estéril (etanol 
absoluto) 3 ml. 

Enfermedad de Hodgkin. 

Linfoma no Hodgkin. 

Mieloma múltiple. 

Melanoma maligno. 

Carcinoma cerebral primario. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

75 a 100 mg/m2 de superficie corporal, diaria por 
2 días, repetir cada 6 semanas con control 
plaquetario y cuenta leucocitaria. 

La dosis se reduce al 50% por debajo de 2 
000/mm3 de leucocitos y menos de 25 000/mm3 
de plaquetas. 

Esquema alternativo 200 mg/m2 de superficie 
corporal, dosis única, repetir cada 6 a 8 semanas. 

 

CETUXIMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5475.00 
 

010.000.5475.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Cetuximab 100 mg 

 

 

Envase con frasco ámpula con 
50 ml (2 mg/ml). 

Envase con frasco ámpula con 
20 ml (5 mg/ml). 

Cáncer colorrectal 
metastásico refractario. 

Cáncer de células 
escamosas de cabeza y 
cuello recurrente o 
metastásico. 

Intravenosa por infusión 

Adultos: 

Dosis inicial: 

400 mg/m2 de superficie corporal en la primera 
semana de tratamiento. 

Dosis mantenimiento: 

250 mg/m2 de superficie corporal una vez por 
semana. 

Administrar sin diluir 

 

CICLOFOSFAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1751.00 

010.000.1751.01 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Ciclofosfamida monohidratada 

equivalente a 50 mg 

de ciclofosfamida. 

Envase con 30 grageas. 

Envase con 50 grageas. 

Carcinoma de cabeza y 
cuello 

Cáncer de pulmón 

Cáncer de ovario. 

Enfermedad Hodgkin 

Leucemia linfoblástica aguda 

Leucemia linfocítica crónica 

Leucemia mielocítica crónica 

Lnfoma no Hodgkin 

Mieloma múltiple 

Sarcoma 

Intravenosa, oral. 

Adultos: 

40 a 50 mg/kg de peso corporal en dosis única o 
en 2 a 5 dosis. 

Mantenimiento 2 a 4 mg/kg de peso corporal 
diario por 10 días. 

Niños: 

2 a 8 mg/kg de peso corporal ó 60 a 250 mg/m2 
de superficie corporal/día por 6 días. 

Dosis de mantenimiento por vía oral: 2-5 mg/kg de 
peso corporal ó 50-150 mg/m2 de superficie 
corporal, dos veces por semana. 

 

 

 

 

 
 

010.000.1752.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Ciclofosfamida monohidratada 

equivalente a 200 mg 

de ciclofosfamida. 

Envase con 5 frascos ámpula. 

 

 

 

 

 
 

010.000.1753.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Ciclofosfamida monohidratada 

equivalente a 500 mg 

de ciclofosfamida. 

Envase con 2 frascos ámpula. 
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CISPLATINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.3046.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

El frasco ámpula con liofilizado 

o solución contiene: 

Cisplatino 10 mg 

 

 

Envase con un frasco ámpula. 

Carcinoma del testículo 

Carcinoma de ovario. 

Cáncer vesical avanzado. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

En general se utilizan de 20 mg/m2 de superficie 

corporal/día, por cinco días. 

Repetir cada 3 semanas ó 100 mg/m2 de 

superficie corporal, una vez, repitiéndola cada 

cuatro semanas. 

 

CITARABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.1775.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o frasco 
ámpula con liofilizado contiene: 

Citarabina 500 mg 

 
 

Envase con un frasco ámpula o 
con un frasco ámpula con 
liofilizado. 

Leucemia linfocítica aguda 

Leucemia granulocítica 
aguda 

Eritroleucemia 

Leucemia meníngea. 

Intravenosa o intratecal. 

Adultos y niños: 

Leucemias agudas y eritroleucemias: 100 a 
200 mg/m2. de superficie corporal al día en 
infusión contínua en 24 horas. 

Leucemia meníngea: 30 mg/m2 de superficie 
corporal por vía intratecal hasta que el líquido 
céfalorraquídeo sea normal, después una dosis 
adicional. 

 

CLODRONATO DISÓDICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5469.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clodronato disódico 

tetrahidratado 

equivalente a 800 mg 

de clodronato disódico 

Envase con 60 comprimidos. 

Hipercalcemia asociada a 

procesos neoplásicos 

Oral. 

Adultos: 

1600 mg cada 24 horas, dosis máxima 

3 200 mg/día 

 

CLORAMBUCILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1754.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorambucilo 2 mg 

 

Envase con 25 tabletas. 

Leucemia linfocítica crónica. 

Linfoma no Hodking. 

Enfermedad de Hodking. 

Macroglobulinemia primaria. 

Oral. 

Adultos y niños: 

0.1 a 0.2 mg/kg de peso corporal/día durante 3 a 

6 semanas. 

Dosis de sostén según el caso y a juicio del 

especialista. 

 

CRIZOTINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5770.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Crizotinib  200 mg 

Envase con 60 cápsulas 

Cáncer de pulmón de células 

no pequeñas con mutación 

del gen codificador de la 

proteína ALK. 

Oral 

Adultos 

250 mg 2 veces al día 

Dependiendo de la respuesta y tolerabilidad, la 

dosis puede disminuirse a 200 mg 2 veces al día. 

De requerirse una mayor disminución administrar 

250 mg una vez al día 

 

 

 

010.000.5771.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Crizotinib  250 mg 

Envase con 60 cápsulas 
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CULTIVO BCG 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.5466.00 

SUSPENSION 

Cada frasco con liofilizado 
contiene: Mycobacterium bovis 
(BCG) cepa 

danesa 1331 30 mg 

Envase con 4 frascos ámpula. 

Inmunoterapia auxiliar en 
carcinoma de células 
transicionales de vejiga 
primario o recurrente grado 
Ta ó T1. 

Intravesical. 

Adultos: 

120 mg reconstituido en 50 ml de solución salina 
estéril. 

 

DACARBAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.3003.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Dacarbazina 200 mg 

 

 

 

 
Envase con un frasco ámpula. 

Melanoma maligno. 

Sarcoma de tejidos blandos. 

Linfoma de Hodgkin. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

En la enfermedad de Hodgkin 150 mg/m2 de 
superficie corporal/día por cinco días y repetir 
cada tres semanas. 

En el melanoma maligno 2 a 4.5 mg/kg de peso 
corporal ó 70 a 160 mg/m2 de superficie 
corporal/día, por diez días, después repetir cada 
cuatro semanas según tolerancia. 

La dosis debe ajustarse a juicio del especialista. 

 

DACTINOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.4429.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Dactinomicina 0.5 mg 

 

 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula. 

Coriocarcinoma. 

Tumor de Wilms. 

Rabdomiosarcoma. 

Sarcoma de Kaposi. 

Sarcoma de Ewing’s. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

10 a 15 µg/kg de peso corporal/día ó 400 a 600 
mg/m2 de superficie corporal/día, por cinco días, 
repetir cada tres a cuatro semanas de acuerdo a 
toxicidad. 

Niños: 

0.015 mg/kg de peso corporal/día, por 5 días. 

La dosis debe ajustarse a juicio del especialista. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

DASATINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4323.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Dasatinib 50 mg 

 

Envase con 60 tabletas 

Leucemia linfoblástica aguda, 
cromosoma Filadelfia 
positivo. 

Leucemia mieloide crónica 
con resistencia o intolerancia 
a la terapia previa. 

Oral. 

Adultos: 

100 mg cada 24 horas en una sola toma. 

 

DAUNORUBICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4228.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Clorhidrato de daunorubicina 

equivalente a 20 mg 

de daunorubicina. 

 

Envase con un frasco ámpula. 

Leucemia linfocítica aguda y 

granulocítica aguda 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

30 a 60 mg/m2 de superficie corporal/día, por 3 

días, repetir en 3 a 4 semanas. 

Niños mayores de 2 años: 

25 mg/m2 de superficie corporal/día. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 
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DEGARELIX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5970.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Degarelix 120 mg 

Envase con dos frascos 

ámpula con liofilizado y dos 

frascos ámpula con 6 ml 

diluyente cada uno, 2 jeringas, 

2 agujas para reconstitución y 

2 agujas para inyección. 

Cáncer de próstata 

avanzado. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Dosis de inicio 

240 mg administrados en dos inyecciones de 

120 mg cada una. 

Dosis de mantenimiento-administración mensual 

80 mg 

La primera dosis de mantenimiento debe ser 

administrada un mes después de la dosis de 

inicio. 
 

 

 

 

010.000.5971.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Degarelix 80 mg 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado y un frasco 

ámpula con 6 ml diluyente, 1 

jeringa, 1 aguja para 

reconstitución y 1 aguja para 

inyección. 

 

DEXRAZOXANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4444.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

El frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de dexrazoxano 

equivalente a  500 mg 

de dexrazoxano. 

Envase con un frasco ámpula. 

Prevención de 

cardiotoxicidad inducidas por 

antraciclinas. 

Intravenosa. 

Adultos y niños candidatos a recibir antraciclinas 

Dosis de acuerdo a la antraciclina empleada y a 

juicio del médico. 

 

DOCETAXEL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5437.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula contiene: 

Docetaxel anhidro o 

trihidratado 

equivalente a 80 mg 

de docetaxel 

Envase con un frasco ámpula 

con 80 mg y frasco ámpula con 

6 ml de diluyente. 

Cáncer de pulmón de células 

no pequeñas 

Cáncer de pulmón de células 

pequeñas. 

Cáncer de mama 

Cáncer de ovario. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

100 mg/m2 de superficie corporal/día, cada 3 

semanas. 

 

 

 

 

 

 

010.000.5457.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Docetaxel anhidro o 

trihidratado 

equivalente a 20 mg 

de docetaxel 

Envase con frasco ámpula con 

20 mg y frasco ámpula con 

1.5 ml de diluyente. 
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DOXORUBICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1764.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Clorhidrato de 

doxorubicina  10 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

Leucemia linfoblástica aguda 

Leucemia mieloblástica 

aguda. 

Cáncer de mama 

Cáncer de pulmón 

Cáncer de estómago 

Cáncer de ovario 

Cáncer de vejiga 

Cáncer de tiroides 

Enfermedad de Hodgkin 

Neuroblastomas 

Llinfoma no Hodgkin. 

Intravenosa. 

Adultos: 

60 a 75 mg/m2 de superficie corporal/dosis única, 

cada tres semanas 

ó 

30 mg/m2 de superficie corporal/día, tres días, por 

cuatro ciclos semanarios 

ó 

20 mg/m2 de superficie corporal, una vez a la 

semana, por cuatro semanas. 

Dosis máxima: 550 mg/m2 de superficie corporal. 

La dosis y vía de administración debe ajustarse a 

juicio del especialista. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1765.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Clorhidrato de 

doxorubicina 50 mg 

 

 

Envase con un frasco ámpula. 

 

 

 

 

 

 

010.000.1766.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de doxorubicina 

liposomal pegilada 

equivalente a 20 mg 

de doxorubicina (2 mg/ml) 

Envase con un frasco ámpula 

con 10 ml (2 mg/ml). 

Sarcoma de Kaposi asociado 

a SIDA, resistente a otro 

tratamiento. 

Cáncer de ovario. 

Cáncer de mama 

metastásico. 

Intravenosa. 

Adultos: 

20 mg/m2 de superficie corporal cada 2 ó 3 

semanas. 

 

EPIRUBICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.1773.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada envase contiene: 

Clorhidrato de 

epirubicina 10 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado o envase con un 
frasco ámpula con 5 ml de 
solución (10 mg/5 ml). 

Leucemia linfoblástica aguda 

Leucemia mieloblástica 
aguda 

Linfoma de Hodgkin 

Linfoma no Hodgkin. 

Neuroblastoma. 

Sarcoma de tejidos blandos y 
hueso. 

Cáncer de mama 

Cáncer de ovario 

Cáncer de tiroides 

Cáncer de vejiga. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Diluir en una solución de cloruro de sodio y 
administrar a razón de 90 a 110 mg/m2 de 
superficie corporal en un período de 3 a 5 minutos 
cada tres semanas vigilando la recuperación de la 
médula ósea. 

La dosis acumulada no debe exceder de 700 
mg/m2 

de superficie corporal. 

La dosis y vía de administración debe ajustarse a 
juicio del especialista. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

010.000.1774.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada envase contiene: 

Clorhidrato de 

epirubicina 50 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado o envase con un 
frasco ámpula con 25 ml de 
solución (50 mg/25 ml). 

 

ERLOTINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5474.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de erlotinib 

equivalente a 150 mg 

de erlotinib 

Envase con 30 comprimidos. 

Cáncer de pulmón de células 

no pequeñas localmente 

avanzado o metastásico con 

mutación EFGR positiva en 

1a., 2a., o 3a. línea. 

Oral. 

Adultos: 

150 mg cada 24 horas, una hora antes o dos 

horas después de los alimentos. 
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ESTRAMUSTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5443.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Fosfato sódico de estramustina 

equivalente a 140 mg 

de fosfato de estramustina. 

Envase con 100 cápsulas 

Tratamiento paliativo del 
carcinoma prostático 
metastásico 

Oral 

Adultos: 

600 mg/m2 de superficie corporal/día, en tres 
tomas, una hora antes ó 2 horas después de los 
alimentos. 

 

ETOPÓSIDO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.4230.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Etopósido 100 mg 

 

 

 

 

 

 

Envase con 10 ampolletas o 
frascos ámpula de 5 ml. 

Carcinoma de células 
pequeñas del pulmón. 

Leucemia granulocítica 
aguda, linfosarcoma. 

Enfermedad de Hodgkin. 

Carcinoma testicular. 

Intravenosa. 

Adultos: 

45 a 75 mg/m2 de superficie corporal/día, por 3 a 
5 días, repetir cada tres a cinco semanas 

ó 

200 a 250 mg/m2 de superficie corporal a la 
semana; ó 125 a 140 mg/m2 de superficie 
corporal/día, tres días a la semana cada cinco 
semanas. 

La dosis y vía de administración debe ajustarse a 
juicio del especialista. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

EVEROLIMUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5651.00 

Comprimido 

Cada comprimido contiene: 

Everolimus  5 mg 

Envase con 30 comprimidos 

Tratamiento de segunda 
línea para adultos con cáncer 
de células renales 
metastásico. 

Tratamiento del cáncer de 
mama avanzado en 
combinación con 
exemestano, en mujeres 
postmenopáusicas con 
receptores hormonales 
positivos y HER2 negativo 
que fallaron a inhibidores de 
la aromatasa no esteroideos. 

Oral. 

Adultos: 

10 mg cada 24 horas 

 

 

 

 

 

010.000.5652.00 

Comprimido 

Cada comprimido contiene: 

Everolimus 10 mg 

 

 

Envase con 30 comprimidos 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5656.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Everolimus  2.5 mg 

 

 

 
 

Envase con 30 comprimidos.  

Tratamiento de astrocitomas 
subependimarios de células 
gigantes (SEGAS) en 
crecimiento serial asociados 
con esclerosis tuberosa (TS). 

Oral. 

Adolescentes menores de 18 años y niños 
mayores de 3 años de edad: 

4.5 mg/m2 de superficie corporal, cada 24 horas. 

Dos semanas después de iniciar el tratamiento se 
deben determinar las concentraciones mínimas de 
everolimus en sangre. Es preciso ajustar la dosis 
para lograr concentraciones mínimas de entre 3 y 
15 ng/ml.  

 

EXEMESTANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5418.00 

010.000.5418.01 

010.000.5418.02 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Exemestano 25.0 mg 

Envase con 15 grageas. 

Envase con 30 grageas. 

Envase con 90 grageas. 

Cáncer de mama en la 
menopausia. 

Oral. 

Adultos: 

25 mg al día. 
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FILGRASTIM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5432.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o jeringa 
contiene: 

Filgrastim 300 µg 

 

 

 

Envase con 5 frascos ámpula o 
jeringas 

En pacientes con 
quimioterapia 
mielosupresiva. 

Neutropenia. 

Transplante de medula ósea. 

Subcutánea, Infusión intravenosa. 

Adultos: 

5 µg/kg de peso corporal una vez al día, por 2 
semanas. 

Administrar 24 horas después de la quimioterápia 
citotóxica, no antes. 

Transplante: 10 µg/kg de peso corporal/día. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

FINASTERIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.4302.00 

GRAGEA O TABLETA 
RECUBIERTA 

Cada gragea o tableta 
recubierta contiene: 

Finasterida 5 mg 

Envase con 30 grageas o 
tabletas recubiertas. 

Hiperplasia benigna de 
próstata. 

Coadyuvante en carcinoma 
de próstata. 

Oral. 

Adultos: 

5 mg una vez al día. 

 
FLUDARABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.5455.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Fosfato de fludarabina 10 mg 

 
Envase con 15 comprimidos. 

Leucemia linfocítica crónica. 

Linfoma no-Hodgkin. 

Oral. 

Adultos: 

40 mg/m2 de superficie corporal, cinco días 
consecutivos por ciclo. Cada 28 días. 

Máximo 6 ciclos. 

 
FLUOROURACILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3012.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Fluorouracilo 250 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Envase con 10 ampolletas o 
frascos ámpula con 10 ml. 

Carcinoma de colon y recto 

Carcinoma de ovario 

Carcinoma de mama. 

Carcinoma de cabeza y 
cuello 

Carcinoma gástrico y 
esofágilco 

Carcinoma de vejiga 

Carcinoma de hígado 

Carcinoma de páncreas. 

Infusión intravenosa. 

Adultos y niños: 

7 a 12 mg/kg de peso corporal/día, por cuatro 
días, después de 3 días 7 a 10 mg/kg de peso 
corporal por 3 a 4 días por 2 semanas. 

ó 

12 mg/kg de peso corporal por 5 días seguida un 
día después de 6 mg/kg de peso corporal, sólo 4 
a 5 dosis, por un total de dos semanas. 

Dosis de mantenimiento 7 a 12 mg/kg de peso 
corporal, cada 7 a 10 días ó 300 a 500 mg/m2 de 
superficie corporal cada 4 a 5 días 
mensualmente. 

No debe de exceder de 800 mg/día o en 
pacientes muy enfermos de 400 mg/día. 

La dosis y vía de administración debe ajustarse a 
juicio del especialista. 

 
FLUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5426.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Flutamida 250 mg 

 

Envase con 90 tabletas. 

Tratamiento del carcinoma 
prostático metastásico etapa 
D2 en combinación con 
análogos de la hormona 
liberadora de hormona 
luteinizante como acetato de 
leuprolide. 

Oral. 

Adultos: 

250 mg por vía oral cada 8 horas. 

La dosis y vía de administración debe ajustarse a 
juicio del especialista. 
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FULVESTRANT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5880.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Fulvestrant  250 mg 

 

Envase con 2 jeringas 
prellenadas, con 5 ml cada 
una. 

Tratamiento del cáncer de 
mama localmente avanzado 
o metastásico en mujeres 
postmenopáusicas con 
receptores RE positivos y 
progresión a terapia 
endócrina previa. 

Intramuscular 

Adultos: 

500 mg cada mes, con dos inyecciones de 5mL 
aplicadas en el glúteo. 

Con una dosis adicional de 500 mg administrada 
2 semanas después de la dosis inicial. 

Administrar lentamente, 1-2 minutos por 
inyección. 

 

GEFITINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5470.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Gefitinib  250 mg 

 

Envase con 30 tabletas. 

Tratamiento de primera línea 
para cáncer de pulmón de 
células no pequeñas en 
pacientes con mutaciones 
activadoras del gen tirosin 
kinasa del receptor del factor 
de crecimiento epidérmico. 

Oral. 

Adultos: 

250 mg cada 24 horas. 

 

GEMCITABINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5438.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de gemcitabina 

equivalenta a 1 g 

de gemcitabina. 

Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer de páncreas 
metastásico. 

Cáncer de pulmón de células 
no pequeñas. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

1000 mg/m2 de superficie corporal, cada 7 días 
por 3 semanas. 

Niños: 

No se recomienda. 

 

GLICOFOSFOPÉPTICAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2193.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Glicofosfopéptical  500 mg 

 

Envase con 45 cápsulas. 

Protector de la médula ósea 
en pacientes con 
quimioterapia. 

Oral. 

Adultos: 

Dos cápsulas tres veces al día. 

Niños: 

Una cápsula tres veces al día. 

 

GOSERELINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.3048.00 

IMPLANTE DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada implante contiene: 

Acetato de goserelina 

equivalente a 3.6 mg 

de goserelina base. 

Envase con implante cilíndrico 
estéril en una jeringa lista para 
su aplicación. 

Cáncer de próstata 

Cáncer de mama 

Endometriosis 

Fibromatosis uterina 

Implante subcutáneo. 

Adultos: 

Un implante subcutáneo cada 28 días en la pared 
abdominal superior. 

 

 

 

 

 

 

010.000.3049.00 

IMPLANTE DE LIBERACION 
PROLONGADA 

Cada implante contiene: 

Acetato de goserelina 

equivalente a  10.8 mg 

de goserelina. 

Envase con una jeringa que 
contiene un implante cilíndrico 
estéril. 

Cáncer de próstata 

Endometriosis 

Miomatosis 

Subcutánea. 

Adultos: 

Un implante cada tres meses. 
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GRANISETRON 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4438.00 

SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Clorhidrato de granisetrón 

equivalente a  20 mg 

de granisetrón. 

Envase con 30 ml y medida 
dosificadora. 

Náusea y vómito secundarios 
a quimioterapia y radioterapia 
antineoplásica. 

Oral. 

Niños: 

20 μg/kg de peso corporal (hasta 1 mg) cada 12 
horas. Iniciar 1 hora antes de la quimioterapia. 

 

 

 

 

 

 
010.000.4439.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 
contiene: 

Clorhidrato de granisetrón 

equivalente a 1 mg 

de granisetrón. 

Envase con 2 grageas o 
tabletas. 

Oral. 

Adultos: 

1 mg cada12 horas o 2 mg cada 24 horas. Iniciar 
1 hora antes de la quimioterapia. 

 

 

 

 

 

010.000.4440.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de granisetrón 

equivalente a  1 mg 

de granisetrón. 

Envase con 1 ml. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

3 mg. por día. 

Niños mayores de 2 años: 

10 µg/kg de peso corporal por día. 

Se administran en 20-50 ml de 

Solución de cloruro de sodio al 

0.9 % o dextrosa al 5 % durante 5 

minutos antes de la quimioterapia. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 

010.000.4441.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de granisetrón 

equivalente a  3 mg 

de granisetrón. 

Envase con 3 ml. 

 

HIDRALAZINA, VALPROATO DE MAGNESIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.5491.00 

Tableta de liberación 
prolongada 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Clorhidrato de 

Hidralazina  182 mg

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Valproato de magnesio 700 mg 

Envase con 28 tabletas de 
liberación prolongada de 
clorhidrato de hidralazina y 84 
tabletas de liberación 
prolongada de valproato de 
magnesio 

Asociado a la quimioterapia 
de primera línea para el 
cáncer cervicouterino 
metastásico, recurrente o 
persistente. 

Oral. 

Adultos: 

Acetiladores rápidos: 

182 mg de clorhidrato de hidralazina cada 24 
horas y el número necesario de tabletas de 
valproato de magnesio repartidas en tres tomas 
(cada 8 horas) correspondiente a una dosis de 30 
mg/Kg de peso corporal. 

La dosis de 30 mg/Kg de peso corporal podrá 
modificarse hacia arriba o hacia abajo con el 
objetivo de mantener niveles de valproato de 
magnesio en la sangre entre 50 y 120 µg/mL. 

Las tabletas deberán ingerirse simultáneamente. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.5492.00 

Tableta de liberación 
prolongada 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Clorhidrato de 

Hidralazina  83 mg 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Valproato de magnesio 700 mg 

Envase con 28 tabletas de 
liberación prolongada de 
clorhidrato de hidralazina y 84 
tabletas de liberación 
prolongada de valproato de 
magnesio 

 Oral. 

Adultos: 

Acetiladores lentos 

83 mg de clorhidrato de hidralazina cada 24 horas 
y el número necesario de tabletas de valproato de 
magnesio repartidas en tres tomas (cada 8 horas) 
correspondiente a una dosis de 30 mg/Kg de peso 
corporal. 

La dosis de 30 mg/Kg de peso corporal podrá 
modificarse hacia arriba o hacia abajo con el 
objetivo de mantener niveles de valproato de 
magnesio en la sangre entre 50 y 120 µg/mL. 

Las tabletas deberán ingerirse simultáneamente. 
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HIDROXICARBAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4226.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Hidroxicarbamida 500 mg 

 

 

Envase con 100 cápsulas. 

Leucemia granulocítica 

crónica. 

Policitemia vera. 

Oral. 

Adultos: 

60 a 80 mg/kg de peso corporal en una sola dosis 

cada tres días. 

Sostén: 20 a 40 mg/kg de peso corporal al día. 

durante 6 semanas. 

 

IDARUBICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4434.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de 

idarubicina 5 mg 

Envase con frasco ámpula con 

liofilizado o frasco ámpula con 

5 ml (1 mg/ml). 

Leucemia mieloblástica 

aguda. 

Intravenosa lenta (10 a 15 minutos). 

Adultos: 

15 mg/m2 de superficie corporal/día por tres días, 

administrar con citarabina. 

 

 

 

 

010.000.5441.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de 

idarubicina 25 mg 

Envase con una cápsula. 

Tratamiento de leucemia 

aguda linfocítica 

Tratamiento de leucemia 

aguda no linfocítica 

Cáncer de mama 

Oral 

Adultos: 

5 a 45 mg/m2 de superficie corporal/día. 

Puede administrarse un segundo tratamiento. 

 

 

 

 

010.000.5442.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de 

idarubicina 10 mg 

Envase con una cápsula. 

 

IFOSFAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4432.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
o liofilizado contiene: 

Ifosfamida 1 g 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer testicular 

Cáncer cervico-uterino 

Cáncer de mama 

Cáncer de ovario 

Cáncer de pulmón. 

Linfoma de Hodgkin 

Linfoma no Hodgkin 

Mieloma múltiple 

Intravenosa. 

Adultos: 

1.2 g/m2 de superficie corporal/día, por 5 días 
consecutivos. 

Repetir cada 3 semanas o después que el 
paciente se recupere de la toxicidad 
hematológica. 

La terapia debe administrarse siempre con 
MESNA. 

 

IMATINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4225.00 

COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido recubierto 
contiene: 

Mesilato de imatinib 100 mg 

 

 
 
 
Envase con 60 comprimidos 
recubiertos. 

Leucemia mieloide crónica 
(crisis blástica, fase 
acelerada o fase crónica). 

Tumores del estroma 
gastrointestinal irresecables 
o metastásicos. 

Oral 

Adultos: 

Leucemia mieloide crónica. 

Dosis inicial: 400-600 mg/día. 

Fase acelerada y crisis blástica de la leucemia 
mieloide crónica. 

Dosis inicial: 600 mg/día. 

Niños: 

260-340 mg/m2 de superficie corporal por día 
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010.000.4227.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de imatinib 

equivalente a  400 mg 

de imatinib 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Envase con 30 comprimidos. 

Leucemia mieloide crónica 
(crisis blástica, fase 
acelerada o fase crónica). 

Tumores del estroma 
gastrointestinal (TEGI) 
irresecables o metastásicos. 

Oral 

Adultos: 

Leucemia mieloide crónica, en fase crónica, 400 
mg cada 24 horas. 

Leucemia mieloide crónica, en fase acelerada y 
crisis blástica, 600 mg cada 24 horas. 

En TEGI, 400 mg cada 24 horas. 

Dosis máxima en respuesta insuficiente y 
ausencia de reacciones adversas, 800 mg cada 
24 horas. 

Niños mayores de 3 años: 

Leucemia mieloide crónica, en fase crónica, 260 
mg/m2 de superficie corporal cada 24 horas. 

Leucemia mieloide crónica avanzada, 340 mg/m2 
de superficie corporal cada 24 horas. 

Dosis máxima 600 mg cada 24 horas. 

 

IRINOTECAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5444.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de irinotecan ó 

clorhidrato de irinotecan 

trihidratado 100 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml 

Cáncer de colon y recto 
metastásico. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

125 mg/m2 de superficie corporal/día. 

 

LAPATINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5421.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Ditosilato de lapatinib 

equivalente a  250 mg 

de lapatinib 

 

 

Envase con 70 tabletas. 

Pacientes con cáncer de 
mama avanzado o 
metastásico. 

Co-administrar con 
capecitabina a pacientes 
cuyos tumores sobre-
expresan la proteína ErbB2+ 
(HER2+) y que han recibido 
tratamiento previo incluyendo 
trastuzumab. 

Oral. 

Adultos 

1250 mg cada 24 horas. Debe tomarse cuando 
menos una hora antes o una hora después de los 
alimentos. 

 

L-ASPARAGINASA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

010.000.4229.00 

010.000.4229.01 

SOLUCION INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

L-Asparaginasa 10,000 UI 

 

 

 

 

 

 

 
 
Envase con 1 frasco ámpula. 

Envase con 5 frascos ámpula. 

Leucemia linfocítica aguda. Intramuscular e infusión intravenosa. 

Adultos: 

50 a 200 UI/kg de peso corporal/día durante 28 
días. 

Niños: 

200 UI/kg de peso corporal/día durante 28 días. 

Como parte de régimen terapéutico 
(Intramuscular) 6,000 UI/m2 de superficie 
corporal; los días 4, 7, 13, 16, 19, 22, 25 y 28 del 
periodo de tratamiento, en combinación con 
vincristina y prednisona. 

En ambos casos, ajustar la dosis a la edad y 
condiciones del paciente. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 



70     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

LENALIDOMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5616.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Lenalidomida 5 mg 

Envase con 21 cápsulas 

Mieloma múltiple refractario. Oral. 

25 mg cada 24 horas, en los días 1 a 21 de ciclos 
repetidos de 28 días 

Dexametasona 40 mg cada 24 horas, los días 
1-4, 9-12 y 17-20 de cada ciclo de 28 días durante 
los primeros 4 ciclos de tratamiento, 
posteriormente 40 mg cada 24 horas los días 1-4 
cada 28 días. 

Ajustar la dosis para toxicidades hematológicas 
durante el tratamiento, de acuerdo a guía anexa 
en el envase. 

 

 

 

010.000.5617.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Lenalidomida 10 mg 

Envase con 21 cápsulas 

 

 

 

010.000.5618.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Lenalidomida 15 mg 

Envase con 21 cápsulas 

 

 

 

010.000.5619.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Lenalidomida 25 mg 

Envase con 21 cápsulas 

 

LETROZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.5541.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 
contiene: 

Letrozol 2.5 mg 

Envase con 30 grageas o 
tabletas 

Cáncer de mama avanzado 
con estado 
postmenopáusico. 

Oral. 

Adultos: 

Una gragea cada 24 horas. 

 

LEUPRORELINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.5431.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
microesferas liofilizadas 
contiene: 

Acetato de 

leuprorelina 3.75 mg 

Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 2 ml y equipo 
para su administración. 

Tratamiento paliativo de 
cáncer de próstata avanzado.

Fibrosis uterina. 

Endometriosis. 

Pubertad precoz. 

Intramuscular. 

Adultos: 

3.75 mg una vez al mes.  

 

 

 

 
 

010.000.3055.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada con 
polvo liofilizado contiene: 

Acetato de 

leuprorelina 7.5 mg 

Envase con jeringa prellenada 
con polvo liofilizado y jeringa 
prellenada con 0.3 ml con 
sistema de liberación. 

Cáncer de próstata avanzado Subcutánea. 

Adultos: 

7.5 mg por mes. 

 

 

 

 

010.000.5434.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

El frasco ámpula contiene: 

Acetato de 

leuprorelina 11.25 mg 

Envase con un frasco ámpula, 
ampolleta con 2 ml de 
diluyente y equipo para 
administración. 

 Subcutánea. 

Adultos: 

11.25 mg cada tres meses. 
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010.000.5450.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada con 
polvo liofilizado contiene: 

Acetato de 

leuprorelina 22.5 mg 

Envase con jeringa prellenada 
con polvo liofilizado y jeringa 
prellenada con 0.5 ml con 
sistema de liberación. 

 Subcutánea. 

Adultos: 

22.5 mg cada tres meses. 

 

 

 

 
 

010.000.5972.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada con 
polvo liofilizado contiene: 

Acetato de 

Leuprorelina 45 mg 

Envase con jeringa prellenada 
con polvo liofilizado y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de 
diluyente. 

 Subcutánea. 

Adultos: 

45 mg cada seis meses. 

 

LEVAMISOL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5502.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de levamisol 

equivalente a 50 mg 

de levamisol. 

Envase con 2 tabletas. 

Adyuvante en la 
quimioterapia del carcinoma 
de colon. 

Oral. 

Adultos: 

Dosis inicial: 50 mg cada 8 horas por tres días. 

Dosis sostén: 50 mg cada 8 horas por 2 semanas. 

 

LOMUSTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
010.000.4428.00 

CÁPSULA 

Cada frasco con dos cápsulas 
contiene: 

Lomustina:  10 mg 

Lomustina  40 mg 

Lomustina  100 mg 

Envase con 3 frascos 
conteniendo 2 cápsulas de 
cada una de las cantidades. 

Cáncer de encéfalo 

Enfermedad de Hodgkin. 

Oral. 

Adultos y Niños: 

130 mg/m2 de superficie corporal, como dosis 
única cada 6 semanas. 

Reducir la dosificación de acuerdo al grado de 
supresión de la médula ósea. 

No deberán repetirse las dosis hasta que los 
leucocitos sean más de 4,000/mm3, y las 
plaquetas más de 100,000/mm3. 

 

MECLORETAMINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.5447.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de 

mecloretamina 10 mg 

 
Envase con 1 frasco ámpula. 

Enfermedad de Hodking 

Linfosarcoma. 

Leucemia crónica 

Carcinoma broncógeno. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

0.2 mg/kg de peso corporal, por dos días 
consecutivos. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

MEGESTROL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5430.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetato de megestrol  40 mg 

Envase con 100 tabletas 

Cáncer de mama 

Cáncer de endometrio 

Oral 

Adultos: 

Mamario: 40 mg, cada 6 horas. 

Endometrio: 20 a 80 mg cada 6 horas 

 

 

 

010.000.5464.00 

SUSPENSIÓN ORAL. 

Cada 100 ml contienen: 

Acetato de megestrol  4 g 

Envase con 240 ml (40mg/ml) 

Síndrome de desgaste en 
VIH 

Oral. 

Adultos: 

400 a 800 mg cada 24 horas. 
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MELFALÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1756.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Melfalán 2 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con 25 tabletas. 

Mieloma múltiple. 

Carcinoma mamario. 

Seminoma testicular. 

Linfoma no Hodgkin. 

Cáncer de ovario avanzado 

no resecable. 

Oral. 

Adultos: 

150 µg/kg de peso corporal por siete días 

consecutivos, seguidos de un periodo de 

descanso de 3 semanas. 

Cuando la cuenta leucocitaria se eleva, dosis de 

mantenimiento de 100 a 150 µg/kg de peso 

corporal diarios por 2 a 3 semanas ó 250 µg/kg de 

peso corporal diarios por 4 días, seguidos de 

descanso de 2-4 semanas. 

Con cuenta leucocitaria 3000/mm3 y plaquetas 

arriba de 75000/mm3 dar dosis mantenimiento de 

2-4 mg/día. 

ó 

250 µg/kg de peso corporal diarios ó 7 mg/m2 de 

superficie corporal/diarios por 5 días, cada 5 a 6 

semanas. 

 

MERCAPTOPURINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.1761.00 

010.000.1761.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Mercaptopurina 50 mg 

 

 

 

Envase con 20 tabletas 

Envase con 25 tabletas 

Leucemia linfoblástica aguda 

Leucemia mieloblástica 

aguda 

Leucemia mieloblástica 

crónica. 

Oral. 

Adultos: 

80 a 100 mg/m2 de superficie corporal/día. 

En una sola dosis 2.5 a 5 mg/kg de peso 

corporal/día. 

Niños: 

70 mg/m2 de superficie corporal/día. 

Dosis de sostén de 1.5 a 2.5 mg/kg de peso 

corporal/día. 

 

MESNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4433.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Mesna 400 mg 

 

Envase con 5 ampolletas con 4 

ml (100 mg/ml). 

Profilaxis de cistitis 

hemorrágica en pacientes 

que reciben ifosfamida o 

ciclofosfamida. 

Intravenosa. 

Adultos: 

240 mg/m2 de superficie corporal, administrados 

junto con el antineoplásico. 

Las dosis se repiten 4 a 8 horas después de la 

administración del antineoplásico. 

 

METENOLONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

040.000.1710.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de 

metenolona 50 mg 

Envase con ampolleta 

con 1 ml. 

Catabolismo nitrogenado 

negativo. 

Anemia aplásica. 

Intramuscular. 

Adultos: 

50 a 100 mg cada dos a cuatro semanas. 
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METOTREXATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.1759.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Metotrexato sódico 

equivalente a 2.5 mg 

de metotrexato 

Envase con 50 tabletas. 

Leucemia linfocítica aguda 

Coriocarcinoma. 

Cáncer de la mama. 

Carcinoma epidermoide de la 
cabeza y el cuello. 

Linfomas. 

Sarcoma osteogénico. 

Prevención de la infiltración 
leucémica de las meninges y 
del sistema nervioso central. 

Artritis reumatoide. 

Psoriasis. 

Oral, 

Adultos y niños: 

Psoriasis 2.5 mg al día durante 5 días 

Artritis reumatoide 7.5 a 15 mg una vez por 
semana por seis meses. 

 

 

 

 

 
 

010.000.1760.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Metotrexato sódico 

equivalente a 50 mg 

de metotrexato 

Envase con un frasco ámpula. 

Intramuscular, intravenosa o intratecal. 

Por vía intravenosa o intramuscular: 50 mg/m2 de 
superficie corporal. 

Por vía intratecal: 5 a 10 mg/m2. de superficie 
corporal. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

 
 

010.000.1776.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Metotrexato sódico 

equivalente a  500 mg 

de metotrexato 

Envase con un frasco ámpula. 

 

 

 

 

 
 

010.000.2194.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Metotrexato sódico 

equivalente a 1 g 

de metotrexato 

Envase con un frasco ámpula. 

 

MIFAMURTIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5650.00 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Mifamurtida 4 mg 

 

Envase con frasco ámpula con 
polvo 

Tratamiento del 
osteosarcoma de alto grado 
resecable no metastásico 
después de una resección 
quirúrgica 
macroscópicamente 
completa. 

Intravenosa 

Niños, adolescentes y adultos 

2 mg/m2 de superficie corporal. Ciclo de 36 
semanas, 2 por semana las primeras 12 semanas 
y una por semana las siguientes 24 semanas. 

 

MITOMICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

 
 
 

010.000.3022.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Mitomicina 5 mg 

 
 

 

Envase con un frasco ámpula. 

Cáncer de estómago 

Cáncer de páncreas 

Cáncer de colon 

Cáncer de pulmón 

Cáncer de mama 

Intravenosa. 

Adultos: 

2 mg/m2 de superficie corporal, por vía 
endovenosa/diarios por cinco días ó 10 a 
20 mg/m2 de superficie corporal como dosis única. 

Se suspenderá el tratamiento si la cuenta 
leucocitaria es menor de 3,000/mm3 o si las 
plaquetas están por debajo de 75,000/mm3. 

 
MITOXANTRONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4233.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de mitoxantrona 

equivalente a 20 mg 

de mitoxantrona base 

 

Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml. 

Linfomas no Hodgkin. 

Leucemias granulocítica 
aguda. 

Cáncer de mama. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

8 a 14 mg/m2 de superficie corporal, cada 
21 días. 

Niños: 

8 mg/m2 de superficie corporal/día, por 5 días. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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MOLGRAMOSTIM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5429.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Molgramostim 400 µg 

 

 

Envase con un frasco ámpula y 

una ampolleta con diluyente de 

un ml. 

Terapia mielosupresora. 

Anemia aplásica. 

Neutropenia. 

Transplante de médula ósea. 

Subcutánea o infusión intravenosa. 

Adultos: 

1 a 3 µg/kg/día. La dosis máxima diaria no deberá 

exceder a 10 mg/kg día. 

La duración del tratamiento depende de la 

respuesta terapéutica. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

NILOTINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4322.00 

010.000.4322.01 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de nilotinib 

equivalente a 200 mg 

de nilotinib 

Envase con 112 cápsulas. 

Envase con 120 cápsulas. 

Leucemia mieloide crónica 

positiva para cromosoma 

Filadelfia, con resistencia o 

intolerancia a tratamiento 

previo, incluyendo imatinib. 

Oral. 

Adultos: 

400 mg cada 12 horas. 

Se debe administrar por lo menos 2 horas antes 

de los alimentos y no se deben consumir 

alimentos una hora después de la dosis. 

 

NILUTAMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5424.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Nilutamida 150 mg 

Envase con 30 comprimidos. 

Cáncer de próstata. 

 

Oral. 

Adultos: 

Inicio: 100 mg cada 8 horas. 

Mantenimiento: 50 mg cada 8 horas. 

 

ONDANSETRÓN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.2195.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato dihidratado de 
ondansetrón 

equivalente a 8 mg 

de ondansetrón 

Envase con 10 tabletas. 

Náusea y vómito secundarios 

a quimioterapia y radioterapia 
antineoplásica. 

Oral. 

Adultos: 

Una tableta cada 8 horas, una a dos horas antes 
de la radioterapia. El tratamiento puede ser por 

cinco días. 

Niños mayores de cuatro años: 

Media tableta cada ocho horas durante cinco días.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5428.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ampula contiene: 

Clorhidrato dihidratado de 

ondansetrón 

equivalente a 8 mg 

de ondansetrón 

 

 
 

 
 

Envase con 3 ampolletas o 

frascos ámpula con 4 ml. 

Intravenosa lenta o por infusión. 

Adultos: 

Una ampolleta, 15 minutos antes de la 
quimioterapia. Repetir a las 4 y 8 horas después 

de la primera dosis. 

Infusión intravenosa: 1 mg/hora hasta por 24 
horas. 

Niños mayores de cuatro años: 

5 mg/m2 de superficie corporal, durante quince 
minutos inmediatamente antes de la 

quimioterapia. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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OPRELVEKINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.4436.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Oprelvekina 5 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y frasco ámpula 
con 1 ml de diluyente. 

Prevención y tratamiento de 
la trombocitopenia inducida 
por quimioterapia. 

Subcutánea. 

Adultos: 

50 mg/kg de peso corporal por día, durante por lo 
menos 10 días después de la quimioterapia. 

Niños: 

75-100 mg/kg de peso corporal. 

 

OXALIPLATINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5458.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Oxaliplatino 50 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado o envase con un 
frasco ámpula con 10 ml. 

Cáncer de colon y recto 
metastásico. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

130 mg/m2 de superficie corporal, en 250 
a 500 ml durante 2 a 6 horas, cada 21 días. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

010.000.5459.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Oxaliplatino  100 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado o envase con un 
frasco ámpula con 20 ml. 

 

PACLITAXEL 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5435.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Paclitaxel 300 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml, con equipo para 
venoclisis libre de 
polivinilcloruro (PVC) y filtro 
con membrana no mayor de 
0.22 m. 

Cáncer avanzado epitelial del 
ovario 

Carcinoma mamario 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

135 a 250 mg/m2 de superficie corporal, en 24 
horas, cada tres semanas. 

 

PALONOSETRÓN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4437.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Clorhidrato de palonosetrón 

equivalente a 0.25 mg 

de palonosetrón 

Envase con un frasco ámpula 
con 5 ml. 

Prevención de náuseas y 
vómitos agudo y tardío 
postquimioterapia y 
radioterapia 

Intravenosa 

Adultos: 

0.25 mg. Dosis única aplicada en bolo en un lapso 
de 30 segundos, 30 minutos antes del inicio de la 
quimioterapia. 

 

PANITUMUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5653.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Panitumumab 100 mg 

 

 

Envase con frasco ámpula con 
5 ml. 

Tratamiento para pacientes 
con cáncer colorrectal 
metastásico, con KRAS no 
mutado (silvestre) en 
combinación con 
quimioterapia FOLFOX 
(Primera línea), FOLFIRI 
(Segunda línea) o como 
monoterapia posterior al 
fracaso a la quimioterapia 
estándar. 

Intravenosa. 

Adultos: 

6 mg/kg de peso corporal administrado por 
infusión intravenosa, una vez cada dos semanas. 



76     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

PAZOPANIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5654.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de Pazopanib 

equivalente a 200 mg 

de Pazopanib 

Envase con 30 tabletas. 

Pacientes con carcinoma de 

células renales avanzado o 

metastásico en primera línea 

Oral. 

Adultos: 

800 mg una vez al día. 

Debe tomarse sin alimentos (cuando menos una 

hora antes o dos después de una comida). 

Debe tomarse entera con agua y no debe partirse 

o machacarse. 
 

 

 

 

 

010.000.5655.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de Pazopanib 

equivalente a 400 mg 

de Pazopanib 

Envase con 60 tabletas. 

 

PEGFILGRASTIM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5452.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 

contiene: 

Pegfilgrastim 6 mg 

Envase con una jeringa 

prellenada con 6 mg/0.60 ml. 

Factor estimulante de 

colonias de granulocitos 

Subcutánea 

Adultos y mayores de 18 años: 

6 mg por cada ciclo de quimioterapia aplicada 24 

horas posterior a ésta. 

 

PEMETREXED 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

010.000.5453.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Pemetrexed disódico 
heptahidratado 

o 

Pemetrexed disódico 

equivalente a 500 mg 

de pemetrexed 

Envase con frasco ámpula. 

Mesotelioma pleural maligno 
en combinación con Cis-
platino. 

Cáncer pulmonar de células 
no pequeñas avanzado o 
metastásico con 
quimioterapia previa. 

Intravenosa por infusión. 

Adultos: 

500 mg/m2 de superficie corporal administrada 
como una infusión intravenosa durante 10 
minutos en el primer día de cada ciclo de 21 días. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

PLERIXAFOR 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5307.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Plerixafor 24 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con frasco ámpula con 
24 mg/1.2 ml (20 mg/ml). 

En combinación con un factor 
estimulante de colonias de 
granulocitos (G-CSF) para 
movilizar las células 
progenitoras 
hematopoyéticas a la sangre 
periférica para su recolección 
y subsiguiente trasplante 
autólogo en pacientes con 
linfoma no Hodgkin y 
mieloma múltiple. 

Subcutánea. 

Adultos: 

0.24mg/Kg de peso corporal/24 horas. 
Administrar en un plazo de 6 a 11 horas antes 
de iniciar la aféresis y siempre después de 
pretratamiento con un factor estimulante 
de colonias de granulocitos (G-CSF) de 4 días de 
duración. Repetir la dosis de plerixafor hasta por 
4 días consecutivos. 

En función del aumento de exposición con el 
aumento del peso corporal, la dosis de plerixafor 
no debe superar los 40 mg/día. 

Sí la creatinina es <50 ml/min reducir la dosis en 
un tercio hasta 0.16 mg/Kg de peso corporal/24 
horas. 
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PROCARBAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.1771.00 

CÁPSULA O COMPRIMIDO 

Cada cápsula o comprimido 
contiene: 

Clorhidrato de procarbazina 

equivalente a  50 mg 

de procarbazina. 

 

 

 

 

Envase con 50 cápsulas o 
comprimidos. 

Enfermedad de Hodgkin. Oral. 

Adultos: 

2 a 4 mg/kg de peso corporal/día, en dosis única o 
dividida durante la primera semana, seguidos de 4 
a 6 mg/kg de peso corporal/día hasta que ocurra 
la respuesta o se presenten efectos tóxicos. Dosis 
de mantenimiento 1 a 2 mg/kg de peso 
corporal/día. 

Niños: 

50 mg/día, durante la primera semana, después 
100 mg/m2 de superficie corporal, hasta que 
ocurra respuesta o se presenten efectos tóxicos. 
Dosis de mantenimiento 50 mg/día después de la 
recuperación de la médula ósea. 

 
RALTITREXED 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.5425.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Raltitrexed  2 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

Tratamiento paliativo del 
cáncer de colon y recto 
avanzado. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

3 mg/m2 de superficie corporal, diluido en 50 a 
100 ml de solución, se puede repetir la dosis cada 
3 semanas en ausencia de toxicidad. 

 
RITUXIMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5433.00 

 
010.000.5433.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene 

Rituximab  100 mg 

Envase con 1 frasco ámpula 
con 10 ml. 

Envase con 2 frascos ámpula 
con 10 ml. 

Linfoma no Hodgkin. Infusión intravenosa. 

Adultos: 

375 mg/m2 de superficie corporal/día, cada 
7 días. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

010.000.5445.00 
 

010.000.5445.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene 

Rituximab 500 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con 50 ml. 

Envase con dos frascos 
ámpula con 50 ml cada uno. 

 
SORAFENIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5480.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Tosilato de sorafenib 

equivalente a 200 mg 

de sorafenib 

Envase con 112 comprimidos. 

Cáncer renal 

Carcinoma hepatocelular. 

Oral 

Adultos: 

400 mg cada 12 horas. 

 
SUNITINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5482.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Malato de sunitinib 

equivalente a 12.5 mg 

de sunitinib 

 

 

Envase con 28 cápsulas. 

Carcinoma de células renales 
metastásico. 

Tumores del estroma 
gastrointestinal con 
resistencia o intolerancia a 
imatinib. 

Oral 

Adultos. 

50 mg cada 24 horas, durante 4 semanas, 
seguidas por 2 semanas de descanso. Este 
régimen se repite hasta la progresión o falla al 
tratamiento. 

Las dosis se pueden incrementar o disminuir en 
rangos de 12.5 o 25 mg con base en la seguridad 
y tolerancia individual. 
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TAMOXIFENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.3047.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Citrato de tamoxifeno 

equivalente a 20 mg 

de tamoxifeno 

Envase con 14 tabletas. 

Cáncer mamario avanzado 

en mujeres premenopáusicas 

y posmenopáusicas. 

Oral. 

Adultos: 

10 mg (media tableta) cada 12 horas. 

 

TEGAFUR-URACILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5446.00 

010.000.5446.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tegafur 100 mg 

Uracilo 224 mg 

Envase con 28 cápsulas. 

Envase con 120 cápsulas. 

Cáncer de colon y recto. Oral. 

Adultos: 

300 mg/m2 de superficie corporal/día, dividir en 

tres tomas, por 28 días y descanso de 7 días. 

Administrar simultáneamente con ácido folínico. 

 

TEMOZOLOMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5463.00 

010.000.5463.01 

010.000.5463.02 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Temozolomida 100 mg 

Envase con 5 cápsulas 

Envase con 10 cápsulas 

Envase con 20 cápsulas 

Glioblastoma multiforme 
recurrente o progresivo. 

Astrocitoma anaplásico. 

Melanoma metastásico 
avanzado. 

Oral 

Adultos y niños mayores de 3 años: 

200 mg/m2 de superficie corporal/día, durante 5 
días. Repetir el tratamiento cada 28 días. 

Pacientes con quimioterapia previa disminuir la 
dosis a 150 mg/m2 de superficie corporal, cada 
24 horas en el primer tratamiento. 

En el segundo tratamiento, incrementar la dosis 
de acuerdo a las condiciones clínicas y de 
laboratorio del paciente. 

 

 

 

010.000.5465.00 

010.000.5465.01 

010.000.5465.02 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Temozolomida  20 mg 

Envase con 5 cápsulas. 

Envase con 10 cápsulas. 

Envase con 20 cápsulas. 

 

TERAZOSINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.2513.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de terazosina 

equivalente a 2 mg 

de terazosina 

Envase con 20 tabletas. 

Hiperplasia benigna de 

próstata. 

Oral. 

Adultos: 

1 a 5 mg una vez al día. 

 

TIOTEPA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3001.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: 

Tiotepa 15 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

Carcinoma de la mama. 

Tumores malignos del ovario. 

Carcinoma de la vejiga. 

Intravenosa, intratumoral o intracavitaria. 

Adultos y niños: 

0.3 a 0.4 mg/kg/día, se puede repetir entre una 

y 4 semanas, según cuenta de leucocitos y 

plaquetas. 
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TIROTROPINA ALFA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5140.00 

 
 

010.000.5140.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Tirotropina alfa 1.1 mg 

 

 

 

Envase con dos frascos 
ámpula y dos ampolletas con 
10 ml de diluyente. 

Envase con dos frascos 
ámpula 

Tratamiento complementario 
de la ablación con yodo 
radiactivo de restos de tejido 
tiroideo en tiroidectomía 
debido a un cáncer de 
tiroides bien diferenciado. 

Análisis de la Tiroglobulina 
sérica con o sin gammagrafía 
corporal total con yodo 
radiactivo, para detección de 
cáncer de tiroides 
diferenciado. 

Intramuscular. 

Adultos y mayores de 18 años: 

0.9 mg cada 24 horas por dos días. 

Para la gammagrafía o la ablación, la 
administración de yodo radiactivo debe realizarse 
24 horas después de la última inyección de 
tirotropina alfa. La gammagrafía de diagnóstico 
debe realizarse 48 horas después de la 
administración del yodo radiactivo. 

Reconstituir el liofilizado con 1.2 ml del diluyente 
(agua destilada). 1 ml de la solución reconstituida 
contiene 0.9 mg de tirotropina alfa. 

 

TRASTUZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.5422.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Trastuzumab 150 mg 

Envase con frasco ámpula. 

Cáncer de mama, cuando 
está presente el oncogen 
Her2Neu. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

Inicial: 4 mg/kg peso, administrados durante 
90 min. 

Mantenimiento: 2 mg/kg de peso, cada 7 días. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 
010.000.5423.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: 

Trastuzumab 440 mg 

Envase con un frasco ámpula 
con polvo y un frasco ámpula 
con 20 ml de diluyente. 

 

TRETINOÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

010.000.5436.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tretinoina 10 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

Leucemia promielocítica 
aguda. 

Oral. 

Niños y Adultos: 

45 mg/m2 de superficie corporal, dividido en 2 
tomas iguales al día. 

 

TROPISETRÓN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

 
010.000.5427.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de tropisetrón 

equivalente a  5 mg 

de tropisetrón. 

 
 
Envase con 5 cápsulas. 

Náusea y vómito secundarios 
a quimioterapia y radioterapia 
antineoplásica. 

Oral. 

Adultos: 

5 mg/día del segundo al sexto día 
postquimioterapia. 

Niños mayores de 4 años: 

0.2 mg/kg de peso corporal/día del segundo al 
sexto día postquimioterapia. 

Dosis máxima: 5 mg/día. 

 

 

 

 

 

010.000.5456.00 

010.000.5456.01 

010.000.5456.02 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de tropisetrón 

equivalente a 5 mg 

de tropisetrón. 

Envase con 1 ampolleta. 

Envase con 3 ampolletas. 

Envase con 10 ampolletas. 

Intravenosa lenta o por infusión. 

Adulto: 

5 mg cada 24 horas. 

Niños mayores de 5 años: 

0.2 mg/kg de peso/día, dosis máxima 5 mg/día. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 
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VINBLASTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1770.00 

SOLUCION INYECTABLE. 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Sulfato de 

vinblastina 10 mg 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula y 

ampolleta con 10 ml de 

diluyente. 

Linfoma de Hodgkin y no 

Hodgkin. 

Carcinoma mamario. 

Carcinoma embrionario del 

testículo. 

Coriocarcinoma. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

mg/kg de peso corporal/semana ó 2.5 mg/m2 de 

superficie corporal/semana, después incrementos 

semanales de 0.05 mg/kg de peso corporal ó 

1.25 mg/m2 de superficie corporal, hasta que el 

número de leucocitos sea inferior de 3 000/mm3 o 

disminuya la sintomatología. 

Dosis de mantenimiento: 10 mg una o dos veces 

al mes. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

VINCRISTINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.1768.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Sulfato de Vincristina  1 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con frasco ámpula y 
una ampolleta con 10 ml de 
diluyente. 

Leucemia linfoblástica aguda.

Enfermedad de Hodgkin. 

Linfoma no Hodgkin. 

Rabdomiosarcoma. 

Neuroblastoma . 

Tumor de Wilms. 

Cáncer de pulmón. 

Intravenosa. 

Adultos: 

10 a 30 mcg/kg de peso corporal ó 0.4 a 
1.4 mg/m2 de superficie corporal, semanalmente. 

Dosis máxima 2 mg. 

Niños: 

1.5 a 2 mg/m2 de superficie corporal, 
semanalmente. Dosis máxima 2mg. 

Niños menores de 10 kg de peso corporal o 
menor de 1 m2 de superficie corporal. 

0.05 mg/kg de peso corporal una vez a la 
semana. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 
envasadas en frascos de vidrio. 

 

VINORELBINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4435.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Ditartrato de vinorelbina 

equivalente a 10 mg 

de Vinorelbina 

Envase con un frasco ámpula 

con 1 ml. 

Cáncer de pulmón de células 

no pequeñas. 

Cáncer de mama. 

Intravenosa en infusión lenta. 

Adultos: 

20 a 30 mg/m2 de superficie corporal/semana. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio 

 

 

 

 

 

010.000.4445.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Bitartrato de vinorelbina 

equivalente a 20.00 mg 

de Vinorelbina 

Envase con una cápsula. 

Oral 

Adultos: 

60 mg/m2 de área de superficie corporal, 

administrados una vez a la semana. 

Después de la tercera administración, aumentar 

la dosis a 80 mg/m2 de área de superficie 

corporal, con base en el recuento de neutrófilos. 
 

 

 

 

 

010.000.4446.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Bitartrato de vinorelbina 

equivalente a 30.00 mg 

de Vinorelbina 

Envase con una cápsula. 
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Grupo No. 18: Otorrinolaringología 

Cuadro Básico 

CLORFENAMINA COMPUESTA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2471.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene 

Paracetamol 500 mg 

Cafeína  25 mg 

Clorhidrato de 

fenilefrina  5 mg 

Maleato de 

clorfenamina  4 mg 

Envase con 10 tabletas. 

Tratamiento sintomático del 
resfriado común. 

Oral 

Adultos: 

Una tableta cada 8 horas. 

Niños: 

No se recomienda su empleo en menores de 
8 años. 

 

DIFENIDOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.3111.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de difenidol 

equivalente a 25 mg 

de difenidol 

 
 

Envase con 30 tabletas. 

Náusea. 

Vómito. 

Vértigo. 

Cinetosis. 

Oral. 

Adultos: 

25 a 50 mg cada 6 horas, no exceder de 
300 mg/día. 

Niños mayores de 6 años o más de 22 kg de 
peso corporal: 

5 mg por kg de peso corporal en 24 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.3112.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de difenidol 

equivalente a 40 mg 

de difenidol 

Envase con 2 ampolletas 

de 2 ml. 

Intramuscular profunda. 

Adultos: 

20 a 120 mg en 24 horas. 

 

DIMENHIDRINATO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.3113.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Dimenhidrinato 50 mg 

 

 

Envase con 24 tabletas. 

Vértigo. 

Cinetosis. 

Vómito. 

Oral. 

Adultos: 

50 a 100 mg cada 6 a 8 horas. 

Niños: 

5 mg/kg de peso corporal/día, administrados 
cada 8 a 12 horas. 

 

 

 

010.000.2196.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Dimenhidrinato 50 mg 

Envase con una ampolleta 

con 1 ml. 

Intramuscular e Intravenosa lenta. 

Adultos: 

Una ampolleta de 50 mg, cada 6 horas para 
controlar los síntomas. 

 

FENILEFRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.3102.00 

SOLUCIÓN NASAL 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 

fenilefrina 2.5 mg 

 

 

Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Congestión nasal y paranasal 
secundaria a rinitis de 
cualquier etiología. 

Otitis media aguda. 

Nasal. 

Adultos y niños mayores de 6 años: 

Una a dos gotas en cada fosa nasal 3 ó 4 veces 
al día. 

Nota: Debe ser aplicada con el paciente en 
posición de decúbito dorsal con la cara volteada 
al lado de la fosa nasal donde se aplica el 
medicamento. 
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Catálogo 

BUDESONIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4337.00 

SUSPENSIÓN PARA 

INHALACIÓN 

Cada ml contiene 

Budesonida 1.280 mg 

Envase con frasco pulverizador 

con 6 ml (120 dosis de 64 µg 

cada una) 

Rinitis alérgica. Nasal. 

Adultos: 

256 µg (4 dosis) administrada cada 12 ó 24 

horas. 

 

CINARIZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5451.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Cinarizina 75 mg 

 

 

Envase con 60 tabletas  

Vértigo. 

Enfermedad de Meniere. 

Mareo de translación. 

Oral. 

Adultos: 

Una tableta cada 12 horas. 

Niños mayores de 6 años: 

20 a 40 mg en dosis única o dividir en dos 

tomas. 

 

MOMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4141.00 

SUSPENSIÓN PARA 

INHALACIÓN 

Cada 100 ml contiene: 

Furoato de mometasona 

monohidratada 

equivalente a 0.050 g 

de furoato de mometasona 

anhidra 

Envase nebulizador con 18 ml 

y válvula dosificadora (140 

nebulizaciones de 

50 µg cada una) 

Rinitis alérgica estacional 

Rinitis alérgica perenne. 

Nasal. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Una nebulización cada 24 horas, no exceder de 

200 µg/día. 

 

NEOMICINA, POLIMIXINA B, FLUOCINOLONA Y LIDOCAÍNA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3132.00 

SOLUCIÓN ÓTICA 

Cada 100 ml contienen: 

Acetónido de 

fluocinolona 0.025 g 

Sulfato de Polimixina B 

equivalente a 1 000 000 U 

de polimixina B 

Sulfato de neomicina 

equivalente a  0.350 g 

de neomicina 

Clorhidrato de lidocaína 2.0 g 

Envase con gotero integral con 

5 ml. 

Infecciones del oído 

producidas por bacterias 

susceptibles. 

Ótica. 

Adultos y niños mayores de 6 años: 

Una a tres gotas tres o cuatro veces al día. 
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OXIMETAZOLINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2198.00 

SOLUCIÓN NASAL 

Cada 100 ml contienen: 

Clorhidrato de 

oximetazolina 50 mg 

Envase con gotero integral con 

20 ml. 

Alivio temporal de la 

congestión nasal y 

nasofaríngea 

Nasal 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Dos o tres gotas en cada fosa nasal cada 12 

horas, con el paciente en decúbito. 

 

 

 

 

010.000.2199.00 

SOLUCIÓN NASAL 

Cada 100 ml contienen 

Clorhidrato de 

oximetazolina 25 mg 

Envase con gotero integral con 

20 ml. 

 Nasal 

Niños de 1 a 5 años: 

Dos a tres gotas en cada fosa nasal cada 12 

horas, con el paciente en decúbito. 

 

Grupo No. 19: Planificación Familiar 

Cuadro Básico 

DESOGESTREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

010.000.2212.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Desogestrel  0.075 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Anticoncepción 

Prevención del embarazo 

Oral. 

Adultos: 

0.075 mg cada 24 horas. 

 

DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3505.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Desogestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 21 tabletas. 

Anticoncepción 

Prevención del embarazo. 

Oral. 

Adultos: 

Una tableta diaria por la noche a partir del quinto 

día del ciclo menstrual. 

 

 

 

 

010.000.3508.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Desogestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 tabletas. 

(21 con hormonales y 7 sin 

hormonales). 

 

ETONOGESTREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3510.00 

IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

 

Envase con un implante y 

aplicador. 

Anticoncepción. 

Prevención del embarazo. 

 

Subcutánea. 

Adultos: 

Un implante cada tres años. Insertarlo del día 1 

al 5 del ciclo menstrual. 

La inserción y remoción deberán efectuarse por 

un médico con experiencia. 
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LEVONORGESTREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4526.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.03 mg 

Envase con 35 grageas. 

Anticoncepción 

Prevención del embarazo. 

Oral. 

Adultos: 

Una gragea diaria, a partir del primer día de la 
menstruación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2210.00 

COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta 
contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

 

 

 

 

Envase con 2 comprimidos o 
tabletas. 

Anticoncepción poscoito 

 

Oral. 

Mujeres en edad fértil, incluyendo las 
adolescentes: 

Un comprimido o tableta. Tomar lo antes posible 
después de una relación sexual sin protección, y 
a más tardar dentro de las siguientes 72 horas. 

Tomar un segundo comprimido o tableta 12 
horas después del primero. 

Ante la presencia de vómito en las 3 horas 
posteriores a la primera dosis, tomar de 
inmediato el segundo comprimido o tableta. 

 

LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3504.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 21 grageas. 

Anticoncepción. 

Prevención del embarazo. 

Oral. 

Adultos: 

Una gragea diaria por la noche a partir del quinto 

día del ciclo menstrual. 

 

 

 

 

010.000.3507.00 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin 

hormonales) 

 

MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.3509.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa 

contiene: 

Acetato de 

Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol  5 mg 

Envase con una ampolleta o 

jeringa prellenada de 0.5 ml 

Anticoncepción. 

Prevención del embarazo. 

Intramuscular profunda. 

Adultos: 

Primera vez; administrar una ampolleta o jeringa 

entre el primero y el quinto día del ciclo 

menstrual. 

Segunda vez, administrar al mes después de la 

primera dosis. 

 

NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.3511.00 

PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

 

 

Envase con 3 parches. 

Anticoncepción. 

Prevención del embarazo. 

Cutánea. 

Adultos: 

Aplicar un parche cada semana, de preferencia 

el mismo día, durante 3 semanas. 

Dejar una semana sin parche. 

Cada parche libera 150 µg de norelgestromina y 

20 µg de etinilestradiol cada 24 horas. 
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NORETISTERONA Y ESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.3515.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa 
contiene: 

Enantato de 

noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol  5 mg 

Envase con una ampolleta o 
jeringa con un ml. 

Anticoncepción. Intramuscular profunda. 

Adultos: 

Administrar una ampolleta o jeringa dentro de 
los primeros 5 días del ciclo menstrual. 

Posteriormente cada 30  3 días, 
independientemente del ciclo menstrual. 

 

NORETISTERONA Y ETINILESTRADIOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.3506.00 

TABLETA O GRAGEA 

Cada tableta o gragea 
contiene: 

Norestisterona 0.400 mg 

Etinilestradiol 0.035 mg 

Envase con 28 tabletas o 
grageas. (21 tabletas con 
hormonales y 7 sin 
hormonales) 

Anticoncepción. 

Prevención del embarazo. 

Oral. 

Adultos: 

Una tableta o gragea cada 24 horas, por las 
noches durante 21 días consecutivos, iniciando 
al 5º día del ciclo menstrual ó 7 días después de 
tomar la última tableta del ciclo anterior. 

 

Catálogo 

CETROELIX 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

010.000.4210.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Acetato de cetrorelix 

equivalente a 0.25 mg 

de cetrorelix. 

Envase con un frasco ámpula y 
jeringa de 1 ml con diluyente. 

Prevención de la ovulación 
prematura durante la 
estimulación ovárica 
controlada. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Dosis a juicio del especialista y de acuerdo con 
la respuesta terapéutica. 

 

 

 

 

 
 

010.000.4211.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

El frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Acetato de cetrorelix 

equivalente a 3.0 mg 

de cetrorelix. 

Envase con un frasco ámpula y 
jeringa de 3 ml con diluyente. 

 

FOLITROPINA BETA  
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.4142.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
solución contiene: 

Folitropina beta  50 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

Anticoncepción. 

Maduración folicular 
defectuosa. 

Subcutánea: 

Adultos: 

50 UI al día por 7 días. 

 

 

 
 

010.000.4143.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
solución contiene: 

Folitropina beta 100 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con 0.5 ml. 
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LEVONORGESTREL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
010.000.2208.00 

POLVO 

El dispositivo con polvo 
contiene: 

Levonorgestrel 

(micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

Anticoncepción. 

Tratamiento de la 
menorragia. 

Intrauterina. 

Adultos: 

52 mg con periodicidad a juicio del especialista. 

 

LINESTRENOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4527.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Linestrenol 0.50 mg 

Envase con 28 tabletas. 

Anticoncepción Oral 

Adulto: 

Una tableta por día, sin interrupciones, durante 
el periodo que se desee evitar el embarazo. 

 

NORETISTERONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.3503.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de 

noretisterona  200 mg 

Envase con una ampolleta de 
1 ml. 

Anticoncepción. 

Prevención del embarazo. 

Intramuscular profunda. 

Adultos: 

Una ampolleta cada dos meses, en los primeros 
días del ciclo menstrual. 

 

PROGESTERONA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.4207.00 

GEL 

Cada aplicador contiene: 

Progesterona 90 mg 

 
 
Envase con 6 aplicadores. 

Mastopatía benigna 

Mastalgia y mastodinia 

Cutánea en glándula mamaria 

Adultos: 

Aplicar la cuarta parte del gel de 1 aplicador 
(22.5 mg) en la glándula mamaria afectada, 
diariamente 

Duración del tratamiento a juicio del especialista.

 

Grupo No. 20: Psiquiatría 

Cuadro Básico 

ALPRAZOLAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.2499.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Alprazolam 2.0 mg 

Envase con 30 tabletas.  

Ansiedad. 

Trastornos de pánico. 

Oral. 

Adultos: 

0.5-4.0 mg al día. 

 

 

 

040.000.2500.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Alprazolam 0.25 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Oral. 

Adultos: 

Inicial: 0.25 a 0.5 mg tres veces al día 

Dosis diaria máxima 4 mg en dosis divididas. 

 

AMITRIPTILINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

040.000.3305.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de 

Amitriptilina 25 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Depresión agitada, reactiva 
crónica y con insomnio. 

Oral. 

Adultos: 

Inicial: 25 mg cada 6 a 12 horas y aumentar 
paulatinamente. 

Mantenimiento.150 mg en 24 horas. 
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BROMAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.4482.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Bromazepam 3 mg 

 

 

Envase con 30 comprimidos. 

Ansiedad. 

Neurosis. 

Oral. 

Adultos: 

1.5 a 3 mg cada 12 horas. 

Niños: 

No se han establecido las dosis para menores 

de 12 años. 

 

CITALOPRAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5487.00 

010.000.5487.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Bromhidrato de citalopram 

equivalente a 20 mg 

de citalopram. 

Envase con 14 tabletas 

Envase con 28 tabletas 

Depresión. Oral. 

Adultos: 

20 mg cada 24 horas, se puede incrementar la 

dosis hasta obtener la respuesta deseada. 

 

DIAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.3215.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Diazepam 10 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Preanestésico. 

Ansiedad. 

Epilepsia y síndrome 

convulsivo. 

Espasmo muscular. 

Oral. 

Adultos: 

2 a 10 mg/día dividida cada 6 a 8 horas. 

 

 

 

 

 

040.000.0202.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Diazepam 10 mg 

 

 

Envase con 50 ampolletas de 

2 ml. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

0.2 a 0.3 mg por kg de peso corporal. 

Niños con peso mayor de 10 kg: 

0.1 mg por kg de peso corporal. Dosis única. 

Solo administrar diluido en soluciones 

intravenosas envasadas en frascos de vidrio. 

 

ESCITALOPRAM  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4480.00 

010.000.4480.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Oxalato de escitalopram 

equivalente a 10 mg 

de escitalopram 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Depresión. Oral. 

Adultos: 

10 mg cada 24 horas, después se puede 

incrementar la dosis hasta un máximo de 20 mg. 

 

FLUNITRAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.4478.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Flunitrazepam 1 mg 

Envase con 30 comprimidos. 

Insomnio. Oral. 

Adultos: 

1 ó 2 mg antes de acostarse. 
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FLUOXETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4483.00 

 

010.000.4483.01 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 

contiene: 

Clorhidrato de fluoxetina 

equivalente a 20 mg 

de fluoxetina. 

Envase con 14 cápsulas o 

tabletas. 

Envase con 28 cápsulas o 

tabletas. 

Depresión. Oral. 

Adultos: 

Inicial: 20 mg en la mañana, con aumento 

progresivo de acuerdo a la respuesta. 

Dosis máxima 80 mg/día. 

 

IMIPRAMINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.3302.00 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 

contiene: 

Clorhidrato de 

Imipramina 25 mg 

Envase con 20 grageas o 

tabletas. 

Depresión 

Enuresis. 

Oral. 

Adultos: 

75 a 100 mg/día dividida cada 8 horas, 

incrementando según respuesta terapéutica de 

25 a 50 mg hasta llegar a 200 mg. 

Niños de 6 años en adelante: 

25 mg una hora antes de dormir. 

 

LORAZEPAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

040.000.5478.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lorazepam 1 mg 

 

Envase con 40 tabletas 

Ansiedad. 

Neurosis ansiosa o 

provocada por trastornos 

orgánicos. 

Tensión emocional. 

Insomnio. 

Oral. 

Adultos: 

2 a 4 mg/día, divididas cada 8 ó 12 horas. 

 

PAROXETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5481.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de paroxetina 

equivalente a  20 mg 

de paroxetina. 

Envase con 10 tabletas. 

Depresión. Oral. 

Adultos: 

20 mg/día en dosis única por las mañanas, con 

aumento necesario de acuerdo a la respuesta. 

 

TRIAZOLAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.3206.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Triazolam 0.125 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Insomnio. Oral. 

Adultos: 

0.125 mg antes de dormir como dosis media. 
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Catálogo 

ANFEBUTAMONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

040.000.4486.00 

 

 

040.000.4486.01 

TABLETA O GRAGEA DE 

LIBERACION PROLONGADA 

Cada tableta o gragea de 

liberación prolongada contiene: 

Anfebutamona 150 mg 

Envase con 15 tabletas o 

grageas de liberación 

prolongada 

Envase con 30 tabletas o 

grageas de liberación 

prolongada 

Depresión. Oral. 

Adultos: 

150-300 mg al día. 

 

ARIPIPRAZOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4490.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Aripiprazol 15 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Esquizofrenia aguda. 

Esquizofrenia crónica. 

Oral. 

Adultos: 

15-30 mg/día, de acuerdo con cada caso. 

 

 

 

010.000.4491.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Aripiprazol 20 mg 

Envase con 10 tabletas. 

 

 

 

010.000.4492.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Aripiprazol 30 mg 

Envase con 10 tabletas. 

 

CLOZAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.3259.00 

040.000.3259.01 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Clozapina 100 mg 

Envase con 30 comprimidos. 

Envase con 50 comprimidos. 

Psicosis Oral. 

Adultos: 

Inicial: 25 mg cada 6 horas, con aumento 

gradual según respuesta, hasta 300 o 450 mg 

al día. 

 

DULOXETINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4485.00 

CÁPSULA DE LIBERACIÓN 

RETARDADA 

Cada cápsula de liberación 

retardada contiene: 

Clorhidrato de duloxetina 

equivalente a  60 mg 

de duloxetina 

Envase con 14 cápsulas de 

liberación retardada. 

Depresión. 

Dolor por neuropatía 

diabética periférica. 

Oral 

Adultos: 

60 mg cada 24 horas. 
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FLUPENTIXOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3261.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Decanoato de 

flupentixol 20 mg 

Envase con una ampolleta de 
1 ml. 

Esquizofrenia crónica y crisis 
paranoica. 

Intramuscular. 

Adultos: 

50-100 mg cada 2 a 4 semanas. 

 

 

 

 

 

010.000.3263.00 

010.000.3263.01 

010.000.3263.02 

GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Diclorhidrato de flupentixol 

equivalente a 5 mg 

de flupentixol 

Envase con 20 grageas. 

Envase con 30 grageas. 

Envase con 50 grageas. 

 Oral 

Adultos: 

5 -20 mg cada 24 horas. 

 
HALOPERIDOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.4477.00 

SOLUCIÓN ORAL 

Cada ml contiene: 

Haloperidol 2 mg 

Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Psicosis 

Neuroléptico. 

Excitación psicomotora. 

Oral. 

Adultos: 

0.5 a 5 mg cada 8 a 12 horas. 

 

 

 

040.000.3251.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Haloperidol 5 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Oral. 

Adultos: 

5 a 30 mg en 24 horas. Una toma al día o dividir 
dosis cada 8 a 12 hs. 

 

 

 

040.000.3253.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Haloperidol 5 mg 

Envase con 6 ampolletas 

(5 mg/ml). 

Intramuscular. 

Adultos: 

2 a 5 mg cada 4 a 8 horas. 

 

 

 

 

 

040.000.4481.00 
 

040.000.4481.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Decanoato de haloperidol 

equivalente a  50 mg 

de haloperidol 

Envase con 1 ampolleta con 
1 ml 

Envase con 5 ampolletas con 
1 ml 

Intramuscular. 

Adultos: 

50 a 100 mg cada 4 semanas. 

 
LEVOMEPROMAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

040.000.5476.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Clorhidrato de 
levomepromazina 

equivalente a 25 mg 

de levomepromazina. 

Envase con 10 ampolletas de 
1 ml. 

Psicosis con ansiedad o 
agitación extrema. 

Intramuscular 

Adultos: 

10 a 20 mg cada 4 a 6 horas. 

 

 

 

 
 

040.000.3204.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Maleato de levomepromazina 
equivalente a 25 mg 

de levomepromazina 

Envase con 20 tabletas. 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

12.5 a 25 mg/día, o dividida cada 8 horas. 
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LITIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

040.000.3255.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Carbonato de Litio 300 mg 

Envase con 50 tabletas. 

Trastornos maniaco-

depresivos. 

Oral. 

Adultos: 

300 a 600 mg/día (se suele ajustar la dosis de 

acuerdo a los niveles de litio en la sangre). 

 

MIRTAZAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5490.00 

TABLETA O TABLETA 

DISPERSABLE 

Cada tableta o tableta 

dispersable contiene: 

Mirtazapina 30 mg 

Envase con 30 tabletas o 

tabletas dispersables 

Depresión Oral 

Adultos: 

30 mg cada 24 horas. 

 

OLANZAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5485.00 

010.000.5485.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Olanzapina 5 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Esquizofrenia. Oral. 

Adultos: 

5 a 20 mg, cada 24 horas.  

 

 

 

010.000.5486.00 

010.000.5486.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Olanzapina 10 mg 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

 

 

 

 

010.000.4489.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Olanzapina 10 mg 

Envase con un frasco ámpula. 

Agitación asociada a: 

Esquizofrenia 

Enfermedad bipolar 

Demencia. 

Intramuscular. 

Adultos: 

2.5 mg en pacientes agitados con demencia. 

10 mg en pacientes agitados con esquizofrenia o 

enfermedad bipolar. 

 

PALIPERIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

040.000.5710.00 

SUSPENSION INYECTABLE 

DE LIBERACION 

PROLONGADA 

Cada jeringa prellenada 

contiene: 

Palmitato de paliperidona 

equivalente a 150 mg 

de paliperidona 

 

 

Envase con una microjeringa 

con 1.5 ml (150 mg). 

Pacientes con esquizofrenia 

que han experimentado 

múltiples recaídas psicóticas 

(dos o más) durante el 

tratamiento previo con algún 

antipsicótico atípico oral. 

Intramuscular. 

Primera y segunda dosis en el músculo 

deltoides. 

Dosis subsiguientes en el músculo deltoides o 

glúteo. 

Adultos: 

Dosis de inicio: 

150 mg día 1 

100 mg día 8 

Dosis de mantenimiento: 

50 a 150 mg cada 30 días. 
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040.000.5711.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
DE LIBERACION 
PROLONGADA 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Palmitato de paliperidona 

equivalente a 100 mg 

de paliperidona 

Envase con una microjeringa 
con 1.0 ml (100 mg). 

  

 

 

 

 

 

 
 
 

040.000.5712.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
DE LIBERACION 
PROLONGADA 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Palmitato de paliperidona 

equivalente a 75 mg 

de paliperidona 

Envase con una microjeringa 
con 0.75 ml (75 mg). 

  

 
 
 

 
 

 

 

 

040.000.5713.00 

SUSPENSION INYECTABLE 
DE LIBERACION 
PROLONGADA 

Cada jeringa prellenada 
contiene: 

Palmitato de paliperidona 

equivalente a 50 mg 

de paliperidona 

Envase con una microjeringa 
con 0.5 ml (50 mg). 

  

 

QUETIAPINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5489.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fumarato de quetiapina 

equivalente a 100 mg 

de quetiapina 

Envase con 60 tabletas. 

Psicosis. Oral 

Adultos: 

100 a 150 mg cada 12 horas. 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.5494.00 

TABLETA DE LIBERACION 
PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 
prolongada contiene: 

Fumarato de quetiapina 

equivalente a 300 mg 

de quetiapina 

Envase con 30 tabletas de 
liberación prolongada. 

Psicosis. 

Trastorno bipolar. 

Esquizofrenia 

Oral. 

Adultos: 

300 a 600 mg cada 24 horas. 

 

REBOXETINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4487.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene 

Metansulfonato de reboxetina 

equivalente a   4 mg 

de reboxetina 

Envase con 60 tabletas. 

Depresión Oral 

Adultos: 

4 mg cada 12 horas, dosis máxima 10 mg/día 
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RISPERIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

040.000.3258.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Risperidona 2 mg 

 
Envase con 40 tabletas. 

Esquizofrenia crónica. Oral. 

Adultos: 

1 a 2 mg cada 12 horas. 

La dosis de sostén se establece de acuerdo a la 
respuesta terapéutica. 

 

 

 

040.000.3262.00 

SOLUCION ORAL 

Cada mililitro contiene: 

Risperidona 1 mg 

Envase con 60 ml y gotero 
dosificador. 

Oral 

Adultos: 

Primer día 2 mg. Segundo día 4 mg. 

Días subsecuentes 4-6 mg/día. 

 
 
 

 

 

040.000.3268.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 
DE LIBERACIÓN 
PROLONGADA 

Cada frasco ámpula contiene: 

Risperidona  25 mg 

Envase con frasco ámpula y 
jeringa prellenada con 2 ml de 
diluyente. 

Esquizofrenia 

Trastornos esquizoafectivos 

Intramuscular 

Adultos: 

25 mg cada dos semanas. 

Dosis máxima 50 mg cada dos semanas. 

 
SERTRALINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 

 

 

040.000.4484.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 
contiene: 

Clorhidrato de sertralina 

equivalente a 50 mg 

de sertralina. 

Envase con 14 cápsulas o 
tabletas. 

Depresión 

Trastornos obsesivo 
compulsivos. 

Oral. 

Adultos: 

50 mg en la mañana o en la noche. 

Dosis máxima 200 mg/día. 

 

TRIFLUOPERAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
040.000.3241.00 

 

040.000.3241.01 

GRAGEA O TABLETA 

Cada gragea o tableta 
contiene: 

Clorhidrato de trifluoperazina 

equivalente a 5 mg 

de trifluoperazina 

Envase con 20 grageas o 
tabletas. 

Envase con 30 grageas o 
tabletas. 

Esquizofrenia. 

Ansiedad. 

Psicosis crónica. 

Oral 

Adultos: 

1 a 2 mg cada 12 horas, ajustar la dosis de 
acuerdo a respuesta terapéutica 

Dosis máxima: 40 mg/día. 

 

VENLAFAXINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 

 
 

 

 

 

010.000.4488.00 

CAPSULA O GRAGEA DE 
LIBERACION PROLONGADA 

Cada cápsula o gragea de 
liberación prolongada contiene: 

Clorhidrato de venlafaxina 

equivalente a  75 mg 

de venlafaxina. 

Envase con 10 cápsulas o 
grageas de liberación 
prolongada. 

Depresión. Oral. 

Adultos: 

75-225 mg cada 24 horas. 
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ZIPRASIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.3264.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de ziprasidona 

equivalente a 40 mg 

de ziprasidona. 

Envase con 28 cápsulas 

Psicosis. Oral. 

Adultos: 

80-60 mg al día, divididos cada 12 horas con los 
alimentos. 

 

 

 

 

 

010.000.3265.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de ziprasidona 

equivalente a 80 mg 

de ziprasidona. 

Envase con 28 cápsulas. 

 

ZUCLOPENTIXOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5483.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Decanoato de 

zuclopentixol 200 mg 

Envase con una ampolleta. 

Esquizofrenia 

Otras psicosis. 

Intramuscular. 

Adultos. 

200-400 mg cada 2-4 semanas 

 

 

 

 

 

010.000.5484.00 

010.000.5484.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Diclorhidrato de zuclopentixol 

equivalente a 25 mg 

de zuclopentixol 

Envase con 20 tabletas. 

Envase con 50 tabletas. 

 Oral. 

Adultos: 

Una o dos tabletas cada 24 horas. 

 

Grupo No. 21: Reumatología y Traumatología 

Cuadro básico 

ALOPURINOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.2503.00 

010.000.2503.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Alopurinol 100 mg 

Envase con 20 tabletas. 

Envase con 50 tabletas. 

Gota primaria o secundaria 

Hiperuricemia. 

Oral. 

Adultos: 

Para prevenir ataques: 100 mg/día, aumentar 
cada 7 días 100 mg, sin exceder dosis máxima 
de 800 mg. 

Gota 200 a 300 mg al día. 

Gota con tofos 400 a 600 mg/día. 

Niños: 

Hiperuricemia secundaria a procesos malignos. 

De 6 a 10 años 300 mg/día en tres dosis. 

Menores de 6 años: 50 mg tres veces al día. 

 

 

 

 
 

010.000.3451.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Alopurinol 300 mg 

 
 

Envase con 20 tabletas. 

 

COLCHICINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3409.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Colchicina 1 mg 

 

Envase con 30 tabletas. 

Ataque agudo de gota o su 

prevención. 

Oral. 

Adultos: 

Fase aguda: 1 mg cada una a dos horas 

(máximo, 7 mg en 24 horas). 

Fase crónica 1 mg diario. 
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DICLOFENACO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
010.000.3417.00 

CÁPSULA O GRAGEA DE 
LIBERACIÓN PROLONGADA 

Cada gragea contiene: 

Diclofenaco sódico 100 mg 

Envase con 20 cápsulas o 
grageas. 

Procesos inflamatorios 
severos como: 

Artritis reumatoide. 

Espondiloartritis 
anquilosante. 

Espondiloartrosis. 

Osteoartritis. 

Oral. 

Adultos: 

100 mg cada 24 horas. 

La dosis de mantenimiento se debe ajustar a 
cada paciente. 

Dosis máxima 200 mg/día. 

 

 

 

010.000.5501.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Diclofenaco sódico 75 mg 

Envase con 2 ampolletas con 
3 ml. 

Intramuscular profunda 

Adultos: 

Una ampolleta de 75 mg cada 12 ó 24 horas. No 
administrar por más de dos días 

 

KETOPROFENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.2504.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Ketoprofeno 100 mg 

 
 

Envase con 15 cápsulas. 

Dolor leve o moderado de 
origen reumatológico o 
traumático 

Artritis reumatoide 

Osteoartritis 

Dismenorrea. 

Oral. 

Adultos: 

100 a 300 mg divididos en tres o cuatro dosis. 
Dosis máxima 300 mg día. 

 

MELOXICAM 

Clave Descripción Indicaciones Dosis y Vías de Administración 

 

 

 

010.000.3421.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Meloxicam 0.150 g 

Envase con 40 ml y pipeta 
dosificadora de 5 ml. 

Artritis reumatoide, 

Osteoartritis 

Espondilitis 

Artritis gotosa. 

Padecimientos inflamatorios 
agudos y crónicos no 
reumáticos. 

Procesos inflamatorios 
agudos no bacterianos de 
vías aéreas superiores. 

Oral. 

Adultos y mayores de 12 años: 

15 mg cada 24 horas. 

Niños: 

Dosis máxima: 0.25 mg/kg de peso corporal/día. 
 

 

 

010.000.3423.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Meloxicam 15 mg 

Envase con 10 tabletas 

 

METOCARBAMOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.3444.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Metocarbamol 400 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Adyuvante en trastornos 
músculo esqueléticos 
dolorosos agudos. 

 

Oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

2 tabletas cada 6 horas. 

 

NAPROXENO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.3407.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Naproxeno 250 mg 

 

Envase con 30 tabletas. 

Dolor e inflamación aguda 

Artritis reumatoide 

Osteoartritis 

Espondilitis anquilosante 

Tendinitis 

Bursitis 

Oral. 

Adultos: 

500 a 1500 mg en 24 horas. 

Oral. 

Niños: 

10 mg/kg de peso corporal dosis inicial, seguida 
por 2.5 mg/kg de peso corporal cada 8 horas. 
Dosis máxima 15 mg/kg de peso corporal/día. 

 

 

 

010.000.3419.00 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada 5 ml contienen: 

Naproxeno 125 mg 

Envase con 100 ml. 
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PIROXICAM 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.3415.00 

CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta 
contiene: 

Piroxicam 20 mg 

 

Envase con 20 cápsulas o 
tabletas. 

Osteoartritis 

Artritis reumatoide 

Espondilitis anquilosante 

Gota aguda 

Dolor postquirúrgico 

Dismenorrea. 

Oral 

Adultos: 

20 mg al día, dosis única tomada después del 
desayuno. 

En algunos casos la dosis de mantenimiento 
puede ser de 10 mg al día. 

 

PREDNISONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

010.000.0472.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Prednisona 5 mg 

 

 

 

 

 

 
 
 

Envase con 20 tabletas. 

Enfermedad de Addison 

Asma 

Síndrome nefrótico 

Enfermedades inflamatorias 

Enfermedades autoinmunes. 

Oral. 

Adultos: 

5 a 60 mg/día, dosis única o cada 8 horas. Dosis 
de sostén de acuerdo a la respuesta terapéutica 
y posteriormente se disminuye gradualmente 
hasta alcanzar la dosis más baja de acuerdo al 
efecto farmacológico. Dosis máxima: 250 
mg/día. 

Niños: 

0.5 a 2 mg/kg de peso corporal/día ó 25 
a 60 mg/m2 de superficie corporal, administrar 
cada 6 a 12 horas. Dosis máxima: 40 mg/día. 

En síndrome nefrótico 80 mg/día. 

 

SULINDACO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5503.00 

TABLETA O GRAGEA 

Cada tableta o gragea 
contiene: 

Sulindaco 200 mg 

Envase con 20 tabletas o 
grageas. 

Artritis reumatoide 

Artritis gotosa aguda 

Bursitis 

Espondilitis anquilosante 

Tendinitis 

Osteoartrítis 

Oral. 

Adultos: 

Una a dos tabletas cada 24 horas. 

La dosis puede reducirse cuando remiten los 
síntomas. 

 

Catálogo 

ABATACEPT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5790.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Abatacept  250 mg 

 

 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y una jeringa 

Artritis reumatoide activa de 
intensidad moderada a grave 
refractaria al tratamiento de 
FARME y a uno o más 
agentes biológicos. Deberá 
administrarse en 
combinación con 
metotrexato. 

Intravenosa en infusión. 

Adultos: 

Dosis basada en peso corporal. 

<60 Kg, dosis 500 mg. 

60 a 100 Kg, dosis 750 mg. 

>100 Kg, dosis 1 g. 

Después de la administración inicial, administrar 
a la 2a. y 4a. semana y posteriormente cada 4 
semanas. 

El frasco ámpula con polvo liofilizado debe ser 
reconstituido con 10 ml de agua estéril para 
inyección usando la jeringa incluida en el 
envase. 

 

 
 

 

010.000.5820.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa pre-llenada 
contiene: 

Abatacept 125 mg 

Envase con 4 jeringas pre-
llenadas con 1 ml cada una 
(125 mg/ml). 

Subcutánea. 

Adultos: 

125 mg semanal con o sin dosis de carga. 
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ACEMETACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.3405.00 

010.000.3405.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Acemetacina 60 mg 

Envase con 14 cápsulas. 

Envase con 28 cápsulas. 

Dolor e inflamación 

secundaria a padecimientos 

reumatológicos: 

Ataque agudo de gota 

Bursitis 

Osteoartritis 

Postcirugía traumatológica 

Tenosinovitis 

Oral. 

Adultos: 

60 mg cada 8 a 12 horas. 

 

 

 

 

 

010.000.3406.00 

 

010.000.3406.01 

CÁPSULA DE LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

Cada cápsula de liberación 

prolongada contiene: 

Acemetacina 90 mg 

Envase con 14 cápsulas de 

liberación prolongada. 

Envase con 28 cápsulas de 

liberación prolongada. 

Oral 

Adultos: 

90 mg cada 12 a 24 horas. 

 

ADALIMUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4512.00 
 

010.000.4512.01 
 

010.000.4512.02 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o jeringa 
prellenada o jeringa prellenada 
en autoinyector con 0.8 ml 
contienen: 

Adalimumab  40 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Envase con una jeringa 
prellenada 

Envase con un frasco ámpula y 
jeringa 

Envase con una jeringa 
prellenada en autoinyector 

Artritis Reumatoide con 
respuesta inadecuada a 
FARMEs tradicionales. 

Artritis psoriásica. 

Espondilitis anquilosante. 

Enfermedad de Crohn. 

Psoriasis. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Artritis reumatoide: 

40 mg cada 15 días. 

En combinación con metotrexato. 

Artritis psoriásica y espondilitis anquilosante: 40 
mg cada 15 días. 

Enfermedad de Cronhn activa: 

Inducción: 

160 mg; aplicar 4 dosis de 40 mg al día en dos 
días consecutivos, seguidos de 80 mg, 
dos semanas después (día 16). 

Mantenimiento: 

Dos semanas después de terminar el periodo de 
inducción (día 30); aplicar 40 mg al día, cada 2 
semanas. 

Psoriasis: 

Psoriasis en placa, de intensidad moderada a 
severa, aplicar 80 mg/día, seguidos a los 7 días 
por 40 mg/día y después 40 mg cada dos 
semanas. 

 

AUROTIOMALATO SÓDICO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4503.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Tiomalato de 

Sodio y Oro 50 mg 

 

 

 

 

 

 

Envase con una ampolleta con 
un ml. 

Artritis reumatoide 

Artritis reumatoide juvenil 

Intramuscular. 

Adultos: 

Iniciar con 10 mg y después 25 mg en una 
semana, continuar con 50 mg a la semana hasta 
completar 14 a 20 dosis. 

Si hay mejoría sin toxicidad continuar con 50 mg 
cada 2 semanas por 4 dosis, después 50 mg 
cada 3 semanas por 4 dosis y luego 50 mg cada 
mes de manera indefinida. 

Niños: 

1 mg/kg de peso corporal/semana, durante 20 
semanas. Si la respuesta es buena se 
administra cada 3 a 4 semanas en forma 
indefinida. 
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AZATIOPRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.3461.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Azatioprina 50 mg 

 

 

Envase con 50 tabletas. 

Inmunosupresión en 

trasplante renal. 

Lupus eritematoso sistémico 

Dermatomiositis 

Artritis reumatoide grave 

resistente a otros 

tratamientos. 

Oral. 

Adultos: 

Como inmunosupresor para transplante: de 1 a 

5 mg/kg de peso corporal diario. 

Otras afecciones: 3mg/kg de peso corporal/día, 

la dosis se reduce de acuerdo con la respuesta y 

la tolerancia. 

 

BETAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2141.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 

ámpula contiene: 

Fosfato sódico de 

betametasona 5.3 mg 

equivalente a 4 mg 

de betametasona 

Envase con un frasco ámpula 

o una ampolleta con 1 ml. 

Procesos inflamatorios 

graves. 

Inmunosupresión. 

Reacciones alérgicas. 

Prevención del síndrome 

de insuficiencia respiratoria 

neonatal. 

Intramuscular, intravenosa o intraarticular. 

Adultos: 

0.5 a 9 mg/día. 

Embarazadas: 

Intramuscular: 12 mg 36 a 48 horas antes del 

parto prematuro. 

Niños: 

625 µg a 3.75 mg/m2 de superficie corporal/día, 

administrar cada 12 horas. 

 

BETAMETASONA ACETATO DE Y BETAMETASONA FOSFATO DISÓDICO DE  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.2153.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Acetato de betametasona 

equivalente a  2.71 mg 

de betametasona. 

Fosfato sódico de 

betametasona 

equivalente a 3 mg 

de betametasona. 

Envase con una ampolleta de 

1 ml. 

Procesos inflamatorios 

graves 

Autoinmunidad 

Intramuscular, Intraarticular, intralesional. 

Adultos: 

Intramuscular: 1 ó 2 ml al día. Ajustar la dosis a 

una cantidad mínima capaz de dar una 

respuesta adecuada. 

Intraarticular: 0.25 a 2 ml de acuerdo al tipo de 

articulación 

Intradérmica 0.2 ml/cm2 de superficie corporal, 

sin exceder de 1 ml. 

Niños: 

Inicial 0.02 a 0.125 mg/kg de peso corporal/día. 

Ajustar cuidadosamente la dosis. 

 

BELIMUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5825.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Belimumab 120 mg 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado. 

Terapia auxiliar al tratamiento 

estándar para pacientes con 

LES con auto anticuerpos 

positivos con un alto grado 

de actividad de la 

enfermedad aun recibiendo 

tratamiento estándar, 

incluyendo esteroides. No 

está indicado en pacientes 

con nefritis lúpica y/o 

manifestaciones del sistema 

nervioso central. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

10 mg/kg de peso, en intervalos de dos 

semanas para las 3 primeras dosis y después en 

intervalos de 4 semanas. 

Administrar por vía intravenosa durante un 

periodo de 1 hora. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

 

 

 

010.000.5826.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Belimumab 400 mg 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado. 
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CELECOXIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5505.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Celecoxib 100 mg 

Envase con 20 cápsulas. 

Artritis reumatoide 

Dolor postoperatorio 

Osteoartritis. 

Oral. 

Adulto: 

Una o dos cápsulas cada 12 ó 24 horas. 

 

 

 

010.000.5506.00 

CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Celecoxib 200 mg 

Envase con 10 cápsulas. 

 

CERTOLIZUMAB PEGOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5795.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada 

contiene: 

Certolizumab pegol 200 mg 

 

 

 

Envase con 2 jeringas 

prellenadas con 1 ml 

Enfermedad de Crohn 

Artritis Reumatoide con 
respuesta inadecuada a 
FARMEs tradicionales. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Enfermedad de Crohn: 

400 mg inicialmente (administrados en 2 
inyecciones de 200 mg cada una) y en las 
semanas 2 y 4; posteriormente, 400 mg cada 4 
semanas. 

Artritis Reumatoide: 

400 mg inicialmente (administrados en 2 
inyecciones de 200 mg cada una) y en las 
semanas 2 y 4; posteriormente, 200 mg cada 
dos semanas. 

En combinación con metotrexato. 

Para dosis de mantenimiento se puede 
considerar 400 mg cada 4 semanas. 

En combinación con metotrexato. 

 

COLÁGENA-POLIVINILPIRROLIDONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.3999.00 

010.000.3999.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada mililitro contiene: 

Colágena- 

polivinilpirrolidona 141.3 mg 

equivalente a  8.33 mg 

de colágena 

Envase con 1.5 ml. 

Envase con 4 ml. 

Consolidación ósea en 
fracturas o pseudoartrosis. 

Intralesional. 

Niños, adolescentes y adultos: 

Fracturas: 1.5 ml semanal, durante 8 semanas. 

Pseudoartrosis: 1.5 ml semanal, durante 10 
semanas. 

 

DEXAMETASONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.4241.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 

Fosfato sódico de 
dexametasona 

equivalente a  8 mg 

de fosfato de dexametasona. 

Envase con un frasco ámpula 
o ampolleta con 2 ml. 

Procesos inflamatorios 
graves, como: 

Artritis reumatoide 

Bursitis 

Espondilitis anquilosante 

Lupus eritematoso sistémico 

Osteoartritis 

Sinovitis 

Intravenosa, intramuscular, intraarticular o 
intralesional. 

Adultos: 

Dosis inicial varía de 0.5 a 16 mg diarios por vía 
intramuscular o intravenosa. 

Dado que la dosificación requerida es variable 
esta se debe individualizar de acuerdo con el 
tipo de enfermedad y la respuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3432.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene 

Dexametasona 0.5 mg 

 

 

 

 

Envase con 30 tabletas. 

Oral. 

Adultos: 

0.25 a 4 mg/día cada 8 horas. Se debe disminuir 
la dosis paulatinamente hasta alcanzar el efecto 
terapéutico deseado. Dosis de sostén 0.5 
a 1.5 mg/día, administrar cada 8 horas. 

Niños: 

0.2 a 0.3 mg/kg de peso corporal día, dividir 
dosis cada 8 horas. 
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ETANERCEPT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4510.00 

 

 

010.000.4510.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Etanercept 25 mg 

Envase con 4 frascos ámpula, 

4 jeringas con 1 ml de 

diluyente y 8 almohadillas 

Envase 4 jeringas prellenadas 

con 0.5 ml. 

Artritis Reumatoide con 

respuesta inadecuada a 

FARMEs tradicionales. 

Espondilitis anquilosante. 

Psoriasis. 

Subcutánea. 

Adultos: 

Artritis reumatoide: 

25 mg dos veces por semana. 

50 mg por semana. 

En combinación con metotrexato. 

Espondilitis anquilosante: 

25 mg dos veces por semana. 

50 mg por semana. 

Psoriasis: 

Iniciar con 50 mg dos veces por semana hasta la 

semana 12 y a partir de la 13ª continuar con 50 

mg a la semana hasta conseguir la remisión, 

durante un periodo máximo de 24 semanas. 

Niños: 

Artritis reumatoide: 

0.4 mg/kg de peso corporal hasta un máximo de 

25 mg , dos veces por semana, separada cada 

dosis por 3 ó 4 días. 

Psoriasis 

0.8 mg/kg de peso corporal hasta un máximo de 

50 mg, una vez a la semana durante un máximo 

de 24 semanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4511.00 

 

 

010.000.4511.01 

 

010.000.4511.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada envase contiene: 

Etanercept 50 mg 

 

 

 

 

 

Envase con 2 frascos ámpula, 

2 jeringas con 1 ml de 

diluyente. 

Envase con 2 jeringas 

prellenadas con 1 ml. 

Envase con 2 plumas 

prellenadas con 1 ml. 

 

ETORICOXIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.5699.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Etoricoxib 90 mg 

Envase con 28 comprimidos. 

Tratamiento agudo del dolor 

en artritis reumatoide. 

Oral. 

Adultos y mayores de 18 años de edad: 

90 mg cada 24 horas. 

 

GOLIMUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.5950.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada pluma precargada 

contiene: 

Golimumab 50 mg 

Envase con una pluma 

precargada con 0.5 ml. 

Artritis Reumatoide con 

respuesta inadecuada a 

FARMEs tradicionales. 

Subcutánea. 

Adultos: 

50 mg una vez al mes. 

Deberá administrarse en combinación con 

metotrexato. 

 

INDOMETACINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.3412.00 

010.000.3412.01 

SUPOSITORIO 

Cada supositorio contiene: 

Indometacina 100 mg 

 

 

Envase con 6 supositorios. 

Envase con 15 supositorios. 

Antiinflamatorio en procesos 

articulares o periarticulares 

agudos y crónicos 

Utero-inhibidor 

Rectal. 

Adultos: 

100 mg dos veces al día. 

Oral. 

Adultos: 

25 a 50 mg tres veces al día. 
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010.000.3413.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Indometacina 25 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4202.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Indometacina 1 mg 

 

 

 

 

 

Envase con frasco ámpula con 

2 ml. 

Cierre de conducto arterioso 

permeable en prematuros 

Intravenosa. 

Recién nacidos: 

Menos de 48 horas de edad 0.2 mg/kg de peso 

corporal seguidos de dos dosis de 0.1 mg/kg de 

peso corporal cada 12 o 24 horas. 

De dos a 8 días de edad 0.2 mg/kg de peso 

corporal seguidos de 2 dosis de 0.2 mg/kg de 

peso corporal cada 12 o 24 horas. 

Mayores de 1 semana de edad 0.2 mg/kg de 

peso corporal seguidos de 2 dosis de 

0.25 mg/kg de peso corporal cada 12 o 24 horas. 

 

INFLIXIMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.4508.00 

SOLUCION INYECTABLE 

El frasco ámpula con liofilizado 

contiene: 

Infliximab 100 mg 

 

 

 

 

 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado e instructivo.  

Artritis Reumatoide con 

respuesta inadecuada a 

FARMEs tradicionales. 

Artritis psoriásica. 

Colitis ulcerativa. 

Espondilitis anquilosante. 

Psoriasis. 

Intravenosa en infusión durante 2 horas. 

Artritis reumatoide: dosis inicial de 3 mg/Kg, 

seguida de 3 mg/Kg a las 2 y 6 semanas, y 

después cada 8 semanas. En combinación con 

Metotrexato. 

Espondilitis anquilosante y Artritis psoriásica: 5 

mg/Kg, seguida de 5 mg/Kg a las 2 y 6 

semanas, y después cada 8 semanas. 

Psoriasis: dosis inicial de 5 mg/Kg, seguida de 5 

mg/Kg a las 2 y 6 semanas, y después cada 8 

semanas. 

Colitis ulcerativa: dosis inicial de 5 mg/Kg, 

seguida de 5 mg/Kg a las 2 y 6 semanas, y 

después cada 8 semanas. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 

 

LEFLUNOMIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4514.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Leflunomida 20 mg 

Envase con 30 comprimidos. 

Artritis reumatoide activa en 
adultos. 

Oral. 

Adultos: 

Iniciar con dosis de carga de 100 mg/día durante 
tres días. 

Dosis de mantenimiento: 20 mg/día.  

 

 

010.000.4515.00 

COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Leflunomida 100 mg 

Envase con 3 comprimidos. 

 

ORFENADRINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.3443.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Citrato de orfenadrina 60 mg 

Envase con 6 ampolletas 

de 2 ml. 

Contractura muscular 

postraumática. 

Intramuscular. 

Adultos: 

60 mg cada 12 horas, según sea necesario. 
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PROBENECID 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3453.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Probenecid 500 mg 

 

 

 

 

Envase con 50 tabletas. 

Hiperuricemia asociada a: 

Gota crónica 

Artritis gotosa crónica. 

Oral. 

Adultos: 

Primera semana: 250 mg cada 12 horas. 

Posteriormente de 250 a 500 mg cada 12 horas. 

Niños: 

Contraindicado en niños menores de 2 años. 

De 2 a 14 años: 25 mg/kg de peso corporal/día o 

0.7 g/m2 de superficie corporal/día 

 

TOCILIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.4513.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Tocilizumab 80 mg 

Envase con frasco ámpula con 

4 ml. 

Artritis reumatoide activa de 

intensidad moderada a grave 

refractaria al tratamiento de 

FARME y a uno o más 

agentes biológicos. Deberá 

administrarse en combinación 

con metotrexato. 

Artritis idiopática juvenil 

sistémica (AIJs) refractaria al 

tratamiento de FARME 

tradicional o en combinación 

con metotrexato. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Artritis reumatoide: 

8 mg/Kg de peso corporal, cada 4 semanas, en 

combinación con metotrexato. 

Artritis Idiopática juvenil sistémica (AIJs): 

8 mg/kg (pacientes con un peso corporal =30 

kg) o 12 mg/kg (pacientes con un peso corporal 

<30 kg), administrados cada 2 semanas. 

 

 

 

010.000.4516.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Tocilizumab 200 mg 

Envase con frasco ámpula con 

10 ml. 

 

Grupo No. 22: Soluciones Electrolíticas y Sustitutos del Plasma 

Cuadro básico 

AGUA INYECTABLE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.3673.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Agua inyectable 5 ml 

Envase con 100 ampolletas 

con 5 ml. 

Diluyente de medicamentos. 

Cuando se requiere bajar la 

tonicidad de soluciones por 

usarse. 

Intravenosa e intramuscular. 

Adultos y niños: 

Previa agregación de los solutos convenientes 

para hacerla isotónica. 

 

 

 

010.000.3674.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Agua inyectable 10 ml 

Envase con 100 ampolletas 

con 10 ml. 

 

CLORURO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.3608.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

0.9% 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio  0.9 g 

Agua inyectable 100 ml 

Envase con 250 ml. 

Contiene: 

Sodio 38.5 mEq. 

Cloruro  38.5 mEq. 

Administración hipotónica 

(con hiponatremia real). 

Mantenimiento del balance 

electrolítico. 

Alcalosis hipoclorémica. 

Para solubilizar y aplicar 

medicamentos por venoclisis. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

Para recuperar o mantener el balance 

hidroelectrolítico, según edad, peso corporal y 

condición cardiovascular o renal. 
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010.000.3609.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
0.9% 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio  0.9 g 

Agua inyectable 100 ml 

Envase con 500 ml. 

Contiene: 

Sodio  77 mEq. 

Cloruro  77 mEq. 

  

 

CLORURO DE SODIO Y GLUCOSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3611.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio 0.9 g 

Glucosa anhidra 

o glucosa 5.0 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5.0 g 

de glucosa 

Envase con 250 ml. 

Contiene: 

Sodio 38.5 mEq 

Cloruro 38.5 mEq 

Glucosa 12.5 g 

Alteraciones del estado 
hidroelectrolítico y 
satisfacción de necesidades 
calóricas. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

Según las necesidades del paciente, edad, peso 
corporal, condiciones cardiovasculares y 
renales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3612.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio 0.9 g 

Glucosa anhidra 

o glucosa  5.0 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5.0 g 

de glucosa 

Envase con 500 ml. 

Contiene: 

Sodio 77 mEq 

Cloruro 77 mEq 

Glucosa 25 g 

  

 

ELECTROLITOS ORALES 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.3622.00 

POLVO (Fórmula de 
Osmolaridad Baja) 

Cada sobre con polvo 
contiene: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 13.5 g 

Cloruro de potasio  1.5 g 

Cloruro de sodio  2.6 g 

Citrato trisódico 

dihidratado  2.9 g 

Envase con 20.5 g 

Rehidratación por vía oral en 
casos de diarrea y 
deshidratación con: 

Hiponatremia. 

Hipocloremia. 

Hipokalemia. 

Oral. 

Adultos y niños: 

Según las necesidades del paciente, peso 
corporal, edad y condición de deshidratación. 

Diluir el contenido del sobre en un litro de agua 
hervida y fría. Al preparar la dilución, agregar el 
polvo al agua, no el agua al polvo. 
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010.000.3623.00 

SOLUCIÓN 

Cada sobre con polvo 

contiene: 

Glucosa 20.0 g 

Cloruro de potasio 1.5 g 

Cloruro de sodio 3.5 g 

Citrato trisódico 

dihidratado 2.9 g 

Envase con 27.9 g 

  

 

GLUCOSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.3601.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
5 % 

Cada 100 ml contiene: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 5 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5.0 g 

de glucosa 

Envase con 250 ml. 

Contiene: 

Glucosa 12.5 g 

Aporte calórico 

Deshidratación hipertónica 

Deficiencia de agua 

Complemento energético 

Hipoglucemia inducida por 
insulina o hipoglucemiantes 
orales 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

Según los requerimientos diarios de energía del 
paciente, peso corporal, edad, condición 
cardiovascular, renal y grado de deshidratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.3630.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
AL 5 % 

Cada 100 ml contiene: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 5 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5.0 g 

de glucosa. 

Envase con 500 ml. 

Contiene: 

Glucosa 25.0 g 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.3603.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa anhidra 

o glucosa   5 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5.0 g 

de glucosa 

Envase con 1 000 ml. 

Contiene: 

Glucosa 50.0 g 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.3607.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
50 % 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 50 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 50.0 g 

de glucosa 

Envase con 50 ml. 

Contiene: 

Glucosa 25.0 g 
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SOLUCIÓN HARTMANN  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3614.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio 0.600 g 

Cloruro de potasio 0.030 g 

Cloruro de calcio 

dihidratado 0.020 g 

Lactato de sodio 0.310 g 

Envase con 250 ml. 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio 130 

Potasio 4 

Calcio 2.72-3 

Cloruro 109 

Lactato 28 

Deshidratación isotónica y 
acidosis moderada por: 

Vómito 

Diarrea 

Fístulas 

Exudados 

Traumatismos 

Quemaduras 

Estado de choque 

Cirugía. 

Mantenimiento del balance 
hidroelectrolítico. 

Intravenosa 

Adultos y niños: 

Según las necesidades del paciente, edad, peso 
corporal y condiciones de funcionamiento renal y 
cardiovascular. 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3615.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio 0.600 g 

Cloruro de potasio 0.030 g 

Cloruro de calcio 

dihidratado 0.020 g 

Lactato de sodio 0.310 g 

Envase con 500 ml. 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio 130 

Potasio 4 

Calcio 2.72.-3 

Cloruro 109 

Lactato 28 

  

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3616.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio 0.600 g 

Cloruro de potasio 0.030 g 

Cloruro de calcio 

dihidratado 0.020 g 

Lactato de sodio 0.310 g 

Envase con 1000 ml 

Miliequivalentes por litro: 

Sodio 130 

Potasio 4 

Calcio 2.72-3 

Cloruro 109 

Lactato 28 

  

 

Catálogo 

AGUA INYECTABLE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.3675.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada envase contiene: 

Agua inyectable 500 ml 

 

 

Envase con 500 ml. 

Diluyente de medicamentos. 

Cuando se requiere bajar la 
tonicidad de soluciones por 
usarse. 

Para realizar procesos de 
irrigación (aseos y 
curaciones quirúrgicas, etc.). 

Intravenosa 

Adulto: 

Previa agregación de los solutos convenientes 
para 

hacerla isotónica. 
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ALMIDÓN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.3663.00 

010.000.3663.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

10%. 

Cada 100 ml contienen: 

Poli (o-2 hidroxietil) almidón o 

pentalmidón o hidroxietil 

almidón (200/0.5) 10 g 

Envase con 250 ml. 

Envase con 500 ml. 

Profilaxis y terapia de los 

estados hipovolémicos. 

Intravenosa. 

Adulto: 

20 mg/kg de peso corporal/hora 

 

 

 

 

 

 

010.000.3666.00 

010.000.3666.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

6 % 

Cada 100 ml contienen: 

Poli (o-2 hidroxietil)-almidón 

(130,000 daltons) o hidroxietil 

almidón (130/0.4) 6 g 

Envase con 250 ml. 

Envase con 500 ml. 

Intravenosa por infusión. 

Adulto: 

10-50 ml/kg/hora. 

 

BICARBONATO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.3619.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

7.5% 

Cada ampolleta contiene: 

Bicarbonato de 

sodio 0.75 g 

Envase con 50 ampolletas de 

10 ml. 

Cada ampolleta con 10 ml 

contiene: 

Bicarbonato de sodio 8.9 mEq 

Acidosis metabólica 

Auxiliar en el paro cardiaco. 

Alcalinización de anestésicos 

locales. 

Intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 2 años: 

La dosis depende de los valores sanguíneos de 

CO2, pH y condiciones del paciente. 

Paro cardiaco: 1 mEq/kg de peso corporal, si el 

paro continúa, 0.5 mEq/kg de peso corporal 

cada 10 min. 

 

 

 

 

 

010.000.3618.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

7.5% 

Cada frasco ámpula contiene: 

Bicarbonato de 

sodio 3.75 g 

Envase con frasco ámpula de 

50 ml. 

El envase con 50 ml contiene: 

Bicarbonato de sodio 44.5 mEq

 

 

CLORURO DE POTASIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0524.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Cloruro de potasio 1.49 g. 

(20 mEq de potasio, 20 mEq 

de cloro) 

Envase con 50 ampolletas con 

10 ml 

Arritmias por foco ectópico 

de la intoxicación digitálica. 

Hipokalemia. 

Intravenosa 

Adultos: 

20 mEq/hora de una concentración de 

40 mEq/litro. Dosis máxima: 150 mEq/día. 

Niños: 

3 mEq/kg de peso corporal. 
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CLORURO DE SODIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3671.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

0.9% 

Cada ampolleta de 10 ml 

contiene: 

Cloruro de sodio  0.09 g 

(Sodio 1.54 mEq) 

(Cloruro  1.54 mEq) 

Envase con 100 ampolletas de 

10 ml. 

Disolución y reconstitución 

de medicamentos para la 

administración intravenosa. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

Vehículo para disolver y aplicar medicamentos. 

El volumen se debe ajustar de acuerdo al 

paciente y tipo de medicamento. 

 

 

 

 

 

010.000.3626.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

0.9% 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio  0.9 g 

Agua inyectable 100 ml 

Envase con 50 ml. 

 

 

 

 

010.000.3633.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio 900 mg 

Agua inyectable 100 ml 

Envase con bolsa de 50 ml y 

adaptador para vial. 

 

 

 

 

010.000.3634.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio 900 mg 

Agua inyectable 100 ml 

Envase con bolsa de 100 ml y 

adaptador para vial. 

 

 

 

 

 

010.000.3627.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

0.9% 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio 0.9 g 

Agua inyectable 100 ml 

Envase con 100 ml. 

Deshidratación hipotónica 

con hiponatremia. 

Para recuperar o mantener el 

balance hidroelectrolítico. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

El volumen se debe ajustar de acuerdo a edad, 

peso corporal, condiciones cardiovasculares o 

renales del paciente. 

 

 

 

 

 

010.000.3610.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

0.9% 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio 0.9 g 

Agua inyectable 100 ml 

Envase con 1 000 ml. 

Contiene: 

Sodio 154 mEq. 

Cloruro 154 mEq. 

 

 

 

 

010.000.5386.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 

17.7% 

Cada ml contiene: 

Cloruro de sodio 0.177 g 

Envase con cien ampolletas de 

10 ml. 

Normalizador de la depleción 

grave de sodio. 

Estado de choque por 

hemorragia y por 

quemaduras 

Intravenosa. 

Adultos: 

El volumen se debe ajustar de acuerdo a edad, 

peso corporal, condiciones cardiovasculares o 

renales del paciente y a juicio del especialista. 
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CLORURO DE SODIO Y GLUCOSA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3613.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Cloruro de sodio  0.9 g 

Glucosa anhidra 

o glucosa 5.0 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5.0 g 

de glucosa. 

Envase con 1 000 ml. 

Contiene: 

Sodio 154.0 mEq 

Cloruro 154.0 mEq 

Glucosa  50.0 g 

Alteraciones del estado 
hidrolectrolítico y satisfacción 
de necesidades calóricas. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

De acuerdo a las necesidades del paciente, 
edad, peso corporal, condiciones 
cardiovasculares y renales. 

 

DEXTRÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

010.000.4551.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
6% 

Cada 100 ml contienen 

Dextrán (60 000) 6 g 

Cloruro de sodio 7.5 g 

Envase con 250 ml 

Hipovolemia por pérdida de 
sangre total y plasma. 

Profilaxis de la enfermedad 
tromboembólica 

Intravenosa. 

Adultos: 

Profilaxis: 10 ml/kg de peso en 24 horas 
(solución al 10%) el día de la intervención 
quirúrgica; continuar con 500 ml/día por dos o 
tres días. 

Hipovolemia: 

El volumen y velocidad de infusión se deben 
establecer de acuerdo a las condiciones del 
paciente, generalmente se administran: adultos 
20 ml/kg/día y niños 10 ml/kg/día. 

No exceder de 1 g/kg/día, ni por más de 5 días. 

 

 

 

 
 

010.000.0641.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
10% 

Cada 100 mililitros contienen: 

Dextrán (40 000): 10 g 

Glucosa 5 g 

Envase con 500 ml. 

 

FOSFATO DE POTASIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3617.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Fosfato de potasio 

dibásico 1.550 g 

Fosfato de potasio 

monobásico 0.300 g 

(Potasio 20 mEq) 

(Fosfato 20 mEq) 

Envase con 50 ampolletas con 
10 ml 

Nutrición parenteral. 

Diabetes mellitus 
descompensada. 

Intravenosa 

Adultos: 

Individualizar la dosis. En general 60 mEq para 
24 horas. 

Niños: 

1 mEq/kg de peso corporal/24 h. 

 

GLUCONATO DE CALCIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.3620.00 

 

010.000.3620.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Gluconato de calcio 1 g 

equivalente a 0.093 g 

de calcio ionizable. 

Envase con 50 ampolletas de 

10 ml 

Envase con 100 ampolletas 

de 10 ml 

Tetania por hipocalcemia. 

Politransfusiones. 

Para preparar soluciones 

múltiples. 

Pancreatitis. 

Paro cardiaco. 

Intravenosa 

Adultos y niños: 

De acuerdo a las severidad del padecimiento, 

edad, peso corporal, condición renal y 

cardiovascular del paciente. 
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GLUCOSA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.3604.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
10% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 10 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 10.0 g 

de glucosa 

Envase con 500 ml. 

Contiene: 

Glucosa 50.0 g 

Deficiencia de volumen 
plasmático y de la 
concentración de electrolitos 

Deshidratación hipertónica 
(hipernatrémica). 

Iniciar venoclisis. 

Necesidad de aumentar el 
aporte calórico. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

De acuerdo a las necesidades del paciente, 
peso corporal, edad, condición cardiovascular, 
renal y grado de deshidratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.3605.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
10% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 10 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 10.0 g 

de glucosa 

Envase con 1 000 ml. 

Contiene: 

Glucosa 100.0 g 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.3625.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 5 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5.0 g 

de glucosa. 

Envase con 100 ml. 

Contiene: 

Glucosa 5.0 g 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

010.000.3624.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 5 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5.0 g 

de glucosa. 

Envase con 50 ml. 

Contiene: 

Glucosa 2.5 g 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3606.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE Al 
50 % 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 50 g 

Agua inyectable 100 ml 

o 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 50 g 

de glucosa 

Envase con 250 ml. 

Contiene: 

Glucosa 125 g 

Hipoglucemia. 

Choque insulínico. 

Complemento energético 

Alimentación parenteral total 
por catéter central 

Mezcla con solución de 
aminoácidos y lípidos. 

Intravenosa 

Adultos y niños: 

De acuerdo a las necesidades del paciente, 
peso corporal, edad, condición cardiovascular, 
renal y grado de deshidratación. 
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010.000.3631.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 5 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5 g 

de glucosa 

Envase con bolsa de 50 ml y 
adaptador para vial. 

Disolución y reconstitución 
de medicamentos para la 
administración intravenosa. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

Vehículo para disolver y aplicar medicamentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
010.000.3632.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
AL 5% 

Cada 100 ml contienen: 

Glucosa anhidra o 

glucosa 5 g 

ó 

Glucosa monohidratada 

equivalente a 5 g 

de glucosa 

Envase con bolsa de 100 ml y 
adaptador para vial. 

 

MAGNESIO SULFATO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.3629.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Sulfato de magnesio 1g 

(Magnesio 8.1 mEq sulfato 

8.1 mEq) 

 

 

Envase con 100 ampolletas de 

10 ml con 1 g (100 mg/1 ml). 

Hipomagnesemia. 

Prevención y control de crisis 

convulsivas en preeclampsia 

o eclampsia. 

Intramuscular o intravenosa. 

Adultos: 

4 gr en 250 ml de solución glucosada al 5%, a 

una velocidad de 3 ml/min y según valores de 

magnesio sérico. 

Intramuscular: 1 a 5 g, cada 4 ó 6 horas , no 

exceder de 40 g/día. 

Niños: 

Mayores de 6 años 2 a 10 mEq/día. 

 

MANITOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 
 

010.000.2306.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE AL 
20% 

Cada envase contiene 

Manitol 50 g 

Envase con 250 ml. 

Edema cerebral. 

Profilaxis de la Insuficiencia 
renal aguda. 

Prueba diagnóstica de la 
insuficiencia renal aguda. 

Intravenosa. 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

50 a 100 g durante 2 a 6 horas. 

Edema cerebral 1.5 a 2 g/kg. 

Prueba diagnóstica 200 mg/kg. 

 

POLIGELINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.3661.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Poligelina 3.5 g 

Envase con 500 ml con o sin 
equipo para su administración. 

Sustitutivo del plasma en 
estados de disminución de 
volumen sanguíneo. 

Intravenosa. 

Adultos y niños: 

De acuerdo a las necesidades del paciente, 
peso corporal, edad, condición cardiovascular, 
renal y grado de deshidratación. 

 

 

 

 

010.000.3664.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

Polimerizado de gelatina 

succinilada degradada 4.0 g 

Envase con 500 ml 



Lunes 2 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     111 

SEROALBÚMINA HUMANA O ALBÚMINA HUMANA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.4552.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada envase contiene: 

Seroalbúmina humana o 

albúmina humana 10 g 

Envase con 50 ml. 

Hipoalbuminemia con 

repercusión fisiológica grave. 

Estados de choque 

Insuficiencia hepática 

Síndrome nefrótico. 

Quemaduras.  

Intravenosa 

Adultos y niños: 

De acuerdo a las necesidades del paciente, 

peso corporal, edad, condición cardiovascular, 

renal. 

 

 

 

 

010.000.3662.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada envase contiene: 

Seroalbúmina humana o 

albúmina humana 12.5 g 

Envase con 50 ml. 

 

SODIO BICARBONATO DE-POTASIO CLORURO DE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

010.000.2505.00 

TABLETA EFERVESCENTE 

Cada tableta contiene: 

Bicarbonato de sodio 500 mg 

Cloruro de Potasio 375 mg 

Envase con 30 tabletas. 

Hipocalemia de diversa 

etiología, especialmente por 

diuréticos. 

Oral. 

Adultos: 

Una o dos tabletas dos o tres veces al día 

disueltas en un vaso con agua. (30-60 mEq de 

potasio y de cloro). 

 

Grupo Nº 23: Vacunas, Toxoides, Inmunoglobulinas, Antitoxinas 

Cuadro básico 

ANTITOXINA DIFTÉRICA EQUINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

020.000.3841.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Antitoxina diftérica 

equina 10 000 UI 

Envase con un frasco ámpula y 

diluyente con 10 ml. 

Conferir inmunidad pasiva 

contra la toxina diftérica 

Tratamiento de la difteria. 

 

Intramuscular o infusión intravenosa. 

Adultos y niños: 

Terapéutica: 20 000 a 100 000 UI. 

Preventiva (intramuscular): 1 000 a 10 000 UI. 

La dosis y la vía dependen del tiempo de 

exposición y condiciones clínicas del paciente. 

 

ANTITOXINA TETÁNICA EQUINA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3845.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: 

Antitoxina tetánica 

equina 10 000 UI 

 

 

Envase con un frasco ámpula y 

diluyente con 10 ml 

Inmunización pasiva contra 

la toxina tetánica. 

Tétanos 

 

Intramuscular. 

Adultos: 

Preventiva: 2 000 a 5 000 UI. 

Terapéutica: 10 000 a 20 000 UI. 

En casos graves, se aumenta la dosis y se usa 

la vía intravenosa (con las precauciones 

necesarias). 

Niños menores de 30 kg de peso corporal: 

1 500 a 3 000 UI. 
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FABOTERÁPICO  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

020.000.3847.00 

FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE 
ANTIALACRÁN 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Faboterápico polivalente 
antialacrán modificado por 
digestión enzimática para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) 
de veneno de alacrán del 
género Centruroides. 

 

 

 

 

 
 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con 
diluyente de 

5 ml. 

Envenenamiento por 
picadura de alacrán 
venenoso del género 
Centruroides 

Intravenosa lenta, intramuscular. 

Adultos y niños: 

Intoxicación leve (dolor, parestesias locales, 
prurito nasal y faríngeo): Administrar un frasco 
ámpula 

Menor de 15 años: 

Intoxicación moderada: Administrar dos frascos 
ámpula 

Intoxicación grave: Administrar tres frascos 
ámpula 

Mayor de 15 años: 

Intoxicación moderada (manifestaciones leves 
más sensación de cuerpo extraño o de 
obstrucción en la orofaringe, sialorrea, 
diaforesis, nistagmus, fasciculaciones linguales, 
distensión abdominal, disnea, priapismo y 
espasmos musculares): Administrar un frasco 
ámpula 

Intoxicación grave (manifestaciones moderadas 
más taquicardia, hipertensión, trastornos 
visuales, nistagmus, dolor retroesternal, edema 
agudo pulmonar e insuficiencia respiratoria): 
Administrar dos frascos ámpula 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3848.00 

FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE 
ANTIARÁCNIDO 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Faboterápico polivalente 
antiarácnido modificado por 
digestión enzimática para 
neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido) 

 

 

 

 

 
 
 
 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con 
diluyente de 

5 ml. 

Envenenamiento por 
mordedura de arácnidos: 

Latrodectus mactans (viuda 
negra, capulina, 
chintlatahual, casampulgas, 
coya, etc) 

Loxosceles (araña violín, 
araña de los rincones, 
reclusa parda). 

Intravenosa lenta, intramuscular. 

Adultos y niños: 

Envenenamiento leve (dolor en el sitio de la 
mordedura, dolor de intensidad variable en 
extremidades inferiores, región lumbar o 
abdomen o en los tres sitios, sudoración, 
sialorrea, debilidad, mareas hiperreflexia): 
Administrar un frasco ámpula 

Envenenamiento moderado (manifestaciones 
leves más acentuadas y dificultad respiratoria, 
lagrimeo, cefalea, sensación de opresión sobre 
el tórax, rigidez de las extremidades, limitación 
del movimiento, contracciones involuntarias y 
erección peniana): Administrar uno a dos frascos 
ámpula. 

Envenenamiento grave (manifestaciones 
moderadas más acentuadas y pupilas dilatadas 
o contraídas, contracción de los músculos 
faciales, incapacidad para comer y hablar, 
alucinaciones, sensación de orinar con 
incapacidad para hacerlo, pulso arrítmico, 
rigidez muscular): Administrar de dos a tres 
frascos ámpula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

020.000.3850.00 

FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE 
ANTICORALILLO 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Faboterápico polivalente 
anticoralillo modificado por 
digestión enzimática para 
neutralizar 450 DL50 (5 mg) de 
veneno de Micrurus sp. 

 

 

 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con 
diluyente de 

5 ml 

Envenenamiento por 
mordedura de víbora: 

Micrurus sp (coralillo, coral, 
coralillo de sonora, coral 
anillado, coral de canulos, 
coral punteado, etc). 

 

Intramuscular e intravenosa 

Envenenamiento leve o grado 1 (mordida 
reciente, huellas de colmillos, hemorragia por los 
orificios, dolor e inflamación y alteraciones de la 
sensibilidad del área o miembro afectado) 

Adultos: 

Dosis inicial: Administrar dos frascos ámpula 

Dosis de sostén: Administrar dos o más frascos 
ámpula 

Niños: 

Dosis inicial: Administrar de dos a tres frascos 
ámpula. 

Dosis de sostén: Administrar tres o más frascos 
ámpula. 

Envenenamiento moderada o grado 2 
(manifestaciones leves más acentuadas entre 30 
minutos y 15 horas después de la mordida: 
debilidad, caída de los párpados, pérdida de los 
movimientos oculares, visión borrosa o doble y 
dificultad para respirar) 
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Adultos: 

Dosis inicial: Administrar cinco frascos ámpula. 

Dosis de sostén: Administrar cinco o más 
frascos ámpula 

Niños: 

Dosis inicial:Administrar cinco a seis frascos 
ámpula. 

Dosis de sostén: Administrar seis o más frascos 
ámpula 

Envenenamiento grave o grado 3 
(manifestaciones moderadas más acentuadas 
en el área afectada, pérdida del equilibrio, dolor 
en la mandíbula inferior, dificultad para tragar y 
hablar, sialorrea, arreflexia, cianosis ungueal, 
dificultad para respirar, inconsciencia) 

Adultos: 

Dosis inicial: Administrar ocho frascos ámpula. 

Dosis de sostén: Administrar ocho o más frascos 
ámpula. 

Niños: 

Dosis inicial: Administrar ocho a nueve frascos 
ámpula 

Dosis de sostén: Administrar nueve o más 
frascos ámpula 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3849.00 

FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE 
ANTIVIPERINO 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Faboterápico polivalente 
antiviperino modificado por 
digestión enzimática para 
neutralizar no menos de 
790 DL50 de veneno de 
Crotalus bassiliscus y no 
menos de 780 DL50 de veneno 
de Bothrops asper. 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con 
diluyente 

de 10 ml. 

Envenenamiento por 
mordedura de víboras: 

Crotalus sp (cascabel) 

Bothrops sp (nauyaca) 

Agkistrodo (cantil) 

Sistrurus (cascabel de nueve 
placas) 

Intramuscular e intravenosa. 

Envenenamiento leve o grado 1 (mordida 
reciente, huellas de colmillos, hemorragia por los 
orificios, dolor e inflamación en un diámetro 
menor de 10 cm en el área afectada) 

Adultos: 

Dosis inicial: 3-5-frascos. 

Dosis de sostén: 5 frascos. 

Niños: 

Dosis inicial: 6-10 frascos. 

Dosis de sostén: 5 frascos. 

Envenenamiento moderado o grado 2 
(manifestaciones leves más acentuadas y 
ampollas con contenido líquido de color 
blanquecino o sanguinolento, náusea, vómito, 
disminución de la cantidad de orina y pruebas de 
coagulación alteradas) 

Adultos: 

Dosis inicial: 6-10 frascos. 

Dosis de sostén: 5 frascos. 

Niños: 

Dosis inicial: 15 frascos. 

Dosis de sostén: 5 frascos 

Envenenamiento grave o grado 3 
(manifestaciones moderadas más acentuadas y 
necrosis en el área afectada, dolor abdominal, 
hemorragia por nariz, boca, ano u orina o por 
todas ellas y pruebas de laboratorios muy 
alteradas) 

Adultos: 

Dosis inicial: 11-15 frascos. 

Dosis de sostén: 6-8 frascos. 

Niños: 

Dosis inicial: 20-30 frascos. 

Dosis de sostén: 10-15 frascos 

Envenenamiento muy grave o grado 4 
(manifestaciones graves más acentuadas, 
alteración de varios órganos y pérdida de la 
conciencia) 

Adultos: 

Dosis inicial: 16 o más frascos. 

Dosis de sostén: 8 o más frascos. 

Niños: 

Dosis inicial: 31 o más frascos. 

Dosis de sostén: 16 o más frascos 
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INMUNOGLOBULINA ANTIHEPATITIS B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.2528.00 

 

020.000.2528.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE. 

Cada ml contiene: 

Proteínas 

humanas 100-170 mg 

Anticuerpos para el antígeno 

de la hepatitis B, 

mínimo 200 UI 

 

 

Envase con 1 ampolleta 

de 1 ml. 

Envase con 1 ampolleta 

de 5 ml. 

Profilaxis de hepatitis B en 

personas bajo riesgo de 

exposición a la hepatitis B y 

en quienes no son 

susceptibles de desarrollar 

una protección adecuada. 

Intramuscular. 

Menores de 1 año de edad (cara anterolateral 

externa del muslo): 1 ml 

Mayores de un año y adultos (región glútea): 

0.06 ml/kg de peso corporal. 

En casos de exposición masiva, como 

transfusión sanguínea o de otros componentes 

sanguíneos, donde los antígenos de la hepatitis 

B no se detectan por métodos sensibles: 

Duplicar la dosis. 

Profilaxis continua: 0.06 ml/kg de peso cada tres 

meses. 

Administrar preferentemente, junto con la 

primera aplicación de la vacuna. 

 

INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRÁBICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
020.000.3833.00 

 

020.000.3833.01 
 

020.000.3833.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana 

antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula 
con 2 ml (150 UI/ml). 

Envase con una ampolleta con 
2 ml (150 UI/ml). 

Envase con una jeringa 
prellenada con 2 ml (150 
UI/ml). 

Inmunización pasiva contra el 
virus de la rabia. 

Intramuscular. 

Adultos y niños: 

Dosis única: 20 UI/Kg de peso corporal, la mitad 
de la dosis infiltrada en el área circundante a la 
lesión y el resto por vía intramuscular. 

Aplicar simultáneamente el esquema de 
inmunización activa. 

 

INMUNOGLOBULINA HUMANA HIPERHINMUNE ANTITETÁNICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 
 

020.000.3831.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o 
ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana 
hiperinmune 

antitetánica 250 UI 

 
Envase con un frasco ámpula 3 
ml o una ampolleta con un ml 

Inmunización pasiva contra la 
toxina tetánica. 

Tétanos. 

 

Intramuscular. 

Adultos y niños: 

Profilaxis, aplicación de 500 UI de 
inmunoglobulina, en niños de aplican 250 UI y 
Toxoide tetánico (0.5ml) 

Curativa, de 5 000 a 6 000 U.I. 

el primer día, dosis posteriores se aplicarán en 
los días subsecuentes de acuerdo al cuadro 
clínico. 

 

INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
020.000.3832.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: 

Inmunoglobulina 

humana normal 330 mg 

 

 

Envase con un frasco ámpula o 
ampolleta con 2 ml. 

Inmunidad pasiva contra: 

Hepatitis A 

Sarampión 

Rubéola 

Varicela 

Poliomielitis. 

Inmunodeficiencia. 

Intramuscular. 

Adultos y niños: 

Prevención de hepatitis A dosis única de 0.2 a 
0.5 ml/kg de peso corporal. Dosis total 5 ml. 

Sarampión, poliomielitis, varicela y rubéola: 

De 0.2 a 0.4 ml/kg de peso corporal/día, durante 
7 días. 

En pacientes con inmunodeficiencia: 

30 a 50 ml/mes. 
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SUERO ANTIALACRÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 
 

020.000.3842.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Anticuerpos de caballo 
concentrados y modificados 
por digestión enzimática, para 
neutralizar 150 DL50 de 
veneno de alacrán del género 
Centruroides. 

Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 5 ml (una dosis). 

Inmunidad pasiva contra 
picadura por alacrán del 
género Centruroides 

Intramuscular o intravenosa lenta. 

Adultos y niños: 

5 a 10 ml en las primeras 2 horas después de la 
picadura. Si ha transcurrido más tiempo 10 ml. 

Se puede repetir la dosis a los 30 ó 60 minutos, 
de acuerdo al caso. 

Dosis máxima 25 ml. 

 
SUERO ANTIRRÁBICO EQUINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 
 

020.000.3844.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Suero antirrábico de origen 
equino modificado por 
digestión Enzimática  1 000 UI 

Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 10 ml (100 
UI/ml). 

Inmunidad pasiva contra la 
rabia. 

Intramuscular e infiltración. 

Adultos y niños: 

40 UI/kg de peso corporal, la mitad de la dosis 
infiltrada en el área circundante a la lesión y el 
resto por vía intramuscular. 

Aplicar simultáneamente el esquema de 
inmunización activa. 

 
SUERO ANTIVIPERINO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

020.000.3843.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Anticuerpos de caballo 
concentrados y modificados 
por digestión enzimática que 
neutralizan no menos de 
790 DL50 de veneno de 
Crotalus bassiliscus y no 
menos de 780 DL50 de veneno 
de Bothrops asper Bothrops 
asper. 

Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 10 ml. 

Mordeduras de víboras de 
los géneros: 

Bothrops 

Crotalus 

Agkistrodon. 

(no protege contra la 
mordedura de la coralillo). 

Intramuscular, intravenosa. 

Adultos y niños: 

Hasta una hora después de la mordedura 
inyectar 10 ml por infiltración alrededor de la 
mordedura y 10 ml por vía intramuscular. 

Si ha pasado más de una hora de la mordedura, 
inyectar de 20 a 40 ml en forma fraccionada, por 
vía i intramuscular. Vía intravenosa en casos 
graves. 

 
TOXOIDES TETÁNICO Y DIFTÉRICO(Td) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Por formulación de proceso 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no más de 5 Lf 

Toxoide tetánico no más de 25 Lf 

o 

Por potencia de producto terminado 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Inmunización activa 
contra: 

Difteria 

Tétanos. 

Intramuscular profunda (región deltoidea o 
cuadrante superior externo del glúteo). 

Adultos y niños a partir de los 5 años de 
edad: 

Con esquema completo con pentavalente, 
cuádruple o DPT: Una dosis cada 10 años. 

Con esquema incompleto: Dos dosis con un 
intervalo de 4-8 semanas y revacunación 
cada 10 años. 

Embarazadas, en cualquier edad 
gestacional: Dos dosis con un intervalo de 
4-8 semanas, refuerzo en cada embarazo 
hasta 5 dosis y revacunación cada 10 años. 

 Toxoides Método 
de Reto 

Método de 
seroneutralización 

 Toxoide 
diftérico 

No 
menos 
de 2 UI 

Mínimo 0.5 UI de 
antitoxina/ml de 

suero 

 Toxoide 
tetánico 

No 
menos 

de 20 UI 

Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de 

suero 

020.000.3810.00 

020.000.3810.01 

Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 
dosis). 

Envase con 10 jeringas prellenadas, cada 
una con una dosis (0.5 ml). 
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VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO ADSORBIDOS, 
CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.2522.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.2522.01 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico 

purificado > 30 UI 

Toxoide tetánico 

purificado > 40 UI 

Toxoide pertússico 

purificado adsorbido 25 g 

Con o sin pertactina  8 g 

Hemaglutinina filamentosa 

purificada adsorbida 25 g 

Virus de la poliomielitis 

tipo 1 inactivado 40 UD* 

Virus de la poliomielitis 

tipo 2 inactivado  8 UD* 

Virus de la poliomielitis 

tipo 3 inactivado 32 UD* 

Haemophilus influenzae 

Tipo b 10 g 

(conjugado a la proteína 

tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa 

prellenada de Vacuna acelular 

Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos 

y Vacuna Antipoliomielítica 

inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de 

Vacuna conjugada de 

Haemophilus influenzae tipo b, 

para reconstituir con la 

suspensión de la jeringa. 

Envase con 20 dosis en jeringa 

prellenada de Vacuna acelular 

Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos 

y Vacuna Antipoliomielítica 

inactivada y 20 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de 

Vacuna conjugada de 

Haemophilus influenzae tipo b, 

para reconstituir con la 

suspensión de la jeringa. 

Inmunización activa contra: 

Difteria 

Tos ferina 

Tétanos 

Poliomielitis 1, 2, 3 

Haemophilus influenzae 

tipo b. 

Intramuscular 

Niños a partir de los 2 meses de edad: 

Tres dosis de 0.5 ml con un intervalo entre cada 

dosis de dos meses (2, 4 y 6 meses). 

Una cuarta dosis (primer refuerzo) se administra 

un año después de la tercera dosis 

(generalmente entre los 16 y 18 meses de 

edad). 
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VACUNA ANTIHAEMOPHILUS INFLUENZAE B + DPT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

020.000.2506.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Liofilizado de Polisacárido de 
Haemophilus influenzae tipo B 
conjugado a la proteína 
tetánica 10 µg 

Suspensión inyectable de DTP 
(como diluyente del liofilizado): 

Toxoide diftérico 

purificado  30 UI 

Toxoide tetánico 

purificado  60 UI 

Bordetella pertussis 

mínimo  4 UI 

Frasco ámpula con liofilizado, 
más jeringa precargada con 
0.5 ml (1 dosis) 

Inmunización activa contra: 

Influenza 

Difteria 

Tos ferina 

Tétanos.  

Intramuscular, subcutánea 

Adultos y niños mayores de 12 años: 

Dosis única: 0.5 ml. 

Niños a partir de 2 meses: 

Tres inyecciones de una dosis a intervalo de 1 o 
2 meses. 

Refuerzo: Una dosis al año después de la 
primera dosis.  

 

VACUNA ANTIINFLUENZA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

020.000.3822.00 

 
 

020.000.3822.01 

 
020.000.3822.02 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas 
purificadas de virus de 
influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 

A/California/7/ 

2009 (H1N1) 15 µg HA 

A/Perth/16/2009 

(H3N2) 15 µg HA 

Cepa análoga A/Wisconsin/ 

15/2009 

B/Brisbane/60/2008  15 µg HA 

Envase con frasco ámpula o 
jeringa prellenada con una 
dosis. 

Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Envase con 10 frascos ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Inmunización activa temporal 
contra la influenza. 

Intramuscular o subcutánea. 

En niños menores de 18 meses, aplicar en el 
tercio medio de la región anterolateral externa 
del muslo y en niños mayores, adolescentes y 
adultos en el músculo deltoides. 

Niños de 6 a 35 meses: 

Una dosis de 0.25 ml. 

Niños de 36 meses o más, adolescentes y 
adultos: 

Una dosis de 0.5 ml. 

Para los niños menores de nueve años, que no 
hayan recibido esta vacuna anteriormente, se 
deberá inyectar una segunda dosis, transcurrido 
por lo menos un intervalo de 4 semanas. 

Una dosis anual en los meses de septiembre a 
febrero 

 

VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

020.000.0145.00 
 

020.000.0145.01 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos del antígeno 
capsular del Streptococcus 
pneumoniae serotipos 

4 2 g 

9V 2 g 

14 2 g 

18C 2 g 

19F 2 g 

23F 2 g 

6B 4 g 

Proteína diftérica 

CRM197 20 g 

Envase con un frasco ámpula 
de 0.5 ml. 

Jeringa prellenada de 0.5 ml y 
aguja (1 dosis) 

Inmunización activa contra 
infecciones neumocócicas 
invasivas por Streptococcus 
pneumoniae (serotipos 4, 9V, 
14, 18C, 19F, 23F y 6B) 

Intramuscular. 

En menores de un año de edad en el tercio 
medio de la cara anterolateral externa del muslo, 
en niños de un año y más en región deltoidea o 
en el cuadrante superior externo del glúteo. 

Niños menores de 1 año: 

Una dosis de 0.5 ml a los 2, 4 y 6 meses de 
edad. 

Niños mayores de un año: 

Una dosis de refuerzo entre los 12 y 15 meses 
de edad. 
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020.000.0146.00 

 

020.000.0146.01 

 

020.000.0146.02 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del 

Streptococcus pneumoniae 

serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 

8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 

14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 

20, 22F, 23F y 33F, cada uno 

con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 

0.5 ml. 

Envase con frasco ámpula de 

2.5 ml. 

Envase con jeringa prellenada 

de 0.5 ml. 

Inmunización activa contra la 

enfermedad causada por 

Streptococcus pneumoniae 

(serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 

7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 

14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 

20, 22F, 23F y 33F) 

Subcutánea o intramuscular 

(región deltoidea) 

Adultos y niños mayores de 2 años: 

Aplicar una dosis inicial de 0.5 ml y una dosis de 

refuerzo cada 5 años. 

 

VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA CON PROTEÍNA D DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE 

NO TIPIFICABLE (NHTi) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.0147.00 

 

 

020.000.0147.01 

 

 

020.000.0147.02 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Polisacárido de Streptococcus 

pneumoniae serotipos 

1, 5, 6B, 7F, 9V, 14, 23F  1 µg 

Polisacárido de Streptococcus 

pneumoniae serotipos 

4, 18C, 19F  3 µg 

Conjugado a la proteína D 

de Haemophilus influenzae 

no tipificable 13 µg 

Conjugado a toxoide 

tetánico 8 µg 

Conjugado a toxoide 

diftérico 5 µg 

Envase con 10 jeringas 

prellenadas cada una con una 

dosis de 0.5 ml. 

Envase con 10 frascos ámpula 

cada uno con una dosis de 

0.5 ml. 

Envase con 100 frascos 

ámpula cada uno con una 

dosis de 0.5 ml. 

Inmunización activa contra 

infecciones neumocócicas 

invasivas por los serotipos 

de Streptococcus 

pneumoniae 1, 4, 5, 6B, 7F, 

9V, 14, 18C, 19F y 23F y 

contra haemophilus 

influenzae No tipificable. 

Intramuscular 

En menores de 18 meses de edad en el tercio 

medio de la cara anterolateral externa del muslo, 

en niños de 18 meses y más en la región 

deltoidea 

Niños menores de 1 año: Una dosis de 0.5 ml a 

los 2, 4 y 6 meses de edad. 

Niños mayores de 1 año: Una dosis de refuerzo 

entre los 12 y 15 meses de edad. 

Lactantes y niños mayores no vacunados 

previamente: Dos dosis de 0.5 ml con intervalo 

de 1 mes. 
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VACUNA ANTIPERTUSSIS CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO (DPT) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3805.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

 

* Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

 

Bordetella pertussis     No más de 16 UO 

Toxoide diftérico          No más de 30 Lf 

Toxoide tetánico          No más de 25 Lf 

o 

**Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Bordetella pertussis     No menos de 4 UI 

 

Toxoides Método de 

Reto 

Método de 

Seroneutralización

Toxoide 

diftérico 

No menos de 

30 UI 

Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de 

suero 

Toxoide 

tetánico 

No menos de 

40 UI en 

cobayos 

Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de 

suero 

 o  

 No menos de 

60 UI en 

ratones 

 

 

Envase con frasco ámpula de 5 ml 
(10 dosis) 

 

*Formulación de proceso 

**Potencia de producto terminado 

Inmunización contra : 

 

Difteria 

 

Tos ferina 

 

Tétanos. 

Administración profunda (región 
deltoidea o cuadrante superior externo 
del glúteo). 

 

Niños con tres dosis de vacuna 
pentavalente: 

 

Refuerzos: 

Primero a los 2 años de edad: 0.5 ml. 

Segundo a los 4 años de edad: 0.5 ml. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

020.000.3813.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

 

* Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Bordetella pertussis     No más de 16 UO 

Toxoide diftérico          No más de 30 Lf 

Toxoide tetánico          No más de 25 Lf 

o 

** Cada dosis de 0.5 ml contiene 

Bordetella pertussis    No menos de 4 UI 

Toxoides Método de Reto 
Método de 

Seroneutralización

Toxoide 

diftérico 
Mínimo 30 UI 

Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de 

suero 

Toxoide 

tetánico 

Mínimo 40 UI 

en cobayos 

Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de 

suero 

 o  

 
Mínimo 60 UI 

en ratones 
 

 

Envase con frasco ámpula de 10 ml 
(20 dosis) 

*Formulación de proceso 

**Potencia de producto terminado 
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VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA ORAL TRIVALENTE TIPO SABIN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 
 
 

020.000.3802.00 
 
 

020.000.3802.01 

SUSPENSIÓN DE VIRUS 
ATENUADOS 

Cada dosis de 0.1 ml (dos gotas) 
contiene al menos los poliovirus 
atenuados: 

Tipo I  1 000 000 DICC 50 

Tipo II  100 000 DICC 50 

Tipo III  600 000 DICC 50 

Envase con frasco ámpula de plástico 
depresible con gotero integrado de 2 
ml (20 dosis). 

Tubo de plástico depresible con 25 
dosis, cada una de 0.1 ml. 

Inmunización activa contra 
virus de la poliomielitis 
tipos I, II, III. 

Oral. 

Una dosis= 0.1 ml, (dos gotas) 

Niños: 

Al menos tres dosis: primera a los dos, 
segunda a los cuatro y tercera a los seis 
meses de edad. 

Dosis adicionales a los menores de 5 años, 
de conformidad con los programas 
nacionales de salud. 

 

VACUNA ANTIRRÁBICA  

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 
 
 
 
 

020.000.3817.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

020.000.3817.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia 
inactivado (cepa FLURY LEP-
C25) con potencia > 2.5 UI 
cultivados en células 
embrionarias de pollo. 

Frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y ampolleta con 
1 ml de diluyente 

o 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus inactivados 
de la rabia (cepa Wistar PM/WI 
38-1503-3M) con potencia > 
2.5 UI, cultivado en células 
VERO. 

Frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de 
diluyente. 

Inmunización activa contra el 
virus de la rabia. 

Intramuscular 

En músculo deltoides o en la región anterolateral 
externa del muslo en los niños menores de un 
año. 

Adultos y niños: 

Tratamiento preventivo postexposición: 5 dosis 
de 1 ml o de 0.5 ml según la presentación del 
producto. La primera dosis tan pronto como sea 
posible después de la exposición y las 
siguientes dosis al 3o., 7o., 14o. y 28o. día. 

Tratamiento preventivo preexposición a personal 
en riesgo: 3 dosis de 1 ml o de 0.5 ml, según la 
presentación del producto los días 0, 7 y 21. 

 

 
 

 
 
 
 

020.000.3818.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Preparado en células diploides 
humanas cepa Wistar PM/W1- 
38-1503-3M, con potencia igual 
o mayor a 2.5 UI. 

Envase con un frasco ámpula y 
jeringa de 1 ml con diluyente. 
(1 dosis = 1 ml) 

 

VACUNA ANTISARAMPIÓN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 
 

 
 
 

020.000.3815.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene 
al menos: 

Virus atenuados del sarampión 
Log10 3 a 4.5 DICC50 o 1 000 a 
32 000 DICC50 

Envase con frasco ámpula con 
5 ml y diluyente. (10 dosis) 

Inmunizacion activa contra el 
Sarampión. 

Subcutánea en la región deltoidea del brazo 
izquierdo. 

Niños: 

a partir de 12 meses de edad aplicar una dosis. 

Cuando no sea posible se aplicará hasta los 4 
años de edad. 

Refuerzo a los 6 años o al ingreso a la escuela 
primaria.. 
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VACUNA ANTITIFOÍDICA INACTIVADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

020.000.3806.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ml contiene: 

Vacuna antitifoídica con 500 a 

1 000 millones de células de 

Salmonella typhi, muertas por 

calor y fenol. 

Envase con frasco ámpula de 

5 ml. (10 dosis de 0.5 ml ). 

Inmunización activa contra la 

fiebre tifoidea. 

Subcutánea o intradérmica 

Adultos y niños mayores de 10 años de edad: 

Dos dosis de 0.5 ml, por vía subcutánea ó 0.1 ml 

por vía intradérmica con un intervalo de cuatro 

semanas. 

Revacunación: Se aplicará un refuerzo a las 

personas en riesgo cada tres años. 

Niños de 6 meses a 10 años: 

0.25 ml repetir en cuatro semanas. 

Refuerzo cada 3 años. 

 

VACUNA B.C.G. 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3801.00 

 

 

020.000.3801.01 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados 

contiene la cepa: 

Francesa 1173P2  200 000-500 000 UFC 

o Danesa 1331   200 000-300 000 UFC 

o Glaxo* 1077   800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio 172  200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal  200 000-3 200 000 UFC 

o Moscow  100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta 

con liofilizado para 5 dosis y ampolletas 

con diluyente de 0.5 ml. 

Envase con frasco ámpula o ampolleta 

con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 

con diluyente de 1.0 ml. 

*Semilla Mérieux. 

Inmunización activa contra 

las formas graves (miliar y 

meníngea) de 

Mycobacterium 

tuberculosis. 

Intradérmica, en la región deltoidea del 

brazo derecho. 

Recién nacido o lo más pronto posible 

después del nacimiento: 0.1 ml. 

 

VACUNA CONJUGADA ANTIHAEMOPHILUS INFLUENZAE B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3816.00 

 

020.000.3816.01 

 

 

 

 

020.000.3816.02 

SOLUCIÓN O SUSPENSIÓN 

INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna contiene: 

Polisacárido capsular de 

Haemophilus influenzae tipo b 

10 a 15 µg. Conjugado con 

proteína diftérica, tetánica o 

meningocóccica. 

Envase con un frasco ámpula 

de 0.5 ml (1 dosis= 0.5 ml) 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado y una jeringa 

prellenada o ampolleta con 0.5 

ml de diluyente (1 dosis=0.5 

ml) 

Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado y una ampolleta 

con 5 ml de diluyente (10 dosis 

de 0.5 ml). 

Inmunidad activa contra 

infecciones invasivas por 

Haemophilus influenzae tipo b. 

Intramuscular. 

En los niños menores de un año aplicar en la 

cara anterolateral externa del muslo. 

En los mayores de un año aplicar en la 

región deltoidea o cuadrante superior 

externo del glúteo. 

Aplicar una dosis de 0.5 ml a los 2, 4 y 6 

meses de edad. 

En niños que no recibieron vacuna pentavalente: 

cuando se inicia el esquema de vacunación 

entre los 12 y 14 meses, sólo se requieren dos 

dosis, con intervaloentre las mismas de 8 

semanas; si la vacunación se inicia a partir de 

los 15 meses de edad, sólo se necesita una 

dosis. Personas en riesgo epidemiológico: 

Aplicar dosis única de 0.5 ml. 
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VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

020.000.4172.00 

 

 

020.000.4172.01 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg 

Proteína L1 Tipo 11 40 µg 

Proteína L1 Tipo 16 40 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 1 frasco ámpula o 

jeringas prellenadas con 0.5 

ml. 

Envase con 10 frascos ámpula 

o jeringas prellenadas con 

0.5 ml. 

Prevención de infecciones 

causadas por el Virus del 

Papiloma Humano. 

Intramuscular en la región deltoidea del brazo 

derecho. 

Niñas de 9 años o más, adolescentes y adultas 

hasta 25 años: 

Tres dosis: 

Primera dosis: en la fecha elegida. 

Segunda dosis: a los dos meses de la dosis 

inicial. 

Tercera dosis: a los cuatro meses de la segunda 

dosis. 

 

 

 

 

020.000.4173.00 

 

 

020.000.4173.01 

 

 

020.000.4173.02 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 1 frasco ámpula 

con 0.5 ml o jeringa prellenada 

con 0.5 ml. 

Envase con 10 frascos ámpula 

con 0.5 ml o jeringa prellenada 

con 0.5 ml. 

Envase con 100 frascos 

ámpula con 0.5 ml o jeringa 

prellenada con 0.5 ml. 

 Intramuscular en la región deltoidea del brazo 

derecho. 

Niñas de 9 a 14 años: 

Dos dosis: 

Primera dosis: en la fecha elegida. 

Segunda dosis: a los 6 meses de la dosis inicial. 

Mujeres de 15 años en adelante: 

Tres dosis: 

Primera dosis: en la fecha elegida. 

Segunda dosis: al mes de la dosis inicial. 

Tercera dosis: a los seis meses de la primera 

dosis. 

 

VACUNA CONTRA ROTAVIRUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

020.000.0150.00 

 

020.000.0150.01 

 

020.000.0150.02 

 

020.000.0150.03 

 

020.000.0150.04 

 

020.000.0150.05 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada dosis de 1.5 ml contiene: 

Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414 

No menos de 106 DICC50 

Envase con jeringa prellenada 

con 1.5 ml. 

Envase con tubo de plástico 

con 1.5 ml. 

Envase con 10 jeringas 

prellenadas con 1.5 ml. 

Envase con 10 tubos de 

plástico con 1.5 ml. 

Envase con 50 jeringas 

prellenadas con 1.5 ml. 

Envase con 50 tubos de 

plástico con 1.5 ml. 

Inmunización activa contra 

gastroenteritis causada por 

rotavirus. 

Oral 

Niños de 6 semanas de edad en adelante: 

Esquema de dos dosis: 

La primer dosis de la 6 a la 14 semanas de 

edad. 

La segunda dosis entre la 14 y 24 semanas de 

edad. 

Con un intervalo de por lo menos 4 semanas 

entre la primera y segunda dosis. 
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VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TETANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3808.00 

 

020.000.3808.01 

 

020.000.3808.02 

 

020.000.3808.03 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 2 

 UI (2 ó 2.5 Lf) 

Toxoide tetánico no menos de 

  20 

 UI (5 Lf) 

Toxoide pertussis 2.5 ó 8 g 

Hemaglutinina 

Filamentosa (FHA) 5 ó 8 g 

Pertactina (Proteína 

de Membrana exterior de 

69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 g 

Con o sin Fimbrias 

tipos 2 y 3 5 µg 

Envase con 1 jeringa prellenada con una 

dosis de 0.5 ml. 

Envase con 10 jeringas prellenadas con 

una dosis de 0.5 ml. 

Envase con 1 frasco ámpula con una dosis 

de 0.5 ml. 

Envase con 5 frascos ámpula con una 

dosis de 0.5 ml. 

Inmunización de refuerzo 

contra: 

Difteria 

Tétanos 

Tosferina 

Herida con posibilidad de 

infección por tétanos. 

Intramuscular profunda. 

Individuos mayores de 10 años: 

Una dosis de 0.5 ml en pacientes 

previamente preparados mediante 

vacunación o por infección natural. 

 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

020.000.2511.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 20 µg 

Envase con un frasco ámpula o 
jeringa prellenada con 1 ml 

Prevención de la infección 
por virus de la hepatitis B. 

Intramuscular. En niños menores de 18 meses 
en el tercio medio de la región anterolateral 
externa del muslo y en niños mayores, 
adolescentes y adultos en el músculo deltoides 

Al nacer: 

Tres dosis de 5 ó 10 µg 

Primera dosis: al nacer. 

Segunda dosis: a los 2 meses de edad. 

Tercera dosis: a los 6 meses de edad. 

En niños no vacunados al nacer y hasta los 9 
años: 

Tres dosis de 5 ó 10 µg 

Primera dosis tan pronto como sea posible. 

Segunda dosis: a los 2 meses de la dosis inicial. 

Tercera dosis: a los 6 meses de la dosis inicial. 

Adolescentes de 10 a 19 años y adultos: 

Tres dosis de 10 µg 

Primera dosis: fecha elegida. 

Segunda dosis: un mes después de la primera 
dosis. 

Tercera dosis: seis meses después de la 
primera dosis. 

o 

Dos dosis de 20 µg 

Primera dosis: fecha elegida. 

Segunda dosis: un mes después de la primera 
dosis. 

 

 

 

020.000.2526.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 20 µg 

Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml (10 dosis). 

 

 

 

 

 

 
020.000.2527.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus 
de la hepatitis B purificado 

DNA recombinante  10 µg 

Envase con jeringa prellenada 
con 0.5 ml o frasco ámpula con 
0.5 ml. 

 

 

 

 

 

 

020.000.2529.00 

 
 

020.000.2529.01 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus

de la hepatitis B purificado 

DNA recombinante  5 µg 

Envase con 1 frasco ámpula 
con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

Envase con 10 frascos ámpula 
con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 
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VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
020.000.3804.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión 
cepa Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
DICC50 o 1000 a 32000 
DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 

Virus atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) 
> 3.0 log10 DICC50 o 
> 1000 DICC50 o > 103 DICC50

Envase con liofilizado para una 
dosis y diluyente. 

Prevención de la infección 
por: 

Sarampión 

Rubéola 

Subcutánea, en la región deltoidea. 

A partir de un año de edad: 

Aplicar una dosis de 0.5 ml. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

020.000.3800.00 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión 
cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
DICC50 o 1000 a 32000 
DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) 
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 

Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 

 

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.0151.00 

SUSPENSIÓN 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

Prevenir la gastroenteritis por 
rotavirus en lactantes y niños 

Oral. 

Niños de 6 semanas de edad en 
adelante: 

Esquema de tres dosis: 

La primera dosis entre la 6 y 12 
semanas de edad, y las dosis 
siguientes con intervalos de por lo 
menos cuatro semanas. 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.0152.00 

SUSPENSIÓN 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4   2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con 10 tubos de plástico con 2 ml 
cada uno. 
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VACUNA TRIPLE VIRAL (SRP ) CONTRA SARAMPIÓN, RUBÉOLA Y PAROTIDITIS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3820.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene:

Virus atenuados de sarampión de 

las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides 

humanas) o Edmonston-Enders o 

Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 

4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 

DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus atenuados de rubéola cepa 

Wistar RA27/3 (cultivado en 

células diploides humanas MRC-5 

o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 

> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 

Virus atenuados de la parotiditis de 

las cepas Rubini o Leningrad-

Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 

o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células 

diploides humanas) > 3.7 log10 

DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 

o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para 

la cepa Jeryl Lynn) 

Envase con frasco ámpula con 

liofilizado para una dosis y 

diluyente. 

Inmunización activa 

contra sarampión, 

rubéola y parotiditis. 

Subcutánea en región deltoidea. 

Niños: 

Primera dosis al año de edad, periodo que se 

puede ampliar hasta los 4 años de edad. 

Segunda dosis a los seis años de edad o al 

ingresar a la escuela primaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3821.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Virus atenuados de sarampión de 

las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides 

humanas) o Edmonston-Enders o 

Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 

4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 

DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus atenuados de rubeola cepa 

Wistar RA27/3 (cultivado en 

células diploides humanas MRC-5 

o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 

> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 

Virus atenuados de la parotiditis de 

las cepas Rubini o Leningrad-

Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 

o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células 

diploides humanas) > 3.7 log10 

DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o 

> 20000 DICC50 o > 2 x 104 para 

la cepa Jeryl Lynn) 

Envase con liofilizado para 10 

dosis y diluyente. 



126     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 2 de marzo de 2015 

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA DIFTERIA, TOSFERINA, TÉTANOS, HEPATITIS B, E 
INFECCIONES INVASIVAS POR HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B (DPT+HB+HIb) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3823.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 30 UI 

Toxoide tetánico no menos de 60 UI 

Bortedella pertussis (Célula completa 
inactivada) no menos de 4 UI 

Antígeno de superficie del virus de la 
hepatitis B recombinante 10 g 

Polisacárido capsular purificado del 

Haemophilus influenzae tipo b 10 g 

unido por covalencia a Toxoide 
tetánico 30 g 

En dos envases: 

Frasco ámpula con suspensión de 
DPT y HB 

Frasco ámpula con liofilizado 
conteniendo Haemophilus influenzae 
tipo b unido a toxoide tetánico. 

Prevención de la infección 
por: 

Difteria 

Tos ferina 

Tétanos 

Hepatitis B 

Infección invasiva por 
Haemophilus influenzae 
tipo b 

Intramuscular profunda (cara anterolateral 
externa del muslo) para menores de 1 
año. 

Intramuscular profunda (región deltoidea 
o cuadrante superior externo del glúteo) 
para niños mayores de 1 año 

Niños menores de 5 años: 

Tres dosis de 0.5 ml, una cada 2 meses a 
partir de los 2 meses de edad. 

Mezclar los dos frascos ámpula que 
contienen las vacunas previamente a la 
aplicación. 

 

Catálogo 

VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3803.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliovirus inactivados: 

Cepa Mahoney Tipo 1 40 unidades de 

 antígeno D 

Cepa MEF 1 Tipo 2 8 unidades de 

 antígeno D 

Cepa Saukett Tipo 3 32 unidades de 

 antígeno D 

Envase con frasco ámpula con 5 ml 

(10 dosis). 

Inmunización activa contra la 
poliomielitis. 

Intramuscular. 

4 dosis de 0.5 ml de VIP: 

Primera a los 2 meses de edad 

Segunda a los 4 meses de edad 

Tercera a los 6 meses 

Cuarta entre los 4 a 6 años de edad 

Adicionalmente se deben aplicar dos 
dosis de VOP: 

Primera entre los 12 a 18 meses 

Segunda entre los 4 a 6 años. 

 

VACUNA ANTIRRUBÉOLA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

020.000.0153.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

No menos de 1 000 DICC50 
(3,0 log10 DICC50) de virus de 
la rubeola de cepa RA27/3 y no 
más de 25 µg de sulfato de 
neomicina B. 

Envase con frasco ámpula 

con 0.5 ml. 

Prevención de la infección 
por rubéola 

Mujeres en edad fértil no 
vacunadas (Prevención del 
síndrome de rubéola 
congénita). 

Hipersensibilidad a los 
componentes de las vacunas 
combinadas con sarampión y 
parotiditis. 

Subcutánea. Región deltoidea del brazo 
izquierdo 

Adultos y niños mayores de 12 meses: 

Dosis única: 0.5 ml. 

 

VACUNA ATENUADA CONTRA VARICELA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3819.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 

Virus vivos atenuados 
cultivados en células diploides 
MRC-5, derivadas de la cepa 
OKA original. No menos de 
1000 UFP 

Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado (una dosis) y una 
jeringa o ampolleta con 0.5 ml 
ó 0.7 ml de diluyente. 

Prevención de la Infección 
por varicela  

Subcutánea. 

Aplicar en la región deltoidea del brazo 
izquierdo. 

Niños entre 12 meses hasta los 13 años de 
edad: 

Una dosis de 0.5 ml. 

Personas mayores de 13 años: 

Dos dosis con intervalo de 4 a 8 semanas entre 
cada una. 
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VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

020.000.0148.00 
 

020.000.0148.01 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae 
de los serotipos 

1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 

5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 

7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 

18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 

23F 2.2 µg 
Proteína diftérica 
CRM197 32 µg 

 
Envase con una jeringa prellenada de 
0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada 
una con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

Para la inmunización activa 
contra Streptococcus 
pneumoniae serotipos 1, 3, 4, 5, 
6A, 6B, 7F, 9V, 14, 18C, 19A, 
19F, 23F causantes de 
enfermedad invasiva incluyendo 
meningitis, neumonía 
bacterémica, empiema, 
bacteriemia y otitis media en 
niños de 6 semanas a 5 años de 
edad. 

Intramuscular. 
En menores de 18 meses de edad 
en el tercio medio de la cara 
anterolateral externa del muslo, 
mayores de 18 meses de edad en 
región deltoidea. 
Esquema de 4 dosis (3+1) 
(recomendado). 
Niños menores de 1 año: 

Una dosis de 0.5 ml a los 2, 4 y 6 
meses de edad. 

Niños mayores de un año: 
Una dosis de refuerzo entre los 12 
y 15 meses de edad. 
Esquema de 3 dosis reducido 
(2+1). 
Dos dosis iniciales en intervalos de 
dos meses y una dosis entre los 12 
y 15 meses de edad. 

Los niños que han iniciado su 
vacunación con PVC 7 pueden 
cambiar a PVC 13 en cualquier 
momento dentro del esquema de 
vacunación 

Se recomienda que los pacientes 
que han iniciado su vacunación con 
PVC 7, continúen su vacunación 
con PVC 13. 
Niños que han completado el 
esquema de inmunización con PVC 
7, pueden recibir una dosis 
adicional de PVC 13 para generar 
respuesta inmunológica para los 6 
serotipos adicionales. 

 

VACUNA CONTRA DIFTERIA, TOS FERINA, TETANOS, HEPATITIS B, POLIOMIELITIS Y 
HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

020.000.3828.00 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 
contiene: 
Antígeno de superficie del virus de HB REC
 10 g 
Hemaglutinina filamentosa 
adsorbida (FHA) 25 g 
Pertactina (proteína de 
membrana externa 
69 kDa PRN adsorbida) 8 g 
Toxoide de bordetella 
Pertussis 25 g 
Toxoide diftérico 
adsorbido no menos de 30 UI 
Toxoide tetánico 
adsorbido no menos de  40 UI 
Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 1 MAHONEY 40 UD 
Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD 
Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 
Cada frasco con liofilizado contiene: 
Polisacárido capsular de 
Haemophilus Influenzae tipo b 10 g 
Conjugado a toxoide tetánico 20-40 g 
Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, 
y un frasco ámpula con liofilizado. 

Inmunización contra: 
Difteria 
Tos ferina 
Tétanos 
Hepatitis B 
Poliomielitis I, II y III 
Haemophilus influenzae 
tipo b. 

Intramuscular 
Niños a partir de los 2 meses de edad: 
Tres dosis de 0.5 ml con un intervalo 
entre cada dosis, de dos meses. 
Una cuarta dosis (primer refuerzo) se 
administra un año después de la 
tercera dosis. 
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VACUNA CONTRA LA HEPATITIS A 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 
 

020.000.3825.00 

 

 

 

 

 
 
 

020.000.3825.01 

 

 

 

 

 

 

 

 

020.000.3825.02 

 

 
020.000.3825.03 

 

 

 

 
 
 

020.000.3825.04 

 

 

 

 

 
 

020.000.3825.05 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

020.000.3825.06 
 

 
020.000.3825.07 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

La dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno del virus de hepatitis 
A (cepa RG-SB), al menos 500 
U RIA 

Envase con una ampolleta con 
una dosis (0.5 ml) 

o 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno viral Hepatitis A cepa 
HM175, 720 U Elisa 
(pediátrica). 

Envase con jeringa prellenada 
con una dosis de 0.5 ml. 

o 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Virus de hepatitis A inactivados 
(cepa GBM cultivada sobre 
células diploides humanas 
MRC-5), no menos de 80 U 
antigénicas (pediátrico) 

Envase con una jeringa 
prellenada con una dosis 
(0.5 ml). 

Envase con un frasco ámpula 
con 10 dosis (5 ml) 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

La dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno del virus de hepatitis 
A (cepa RG-SB), al menos 
500 U RIA 

Envase con una ampolleta con 
una dosis (0.5 ml) 

o 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1.0 ml contiene: 

Antígeno viral Hepatitis A cepa 
HM175, 1440 U Elisa (adulto). 

Envase con jeringa prellenada 
con una dosis de 1.0 ml. 

o 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Virus de hepatitis A inactivados 
(cepa GBM cultivada sobre 
células diploides humanas 
MRC-5), no menos de 160 U 
antigénicas (adulto) 

Envase con una jeringa 
prellenada con una dosis 
(0.5 ml). 

Envase con un frasco ámpula 
con 10 dosis (5 ml) 

Prevención de la infección 
por virus de hepatitis A. 

Intramuscular, en la región deltoidea, o en la 
región anterolateral del muslo. 

Niños de 2 años en adelante: 

Dos dosis de 0.5 ml cada una (500 U RIA) con 
intervalos de 6 a 12 meses a partir de la primera 
dosis. 

o 

Niños mayores de 12 meses a 18 años: 

Dos dosis de 0.5 ml cada una (720 U Elisa, 
pediátrica) con intervalos de 6 a 12 meses a 
partir de la primera dosis. 

Una dosis de 0.5 ml (720 U Elisa) 

Refuerzo: una dosis de 0.5 ml, 6 a 12 meses 
después de la primera dosis. 

o 

Niños mayores de 12 meses a 15 años. 

Una dosis de 0.5 ml (80 U). 

Refuerzo: una dosis de 0.5 ml, 6 a 12 meses 
después de la primera dosis. 

Intramuscular, en la región deltoidea. 

Adolescentes y adultos: 

Dos dosis de 0.5 ml cada una (500 U RIA), con 
intervalos de 6 a 12 meses a partir de la primera 
dosis. 

o 

Adultos a partir de 19 años y en adelante: 

Dos dosis de 1 ml cada una (1440 U Elisa 
adulto) con intervalo de 6 a 12 meses a partir de 
la primera dosis. 

Una dosis de 1.0 ml (1440 U Elisa). 

Refuerzo: una dosis de 1.0 ml, 6 a 12 meses 
después de la primera dosis. 

o 

Adultos y niños de 16 años: 

Una dosis de 0.5 ml (160 U). 

Refuerzo: una dosis de 0.5 ml, 6 a 12 meses 
después de la primera dosis. 

 

México, D.F., a 15 de enero de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Edición 2014 del Cuadro 
Básico y Catálogo de Medicamentos.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, Leobardo C. Ruíz 
Pérez.- Rúbrica. 
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